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Informe No. IC-0-2018-392 

COMISIÓN DE USO DE SUELO 
-EJE TERRITORIAL- 

ORDENANZA FECHA SUMILLA 

PRIMER DEBATE: 
SEGUNDO DEBATE: 

OBSERVACIONES: 

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el 
siguiente informe emitido por la Comisión de Uso de Suelo, con las siguientes 
consideraciones: 

1. ANTECEDENTES: 

1.1. En sesión extraordinaria del 5 de julio del 2018, el pleno del Concejo Metropolitano 
conoció en primer debate el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial — PUAE 
"Holiday Inn Quito Airport". 

1.2. El Concejo Metropolitano en sesión extraordinaria realizada el 12 de octubre de 2018 
conoció el informe No. IC-O-2018-254 emitido por la Comisión de Uso de Suelo, con 
relación al proyecto de Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial —
PUAE "Holiday Inn Quito Airport", resolviendo suspender el debate y devolver el 
expediente a la Comisión en mención, hasta que la Agencia Metropolitana de Control 
emita su informe correspondiente. 

1.3. La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria de 3 de diciembre de 2018, conoció el 
informe emitido por la Agencia Metropolitana de Control respecto del proyecto de 
Ordenanza del PUAE "Holiday Inn Quito Airport". 

2. INFORMES TÉCNICOS: 

2.1 Mediante oficio No. AMC-SM-JLA-2018-587 de 31 de octubre de 2018, a fojas, 785 a 790 
del expediente el Dr. Luis Aguilar Hernández, Supervisor Metropolitano de la Agencia 
Metropolitana de Control, indica: 

• "El expediente administrativo No. AMC-UDCMCL-ZAY-200-2018, se encuentra en 
etapa de instrucción. 

• El acto administrativo debe ser notificado por segunda ocasión de conformidad a lo 
establecido en el Art. 166 del Código Orgánico Administrativo. 
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• En este nuevo expediente administrativo sancionador No. AMC-UDCMCL-ZAY-200-
2018, seguido en contra del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO, sí  se ha ordenado la medida provisional y cautelar de suspensión de obra 
conforme consta en los antecedentes expuestos. 

Se adjuntan copias certificadas del expediente administrativo sancionador No. AMC-UDCMCL-
ZAY-200-2018, seguido en contra del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO." 

2.2 Mediante oficio No. AMC-SM-DC-2018-151 de 28 de noviembre de 2018, a fojas, 806 a 812 
del expediente el Ab. David Chávez Llerena, Supervisor Metropolitano (E) de la Agencia 
Metropolitana de Control, indica: 

• "La Agencia Metropolitana de Control, dentro del expediente administrativo No. 
AMC-UDCMCL-ZAY-200-2018, previo a dar inicio al procedimiento de ejecución, 
se encuentra a la espera del transcurso del término de 30 días para que el 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO presente la 
Licencia Metropolitana Urbanística LMU 20 que justifique el proceso constructivo 
realizado en el predio No. 5785946, caso contrario se ordenarán las remediaciones 
dispuestas en la Ordenanza Metropolitana No. 432, artículo 136, literal c). 

• En este nuevo expediente administrativo sancionador No. AMC-UDCML-ZAY-
200-2018, seguido en contra del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, si se ha ordenado la medida provisional y cautelar de 
suspensión de obra conforme consta en los antecedentes expuestos, misma que fue 
ratificada en la Resolución No. AMC-DRYE-MA-2018-4067 de 26 de noviembre de 
2018, suscrita por la Funcionaria Decisora de la Dirección de Resolución y Ejecución 
de la AMC. 

Se adjuntan copias certificadas de la Resolución de segundo control de cumplimiento No. 
AMC-DRYE.NS-2018-104 de 26 de noviembre de 2018, suscrita la Funcionaria Decisora de 
la AMC, de la Resolución No. AMC-DRYE-MA-2018-4067 de 26 de noviembre de 2018, 
suscrita por la Funcionaria Decisora de la Dirección de Resolución y Ejecución de la AMC; 
y, de los comprobantes de pago de la multa coercitiva de segundo control de cumplimiento 
dentro del expediente administrativo sancionador No. 212-2015 y comprobante de pago de la 
multa impuesta en el expediente administrativo sancionador No. AMC-UDCMCL-ZAY-
200-2018, seguidos en contra del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO." 

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Uso de Suelo, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria de 3 de 
diciembre de 2018, con fundamento en los artículos 57 y 87 literal a), 322 y 326 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y artículo 45 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 003, de 31 de mayo de 2014, acogiendo las observaciones 
presentadas por los Concejales Metropolitano, resuelve emitir DICTAMEN FAVORABLE 
para que el Concejo Metropolitano conozca en segundo debate el proyecto de Ordenanza 
Metropolitana del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial — PUAE "Holiday Inn Quito 
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Airport". 

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano, salvo su 
mejor criterio. 

Sr. Jorge A 
oncejal Metr 

Preside ón de Uso de Suel 

Concejal Metropolitano 

0 
g. Ed ar.  o Del Pozo 

hl 

.Pece 
Conce tropolitano 

Msc. Patricio Ubidia 
Concejal Metropolitano 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: A. Guala GC 2018-12-04 

Revisado por: R. Delgado PGC 2018-12-04 I- 
(2014-127437) 
(2018-004080) 

Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 

Registro Entrega Expedientes 

Concejal Fecha entrega Fecha devolución 

Sergio Garnica 

Jorge Albán 

Eduardo Del Pozo 

Marco Ponce 

Patricio Ubidia 

Entrega Alcaldía Metropolitana 

Fecha Recepción 
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Razón.- Siento por tal, que en sesión ordinaria de la Comisión de Uso de Suelo, 
realizada el 3 de diciembre de 2018, el Concejal Patricio Ubidia, emitió su voto 
favorable para que el Concejo Metropolitano conozca el Informe de la Comisión 
de Uso de Suelo No. IC-O-2018-392, relacionado con el segundo debate del 
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Holiday Inn Quito Airport". 

SECRETARIO GEN 	L CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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ECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
ALCAIOÍA 	RECEPCIÓN 

Fecha: 	 Hora. 

tá 1-101,4 	  
(-,ilibído por° 	 

Oficio N° AMQ-pM-DC-2018 
 o O (! 1 5 1 

Quito, D.M., 1, 15  PO 201 
GDOC: 2018-004080 r 

Asunto: En referencia al oficio No. SGC-2018-2723.c 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En alcance al oficio AMC-SM-JLA-2018-000587 de 31 de octubre de 2018, suscrito por el 
Dr. José Luis Aguilar, Supervisor de la Agencia Metropolitana de Control de ese entonces, 
recibido en la Secretaría del Concejo Metropolitano de Quito el 20 de noviembre de 2018, 
enviado en respuesta al oficio No. SGC-2018-3341<de 17 de octubre de 2018, ticket gdoc: 
2018-004080, mediante el cual, por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, 
Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, y conforme la Resolución de Concejo 
Metropolitano No. C-310 de 12 de octubre de 2018, se solicita que se remita un informe 
respecto a los expedientes administrativos sancionadores sobre el Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport", se envía el mismo en los 
siguientes términos: 

- Informe del expediente administrativo sancionador No.212-2015, seguido en 
contra del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO  

Con fecha 25 de junio de 2015, se levantó el acta de verificación No. 0001622, en 
contra de FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO con 
presunción de infracción de edificación sin LMU o permiso de autoridad 
competente, por un área total de 500 m2, correspondiente al predio No. 5785946, 
mismo que fue puesto en conocimiento de la Dirección de Instrucción, la cual 
inició el procedimiento administrativo sancionador con auto de inicio No. 212-
UDCCLZ-2015 el 8 de julio del mismo año. 

1.2. 	Con Informe de Fin de Instrucción No. 208-2015 de 5 de octubre de 2015, 
suscrito por la Instructora Metropolitana Zona Aeropuerto se concluyó que el 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, realizó la 
construcción en un área de 500 m2 en el predio No. 5785946, sin la licencia 
metropolita respectiva, recomendando sancionar con una multa por el valor de 
USD $ 7.080,00, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 
No. 432, Art. 135, literal c). 

Dirección: Calles El Sol N39-188 y El Universo. Teléfono: 3952-300 
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1.3. 	Con fecha 14 de octubre de 2015, mediante Resolución No.373-UDCMCLZTA- 
2015, suscrita por la Funcionaria Resolutora Metropolitana Zona Tumbaco-
Aeropuerto, se resolvió multar al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, con el valor de USDS 7.080,00, por la construcción de 

500 m2 realizada en el predio No. 5785946, sin contar con la Licencia 

Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente correspondiente, 
fundamentado en lo que dispone la Ordenanza Metropolitana 432 en su Art. 135, 
literal c), en concordancia con el Artículo Único de la Ordenanza Metropolitana 
458. Para este fin se emitió el correspondiente título de crédito y se le otorgó el 
término de treinta días para que se justifique o derroque lo edificado sin la 

respectiva autorización. 

Además, es importante indicar que en la misma resolución se advirtió al infractor 
que en caso de incumplimiento a lo dispuesto, se podrán adoptar todas las • 
medidas que fueren necesarias para su cumplimiento, como la posibilidad de 
imponer multas compulsorias o coercitivas, el derrocamiento, entre otras, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 378 y siguientes del COOTAD y 
artículo 24 y siguientes de la Ordenanza Metropolitana No. 321. 

	

1.4. 	En el desarrollo del procedimiento de ejecución, con fecha 22 de enero de 2018, 
mediante providencia de ejecución No. DRYE-AMC-NS-2018-0240, suscrita por 
la Funcionaria Decisora de la AMC, toda vez que no se ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en la Resolución No.373-UDCMCLZTA-2015, se impuso una multa 
compulsoria o coercitiva al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO por el valor de USD $1.416,00 y se emitió la correspondiente orden de 
emisión del título de crédito por el valor de la multa impuesta, habiéndose 
remitido la información respectiva a la Dirección Metropolitana Financiera para el 

trámite coactivo correspondiente. 

	

1.5. 	Continuando con la ejecución, mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018- 
3023 de 23 de agosto de 2018, suscrita por la Funcionaria Decisora de la AMC, 
previo a la ejecución de lo dispuesto en la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-
2015 de 14 de octubre de 2015, se corrió traslado a las partes con el informe 
técnico de control No. ITC-18-576 de 1 de agosto de 2018 suscrito por la Arq. 
Michelle Robayo, en el cual se señala que a la fecha de la inspección, el proceso 
constructivo no cuenta con Licencia Metropolitana Urbanística o Permiso de la 

Autoridad Competente. 

1.6. 	Mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de septiembre de 
2018, suscrita por la Funcionaria Decisora de la AMC, se dispuso remitir atento 
memorando a la Dirección de Inspección de la AMC para que informe a la 
brevedad posible la factibilidad para la ejecución de derrocamiento de la 
construcción objeto del expediente. Además, toda vez que del informe técnico de 
control ITC-18-576 de 1 de agosto de 2018, se conoció que el FIDEICOMISO 

Dirección: Calles El Sol N391
1188 y El Universo. Teléfono: 3952-300 
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MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO en la actualidad tienen un proceso 
de construcción por un área de 2000 m2, se dispuso que se proceda con el 
desglose del referido informe, dejando copias certificas en este expediente, y se 
remita el original a la Dirección de Instrucción de la AMC, a fin de que proceda 
con la sustanciación del procedimiento administrativo sancionador por la 
diferencia del área construida (1500 m2) edificada "sin LMU o permiso de 
autoridad competente". Este pedido fue solicitado a la Dirección de Inspección 
mediante memorando No. AMC-DRYE-NS-2018-1319 de 11 de septiembre de 
2018. 

1.7. Mediante memorando No. AMC-DMI-AT-2018-3119 de 12 de septiembre de 
2018, suscrito por la Directora de Inspección de la AMC, se remitió a la 
Funcionaria Decisora a cargo del expediente administrativo sancionador, el 
informe técnico No. ITC-18-626 de 12 de septiembre de 2018, en cumplimiento 
de lo dispuesto mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de 
septiembre de 2018 y en atención al memorando No. AMC-DRYE-NS-2018-1319 
de 11 de septiembre de 2018, se señaló que: 

"Analizada la documentación adjunta y una vez realizada la inspección 
técnica in situ, conforme al pedido se pudo verificar que han procedido con 
la construcción de 4 pisos (superestructura), por lo que desde el punto de 
vista técnico NO ES FACTIBLE  el derrocamiento del área correspondiente 
a 500m2, CONSIDERANDO  que sobre el área infraccionada se ha 
desarrollado una construcción consolidada de un área correspondiente a 
1500m2 la cual corresponde a los 4 pisos antes mencionados.(. 

1.8. 	Mediante Resolución de segundo control de cumplimiento No. AMC-DRYE.NS- 
2018-104 de 26 de noviembre de 2018, suscrita por la Funcionaria Decisora de 
la AMC, mediante la cual se resolvió imponer la segunda multa compulsoria o 
coercitiva por el valor de USD$ 3088 dólares de los Estados Unidos de 
América, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, literal b) de la 
Ordenanza Metropolitana No. 321, al verificarse que hasta la presente fecha no 
se ha dado cumplimiento a lo dispuesto mediante Resolución No. 373-
UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre de 2015. 

Pago de las multas: 

Consta a foja 21 del expediente administrativo sancionador el comprobante de 
pago de 26 de noviembre de 2015 de la multa de USD$ 7.080 dólares de los 
Estados Unidos de América impuesta mediante Resolución No.373-
UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre de 2015. 

- Consta también a foja 52 del expediente administrativo el comprobante de pago 
de 04 de septiembre de 2018 de la primera multa coercitiva por el valor de 

Dirección: Calles El Sol N39-188 y El Universo. Teléfono: 3952-300 
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USD$ 1416 dólares de los Estados Unidos de América, impuesta mediante 

providencia No. DRYE-AMC-NS-2018-0240 de 22 de enero de 2018. 

Consta el comprobante de pago de la segunda multa compulsoria o 

coercitiva por el valor de USD$ 3088 dólares de los Estados Unidos de América, 
impuesta mediante Resolución de segundo control de cumplimiento No. 
AMC-DRYE.NS-2018-104 de 26 de noviembre de 2018, suscrita por la 

Funcionaria Decisora de la AMC. 

Se constata que hasta la fecha se han cancelado todos los valores por concepto de 

multas. 

Estado actual del expediente administrativo sancionador No.212-2015: 

El estado del expediente administrativo sancionador es la etapa de ejecución dentro de la 
cual hay que considerar las siguientes normas jurídicas: 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización aplicable 
al presente expediente administrativo sancionador dispone: 

"Artículo 378.- Potestad de ejecución.- El funcionario competente del gobierno 

autónomo descentralizado adoptará las medidas que fueren necesarias para el 
cumplimiento de los actos y resoluciones administrativas pudiendo, inclusive, 

solicitar el auxilio de la Policía Nacional. 
Podrá también ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere 
cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará los valores invertidos por la 
vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses 

correspondientes. 
Artículo 379.- Medios de ejecución forzosa.- La ejecución forzosa se 
efectuará respetando siempre el principio de proporcionalidad, y por los 

medios previstos en la ley o la normativa secciona! respectiva. 
Si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá el menos 

restrictivo de la libertad individual. 
Artículo 380.- Apremio sobre el patrimonio.- Si en virtud de acto administrativo 

hubiera que satisfacerse una determinada cantidad de dinero, se seguirá el 
procedimiento coactivo previsto en este Código, el Código Tributario, y si fuere del 

caso, lo previsto en otras leyes. 
En cualquier caso, no podrá imponerse a los administrados una obligación 
pecuniaria que no estuviese establecida con arreglo a la ley y a la normativa del 

gobierno autónomo descentralizado respectivo o de conformidad a su potestad 

sancionadora. 
Las autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados podrán 
imponer multas compulsorias para efecto de exigir el cumplimiento de sus 

actos administrativos,  e incluso podrán clausurar establecimientos. 
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Estas multas se impondrán de forma proporcional y progresiva hasta lograr el 
cumplimiento efectivo del acto administrativo. La reglamentación y limitaciones 
estarán establecidas en la normativa secciona! correspondiente. 
Ni las multas compulsorias ni la clausura podrán considerarse como sustitución del 
acto administrativo a ejecutarse. 
Artículo 399.- Prescripción.- Las infracciones y sanciones prescribirán en 
cinco años, salvo que otra normativa disponga un plazo diferente. 
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en 
que la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el 
plazo de prescripción si el expediente sancionador hubiere caducado. 
El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que se notifique la resolución en firme.". (Lo resaltado me 
pertenece). 

La Ordenanza Metropolitana No. 321, sancionada el 18 de octubre de 2010, dispone en 
sus artículos 24 y 25 lo siguientes: 

"Art. .... (24).- Potestad de ejecución.- El funcionario decisor adoptará las 
medidas que fueren necesarias para el cumplimiento de sus actos pudiendo, 
inclusive, solicitar el auxilio de la Fuerza Pública. Podrá también ejecutar en forma 
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de este. En este 
evento, se recuperarán los valores invertidos por la vía coactiva, de conformidad 
con los procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico metropolitano, con un 
recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes. 
Art. .... (25).- Apremio Patrimonial 
a) En el primer control de cumplimiento de la ejecución del acto 
administrativo, si no se hubiese acatado la resolución, si los sellos hubieren 
sido violentados, si se hubiere incumplido la orden de clausura de los 
establecimientos que operan en el Distrito, o, si se hubiere desacatado la 
suspensión de una obra o de la actividad de la que se trate, el funcionario 
decisor aplicará una multa compulsiva o coercitiva de conformidad con las 
siguientes reglas; y, de ser el caso, se colocarán nuevamente los sellos de 
clausura. 
(i) En el caso de incumplimiento de la resolución, violación de sellos, 
incumplimiento de orden de clausura de establecimientos, o inobservancia de 
suspensión relativas al ejercicio de actividades económicas en el Distrito, se 
aplicarán las siguientes multas compulsivas o coercitivas: 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la Categoría 1, detallada en el Anexo 7, "Tabla de aplicación de las 
categorías para la LUAE", de la Ordenanza No. 308 que regula la Licencia 
Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas en el Distrito 
Metropolitano de Quito, sancionada el 30 de marzo del 2010, la multa será de dos 
remuneraciones básicas unificadas mensuales. 
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• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la Categoría II, detallada en el precitado anexo 7, la multa será de 
seis remuneraciones básicas unificadas mensuales, con excepción de aquellas 
actividades tales como night club,salones de masajes, cabarets, centros de 
tolerancia y similares, las cuales para efecto del presente control serán 
consideradas dentro de la precitada Categoría III. 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la Categoría III, según el precitado Anexo 7, la multa será de diez 

remuneraciones básicas unificadas mensuales. 
(ii) Para los demás casos de incumplimiento de las resoluciones, la multa 
compulsiva o coercitiva será de cuatro remuneraciones básicas unificadas 
mensuales. 
b) En el segundo control de cumplimiento de la ejecución del acto 
administrativo, si nuevamente se hubiera incumplido la resolución, los sellos 
hubieren sido violentados, o se hubiere incumplido la orden de clausura de los 
establecimientos que operan en el Distrito, o se hubiere desacatado la suspensión 
de una obra o de la actividad de la que se trate, el funcionario decisor aplicará 
una multa compulsiva o coercitiva de conformidad con las siguientes reglas; 
y, dispondrá, de ser el caso, la clausura definitiva del establecimiento. 
Catálogo de Infracciones Administrativas en el DMQ 
13 
(i) En el caso de incumplimiento de la resolución, violación de sellos, 
incumplimiento de orden de clausura de establecimientos, o inobservancia de 
suspensión, relativas al ejercicio de actividades económicas en e! Distrito, se 
aplicarán las siguientes multas compulsivas o coercitivas: 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la precitada Categoría 1, detallada en el Anexo 7, "Tabla de 
aplicación de las categorías para la LUAE", de la Ordenanza No. 308 que regula la 
Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas en el 
Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 30 de marzo del 2010, la multa será 
de cuatro remuneraciones básicas unificadas mensuales. 

• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 

incorporadas a la precitada Categoría II, la multa será de doce remuneraciones 
básicas unificadas mensuales, con excepción de aquellas actividades tales como 
night club, salones de masajes, cabarets, centros de tolerancia y similares, las 
cuales para efecto del presente control serán consideradas dentro de la precitada 

Categoría III. 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la precitada Categoría III, la multa será de veinte remuneraciones 

básicas unificadas mensuales. 
(fi) Para los demás casos de incumplimiento de resoluciones, la multa 

compulsiva 
o coercitiva será de ocho remuneraciones básicas unificadas mensuales; y, 
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c) En los posteriores controles de cumplimiento de la ejecución del acto 
administrativo, si se encontraren nuevamente que se hubiere desacatado la 
resolución, hubiesen sido violentados los sellos de clausura, o se hubiere 
incumplido la orden de clausura de los establecimientos que operan en el Distrito, 
o se hubiere desacatado la suspensión de una obra o de la actividad de la que se 
trate, el funcionario decisor aplicará una multa de veinte remuneraciones 
básicas unificadas mensuales en cada ocasión que se efectúe un control, sin 
perjuicio de continuar colocando sellos por la clausura definitiva dispuesta. 
2. En caso de que el infractor sea una persona jurídica, su representante legal y 
sus accionistas o socios se constituirán en deudores solidarios de las multas 
compulsivas que se llegaren a ordenar para asegurar el cumplimiento del acto 
administrativo del que se trate. 
3. Para efectos de la clausura de establecimientos, se aplicará igual solidaridad al 
propietario del predio o inmueble en donde se ejerce la actividad, en los casos 14 
en que el infractor no sea propietario del mismo. Para tal efecto, el funcionario 
decisor le notificará con la primera multa compulsiva ordenada, con la prevención 
de que en caso de que no hubiere adoptado las medidas que legalmente 
corresponden para evitar que en el establecimiento se continúe la actividad en 
contravención de la orden de clausura, el propietario se constituirá en deudor 
solidario de las subsiguientes multas compulsivas que se disponga. 
4. El apremio patrimonial constante en el presente artículo, se aplicará sin perjuicio 
de las acciones legales a las que hubiere lugar. 
5. Las multas compulsorias o coercitivas son independientes de la sanción que 
pueda imponerse con tal carácter y compatible con ella; por lo mismo, no podrán 
considerarse como sustitución del acto administrativo a ejecutarse:. 

De lo expuesto, se verifica que en la etapa de ejecución del procedimiento administrativo 
sancionador los Funcionarios Decisores de la AMC para exigir el cumplimiento del acto 
administrativo mediante el cual se imponga una sanción administrativa u obligaciones de 
hacer tienen dos herramientas: a) la una es la posibilidad de imponer multas compulsorias 
o coercitivas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 380 del COOTAD y 25 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 321, como consecuencia de los controles de cumplimiento 
de la resolución que se realicen, o b) ejecutar de forma subsidiaria la obligación de hacer 
a costa del infractor, lo que ocasionará que los valores invertidos sean cobrados al 
infractor con un veinte por ciento de recargo más los intereses correspondientes de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 378 del COOTAD. 

A pesar de que la normativa citada, otorga discrecionalidad a los Funcionarios Decisores, 
el artículo 379 del COOTAD dispone que en la ejecución forzosa se debe actuar 
respetando el principio de proporcionalidad y que si fueran varios los medios de ejecución 
admisibles se elegirá el menos restrictivo a la libertad individual. Por ello, dependiendo la 
gravedad del caso, en cumplimiento con estas normas, se decide primero imponer las 
multas compulsorias o coercitivas para que el infractor reaccione y adecúe su conducta 
dando cumplimiento a lo dispuesto por la autoridad competente. 
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En el presente caso, de conformidad con lo expuesto en el informe técnico No. ITC-18-
626 de 12 de septiembre de 2018, se concluye que no es factible disponer el 
derrocamiento de la construcción realizada por el FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, que es la medida de ejecución subsidiaria por parte del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, ya que sobre el área por la que se sancionó al 
administrado (500 m2) hay otra construcción de 1500 m2, por lo que mediante providencia 
No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de septiembre de 2018, se ha dispuesto que se 
oficie a la Dirección de Instrucción para que inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente tomando en cuenta estos nuevos hechos. 

En cuanto a continuar con la etapa de ejecución dentro del expediente administrativo 
sancionador No. 212-2015, la Funcionaria Decisora podrá continuar imponiendo multas 
compulsorias o coercitivas para exigir que se cumpla con lo dispuesto en la Resolución 
No.373-UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre de 2015, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 378 y siguientes del COOTAD y artículo 24 y siguientes de la Ordenanza 
Metropolitana No. 321. 

Es importante también informar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 399 del 
COOTAD, existe un plazo de cinco años para realizar el procedimiento de ejecución de 
las sanciones administrativas mismo que se cuenta desde el día siguiente a aquel en que 
se notifique la resolución en firme. 

Sobre la no imposición de medidas cautelares de sellos de suspensión de obra: 

Sobre la imposición de medidas cautelares en el desarrollo de los procedimientos 
administrativos sancionadores, el artículo 22 de la Ordenanza Metropolitana No. 321 

dispone: 

"Art. .... (22).- Medidas cautelares.- 
1. Cuando sea necesario para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer o cuando concurran circunstancias que afecten a la seguridad de las 
personas, los bienes o el ambiente, o que supongan peligro o daño manifiesto, 
podrá resolverse cautelarmente, tanto en la resolución de inicio de la instrucción 
como durante su instrucción, entre otras medidas, el retiro y depósito de los 
bienes, materiales y objetos materia de la infracción, la clausura inmediata del 
establecimiento o suspensión de la actividad o actuación, durante el tiempo 
necesario para la subsanación de los defectos existentes y como máximo hasta 
la resolución del procedimiento administrativo, en la que se deberán confirmar o 
revocar las medidas adoptadas. 
2. Las medidas cautelares podrán aplicarse por los funcionarios inspectores sin 
necesidad de resolución previa del funcionario instructor cuando se aprecie en 
las tareas de inspección las circunstancias previstas en el numeral precedente. 
En cualquier caso la medida dispuesta por el inspector para subsistir deberá ser 
confirmada por el instructor en el plazo máximo de tres días hábiles en el 

• 

• 
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3. En todos los casos en que la infracción investigada constituya la realización de 
actividades o actuaciones sin las autorizaciones administrativas y más requisitos 
establecidos en el ordenamiento vigente, se adoptará la medida cautelar prevista 
en el inciso precedente, aún sin resolución previa del funcionario instructor, sin 
perjuicio de que la infracción administrativa pueda ser calificada como flagrante.". 

Como se puede apreciar en los antecedentes y de las actuaciones administrativas 
realizadas en el expediente administrativo sancionador No.212-2015, los funcionarios que 
intervinieron en su momento en la tramitación del mismo, no ordenaron la medida cautelar 
de suspensión de la obra ni en la etapa de inspección, ni en la de instrucción, pese a que 
el numeral 3 del artículo antes citado dispone que cuando la infracción que se investiga 
constituya una actividad sin autorización administrativa, se adoptará la medida cautelar 
prevista en el inciso anterior, es decir, la aplicación de la medida para este tipo de actos 
no es facultativa sino dispositiva. 

Los funcionarios que intervinieron en la etapa de inspección e instrucción del expediente 
administrativo sancionador No. 212-2015 seguido en contra del FIDEICOMISO 
MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, en las cuales se podía haber impuesto las 
medidas de suspensión de obra con la imposición de sellos fueron: José Luis Rodríguez, 
Inspector de la Zona Tumbaco-Aeropuerto; Ab. Sara García Carrera, Instructora 
Metropolitana de la AMC; y, Abg. Luis Benavides, Secretario Abogado de la Unidad 
Desconcentrada de Control de materia de Construcciones y Licenciamiento Zona 
Aeropuerto de la AMC. 

- Informe sobre el nuevo expediente administrativo sancionador No. AMC- 
UDCMCL-ZAY-200-2018, seguido en contra del FIDEICOMISO MERCANTIL 
HOTEL AEROPUERTO QUITO  

Antecedentes: 

• Providencia No.212-2015, suscrita por la Dra. Nelly Sánchez Rodríguez, 
Funcionaria Decisora de la Agencia Metropolitana de Control, de fecha 11 de 
septiembre del 2018, la misma que en su parte pertinente dispone: 

"(...)Toda vez que del Informe Técnico de Control ITC-18-576, de 01 de 
agosto del 2018, viene a conocimiento de esta autoridad que, EL 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, en la actualidad 
tiene un proceso de construcción en un área de 2000m2, procédase con el 
desglose del informe técnico señalado, dejando copias certificadas en el 
expediente, y remítase el documento original a la Dirección de Instrucción de 
la Agencia Metropolitana de Control, a fin de que se proceda con la 
sustanciación del proceso administrativo sancionador, por la diferencia de 
área construida (...)". 
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• Memorando No.AMC-UDCMCL-ZAY-2018-249, de fecha 10 de octubre del 2018, 
en el cual se solicita a la Dirección de Inspección que se proceda a realizar una 
inspección al proyecto dando cumplimiento a lo establecido en el Código Orgánico 
Administrativo. (Actuaciones previas) y señala el excedente del área construida. 

• Memorando No.AMC-DMI-AT-2018-3436 de fecha 17 de octubre del 2018, 
suscrito por la Arq. Michelle Robayo, Inspectora Técnica de la Agencia 
Metropolitana de Control, en el cual adjunta el Informe Técnico No. ITC-18-712, el 
mismo que en su parte pertinente establece: 

"(...) Analizada la documentación adjunta y una vez realizada la inspección 
técnica in situ, conforme al pedido se pudo verificar que han procedido con la 
construcción de 4 pisos (superestructura) correspondiente a 9500m2 sin 
contar con el área infraccionada de 500m2 especificado en el expediente 
No.212. Cabe recalcar que de manera verbal, el técnico responsable de obra 
corrobora con el área de construcción de 10.000m2. Se procedió a 
suspender la obra la misma que se encontraba en proceso constructivo,  
se ubicaron 6 sellos de suspensión de obra en distintos accesos de la  
edificación, ya que han continuado con la construcción sin licencia LMU 
o permiso de la autoridad competente".  (Lo resaltado me pertenece). 

Lo sellos que se colocaron para la medida provisional de suspensión de obra 
son los siguientes: No. 00652-AMC; No. 00653-AMC, No. 00654-AMC, No. 
00655-AMC, No. 00656-AMC y No. 00657-AMC. 

• Oficio No.AMC-DMI-2018-1252 de 17 de octubre de 2018, suscrito por la Abg. 
Alejandra Molina, Directora de Inspección de la Agencia Metropolitana de Control, 
en el cual pone en conocimiento del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO el Informe No.ITC-18-712, a fin de que el administrado 
emita su criterio dentro de los 10 días posteriores a la notificación. 

• Mediante escrito de 19 de octubre del 2018, presentado por el FIDEICOMISO 
HOTEL AEROPUERTO QUITO, se manifiesta que el 09 de diciembre del 2013 se 
inició el trámite en la STHV para la aprobación del permiso de construcción y el 8 
de septiembre emiten un informe favorable sobre la viabilidad del proyecto; el 20 
de febrero de 2015, reciben el texto final del borrador de ordenanza a ser 
aprobado por tratarse de un PUAE; el 29 de julio del 2015, la Secretaría de 
Movilidad presentó el informe técnico favorable; ante este escenario decidieron 
continuar con la construcción en vista de que habían cumplido con los requisitos 
previos y con el afán de que la ciudad de Quito cuente con un nuevo hotel de 
cadena internacional para la conferencia Hábitat III. Manifiestan que desconocían 
que a esa fecha el Municipio iba a modificar el cálculo de la concesión onerosa y 
que en consecuencia de esto su trámite se quedaría suspenso. 
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El El representante del FIDEICOMISO HOTEL AEROPUERTO QUITO manifiesta 
también que, el 5 de julio del 2018 se conoció el primer debate del Proyecto Hotel 
Holiday Inn Quito Airport. En dicha sesión, el Concejo Metropolitano realizó 
algunas observaciones, las cuales fueron aclaradas con la STHV y el promotor. 
Además, se señala que el proyecto ha sido conocido en dos ocasiones en 
segundo debate del Concejo, pero se ha suspendido la aprobación ya que se ha 
solicitado a la Autoridad Metropolitana de Control que emita un informe sobre el 
estado del proceso sancionador debido al avance de obra sin el permiso de 
construcción. 

• Mediante acto administrativo de inicio del proceso administrativo sancionador 
No.200-2018, de 29 de octubre del 2018, suscrito por la Abg. Sara García Carrera, 
Instructora Metropolitana, en contra del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, por la presunta infracción establecida en la Ordenanza 
Metropolitana No.432, Art.135, literal c), por edificar sin licencia metropolitana 
urbanística o permiso de la autoridad competente, por un área de 9500m2, en el 
cual se agrega al expediente la documentación antes señalada, se corre traslado 
al presunto infractor, se otorga el término de diez días, contados a partir de la 
notificación, para contestar de manera fundamentada los hechos imputados a fin 
de que justifique haber adecuado su conducta a la norma jurídica infringida, para 
alegar, aportar documentos o información que estime convenientes y solicitar la 
práctica de diligencias probatorias o su allanamiento a los hechos imputados, y. se 
confirma la medida provisional de conformidad con lo que establece el  
Código Orgánico Administrativo, Art.181, en concordancia con el Art.189 del  
mismo cuerpo legal.  Dicho acto fue notificado el 29 de octubre del 2018 
conforme consta en la razón de notificación del expediente. 

• Como resultado del expediente administrativo sancionador No. AMC-UDCMCL-
ZAY-200-2018, con fecha 26 de noviembre de 2018, se emitió la Resolución No. 
AMC-DRYE-MA-2018-4067 suscrita por la Funcionaria Decisora de la Dirección de 
Resolución y Ejecución de la AMC, mediante la cual se resolvió multar al 
FIDEIMOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, por el valor de 
USD$ 19.300 dólares de los Estados Unidos de América, por el proceso 
constructivo de 9.500 m2, realizado en el predio No. 5785946, por incumplir lo 
dispuesto en la Ordenanza Metropolitana No. 432, artículo 135, literal c) por 
"Edificar sin la Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad 
competente". 

Además se dispuso mantener la medida de suspensión de obra dispuesta en el 
Informe Técnico de Control: ITC-18-712 de 16 de octubre de 2018, suscrito por la 
Arq. Michelle Robayo, Inspectora Técnica de la AMC. 

Se otorgó el término de 30 días para que el FIDEIMOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO presente la Licencia Metropolitana Urbanística LMU 20 
que justifique el proceso constructivo realizado en el predio No. 5785946, caso 

Dirección: Calles El Sol N39-188 y El Universo. Teléfono: 3952-300 

-47- 



Quilo 
AMC 

contrario se ordenara las remediaciones dispuestas en la Ordenanza 
Metropolitana No. 432, artículo 136, literal c). 

Base normativa: 
• Constitución de la República del Ecuador 

• Código Orgánico Administrativo 

• Ordenanza Metropolitana No. 321 

• Ordenanza Metropolitana No. 432 

• Ordenanza Metropolitana No. 458 

Pago de las multas: 

Consta el comprobante de pago realizado en el Banco del Pacífico, Ref: 5333820, 
por el valor de USD$ 19.300 dólares de los Estados Unidos de América, por la 
multa impuesta mediante Resolución No. AMC-DRYE-MA-2018-4067 de 26 de 
noviembre de 2018, suscrita por la Funcionaria Decisora de la Dirección de 
Resolución y Ejecución de la AMC, dentro del expediente administrativo 
sancionador No. AMC-UDCMCL-ZAY-200-2018. 

Se constata que hasta la fecha se han cancelado todos los valores por concepto de 

multas. 

Conclusiones: 

• La Agencia Metropolitana de Control, dentro del expediente administrativo No. 
AMC-UDCMCL-ZAY-200-2018, previo a dar inicio al procedimiento de ejecución, 
se encuentra a la espera del transcurso del término de 30 días para que el 
FIDEIMOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO presente la Licencia 
Metropolitana Urbanística LMU 20 que justifique el proceso constructivo realizado 
en el predio No. 5785946, caso contrario se ordenarán las remediaciones 
dispuestas en la Ordenanza Metropolitana No. 432, artículo 136, literal c). 

• En este nuevo expediente administrativo sancionador No. AMC-UDCMCL-
ZAY-200-2018, seguido en contra del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, sí se ha ordenado la medida provisional y cautelar de 

suspensión de obra  conforme consta en los antecedentes expuestos, misma 

que fue ratificada en la Resolución No. AMC-DRYE-MA-2018-4067 de 26 de 
noviembre de 2018, suscrita por la Funcionaria Decisora de la Dirección de 

Resolución y Ejecución de la AMC. 

Se adjuntan copias certificadas de la Resolución de segundo control de cumplimiento 

No. AMC-DRYE.NS-2018-104 de 26 de noviembre de 2018, suscrita la Funcionaria 

Decisora de la AMC, de la Resolución No. AMC-DRYE-MA-2018-4067 de 26 de 

Dirección: Calles El Sol N39-188 y El Universo. Teléfono: 3952-300 



Particular que com os fines pertinentes. 

Atentame 

Ab.lja.vici-C-~119 
UPERVISOR ME 	M ANO (E) 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL • 

QUITO  86‘ 
AMC 

noviembre de 2018, suscrita por la Funcionaria Decisora de la Dirección de Resolución y 

Ejecución de la AMC; y, de los comprobantes de pago de la multa coercitiva de 
segundo control de cumplimiento dentro del expediente administrativo sancionador 

No.212-2015 y comprobante de pago de la multa impuesta en el expediente 

administrativo sancionador No. AMC-UDCMCL-ZAY-200-2018, seguidos en contra del 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO. 

ACCIÓN RESPONSABLE 
SIGLAS DE 
LA UNIDAD 

FECHA SUMILLA 

ELABORADO POR J. Villacreses D.E. 27/11/2018 ,...„..11 

REVISADO POR J. Villacreses D.E. 27/11/2018 d  
Resolución de segundo control de cumplimiento No. AMC-DRYEMS•2018-104 
oficio sin número de 27 de noviembre de 2018 recibido el mismo din con trámite de Secretaria General 33902. suscrito por la Eco. Lourdes Coronel Zambrano 
Resolución No. AMC-UDCMCL-2018•200 
oficio sin número de 27 de noviembre de 2018 recibido el mismo dia con trámite de Secretaria General 33903. suscrito por la Eco. Lourdes Coronel Zambrano 

Adjunto: 
1 
2 
3 
4 

Dirección: Calles El Sol N39-188 y El Universo. Teléfono: 3952-300 



QUITO  8°5  

Señor 

Representante Legal de la Compañía 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 
Calle Cotopaxi. Lote No. 4 
Barrio/Sector Santa Rosa. Parroquia Tababela. Zona Metropolitana Tumbaco -

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. DIRECCION DE RESOLUCION Y 
EJECUCION. GAD DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO .-
D. M. de Quito, a 

26 de Noviembre de 2018, a las 11h11.- VISTOS: Dentro del 
expediente administrativo No. 212-2015, que consta de cincuenta y dos fojas útiles, 
hay lo siguiente: 

a) A fojas 15-16, 
la Resolución No. 

373-UDCMCIZTA-2015, de 

fecha 14 de octubre de 2015, 
debidamente notificada el día 

23 de noviembre de 2015, con la que la Abg. Diana Arboleda Monge, Resolutora Metropolitana de la Unidad 
Desconcentrada de Control en Materia de Construcciones y Licenciamiento Zona 
Tumbaco - Aeropuerto en esa época, una vez que ha sido establecida la 
responsabilidad de la Administrada la Compañía FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, con CC/RUC: 

0992785136001, 
a través de su Representante Legal, en la infracción prevista en la Ordenanza Metropolitana No. 432. Capítulo VIII. 

Artículo... (135), Literal c), de acuerdo a los hechos descritos en la Acta de Verificación de Infracción No. 
0
001622, de fecha 25 de junio de 2015, suscrita por el señor José Luís Rodríguez, Inspector de la Zona Tumbaco Aeropuerto en esa época. Ordenó: "... CUARTO.- 

Conceder el término de (30) días para que el administrado 
Jusidkfire o denoque lo edificado sin haber obtenido la respectiva Licencia 
Metropolitana Urbanistica o permiso de autoridad competente.- QUINTO.- Prevenir al 
administrado que en caso de incumplimiento, se aplicará el correctivo contemplado en 
la nonnativa inetiopolitana "Derrocamiento a cargo del infractor o por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito . 

 sin perjuicio de la multa establecida: adicionalmente 
de proceder con las multas compulsorias progresivas de conformidad con lo 
establecido en el Art. 380 del COOTAD, en concordancia con el Artículo 25. literal a), número (ii) de la Ordenanza Metropolitana 321... ''. 

(La cursiva me pertenec.e). b) A fojas 35, 
la Providencia de Ejecución No. 

DRYE-AMC-NS-2018-0240, de 22 de enero de 2018, que corresponde al Primer Control de Cumplimiento, dispone: '... 
QUINTO.- Emítase atento memorando a la DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN DE LA AGENCIA 

METROPOLPANA DE CONTROL a fin de que se realice una nueva inspección al 
inmueble ubicado en la calle Cotopaxi, lote s/n sector Santa Rosa - Tababela 
propiecla(I Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto y se verifique una vez más el 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015. SEXTO.-Se /e 

recuerda y/o se le previene a los señores FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO que la imposición de las multas compulsivas - coercitivas es hasta 
conseguir el cumplimiento del acto administrativo sin perjuicio del derrocamiento 
respectivo a cargo del infractor o por el Municipio del distrito metropolitano de Quito... -  (La cursiva me peece). C) A fojas 37, 

el Memorando No. AMC-DRYE-NS-2018-0096, de 22 de ener den  2018, 
dirigido al Director Metropolitano de Inspección, con el 

que se solicita que el inspector técnico asignado realice la inspección, y verifique el 
cumplimiento o no de lo ordenado en la Resolución No. 

373-UDCMCIZTA-2015, de . 
fecha 14 de octubre de 2015, 

que corresponde al segundo control. 
d) A fs. 38-9 

 tr-C 

memorando No. AMC-DMI-
AT-2018-2931, de 22 de enero de 2018, con el cuál

,, 	77  ,,"-, 
peL!TIbli mETRO .GENCiA 

cr- 
e* ' ;r, 	villa 

Vii90 

e 

• 

AGENCIA AlercOLIT1 AMC 

RESOLUCIÓN DE SEGUNDO CONTROL DE CUMPLIMIENTO No. AMC-DR12-2015 
YE-NS-

EXPEDIENTE No. 2 

2018-104 
Causa: Construcción 

Predio. 5785946 
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remite el Informe Técnico de Control No. ITC-18-576, de 01 de agosto de 2018, 
suscrito por la Arq. Michelle Robayo, Inspector Técnico Responsable de la Dirección 

de Inspección AMC, que en lo pertinente manifiesta: 
"CONCLUSIONES: Analizada la 

documentación adjunta, contenida en el Expediente Na 212-2015, y tina vez realizada 

la inspección técnica in sito, 
conforme al pedido se pudo verificar que 

el proceso 

constructivo inspeccionado, NO 
CUENTA CON LA LICENICA METROPOLITANA 

URBANÍSTICA O PERMISO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE'. 
(La cursiva me 

corresponde). e) A fojas 42, 
la Providencia de Ejecución No. AMC-DRYE-NS-2018-3023 , 

de 23 de agosto de 2018, disponiendo: "... 
SEGUNDO.- Previo a la ejecución de lo 

dispuesto en la Resolución No. 
373-UDCMCLZT2015, de 14 de octubre del 2015, 

suscrita por la 
Abg. Diana Arboleda Monje considerando QUINTO; córrase traslado al 

administrado FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO. con copia 
del Informe Técnico de Control ITC-18-576. de 01 de agosto del 2018. suscrito por 

la 

Arquitecta 
Michelle Robayo, para su conocimiento y fines pertinentes". 

(La cursiva me 

pertenece). f) A fojas 50, 
el escrito presentado el Ing. Pablo Santacruz D., en 

representación de la Compañía 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

QUITO, 
ingresado a la Secretaría General de la AMC, el día 04 de septiembre de 

2018, manifestando que se ha cancelado la multa correspondiente ala 
Resolución de 

Primer Control de Cumplimiento, correspondiente al Título e Crédito No. 

	

Providencia No. AMC-DRYE-NS-2018-3272, de 11 de septiembre de 2018, dispone: 
	• 00016234560, por el valor de USD 1.416,00, agréguese al proceso. 

g) A fojas 55, la 

"(...) PRIMERO.- 
Remitir atento memorando a la Dirección de Inspección de la 

Agencia Metropolitana de Control, a fin de que informe a la brevedad posible, LA 

FACTIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DEL DERROCAMIENTO de la construcción 

materia de la presente causa, correspondiente a un Área de 500m2 de cimentación,  

infracción por la cual 
se dictó la Resolución No. 373UDCMCLZTA-2015 de 14 de 

octubre del 2015.- SEGUNDO.- Toda vez que del informe Técnico de Control ITC-18-

576, 
de 01 de agosto del 2018, viene a conocimiento de esta autoridad que, EL 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, 

en la actualidad tiene un 

proceso de construcción en un área de 2000m2, procédase con el desglose del 

informe técnico 
señalado, dejando copias certificadas 

en el expediente , y remítase el 

documento original a la Dirección de Instrucción de la 
Agencia Metropolitana de 

Control, a fin de que 
proceda con 

la sustanciación del proceso 
administrativo 

sancionador, por la diferencia del área construida (1500,712) edificada "sin LMU o 

permiso de Autoridad competente. I 1 
, ...,", (La cursiva me pertenece). 

h) A fojas 59-61, el 

memorando No. AMC-DMI-AT-2018-3119, de 12 de septiembre e 2018, con el cual 

se remite el Informe Técnico de Control No. 	
-1 1TC8-626, de 12 de d septiembre de 2018, 

suscrito por la Arq. Michelle Robayo, Inspector Técnico Responsable' de la Dirección 
de Inspección AMC, que en lo pertinente manifiesta: 

"CONCLUSIONES: Analizada la 

documentación adjunta y una 
vez realizada 

la inspección técnica in sítu, conforme al 

pedido se pudo verificar que han procedido 
con la construcción de 4 pisos 

(superestructura), por lo cual desde el punto de vista técnico 	
DO qu
S .FA

e  
C--1— 

e el 
BLE el 

derrocamiento del área correspondiente 
a 500m2, CONSIDERAN 	sobr  

área infraccionala se ha desarrollado una construcción consolidada de un 
área 

correspondiente a 1500 m2 la cual corresponde a a los autos. 1) Del estudio de l a los 4 pisos antes mencionados. 

(...)". , 
(La cursiva me corresponde). 

Informe que se agreg
os  

autos, no aparece contestación alguna al traslado efectuado con el Informe Técnico de 
Control 1TC-18-576, de 01 de agosto de 2018, entendiéndose que la Administrada se 
encuentra conforme con el informe de Verificación notificado. 

Encontrándose el 

proceso administrativo sancionador en Ejecución, se procede al estudio de los 
autos emitidos en el expediente y se CONSIDERA: 1) 

Esta Autoridad tiene 

competencia para conocer, resolver y ejecutar el presente expediente administrativo 
sancionador, conforme lo establece el artículo 226 en concordancia con el numeral 2 
del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador y el Art. 84 del 

señala: 
"Regular y controlar las construcciones en 

COOTAD en su literal "n" que 	
la 

is.(lelicla Meiropoiltana de C.;ctlbe,i t i i,)1 1,1;3ci 18r; y 1.1 Ituyerso 	1-1« 3W,  ?ak111 	WWW Iqyl 	1.1 ( 	1,11'1 li 
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QUITO  5°1' 
circunscripción del distrito metropolitano, con especial atención a las normas de 

AGENCIA METROPOLITANA
UE'.0 	0, AMC 

control y prevención de riesgos y desastres". 
2) Se ha dado cumplimiento al debido proceso de acuerdo a lo establecido en el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador. 3) 

Que se han observado todas las solemnidades sustanciales 
y plazos de modo que el proceso es válido y así se lo declara. 

4 Metropolitana No. 321 señala 
"Artículo... (23).- 	

) Que la Ordenanza 
Resolución Administrativa.- 1. Vencido el plazo de prueba, el instructor remitirá informe al funcionario decisor, en el que 

conste sus conclusiones sobre los hechos constitutivos de la infracción y la sanción 
que en su opinión debe ser aplicada junto con el expediente íntegro de la instrucción. 
(...) 3. El funcionario decisor no podrá, en ningún caso, modificar el procedimiento 
previsto en esta ordenanza. Tratándose de sanciones pecuniarias en la misma 
resolución dispondrá la emisión del correspondiente título de crédito." Artículo... (25).-
Apremio Patrimonial señala "1. El funcionario decisor podrá imponer multas 
compulsorias o coercitivas para conseguir el cumplimiento de sus actos 
administrativos. Las multas compulsivas o coercitivas, dentro del procedimiento 
administrativo sancionatorio principal, se aplicarán, mediante resolución, del 

modo: b) En el segundo control de cumplimiento de la ejecución del acto siguiente 
administrativo, si nuevamente se hubiera incumplido la resolución, (...) el funcionario 
decisor aplicará una multa compulsiva o coercitiva de conformidad con las siguientes 
reglas; (...) (ii) Para los demás casos de incumplimiento de resoluciones, la multa 
compulsiva o coercitiva será de ocho remuneraciones básicas unificadas mensuales (...),. 5) 

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala: «Artículo 395.- Potestad sancionadora.- 
Los funcionarios de los gobiernos autónomos descentralizados, encargados del juzgamiento de 

infracciones a la normativa expedida por cada nivel de gobierno, ejercen la potestad 
sancionadora en materia administrativa. Los gobiernos autónomos descentralizados 
tienen plena competencia establecer sanciones administrativas mediante acto 
normativo, para su juzgamiento y para hacer cumplir la resolución dictada en ejercicio 
de la potestad sancionadora, siempre en el ámbito de sus competencias y respetando 
las garantías del debido proceso contempladas en la Constitución de la República". 

6) Que el Código Orgánico Administrativo (COA), en la Disposición Transitoria Segunda contempla: 
"Los procedimientos que se encuentran en trámite a la fecha de vigencia 

de este Código, continuarán sustanciándose hasta su conclusión conforme con la 
normativa vigente al momento de su inicio". 

(La cursiva me corresponde). 7) Que del estudio de los documentos que obran del expediente administrativo No. 
212-2015, se concluye 

que: 7.1) 
La Administrada Compañía FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, con CC/RUC: 09927

85136001, a través de su Representante Legal, no ha dado cumplimiento con lo dispuesto en Resolución No. 373-
UDCMCLZTA-2015 de fecha 14 de octubre de 2015, al no haber obtenido y 
presentado La Licencia Metropolitana Urbanística (LMU), que autorice o justifique la 
construcción realizada en el predio No. 5785946, que corresponde a 500.00 m2; que 
tampoco ha procedido con el derrocamiento de lo ilegalmente construido conforme se 
desprende de lo verificado por la Arq. Michelle Robayo, Inspector Técnico 
Responsable de la Dirección de Inspección AMC. 

7.2) De lo expuesto se puede apreciar que la Administrada, no ha demostrado la corrección DE LOS HECHOS 
CALIFICADOS COMO INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 

Con los fundamentos de hecho y de derecho expuestos. ESTA AUTORIDAD METROPOLITANA EN 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES. RESUELVE: PRIMERO: Poner 

en conocimiento de la Administrada Compañía FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, con CC/RUC: 0992785136001, a través de su Representante Legal, el Informe Técnico de Control No. 1TC-18-626, de 12 de septiembre de 2018, 
suscrito por la Arq. Michelle Robayo, Inspector Técnico Responsable de la Dirección ,., 
de Inspección AMC, para los fines legales pertinentes. 

SEGUNDO.- Declarar I 111,) incumplimiento de la ejecución de la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015. de fec ,Z7,7177A1 14 de Octubre de 2015. por parte de la Compañía FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL ori.gopour  4_ 
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AEROPUERTO QUITO, con CC/RUC1 0992785136001, a través de su Representante 
Legal, una vez que se ha realizado el SEGUNDO CONTROL DE CUMPLIMIENTO DE 
LA EJECUCIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO, conforme se desprende deI Informe 
Técnico de Control No. ITC-18-576, de 01 de agosto de 2018, suscrito por la Arq. 
Michelle Robayo, Inspector Técnico Responsable de la Dirección de Inspección AMC, 

quien manifiesta que la Administrada no ha adecuado 0373-UDCMCLZTA-20 15. 
su conducta conforme de la 

normativa vigente, y ha incumplido la Resolución  
fecha 14 de octubre de 2015. 

TERCERO: Imponer 
a la Compañía FIDEICOMISO 

MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, con CCI infra 
 0992785136001, a iv través 

de su Representante Legal, declarada responsable de lacción administ ra ta en el 

expediente 212-2015, quien no ha dado cumplimiento hasta 4 la de ctubre 
fecha con lo dispue lasto 

	

en Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, de fecha 1 
	 de 2015.  

SEGUNDA MULTA COMPULSORIA 
por el valor de TRES MIL OCHENTA 100 (USD Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  

3.088,00), 
correspondiente a ocho remuneraciones básicas, valor impuesto tomando 

en cuenta la remuneración básica unificada vigente a la fecha en la que se conoce el 
incumplimiento, al amparo de lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana No. 321. 
Artículo... (25). Literal b). En el segundo control de cumplimiento de la ejecución del 
acto administrativo; subliteral ii) para los demás casos de incumplimiento de 

resoluciones. CUARTO.- Notificar 
con la Orden de Emisión de Título de Crédito que 

corresponda por el valor de la multa impuesta en el numeral Segundo de la presente 

	

Resolución de Ejecución a la responsable la Compañía 
	 MERCANTIL 

HOTEL AEROPUERTO QUITO, con CC/RUC: 099278513600
1, a través de su 

Representa Legal, a quien se le otor a el término de 8 días •ara el t'aso de la multa 

pim 
uesta, debiendo presentar a ésta Dirección una copia del pago efectuado; en caso 

de incumplimiento se remitirá al departamento correspondiente Adminis 
para 

tralla eta 
inicie 

 Compañía 
el cobro 

mediante vía coactiva. QUINTO: Ordenar ora la 
 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, con 
	

!copia
CCUCI 

0992785136001, a través de su Representante Legal, a ue presente la  
certificada de la Licencia Metro • olitana Urbanística LMU 

	ue autorice o 

ustift • ue la construcción realizada en el • redio No. 5785946• 
ue corressonde a 

500.00 m2; por lo que ha sido sancionado con la Resolución; bajo prevenciones de 
que en caso de incumplimiento se procederá conforme lo dispuesto en la Ordenanza 

Metropolitana No. 321. Artículo... (25) del Apremio 	depila
Patrimoal. Literal c), que señala 

"En los • osteriores controles de cum • limiento  	e'ecución del acto 

administrativo si se encontraren nuevamente ue se hubiere multa 
desaca 

de vei
tado

nte 
la 

resolución 	el funcionario decisor a • Picará una  

remuneraciones básicas unificadas mensuales en cada caso • ue se efectúe un 

control...". SEXTO: Recordar 
a la Administrada, que de incumplir con la presente 

Resolución, se procederá a la imposición de multas coercitivas, pudiendo a demás dar 
paso a la ejecución subsidiaria a su costa con un recargo de veinte por ciento (20%) 
más los intereses correspondientes; en conformidad con lo dispuesto por los artículos 
23, 24 y 25 de la Ordenanza Metropolitana No. 321; sin perjuicio de los procedimientos 
administrativos sancionadores •ue corres•ondan or nuevas infracciones ue 

se 

pudieran evidenciar; y las acciones penales que procedan en razón de la presunción 
de desobediencia de orden de autoridad competente y/o ruptura de sellos.- 

SÉPTIMO: 

En caso de que la parte administrada interpo 'a Recurso, deberá ser interpuesto 
observando lo establecido en los artículos 407, 09 y 411 del COOTAD.- 

CÚMPLASE 

Y NOTIFÍQUESE. '‘?9P01.!--1), 

•01;31411510,  ,:tr • 

Dra. Nel y Sa—wr—ez-171:d uez 

FUNCIONARIA D ISÓRA 	DIRECCION  
METROPOLITANA DES* C10914 Y EJECUCION ' 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - GAD MDMQ 

• 

• 

Agencia Metropolitana de Control 1-I Sol N39 - 18t3 y El Universo 	
PbX 395 ?:30(..; 
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AGENCIA MET1E9=,
_ AMC 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN A: FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los2h días del mes de Noviembre del año 2018, siendo 
las LII-L2 horas. No 'fique con la Resolución de Primer Control de Cumplimiento que antecede al 
señor 	 a 	c, 

	  con Cédula de Ciudadanía No. /99,227 ,..) 9-1-4'51_, en 
calidad de 60,..jj,c• 	r 	OWts1-1 la dirección 	 bv_y 	 
Correo Electnmico 1  Coryr-,P5 emn 	• (-0.,  
Número Telefon ico  a 7 6'6 _3 .0 2 / 2-
Notificado 

(Nombré-s y Apellidos del Notificador) 

FIRMÁDEL"n"~A-DO 

     

FIRMA DEL NOTIFICADOR 

Cédula No. 

        

OBSERVACIONES:  
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FIDUNEGOCIOS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

8b e 

Quito, 27 de Noviembre de 2018 

Abogado 

DAVID CHAVEZ 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, sírvase encontrar adjunto comprobante del pago 

realizado por el valor de US $3.088,00 (Tres Mil Ochenta y Ocho Dólares de 

los Estados Unidos de Norte América con cero centavos) por concepto del 
Título de Crédito No. AMC-DRYE-NS-2018-104,  emitido con fecha 26 de 
Noviembre de 2018, dentro del expediente Número 212-2015 a nombre del 
Fideicomiso Hotel Aeropuerto Quito. 

Sin otro particular por el momento, nos suscribimos. 

A-ténta mente, 

Eco. Lourdes Coronel Zambrano 

FIDEICOMISO HOTEL AEROPUERTO QUITO 
R.U.C. 0992785136001 

QUIT0 
.......... 

Dirección: Kennedy Norte, Av. Miguel H. Alcívar Edificio Torres del Norte Torre B, Sto 
Piso 

  

.cAlkCIA  METROPOLITAN4- 
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OBLIGACIONES POR CANCELAR 
Infracciones y Multas 

martes, 27 de noviembre del 2018 

Contribuyente 	: rinEicomiso MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO Q 
Número de Trámite : (1(100011) 	 Clave Catastral 
Dirección 

2 -
i LikIDEN os EMIUON DE TITULO DE CREDITO No. 104 DEL 226DE NOVIEMBREDE 2018; EXPEDIENTE 212-2018; RESOL. SEGUNDO 

CONTROL DE 	 A- I (14: MATERIA: CONSTRUCCION 

:0000000000 

\ ;AHEI. :'A:C.;TOR SANTA ROSA, CALLE COTOPAXI, LOTE 4 "HO 

Fecha Emisión 	: 2018- 11-27 

IMPUESTOS 
DESCRIPCION 

ivIULTAS A INFRAO1(tvzi-: 

Total impuestos y tasas 

Año de Tributación 2018 

TOTALES DESCRIPCIÓN 
3,088.0) 

3088.00 

Fecha Intereses 	:2018-11-28 

ADICIONALES 

TOTALES 
Total adicionales : 	 O 

Total a pagar : 3,088.00 

Identificación 	:00992785136001 
Título de Crédito / 
Orden para el Pago :00016696980  

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 

"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

venfique 
sus datos y en caso de inconformidad comuníquese con el 1800 456 789, o visite su Administración Zonal más cercana. 

l.a impresión de este 1r:omento le seivira para acercarse a pagar en las ventanillas de las instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito 
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Banco del Pacífico 

-4. Cíci 

COMPROBANTE DE TRANSACCION 

RIGAUDAMO IMPUESTOS MUNICIPIO DE auno - WRAIIIONEd V WLII u MIWAIRMCIC-00 •99278513h001 CnNfRIVENTE:FIDEICOM193 MERIffill 14:0:2019-11127.Rutori2aUfón.10.31.m952 No. Tatd11,200W-.93n 11 
111,1111:  5098.00 NID P Clii: 	M-U 	 40 bE9CULKO8 1 	0.00 REC14508 	: 	0.00 INILRE81 	0.00 UR., MULTAS a INFG099.00 TOTAL 1NFVF90913„00 

ffiliO-PRIHCIPAI 200.3ER02 201.2-11-27 101.28:51., ,u :n01 PFE:5-5,i27211 ilr 11111 

*Este comprobante de transacción no es negociable , ni transferible, ni puede ser objeto de ningun tipo de comercialización o negociación por parle de su tenedor' 
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Expediente No. AMC-UDCMCL-2018-200 
CAUSA: Construcciones 

AGUICIA METMVIlt 
AMC 

Colón 1480 y Av. 9 de Octubre, Edificio Paco, Piso 5, 6, 7 
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RESOLUCIÓN No. AMC-DRYE-MA-2018-4067 

DIRECCIÓN DE RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN, FUNCIONARIOS DECISORES DL GAD:\MDMQ 
- AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL.- Quito, 26 de Noviembre del 2018, las 12h30.- VISTOS.- 

Avoco conocimiento de la presente causa, en mi calidad de Funcionaria Decisora de 
la Dirección de Resolución y Ejecución, de conformidad con la Acción de Personal No. 
0000050876, suscrito por el Supervisor de la Agencia Metropolitana de Control, de acuerdo a 
lo que determina el Artículo 84 y 395 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, en concordancia con los Artículos 202 y 203 del Código 
Orgánico Administrativo; y, en virtud del sorteo realizado el 26 de Noviembre del 2018, con el 
que se me asigna la presente causa.- Dentro del expediente administrativo No. AMC-UDCMCL- 

• 2018-200, instaurado en contra de los señores FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, por la infracción administrativa contenida en la Ordenanza Metropolitana No. 432-172, Art. 135, literal c) 

"Edificar sin la licencia Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente"; consta lo siguiente: 1).- A fojas 1 a 25, Memorando No. AMC-DMI-AT-
2018-3545, de fecha 24 de octubre del 2018, suscrita por la Arq. Michelle Robayo Inspectora 
Técnica de la Agencia Metropolitana de Control, con el cual adjunta el Informe Técnico No. ITC-18-
732, en el apartado de conclusiones señala que: 'C..) 

Analizada la documentación adjunta y una 
vez realizada la inspección técnica in situ, conforme al pedido se pudo verificar que han procedido 
con la construcción de 4 pisos (superestructura) correspondiente a 9500m2 sin contar con el área 
bfraccionada de 500m2 especificado en el expediente No.212. Cabe recalcar que de manera 
erbal, el técnico responsable de obra corrobora con el área de construcción de 10.000m2. Se 
rocedió a suspender la obra la misma que se encontraba en proceso constructivo, se ubicaron 6 
ellos de suspensión de obra en distintos accesos de la edificación, ya que han continuado con la 
onstrucción sin licencia LMU o permiso de la autoridad competente. Dicho esto adjuntamos 

tercia  
Melr politana de Control. El Sol N39. 188 y El Universo 

	
PBX 395 2300 www.agenciadeennimi.qiiiio.,H 

Señores: 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 
RUC: 0992785136001 
Proyecto: HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

Representante Legal: FIDUNEGOCIOS S.A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
Ec. María de Lourdes Coronel - Vicepresidente Ejecutiva 
Predio No: 5785946 
Abogados: 
Elker Mendoza Colamarco 
Víctor Castro Villamar 
Tamara Recalde Velasco 
Dirección de la notificación: Av. 
Correos electrónicos: 
(coronel@fidunegocios.com  
elker.mendoza(a~gmail corra  
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información otorgada por el administrado, la misma que no contiene la Licencia Metropolitana 

Urbanística LMU-20, que de acuerdo a las ordenanzas municipales es el único documento que 

faculta el desarrollo de un proceso constructivo", en el apartado de conclusiones de control, señala 

que: "Descripción de supuesta infracción en obra. Ordenanza Metropolitana. Incumplimiento. 

Área infracción (m2). Edificar sin LMU o permiso de la autoridad competente. ORDM. 432-172. 

Capítulo. VIII. Artículo. 136. Literal. c). Área infracción (m2). 9.500m2"; Oficio No. AMC-DMI-

2018-1252, de fecha 17 de octubre del 2018, suscrita por la Abg. Alejandra Molina, Directora de 
Inspección de la Agencia Metropolitana de control, con el cual se pone en conocimiento el Informe 
No. ITC-18-712, escrito presentado por FIDUNEGOCIOS; Memorando No. AMC-DRYE-NS-2018-
1320, de fecha 12 de septiembre del 2018, suscrita por la Dra. Nelly Sánchez, Funcionaria 
Decisora de la Agencia Metropolitana de Control, con el cual adjunta el Memorando No. AMC-DMI-
AT-2018-2931, Informe Técnico No. ITC-18-576 de 01 de agosto del 2018, copia de la Resolución 
No. 373-UDCMCLZTA-2015 y Providencia de Ejecución No. AMC-DRYE-NS-2018-3272, 
Resolución No. C-310, de fecha 12 de octubre del 2018, suscrito por el Abg. Diego Cevallos, 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito; Memorando No. AMC-UDCMCL-ZAY-
2018-249 de fecha 10 de octubre del 2018, suscrito por la Abg. Sara García, Instructora 
Metropolitana; y, Memorando No. AMC-DMI-AT-2018-3436, de fecha 17 de octubre del 2018, 
suscrito por la Arq. Michelle Robayo, Inspectora Técnica de la Agencia Metropolitana de Control, 

•con el cual se adjunta Informe Técnico de Control: ITC-18-712, con el cual en el apartado de 

conclusiones, señala que: "Analizada la documentación adjunta y una vez realizada la inspección 

técnica in situ, conforme el pedido se pudo verificar que han procedido con la construcción de 4 

pisos (superestructura) correspondiente a 9500m2 sin contar con el área infraccionada de 500m2 

especificado en el expediente No. 212. Cabe recalcar que de manera verbal, el técnico 

responsable de obra corrobora con el área de construcción de 10.000 m2. Se procedió a 

suspender la obra la misma que se encontraba en proceso constructivo, se ubicaron 6 sellos de 

suspensión de obra en distintos accesos de la edificación, ya que han continuado con la 

construcción sin licencia LMU o permiso de la autoridad competente"; y, en el apartado de 

conclusiones, señala que: "Descripción de supuesta infracción en obra. Ordenanza 

Metropolitana. Incumplimiento. Área infracción. (m2). Edificar sin LMU o permiso de la autoridad 

competente. ORDM. 432-172. Capítulo. VIII. Artículo. 136. Literal. c). Área infracción (m2). 

9. 500m2"; como medida provisional se procede a suspender la obra con la colocación de la sellos 
No. 00652-AMC, 00653-AMC, 00654-AMC, 00655-AMC, 00656-AMC, 00657-AMC.- 2) A fojas 26 a 
31, Acto Administrativo de Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador No. AMC-
UDCMCL-ZAY-2018-200, de fecha 29 de octubre del 2018, suscrito por la Abg. Sara García, 
Instructora Metropolitana, con el cual dispone notificar del señor Representante Legal del 

• FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, con el presente Acto Administrativo 
de Inicio del Procedimiento Sancionador, poner en conocimiento con el Memorando No.AMC-DMI-
AT-2018-3545, suscrito por la Arq. Michelle Robayo Inspectora Técnica de la Agencia 
Metropolitana de Control, con el cual se adjunta el Informe Técnico No.ITC-18-732, y Memorando 
No.AMC-DMI-AT-2018-3436 de Fecha 17 de octubre del 2018, suscrito por la Arq. Michelle Robayo 
Inspectora Técnica de la Agencia Metropolitana de Control, mediante el cual adjunta el Informe 
Técnico No. ITC-18-712, de conformidad con el Articulo 255 del Código Orgánico Administrativo, 
se le otorga al señor Representante Legal del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO, el TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, para contestar de manera fundamentada los hechos 
imputados a fin de que justifique haber adecuado su conducta a la norma jurídica infringida, para 
alegar, aportar documentos o información que estime convenientes y solicitar la práctica de 
diligencias probatorias o su allanamiento a los hechos imputados, se confirma la medida 
provisional de conformidad con lo que establece el Código Orgánico Administrativo, Art. 181 en 
concordancia con el Art. 189 del mismo cuerpo legal, la SUSPENSIÓN DE OBRAS y se le advierte 

Agenula Metlopolitanzi de Control, El Sol N39 - 188 y LI Universo 	PBX: 395 2300 www.agenciadecontrol.quito.gob.(4 



QUITO 
al administrado que en caso de incumplimiento de la medida cautelar, se aplicarán las multas 

4":11„;11 AMC 

compulsorias de conformidad con lo establecido en el Art. 240 del Código Orgánico Administrativo; 
consta la notificación.- 3) A fojas 32 a 44, escrito presentado por la señora María de Lourdes 
Coronel Zambrano, en calidad de Representante Legal, Vicepresidente Ejecutivo de 
FIDUNEGOCIOS S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDECOMISOS, de fecha 08 de 
noviembre del 2018, con el cual señala que: "En razón a los tiempos y trayectorias de las 
instancias del procedimiento, estos se han excedido del plazo permitido de conformidad con el 
Código Orgánico Administrativo y con el COOTAD, lo cual violenta la garantía de goce y ejercicio 
de los derechos de protección, a través de la tutela efectiva, expedita e imparcial de sus derechos 
e intereses, conforme a lo reconocido y garantizado en el Art. 75 de la Constitución, lo que afecta 
la garantía del debido proceso y seguridad jurídica, siendo el más alto deber del Estado respectar y 
hacer respetar los derechos garantizados por nuestra Constitución a favor de mi representada, 
encontrándose por tanto CADUCADA LA ACCIÓN CONTRA LA CUAL SE HA DADO INICIO EL 
PRESENTE PROCESO ADMINISTRATIVO", anexa documentación.- 

4) A fojas 45 a 47, Providencia No. AMC-UDCMCL-
SGC-563-2018, de fecha 22 de noviembre del 2018, suscrita por 

la Abg. Sara García, Instructora Metropolitana, con el cual dispone: "(...) 
TERCERO.- En atención al escrito presentado: 3.1 

Niéguese la impugnación del Memorando No. AMC-DMI-AT-2018-3545 

• al amparo de lo que establece el Código Orgánico Administrativo, (COA), Art.256, inciso cuarto: 
"...Los hechos constatados por servidores públicos y que se formalicen en documento público 
observando los requisitos legales pertinentes, tienen valor probatorio independientemente de las 
pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los 
inculpados", por lo tanto el Memorando No. AMC-DM1-AT-2018-3545 goza de dicho valor probatorio. 3.2 

Niéguese lo solicitado respecto a la caducidad de conformidad a lo establecido en el 
Código Orgánico Administrativo (COA), Artículo 244.-"Caducidad de la potestad sancionadora. La 
potestad sancionadora caduca cuando la administración pública no ha concluido el procedimiento 
administrativo sancionador en el plazo previsto en este Código. Esto no impide la iniciación de otro 
mientras no opere la prescripción"-CUARTO.- De conformidad Lo dispuesto en el Código Orgánico 
Administrativo (COA), Artículo 252.-"(...) Recibidas las alegaciones o transcurrido el término de 
diez días, el órgano instructor evacuará la prueba que haya admitido hasta el cierre del periodo de 
instrucción...Se practicaran de oficio o a 

petición de la o el inculpado las pruebas necesarias para 
la determinación del hecho y responsabilidad. Solo pueden declararse improcedentes aquellas 
pruebas que, por su relación con los hechos, no puedan alterar la resolución final a favor de la o 
del presunto responsable", la etapa de instrucción ha concluido, envíese al funcionario decisor el 
presente expediente administrativo a fin de que se dé el tramite pertinente establecido en el Código 
Orgánico Administrativo (COA)"; 

consta la notificación.- 5) A fojas 48 a 49, Dictamen del • Procedimiento Administrativo Sancionador No. 001-2018, suscrita or 	Abg. Sara García, Instructora Metropolitana, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
p 
 257

la 

 del Código Orgánico Administrado; dictamen que se agrega al expediente con la presente Resolución.- 
Por lo expuesto, encontrándose la causa en estado para resolver, esta Autoridad PRIMERO.- 

Esta Autoridad es competente para conocer y resolver en primera inst considera:
a l anci infracciones a la normativa metropolitana, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
	

as 
202 del Código Orgánico Administrativo, señala que: 

"El órgano competente resolverá el procedimiento 
mediante acto administrativo. .E1 vencimiento de los plazos previstos para resolver no exime al 
órgano competente de su obligación de emitir el acto administrativo. Las administraciones públicas 
no pueden abstenerse de resolver con la excusa de la falta u oscuridad de la ley'; 

y, Artículo 203 de la misma normativa que señala: 
"El acto administrativo o cualquier procedimiento será expreso, 

se expedirá y notificara en el plazo máximo de un mes, contados a partir de terminado el plazo de 
prueba. El trascurso del plazo máximo para resolver un procedimiento y notificar la resolu,c o se 
puede suspender, únicamente en los supuestos expresamente recogidos en 

 ese1/4/1 
,c,p0LITAti 
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SEGUNDO.- En la tramitación de la causa no se ha omitido solemnidad sustancial que vicie su 

procedimiento, por lo que se declara la validez de todo lo actuado, .- TERCERO.- El Art. 76, literal 

I) de la Constitución de la República, señala: "Las resoluciones de los poderes públicos deberán 

ser motivadas, no habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios 

jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de 

hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 

motivados se considerarán nulos."; en mérito de los autos se procede a resolver conforme a 

derecho.- CUARTO.- El Art. 82 de la Constitución de la República estipula: "El derecho a la 

seguridad jurídica se fundamenta en el respecto a la Constitución y en la existencia de normas 

jurídicas claras, públicas y aplicadas por las Autoridades Competentes"; el procedimiento 

administrativo y competencia de la Resolutora Metropolitana, mantiene concordancia con la 

normativa metropolitana y resoluciones administrativas.- QUINTO.- El Código Orgánico 

Administrativo, señala que: Artículo 16, "Las decisiones administrativas se adecuan al fin previsto 

en el ordenamiento jurídico y se adoptan en un marco del justo equilibrio entre los diferentes 
intereses. No se limitará el ejercicio de los derechos de las personas a través de la imposición de 
cargas o gravámenes que resulten desmedidos, en relación con el objetivo previsto en el 

ordenamiento jurídico"; Artículo 175, "Todo procedimiento administrativo podrá ser precedido de 

una actuación previa, a petición de la persona interesada o de oficio, con el fin de conocer las 

circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento"; Artículo 178, 	• 

"Como conclusión de las actuaciones previas se emitirá un informe que se pondrá en conocimiento 

de la persona interesada, para que manifieste su criterio en relación con los documentos o 

hallazgos preliminares (...)"; Artículo 180, "Se podrán adoptar las siguientes medidas cautelares: 

(...) 5. Suspensión de la actividad (...)"; Artículo 189, "El órgano competente, cuando la ley lo 

permita, de oficio o a petición de la persona interesada, podrá ordenar medidas cautelares, 

pudiendo adoptar las siguientes: (...) 5. Suspensión de la actividad (...); Artículo 194, "La prueba 

será aportada por la persona interesada en su primera comparecencia al procedimiento 

administrativo. La prueba, a la que sea imposible tener acceso, deberá ser anunciada y aquella 

que no se anuncie no podrá introducirse en el período de prueba previsto en la norma de la materia 

o en su defecto, cuando las administraciones públicas lo fijen (...)"; Artículo 204, "En casos 

concretos, cuando el número de personas interesadas o la complejidad del asunto exija un plazo 

superior para resolver, se puede ampliar el plazo hasta dos meses"; Artículo 205, "El acto 

administrativo expresará la aceptación o rechazo total o parcial de la pretensión de la persona 
interesada, los recursos que procedan, el órgano administrativo o judicial ante el que deban 

presentarse y el plazo para interponerlos", Artículo 239, "Cuando se trate de acto administrativo 

que implique una obligación de hacer que pueda ser realizado por persona distinta de la obligada, 

•las administraciones públicas, por si o a través de otros, pueden ejecutar en forma sustitutoria, los 

actos que la obligada no ha cumplido. La persona obligada debe pagar los gastos generados por 

esta actividad de ejecución, con un recargo del 20% más el interés legal hasta la fecha del pago y 

la indemnización por los daños derivados del incumplimiento de la obligación principal"; y, Artículo 
240, "La administración pública puede imponer multas compulsorias, así como clausurar 

establecimientos, a efecto de exigir el cumplimiento del acto administrativo. Estas multas se 

aplicarán en forma proporcional y progresiva hasta lograr el cumplimiento efectivo del acto 
administrativo. Ni las multas compulsorias ni la clausura podrán considerarse como sustitución del 

acto administrativo para ejecutarse. La multa es independiente de las sanciones que puedan 

imponerse con tal carácter y compatibles con ellas".- SEXTO.- La Ordenanza Metropolitana No. 

156 Art. 2 establece: 
"Acto administrativo de autorización.- La Licencia Metropolitana Urbanística 

(en adelante "LMU') es el acto administrativo mediante el cual el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito autoriza a su titular el ejercicio de su derecho a habilitar, edificar o, a utilizar 

o aprovechar el espacio público."; de conformidad con lo descrito, es obligación de los 

AjGi¿i Menopohlana de Control, Sol N39 -188 y El universo 	
PBX: 395 2300 www.agenciadecontrol.quito.gob.e 
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QUITO 
administrados 6LMCb, 

previo a iniciar un proceso constructivo contar con la correspondiente 
ROPOLI A '<A Amc  

Licencia Urbanística Metropolitana 
que sustente y autorice lo realizado, y de conformidad con 

las reglas de técnicas de arquitectura y urbanismo contempladas en la normativa metropolitana vigente.- SEPTIM0.- La Ordenanza Metropolitana No. 0432, Art. 135, señala: "Constituyen 
infracciones muy graves y serán sancionadas con una multa equivalente a cincuenta salarios 
básicos, sin perjuicio de los correctivos a que hubiere lugar, las siguientes 

 infracciones muy graves y serán sancionadas con una multa equivalente a cincuentaCons 
satilarios básicos, sin perjuicio de los correctivos a que hubiere lugar, las siguientes (...) literal 

c) Edificar sin licencia metropolitana urbanística o permiso de la autoridad competente, así como deberá proceder con los correctivos: "Ad. 
136.- Correctivos:... correctivo a cargo del infractor o por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito... c) Derrocamiento", sin embargo, la sanción 

pecuniaria mencionada fue reformada mediante Ordenanza Metropolitana 0458, en concordancia 
con el Articulo Único de la Ordenanza Metropolitana 0458 Reformatoria de la Ordenanza 
Metropolitana No. 0172, reformada mediante Ordenanza Metropolitana No. 0432, que 

	

establece el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de 
	ito, que determina: "- 

En los Artículo innumerados 135, 137 y 139, a continuación del último literal, agréguese lo siguiente: En las edificaciones de hasta 120m2 totales de construcción, el valor 
de la multa se multiplicará por un factor de 0,0002 por cada metro cuadrado de la edificación; 
En las edificaciones que superan 120 m2 hasta los 240 m2 de construcción total, el valor de 
la multa se multiplicará por un factor de 0.0004 por cada metro cuadrado de edificación; y, 
En la edificaciones que superan 240 m2 hasta los 600 m2 de construcción total, el valor de la 
multa se multiplicará por un factor de 0.0008 por cada metro cuadrado de edificación " 

En los casos de edificaciones  
multa revista en 	 eren los 600 m2 de construcción total se a licará la 

rimer inciso de este artículo" 
(la negrita y sub pertenecen).- OCTAVO.- 

Que: a) Mediante Informe Técnico No. ITC-18-732, suscritarayado me 
por la Arq. Michelle Robayo, Inspectora Técnica de la Dirección de Inspección de la Agencia Metropolitana de 

Control, en el apanado de conclusiones señala que: "(...) 
Analizada la documentación adjunta y 

una vez realizada la inspección técnica in situ, conforme al pedido se pudo verificar que han 
procedido con la construcción de 4 pisos (superestructura) correspondiente a 9500m2 sin contar 
con el área infraccionada de 500m2 especificado en el expediente No.212. Cabe recalcar que de 
manera verbal, el técnico responsable de obra corrobora con el área de construcción de 10.000m2. 
Se procedió a suspender la obra la misma que se encontraba en proceso constructivo, se ubicaron 
6 sellos de suspensión de obra en distintos accesos de la edificación, ya que han continuado con la 
construcción sin licencia LMU o permiso de la autoridad competente. Dicho esto adjuntamos 
información otorgada por el administrado, la misma que no contiene la Licencia Metropolitana 
Urbanística LMU-20, que de acuerdo a las ordenanzas municipales es el único documento que 
faculta el desarrollo de un proceso constructivo", en el apartado de conclusiones de control, señala que: 

"Descripción de supuesta infracción en obra. Ordenanza Metropolitana. Incumplimiento. Área infracción (m2). 
Edificar sin LMU o permiso de la autoridad competente. 

ORDM. 432-172. 
Capítulo. VIII. Artículo. 136. Literal. c). Área infracción (m2). 9.500m2"; y, el Informe Técnico de Control: ITC-18-712, suscrita por la Arq. Michelle Robayo, Inspectora Técnica de la Dirección de 

nspección de la Agencia Metropolitana de Control, con el cual en el apartado de conclusiones, eñala que: 
"Analizada la documentación adjunta y una vez realizada la inspección técnica in situ, 

onforme el pedido se pudo verificar que han procedido con la construcción de 4 pisos 
superestructura) correspondiente a 9500m2 sin contar con el área infraccionada de 500m2 
specificado en el expediente No. 212. Cabe recalcar que de manera verbal, el técnico 
sponsable de obra corrobora con el área de construcción de 10.000 m2. Se procedió 

a uspender la obra la misma que se encontraba en proceso constructivo, se ubicaron 6 sellos de 
spensión de obra en distintos accesos de la edificación, 
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construcción sin licencia LMU o permiso de la autoridad competente"; y, en el apartado de 

conclusiones, señala que: "Descripción de supuesta infracción en obra. Ordenanza 

Metropolitana. incumplimiento. Área infracción (m2). Edificar sin LMU o permiso de la autoridad 

competente. ORDM. 432-172. Capítulo. VIII. Artículo. 136. Literal. c). Área infracción (m2). 

9.500m2", 
como como medida provisional se procede a suspender la obra.- b) El administrado 

presenta un escrito dentro del presente expediente administrativo, pero no justifica el 
cumplimiento de la normativa metropolitana, con la presentación de los permisos respectivos 
para la construcción realizada, por lo que incumple la Ordenanza Metropolitana No. 432-172, 

Art. 135, literal c) "Edificar sin la licencia Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad 

competente" de acuerdo a los informe técnico antes considerado.-NOVENO.- Identificado al 
infractor y su responsabilidad en el incumplimiento de las ordenanzas metropolitanas.- 

Esta 

Autoridad Metropolitana en ejercicio de sus atribuciones legales: RESUELVE: PRIMERO.- 
Acoger el Informe Técnico No. ITC-18-732, Informe Técnico de Control: ITC-18-712, suscrita por la 
Arq. Michelle Robayo, Inspectora Técnica de la Dirección de Inspección de la Agencia 
Metropolitana de Control, Acto Administrativo de Inicio del Procedimiento Administrativo 
Sancionador No. AMC-UDCMCL-ZAY-2018-200; y, el Dictamen del Procedimiento Administrativo 
Sancionador No. 001-2018, en el cual se determina la infracción administrativa de la cual es 
responsable los señores FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO.-

SEGUNDO.- Multar a los señores FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, 

con RUC: 0992785136001, por el valor de DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON CERO CENTAVOS (USD 19.300) equivalente a 
cincuenta remuneraciones básicas unificadas correspondiente al año 2018, por el proceso 

constructivo de 9.500m2, realizado en el predio No. 5785946, por incumplir la Ordenanza 

Metropolitana 432, Art. 135, literal c) 
"Edificar sin la licencia Metropolitana Urbanística o permiso de 

autoridad competente". TERCERO.- Emitir la correspondiente Orden de Emisión de Título de 

Crédito por el valor de la multa impuesta concediéndole al administrado/a, el término de 
TRES 

DÍAS 
para su cancelación, cuyo comprobante de pago deberá entregarlo a esta Unidad para su 

registro, bajo prevenciones que de no hacerlo, el cobro se realizará por la VÍA COACTIVA, con los 

recargos correspondientes. CUARTO.- Mantener la medida de suspensión de obra dispuesta en el 

Informe Técnico de Control: ITC-18-712, de fecha 16 de octubre del 2018, suscrita por la Arq. 
Michelle Robayo, Inspectora Técnica de la Dirección de Inspección de la Agencia Metropolitana de 
Control y en el Acto Administrativo de Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador No. 
AMC-UDCMCL-ZAY-2018-200, de fecha 29 de octubre del 2018, suscrito por la Abg. Sara García, 

Instructora Metropolitana. QUINTO.- Conceder el término de TREINTA D1AS a fin de que el 

administrado presente la Licencia Metropolitana Urbanística LMU 20, que justifique el proceso 
constructivo realizado en el predio No. 5785946, si en este término, no se lo presentare, se 
ordenará las remediaciones dispuestas, en la Ordenanza Metropolitana 432, 

Artículo...(136).-

Literal c), 
constituido en el derrocamiento, en caso de que el administrado no lo haga, el mismo lo 

realizará el Municipio de Quito a cuenta y riesgo del administrado infractor, al cual se le cobrará los 
valores que por este acto se genere más los recargos de ley, bajo prevenciones que de verificarse 
el incumplimiento se aplicará lo dispuesto en el Artículo 240 del Código Or9ánico Administrativo. 

NOTIFÍQUESE.- 

ra. Mari 	Acebo V. 	c> 
FUNCIONARIA DECISORA 

DIRECCION DE RESOLUCIÓN Y EJECUCItIlb m  

GAD MDMQ - AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
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FIDUNEGOCIOS 
'ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

Quito, 27 de Noviembre de 2018 

Abogado 

DAVID CHAVEZ 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, sírvase encontrar adjunto comprobante del pago 

realizado por el valor de US $19.300,00 (Diecinueve Mil Trescientos Dólares 

de los Estados Unidos de Norte América con cero centavos) por concepto del 
Título de Crédito No. AMC-DRYE-MA-2018-4067,  emitido con fecha 26 de 
Noviembre de 2018, dentro del expediente Número 200-2018 a nombre del 
Fideicomiso Hotel Aeropuerto Quito. 

Sin otro particular por el momento, nos suscribimos. 

A-ktentamente, 

Eco. Lourdes Coronel Zambrano 

FIDEICOMISO HOTEL AEROPUERTO QUITO 
R.U.C. 0992785136001 

Dirección: Kennedy Norte, Av. Miguel H. Altivar Edificio Torres del Norte, Torre B, 5to Piso Oficina 5013. 
Teléfonos: 2687297/ 2687298 

Guayaquil — Ecuador 

3 

• 

• 
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Fecha Emisión 	: 2018-11-27 Año de Tributación : 2018 
Fecha Intereses :2018-11-28 

OBLIGACIONES POR CANCELAR 
Infracciones y Multas 

martes, 27 de noviembre del 2018 

Contribuyente 	: 1: DECOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO O 
Número de Trámite 	1000000 	 Clave Catastral 	: 0000000000 
Dirección 	: 	 :TOR SANTA. ROSA, CALLE COTOPAXI, LOTE 4 "HO 

Identificación 	:00992785136001 
Titulo de Crédito 
Orden para el Pago 00016696743 

ORDEN 	
EMII:LON DE TITULO DE CREDITO No. 4067 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2018; EXPEDIENTE 200-2018; RESOL. 2018-4067: MATERIA: 

• IMPUESTOS 
DESCRIPCIÓN 

TOTALES DESCRIPCIÓN 
MULTAS A IHFRAC (1RE.:-j 	 19,300.00 

Total impuestos y tasas : 	 19300.00 

Total a pagar : 19,300.00 

ADICIONALES 

TOTALES 
Total adicionales 	 O 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 

"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Nota. venhque bl1S <1,31.4 
y en caso de inconformidad comuniguese con el 1800 456 789, o visite su Administración Zonal más cercana. 

1 a impresión de esta docurnentd le servir a para acercarse a pagar en las ventanillas de las instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

• 
VftlitIO 
............... 
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PEUídirr,r,T90 IMPUESTOS MON1PIPT0 	- INFRAMONEP. 
" 9 11 nirur 	00c1cmir11,001 raiPI 1ii t it fI zr [nErcomity 

' 	 SIOLi  ` 

1 
3089.00 N/D A WA: 	CHEOULI1',  
; 0.00 RECARGOS 	: Q.00 INfERESES 

,J.JAS A INF;308g,00 TOIAI IMPUE9:3089.00 

PRIKA'Al 2111.SLWIS 20114-11-27 10:,2930 

MULTAS AU Pi 	1  
1111 

Yj 1,1r 	 ri11`11* 

TOTAL 
0.00 fInTri 	'• 

. REF:5352720 

*Este comprobante de transacción no es negociable , ni transferible, ni puede ser objeto de ningun tipo de comercialización o negociación por parte de CII tenedor' 

Banco del Pacífico.  COMPROBANTE DE TRANSACCION 
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Oficio N° AMC-SM-JLA-2018  0 0 0  (!58 7 
Quito, D.M., 	

31 OCT 2018 GDOC: 2018-004080 
Asunto: En referencia al oficio No. SGC-2018-2723. 

n18-  On 0a0 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me refiero a su Oficio No. SGC-2018-3341 de 17 de octubre de 2018, ticket Gdoc: 018-
004080, mediante el cual, por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de 
la Comisión de Uso de Suelo, y conforme la Resolución del de Concejo Metropolitano No. 
C-310 de 12 de octubre de 2018, se solicita que se remita un informe respecto a los 
expedientes administrativos sancionadores sobre el Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
Especial "Hotel Holiday Inri Quito Airport". Al respecto, se envía el informe requerido en 
los siguientes términos: 

Informe del expediente administrativo sancionador No.212-2015, seguido en 
contra del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

Con fecha 25 de junio de 2015, se levantó el acta de verificación No. 0001622, en 
contra de FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO con 
presunción de infracción de edificación sin LMU o permiso de autoridad 
competente, por un área total de 500 m2, correspondiente al predio No. 5785946, 
mismo que fue puesto en conocimiento de la Dirección de Instrucción, la cual 
inició el procedimiento administrativo sancionador con auto de inicio No. 212-
UDCCLZ-2015 el 8 de julio del mismo año. 

	

1.2. 	Con Informe de Fin de Instrucción No. 208-2015 de 5 de octubre de 2015, 
suscrito por la Instructora Metropolitana Zona Aeropuerto se concluyó que el 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, realizó la 
construcción en un área de 500 m2 en el predio No. 5785946, sin la licencia 
metropolita respectiva, recomendando sancionar con una multa por el valor de 
USD $ 7.080,00, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 
No. 432, Art. 135, literal c). 

	

1.3. 	Con fecha 14 de octubre de 2015, mediante Resolución No.373-UDCMCLZTA- 
2015, suscrita por la Funcionaria Resolutora Metropolitana Zona Tumbaco-
Aeropuerto, se resolvió multar al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, con el valor de USD$ 7.080,00, por la construcción de 

Dirección: Calles El Sol N39-188 y El Universo. Teléfono: 3952-300 

rsi ti!" SPFT1P11  GENERAL DEL CONCEJO 

"L"'"'" 	PECEPCIÓN 

fecha: 	20 NO'! 2 13 

N2. HOJAS ..... 
Rezibido por 

U/. 



QUITO.  
AMC 

500 m2 realizada en el predio No. 5785946, sin contar con la Licencia 

Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente correspondiente, 
fundamentado en lo que dispone la Ordenanza Metropolitana 432 en su Art. 135, 
literal c), en concordancia con el Artículo Único de la Ordenanza Metropolitana 
458. Para este fin se emitió el correspondiente título de crédito y se le otorgó el 
término de treinta días para que se justifique o derroque lo edificado sin la 
respectiva autorización. 

Además, es importante indicar que en la misma resolución se advirtió al infractor 
que en caso de incumplimiento a lo dispuesto, se podrán adoptar todas las 
medidas que fueren necesarias para su cumplimiento, como la posibilidad de 
imponer multas compulsorias o coercitivas, el derrocamiento, entre otras, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 378 y siguientes del COOTAD y 
artículo 24 y siguientes de la Ordenanza Metropolitana No. 321. 

	

1.4. 	En el desarrollo del procedimiento de ejecución, con fecha 22 de enero de 2018, 
mediante providencia de ejecución No. DRYE-AMC-NS-2018-0240, suscrita por 
la Funcionaria Decisora de la AMC, toda vez que no se ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en la Resolución No.373-UDCMCLZTA-2015, se impuso una multa 
compulsoria o coercitiva al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO por el valor de USD $1.416,00 y se emitió el correspondiente orden de 
emisión del título de crédito por el valor de la multa impuesta, habiéndose 
remitido la información respectiva a la Dirección Metropolitana Financiera para el 
trámite coactivo correspondiente. 

	

1.5. 	Continuando con la ejecución, mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018- 
3023 de 23 de agosto de 2018. suscrita por la Funcionaria Decisora de la AMC, 
previo a la ejecución de lo dispuesto en la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-
2015 de 14 de octubre de 2015;  se corrió traslado a las partes con el informe 
técnico de control No. ITC-18-576 de 1 de agosto de 2018 suscrito por la Arq. 
Michelle Robayo, en cual se señala que a la fecha de la inspección, el proceso 
constructivo no cuenta con Licencia Metropolitana Urbanística o Permiso de la 
Autoridad Competente. 

	

1.6. 	Mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de septiembre de 
2018, suscrita por la Funcionaria Decisora de la AMC, se dispuso remitir atento 
memorando a la Dirección de Inspección de la AMC para que informe a la 
brevedad posible la factibilidad para la ejecución de derrocamiento de la 
construcción objeto del expediente. Además, toda vez que del informe técnico de 
control ITC-18-576 de 1 de agosto de 2018 se conoció que el FIDEICOMISO 
MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO en la actualidad tienen un proceso 
de construcción por un área de 2000 m2. se  dispuso que se proceda con el 
desglose del referido informe, dejando copias certificas en este expediente, y se 
remita el original a la Dirección de Instrucción de la AMC, a fin de que proceda 
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con la sustanciación del procedimiento administrativo sancionador por la 
diferencia del área construida (1500 m2) edificada "sin LMU o permiso de 
autoridad competente". Este pedido fue solicitado a la Dirección de Inspección 
mediante memorando No. AMC-DRYE-NS-2018-1319 de 11 de septiembre de 
2018. 

1.7. 	Mediante memorando No. AMC-DMI-AT-2018-3119 de 12 de septiembre de 
2018, suscrito por la Directora de Inspección de la AMC, se remitió a la 
Funcionaria Decisora a cargo del expediente administrativo sancionador, el 
informe técnico No. ITC-18-626 de 12 de septiembre de 2018, en cumplimiento 
de lo dispuesto mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de 
septiembre de 2018 y en atención al memorando No. AMC-DRYE-NS-2018-1319 
de 11 de septiembre de 2018, se señaló que: 

"Analizada la documentación adjunta y una vez realizada la inspección 
técnica in sito, conforme al pedido se pudo verificar que han procedido con 
la construcción de 4 pisos (superestructura), por lo que desde el punto de 
vista técnico NO ES FACTIBLE  el derrocamiento del área correspondiente 
a 500m2, CONSIDERANDO  que sobre el área infraccionada se ha 
desarrollado una construcción consolidada de un área correspondiente a 
1500m2 la cual corresponde a los 4 pisos antes mencionados.(...)". 

Pago de las multas: 

Consta a foja 21 del expediente administrativo sancionador el comprobante de 
pago de 26 de noviembre de 2015 de la multa de USD$ 7.080 dólares de los 
Estados Unidos de América impuesta mediante Resolución No.373-
UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre de 2015. 

Consta también a foja 52 del expediente administrativo el comprobante de pago 
de 4 de septiembre de 2018 de la primera multa coercitiva por el valor de 
USD$ 1416 dólares de los Estados Unidos de América, impuesta mediante 
providencia No. DRYE-AMC-NS-2018-0240 de 22 de enero de 2018. 

Se constata que hasta la fecha se han cancelado todos los valores por concepto de 
multas. 

Estado actual del expediente administrativo sancionador No.212-2015: 

El estado del expediente administrativo sancionador es la etapa de ejecución dentro de la 
cual hay que considerar las siguientes normas jurídicas: 

El Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización aplicable al 
presente expediente administrativo sancionador dispone: 
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"Artículo 378.- Potestad de ejecución.- El funcionario competente del gobierno 
autónomo descentralizado adoptará las medidas que fueren necesarias para el 
cumplimiento de los actos y resoluciones administrativas pudiendo, inclusive, 
solicitar el auxilio de la Policía Nacional. 
Podrá también ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere 
cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará los valores invertidos por la 
vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses 
correspondientes. 
Artículo 379.- Medios de ejecución forzosa.- La ejecución forzosa se 
efectuará respetando siempre el principio de proporcionalidad, y por los 
medios previstos en la ley o la normativa secciona! respectiva. 
Si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá el menos 
restrictivo de la libertad individual. 
Artículo 380.- Apremio sobre el patrimonio.- Si en virtud de acto administrativo 
hubiera que satisfacerse una determinada cantidad de dinero, se seguirá el 
procedimiento coactivo previsto en este Código, el Código Tributario, y si fuere del 
caso, lo previsto en otras leyes. 
En cualquier caso, no podrá imponerse a los administrados una obligación 
pecuniaria que no estuviese establecida con arreglo a la ley y a la normativa del 
gobierno autónomo descentralizado respectivo o de conformidad a su potestad 
sancionadora. 
Las autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados podrán 
imponer multas compulsorias para efecto de exigir el cumplimiento de sus 
actos administrativos,  e incluso podrán clausurar establecimientos. 
Estas multas se impondrán de forma proporcional y progresiva hasta lograr el 
cumplimiento efectivo del acto administrativo. La reglamentación y limitaciones 
estarán establecidas en la normativa secciona! correspondiente. 
Ni las multas compulsorias ni la clausura podrán considerarse como sustitución del 
acto administrativo a ejecutarse. 
Artículo 399.- Prescripción.- Las infracciones y sanciones prescribirán en 
cinco años, salvo que otra normativa disponga un plazo diferente. 
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en 
que la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el 
plazo de prescripción si el expediente sancionador hubiere caducado. 
El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que se notifique la resolución en firme.". (Lo resaltado me 
pertenece). 

La Ordenanza Metropolitana No. 321, sancionada el 18 de octubre de 2010, dispone en 
sus artículos 24 y 25 lo siguientes: 
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"Art. .... (24).- Potestad de ejecución.- El funcionario decisor adoptará las 
medidas que fueren necesarias para el cumplimiento de sus actos pudiendo, 
inclusive, solicitar el auxilio de la Fuerza Pública. Podrá también ejecutar en forma 
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de este. En este 
evento, se recuperarán los valores invertidos por la vía coactiva, de conformidad 
con los procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico metropolitano, con un 
recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes. 
Art. .... (25).- Apremio Patrimonial 
a) En el primer control de cumplimiento de la ejecución del acto 
administrativo, si no se hubiese acatado la resolución, si los sellos hubieren 
sido violentados, si se hubiere incumplido la orden de clausura de los 
establecimientos que operan en el Distrito, o, si se hubiere desacatado la 
suspensión de una obra o de la actividad de la que se trate, el funcionario 
decisor aplicará una multa compulsiva o coercitiva de conformidad con las 
siguientes reglas; y, de ser el caso, se colocarán nuevamente los sellos de 
clausura. 
(1) En el caso de incumplimiento de la resolución, violación de sellos, 
incumplimiento de orden de clausura de establecimientos, o inobservancia de 
suspensión relativas al ejercicio de actividades económicas en el Distrito, se 
aplicarán las siguientes multas compulsivas o coercitivas: 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la Categoría 1, detallada en el Anexo 7, "Tabla de aplicación de las 
categorías para la LUAE", de la Ordenanza No. 308 que regula la Licencia 
Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas en el Distrito 
Metropolitano de Quito, sancionada el 30 de marzo del 2010, la multa será de dos 
remuneraciones básicas unificadas mensuales. 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la Categoría 11, detallada en el precitado anexo 7, la multa será de 
seis remuneraciones básicas unificadas mensuales, con excepción de aquellas 
actividades tales como night club, salones de masajes, cabarets, centros de 
tolerancia y similares, las cuales para efecto del presente control serán 
consideradas dentro de la precitada Categoría III. 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la Categoría 111, según el precitado Anexo 7, la multa será de diez 
remuneraciones básicas unificadas mensuales. 
(ii) Para los demás casos de incumplimiento de las resoluciones, la multa 
compulsiva o coercitiva será de cuatro remuneraciones básicas unificadas 
mensuales. 
b) En el segundo control de cumplimiento de la ejecución del acto 
administrativo, si nuevamente se hubiera incumplido la resolución, los sellos 
hubieren sido violentados, o se hubiere incumplido la orden de clausura de los 
establecimientos que operan en el Distrito, o se hubiere desacatado la suspensión 
de una obra o de la actividad de la que se trate, el funcionario decisor aplicará 
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una multa compulsiva o coercitiva de conformidad con las siguientes reglas; 
y, dispondrá, de ser el caso, la clausura definitiva del establecimiento. 
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(1) En el caso de incumplimiento de la resolución, violación de sellos, 
incumplimiento de orden de clausura de establecimientos, o inobservancia de 
suspensión, relativas al ejercicio de actividades económicas en el Distrito, se 
aplicarán las siguientes multas compulsivas o coercitivas: 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la precitada Categoría 1, detallada en el Anexo 7, "Tabla de 
aplicación de las categorías para la LUAE", de la Ordenanza No. 308 que regula la 
Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas en el 
Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 30 de marzo del 2010, la multa será 
de cuatro remuneraciones básicas unificadas mensuales. 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la precitada Categoría 11, la multa será de doce remuneraciones 
básicas unificadas mensuales, con excepción de aquellas actividades tales como 
night club, salones de masajes, cabarets, centros de tolerancia y similares, las 
cuales para efecto del presente control serán consideradas dentro de la precitada 
Categoría III. 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la precitada Categoría III, la multa será de veinte remuneraciones 
básicas unificadas mensuales. 
(ii) Para los demás casos de incumplimiento de resoluciones, la multa 
compulsiva 
o coercitiva será de ocho remuneraciones básicas unificadas mensuales; y, 
c) En los posteriores controles de cumplimiento de la ejecución del acto 
administrativo, si se encontraren nuevamente que se hubiere desacatado la 
resolución, hubiesen sido violentados los sellos de clausura, o se hubiere 
incumplido la orden de clausura de los establecimientos que operan en el Distrito, 
o se hubiere desacatado la suspensión de una obra o de la actividad de la que se 
trate, el funcionario decisor aplicará una multa de veinte remuneraciones 
básicas unificadas mensuales en cada ocasión que se efectúe un control, sin 
perjuicio de continuar colocando sellos por la clausura definitiva dispuesta. 
2. En caso de que el infractor sea una persona jurídica, su representante legal y 
sus accionistas o socios se constituirán en deudores solidarios de las multas 
compulsivas que se llegaren a ordenar para asegurar el cumplimiento del acto 
administrativo del que se trate. 
3. Para efectos de la clausura de establecimientos, se aplicará igual solidaridad al 
propietario del predio o inmueble en donde se ejerce la actividad, en los casos 14 
en que el infractor no sea propietario del mismo. Para tal efecto, el funcionario 
decisor le notificará con la primera multa compulsiva ordenada, con la prevención 
de que en caso de que no hubiere adoptado las medidas que legalmente 
corresponden para evitar que en el establecimiento se continúe la actividad en 
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contravención de la orden de clausura, el propietario se constituirá en deudor 
solidario de las subsiguientes multas compulsivas que se disponga. 
4. El apremio patrimonial constante en el presente artículo, se aplicará sin perjuicio 
de las acciones legales a las que hubiere lugar. 
5. Las multas compulsorias o coercitivas son independientes de la sanción que 
pueda imponerse con tal carácter y compatible con ella; por lo mismo, no podrán 
considerarse como sustitución del acto administrativo a ejecutarse.". 

De lo expuesto, se verifica que en la etapa de ejecución del procedimiento administrativo 
sancionador los Funcionarios Decisores de la AMC para exigir el cumplimiento del acto 
administrativo mediante el cual se imponga una sanción administrativa u obligaciones de 
hacer tienen dos herramientas: a) la una es la posibilidad de imponer multas compulsorias 
o coercitivas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 380 del COOTAD y 25 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 321, como consecuencia de los controles de cumplimiento 
de la resolución que se realicen, o b) ejecutar de forma subsidiaria la obligación de hacer 
a costa del infractor, lo que ocasionará que los valores invertidos sean cobrados al 
infractor con un veinte por ciento de recargo más los intereses correspondientes de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 378 del COOTAD. 

A pesar de que la normativa citada, otorga discrecionalidad a los Funcionarios Decisores, 
el artículo 379 del COOTAD dispone que en la ejecución forzosa se debe actuar 
respetando el principio de proporcionalidad y que si fueran varios los medios de ejecución 
admisibles se elegirá el menos restrictivo a la libertad individual. Por ello, dependiendo la 
gravedad del caso, en cumplimiento con estas normas, se decide primero imponer las 
multas compulsorias o coercitivas para que el infractor reaccione y adecúe su conducta 
dando cumplimiento a lo dispuesto por la autoridad competente. 

En el presente caso, de conformidad con lo expuesto en el informe técnico No. ITC-18-
626 de 12 de septiembre de 2018, se concluye que no es factible disponer el 
derrocamiento de la construcción realizada por el FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, que es la medida de ejecución subsidiaria por parte del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, ya que sobre el área por la que se sancionó al 
administrado (500 m2) hay otra construcción de 1500 m2, por lo que mediante providencia 
No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de septiembre de 2018, se ha dispuesto que se 
oficie a la Dirección de Instrucción para que inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente tomando en cuenta estos nuevos hechos. 

En cuanto a continuar con la etapa de ejecución dentro del expediente administrativo 
sancionador No. 212-2015, la Funcionaria Decisora podrá continuar imponiendo multas 
compulsorias o coercitivas para exigir que se cumpla con lo dispuesto en la Resolución 
No.373-UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre de 2015, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 378 y siguientes del COOTAD y artículo 24 y siguientes de la Ordenanza 
Metropolitana No. 321. 
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Es importante también informar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 399 del 
COOTAD, existe un plazo de cinco años para realizar el procedimiento de ejecución de 
las sanciones administrativas mismo que se cuenta desde el día siguiente a aquel en que 
se notifique la resolución en firme. 

Sobre la no imposición de medidas cautelares de sellos de suspensión de obra: 

Sobre la imposición de medidas cautelares en el desarrollo de los procedimientos 
administrativos sancionadores, el artículo 22 de la Ordenanza Metropolitana No. 321 
dispone: 

"Art. .... (22).- Medidas cautelares.- 
1. Cuando sea necesario para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer o cuando concurran circunstancias que afecten a la seguridad de las 
personas, los bienes o el ambiente, o que supongan peligro o daño 
manifiesto, podrá resolverse cautelarmente, tanto en la resolución de inicio 
de la instrucción como durante su instrucción, entre otras medidas, el retiro 
y depósito de los bienes, materiales y objetos materia de la infracción, la clausura 
inmediata del establecimiento o suspensión de la actividad o actuación, 
durante el tiempo necesario para la subsanación de los defectos existentes y 
como máximo hasta la resolución del procedimiento administrativo, en la 
que se deberán confirmar o revocar las medidas adoptadas. 
2. Las medidas cautelares podrán aplicarse por los funcionarios 
inspectores sin necesidad de resolución previa del funcionario instructor 
cuando se aprecie en las tareas de inspección las circunstancias previstas 
en el numeral precedente. En cualquier caso la medida dispuesta por el 
inspector para subsistir deberá ser confirmada por el instructor en el plazo 
máximo de tres días hábiles en el correspondiente auto de inicio de la instrucción. 
Catálogo de Infracciones Administrativas en el DMQ 11 
3. En todos los casos en que la infracción investigada constituya la realización de 
actividades o actuaciones sin las autorizaciones administrativas y más requisitos 
establecidos en el ordenamiento vigente, se adoptará la medida cautelar prevista 
en el inciso precedente, aún sin resolución previa del funcionario instructor, sin 
perjuicio de que la infracción administrativa pueda ser calificada como flagrante:. 
(Lo resaltado me pertenece). 

Como se puede apreciar en los antecedentes y de las actuaciones administrativas 
realizadas en el expediente administrativo sancionador No.212-2015, los funcionarios que 
intervinieron en su momento en la tramitación del mismo, no ordenaron la medida cautelar 
de suspensión de la obra ni en la etapa de inspección, ni en la de instrucción, ni en la 
etapa de resolución. 

Es importante mencionar que la facultad de ordenar medidas cautelares como la 
suspensión de obra es una posibilidad que tienen los funcionarios públicos a cargo de la 
tramitación de los expedientes administrativos sancionadores, siempre que se cumplan 
circunstancias que puedan afectar la seguridad de los ciudadanos, poner en peligro sus 
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vidas u ocasionarse daños, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 321, pero no es una obligación, ya que de no cumplirse con 
dichos requisitos, que buscan proteger el interés general sobre el interés particular, al 
imponerse dichas medidas cautelares, se podrían afectar los derechos de los ciudadanos. 

Sin embargo, en mi comparecencia ante el Concejo Metropolitano de Quito manifesté que 
en el presente caso se debía haber dispuesto la medida cautelar de suspensión de obra y 
colocar los sellos correspondientes, pero las autoridades de ese entonces no lo hicieron. 

Los funcionarios que intervinieron en la etapa e inspección e instrucción del expediente 
administrativo sancionador No. 212-2015 seguido en contra del FIDEICOMISO 
MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, en las cuales se podía haber impuesto las 
medidas de suspensión de obra con la imposición de sellos fueron: José Luis Rodríguez, 
Inspector de la Zona Tumbaco-Aeropuerto; Ab. Sara García Carrera, Instructora 
Metropolitana de la AMC; y, Abg. Luis Benavides, Secretario Abogado de la Unidad 
Desconcentrada de Control de materia de Construcciones y Licenciamiento Zona 
Aeropuerto de la AMC. 

- Informe sobre el nuevo expediente administrativo sancionador No. AMC-
UDCMCL-ZAY-200-2018, seguido en contra del FIDEICOMISO MERCANTIL 
HOTEL AEROPUERTO QUITO  

Antecedentes: 

• Providencia No.212-2015, suscrita por la Dra. Nelly Sánchez Rodríguez, 
Funcionaria Decisora de la Agencia Metropolitana de Control, de fecha 11 de 
septiembre del 2018, la misma que en su parte pertinente dispone: 

"(...)Toda vez que del Informe Técnico de Control 1TC-18-576, de 01 de 
agosto del 2018, viene a conocimiento de esta autoridad que, EL 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, en la actualidad 
tiene un proceso de construcción en un área de 2000m2, procédase con el 
desglose del informe técnico señalado, dejando copias certificadas en el 
expediente, y remítase el documento original a la Dirección de Instrucción de 
la Agencia Metropolitana de Control, a fin de que se proceda con la 
sustanciación del proceso administrativo sancionador, por la diferencia de 
área construida (...)". 

• Memorando No.AMC-UDCMCL-ZAY-2018-249, de fecha 10 de octubre del 2018, 
en el cual se solicita a la Dirección de Inspección que se proceda a realizar una 
inspección al proyecto dando cumplimiento a lo establecido en el Código Orgánico 
Administrativo, (Actuaciones previas) y señala el excedente del área construida. 

• Memorando No.AMC-DMI-AT-2018-3436 de fecha 17 de octubre del 2018, 
suscrito por la Arq. Michelle Robayo, Inspectora Técnica de la Agencia 
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Metropolitana de Control, en el cual adjunta el Informe Técnico No. ITC-18-712, el 
mismo que en su parte pertinente establece: 

"(...) Analizada la documentación adjunta y una vez realizada la inspección 
técnica in situ, conforme al pedido se pudo verificar que han procedido con la 
construcción de 4 pisos (superestructura) correspondiente a 9500m2 sin 
contar con el área infraccionada de 500m2 especificado en e! expediente 
No.212. Cabe recalcar que de manera verbal, el técnico responsable de obra 
corrobora con el área de construcción de 10.000m2. Se procedió a 
suspender la obra la misma que se encontraba en proceso constructivo,  
se ubicaron 6 sellos de suspensión de obra en distintos accesos de la 
edificación, va que han continuado con la construcción sin licencia LMU 
o permiso de la autoridad competente".  (Lo resaltado me pertenece). 

Lo sellos que se colocaron para la medida provisional de suspensión de obra 
son los siguientes: No. 00652-AMC; No. 00653-AMC, No. 00654-AMC, No. 
00655-AMC, No. 00656-AMC y No. 00657-AMC. 

• Oficio No.AMC-DMI-2018-1252 de 17 de octubre de 2018, suscrito por la Abg. 
Alejandra Molina, Directora de Inspección de la Agencia Metropolitana de Control, 
en el cual pone en conocimiento del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO el Informe No.ITC-18-712, a fin de que el administrado 
emita su criterio dentro de los 10 días posteriores a la notificación. 

• Mediante escrito de 19 de octubre del 2018, presentado por el FIDEICOMISO 
HOTEL AEROPUERTO QUITO, se manifiesta que el 09 de diciembre del 2013 se 
inició el trámite en la STHV para la aprobación del permiso de construcción y el 8 
de septiembre emiten un informe favorable sobre la viabilidad del proyecto; el 20 
de febrero de 2015, reciben el texto final del borrador de ordenanza a ser 
aprobado por tratarse de un PUAE; el 29 de julio del 2015, la Secretaría de 
Movilidad presentó el informe técnico favorable; ante este escenario decidieron 
continuar con la construcción en vista de que habían cumplido con los requisitos 
previos y con el afán de que la ciudad de Quito cuente con un nuevo hotel de 
cadena internacional para la conferencia Hábitat III. Manifiestan que desconocían 
que a esa fecha el Municipio iba a modificar el cálculo de la concesión onerosa y 
que en consecuencia de esto su trámite se quedaría suspenso. 

El representante del FIDEICOMISO HOTEL AEROPUERTO QUITO manifiesta 
también que, el 5 de julio del 2018 se conoció el primer debate del Proyecto Hotel 
Holiday Inn Quito Airport. En dicha sesión, el Concejo Metropolitano realizó 
algunas observaciones, las cuales fueron aclaradas con la STHV y el promotor. 
Además, se señala que el proyecto ha sido conocido en dos ocasiones en 
segundo debate del Concejo, pero se ha suspendido la aprobación ya que se ha 
solicitado a la Autoridad Metropolitana de Control que emita un informe sobre el 

Dirección: Calles El Sol N39-188 y El Universo. Teléfono: 3952-300 



GURO 
AMC tero,k. 

Autoridad Metropolitana de Control que emita un informe sobre el estado del 
proceso sancionador debido al avance de obra sin el permiso de construcción. 

• Mediante acto administrativo de inicio del proceso administrativo sancionador 
No.200-2018, de 29 de octubre del 2018, suscrito por la Abg. Sara García Carrera, 
Instructora Metropolitana, en contra del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, por la presunta infracción establecida en la Ordenanza 
Metropolitana No.432, Art.135, literal c), por edificar sin licencia metropolitana 
urbanística o permiso de la autoridad competente, por un área de 9500m2, en el 
cual se agrega al expediente la documentación antes señalada, se corre traslado 
al presunto infractor, se otorga el término de diez días, contados a partir de la 
notificación, para contestar de manera fundamentada los hechos imputados a fin 
de que justifique haber adecuado su conducta a la norma jurídica infringida, para 
alegar, aportar documentos o información que estime convenientes y solicitar la 
práctica de diligencias probatorias o su allanamiento a los hechos imputados, y. se 
confirma la medida provisional de conformidad con lo que establece el  
Código Orgánico Administrativo, Art.181, en concordancia con el Art.189 del  
mismo cuerpo legal.  Dicho acto fue notificado el 29 de octubre del 2018 
conforme consta en la razón de notificación del expediente. 

Base normativa: 
• Constitución de la República del Ecuador 
• Código Orgánico Administrativo 
• Ordenanza Metropolitana No. 321 
• Ordenanza Metropolitana No. 432 
• Ordenanza Metropolitana No. 458 

Conclusiones: 

• El expediente administrativo No. AMC-UDCMCL-ZAY-200-2018, se encuentra en 
etapa de instrucción. 

• El acto administrativo debe ser notificado por segunda ocasión de conformidad a 
lo establecido en el Art. 166 del Código Orgánico Administrativo. 

• En este nuevo expediente administrativo sancionador No. AMC-UDCMCL-ZAY-
200-2018, seguido en contra del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, sí se ha ordenado la medida provisional y cautelar de 
suspensión de obra conforme consta en los antecedentes expuestos. 

Se adjuntan copias certificadas del expediente administrativo sancionador No. AMC-
UDCMCL-ZAY-200-2018, seguido en contra del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO. 

Dirección: Calles El Sol N39-188 y El Universo. Teléfono: 3952-300 
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Atentamente, 

Dr. José 	guilar Hernánde 
SUPERVISOR METROPOLITA 
GAD MDMQ AGENCIA METROPO CONTROL 

ouiro 
AMC 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLAS DE LA UNIDAD FECHA SUMILLA 

ELABORADO POR J. VillaGeses D.E. 31/10/2018 ..-411„ 

REVISADO POR J. \Mac/eses D.E. 31/10/2018  
Adjunto: 

1. Oficio No. SGC-2018-3341 
2. Resolución No. C-310 
3. Copias certificadas del expediente administrativo sancionador No. AMC-UDCMCL-ZAY-200-2018 
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TICKET GDOC: 2018-004080 
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MIINICrmo DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
dENCIA METROPOLMNA DÉCONTROL 

Dir&CCION DE RES.91.11CION Y EJECLICFON 
SECRETARIA 

........ ..................... 

'tau ............. .... „ . 	 O G .......... llora: 

IMP2 SECRETARÍA GENERAL. 

C:CINIEJO METROPOLITANO 

E 

Accón: 
Elaborado pon 
Revisado pon 

Responsable: 
V. Loachamín 
R. Delgado 

Siglas Unidad:  
SC 
PGC 

Fecha: 
2018-10-16 
2018-10-16 AGENCIA NitthltdPeLll'ANA DE 

CONTROL 

Ejemplar 1: Destinatarios 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Archivo antecedentes 
Ejemplar 4: Secretaría General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 5: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 
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SUPERVISIÓN 
METROPOLITANA 

Recibido no : 	 f -,(7C‹  

Fecha 8 OCT 2013 Hora: / 

No. Fojas: 	 Anexos. 	--- --____ 

s. 

181/ 

Dc ctor 
José Luis Aguilar 
St PERVISOR DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Presente: 

• 	Asunto: Se solicita informe legal sobre los resolución de expedientes 
administrativos sancionadores respecto del Proyecto Urbanístico 

Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

De mi consideración: 

Po disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, y conforme 
la Resolución de Concejo Metropolitano No. C-310 de 12 de octubre de 2018, solicito a usted que en un 
plazo de 8 días remitan para conocimiento de la Comisión, un informe respectDoelcaormesToRlouLeión de los 

Holiday Inn Quito Airport". 
expedientes administrativos sancionadores sobre del Proyecto 

otfj,pArkrz,:trRFRIA~GENEirotel 

Atentamente, 

Número de Trámite: .... ........... rV 
................................. 

Fecha de ingreso: 	............ .... .. 	....... ... ...... ....... 
Número de 	 ..... 	.. 
Responsable.......... 	C,1) 

Cevallos Sal • ado 
RIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Adj luto: 
• Copia Resolución de Concejo Metropolitano No. C-310 (1 hoja). 
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Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

ECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

¿: • 

ALCALDÍA 

Resolución No. C- 3 10 
Quito D.M., 	

2 OCT. MB 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Presentes.- 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública extraordinaria realizada el viernes 
12 de octubre de 2018, luego de conocer el Informe No. IC-O-2018-254, emitido por la 
Comisión de Uso de Suelo, con relación al proyecto de Ordenanza del Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inri Quito Airport"; de conformidad 
con lo dispuesto-en los artículos 87, literal d), y 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ: suspender el debate del proyecto 
de Ordenanza en referencia y devolver el expediente a la Comisión de Uso de Suelo, hasta 
que la Agencia .Metropolitana de Control emita su informe sobre la resolución de los 
expedientes administrativos«sancionadores dentro del presente caso. 

1 Adicionalmente, se dispone a la Agencia Metropolitana de Cone 1 la presentación de un 
informe sobre el proceso administrativo sancionador desarrollado en el año 2015. 

Acción:  Responsable: Unidad: lecha: Semilla: 

Elaborado pon Diego Cevallos Salgado SGC 2018-1042 ,,, 
.., 

Ejemplar 1: 	Destinatarios 
Ejemplar 2: 	Auxiliar numérico 
Ejemplar 3: 	Secretaría General del Concejo 
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Atentamente, 

. pie:o Ce 
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Resolución No. c- 310 
Quito D.M., 1 2 OCT, 2018 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Presentes.- 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública extraordinaria realizada el viernes 
12 de octubre de 2018, luego de conocer el Informe No. IC-O-2018-254, emitido por la 
Comisión de Uso de Suelo, con relación al proyecto de Ordenanza del Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inri Quito Airport"; de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 87, literal d), y 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ: suspender el debate del proyecto 
de Ordenanza en referencia y devolver el expediente a la Comisión de Uso de Suelo, hasta 
que la Agencia Metropolitana de Control emita su informe sobre la resolución de los 
expedientes administrativos sancionadores dentro del presente caso. 

Adicionalmente, se dispone a la Agencia Metropolitana de Control la presentación de un 
informe sobre el proceso administrativo sancionador desarrollado en el año 2015. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

TARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: 	Surnilla:  Elaborado pon  Diego Cevallos Salgada SGC. 2018-111-12 	,......,,o 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

Destinatarios 
Auxiliar numérico 
Secretaria General del Concejo 
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'Elaborado por: Diego Cevallos Salgado 	SGC 
	

2018-10-12 
Responsable: Unidad: 	 Fecha: Acción: 
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ALCALDÍA 

r( ' 1 Resolución No. C- 3 10 

1 
Quito D.M., 	2 OCT. 2013 

a 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 	 ‘`.• 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
A GENCIA.METROPOLITANA DE CONTROL 
Presentes.- 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública extraordinaria realizada el viernes 
1.2 de octubre de 2018, luego de conocer el Informe No. IC-O-2018-254, emitido por la 
Comisión de Uso de Suelo, con relación al proyecto de Ordenanza del Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday hm Quito Airport"; de conformidad 
con lo dispuesto'en los articulós 87, literal d), y 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ: suspender el debate del proyecto 
de Ordenanza en referencia y devolver el expediente a la Comisión de Uso de Suelo, hasta 
que la Agencia .Metropolitana d'e Control emita su informe sobre la resolución de los 
expedientes administrativos•sancionadores dentro del presente caso. 

Adicionalmente, se dispone a la Agencia Metropolitana de Control la presentación de un 
informe sobre el proceso administrativo sancionador desarrollado en el año 2015. 

111/ 	 AGENCIA METROPOLITANA 
OF CONTROL Particular que comunico parafinesmumcimoppearDtimnReffnottnesil.opouTAN0DE ()Dm  

Atentamente, 
AGENCIA METROPOLITANA DE COIIITROL  

	SECRETARIA GENERAL AniC 
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QUITO 
~res. 	 41111~; 

AGENCIA METROPOLITANA 
DE CONTROL 

EXPEDIENTE: 200 
AÑO: 2018 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE 

CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA AEROPUERTO 

D NUNCIANTE: 	  

D MICILIO: 	  

P A TROCINADOR: 	  

C • NTACTO: 	  

PO DE INFRACCION: ORD. 432ART.135 LITERAL c)  

• ENUNCIADO:  FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO  

OMICILIO: SECTOR EMPLEADOS DE LA DAC, CALLE CHIMBORAZO  

I FORME: 	  

ONTACTO: 	  

4 ESOLUCION: 	  

TABABELA 

32 



Atentamente, 

esomsduacum......eremarra  
AuF.11W114,11CrKarrA.4.  

D mama 
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QUITA 
AOENCIA METROPOLITANA AMC OE CONTROL 

MEMORANDO N° AMC-DMI-AT-2018-3436 

PARA: 
	

Ab. Sara García Carrera 

INSTRUCTORA METROPOLITANA 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 
	

Arq. Míchelle Robayo 

INSPECTORA TECNICA 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	Ref. Memorando No. AMC-DRYE-NS-2018-1320 • 
FECHA: 	17 de octubre de 2018 

En atención al memorando No. AMC-UDCMCL-ZAY-2018-249, suscrito por la Ab. Sara García 

Carrera, Instructora Metropolitana, de la fecha 10 de octubre del año en curso, en el que 

dispone dar atención a lo dispuesto en la providencia de ejecución No. 3272. En ese sentido, 

tengo a bien remitir adjunto el informe técnico No. ITC-18-712 de la atención requerida. 

Para los fines pertinentes. 

Arq. Michelle Robayo 

INSPECTORA TECNICA 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Adjunto: Informe técnico No. ITC-18-712 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA SUM LA 

Elaborado por: Arq. Michelle Robayo 1-4 ÍIC/20 /F.--  
Revisado por: Arq. Micholle Robayo 
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DENUNCIADO: 
CEDULA: 

DENUNCIANTE: 
CEDULA:  

IDENTIFICACION PREDIAL: CROQUIS 

AGE  
DIRÉ  
info i  
Fech 
Fech 

PREDIO: 5785946 MATO' 
adom111~1111~111~1111111111111111 

Am"`"nr= ANEC 

LACIA METROPOLITANA DE CONTROL 
CCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Irle Técnico de Control: ITC-18-712 
a de insbección: 16-octubre-18 

de informe: 	17-octubre-18 

JPIEDAD 
HORIZONTAL: 

ilW
ERSECCION: 

A4(A5002-5) 

DERE( HOS y 
ACCIONES:  
ZONIF CACIÓN : 

MEMORANDO No. 
AMC-U DCMCL-ZAY-
2018-249 

DOCUMENTACION RELEVANTE ENTREGADA en carpeta o denuncia 
FECHA 	No. REGISTRO 
10/10/2018 

INFOR MACION EN SISTEMA SGCT/SLUM (Sistema de Gestión y Control Territorial — Sistema de Licencias Urbanísticas Metropolitano) 

Srli!1•2-
CCMA-01 

FIDEICOMISO , mu  20- 
RIDEICOINSO 
MERCANTIL 

EDIFICACIONES INTERVENCIONES AdmInistracain »Ira" woi #MOETRECLANTIL 
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DENUNCIAS: 1-800 500-900 	 aciencia.m.controlaguito. ciob.ec  

419 

PROYECTO: 	 CONTROL: PEDIDO ESPECIAL 

del 
Nombre completo 

PROPIETARIO: 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: 	. -- 

Cédula de 
identidad: 

0992785136001 SOLICITUD o,  
	 Expediente: 

30353 

En el  caso de ser DENUNCIA: 

CLAV CATASTRAL: 

ADMINISTRACION 
ZONAL: 

PARR DQUIA/ 
BARR O: 

CALLE: 

NUMERACION: 

AREA 
CONSTRUCCION: 

1153105004 

Zonal Tumbaco 

Chímborazo 

Tababela / 

Empleados DAC 

OBSERVACIONES 

No. Tramite: 30353 

ANTECEDENTES  
En atención al MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZAY-2018-249, en el cual dispone: "(...) En atención al Memorando No. AMC-DRYE-NS 
2018-1.120, suscrito por la Dra. Nelly Sánchez Funcionaria Decisora de la Agencia Metropolitana de Control, y a fin de dar atención a los 
dispuesr: "Toda vez que existe un excedente de construcción en área (1500m2), conforme se desprende del informe de control, ITC-18-
576 de 01 de agosto del 2018, en el proceso constructivo materia de la presente y dando cumplimiento a los dispuesto en la providencia de 
EjecuciónNo. 3272 que dispone: SEGUNDO.- Toda vez que el informe técnico de Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, viene a 
conocirr lento de esta autoridad que, EL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, en la actualidad tiene un proceso de 

NO 

NO 

AGENCIA IVIEY.11 
DE CON' 

La presente 

de la Inform en 

los arc 	yfa 

A e 

IIr MANA 
L 

s fiel copia 

uo reposa en 

sistemas 

DESCR1PCION 

Documento (original - 12 foja útil). 



SOPORTE FOTOGRAFICO: 

Imagen N* 1: Vista general de la construcción. Imagen N' 2: Colocación de sello de suspensión en el acceso 

de parqueaderos 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC-18-712 
Fecha de inspección: 16-octubre-18 
Fecha de informe: 	17-octubre-18 

PREDIO: 5785946 
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PROYECTO: 
..... 

--- 	
.. 

"CONTROL: PEDIDO ESPECIAL 

Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: --- 

Cédula de 
Identidad: 

0992785136001 SOLICITUD o 
Expediente: 

30353 

construcción de un área de 2000m2, procédase con el desglose del informe técnico señalado dejando copias certificadas en el expediente, 
y remítase el documento original a la Dirección de Instrucción de la Agencia Metropolitana de Control, a fin que proceda con la 
sustanciación del proceso administrativo sancionador, por la diferencia de área construida (1500m2) edificada "sin LMU o permiso de 

Autoridad competente(...)".Se realizó la respectiva inspección el 17 de octubre del año en curso en el que se verifica una construcción en 

proceso de 4 pisos consolidada. 

BASE LEGAL 

BASE LEGAL: Tipo de norma / Norma Jurídica / Publicación Registro Oficial (Número y fecha) 

• Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 0433 Reformatoria de la Ordenanza No. 156 que Establece el régimen Administrativo de !ll> 

Suelo en el Distrito Metropolitano Quito: de las Licencias Metropolitanas Urbanísticas/ Veinte de Septiembre del dos mil trece. 

• Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 172 Ordenanza Metropolitana que Establece el Régimen Administrativo del Suelo en el 
Distrito Metropolitano de Quito: derogatoria de las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 3746, 0031 y 255. / Veinte de diciembre 

del dos mil once. 

ANÁLISIS 
• Se pudo evidenciar que se encuentra una construcción en mampostería y en proceso de construcción. Una vez revisada la 

información de SGCT-SLUM (Sistema de Gestión y Control Territorial — Sistema de Licencias Urbanísticas metropolitanas), se 

determina que NOEkISTE ACTO ADMINISTRATIVO ALGUNO QUE JUSTIFIQUE LA INTERVENCION CONSTRUCTIVA REALIZADA. 

• Una vez realizada  la inspección  se verifica  que la construcción ha continuado, con un área correspondiente  de 9500m2  

CONCLUSIONES 
Analizada la documentación adjunta y una vez realizada la inspección técnica in situ, conforme al pedido se pudo verificar que han 
procedido con la construcción de 4 pisos (superestructura) correspondiente a 9500m2 sin contar con el área infraccionada de 500m2 
especificado en el expediente No. 212. 
Cabe recalcar que de manera verbal, el técnico responsable de obra corrobora con el área de construcción de 10.000m2. 
Se procedió a suspender la obra la misma que se encontraba en proceso constructivo, se ubicaron 6 sellos de suspensión de obra en 
distintos accesos de la edificación, ya que han continuado con la construcción sin licencia LMU o permiso de la autoridad competente. 
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AGE CIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRE CIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Infor e Técnico de Control: ITC-18-712 
Fech de inspección: 16-octubre-18 
Fech de informe: 	17-octubre-18 
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PROYECTO: 	 
ik,* aismoros-yranhte 

PEDIDO ESPECIAL 

del 
Nombre completo 

PROPIETARIO: 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: ---- 

Cédula de 
Identidad: 

0992785136001 SOLICITUD ' o' 
Expediente: , 

30253 

Jai 

• 

Ly 

.. 
Imagen 

frontal 

N° 3: Colocación de sello de suspensión en el acceso 

de la edificación. 

Imagen N° 4: Acceso circulación vertical. 

. 
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Imagen N° 5: Acceso circulación vertical. Imagen N° 6: Colocación de sello de suspensión en el acceso —

ubicación posterior de la edificación. 
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AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 

Informe Técnico de Control: ITC-18-712 

Fecha de inspección: 16-octubre-18 
Fecha de informe: 	17-octubre-18 

PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 

El Sol N89-188 y El Universo wwvv.agenciadecontrotquito.gob.eo 
aciencia.m.control@quito.gob.ec  

PROYECTO: 	 CONTROL: PEDIDO ESPECIAL 

Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: ---- 

Cédula de 
Identidad: 

0992785136001 SOLICITUD o 
Expediente: 

30353 

CONCLUSIONES de CONTROL: 	
,. 

DESCRIPCION de supuesta infracción en obra 
ORDENANZA METROPOLITANA 1 incumplimiento Área infracción 

(m2) ORDM Capítulo Artículo Literal 

Edificar sin LMU o permiso de la autoridad competente 432- 

172 

VIII 135 C 9500M2 

• 

• 

Imagen N°7: Vista exterior de la construcción — desalojo de 

trabajadores 

Imagen N° 8: Vista exterior de la construcción — desalojo de 

trabajadores 

Imagen N°9: Vista exterior de la construcción — desalojado 

ESTADO de AVANCE de la CONSTRUCCION: 
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AGE CIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRE CIóN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Infor e Técnico de Control: ITC-18-712 
Fech de inspección: 16-octubre-18 
Fech de informe: 	17-octubre-18 

PROYECTO: 	 los druid91%51191.9db  PEDIDO ESPECIAL 

del 
Nombre completo 

PROPIETARIO: 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: ---- 

Cédula de 
Identidad: 

0992785136001 SOLICITUD o 
Expediente: 

30353 
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AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC-18-712 
Fecha de inspección: 16-octubre-18 
Fecha de informe: 	17-octubre-18 
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PROYECTO: 	 CONTROL: PEDIDO ESPECIAL 

Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: ---- 

Cédula de 
Identidad: 

0992785136001 SOLICITUD o 
Expediente: 

30353 

Enviado a Proceso de 

INSTRUCCION 

si 
	

No 

X 

MICHELLE OBAYO, Arquitecta 

Inspector Técnico Responsable 

Dirección de Inspección, AMC 

- El constructor del proyecto es el único responsable del desarrollo y fiel cumplimiento en obra de la propuesta estructural registrada/aprobada en planos 
estructurales por el profesional calculista, así mismo de los materiales empleados en la construcción. 

- El proyectista y constructor son responsables del fiel cumplimiento de la normativa de arquitectura y urbanismo. 
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ORANDO No. AMC-UDCMCL-ZAY-201.8-249 

DM. QUITO, 10 de octubre de 2018 

PARA: 	Msc. Alejandra Molina 
DIRECTORA METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 	Abg. Sara García Carrera 
INSTRUCTORA METROPOLITANA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

SUNTO: 	Ref. Memorando No.AMC-DRYE-NS-2018-1320 

ECHA: 	DM. QUITO, 10 de octubre de 2018 

AGENCIA IVIETROPOLITZOW: 
DE CONTRe», 

SECR_FTAICIA 

, 
Número dn Trámite: 

5,-..„ d()Inur.: 11 OCT 20113,1,,L  
_ 

Núntdro de rolas.  .  } CD:  	  

) 1 

REItip(i114711)10: 	i'L/jL  

n atención al Memorando No.AMC-DRYE-NS-2018-1320, suscrito por la Dra. Nelly Sánchez 
uncionaría Decisora de la Agencia Metropolitana de Control, y a fin de dar atención a lo dispuesto: " 
oda vez, que existe un excedente de construcción en área, (1500m2), conforme se desprende del informe 
cnico de control; ITC-18-576 de 01 de agosto del 2018, en el proceso constructivo materia de la presente y 

ando cumplimiento a lo dispuesto en la Providencia de Ejecución No.3272 que dispone: SEGUNDO.-Toda 
z que del informe técnico de Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, viene a conocimiento de esta 

a itoridad que, EL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, en la actualidad tiene un 
p .

oceso de construcción en un área de 2000m2, procédase con el desglose del informe técnico señalado, 
d •fiando copias certificadas en el expediente, y remítase el documento original a la Dirección de Instrucción de 
I Agencia Metropolitana de Control, a fin que proceda con la sustanciación del proceso administrativo 
sancionador, por la diferencia de área construida (1500m2) edificada "sin LMU o permiso de Autoridad 
c mpetente", me permito remitir el Informe Técnico No. ITC-18-576, elaborado por la Arq, Michelle 
R•bayo Inspectora Técnica de la Agencia de Control, ya que de la revisión del mismo, se verifica 
q e la inspección fue realizada el día lunes 30 de julio del 2018, posterior a la vigencia del Código 
O gánico Administrativo (COA), normativa legal que determina el Procedimiento Administrativo 
S :ncionador a seguir por parte de la Administración Publica en tal sentido el TITULO III 
A TUACIONES PREVIAS CAPITULO PRIMERO ACTUACIONES PREVIAS Art. 175 señala: "(...) 
Ae  uaciones previas. Todo procedimiento administrativo podrá ser precedido de una actuación previa, a p 
  

ición de la persona interesada o de oficio, con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la 
co veniencia o no de iniciar el procedimiento (...)", y; el Art. 178 que dice: "(...) Trámite: Como conclusión de 
la actuaciones previas se emitirá un informe que se pondrá en conocimiento de la persona interesada, para 
qu manifieste su criterio en relación con los documentos y los hallazgos preliminares, dentro de los diez días 
po teriores a su notificación, que podrán prorrogarse hasta por cinco días más, .a petición de la persona 
ints rosada. Cuando la administración pública estime que la información o los documentos que se obtengan, en 
est- tipo de actuaciones previas, pueden servir como instrumentos de prueba, pondrá a consideración de la 
pe .ona interesada, en copia certificada, para que manifieste su criterio. El criterio de la persona interesada 
ser evaluado por la administración pública e incorporada Integramente en el correspondiente informe con el 
qu se concluye la actuación previa (...)". 

virtud de lo mencionado, se procede con la devolución del Informe Técnico No. ITC-18-576, 
orado por la Arq. Michelle Robayo Inspectora Técnica, a fin de que se dé cumplimiento a lo 
blecido en la normativa legal vigente y señale únicamente el excedente del área construida que 
uenta con expediente administrativo sancionador (1500m2). 

Eugenio spejo S2-58 e Interoceánica 	TELE: 3540338 
DENUNCIAS 
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Por la oportuna atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis más sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

1,2‹, 	
1' 
\ 

21\1  
. 	 z 

Abg_Sara García Cávrera , 	111 
INSTRUCTORA METROPOLITANA' 
GAD MDMQ AGENCIA METR9POLITAN#:DE CONTROL 

Adjunto: Informe Técnico alglIaljnolV6-18-576 

Elaborado S. García UDCMCL-ZAY 10/10/2018 _.....°- 
...o 

U DCMCL-ZAY 10/10/2018 
Revisado S. García 

Aprobado S. García UDCMCL-ZAY 10/10/2018 — 
-- — 
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AGENCIA METROPOLITANA AMC   

GE CONTROL  

MEMORANDO N° AMC-DRYE- NS 2018- 1320 

PARA: 	Raúl Alcívar 
DIRECTOR METROPOLITANO DE INSTRUCCION 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 
	

Dra. Nelly Sánchez Rodriguez 
FUNCIONARIA DECISORA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: SUSTANCIACION DE PROCESO 

FECHA: 	12 de septiembre del 2018 La presente a es fiel copia 
de la Intomi • Jen quo reposa en 

los archivos Vo sistemas 

Con el fin de proceder con la Ejecución de lo Resuelto mediante Resolución No. 373-
2015-E-UDCMCLZTA, de 14 de octubre del 2015,en donde se RESUELVE:: " 
CUARTO.- Conceder el término de (30) días para que el administrado justifique o 
derroque lo edificado sin haber obtenido la respectiva Licencia Metropolitana Urbanística 
o permiso de autoridad competente.- QUINTO.- Prevenir al administrado que en caso de 
incumplimiento, se aplicará el correctivo contemplado en la normativa metropolitana 
"Derrocamiento a cargo del infractor o por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito'", 
sin perjuicio de la multa establecida; adicionalmente de proceder con las multas 
compulsorias progresivas de conformidad con lo establecido en el Art. 380 del 0007AD, 
en concordancia con el Artículo 25, literal a). número (ii) de la Ordenanza Metropolitana 

". (La cursiva me pertenece). 

)1.4  
/WM:0. mmoeour 11;15 
11•1~0.110,9.~..e. 

AGENCUli IBET °MANA 
DE IOL 

al CO 

Toda vez, que existe un excedente de construcción en área, (1500m2), conforme se 
desprende del informe Técnico de Control; ITC-18-576 de 01 de agosto del 2018, en el 
proceso constructivo materia de la presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en la 
Providencia a de Ejecución No. 3272 que dispone: "SEGUNDO.- Toda vez que del 
informe Técnico de Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, viene a conocimiento 
de esta autoridad que, EL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, 
en la actualidad tiene unproceso de construcción en una área de 2000,1)32,,, procédase 
con el desglose del informe técnico señalado dejando copias certificadas en el 
expediente, Y remítase el documento originál a la Dirección de Instrucción de la Agencia 
Vletropolitana de Control, a fin de qué proceda con la sustanciaCión dél proceso_ 
administrativo sancionador, por la diferencia de ares construida_ (1500m2) (1500r-112) edificada "sin 
Clgú o permiOde la Autoridad competente", de cuyo cumplimiento se informará a esta 
Autoridad". 

Don este antecedente remito a usted el original del informe técnico No. ITC-18-576 de 01 
de agosto del 2018, suscrito por la Arq. Michelle Robayo,, Inspectora Técnica de la 

• 

::',Tr:;..b«-.;zi • 	 DENUNCIAS 
El. Sol N39-188 y Universo 

	wwmagenciaddcontrol.quito.gob en 1800 500 900 
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AGENCIA METROPOLITANA A m c  
A DE CONTROL  

Dirección de Inspección, Copia de la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, copia de la 
Providencia de Ejecución No. AMC-DRYE-NS-2018-3272, para los fines pertinentes. 
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Atentamente, 

Ab. Alejandra Molina Santiiján-

DIRECTORA DE INSPECCIÓN 

GAD MDMQ AGE'NCIA METROPOL 

Adjunto: Informe técnico No. ITC-18-5 
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AGENCIA METROPOLITANA A 
DE CONTROL .P1 

MEMORANDO N° AMC-DMI-AT-2018-2931 

PARA: 
	

Dra. Nelly Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA 

DIRECCION METROPOLITNA DE EJECUCIÓN 

DE: 	 Ab. Alejandra Molina 

DIRECTORA DE INSPECCIÓN 

ASUNTO: 	Solicitud de Inspección. 

FECHA: 	22 de enero de 2018 

En atención al memorando No. AMC-DRYE-NS-2018-0096, suscrito por la Dra. Nelly Sánchez 

Rodríguez, Funcionaria Decisora de la Dirección Metropolitana de Ejecución, de la fecha 22 de 

enero del año en curso, en el que solicita se verifique una vez más el cumplimiento de lo 

ordenado mediante la Resolución No, 373-UDCMCLZTA-2015. En ese sentido, tengo a bien 

remitir adjunto el informe técnico No. ITC-18-576 del análisis requerido. 

Para los fines pertinentes. 

OMUNICIPIO Uf. DISTuroiETROPOLITANO D1: QUITO 
AGENCIA METROPOLITANA DE COAirROL 

DINECCION DE RESOl IJC!ON Y EJECUCION 

SECRETARIA 

,.! Por ,,,,,,,,, 	,,, , ,,,,, ,,,,,, Trámite No„ 
 

.......................... < ..... 	nom: ....... .......... „. „. .„ 

ACCION RESPONSABLE FECHA SUMILLA 
Elaborado por: Arq. Michelle Robáyo 60 
Revisado por: Ab. Aloxandra Novillo 
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MATO 
A ENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DI ECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 

Inf rme Técnico de Control: ITC-18-576 

Fe ha de inspección: 30-julio-18 
Fe ha de informe: 	01-agosto-18 

PREDIO: 5785946 

 

in=111Allt Ame.  

PROYECTO: 	 CONTROL: PEDIDO ESPECIAL 
Nombre completo 

del PROPIETARIO: 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: ---- 

Cédula de 

Identidad: 

0992785136001 SOLICITUD o 

Expediente: 
EXP 212 

En  el caso de ser DENUNCIA: 

DE NJUNCIADO: 

CEDULA: 
DENUNCIANTE: 

CEDULA: 
IDENTIFICACION PREDIAL: CROQUIS 
CLAVE CATASTRAL: 1153105004 

ADMINISTRACION Zonal Tumba co 
ZONAL: 

PARROQUIA/ 	Tababela / 
jekSARRIO: 	 Empleados DAC 
lipCÁLLE: 	Chimborazo 

NUMERACION: 

INT1RSECCION: 

PROPIEDAD 
	

NO 
HORIZONTAL: 

DERECHOS y 
	

NO 
ACCIONES: 

ZON IFICACIÓN : 	A4(A5002-5) 
AREA 

CONSTRUCCION: 

DO , UMENTACION RELEVANTE ENTREGADA en carpeta o denuncia 
FEC A No. REGISTRO DESCRIPCION OBSERVACIONES 
26/117/2018 MEMORANDO No, 

AMC-CJ-EJS-2018-

0221 

Documento (original - 2 foja útil). TRÁMITE S.G. No. 24060. 

INF il RMACION EN SISTEMA SGCT/SLUM (Sistema de Gestión y Control Territorial —Sistema de Licencias Urbanísticas Metropolitano) 

en 

No. 	No. Ver 	 Pro~no 	CL4dulafRUC 	P gestee 	macceprocese 	 Ad Zonal 	venta L. ice:tela 	Expo:E:ente 

FIDEICOMISO 	 FIDEICOMISO 
2014- 	2014- 	MERCANTIL 	 MERCANTIL 	IMLI 20 - Ea incAciows  

Ewa 	378.°44C 	578194/.. 	HOTEL 	27 	&MCI 	HOTE , 	 ,,, 
Di 	CCMA-01 	AEROPUERTO 	 - 	(PROCEDIMIE,m` 

QUITO 	 aRz,IRTO  ORDINARIO) 

INTERVENCIONES Administrad® 
CONSTRUCTIVAS 	Zonal 	+su sr a 
MENORES 	T'Ataco  • 

' • . rima miirzcoz5v5 

AGEHCA itIETR. 	OLITANA 
DE tletl 	Oí. 

La preser tc f 	es fiel copla 

de la In 	ar Cla quo reppsa 

los archivos y/o sistemas 

El So N39-188 y El Universo PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 

www.agenciadecontrolquito.gob.ec  
aciencia.m.control @quito.qob.ec  

  

     



Imagen N°  2: Vista exterior. Imagen N°  1: Vista general de la construc Ion. 

k 

AGENCIA METROPOLITANA DÉ CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
informe Técnico de Control: ITC-18-576 
Fecha de inspección: 30-julio-18 
Fecha de informe: 	01-agosto-18 

PREDIO: 5785946 

PROYECTO: 	 CONTROL: PEDIDO ESPECIAL 

Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: ---- 

Cédula de 
Identidad: 

0992785136001 SOLICITUD 	o 
Expediente: 

EXP 212 

  

r't--;911 
ANTECEDENTES 

 

  

En atención al MEMORANDO No. AMC-DRYE-NS-2018-0096, en el cual se solicita: "(...) Emítase atento memorando a la DIRECCION DE 

INSPECCION DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL a fin de que se realice una nueva inspección al inmueble ubicado en la calle-

Catopaxi, lote sin, sector Santa Rosa • —Tababela propiedad Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto y se verifique una vez más el 
cumplimiento de lo ordenado mediante Resolución No. 373-LIDCMCLZTA-2015... (...)". En relación a los presuntos hechos, se realizó la 

respectiva inspección y la verificación de la documentación adjunta.   

 

BASE LEGAL 

 

• 

   

 

BASE LEGAL: Tipo de norma / Norma Jurídica / Publicación Registro Oficial (Número y fecha) 

• Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 321 Ordenanza que regula el Ejercicio de Potestad Sancionadora en el Distrito 

Metropolitano de Quito / dieciocho de octubre del dos mil doce. 

• Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 0433 Reformatoria de la Ordenanza No. 156 que Establece el régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano Quito: de las Licencias Metropolitanas Urbanísticas/ Veinte de Septiembre del dos mil trece. 

• Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 172 Ordenanza Metropolitana que Establece el Régimen Administrativo del Suelo en el 
Distrito Metropolitano de Quito: derogatoria de las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 3746, 0031 y 255. / Veinte de diciembre 

del dos mil once. 

ANÁLISIS 

• La inspección técnica realizada el día 30 de julio del año en curso, se pudo evidenciar que se encuentra una construcción en 
mampostería y en proceso de construcción. Una vez revisada la información de SGCT-SLUM (Sistema de Gestión y Control 
Territorial — Sistema de Licencias Urbanísticas metropolitanas), se determina que NO EXISTE ACTO ADMINISTRATIVO ALGUNO 
QUE JUSTIFIQUE LA INTERVENCION CONSTRUCTIVA REALIZADA.   

CONCLUSIONES 
Analizada la documentación adjunta, contenida en el Expediente No. 212-2015, y una vez realizada la inspección técnica in situ, conforme 
al pedido se pudo verificar que el' proceso constructivo inspeccionado, NO CUENTA CON LA LICENCIA METROPOLITANA URBANISTICA O 

PERMISO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 

SOPORTE FOTOGRAFICO: 

El Sol N39-188 y El Universo 
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Imagen N° 4: Vista interna de la construcción magen N° 3: Fotografía interna ingreso a parqueaderos 

magen N°  5: Vista exterior de la construcción 

ESTADO de AVANCE de la CONSTRUCCION: 

CONCLUSIONES de CONTROL: 
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los archiv r y/o sistemas 

A ENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
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In orme Técnico de Control: ITC-18-576 
F: cha de inspección: 30-julio-18 
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PREDIO: 5785946 curro 
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DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 

Informe Técnico de Control: ITC-18-576 

Fecha de inspección: 30-julio-18 

Fecha de informe: 	01-agosto-18 

PREDIO: 5785946 

PROYECTO: 	 CONTROL: PEDIDO ESPECIAL 

Nombre completo 
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FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: ---- 
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Expediente: 
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DESCRIPCION de supuesta infracción en obra 
ORDENANZA METROPOLITANA 1 incump imiento Ár 	fzáz,ilón 

(m2) ORDM Capítulo Artículo Literal 

Edificar sin LMU o permiso de la autoridad competente 432- VIII 

172 

 135 C 2000rnj 

"....._ 

Enviado a Proceso de 

INSTRUCCIÓN 

Si 
	

No 

x 

r 

M I CH ELLE R B 	, Arquitecta YO  

Inspector Técnico Responsable 

Dirección de Inspección, AMC 

- El constructor del proyecto es el único responsable del desarrollo y fiel cumplimiento en obra de la propuesta estructural registrada/aprobada en planos 
estructurales por el profesional calculista, así mismo de los materiales empleados en la construcción. 

- El proyectista y constructor son responsables del fiel cumplimiento de la normativa de arquitectura y urbanismo. 
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Expediente No. 212-2015 
Skelta No. 005917-2015-E-UDCMCL-ZY 

Resolución No.373-UDCMCLZTA-2015 

ADMINISTRADO 
REPRESENTANTE LEGAL 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO. 
DIRECCIÓN: Calle Cotopaxi, Lote S/N, Sector Santa Rosa, Predio No. 5785946 

PARROQUIA DE TABABELA 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA TUMBACO-AEROPUERTO, 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- D. M. Quito, a los 14 días del mes de octubre de 70.15: 

las 121-112.- VISTOS: .AVOCO CONOCIMIENTO DE LA PRESENTE .(7.1AUSA EN MI 

CALIDAD DE FUNCIONARIA RESOLUTORA Y EJECUTORA DE 1.,A AG ENC1A 
METROPOLITANA DE CONTROL- ZONA TUMBACO, de acuerdo a lo establecido en  la  

Ordenanza Metropolitana No. 321, sancionada el 18 de octubre de 201(1 y a lo dispuesto en la 
Resolución vigente No. 003, de fecha 11 de abril de 2013, emitida por.  el Supervisor de la 

Agencia Metropolitana de Control.- 1).- Fojas 1-4 consta el Acta de Verificación No. 1622, 
suscrito por el señor José. Luis Rodríguez, Inspector de la Agencia :Metropolitana de Control el 
25 de junio de 2015, a las 11 h 21 y recibido en esta Unidad el 26 de junio de 2015, a.  las 151121 

2) Fojas 5-8 consta el Auto de Inicio de Instrucción No.212-UDCCLZA-2015, de fecha 08 de 
julio de 2015, a las 4h20 suscrito por la Abg. Sara García Carrera, Instructora Metropolitana y 
razones de notificación de fechas 16 de julio de 2015, a las 11h20, 17 de julio de 2015, a las 
09h45 y 24 de julio de 2015, a las 12h00.- 3). Fojas 9-10 consta la Providencia No.492 
UDCMCLZA-2015 de fecha 12 de agosto de 2015, a las 09h10 suscrita p(-)'1- 1.a . A.bg. Sara García 

Carrera, Instructora Metropolitana y razón de notificación de fecha 1.4 cle . apto de 2015, a las 

14h00. 4) Fojas 11-12 consta la Providencia No.606-2015 de fecha 17 de septiembre de 2015, 

sc las 09h00 suscrita por la .Abg. Sara García Carrera, Instructora .N/Iétuipolitana, razón de 

notificación de fecha 21 de septiembre de 2015,a las 12h15.- 5) Fojas 13-14 consta el informe 
le Fin de Instrucción No.208-2015 de fecha 05 de octubre de 2015.- Concluida la sustanciación 
y encontrándose la causa por resolver se CONSIDERA.- Primero. - Que, esta Unidad 

Desconcentrada de Control en Materia de Construcciones y Licenciamiento Zona 'l'umbaco, 
tiene competencia para conocer y resolver la presente causa de acuerdo a lo manifestad() en la 
Ordenanza No. 321, sancionada el 18 de octubre de 2010 y la Resolución vigente No. 003, de 
fecha 11 de abril de 2013, emitida por el Supervisor de la Agencia. Metropolitana de Control; en 

S2.58 r4 Interoceánica 

21 
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concordancia con los Arts. 54 lit. in), o) y Art. 84 lit. m), n) del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización ((MUTAD) y demás normas legales 
vigentes... Segundo.; Que, de autos se desprende que el proceso es válido, no habiendo por lo 
tanto lugar a nulidad, por lo que se declara la validez procesal... Tercero.- 3.1.- Que, la 
Constitución de la •Repúblicll del Ecuador, en los numerales 1 y 2, del Artículo 264, establece 
las competencias elite tienen los Gobiernos Municipales en la Planificación, regulación y control 
del uso y ocupación (.1e1 suelo urbano y rural.- 3.2.- Que, el proceso administrativo ha seguido el 
trámite previsto en el Capítulo V11, sección cuarta, sobre el trámite Administrativo Sancionador 
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD).- 

Que, el Art. 404-del COOTAD prescribe que: "Procedimiento.- el procedimiento administrativo 

sancionador iniciará Medrant e acto motivado que determine con precisión el hecho acusado, la persona 

presuntamente responsable del hecho, la nor71111 que 	/a intrucción y la sanción que se impondría en caso de 
ser encontrado responsable. bn el mismo ardo se solicitarán /os itrib rmes 7 documentos que se con.sideren 

neces(rrios para el eSclartreimiento del hecho. El auto de inicio del expediente será nolyicado al presunto 
responsable (»medié/reir* el /0 -mino de 5 días para contestar de manera Jimdamentarla los hechos imputados. 
Con la contestación o en rebeldía se (lar(, apertura a/ término probatorio por el pltT) de 10 días, vencido el cual 

se dictará resobición debidamente motirada.".- 3.4.- Que, el Art. 76, literal 1) de la Constitución de la 
República, señala: Las resobriones de los poderes públicos deberán ser motivadas, no habrá motivación si en 

le, moInción /10 se enuncian las normas o principios jurídicos en que se finday no se explica la pertinencia de su 

aplicacron a los antecedentes de hecho. Los ciclos administrativos, resobwiones o ja llos que no se encitenbrn 

debidamente motivados „se consideraran nulos"..- 3.5.- Que, de acuerdo a la Ordenanza Metropolitana 
432 en su Art. 135;  literal c), "Constituyen infracciones muy ,graves y serán sancionadas con malla 

equiraknte a cincuenta salarios -básicos, sin perjuicio de los correctivos a los que hubiere lugar los sOpientes: c) 

nh-licar sin la licencia Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente...", en concordancia 
con el artículo único de la Ordenanza Metropolitana 458, Reformatoria de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Uso de Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, Reformado por la Ordenanza Metropolitana No. 458, que determina: 

las edificaciones que superan los 240 m2 hasta los 600 m2 de construcción total, el valor de la multa St 

M/111015.(1.1rd pOr 1111 fildOr (le 0.0008 por cada metro cuadrado de edijicación...".- Cuarto.- 4.1) Que, 
mediante Acta de Verificación No. 1622, suscrito por el señor José Luis Rodríguez, Inspector 
de la Agencia Metropolitana de Control, recibido en esta Unidad el 26 de junio de 2015, a las 
I5h24, se conoce que en el predio No. 5785946, el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto 
Quito se encuentra realizando una construcción en un área de 500 m2, sin haber obtenido la 
Licencia Metropolitana Urbanística respectiva dentro del predio ubicado en la Calle Cotopaxi, 
Lote S/N, Sector Santa Rosa de la parroquia de 'l 'ababa .- 4.2) Que, mediante Auto de Inicio 
No. 212-U DCCLZA-2015 de fecha 08 de julio de 2015, a las 14h20, la Abg. Sara García 
Carrera, Instructora Metropolitana avoca conocimiento de la presunta infracción realizada por 
el Fideicomiso Mercantil. Flotel Aeropuerto Quito y dispone se agregue al expediente el Acta de 
Verificación No. 1622,-se corre traslado con el contenido de la misma al representante legal y se 
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le concede el término de cinco (5) días para que conteste por escrito de manera fundamentada 
e] hecho imputado, para que justifique haber adecuado su conducta -a la norma jurídica 
infringida, o en su caso, su allanamiento a los hechos imputados.- 4.3). Que, con fecha 12 de 

agosto de 2015, a las 091110, la Abg. Sara García Carrera, Instructora Metropolitana, emite la 
Providencia No. 492-

UDCMCLZA-2015 mediante la cual en vil: tucl de lo establecido en el 
inciso 2 del .Art.401 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en concordancia con el Art.20 de la Ordenanza Metropolitana No.321 abre 

el término probatorio de diez días. 4.4) Que, con fecha 17 de septiembre de 2015, a las 09h00, 
la 

Abg. Sara García Carrera, Instructora Metropolitana, emite la Providencia No. 606-2015, 
mediante la cual por cuanto se ha abierto el. término probatorio y hasta •Ia fecha Cl administrado 

no ha adecuado su conducta a la norma infringida presentando la respectiva Licencia de 
Construcción, da por concluido el término probatorio, finaliza la etapa de instrucción y remite 
el expediente a resolución. 4.5) Que, mediante Informe de Fin de Instrucción No.208-2015, 

	

de fecha 05 de octubre de 2015 y recibido por esta Autoridad el 13 de octubre, de 2015,
- 	a las 14h20, la Instructora Abg. Sara García Carrera, incluye los elementos (ie ,Convicción, la norma 

jurídica infringida así como la sanción aplicable,- 4.6).-Que, del análisis del presente 
expediente se desprende que el administrado ha edificado sin contar con 

Ji 'respectiva I,icencia 
Metropolitana Urbanística en 500 m2 transgrediendo así lo indicado en Ordenanza 
Metropolitana 432 en su Art. 135, literal c).- Con estos antecedentes, 'considerándolos y 
analizándolos en lo principal esta AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.- En uso de sus 
atribuciones legales de acuerdo con el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización (COO'i'AD), la Ordenanza Metropolitana 'No. 432, 321, la Resolución 
vigente No. 003, de fecha 11 de abril de 2013, emitida por el Supervisor de la Agencia 
Metropolitana de Control y demás leyes y normas vigentes.- 

RESUELVE.- PRIMERO,_ 
Declarar: la existencia de la infracción metropolitana y responsabilizar de la misma 

al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL .AEROPUERTO ourro, con RUC. 
0992785136001, acogiendo el informe de Fin de Instrucción del Procedimiento Sancionador 
No. 208-2015, recibido con fecha 13 de octubre de 2015, toda vez que en el mismo se establece 
que el administrado ha edificado sin contar con la Licencia Metropolitana Urbanística o 
permiso de autoridad competente correspondiente.- SEGUNDO.- Multar al FIDEICOMISO 
MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

portador del RUC. 0992785136001, con 
un valor de SIETE MIL OCHENTA DOLARES DE LOS 1.',STAIJOS UNIDOS DE 
NORTEAMI3.,RICA CON 12/100 (USD $7080.00), por la construcCiónde 500 m2 realizada en 
el predio No.5785946 sin contar con la Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de 

autoridad competente correspondiente , fundamentado en lo cine establece la Ordenanza 
Metropolitana 432 en su Art. 135, literal c), "Con,r/i/nyen infiacciones 	 serán sancionadas con 
/milla equipalenle a cincuenta sa/ados básicos, .rin pelyllicio de los correctivos a las que babiere /ir /as 
siguienles: e) Edificar sin la licencia Meiropolitana Urbanútica o pernuSo de 

au o iirhul ompe/ e 	. . 
concordancia con el Artículo Único de la Ordenanza Metropolitana 458, que. determina: 

'En, /n 



edificaciones que J./orlan .
los 240 riel hasta los 600 m2 ele construcción total, el valor de la mulla se 

midlipliciní por /ti/ fictor de 0.0008 por cada metro cuadrado de edificación..." 
(50 

1 MU=$1.7700x0.000S(factor de Cálculo establecido por la Ordenanza = 14.16 x 500.00 
m2=  $708.0,_lo subrayadO me corresponde.- TERCERO.- Emitir la correspondiente Orden de 
1:,rnisión de Título de Crédito por el valor de la multa, concediéndole al administrado el término 
de TRES DÍAS para su cancelación, cuyo comprobante de pago deberá entregarlo a esta 
unidad para su registro, bajo las, prevenciones que de no hacerlo, el cobro se realizará por la 
\'L\ COACTIVA, Con los recargos correspondientes.- CUARTO.- Conceder el término de 

(30) treinta días para que el a
dministrado justifique o derroque lo edificado sin haber obtenido 

la respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente.-
QUINTO.- Prevenir al administrado que en caso de incumplimiento, se aplicará el correctivo 

contemplado en la normativa metropolitana 
"Derrocamiento a catzgo del infractor o por el IVInnicipio del 

Distrito Melropornano de  Quito" , sin perjuicio de la multa establecida; adicionalmente de proceder 
con las multas compulSorias progresivas de conformidad con lo establecido en el Art. 380 del 
COOTAll, en concordancia con el Artículo 25, literal a), número (ü) de la Ordenanza 

Metropolitana 321: 1a fimcionnrio dedsor podrá imponer Indias compn/sorias O coercitivas para conseguir el 

cumplimiento ele ms actos adminisfratinos...a)En el primer control de cumplimiento de la ly
.ecnción del acto 

(aína.  1UP:ratio°, si no Iníbie,s.
e acdiado la resolución...(ii) Para los demás casos de incumplimiento de las 

reuduciones, la mulla cOmpn1,5-ioa O .:oercitioa sení de cuatro reninnewciones básicas unificadas mensuales" .-.-

Hl término 
correrá a partir de la notificación de la presente Resolución.-NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE.- 

Abg. Diana Arboleda Monge 
RESOLUTORA METROPOLITANA 
ZONA TUMBACO-AEROPUERTO 

Proveyó y firmó la Resolución que ante.cede la •Abg.,1)iana -\rbolecia Moine Resolutora y Ejecutora 'Metropolitana Zona 

Tumbaco• Aeropuerto Quito 1).N1., a los 14 días'ile1 mes dé ódubre de 2015.- 
LO CERTIFICO. 

flEXIMPO ANA DE CONTROL 
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Abg. Luis Benavidés Domínguez 
SECRETARIO ABOGADO 
ZONA,AEROPUERTO 
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DE CONSTRUCCIONES Y LICI.-.NCIAIVIILN 10 ZUNA 1),11<(.11-qi;.!( 1 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, el día 	  

Nombre de la persona que recepta 	  

Nro. Cédula 

  

	a las 	 

  

   

En calidad de 	 

Correo electrónico 	 	 'Teléfono 	 

Observaciones. 	  

Notificado 

Por. 	
Firma. 
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, el día 	a las 

Nombre de la persona que recepta  /  

Nro. Cédula 	 FIRMA 	 

En calidad de,  

Correo electrónico.. 	 Teléfono 	 

Observaciones' 	 

Notificado 

Por • 

*t. 
•=4?"1.111.1...~.".71

EflCA
,r1.1"..11 

00~1 
ZIO 	 IRETRrOPOLITANA DE CONTROL 

C PIA 
P  á  4  LSA 

• :;111.,•• • 	• .• '1800 150() '.)00 
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Exp. No. 212-2015 
Administrado 

Representante legal 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

Calle Cotopaxi, Lote s/n, sector Santa Rosa, Predio No. 5785946 

Parroquia de Tababela 

PROVIDENCIA DE EJECUCION NO. AMC-DRYE-NS-2018- 3272 

DIRECCION DE RESOLUCION Y EJECUCION, FUNCIONARIOS DECISORES GAD 
MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL.- 

D.M.Q., Quito, 11 de septiembre del 2018; a las 09h.- VISTOS.- I).- Siguiendo con la etapa de ejecución del expediente No. 212-2015- 2).- Los actos administrativos gozan de presunciones de legitimidad y 
ejecutoriedad, como lo índica el Art. 366 del COOTAD que estipula: "(...) 

Autotutela, 
legitimidad y ejecutoriedad.- Los actos administrativos de los órganos de administración 
de los gobiernos autónomos descentralizados gozan de las presunciones de legitimidad y 
ejecutoriedad. Los actos administrativos serán inmediatamente ejecutables (...).- 

3).- El 
Art. 378 del COOTAD, determina las medidas necesarias para el cumplimiento del acto 
administrativo, y así determinado en el presente proceso administrativo.- 

4).-
considerando que la disposición transitoria segunda del Código Orgánico Administrativo 
contempla: "(...) 

los procedimientos que se encuentran en trámite a la fecha de vigencia 
de este Código Orgánico Administrativo continuarán sustanciándose hasta su conclusión 
conforme con la normativa vigente al momento de su inicio(...)".- 

5).- Con fundamento en 
el Art. 384 del Código orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) mismo que determina que el funcionario competente adoptará las medidas 
que fueren necesarias para el cumplimiento de los actos y resoluciones administrativas, 
6).- Dentro del expediente No.212-2015 consta lo siguiente: 1.- Informe técnico de control: 
ITC-18-576 de fecha de informe 1 de agosto del 2018, suscrito por la Arquitecta Michelle 
Robayo quien en la parte de CONCLUSIONES señala " Analizada la documentación 
adjunta, contenida en el expediente No.212-2015, y una vez realizada la inspección 
técnica in situ conforme el pedido se pudo verificare que el proceso constructivo 
inspeccionado, NO CUENTA CON LA LICENCIA METROPOLITANA URBANISTICA 

O 
PERMISO DE AUTORIDAD COMPETENTE"; descripción de supuesta infracción en obra 
Ord 432-172, Capítulo VIII Art. 135 Literal C Área de infracción 2000th2.-'2.- Providencia de Ejecución No. AMC-DRYE-NS-2018-3023 de 23 de agosto del 2018, mediante la cual 
se dispone: "SEGUNDO.- Previo a la ejecución de lo dispuesto en la Resolución No. 373-
UDCMCLZTA-2015, suscrita por la Abg. Diana Arboleda Monge considerando QUINTO; 
córrase traslado al administrado FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

QUITO, con copia del informe técnico de. Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, 
suscrito por la Arquitecta Michelle Robayo, para su conocimiento y fines pertinentes, 
notificado en legal y debida forma, conforme consta de la razón de notificación que consta 
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dentro del proceso".- 7.- Con estos antecedentes de hecho y de derecho expuestos esta 

autoridad en uso de las facultades a mi conferidas; 
DISPONGO.-PRIMERO.- Remitir 

atento Memorando a la Dirección de Inspección de la Agencia Metropolitana de Control, a 

fin de que informe, a la brevedad posible, LA FACTIBILIDAD PARA LA EJECUCION DEL 
DERROCAMIENTO de la construcción materia de la presente causa, correspondiente a 
un Área de 500m2 de cimentación, infracción por la cual se dictó la Resolución No... No. 

373-UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre del 2015.- SEGUNDO.- Toda vez que del 

informe Técnico de Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, viene a conocimiento 

de esta autoridad que, EL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, 
en la actualidad tiene un proceso de construcción en una área de 2000 m2, procédase 
con el desglose del informe técnico señalado, dejando copias certificadas en el 
expediente, y remítase el documento original a la Dirección de Instrucción de la Agencia 
Metropolitana de Control, a fin de que proceda con la sustanciación del proceso 
administrativo sancionador, por la diferencia de área construida (1500m2) edificada 

"sin 

LMU o permiso de la Autoridad competente", 
de cuyo cumplimiento se informará a esta 

Autoridad.- TERCERO.- 
Notifíquese al administrado en la dirección domiciliaria que 

consta dentro de autos.-CUMPLASE • 
Dra. Nelly 	odriguez 
FUNCIONARIA DECISORA 

GAD MDQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN: 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 	
días, del mes de 	 

Señor/a/ita 
del 	año 	 siendo 	las 	 horas, 	al/a 	la  

con 

   

en 	calidad 	de 

la 	dirección 

 

C.C./RUC/Pasaporte 	N° 
en 

    

Correo/Electrónico: 

	 • 
Número telefónico: 

(Nombres y 
Notificado por: 
Apellidos del Notificador) 

FIRMA DEL NOTIFICADO 	
FIRMA DEL NOTIFICADOR 
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ALCALDitk 

Resolución No. C- -3 o 
Quito D.M., 12 our. 21318  

• 

Señores 

ALCALDÍA METROPOLITANA 

CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA. METROPOLITANA. 

SECRETARÍA DE TERRITORIO, RÁsiTAT y VIVIENDA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Presentes.- 

De mi. consideración: 

OUTO 
Amc 

.:IDENCIA METROPOLITANA D CONTROL 

CO P! 
plo s 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión. pública extraordinaria realizada el viernes 
:12 de octubre de 20:18, luego de conocer el. Informe No. IC-0-2018-254, emitido por la 
Comisión de Uso de Suelo, con relación al proyecto de Ordenanza del Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport"; de conformidad. 
con lo dispuesto en. los artículós 87, literal d), y 323 del Código Orgánico de.  Organización 
Territorial, .Autonamía y Descentralización., RESOLVIÓ; suspender el debate del proyecto 
de Ordenanza en. referencia y devolver el expediente a la Comisión de Uso de Suelo, hasta 
que Agencia .Metropolitana de Control emita su informe sobre la reSolución de los 
expedientes administrativossancionadores  dentro del presente caso. 

Adicionahriente, se dispone a la Agenda Metropolitana de Control la presentación de un. 
informe sobre el proceso administrativo sancionador desarrollado en el año 2015. 

411/ Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

x1
„-------,,,,,r 

0"11°1iegovalifs_,54.1-ado______ 

ECR.ETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

-7 ,....,- --- — -- 
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Oficio N' AMC-DMI-2018-1252 
Quito D.M., 17 de octubre del 2018 
Asunto: Pedido Especial 

Señores 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

Dirección: Av. colon y 9 de octubre — Edificio Paco piso 5 

Teléfono: 3955600 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Dirección Metropolitana de Inspección, realizó una verificación 

el día 17 de octubre de 2018 ubicado en Tababela, conector alpachaca, parroquia Tababela, barrio 

Empleados DAC, correspondiente al trámite interno No. 30353, en el cual se solicita se de atención 
a lo dispuesto en el Memorando AMC-UDCMCL-ZAY-2018-249. 

Al respecto me permito informar que se emitió el informe N° ITC-18-712, el mismo que se adjunta 
en la presente comunicación. 

Cabe mencionar que según el Art. 178 del Código Orgánico Administrativo, el administrado puede 

manifestar su criterio en relación al informe que se encuentra adjunto, dentro de los 10 (diez) días 

término posteriores a la notificación del presente documento, que podrán prorrogarse hasta por 5 

(cinco) días más a petición de la persona interesada; dicho criterio será incorp•a 
correspondiente informe. 

Particular que.cornunko para los fines pertinentes. 

Atenta .elyt 	 •\..\ 

194 	. • ' 
bg. A 119 rIchroKid ala) 

IRECT64,1E INSPECCIÓN/  

AD. AGIWCI4VIVTRÓPÓ/I'.ITANA DE CONTROL 
djunto: Informe Técnico: ITC-18-712 
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Guayaquil, 19 de Octubre de 2018 

Abogada 

ALEJANDRA MOLINA 

Directora de Inspección 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL DMQ 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

En respuesta a su oficio No. AMC-DMI-2018-1252, con fecha 17 de Octubre de 2018 nos 

permitimos manifestar de manera cronológica todas las gestiones realizadas con el objeto 

de contar con la Licencia Metropolitana Urbanística para el proyecto Hotel Holiday Inn 

Quito Airport: 

TRÁMITE DE PERMISO DE CONSTRUCCIÓN 

• El 9 de diciembre del 2013  se inició el trámite en la Secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda (STHV) para la aprobación del permiso de construcción y el 8 de Septiembre 
de 2014  dicha entidad emite un informe favorable sobre la viabilidad  del proyecto 

sujeto al cumplimiento de una serie de requisitos y de la suscripción de un "convenio 

de contribución económica o en obras a favor del Distrito Metropolitano de Quito 

(DMQ) por la asignación de una zonificación a medida del proyecto". 

• En consecuencia del informe favorable antes mencionado, el 15 de septiembre de 

2014  se obtuvo una Licencia Metropolitana Urbanística de Obras Menores. 

• El 20 de Febrero de 2015,  recibimos el texto final del borrador de Ordenanza a ser a 

aprobado por tratarse de un Proyecto Urbano Arquitectónico Especial (PUAE). De igual 

manera, los términos del Convenio para el pago en Especies de la Concesión Onerosa 

fueron discutidos desde diciembre del año 2014; y finalmente el 25 de febrero del 
2015  nos entregaron el documento final para ser suscrito, fijando el valor de esta 

contribución US$ 300.000. 

• El 29 de julio de 2015,  la Secretaría de Movilidad del Municipio del DMQ presentó el 

informe técnico favorable, siendo este el último documento pendiente. 

Dirección: Kennedy Norte, Av. Miguel 1-1. Altivar Edificio Torres del Norte, Torre B, 5to Piso Oficina 506. 
Teléfonos: 2687297/ 2687298 

Guayaquil — Ecuador 
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FIDUNEGOCIOS 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A, 

• Ante este escenario, el Grupo Promotor decidió continuar con la construcción en vista 

de que se habían cumplido con todos los requisitos previos y se estaba cerca de 

obtener el permiso de construcción, con el afán de que la ciudad de Quito cuente con 

un nuevo hotel de cadena internacional para la Conferencia Hábitat III, a 

desarrollarse a finales del 2016. Desconocíamos a esa fecha, que el Municipio del DMQ 

iba a modificar el procedimiento de cálculo de la Concesión Onerosa y que como 

consecuencia de esto nuestro trámite se quedaría en suspenso por más de dos años. 

CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS EN PUAES 

• Desde finales de julio de 2015, el proyecto contaba con toda la documentación, 

informes y requisitos para que su Ordenanza Especial y LMU sean aprobados. Sin 

embargo, todo este proceso se suspendió cuando el Municipio resolvió que todos los 

PUAES deban seguir un procedimiento para el cálculo de la Concesión Onerosa de 

Derechos, aun cuando en el caso del Hotel Holiday Inn Quito Airport no se trate de 

un proyecto inmobiliario. 

• Este procedimiento fue recién aprobado por el Concejo el lero dé septiembre de 

2017. Es decir, desde julio de 2015 hasta septiembre de 2017 (más de dos años), el 

proceso de la aprobación de nuestro permiso de construcción estuvo suspendido, lo 

cual se encuentra completamente ajeno a nuestra responsabilidad. 

• Es importante destacar que la aplicación de este nuevo procedimiento e cálculo 

provocó que el proyecto tenga que asumir un incremento de US$ 151.590,86 por la 

Concesión Onerosa de Derechos en PUAES, adicional a lo previamente convenido. 

SITUACIÓN ACTUAL 

• A pesar de que el nuevo procedimiento de cálculo antes mencionado fuera aprobado 

en septiembre de 2017, recién el 5 de julio de 2018, es decir 10 meses después, se 

conoció en primer debate el Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport. En dicha sesión 

de Concejo se realizaron algunas inquietudes y observaciones las cuales fueron 

aclaradas en conjunto por la STHV y el promotor. 

• El proyecto ha sido conocido en dos ocasiones en Segundo Debate de Concejo pero se 

ha suspendido la aprobación ya que se ha solicitado a la Autoridad Metropolitana de 

Control que emita un informe sobre el estado del proceso sancionatorio debido al 

avance de obra sin el permiso de construcción respectivo. Cabe indicar que todas las 

multas que han sido impuestas, han sido canceladas oportunamente. 

Dirección: Kennedy Norte, Av. Miguel H. Altivar Edificio Torres del Norte, Torre B, Sto Piso Oficina 506. 
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• En virtud de los antecedentes expuestos, es evidente que desde diciembre de 2013 

hemos venido trabajando incansablemente para lograr obtener el permiso de 

construcción, cumpliendo con todos los requerimientos solicitados y el proyecto 

cuenta con todos los informes favorables de las distintas entidades involucradas. 

• Como usted podrá entender, el hecho de que el Hotel Holiday Inn Quito Airport no 

haya podido abrir sus puertas hace dos años, tal como se tenía programado, le ha 

ocasionado un grave perjuicio a sus socios y a la colectividad. La inversión prevista no 

se ha podido ejecutar. Los más de 400 empleos directos durante la construcción y los 

100 empleos directos durante la operación del hotel, no se han podido generar 

todavía por las razones expuestas en el presente documento y que ratifican que no 

son de responsabilidad del Grupo Promotor. 

Sin otro particular por el momento, nos suscribimos. 

Atentamente, 

FIDEICOMISO HOTEL AEROPUERTO QUITO 

66 
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MEMORANDO N° AMC-DMI-AT-2018-3545 

PARA: Ab. Sara García Carrera 

INSTRUCTORA METROPOLITANA 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

• 11 

• -• 

55er 

Quin) ,; r 

AGENCIA METROPOLITANA 
DE CONTROL AMC 

DE: 
	

Arq. Michelle Robayo 

INSPECTORA TECNICA 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	Informe final, 

FECHA: 	24 de octubre de 2018 

Una vez presentada la documentación por el administrado, esta no contiene la Licencia 

Metropolitana Urbanística LMU-20, que de acuerdo a las ordenanzas municipales es el único 

documento que faculta el desarrollo del proceso constructivo. En ese sentido, tengo a bien 

remitir adjunto el informe técnico No. ITC-18-732 de la atención requerida. 

Para los fines pertinentes. 

Atenta mente, 

Arq. Michélle Robayo 

INSPECTORA TECNICA 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Adjunto: Informe técnico No. ITC-18-732 

ACCIÓV/ RESPONSABLE FECHA SU ILLA 
Elaborado por: Arq. Michelle Robayo i.'i /.101QA16 .1.-- 
Revisado por: Arq. Michelle Robayo 2.¿I1)0 RAI 
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DENUNCIANTE: 

CEDULA: 

DENUNCIADO: 

CEDU .A: 

IDENTIFICACION PREDIAL: CROQUIS 

ADMINISTRACION 
ZONAL: 

HORIZONTAL: 

DERECHOS y 
ACCION ES: 

ZONIFICACIÓN : 

AREA 
CONSTE UCCION: 

En el caso de ser DENUNCIA: 

CLAVE CATASTRAL: 1153105004 

Iiir
JMERACION: 

ERSECCION: 

PROPIEDAD 

CALLE: 

PARROQUIA/ 
BARRIO: 

Zonal Tumbaco 

Tababela / 

Empleados DAC 

Chimborazo 

DOCUMENTACION RELEVANTE ENTREGADA en carpeta o denuncia 
FECHA No. REGISTRO DESCRIPCION OBSERVACIONES 
10/10/2018 MEMORANDO No. 

AMC-UDCMCL-ZAY-

2018-249 

Documento (original - 12 foja útil). No. Tramite: 30353 

INFORMACION EN SISTEMA SGCT/SLUM (Sistema de Gestión y Control Territorial — Sistema de Licencias Urbanísticas Metropolitano) 

• 

Yar po• No L~ Ei, 	P1111Pktuto ti 	loo Céduia/RUC 	tniZi.t. 	Macropfmeso 	Prowso 	At4Ñ3 1  
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gIDEICOMISO 
2014- 	2914- 	MERCANTIL 
5785940- 575 	4C- 	HOTEL 

- 01 	CCMA•01 	AEROPUERTO 
QUITO 
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ICIA METROPOLITANA DE CONTROL , 
CION METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
e Técnrco de Control: ITC-18-732 
de inspección: 16-octubre-18 
de informe: 	17-octubre-18 

PROYECTO: 

 

PREDIO: 5785946 
CIU110();j4  

\ie.) 
"`"""17áIV11  M::AG 

CONTROL: PEDIDO ESPECIAL. 
N. 
de 

bre completo 
PROPIETARIO: 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: ---- 

■ Cédula de 
Identidad: 

0992785136001 SOLICITUD o 
Expediente: 

31248 

En atenci n al MEMORANDO No. AMC-UDCMCI-ZAY-2018-249, en el cual dispone: "(...) En atención al Memorando No. AMC-DRYE-NS-
2018-132r, suscrito por la Dra. Nelly Sánchez Funcionaria Decisora de la Agencia Metropolitana de Control, y a fin de dar atención a los 
dispuesto " Toda vez que existe un excedente de construcción en área (1500m2), conforme se desprende del informe de control, ITC-18-
.576 de 01 de agosto del 2018, en el proceso constructivo materia de la presente y dando cumplimiento a los dispuesto en la providencia de 
Ejecución No. 3272 que dispone: SEGUNDO.- Toda vez que el informe técnico de Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, viene a 
conocimi• to de esta autoridad que, EL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, en la actualidad tiene un proceso de  

El Sol N3 -1813 y El Universo PBX: 315-2300 	 vv.vw.age1Iciadocontroi qu ito.5je 1) cc 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 	 agencia.m.controlRquito.qob.ec  

1 



4  

II1IV1111C 	I C,11111,0 UIC 1.V111I //I. 	I ",145P' 

Fecha de inspección: 16-octubre-18 11111111111~11~11'1,~~~~11111111111111~ 

Fecha de informe: 	17-octubre-18 
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PROYECTO: 	 CONTROL: PEDIDO ESPECIAL 

Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: ---- 

Cédula de 
Identidad: 

0992785136001 SOLICITUD o 
Expediente: 

31248 

construcción de un área de 2000m2, procédase con el desglose del informe técnico señalado dejando copias certificadas en el expediente, 
y remítase el documento original a la Dirección de Instrucción de la Agencia Metropolitana de Control, a fin que proceda con lo 

sustanciación del proceso administrativo sancionador, por la diferencia de área construida (1500m2) edificada "sin LMU o permiso de 

Autoridad competente(...)".Se realizó la respectiva inspección el 17 de octubre del año en curso en el que se verifica una construcción en 

proceso de 4 pisos consolidada. 

BASE LEGAL 

BASE LEGAL: Tipo de norma / Norma Jurídica / Publicación Registro Oficial (Número y fecha) 

• Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 0433 Reformatoria de la Ordenanza No. 156 que Establece el régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano Quito: de las Licencias Metropolitanas Urbanísticas/ Veinte de Septiembre del dos mil trece. 

• Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 172 Ordenanza Metropolitana que Establece el Régimen Administrativo del Suelo en el 
Distrito Metropolitano de Quito: derogatoria de las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 3746, 0031 y 255. / Veinte de diciernbr 11, 

del dos mil once. 

ANÁLISIS 

• Se pudo evidenciar que se encuentra una construcción en mampostería y en proceso de construcción. Una vez revisada la 

información de SGCT-SLUM (Sistema de Gestión y Control Territorial — Sistema de Licencias Urbanísticas metropolitanas), se 
determina que NO EXISTE ACTO ADMINISTRATIVO ALGUNO QUE JUSTIFIQUE LA INTERVENCION CONSTRUCTIVA REALIZADA. 

• Una vez realizada la inspección se verifica que la construcción ha continuado, con un área correspondiente de 9500m2. 

CRITERIO DEL ADMINISTRADO  
Una vez entregada la notificación, el administrado hace la entrega de documentación, la misma que se adjunta al expediente. El 

administrado manifiesta lo siguiente: "(...)Ante este escenario, el Grupo Promotor decidió continuar con la construcción en vista de que se 

habían cumplido con todos los requisitos previos y se estaba cerca de obtener el permiso de construcción , con el afán de que la ciudad de 

Quito cuente con un nuevo hotel de cadena internacional para la Conferencia Hábitat IIl (...)", "(...) Desde finales de julio de 2015, el 

proyecto contaba con toda la documentación, informes y requisitos para que su Ordenanza Especial y LMU sean aprobados. Sin embargo, 
todo este proceso se suspendió cuando el Municipio resolvió que todos los PUAES deban seguir un procedimiento para el cálculo de lo 

Concesión Onerosa de Derechos, aun cuando en el caso del Holiday Inri Quito Airport no se trate de un proyecto inmobiliario (...)". 

CONCLUSIONES 
Analizada la documentación adjunta y una vez realizada la inspección técnica in situ, conforme al pedido se pudo verificar que han 
procedido con la construcción de 4 pisos (superestructura) correspondiente a 9500m2 sin contar con el área infraccionada de 500m. 

especificado en el expediente No. 212. 
Cabe recalcar que de manera verbal, el técnico responsable de obra corrobora con el área de construcción de 10.000m2. 
Se procedió a suspender la obra la misma que se encontraba en proceso constructivo, se ubicaron 6 sellos de suspensión de obra en 

distintos accesos de la edificación, ya que han continuado con la construcción sin licencia LMU o permiso de la autoridad competente. 

Dicho esto, adjuntamos información otorgada por el administrado, la misma que no contiene la Licencia Metropolitana Urbanística 
LMU-20, que de acuerdo a las ordenanzas municipales es el único documento que faculta el desarrollo de un proceso constructivo. 
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SOPORTE FOTOGRAFICO: 

Imagen N° 1: Vista general de la construcción. 

N' 3: Colocación de sello de suspensión en el acceso 

de la edificación. 

Imagen N°  2: Colocación de sello de suspensión en el acceso 

de parqueaderos 

Imagen N" 4: Acceso circulación vertical. 
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• 
Imagen N° 5: Acceso circulación vertical. Imagen N' 6: Colocación de sello de suspensión en el acceso — 

ubicación posterior de la edificación. 

Imagen N°7: Vista exterior de la construcción — desalojo de 

trabajadores  

Imagen N° 8: Vista exterior de la construcción — desalojo 

trabajadores 

Fecha de inspección: 16-octubre-18 
Fecha de informe: 	17-octubre-18 

t, 	o 

~~11 n'UF OáR 114 
111111111•111•11111111 WIN1111~111111111111111111111~10111~ 

""""*"1=. A P.• 

PROYECTO: 	 CONTROL: PEDIDO ESPECIAL 
Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

FIDEICOMISO MERCANTIL 
• 

HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: ---- 

Cédula de 
Identidad: 

0992785136001 SOLICITUD o 
Expediente: 

31248 

isawtr-trb;UVOZAL  tdir: 

AGENMAIOUTII.4101.ATANA 
Sil CeffirtZ01. 

kalyezente foja es fiel copla 

deis lriformarló3 que reposa es 

1111 arettivosyto sistemas 

	

PBX: 395-2300 	 www.agenciadecontrol.quito.gob 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 	 agencia.m.control@quito.gob.ec  

	

,,,,,, 	 1,, 	I 	,raoxt OT ir» 1(11 C A..I 17 .1.. 	 1111 e 

El Sol N39-188 y El Universo 

A rick 



MICHELLE ROBAYO, Arquitecta 

Inspector Técnico Responsable 

Dirección de Inspección, AMC 

AUTITAR AIETROTOLITA,4A 
DE CONTROL 

AGE CHA METROPOLITANA DE CONTROL 

DIRE cIÓN'MEITROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
fr 

Infor e Técnico de Control: ITC-18-732 

Fech de Inspección: 16-octubre-18 

Fecha de informe: 	17-octubre-18 

PREDIO: 5785946 

z56 

X.. 

 

IIIMIRRIIIIIIIIMr«RVAMMOMMISII111110/11~0kRAINRIA 

MIMA MEtZ.PrO,:i:101: time  

 

PROYECTO: 	 CONTROL: PEDIDO ESPECIAL 
N • 

de 
mbre completo 

PROPIETARIO: 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: ---- 

Cédula de 

Identidad:  
0992785136001 SOLICITUD o 

Expediente: 

31248 

lma en N°9: Vista exterior de la construcción —desalojado 

EST DO de AVANCE de la CONSTRUCCION: 

  

  

CONCUSIONES de CONTROL: 
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Edificar sin LMU o permiso de la autoridad competente 432- 
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- El con tructor del proyecto es el único responsable del desarrollo y fiel cumplimiento en obra de la propuesta estructural registrada/aprobada en planos 
estru urales por el profesional calculista, así mismo de los materiales empleados en la construcción. 
El pr ectista y constructor son responsables del fiel cumplimiento de la normativa de arquitectura y urbanismo. 
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ADMINISTRATIVO 	SANCIONADOR 

de la 	n quo reposa e 

La presenl, 

Expediente No. AMC-UDCMCL-Z ro 	,Millkernas 
Acto No. AMC- UDCMCL-S C-2018-200 	/ 

ñor 
epresentante Legal del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

• royecto: HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIPORT 
irección: Sector Empleados de la DAC, calle Chimborazo 
redio No. 5785946 
arroquia: Tababela 

NIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE CONSTRUCCIONES Y 
ICENCIAMIENTO ZONA AEROPUERTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

D ESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- D.M, Quito, a los 29 
días del mes de octubre del 2018, a las 09h30. VISTOS.- 1) Avoco conocimiento de la 
p ésente causa en mi calidad de Instructora Metropolitana de la Zona Aeropuerto, de 
c•nformidad con el Artículo 5 numeral 1 de la Ordenanza Metropolitana No. 321, sancionada 

18 de octubre del 2010, que regula el Ejercicio de la Potestad Sancionadora en el Distrito 
etropolitano de Quito, en concordancia y el Art. 264, numeral 2 de la Constitución de la 
epública del Ecuador, que establece la competencia para: ". _Éjercer el control sobre el 
o y ocupación del suelo en el Cantón" y los artículos 248 y 255 del Código Orgánico 

dministrativo.- 2) El memorando No.AMC-DMI-AT-2018-3545, suscrito, por la Arq. Michelle 
obayo Inspectora Técnica de la Agencia Metropolitana de Control, recibido en esta Unidad 
•n fecha 25 de octubre del 2018, a las 13h35, mediante el cual adjunta el Informe Técnico 
o.ITC-18-732, el mismo que en su parte pertinente establece: "(...) Analizada la 
ocumentación adjunta y una vez realizada la inspección técnica in situ, conforme al pedido • 

pudo verificar que han procedido con la construcción de 4 pisos (superestructura) 
rrespondiente a 9500m2 sin contar con el área infraccionada de 500m2 especificado en el 

xpediente No,212. Cabe recalcar que de manera verbal, el técnico responsable de obra 
orrobora con el área de construcción de 10.000m2, Se procedió a suspender la obra la • 
isma que se encontraba en proceso constructivo, se ubicaron 6 sellos de suspensión de 

•bra en distintos accesos de la edificación, ya que han continuado con la construcción sin 
I encía LMU o permiso de la autoridad competente. Dicho esto adjuntamos información 
•torgada por el administrado, la misma que no contiene la Licencia Metropolitana 

rbanistica LMU-20, que de acuerdo a las ordenanzas municipales es el único documento 
•ue faculta el desarrollo de un proceso constructivo, Oficio No. AMC-DMI-2018-1252 y 
scrito presentado por el FIDEICOMISO HOTEL AEROPUERTO QUITO. 3) Memorando 
o. AMC-DMI-AT-2018-3436 de Fecha 17 de octubre del 2018, suscrito por la Arq. Michelle 
obayo Inspectora Técnica de la Agencia Metropolitana de Control, en el cual adjunta el 

I forme Técnico No. ITC-18-712, el mismo que en su parte pertinente establece: "(...) 
nalizada la documentación adjunta y una vez realizada la inspección técnica in situ, 
onforme al pedido se pudo verificar que han procedido con la construcción de 4 pisos 
uperestructura) correspondiente a 9500m2 sin contar con el área infraccionada de 500m2 
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DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA AEROPUERTO 
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AGENCIA METROPOLITANA 
DE CONT1101. 

especificado en el expediente No.212. Cabe recalcar que de manera verbal, el técnico 
responsable de obra corrobora con el área de construcción de 10.000m2. Se procedió a 
suspender la obra la misma que se encontraba en proceso constructivo, se ubicaron 6 sellos 
de suspensión de obra en distintos accesos de la edificación, ya que han continuado con la 
construcción sin licencia LMU o permiso de la autoridad competente". 4) De la presunta 
infracción administrativa y su sanción: 4.1 La Ordenanza Metropolitana No. 0432 Capítulo 
VIII, Infracciones, Sanciones y Correctivos, Sección Segunda, En Edificación; 

Constituyen infracciones muy graves y serán sancionadas con una 
multa equivalente a cincuenta salarios básicos, sin perjuicio de los correctivos a que 
hubieren lugar, las siguientes: c) Edificar sin Licencia metropolitana urbanística o 
permiso de la autoridad competente...".- en concordancia con el Artículo único de la 
Ordenanza Metropolitana 0458 Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 0172, que 
establece el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, 
Reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 0458, que determina "En los casos de 
edificaciones que superan los 600m2 de construcción total se aplicará la multa prevista en el 
primer inciso de reste artículo ", y el artículo 136 ibídem establece: "...Sin perjuicio de la 
multa establecida-  en el artículo anterior, para las infracciones muy graves se deberán 
realizar correctivos a cargo del infractor o por el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, en cuyo caso se cobrará al infractor el valor correspondiente". 5) El artículo 255 del 
Código Orgánico Administrativo, dispone: "La o el inculpado dispone de un término de diez 
días para alegar, aportar documentos o información que estime conveniente y solicitar la 
práctica de las diligencias probatorias. Así mismo podrá reconocer su responsabilidad y 
corregir su conducta...".- EN LO PRINCIPAL ESTA AUTORIDAD METROPOLITANA EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES DISPONE: PRIMERO.- Agréguese al presente 
expediente administrativo la documentación señalada en los numerales 2) y 3).-
SEGUNDO.- Iniciar el correspondiente expediente administrativo, en contra del 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO.- TERCERO.- Notificar al 
señor Representante Legal del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO con el presente Acto Administrativo de Inicio del Procedimiento Sancionador y 
córrase traslado con el Memorando No.AMC-DMI-AT-2018-3545, suscrito por la Arq. 
Michelle Robayo Inspectora Técnica de la Agencia Metropolitana de Control, recibido en 
esta Unidad con fecha 25 de octubre del 2018 mediante el cual adjunta el Informe Técnico 
No.ITC-18-732, y Memorando No.AMC-DMI-AT-2018-3436 de Fecha 17 de octubre del 
2018, suscrito por la Arq. Michelle Robayo Inspectora Técnica de la Agencia Metropolitana 
de Control, mediante el cual adjunta el Informe Técnico No. ITC-18-712, de conformidad 
con el artículo 252 del Código Orgánico Administrativo.- CUARTO.- De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 255 del Código Orgánico Administrativo, se le otorga al señor 
Representante Legal del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, el 
TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, contados a partir de la notificación con el presente acto 
administrativo de inicio, para contestar de manera fundamentada los hechos imputados a fin 
de que justifique haber adecuado su conducta a la norma jurídica infringida, para alegar, 
aportar documentos o información que estime convenientes y solicitar la práctica de 
diligencias probatorias o su allanamiento a los hechos imputados.- QUINTO.- La falta de 
contestación por parte del presunto infractor, se considerará como dictamen este acto 
administrativo de inicio de instrucción conforme la señala el artículo 252, inciso tercero del 
Código Orgánico Administrativo; y, se remitirá inmediatamente al órgano competente para 
resolver de conformidad con lo señalado en el artículo 257, inciso cuarto del Código 
Orgánico Administrativo SEXTO.- Confirmar la medida provisional de conformidad con lo 
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UNA IADbwSCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA 

DE NSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA AEROPUERTO 

AGENCIA METROPOLITANA A ItAr 
DE CONTROL E 1‘1.11., 

q e establece el Código Orgánico Administrativo, Art. 181 en concordancia con el Art. 189 
d l mismo cuerpo legal, la SUSPENSIÓN DE OBRAS.-SÉPTIMO.- Prevenir al administrado 
q e en caso de incumplimiento de la medida cautelar, se aplicarán las multas compulsorias 
d conformidad con lo establecido en el Art. 240 del Código Orgánico Administrativo. 

CTAVO.-Prevenir al señor Representante Legal del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
EROPUERTO QUITO su derecho constitucional de señalar casillero judicial y nombrar 

a ogado patrocinador (opcional) para futuras notificaciones.- NOVENO.-El  presunto infractor 
d berá remitir junto con su contestación, copias de: 1) cédula de ciudadanía en caso de ser 
p rsona natural; 2) Registro Único de Contribuyentes (RUC) y nombramiento del 
representante legal en caso de ser una persona jurídica.- DÉCIMO.- Actúe la Abg. Johana 

orales, como Secretaria Abogada en la presente causa.- NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- 

AID.g.--Sara García Carrera 
INSTRUCTORA METROPOLITANA 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE CONSTRUCCIONES Y 
LICENCIAMIENTO ZONA AEROPUERTO 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

L. que comunico para los fines legalesconsiguientes.-CeRTIFICO 

n15,, 

A 	JOh a Morales.• 
SECRETÁRIA ABOGADA 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANÁbF., poNtkoL 
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Representante Legal del FIDEICOMISO MÉRCÁNTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 
Proyecto: HOTEL HOLIDAY JIM QUITO AIPORT 
Dirección: Sector Ernpleado de la DAC;  callo Chimberazo 

Predio No 5785946 
Parroquia: Tababela 
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METROPOLITANA 

PROCURADURÍA 

EXPEDIENTE PRO No. 2018-01233 
GDOC.: No. 2018-004080 

DM QUITO, 12 CCT 2fliB 

Concejales 
Sergio Garnica Ortiz 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO 

Jorge Albán 
VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO 1)E SUELO 

Presente.- 

De mi consideración: 

(\) 
La emisión del presente informe ampliatorio se realiza de conformidad con el artículo 
11 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito y la Resolución A 004 
de 12 de febrero de 2015. 

I. SOLICITUD: 

Mediante Oficio No. 400 SGO-CMQ-2018 de 11 de octubre de 2018, los concejales 
Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo; y, Jorge Albán, 
Vicepresidente de la Comisión de Uso de Suelo, solicitan se amplíe el criterio legal 
emitido con fecha 26 de septiembre en el que se señale cual es el alcance de lo referido 
en el punto III CRITERIO LEGAL, numeral 4 indicado en el numeral 2 del presente 
oficio, a fin de evitar confusión derivado del informe de 13 de septiembre de la Agencia 
Metropolitana de Control, conforme así se dejó constancia en la Comisión de Uso de 
Suelo. 

II. INFORME AMPLIATORIO: 

1. Es necesario precisar que el texto del numeral 4 del criterio legal de esta 
Procuraduría Metropolitana contenido en el informe legal signado con No 

1 
Pági rde 3 
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2018-01233 de 26 de septiembre de 2018, se refiere a la información proporcionada 
por la Agencia Metropolitana de Control, en la cual manifiesta que técnicamente no 
es factible el derrocamiento en razón que sobre los 500 m2 se ha construido una 
edificación de 1500 m2, respecto de la cual se va a iniciar el proceso administrativo 
sancionador correspondiente. 

En este contexto, es necesario aclarar que la sanción por los 500 m2 responde a un 
procedimiento administrativo sancionador que ha terminado con una resolución que 
se encuentra en ejecución, con aplicación de multas compulsorias (que han sido 
canceladas) que buscan que el administrado justifique o derroque lo edificado. 

El inicio de un nuevo procedimiento administrativo sancionador al que hace 
referencia la Agencia Metropolitana de Control, tiene relación a nuevos hechos que 
consisten en la construcción de 1500 m2 adicionales sin contar con la respectiva 
licencia y que son los que motivarían el inicio de otro procedimiento administrativo 
sancionador. 

El procedimiento administrativo sancionador que se inicie por los 1.500 m2, no 
implica dejar sin efecto la sanción impuesta por los 500 m2, así como tampoco 
impide la ejecución de la misma, por tratarse de dos expedientes independientes y 
con motivación distinta. 

Todas estas actuaciones de control, inspección, resolución y ejecución, en los 
presentes casos son de cuenta y responsabilidad exclusiva de la Agencia 
Metropolitana de Control, competencias dentro de las cuales, en virtud del principio 
de legalidad, Procuraduría Metropolitana no puede interferir. 

2. A la par se ha iniciado un procedimiento de aprobación de PUAE, el mismo que 
como instrumento de planificación no busca la regularización de edificaciones 
realizadas sin licencia, sino que el propósito es establecer las reglas para el desarrollo 
de proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales, a ser edificados, por esta razón 
únicamente con la aprobación del PUAE y el posterior otorgamiento de la licencia, el 
administrado estará en condiciones de adecuar su conducta y encaminar su proyecto, 
conforme los parámetros técnicos que autorice el Concejo Metropolitano mediante la 
aprobación del respectivo PUAE. 

En razón de lo expuesto, la aprobación del PUAE, no impide el inicio de un 
procedimiento administrativo sancionador, ní tampoco la ejecución de su sanción, así 
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como tampoco implica el reconocimiento de construcciones informales, ni autorización 
de usos no permitidos. 

Por ello se incluye en el proyecto de ordenanza del PUAE HOLIDAY INN, la 
Disposición General Segunda que establece que la aprobación de la ordenanza del 
PUAE mencionado, no conlleva la extinción de los expedientes sancionadores que 
estuvieren vigentes o pendientes de resolver para el lote donde se desarrolla el proyecto. 

El presente informe ampliatorio se refiere al numeral 4 del criterio legal constante en el 
informe 2018-01233 de 26 de septiembre de 2018, por lo que ratificamos los términos 
del mismo, así como del informe 2018-01233 de 07 de septiembre de 2018. 

PROCURADOR ETROPOLIT ANO 

EYA. 

Ejemplar 1: Concejal Sergio Garnica Ortiz 
Ejemplar 2: Concejal Jorge Albán 
Ejemplar 3: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 4: Respaldo Unidad de Suelo 

AtwA oryar 
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De: 	 "CONCEJAL SERGIO GARNICA ORTIZ" <concejalsergiogarnica@hotmaiLsc>, 
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Cread ): 	 11/10/2018 - 12:02:33 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjun o (MAX 8MB): 	OF 400 2018 SERGIO_GARNICA_Y JORGE_ALBAN_SOLICITAN_AMPLIACIÓN_DE_CRITERIO_PROCURADURIA_SOBREPUAE_HOLIDAY_INN_.pdf 
(117.9 KBytes) 

VA. nODURADOR METROPOLITANO, GIANNI FRIXONE 

VA UN COPIA CONOCIMIENTO: ALCALDE METROPOLITANO, MAURICIO RODAS 
VA UN COPIA CONOCIMIENTO: SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO, DIEGO CEVALLOS 

11 OCT 2016 

fl 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 11 de octubre de 2018 

Oficio No. 400-SGO-CMQ-2018 

Doctor 
Gianni Frixone 

PROCURADOR METROPOLITANO 

De mi consideración: 

1.- Mediante oficio No. AMC-SM-JLA-2018-0428, de 13 de septiembre de 2018, el Dr. Jose Luis 
Aguilar, Supervisor Metropolitano de la Agencia Metropolitana de Control remite su informe 

que en su parte pertinente señala: 

"( ) En el presente caso, En el presente caso, de conformidad con lo expuesto en el 

informe técnico No. ITC-18-626 de 12 de septiembre de 2018, se concluye que no es 

factible disponer el derrocamiento de la construcción realizada por el FIDEICOMISO 

MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, que es la medida de ejecución subsidiaria por 

parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, ya que sobre el área por la que 

se sancionó al administrado (500 m2) hay otra construcción de 1500 m2, por lo que 

mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de septiembre de 2018, se ha 

dispuesto que se oficie a la Dirección de Instrucción para que inicie el procedimiento 

administrativo correspondiente tomando en cuenta estos nuevos hechos (...)" 

2.- Con fecha 26 de septiembre de 2018, se recepta el informe legal emitido por la 
Procuraduría Metropolitana, contenido en el oficio referencia al expediente No. 2018- 01233, 
que señala en el numeral 4 del punto III CRITERIO LEGAL lo siguiente: 

"4. Respecto al derrocamiento de los 500 m2 de construcción la Agencia Metropolitana 

de Control, informa que técnicamente no es factible el derrocamiento en razón que sobre 
los 500 m2 se ha construido una edificación de 1500 m2, respecto de la cual se va a 

iniciar el proceso administrativo sancionador correspondiente" 

Con estos antecedentes solicitamos se amplíe el criterio legal emitido con fecha 26 de 

septiembre en el que señale cual es el alcance de lo referido en el punto III CRITERIO LEGAL 
numeral 4 indicado en el numeral 2 del presente oficio, a fin de evitar confusión derivado del 

informe de 13 de septiembre de la Agencia Metropolitana de Control, conforme así se dejó 
constancia en la Comisión de Uso de Suelo. 

11 OCT 2018 

Venezuela y Chile, Palacio Municipal 2do. Piso. 	 Telf.: 3952300 



Jorge Albán 
VI EPRESIDENTE E LA 

COMISIÓN DE USO DE SUELO COMISIÓN DE USO 1 SUELO 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

a Ortiz 

Al amparo de lo dispuesto en el art. 87 y 88 del Código Orgánico de Organización territorial 

Autonomía y Descentralización COOTAD. 

C.c.: Dr. Mauricio Rodas, Alcalde Metropolitano 

Abg. Diego Cevallos, Secretario General del Concejo Metropolitano. 

Venezuela y Chile, Palacio Municipal 2do. Piso. 	 Telf.: 3952300 
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EXPEDIENTE.: PRO No. 2018-01233 

GDOC.: No. 21)18-004080 

DM QUITO. 

7 b: SEP 20'13 

Cevallos Salgado 

sECRETARIO GENERAL i)EL CONCEJO 

`METROPOLITANO DE QUITO 

Pue:,ente.- 

De mi consideración: 

emisión del presente informe se rcalira de conformidad con el artículo 11 de la Ley de 

Regimen para el Distrito Metropolitano de Quito y la Resolución A 004 de 12 de febrero 

du '0 5. 

I. 	SOLICITUDES: 

N:le:liante Oficio No. SGC-2018-2723 de 28 de agosto de 2018, por disposición del 

,:onceial Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo solicitó a esta 

Procuraduría, remita un informe relacionado con los procedimientos administrativos 

-,ank:ionadores existentes sobre cl Proceto Urbanistico Arquitectónico Especial Hotel 

iday lun Quito Airport. 

lspediente Pro 2018-1233 de 07 septiembre de 2(118 de 07 de septiembre de 2018, 

Procuraduría Metropolitana emitió el crhcrio legal solicitado. 

Mediante Oficio No. SGC-2018-2942 de 13 de septiembre de 2018, por disposición del 
,.concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, y luego de la 
Inc, a de trabajo realizada el 11 de septiembre de 2018. solicitó a Procuraduría 
Metropolitana un informe legal ampliatoro. 

t. on Oficio No. SGC-2018-2961 de 18 de septiembre de 2018, por disposición del 

coneejai Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, como alcance 
as ›tiein No, SGC-2018-2942 de 13 de septiembre de 2018, remitió copias de los Oficios 

A MC-SM-.ILA-2018-0376 	de 	05 	de 	septiembre 	de 	2018: 	y, 
\ "-SM -.11.,A -2018-0428 de 13 de septiembre de 2018. relacionados con el Proyecto 

1 - rbanístico Arquitectónico Especial "Holliday hin Hotel Airport", a fin de que sea 
::.iv,iderado en el informe solicitado en el oficio en rercrencla.._ 
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II. 	BASE LEGAL: 

I. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, en concordancia con 
el 266, ibídem, dispone que es competencia de los gobiernos municipales y distritales: 
"2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

2. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 2 
establece como finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

"1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control sobre el 

mismo con competencia exclusiva y privativa.(...] 
1> 

El artículo 26, inciso primero, ibídem establece que la decisión sobre el destino del 
suelo y su forma de aprovechamiento dentro del territorio distrital, compete, 
exclusivamente, a las autoridades del Distrito Metropolitano. 

3. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en su artículo 55, letra b) establece como competencia exclusiva del 
gobierno autónomo descentralizado municipal la de "ejercer el control sobre el uso y 

ocupación del suelo en el cantón". 

El artículo 85, ídem, manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados de los 
distritos metropolitanos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos 
cantonales. 

El articulo 57, letras a) y x) en concordancia con el artículo 87, letras a) y v), ibídem, 
establecen que son competencias del Concejo Metropolitano, entre otras, las 
siguientes: "[...] a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la 

expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; (.4; x) Regular 

y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el 

territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el 

régimen urbanístico de la tierra". 

El artículo 55 del mismo cuerpo legal, respecto a la potestad sancionadora establece 
que los gobiernos autónomos descentralizados tienen plena competencia para 
establecer sanciones administrativas mediante acto normativo, para su juzgamiento y 
para hacer cumplir la resolución dictada en ejercicio de la potestad sancionadora 
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,,iempre en el ámbito de sus competencias y respetando las garantías del debido 

proceso contempladas en la Constinición de la República. 

1. 1.a Ordenanza 1VIetropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del 

suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, dispone: 

.S'oti instrumentos de nlanificeión urbanística arquitectónica de iniciativa 

publica 0 privada, susceptibles de ímplementarse en lotes que reúnan las siguientes 

ciraderisticas: 

,0 Su/kv:tic/e a partir de 10.000 ni2 en el Distrito Aleiropolitano de Quito o en lotes 

ubicados en áreas de centmlidadcs según el PA-119011 con extensiones a partir de 

3 fin() ni 2, 

/,! Encontrarse ubicados en suelo w•bano ylo rural, o en sectores que cuenten con 

0signoción 	:onificación especia/. o sea susceptible de modificación en virtud del 

inien>s público privado concertad,. 

2. Esio,5 provecíos se de.sarrollirrzin en concertación con el Municipio del Distrito 

.'i h, fropolitaiw de Orillo y podrán tomar con ¿leterminaciones de clasificación. uso. y 

onifiecreión de suelo diferentes cr lar establecidas en el PtiOS, .siempre que 
udinsilluyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y 
espacios públicos, la imagen urbana .1. el paisaje, conlribuyan u la sostenibilidad 

,iiiihiental así como a la inclusión social como ejercicio del derecho a la ciudad. 

t. También podrán acogerse a csic insirumento las intervenciones especiales en 
arcas históricas o perieuccienics. a polígonos o predios con tratamiento de 

enovación. según lo establecido en el !Peral e). del numeral 1-1, del artículo 4 de la 

1..e, Orgánica de Ordentunienro .z.•rritoria/. Uso y Gestión de Suelo (LOOTLIGS), de 

lo circunscripción ten //oriol del Distrito Ifeiropolllano de Quito, que no estén en 

correspon(kncia con las deteristínac...ione.s. de clasificación. 7150 y Zoni cación de 

suelo establecidas en el .PUOS. 

entidad responsable del territorio, hábitai 1' vivienda realizará 10 aprobación 

técnica de estos proyectos a trat Cs. 	informe fireeepliv0 y obligatorM, previa su 

aprobación por e/ CO/Weil) 31(tiff ipOlii(///0. para /0 Cita/ se emitirá el respectivo 

reglamento técnico." 

1.1 artículo 5 de la Ordenanza 321 del Régimen Administrativo para el Ejercicio de la 

Potestad Sancionadora, señala que a la Agencia Metropolitana de Control le 

corresponde el ejercicio de las potestades de inspección general, instrucción, 
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resolución y ejecución en los procedimientos administrativos sancionadores 
atribuidas en el ordenamiento jurídico al MDMQ." 

6. La Ordenanza Metropolitana No. 156 que establece el régimen de licencias 
urbanísticas, en el artículo ... (67) establece: 

"Autoridad Administrativa Otorgante de la LMU (20.- 

b) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es competente para otorgar la 
LMU (20) dentro de los procedimientos especiales. 

p) En el caso de Proyectos urbanos-arquitectónicos especiales, el Concejo 
Metropolitano es el órgano legislativo competente del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quilo para la expedición de la ordenanza especial respectiva; en 
tanto que la Secretaría de Territorio. Hábitat y Vivienda, como órgano técnico y 
autoridad competente en materia administrativa, emitirá el informe para el Concejo 
Metropolitano de Oztito, efectuando las recomendaciones técnicas que consideren 
aplicables al caso, previa la expedición de la precitada ordenanza especial." 

INFORME TÉCNICO: 

Mediante Oficios AMC-SM-JLA-2018-0376 de 05 de septiembre de 2018 y 

AMC-SNI-JLA-2018-0428 de 13 de septiembre de 2018, la Agencia Metropolitana de 
Control, en su parte pertinente informa lo siguiente: 

1. Con fecha 25 de junio de 2015, se levantó el acta de verificación No. 01622 en contra 

del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, con 

presunción de infracción de edificación sin LMU o permiso de autoridad competente, 

por un área total de 500 m2, correspondiente al predio No. 5785946. Iniciándose el 

procedimiento administrativo sancionador con auto de inicio No. 

212-UDCCLZ-2015 el 08 de julio de 2015. 

Con fecha 14 de octubre de 2015, dentro del procedimiento administrativo 

sancionador, se emite la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, por parte de la 

Funcionaria Resolutora Metropolitana de la Zona Tumbaco-Aeropuerto, mediante la 

cual se impone la multa al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

QUITO, por un valor de de USD $ 7.080,00 por la construcción de 500 m2 realizada 

en el predio No. 5785946, sin contar con la Licencia Metropolitana Urbanística o 

permiso de autoridad competente, fundamentado en lo que dispone la Ordenanza 

Metropolitana No. 432 en su artículo 135. literal e . en concordancia con el artículo 

Único de la Ordenanza Metropolitana 458." 
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Con fecha 22 de enero de 201 ti. mediante Providencia de Ejecución No. 
1)1; YE-A MC-NS-2018-0240. suscrita por la Funcionaria Decisora de la AMC, ante el 
incumplimiento de la Resolución NO. 373-UDCMCI,ZTA-2015, se impuso una multa 
compulsoria o coercitiva al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
(;)! li 1.0 por el valor de IjSD S I ,416,00 y se emitió el correspondiente de emisión del 
título de crédito por el valor de la multa impuesta. 

Mcdiante Memorando No. AMC-DMI-A'1. -2018-3119 de 12 de septiembre de 2018, 
la Directora de Inspección de la AMC. remitió el informe técnico No. ITC-18-626 de 
2 de septiembre de 2018. en el que indica: ".inalizada la documentación adjunta y 

una re: rcalirada la inspección léeme a in slot, conforme el pedido se pudo verificar 
que han procedido con la construceif;ii de -1 pisos (superestructr ra). por lo que desde 

el punto de vista técnico N() 1:S FAC17131.1-: el derrocamiento del área 
1.arresoondiente a 500 m2, COAIS'IDERANDO qm.. sobre el área infraccionada se ha 

:;•arrollado una C011,511.11CCIÓn consolidada de un área correspondiente a 1500 in2 lit 
s. rrfrl earrespontle a los 4 p¿so.s antes u!encionados 

iiffi,rina que las multas impuesta!, han sido canceladas conforme consta de los 
'.:l!mprobantes de pago que adjunta. encontrándose el expediente administrativo 
-,ancionador en la etapa de ejecución. en la cual. de acuerdo al artículo 379 del 
t.'t)OTAD la potestad de ejecución tOriosa se debe realizar respetando el principio de 
proporcionalidad y que si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá 
el menos restrictivo a la libertad indi‘ ¡dual. Por ello, dependiendo la gravedad del 
caso. en cumplimiento con estas normas es que se propende a primero imponer las 
rlrtlltas compulsorias o coercitivas para que el infractor reaccione y adecúe su 
conducta dando cumplimiento a lo dispuesto por la autoridad competente. 

4-93 

RESOLUCIÓN NO. .373-UDCMCLZTA-2015, DE 14 DE OCTUBRE DE 2015, 
EMITIDA POR LA FUNCIONARIA RESOLUTO RA :V1ETROPOLITAN.A DE 
LA ZONA TUMBACO-AEROPUERTO 

1.n 	parte resolutiva decide: 

)eciarar la existencia de la infracción metropolitana responsabilizar de la misma al 
1 .11)1'.1COMISO MERCANTIL HO'l 1 1.. AEROPUERTO QI.Jl1O, en razón de que el 
ldministrado ha edificado sin contar con la Licencia Metropolitana Urbanística o 
1 ,.‘runiso de autoridad competente correspondiente. 
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2. Multar al FIDEICOMISO con USD $ 7.080,00, por la construcción de 500 m2 
realizada en el predio No. 5785946, fundamentado en lo que establece la Ordenanza 

Metropolitana 432, en su artículo 135, literal c), que establece que "Constituyen 

infracciones muy graves y serán sancionados con multa equivalente a cincuenta 

salarios básicos, sin perjuicio de los correctivos a los que hubiere lugar los 

siguientes: c) Edificar sin la Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de 

autoridad competente ..." en concordancia con el artículo único de la Ordenanza 

Metropolitana No. 458, que determina: "En las edificaciones que superan los 240 m2 

hasta los 600 m2 de construcción total, el valor de la multa se multiplicará por un 

factor de 0.0008 por cada metro cuadrado de edificación...". 

3. Conceder el término de treinta días para que el administrado justifique o derroque lo 
edificado sin haber obtenido las respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o 

permiso de autoridad competente. 

4. Prevenir al administrado que en caso de incumplimiento, se aplicará e! correctivo 

contemplado en la normativa metropolitana "Derrocamiento a cargo del infractor o 

por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito", sin perjuicio de la multa 

establecida; adicionalmente de proceder con las multas compulsorias progresivas de 

conformidad con lo establecido en el artículo 380 del COOTAD, en concordancia con 
el artículo 25, literal a), número (ii) de la Ordenanza Metropolitana 321 que establece 

que el funcionario decisor podrá imponer multas compulsorias o coercitivas para 
conseguir el cumplimiento de sus actos administrativos.., a) En el primer control de 
cumplimiento de la ejecución del acto administrativo, si no hubiese acatado la 
resolución ...(ii). Para los demás casos de incumplimiento de las resoluciones, la 
multa compulsiva o coercitiva será de cuatro remuneraciones básicas unificadas 

mensuales. 

Es preciso aclarar que el procedimiento administrativo sancionador, así como el de 

ejecución de la resolución, es de competencia exclusiva de la Agencia Metropolitana de 

Control. 

III. CRITERIO LEGAL: 

Nos permitimos aclarar que el presente alcance se realiza en razón de los informes 
presentados por la Agencia Metropolitana de Control y los documentos adjuntos a los 

mismos. 

De los informes referidos y de la documentación adjunta se establece lo siguiente: 
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1 )e las disposiciones constitucionala y írgales citadas se establece que el Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito se encuentra facultado para regular y controlar el 

liso y aprovechamiento del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. 

uso de esta facultad el MI..»..1Q ha regulado mediante ordenanza el régimen de 
,ancioncs ante el cometim lento de infracciones por no contar con las respectivas 

licencias o autorizaciones para el desarrollo de cdi ticac iones (régimen de infracciones 
.alai-decido en la Ordenanza Metropolitana No. 172_ capítulo VIII); y, en la misma 

)rdcnanza ha establecido la posibilidad de aplicación de los PUAES., cuyo 

procedimiento se lo ha desarrollado a través de la Ordenanza Metropolitana No. 156 

re orinada por la Ordenanza Metropolitana No. 433 y en la Ordenanza Metropolitana 
No. 11.C. 

1.os cuerpos normativos señalados no prevén imposibilidad o impedimento para el 

propietario de un predio para solicitar un trámite para autorización de un PUAL. 

cuando ha existido un procedimiento administrativo sancionador previo. Esto 
re,ponde a la naturaleza jurídica distinta de los dos procedimientos, el sane ionatorio 

que se refiere a una actuación al margen de la ley y las ordenanzas, y que tiene como 
i.e..-,tiltado la respectiva sanción. y el de autorización del PLAE que pretende encausar 

la actuación del administrado en el contexto de la ley y las ordenanzas. 

La Resolución No. 373-U1)CMC1.71.A-2015. de 14 de octubre de 2015. emitida por 

l'unc lunaria Rcsolutora Metropolitana de la lona Tumbaco-Aeropuerto. estableció 

una sanción pecuniaria y un termino de treinta días para que el infractor justifique o 
du-r,,,que lo edificado sin haber obtenido las respectiva Licencia Metropolitana 

. i.banística o permiso de autoridad competente. 

La referida resolución al no haberse apelado. se encuentra firme. La Agencia 

Metropolitana de Control. ente competente para la ejecución del proceso. ha impuesto 

munas compulsorias conducentes a dar cumplimiento con lo resuelto, conforme lo 

establece el artículo .379 y 380 del COOTAD, y el artículo 25 de la Ordenanza 321. 

.\dicionalmente se informa que de acuerdo a! artículo 399. las infracciones y 
',unciones prescriben en cinco años. 

Respecto al derrocamiento de los 500 m2 de construcción la Agencia Metropolitana 
it t_ nntrol. informa que técnicamente no es factible el derrocamiento en razón que 

...f.,¡:)re los 500 m2 se ha construido una edificación de 1500 m2, respecto de la cual se 
a a iniciar el proceso administrativo ,sancionador correspondiente..,./: 

„ 
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5. En este contexto, me permito informar que las infracciones por edificaciones, 

sanciones, procedimiento administrativo sancionador, recursos de impugnación y los 

mecanismos de ejecución de las resoluciones administrativas se encuentran reguladas 

por el COOTAD y las Ordenanzas Metropolitanas No. 172, 433 y 321, marco legal 

que establece los mecanismos de actuación de la Agencia Metropolitana de Control, 

entidad competente para instaurar, tramitar y resolver los procedimientos 

administrativos sancionadores e instrumentalizar las medidas necesarias para su 

cumplimiento. 

Es por este principio de legalidad del proceso administrativo que en el proyecto de 

ordenanza del PUAE HOLIDAY INN HOTEL AIRPORT, se incorporó un 

disposición que establece que el proyecto del PUAE se aprueba sin perjuicio de los 

procedimientos administrativos que se hayan iniciado, ya que al ser dos 

procedimientos distintos (i) la aprobación del PUAE y (ii) el tema sancionatorio, es 

pertinente que el Concejo Metropolitano, al aprobar un PUAE, deje a salvo la 

competencia de la Agencia Metropolitana de Control para que esta actúe en el marco 

constitucional, legal y municipal que le corresponde. 

Atentamente, 

Dr. Gia 	Id, 47/,  Enríquez 

 

PROCURADOR ETROPOLITANO 

Adj. expediente completo ( 

C.C. Concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo Metropolitano 
Ejemplar 2: Concejal Sergio Garnica Ortiz 
Ejemplar 3: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 4: Respaldo Unidad de Suelo 
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Atentamente, 

ECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

QUITO 
11111•111111111~~~ 	 40111« 

ALCALDÍA 

Resolución No. C- 3 10 
Quito DIVI" 12 OCI, 2018 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Presentes.- 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública extraordinaria realizada el viernes 
12 de octubre de 2018, luego de conocer el Informe No. IC-O-2018-254, emitido por la 
Comisión de Uso de Suelo, con relación al proyecto de Ordenanza del Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday hin Quito Airport"; de conformidad 

con lo dispuesto-en los artículos 87, literal d), y 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ: suspender el debate del proyecto 
de Ordenanza en referencia y devolver el expediente a la Comisión de Uso de Suelo, hasta 
que la Agencia .Metropolitana de Control emita su informe sobre la resolución de los 
expedientes administrativos sancionadores dentro del presente caso. 

Adicionalmente, se dispone a la Agencia Metropolitana de Control la presentación de un 
informe sobre el proceso administrativo sancionador desarrollado en el año 2015. • 	Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Semilla: 

Elaborado por: Diego Cevallos Salgado SGC 2018-10-12 4   

Ejemplar 1: 	Destinatarios 
Ejemplar 2: 	Auxiliar numérico 
Ejemplar 3: 	Secretaría General del Concejo 
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2018.10.12 
2018.10.12 

M.Caleño 
R.Delgado 

Elaboración: 
Revisión: 

Atentament 

GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

741(D 

auno 
ALCALDÍA 

CIRCULAR No. SGC-2018- 121 

Para: 	Alcaldía Metropolitana; Concejalas y Concejales Metropolitanos 
De: 	Abg. Diego Cevallos Salgado 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
Asunto: 	Informe legal ampliatorio — Proyecto de Ordenanza PUAE Holiday Inn 
Fecha: 	12 de octubre de 2018 

De mi consideración: 

Por la presente circular me permito poner en su conocimiento el oficio No. Expediente PRO 
No. 2018-01233, de 12 de octubre de 2018, recibido en esta Secretaría General en la misma 
fecha, suscrito por el Dr. Gianni Frixone Enríquez, Procurador Metropolitano, el cual 
contiene el informe legal ampliatorio respecto del proyecto de Ordenanza del Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel Holiday Inn Quito Airport, proyecto que será 
conocido en la sesión del Cuerpo Edilicio convocada para hoy, 12 de octubre. 

El oficio en referencia se encuentra disponible para su consulta, adjunto a la presente 
circular, en la herramienta digital de esta Secretaría General. 
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PROCURADURÍA 

EXPEDIENTE PRO No. 2018-01233 
GDQC.: No. 2018-004080 

DM QUITO, 	2 
OCr 2ala 

Concejales 
Sérgó Galaica Ortiz, A 
PRESIDENTE DE COZSIIÓ- pJSO DnUEL

.21u
Ili n 

Jorge Albán 
VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO 

Presente.- 

De mi consideración: 

La emisión del presente informe ampliatorio se realiza de conformidad con el artículo 
11 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito y la Resolución A 004 
de 12 de febrero de 2015. 

I. SOLICITUD: 

Mediante Oficio No. 400 SGO-CMQ-2018 de 11 de octubre de 2018, los concejales 
Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo; y, Jorge Albán, 
Vicepresidente de la Comisión de Uso de Suelo, solicitan se amplíe el criterio legal 
emitido con fecha 26 de septiembre en el que se señale cual es el alcance de lo referido 
en el punto III CRITERIO LEGAL, numeral 4 indicado en el numeral 2 del presente 
oficio, a fin de evitar confusión derivado del informe de 13 de septiembre de la Agencia 
Metropolitana de Control, conforme así se dejó constancia en la Comisión de Uso de 
Suelo. 

II. INFORME AMPLIATORIO: 

1. Es necesario precisar que el texto del numeral 4 del criterio legal de esta 	, 
7/  

Procuraduría Metropolitana contenido en el informe legal signado con No._ 
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METROPOLITANA 

PROCURADURÍA 

2018-01233 de 26 de septiembre de 2018, se refiere a la información proporcionada 
por la Agencia Metropolitana de Control, en la cual manifiesta que técnicamente no 
es factible el derrocamiento en razón que sobre los 500 m2 se ha construido una 
edificación de 1500 m2, respecto de la cual se va a iniciar el proceso administrativo 
sancionador correspondiente. 

En este contexto, es necesario aclarar que la sanción por los 500 m2 responde a un 
procedimiento administrativo sancionador que ha terminado con una resolución que 
se encuentra en ejecución, con aplicación de multas compulsorias (que han sido 
canceladas) que buscan que el administrado justifique o derroque lo edificado. 

El inicio de un nuevo procedimiento administrativo sancionador al que hace 
referencia la Agencia Metropolitana de Control, tiene relación a nuevos hechos que 
consisten en la construcción de 1500 m2 adicionales sin contar con la respectiva 
licencia y que son los que motivarían el inicio de otro procedimiento administrativo 
sancionador. 

El procedimiento administrativo sancionador que se inicie por los 1.500 m2, no 
implica dejar sin efecto la sanción impuesta por los 500 m2, así como tampoco 
impide la ejecución de la misma, por tratarse de dos expedientes independientes y 
con motivación distinta. 

Todas estas actuaciones de control, inspección, resolución y ejecución, en los 
presentes casos son de cuenta y responsabilidad exclusiva de la Agencia 
Metropolitana de Control, competencias dentro de las cuales, en virtud del principio 
de legalidad, Procuraduría Metropolitana no puede interferir. 

2. A la par se ha iniciado un procedimiento de aprobación de PUAE, el mismo que 
como instrumento de planificación no busca la regularización de edificaciones 
realizadas sin licencia, sino que el propósito es establecer las reglas para el desarrollo 
de proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales, a ser edificados, por esta razón 
únicamente con la aprobación del PUAE y el posterior otorgamiento de la licencia, el 
administrado estará en condiciones de adecuar su conducta y encaminar su proyecto, 
conforme los parámetros técnicos que autorice el Concejo Metropolitano mediante la 
aprobación del respectivo PUAE. 

En razón de lo e puesto, la aprobación del PUAE, no impide el inicio de un 7y/ 
procedimiento admi istrativo sancionador, ni tampoco la ejecución de su sanción, así 

/ •— 

Página 2 de 3 

Venezuela y Chile, palacio Municipal 
	

PBX: 3952 300. Ext 12055 	 www.quito.gob.ec  



738 

11~11" 7MIIII=1:1~11111~111~ 

METROPOLITANA 

PROCURADURÍA 

como tampoco implica el reconocimiento de construcciones informales, ni autorización 

de usos no permitidos. 

Por ello se incluye en el proyecto de ordenanza del PUAE HOLIDAY INN, la 

Disposición General Segunda que establece que la aprobación de la ordenanza del 

PUAE mencionado, no conlleva la extinción de los expedientes sancionadores que 

estuvieren vigentes o pendientes de resolver para el lote donde se desarrolla el proyecto. 

El presente informe ampliatorio se refiere al numeral 4 del criterio legal constante en el 

informe 2018-01233 de 26 de septiembre de 2018, por lo que ratificamos los términos 

del mismo, así como del informe 2018-01233 de 07 de septiembre de 2018. 

Aterífamente, 

c-- 
Dr. Gianni Dnxone-Enríquez 

PROCURADOR METROPOLITANO 

EYA 

Ejemplar 1: Concejal Sergio Garnica Ortiz 
Ejemplar 2: Concejal Jorge Albán 
Ejemplar 3: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 4: Respaldo Unidad de Suelo 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 11 de octubre de 2018 

Oficio No. 400-SGO-CMQ-2018 

Doctor 

Gianni Frixone 

PROCURADOR METROPOLITANO 

De mi consideración: 

1.- Mediante oficio No. AMC-SM-JLA-2018-0428, de 13 de septiembre de 2018, el Dr. Jose Luis 
Aguilar, Supervisor Metropolitano de la Agencia Metropolitana de Control remite su informe 

que en su parte pertinente señala: 

"( ) En el presente caso, En el presente caso, de conformidad con lo expuesto en el 
informe técnico No. ITC-18-626 de 12 de septiembre de 2018, se concluye que no es 
factible disponer el derrocamiento de la construcción realizada por el FIDEICOMISO 
MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, que es la medida de ejecución subsidiaria por 
parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, ya que sobre el área por la que 
se sancionó al administrado (500 m2) hay otra construcción de 1500 m2, por lo que 
mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de septiembre de 2018, se ha 
dispuesto que se oficie a la Dirección de Instrucción para que inicie el procedimiento 
administrativo correspondiente tomando en cuenta estos nuevos hechos (.3" 

2.- Con fecha 26 de septiembre de 2018, se recepta el informe legal emitido por la 

Procuraduría Metropolitana, contenido en el oficio referencia al expediente No. 2018- 01233, 

que señala en el numeral 4 del punto III CRITERIO LEGAL lo siguiente: 

"4. Respecto al derrocamiento de los 500 m2 de construcción la Agencia Metropolitana 
de Control, informa que técnicamente no es factible el derrocamiento en razón que sobre 
los 500 m2 se ha construido una edificación de 1500 m2, respecto de la cual se va a 
iniciar el proceso administrativo sancionador correspondiente" 

Con estos antecedentes solicitamos se amplíe el criterio legal emitido con fecha 26 de 
septiembre en el que señale cual es el alcance de lo referido en el punto III CRITERIO LEGAL 

numeral 4 indicado en el numeral 2 del presente oficio, a fin de evitar confusión derivado del 

informe de 13 de septiembre de la Agencia Metropolitana de Control, conforme así se dejó 

constancia en la Comisión de Uso de Suelo. 

11 OCT 2018 
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Al amparo de lo dispuesto en el art. 87 y 88 del Código Orgánico de Organización territorial 
Autonomía y Descentralización COOTAD. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

S'érgi o Garrírca O rt

l
.

-7 E'L-zA/ 
COMISIÓN DE USO DE SUELO 

C.c.: Dr. Mauricio Rodas, Alcalde Metropolitano 
Abg. Diego Cevallos, Secretario General del Concejo Metropolitano. 

fi 
Jorge Albán 

VICEPRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE USO DE SUELO 

Venezuela y Chile, Palacio Municipal 2do. Piso. 	 Telf.: 3952300 



=,~~.-litisst71;-,::1-,lozscasangas~it 

METROPOLITANA 

PROCURADURÍA 

EXPNDIENTE PRO No. 2018-01233 

GDOC.: No. 2018-004080 

DM QUITO, 

2 6 SEP 29LI 

)iego Uevallos Sabido 

,;1.1CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

METROPOLITANO DE QUITO 

'reNt.•nte.- 	--- • -- 

De mi consideración: 

1..11:misión del presente informe se rcali/a de conformidad con el artículo I I de la Ley de 

Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito y la Resolución A 004 de 12 de febrero 

de '015. 

	

1. 	SOLICITUDES: 

Mediante Oficio No. SGC.-2018-2723 de 28 de agosto de 2018. por disposición del 

,:onu.;ial Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo solicitó a esta 

Procuraduría, remita un informe relacionado con los procedimientos administrativos 

sancionadores existentes sobre el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial }lote' 

lim Quito Airport. 

Nile.cliepte Pro 2018-1233 de 07 septiembre de 2018 de 07 de septiembre de. 2018, 

Procuraduría Metropolitana emitió el criterio legal solicitado. 

Mediante Oficio No. SGC-20I 8-2942 de 13 de septiembre de 2018, por disposición del 

8.:onceja1 Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, y luego de la 

mesa de trabajo realizada el II de septiembre de 2018. solicitó a Procuraduría 

Ivletropolitana un informe legal ampliatorio. 

t. ,Mi oficio No. SGC-2018-2961 de 18 de septiembre de 2018, por disposición del 

concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, como alcance 

al Oficio No. SGC-2018.Q.942 de 13 de septiembre de 2018, remitió copias de los Oficios 

	

o!,. 	A MC-SM-JLA-2018-0376 	de 	05 	de 	septiembre 	de •  2018; 	y, 

1C-SM-JLA-2018-0428 de .13 de septiembre de 2018. relacionados con el Proyecto 

1 'ffianístieo Arquitectónico Especial "Ilolliday Ion Hotel Airport", a fin de que sea 

1.:on,,iderado en el intbrme solicitado en el oficio en referencia. 
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II. 	BASE LEGAL: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, en concordancia con 
el 266, ibídem, dispone que es competencia de los gobiernos municipales y distritales: 

"2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

2. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 2 

establece corno finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

"1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control sobre el 

mismo con competencia exclusiva y privativa.[...] 

El artículo 26, inciso primero, ibídem establece que la decisión sobre el destino del 
suelo y su forma de aprovechamiento dentro del territorio distrital, compete, 

exclusivamente, a las autoridades del Distrito Metropolitano. 

3. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), en su artículo 55, letra b) establece corno competencia exclusiva del 

gobierno autónomo descentralizado municipal la de "ejercer el control sobre el uso y 

ocupación del suelo en el cantón". 

El artículo 85, ídem, manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados de los 
distritos metropolitanos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos 

cantonales. 

El articulo 57, letras a) y x) en concordancia con el artículo 87, letras a) y y), ibídem, 
establecen que son competencias del Concejo Metropolitano, entre otras, las 

siguientes: T.] a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la 

expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; (.4; x) Regular 
y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el 
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el 

régimen urbanístico de la tierra", 

El artículo 55 del mismo cuerpo legal, respecto a la potestad sancionadora establece 
que los gobiernos autónomos descentralizados tienen plena competencia para 
establecer sanciones administrativas mediante acto normativo, para su juzgamiento y 
para hacer cumplir la resolución dictada en ejercicio de la potestad sancionadoratz 
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,,icropre en el ámbito de sus competencias y respetando las garantías del debido 

proceso contempladas en la Constitución de la República. 

4, 1.a Ordenanza Metropolitana No. 1'72 que establece el Régimen Administrativo del 

en el Distrito Metropolitano de Quito, dispone: 

Í . Son instrumentos de planificaeion urbanística arquitectónica de iniciativa 
pablica o privada. susceptibles ele implememarse en lotes que reúnan las siguientes 

ii'ac'lerísl teas_ 

c() Superficie a partir de 1ir.000 	el Dis(rini" Afeir.oPolitant) de Quito o en lotes - 

ubicados en r:ireas de cenimlidades vegún el 	con extensiones a partir de 

.1 000 ra 2.- 

hr Encontrarse ubicados en .vuela urbano vio rural, o C17 sectores que (-tienten con 

asignación de Jonificación especial. o sea susceptible de modificación en virtud del 

iflieréS pÚblitV privado concertado. 

2. Estos proyectos se desarmllaran en concertac..ión con.  el Municipio del Distrito 

.1 le fropolitano de Quito y podrán contar con determinaciones de clasificación, uso, y 

:ratificación de suelo diferentes.  a las establecidas en el. PUO,.5'„yiempre que 

constituyan aporter urbanisik-os, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y 
espacios públicos, la imagen urbana ,v el paisaje, contribuyan a la sostenibilidad 
ambiental así como u la inclusión sacie(' corno ejercicio del derecho a la ciudad. 

3. También podrán acogerse a ext.(' instrumento las intervenciones especiales en 

históriCas 	penenecientry CI polígonos o predio.s.  con tratamiento de 

renovación, según lo establecido eit el literal er, del numeral 1-1, del artículo .4 de la 

1..c.1 Orgánica de Ordenamiento lerri (oriol. Uso ,s• Gestión de Suelo (LOOTUGS),.-de 

111 circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Ouito, que no estén en 
correspondencia con las delermnhreiones de ektsilicación, uso y ZOIlifiCaCión l de 

establecidas en el .1> COS. 	
• 

La entidad re.sponsable del territorio, hábitat -e vivienda realizará1(1 aprobación 
técnica de estos proyectos a trav('s de informe preeeptivo y obligatorio. previa su 
aprobación por el Concejo 11.1etropolitano, para lo cual se emitirá el respectivo 

reglamento téenici)." 

1.1 artículo 5 de la Ordenanza 321 del Régimen Administrativo para el Ejercicio de la 

Potestad Sancionadora, señala que a la Agencia Metropolitana de Control le 

ez.wresponde -el ejercicio de las potestades de inspección general. instrucción, 
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resolución y ejecución en los procedimientos administrativos sancionadores 
atribuidas en el ordenamiento jurídico al MDMQ." 

6. La Ordenanza Metropolitana No. 156 que establece el régimen de licencias 
urbanísticas, en el artículo .. (67) establece: 

"Autoridad Administrativa Otorgante de la LMU (20).- 

1 	 • 

I9 La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es competente para otorgar la 

LMU (20) dentro de los procedimientos especiales. 

c) En el caso de Proyectos urbanos-arquitectónicos especiales, el Concejo 
Metropolitano es el órgano legislativo competente del Municipio del Distrito 

Metropolitano de (Mito para la expedición de la ordenanza especial respectiva; en 
tanto que la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, como órgano técnico y 
autoridad competente en materia administrativa, emitirá el informe para el Concejo 

Metropolitano de Quito, efectuando las recomendaciones técnicas que consideren 
aplicables al caso, previa la expedición de la precitada ordenanza especial." 

INFORME TÉCNICO: 

Mediante Oficios AMC-SM-JLA-2018-0376 de 05 de septiembre de 2018 y 
AMC-SM-JLA-2018-0428 de 13 de septiembre de 2018, la Agencia Metropolitana de 
Control, en su parte pertinente informa lo siguiente: 

1. Con fecha 25 de junio de 2015, se levantó el acta de verificación No. 01622 en contra 
del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, con 
presunción de infracción de edificación sin LMU o permiso de autoridad competente, 
por un área total de 500 m2, correspondiente al predio No. 5785946. Iniciándose el 

procedimiento administrativo sancionador con auto de inicio No. 

212-UDCCLZ-2015 el 08 de julio de 2015. 
Con fecha 14 de octubre de 2015, dentro del procedimiento administrativo 
sancionador, se emite la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, por parte de la 
Funcionaria Resolutora Metropolitana de la Zona Tumbaco-Aeropuerto, mediante la 
cual se impone !a multa al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO, por un valor de de USD S 7.080,00 por la construcción de 500 m2 realizada 
en el predio No. 5785946, sin contar con la Licencia Metropolitana Urbanística o 
permiso de autoridad competente, fundamentado en lo que dispone la Ordenanza 
Metropolitana No. 432 en su artículo 135. literal c . en concordancia con el artículo 

Único de la Ordenanza Metropolitana 458/ 
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Con fecha 22 de enero • de 201,x. mediante Providencia de Ejecución No. 
DR YE-AMC-NS-2018-0240. suscrita por la Funcionaria Decisora de la AMC, ante el 

incumplimiento de la Resolución No. 373-UDCMC .ZTA-2015, se impuso una multa 

eompulsoria o coercitiva al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

[O por el valor de USE) 5; 1.416.00 y se emitió el correspondiente de emisión del 

título de crédito por el, valor de la mutila impuesta. 

Mediante Memorando No. AMC-DM1-AT-2018-3119 de 12 de septiembre 'de 2018, 
iza Directora. de Inspección de la AM C. remitió d [Orme técnico No. ITC-18-626 de 
12 de septiembre de 2018. en el que indica: 'Ana/izada, la documentación adjunta y 
mut re: realizada la inspección técnica in .sita, conforme ul pedido se pudo verificar 

Ittulprocedido con la construccián de 4 pisos (superestructura), por lo que desde 

cl punto de vista técnico NO JIS FA( 'TIBLE el tierl'OCO777iCIlí0 del área 

rorresnondiente a 500 m2, C'ONSWERANDO que sobre el área infraccionada se 1w 

desarrollado una construcción consol ¡dada de un área corre.spondiente a 1500 1172 la 

corred onde a los 4 pisos wlles mencionados f... J. 

inrorma que las-multas impuestas han sido canceladas conforme consta de los 
comprobantes de pago que adjunta. encontrándose el expediente administrativo • 

sancionador en la etapa de ejecución. en la cual. de acuerdo al artículo 379 del 
(YFAD la potestad de ejecución forA.)sa se debe realizar respetando el principio de 

proporcionalidad y que si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá.  
el menos restrictivo a la libertad Mili\ ideal. Por ello, dependiendo la gravedad del 
caso. en cumplimiento con estas normas es que se propende a primero imponer'las • 

multas compulsorias o coercitivas para que el infractor reaccione y adecúe su 
conducta dando cumplimiento a lo dispuesto per la autoridad competente. 

ki; ,01.1XIÓN NO. 373-UDCMCLZTA-2015, DE 14 DE OCTUBRE DE 2015, 
I'.NIFIIDA POR LA FUNCIONARIA RESOLUTORA METROPOLITANA DE 

ZONA TUMBACO-AEROPUERTO 

n su parte resolutiva decide: 

. Declarar la existencia de la infracción metropolitana y responsabilizar de la misma al 

ril)NICOMISO MERCANTIL HO'lI AEROPUERTO QUITO, en razón de que el 

administrado ha edificado sin contar con la Licencia Metropolitana Urbanística o 
rrn 'so de autoridad competente correspondiente. 
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2. Multar al FIDEICOMISO con USD $ 7.080,00, por la construcción de 500 m2 

realizada en el predio No. 5785946, fundamentado en lo que establece la Ordenanza 

Metropolitana 432, en su artículo 135, literal c), que establece que 
"Constituyen 

infracciones muy graves y serán sancionados con multa equivalente a cincuenta 
salarios básicos, .sin perjuicio de los correctivos a los que hubiere lugar los 
siguientes: d Edificar sin la Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de 
autoridad competente ..." en concordancia con el artículo único de la Ordenanza 
Metropolitana No. 458, que determina: "En las edificaciones que superan los 240 m2 
hasta los 600 ,n2 de construcción total, el valor de la multa se multiplicará por un 

. factor de 0.0008 por cada metro cuadrado de edificación...". 

3. 
Conceder el término de treinta días para que el administrado justifique o derroque lo 
edificado sin haber obtenido las respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o 

permiso de autoridad competente. 

4. 
Prevenir al administrado que en caso de incumplimiento, se aplicará el correctivo 

contemplado en la normativa metropolitana 
"Derrocamiento a cargo del infractor o 

por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito", 
sin perjuicio de la multa 

establecida; adicionalmente de proceder con las multas compulsorias progresivas de 

conformidad con lo establecido en el artículo 380 del COOTAD, en concordancia con 
el artículo 25, literal a), número (ii) de la Ordenanza Metropolitana 321 que establece 
que el funcionario decisor podrá imponer multas cornpulsorias o coercitivas para 
conseguir el cumplimiento de sus actos administrativos... a) En el primer control de 
cumplimiento de la ejecución del acto administrativo, si no hubiese acatado la 
resolución ...(ii). Para los demás casos de incumplimiento de las resoluciones, la 
multa compulsiva o coercitiva será de cuatro remuneraciones básicas unificadas 

mensuales. 

Es preciso aclarar que el procedimiento administrativo sancionador, así como el de 
ejecución de la resolución, es de competencia exclusiva de la Agencia Metropolitana de 

Control. 

III. CRITERIO LEGAL: 

Nos permitimos aclarar que el presente alcance se realiza en razón de los informes
a los 

presentados por la Agencia Metropolitana de Control y los documentos adjuntos  

mismos. 

De los informes referidos y de la documentación adjunta se establece lo siguiente: 
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De las disposiciones eonstitueionale,; y legales citadas se establece que el Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito se encuentra facultado para regular y controlar el 

uso y aprovechamiento del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. 

uso de esta facultad el MDMQ ha regulado mediante ordenanza el régimen de 

sanciones ante el cometimiento de infracciones por no contar con las respectivas 

licencias o autorizaciones para el desarrollo de edificaciones (régimen de infracciones 

establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 172. capítulo VIII): y, en la misma 

Ordenanza .: ha establecido, la posibilidad de aplicación de . los PIJAES, cuto 

procedimiento Sk: lo-ha desarrollado a través de la.Ordenanza .IVletropolitana.No.. 156 
ra l ormada  ponla Ordenanza Metropolitana No. 433 y en la Ordenanza Metropolitana 
.\10. 183, 

Los cuerpos normativos señalados no preven imposibilidad o impedimento para el 

propietario de un predio para solicitar un trámite para autorización de un PUAE. 

cuando ha existido un procedimiento administrativo sancionador, previo. Esto 

responde a la naturaleza jurídica distinta de los dos procedimientos, el sane ionatorio 

que se .refiere a una actuación al margen de la ley y las ordenanzas, y que tiene como . 

re-,tiltado la respectiva sanción, y el de autorización del PUAE que pretende encausar 

la actuación del administrado en el contexto de la ley y las ordenanzas. 

1.a Resolución No. 373-UDCMCLZ1.A-2015. de 14 de octubre de 2015, emitida por 

Funcionaria, Resolutora Metropolitana de la Zona Tumbaco-Aeropuerto. estableció 

una sanción pecuniaria y un térmtnkl de treinta días para que el infractor justifique o 

derroque lo edificado sin haber .ohteniclo las respectiva Licencia Metropolitana 

1•1banística o permiso de autoridad competente. 

La referida resolución al no haberse apelado. se  encuentra firme. La Agencia 

Metropolitana de Control, ente competente para la ejecución del proceso. ha impuesto 

las multas compulsorias conducentes a dar cumplimiento con lo resuelto, conformelo 

establece el artículo 379 y 380 del COOTAD. y el artículo 25 de la Ordenanza 32 

Adicionalmente se informa que de acuerdo al artículo 399. las infract.ionesy 

L.311CiOtleti prescriben en cinco años. 

-1. Re.pecto al derrocamiento de los 51)0 m2 de construcción la Agencia Metropolitana 

t...nntrol. informa que técnicamente no es factible el derrocamiento en razón que 

-,obre los 500 in2 se ha construido una edificación de 1500 m2. respecto de la cual se 

da iniciar el proceso administrativo sancionador correspondiente..,f: 
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5. En este contexto, me permito informar que las infracciones por edificaciones, 
sanciones, procedimiento administrativo sancionador, recursos de impugnación y los 
mecanismos de ejecución de las resoluciones administrativas se encuentran reguladas 
por el COOTAD y las Ordenanzas Metropolitanas No. 172, 433 y 321, marco legal 
que establece los mecanismos de actuación de la Agencia Metropolitana de Control, 
entidad competente para instaurar, tramitar y resolver los procedimientos 
administrativos sancionadores e instrumentalizar las medidas necesarias para su 
cumplimiento. 

Es por este principio de legalidad del proceso administrativo que en el proyecto de 
ordenanza del PUAE HOLIDAY INN HOTEL AIRPORT, se incorporó un 
disposición que establece que el proyecto del PUAE se aprueba sin perjuicio de los 
procedimientos administrativos que se hayan iniciado, ya que al ser dos 
procedimientos distintos (i) la aprobación del PUAE y (ii) el terna sancionatorio, es 
pertinente que el Concejo Metropolitano, al aprobar un PUAE, deje a salvo la 
competencia de la Agencia Metropolitana de Control para que esta actúe en el marco 
constitucional, legal y municipal que le corresponde. 

Atentamente, 

Adj. expediente completo ( rGY 

Dr: Gia 
	Enríquez 

PROCURADOR TROPOLITANO 

C.C. Concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo Metropolitano 
Ejemplar 2: Concejal Sergio Garnica Ortiz 
Ejemplar 3: Archivo de Procuraduría 

Ejemplar 4: Respaldo Unidad de Suelo 
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Informe No. IC-O-2018-254 

COMISIÓN DE USO DE SUELO 
-EJE TERRITORIAL- 

ORDENANZA FECHA SUMILLA 
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SEGUNDO DEBATE: 
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Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el 
siguiente informe emitido por la Comisión de Uso de Suelo, con las siguientes 
consideraciones: 

1. ANTECEDENTES: 

1.1. Mediante oficio No. A 0106 de 20 de febrero de 2018, a fojas 15 del expediente, el Dr. 
Mauricio Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano, remite la iniciativa normativa del 
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial — PUAE "Holiday Inn Quito Airport". 

1.2. En sesión extraordinaria del 5 de julio del 2018, el pleno del Concejo Metropolitano 
conoció en primer debate el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial — PUAE 
"Holiday Inn Quito Airport", realizando ciertas observaciones sobre el mismo, para que 
sean tratadas dentro de la Comisión de Uso de Suelo. 

1.3. Mediante oficio No. SG-2055 de 05 de julio de 2018, a fojas 405-407 del expediente, el 
Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo, remite a la presidencia de 
la Comisión de Uso de Suelo, las observaciones del primer debate en relación al Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial en referencia. 

1.4. La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria de 23 de julio de 2018, conoció las 
observaciones formuladas respecto del proyecto de Ordenanza del PUAE "Holiday Inn 
Quito Airport", sistematizando aquellas que consideró pertinentes. 

1.5. La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria de 30 de julio de 2018, analizó las 
correcciones realizadas respecto del proyecto de Ordenanza del PUAE "Holiday Inn 
Quito Airport", y emitió dictamen favorable para el conocimiento del proyecto ante el 
Concejo Metropolitano. 

1.6. En sesión ordinaria del 23 de agosto del 2018, el pleno del Concejo Metropolitano conoció 
en segundo debate el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial — PUAE "Holiday 
Inn Quito Airport", y resolvió que el expediente vuelva a la Comisión de Uso de Suelo a 
fin de que dicha comisión realice un nuevo análisis e informe, en función de los informes 
de la Agencia Metropolitana de Control y Procuraduría Metropolitana. 



1.7. Mediante Resolución No. C-240 de 23 de agosto de 2018, a fojas 579 del expediente, el 
Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo, notifica a la presidencia de 
la Comisión de Uso de Suelo, la resolución del Concejo Metropolitano en relación al 
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial en referencia. 

1.8. La Comisión de Uso de Suelo llevó a cabo dos mesas de trabajo, convocando, para ello, 
a los 21 concejales metropolitanos, para el análisis del Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial — PUAE "Holiday Inn Quito Airport", llevadas a cabo los días 7 
y 11 de septiembre del 2018, en las cuales se analizaron el informe de la Agencia 
Metropolitana de Control, contenido en el oficio No. AMC-SM-JLA-2018-0000376 de 5 
de septiembre de 2018, así como el informe de Procuraduría Metropolitana contenido en 
el oficio referencia al expediente No. 2018-01233 de 7 de septiembre de 2018. 

1.9. La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria de 17 de septiembre de 2018, conoció 
las observaciones formuladas respecto del proyecto de Ordenanza del PUAE "Holiday 
Inn Quito Airport", sistematizando aquellas que consideró pertinentes. 

1.10. Con fecha 26 de septiembre de 2018, se recepta el informe legal emitido por la 
Procuraduría Metropolitana, contenido en el oficio referencia al expediente No. 2018-
01233, a fojas 662 a 665 del expediente. 

1.11. Con fecha 3 de octubre de 2018, se recepta el oficio No STHV-DMPPS-4990, a fojas 728 
del expediente, mediante el cual, el Arq. Jacobo Herdoiza, Secretario de Territorio, 
Hábitat y Vivienda, remite el proyecto actualizado de ordenanza correspondiente al 
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial en referencia. 

1.12. Con todos los antecedentes expuestos, la Secretaría General del Concejo Metropolitano 
procede a la elaboración del presente informe de comisión, el cual es entregado en el 
despacho del Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, con fecha 3 de octubre de 2018, 
tras implementar las observaciones emitidas por la Presidencia de la Comisión. 

2. INFORMES TÉCNICOS: 

2.1 Mediante oficio No. STHV-DMPPS-03927, de 7 de agosto de 2018, a fojas 477 del 
expediente, el Arq. Jacobo Herdoiza, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, remite 
el proyecto de ordenanza actualizado con su respectiva exposición de motivos y anexos 
así como los siguientes informes actualizados: 

• Oficio No. AMC-SM-JLA-2018-269 del 26 de julio de 2018 mediante el cual la 
Agencia Metropolitana de Control remite los expedientes administrativos 
sancionadores en relación al predio No. 5785946, donde se desarrolla el PUAE 
Holiday Inn; 

• Oficio No. SA-POL-2018-3053 de 23 de julio de 2018, por el cual la Secretaría de 
Ambiente se ratifica en su informe emitido mediante oficio No. SA-POL-FIS-
2014-7300 de 18 de diciembre de 2014; 

• Oficio No. SA-GCA-LIC-2017-4465 de 27 de octubre de 2017 de la Secretaría de 
Ambiente, el cual contiene la emisión de la licencia ambiental categoría III del 
proyecto "Construcción y Operación del Hotel Holiday Inn Quito Airport"; 
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• Análisis Macroeconómico del sector turismo, elaborado por el promotor del 
PUAE Holiday Inn; 

• Corte arquitectónico que determina la altura prevista por el proyecto hacía la vía 
Cotopaxi y Alpachaca; y, 

• Resolución No. C 793 del Concejo Metropolitano, que contiene las condiciones 
administrativas y usufructo del lote donde se ubica el Aeropuerto Internacional 
Mariscal Sucre. 

2.2 Mediante oficio No. AMC-SM-JLA-2018-00428, de 13 de septiembre de 2018, a fojas 617 
del expediente, el Dr. José Luis Aguilar, Supervisor Metropolitano de la Agencia 
Metropolitana de Control, remite su informe, el mismo que en su parte pertinente señala: 

"(...) En el presente caso, En el presente caso, de conformidad con lo expuesto en el informe 
técnico No. ITC-18-626 de 12 de septiembre de 2018, se concluye que no es factible disponer 
el derrocamiento de la construcción realizada por el FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, que es la medida de ejecución subsidiaria por parte del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, ya que sobre el área por la que se sancionó al 
administrado (500 m2) hay otra construcción de 1500 m2, por lo que mediante providencia 
No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de septiembre de 2018, se ha dispuesto que se oficie a 
la Dirección de Instrucción para que inicie el procedimiento administrativo correspondiente 
tomando en cuenta estos nuevos hechos (...)" 

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Uso de Suelo, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria de 17 de 
septiembre de 2018, con fundamento en los artículos 57 y 87 literal a), 322 y 326 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y artículo 45 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 003, de 31 de mayo de 2014, acogiendo las observaciones 
presentadas por los Concejales Metropolitano, resuelve emitir DICTAMEN FAVORABLE 
para que el Concejo Metropolitano conozca en segundo debate el proyecto de Ordenanza 
Metropolitana del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito 
Airport'', condicionado a la recepción del criterio legal que Procuraduría Metropolitana 
emita al respecto. 

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano, salvo su 
mejor criterio. 

Presidente e la Co io 	so de Suelo 

am 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DE LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA AL PROYECTO URBANÍSTICO 

ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT 

La ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para 

el Distrito Metropolitano de Quito en su artículo No. 26 establece que los Proyectos 

Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE) son instrumentos de planificación urbanística 
arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles de implementarse en lotes con 

superficie a partir de 10.000 m2 o en  lotes ubicados en áreas de centralidades según el 

PMDOT, con extensiones a partir de 3.000 m2. En la misma ordenanza, en el artículo 22, 
numeral 4, se establece que el PUOS podrá ser actualizado mediante proyectos especiales 

aprobados por el Concejo Metropolitano. 

Al amparo de esta normativa, el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito presenta el 

Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial denominado HOTEL HOLIDAY INN QUITO 

AIRPORT, proyecto hotelero que conlleva determinaciones específicas de uso y ocupación de 
suelo en el predio No. 5785946 y que igualmente modifica las determinaciones del PUOS en 

materia vial. Este proyecto se encuentra ubicado en la Parroquia de Tababela, en el sector 

denominado "Empleados DAC", en un terreno con un área de 13.000,99 m2. 

El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, es de interés para la ciudad según lo establecido 

en el eje estratégico denominado "Ciudad de Oportunidades" del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 2015-2025, mismo que señala: 

a) "Convertir a Quito en una ciudad de oportunidades, con un entorno que estimule la 

inversión, el emprendimiento, la innovación y el desarrollo productivo. 

b) Particular atención tendrá el apoyo a la industria del turismo, convencidos que las 

maravillas de Quito tiene para ofrecer deben traducirse en un mayor número de 

turistas que estimulen la economía de la Ciudad y generen mayor bienestar para miles 

de quiteños". 

De idéntica manera, en la territorialización de la política No.1 de escala global del referido 

documento, se establece al sector de Tababela como atractor de inversión con carácter 

logístico y empresarial. 

El Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre está ubicado en la Parroquia Tababela, la 

cual no posee una infraestructura hotelera suficiente para satisfacer la nueva demanda 

generada por el desarrollo del aeropuerto. Los usuarios de esta infraestructura de escala 

regional que requieren de alojamiento cercano al aeropuerto, actualmente no poseen 

mayores alternativas de hospedaje, aun considerando los dos proyectos hoteleros que 

actualmente se encuentran en el sector como son el Hotel Wyndham Grand Cóndor, con una 

capacidad de 140 habitaciones, que se encuentra dentro del Aeropuerto Internacional Quito y 

del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel Eurobuilding, que posee una capacidad 

de 216 habitaciones, y está ubicado al extremo sur del conector Alpachaca. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) el medio de transporte con 

mayor número de entradas y salidas de visitantes nacionales y extranjeros al Ecuador es el 

aéreo, teniendo la cuidad de Quito el mayor número de registros, razón por la cual se hace 

necesario ampliar la infraestructura de hospedaje actual que posee la parroquia de Tababela. 



La cadena hotelera Holiday Inn es parte del portafolio de marcas de la cadena Intercontinental 

Hotel Group (IHG), siendo el conglomerado más grande del mundo con 687 mil habitaciones 

en 4.700 hoteles distribuidos en 100 países en los 5 continentes. 

Esta cadena hotelera ha confirmado su interés en desarrollar un hotel de 4 estrellas en la 

Parroquia Tababela, con el objeto de atender la demanda que se genera por: 

a) La proximidad al Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre. 

b) La distancia hacia el centro de Quito que hoy en día conlleva tiempos 

inferiores a 60 minutos. 

c) El aumento en la tasa de crecimiento de visitantes no residentes en la ciudad 

Quito. 

d) La provincia de Pichincha concentra el 63.38% de la demanda de turismo 

internacional. Fuente: Estudio integral de turismo internacional en el Ecuador 

2012-2013, MINTUR. 

Respecto a la demanda hotelera, los datos que arroja el estudio de mercado realizado para el 

presente proyecto señalan que "la plaza de Quito está dominada por el segmento corporativo 

en un 50% y en 35% por el segmento de turismo. Estas condiciones son muy favorables para la 

hotelería ya que le permite a los establecimientos una mejor comercialización de sus servicios 
y una mejor tarifa promedio. 

A raíz de la construcción y apertura del Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre, se 
generó una demanda importante de servicios complementarios en la zona. A pocos meses de 
la inauguración del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, se construyó el edificio de 

oficinas y patio de comidas (centro de negocios del aeropuerto), el cual ha servido para 
satisfacer en un porcentaje a las necesidades de los usuarios del aeropuerto. 

Sin embargo, en materia hotelera, la provisión de habitaciones cercanas al Aeropuerto es 

escasa. En el 2016, el Hotel Wyndham Gran Cóndor con 150 habitaciones inauguró sus 

instalaciones. Adicionalmente, hace pocos meses abrió el Hotel Eurobuilding con 147 
habitaciones. Ambos hoteles cuentan con salones, bar, restaurante, gimnasio entre otras 
amenidades. 

Una vez que los 3 hoteles estén operativos, la oferta de habitaciones será de 423 unidades 

para un mercado cautivo generado principalmente por el Aeropuerto y por el pujante 
desarrollo residencial y comercial de la zona de los Valles. Esta oferta de habitaciones, 
comparando con lo existente en otras ciudades que tienen Aeropuertos alejados de su casco 

comercial, nos permite colegir que dicha oferta se encuentra por debajo de lo que usualmente 
se demanda. 

De la demanda insatisfecha se han obtenido los siguientes datos: 

• Salvo a lo experimentado en el 2015 y 2016, años que evidencian una desaceleración 
económica, el comportamiento de la actividad turística se ha mantenido en constante 
crecimiento incluso por encima de la economía en general. 

• Los resultados registrados en el 2017 reflejan una recuperación evidente del sector 
hotelero en Quito. 

• El crecimiento de la actividad turística a nivel nacional en los últimos 3 años ha sido de 
9% (Alojamiento y Alimentos & Bebidas). 

• El promedio anual de crecimiento en arribos ha sido de 8% en los últimos 4 años a 
nivel nacional. 



• El crecimiento de arribos ha sido de 7,68% anual en los últimos 9 años en la ciudad de 

Quito. 

• Las ventas hoteleras contabilizadas en noches, han tenido un crecimiento del 6% en los 

últimos 9 años. 

• La tarifa promedio de hoteles han tenido un crecimiento anual de 5.7% en los últimos 

9 años. 

• Sin embargo, el crecimiento anual en los últimos 9 años de las habitaciones disponibles 

ha sido solamente de 0.33%. 

• Por lo tanto, se evidencia que la demanda de habitaciones en los últimos 9 años ha 

crecido a un ritmo de 18 veces más que la oferta de nuevas habitaciones". 

El objetivo de la ordenanza es establecer las regulaciones aplicables al citado predio que 
acogerá un proyecto que aumenta la oferta hotelera, generando una solución urbana y 

arquitectónica que se integra adecuadamente al sector logístico proyectado, el mismo que 

deberá tener una vocación concordante con las previsiones de crecimiento y consolidación de 
una "Ciudad Aeroportuaria" que, más allá del predio del aeropuerto, integre a las parroquias 

de Tababela, Puembo, Pifo y Checa, en una planificación territorial de mediano y largo plazo, 

que fije las pautas de un desarrollo urbanístico, capaz de acoger las dinámicas económicas, 
ambientales, sociales y de movilidad implicadas en la evolución del polo de desarrollo 

aeroportuario. 

Por tanto, el proyecto consolida el sistema de centralidades del Distrito Metropolitano de 
Quito y particularmente la centralidad Aeroportuaria, de acuerdo a lo establecido en el Plan 
Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito 

sancionado mediante Ordenanza Metropolitana No. 041 de fecha 22 de febrero de 2015, 

incrementando posibilidades de servicios, trabajo y localización empresarial en un entorno de 

potencial desarrollo económico y crecimiento urbano. 

Otro valor agregado del proyecto es la incorporación de elementos de diseño y construcción 
sustentable, producto de las políticas ambientales que posee la firma hotelera, en 

concertación con los lineamientos establecidos por la Mesa Técnica de PUAE. 

El proyecto genera, por concepto de Concesión Onerosa de Derechos (COD) por edificabílidad, 
un monto de $ 451.590,86 (cuatrocientos cincuenta y un mil quinientos noventa dólares y 

ochenta y seis centavos) a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en base al 
artículo 13 de la Ordenanza 183, la forma de pago de este valor será a través del pago en 
especie, mediante el diseño y construcción de infraestructura vial de la calle Cotopaxi cuya 

sección propuesta es de 26 m y su jerarquía vial será de una vía colectora, ubicada al occidente 
del proyecto, finalmente en caso de aplicar, el saldo resultante entre el valor por Concesión 
Onerosa de Derechos y el valor del pago en especie, se lo realizará mediante el pago 

monetario conforme a las condiciones establecidas en la presente ordenanza. 

Este aporte en infraestructura es necesario para consolidar el acceso hacia la Zona Especial de 
Desarrollo Económico (ZEDE), ubicada en el sector sur del Aeropuerto Internacional Mariscal 
Sucre. Cabe recalcar que el proyecto ZEDE se encuentra contemplado en el Plan Metropolitano 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT 2015 — 2025) del Distrito Metropolitano de 
Quito, en el Objetivo 5.1 de la política No. 05 del Eje de desarrollo económico, productivo y 

competitividad: Quito Ciudad de oportunidades, el cual literalmente señala: "Quito, es una 
ciudad articulada logísticamente a nivel nacional y regional, y cuenta con una infraestructura 
adecuada para la producción". 



Además del ingreso hacia la ZEDE, la calle Cotopaxi prevé desarrollar el potencial urbanístico 

del sector, por lo cual su construcción deberá complementarse con otras inversiones públicas y 
privadas tendientes a consolidar la estructura urbana de la meseta oriental de Tababela, 

concebida como el territorio de expansión urbana inmediata hacia el sur del complejo 
aeroportuario. 

El Concejo Metropolitano deja en claro que la aprobación de la ordenanza del PUAE Hotel 
Holiday Inn Quito Airport no conlleva la extinción de los expedientes sancionadores que 

estuvieren vigentes o pendientes de resolver para el lote donde se desarrolla este proyecto. 

A partir de la aprobación de la presente ordenanza el promotor deberá iniciar el proceso 

conducente a la obtención de la respectiva licencia metropolitana urbanística (LMU-20), en 
base a lo establecido en este cuerpo normativo y a las regulaciones generales instituidas para 

el efecto. 

Este proyecto cuenta con la viabilidad de la Mesa Técnica de PUAE desde el 8 de septiembre 

de 2014, además cuenta con una Licencia LMU-20 simplificada para intervenciones 

constructivas menores obtenida el 15 de agosto de 2014, así como con los informes de las 
Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda, Movilidad y Ambiente, cumpliendo con los 

parámetros y las condiciones técnicas exigidas a un Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
Especial que, en su conjunto, representa un aporte al desarrollo del Distrito. 

• 

• 



ORDENANZA No. 

El Concejo Metropolitano de Quito 

Visto el Informe N ° 	de .... de 2018, de la Comisión de Uso de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito. 

CONSIDERANDO 

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador establecen entre las 

competencias exclusivas de los gobiernos municipales las siguientes: "1. Planificar el desarrollo cantonal y 

formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquial, a fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer 

el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

Que, los literales a) y b) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

en adelante COOTAD, establece como competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, las siguientes: "a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, 

el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 

con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 

urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; b) Ejercer el 

control sobre el uso y la ocupación del suelo en el cantón". 

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del COOTAD, en concordancia con los literales a) y y) del artículo 87 del mismo 

cuerpo normativo, establecen que son atribuciones del Concejo Municipal: "a) El ejercicio de la facultad normativa 

en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 

ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; w) Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las 

especificaciones y normas técnicas y legales por las cuales deban regirse en el cantón la construcción, reparación, 

transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones; y, x) Regular y controlar, mediante normativa 

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la 

materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra". 

Que, la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 2 establece como finalidades 

del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: "1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer 

control sobre el mismo con competencia exclusiva y privativa las construcciones o edificaciones, su estado, 

utilización y condiciones". 

Que, los artículos 71, 72 y 73 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en adelante 

LOOTUGS, establecen los instrumentos de financiamiento del desarrollo urbano y los definen como mecanismos 

que permiten la participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación 
urbanística y el desarrollo urbano en general. En tal sentido, señalan que los GAD municipales y metropolitanos 

utilizarán la concesión onerosa de derechos por la transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana 

o suelo urbano; la modificación de usos del suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo. De 

igual forma precisan que, previo a conceder los derechos descritos anteriormente, dichos niveles de gobierno 

exigirán a los solicitantes de los permisos respectivos una participación justa del Estado en el beneficio económico 

que estos derechos adicionales significan. 

Que, el artículo 15 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 

Distrito Metropolitano de Quito señala que la recuperación de las plusvalías generadas por el planeamiento 

territorial y la definición de nuevos instrumentos de gestión se establecerán mediante ordenanza. 

Que, el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo para el 

Distrito Metropolitano de Quito, reformado por la Ordenanza Metropolitana No. 183, define a los Proyectos 

Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE) , establece las condiciones de admisibilidad de los proyectos, la 

necesaria concertación público-privada, entre otros aspectos. 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 183, sancionada el 13 de septiembre de 2017, tiene por objeto regular el cálculo 

del valor y procedimiento de cobro de la concesión onerosa de derechos de clasificación, uso y zonificación en el 
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Distrito Metropolitano de Quito, para Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales (PUAE). Define a los PUAE 

como instrumentos complementarios de planificación urbanística y arquitectónica integral, de iniciativa pública o 
privada, que se desarrollan en concertación con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y que requieran 

determinaciones diferentes a las establecidas en el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), siempre que 

constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen 

urbana y el paisaje y contribuyan a la sostenibilidad ambiental así como a la inclusión social como ejercicio del 

derecho a la ciudad. 

Que, el artículo 9 íbidem, establece las fórmulas de cálculo del valor de la concesión onerosa de derechos de 

clasificación, uso y zonificación que los propietarios, apoderados y/o promotores del PUAE deberán cancelar a 

favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. En el inciso final de dicho artículo se establece igualmente 

que "para los proyectos hoteleros, de servicios turísticos, industriales y de equipamientos privados, se aplicará al 

valor resultante de las fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7". 

Que, el artículo 12 íbidem señala que la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda será la entidad 

responsable de la aplicación del método de cálculo previsto en la referida Ordenanza, determinando para cada 

caso los valores y montos a pagar por concepto de la concesión onerosa de derechos, incluyendo las exenciones 

que pudieren aplicar. De igual forma, la Secretaría establecerá motivadamente las formas de pago en dinero o en 

especie acordadas con los propietarios o promotores del PUAE. 

Que, el artículo 13 ibídem establece las formas de pago de la concesión onerosa de derechos, siendo estas: a) pago 

monetario al contado o por cronograma de pago y b) pago en especie. 

Que, el artículo 14 ibídem define los valores no imputables a la concesión onerosa de derechos. 

Que, la Disposición General Tercera ibídem señala que "los valores correspondientes al metro cuadrado de suelo y/o 

metro cuadrado de construcción empleados para el cálculo previsto en la presente Ordenanza se actualizarán y 

aplicaran conforme a las variaciones de valores de la Ordenanza vigente mediante la cual se apruebe el plano del 

valor del suelo urbano y rural y los valores unitarios por m2  de construcción que determinan los avalúos prediales. 

De igual forma, para los PUAE que se desarrollen por etapas, el cálculo correspondiente a la concesión onerosa de 

derechos, deberá actualizarse en función de los valores vigentes al tiempo del licenciamiento de la etapa 

correspondiente". 

Que, la Disposición Transitoria Primera ibídem señala que "los PUAE que a la fecha de sanción de la presente Ordenanza 

se encuentren en tratamiento en la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda o en la Comisión de Uso de Suelo, 

están exentos del cumplimiento del artículo 4 de la presente ordenanza". 

Que, la Disposición Transitoria Quinta ibídem establece que "los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales a 

desarrollarse en áreas o polígonos en los cuales el Municipio haya previsto planes especiales o parciales, según lo 

establecido en disposición transitoria octava de la Ordenanza Metropolitana No. 127, que contiene el Plan de Uso 

y Ocupación de Suelo, sancionada el 25 de julio de 2016, deberán observar las directrices de ordenamiento 

territorial derivadas de dichos instrumentos. Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, se exceptúa de esta 

condición a los PUAE que hayan ingresado su solicitud de tratamiento antes de la sanción de la Ordenanza 

Metropolitana No. 127". 

Que, la Mesa Técnica conformada por los titulares de las Secretarías Generales de Planificación y Coordinación 

Territorial y Participación Ciudadana; Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ambiente, Desarrollo 
Productivo y Movilidad en base a la Resolución STHV-RT-011-2014 del 11 de julio de 2014, en sesión del 31 de julio 

de 2014, trató el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, resolviendo determinar al Proyecto Urbanístico 

Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport viable con observaciones. 

Que, los Promotores del Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport incorporaron las observaciones realizadas por la 

Mesa Técnica PUAE del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, según lo expresado en el informe de la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, contenido en Oficio No. STHV-3766 de fecha 8 de septiembre de 2014 
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y los requisitos establecidos en las Resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-RT-011-

2014 del 11 de julio de 2014. 

Que, la Dirección General de Aviación Civil (DAG) mediante oficio No. DGCA-JX-2013-0792-0, emite el certificado de 

altura máxima permitida para el proyecto Hotel Holiday Inn. 

Que, 	mediante informe de la Secretaría de Ambiente contenido en los oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 

de diciembre de 2014, se establece que el proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport cumple con los criterios de 

evaluación ambiental para proceder con la propuesta de ordenanza. 

Que, 	mediante informes de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenidos en los oficios No. SM 1982 de 

fecha 29 de julio de 2015 y No. SM-DPPM-013/2018189/2018 contenido en el Oficio No. SM 189-2018 de fecha 

2 de febrero de 2018, se emite criterio favorable al estudio de impacto de tráfico y propuesta de mitigación del 

Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

Que, 	mediante oficio No. SM-974-2018 del 5 de junio de 2018 la Secretaría de Movilidad, se ratifica en la medidas de 

mitigación al impacto a la movilidad que tiene que generar el proyecto, exceptuando de estas la ampliación de 

la calle Cotopaxi, en razón de que los impactos de tráfico generados por el proyecto, no justifican por sí solos la 

realización de dicha infraestructura vial. 

Que, 	mediante oficio S/N del 4 de enero de 2018 el Ing. Mario Vera, en su calidad de Gerente de Proyectos, remite a 

la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante Gdoc No. 2017-013875, el formulario declarativo para el 

cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

Que, 	la propuesta de pago en especie por Concepto de Concesión Onerosa de Derechos por Edificabilidad, se enmarca 

en lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No.183. 

Que, 	en base al literal b) del artículo 14 de la Ordenanza Metropolitana No. 183 que regula la Concesión Onerosa de 

Derechos en Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales, las obras imputables al pago de la concesión 

onerosa conllevan un beneficio urbano, ambiental, social, económico o de movilidad cuyo alcance es mayor al 

del PUAE y contribuyen a disminuir los déficits prioritarios de la ciudad o a mejorar las condiciones urbanísticas 

del entorno o sector de implantación del PUAE. 

Que, 	es necesaria la ampliación de la vía Cotopaxi a una sección de 26 m, para generar un acceso adecuado a la Zona 

Especial de Desarrollo Económico (ZEDE) y para la consolidar la estructura urbana de la meseta suroriental de 

Tababela, concebida en el PMDOT 2015-2025 como una centralidad atractora y logística de escalas global y 

metropolitanas respectivamente. 

Que, 	mediante oficio No. STHV- DMPPS-131 de 09 de enero de 2018, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, 

emite su informe técnico favorable para la aprobación de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
Especial denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport; 

Que, 	mediante expediente No. 2018-1233 de 21 de marzo de 2018 la Procuraduría Metropolitana emite informe con 

criterio legal favorable para continuar con el trámite de aprobación de la propuesta de ordenanza del PUAE Hotel 

Holiday Inn. 

Que, 	mediante oficio No. A-0106 de 20 de febrero de 2018, la Alcaldía Metropolitana remite a la Secretaría General 
del Concejo Metropolitano, la iniciativa legislativa del PUAE Hotel Holiday inn. 

Que, 	mediante oficio No. IC-0-2018-137, la Secretaría General del Concejo Metropolitano emite el informe favorable 
de la Comisión de Uso de Suelo respecto al PUAE Hotel Holiday Inn para conocimiento del Concejo Metropolitano 

de Quito. 

Que, 	el 05 de julio de 2018, el PUAE Hotel Holiday lnn, fue conocido en primer debate por el Concejo Metropolitano 

de Quito. 
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Que, 	mediante oficios No. SG-2055 y SGC-2018-2064 la Secretaría General del Concejo Metropolitano remite a la 
Comisión de Uso de Suelo y a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda respectivamente, las observaciones 

generadas en el primer debate. 

Que, 	mediante informe No. SA-POL-2018-3053 del 23 de julio de 2018, la Secretaría de Ambiente ratifica lo contenido 
en el oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de diciembre de 2014 y señala que la aprobación del Estudio 

de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental contiene medidas de prevención y mitigación de impactos 

ambientales, otorgado mediante licencia ambiental No. SA-GCA-LIC-2017-06 de 27 de octubre de 2017 al 

proyecto "CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT, ubicado en el sector de 

Tababela, a 3.300 metros de la terminal aérea y está identificado con el código catastral 1153105004, parroquia 
Tababela". 

Que, 	mediante oficio No. AMC-SM-JLA-2018-269 de 26 de julio de 2018, la Agencia Metropolitana de Control, remite 

la información respecto a los expedientes administrativos sancionadores iniciados en el lote con predio No. 

5785946. 

Que, 	mediante oficio No. STHV-DMPPS-3927 de 07 de agosto de 2018 la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 

remite a la Secretaría General del Concejo Metropolitano el proyecto de ordenanza del PUAE Hotel Holiday Inn 

en base a las observaciones planteadas en el primer debate de dicho cuerpo normativo. 

Que, 	mediante expediente No. 2018-1233 de 17 de agosto de 2018 la Procuraduría Metropolitana emite informe con 

criterio legal favorable respecto al proyecto de ordenanza actualizado del PUAE Hotel Holiday Inn. para continuar 

con el trámite de aprobación respectivo. 

Que, 	mediante oficio No. IC-0-2018-224, la Secretaría General del Concejo Metropolitano emite el informe favorable 

de la Comisión de Uso de Suelo respecto al PUAE Hotel Holiday Inn para conocimiento del Concejo Metropolitano 
de Quito. 

Que, 	mediante Resolución No. C-240 de 23 de agosto de 2018, el Concejo Metropolitano de Quito, devuelve el 

expediente del PUAE Hotel Holiday Inn, a la Comisión de Uso de Suelo solicitando informes ampliatorios a la 

Procuraduría Metropolitana y a la Agencia Metropolitana de Control. 

Que, 	mediante oficio No. AMC-SM-JLA-2018-376 de 05 de septiembre de 2018, la Agencia Metropolitana de Control, 

en base a lo resuelto por el Concejo Metropolitano de Quito mediante Resolución No. C-240 de 23 de agosto de 

2018, actualiza la información respecto a los expedientes administrativos sancionadores iniciados en el lote con 

predio No. 5785946. 

Que, 	mediante oficio No. AMC-SM-JLA-2018-428 de 05 de septiembre de 2018, la Agencia Metropolitana de Control, 
en base a lo solicitado por los miembros de la Comisión de Uso de Suelo el 11 de septiembre de 2018, se realiza 

una ampliación a lo señalado en el oficio No. AMC-SM-JLA-2018-376 de 05 de septiembre de 2018. 

Que, 	mediante expediente No. 2018-1233 de 07 de septiembre de 2018 la Procuraduría Metropolitana en base a lo 

resuelto por el Concejo Metropolitano de Quito mediante Resolución No. C-240 de 23 de agosto de 2018, emite 

su criterio legal, en cuya parte pertinente señala: "Los cuerpos normativos señalados no prevén imposibilidad o 
impedimento para el propietario de un predio para solicitar un trámite para autorización de un PUAE, cuando ha 
existido un procedimiento administrativo sancionador previo. Esto responde a la naturaleza jurídica distinta de 
los dos procedimientos, el sancionatorio que se refiere a una actuación al margen de la ley y las ordenanzas y 
que tiene como resultado la respectiva sanción, y el de autorización del PUAE que pretende encausar la actuación 
del administrado en el contexto de la ley y las ordenanzas". 

Que, 	mediante expediente No. 2018-1233 de 26 de septiembre de 2018 la Procuraduría Metropolitana realiza un 

alcance en razón de los informes presentados por la Agencia Metropolitana de, en cuya parte pertinente señala: 
"Los cuerpos normativos señalados no prevén imposibilidad o impedimento para el propietario de un predio para 
solicitar un trámite para autorización de un PUAE, cuando ha existido un procedimiento administrativo 
sancionador previo. Esto responde a la naturaleza jurídico distinta de los dos procedimientos...". 
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17:3 

"Respecto al derrocamiento de los 500 m2 de construcción la Agencia Metropolitana de Control informa que 
técnicamente no es factible en razón que sobre los 500 m2 se ha construido una edificación de 1500 m2 respecto 
de la cual se va a iniciar el proceso administrativo sancionador correspondiente". 
"...Es por este principio de legalidad del proceso administrativo que en el proyecto de ordenanza de! PUAE Holiday 
Inn Hotel Airport, se incorporó una disposición que establece que el proyecto del PUAE se aprueba sin perjuicio 
de los procedimientos administrativos que se hayan iniciado, ya que al ser de dos procedimientos distintos (i) la 
aprobación del PUAE y (ii) el tema sancionatorio, es pertinente que el Concejo Metropolitano, al aprobar un PUAE, 
deje a salvo la competencia de la Agencia Metropolitana de Control para que se actúe en el marco constitucional, 
legal y municipal que le corresponde". 

En ejercicio de sus atribuciones constantes en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la Constitución de la República 
del Ecuador; 54, 57 literales a) y x) y 87 literales a) y v), del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; y, artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
"HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT" 

Capítulo I 
Consideraciones Generales 

Artículo 1.- Objeto.- Establecer las regulaciones de uso de suelo y edificabilidad aplicables al PUAE Hotel Holiday Inn 
Quito Airport, el cual prevé edificios destinados a servicios de hospedaje y servicios complementarios, en respuesta a la 
demanda de servicios hoteleros generada por la operación del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre y sectores 
aledaños. 

Artículo 2.- Ubicación, área, estado de propiedad y linderos.- El área del terreno en el cual se implantará el Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport comprende un lote de 13.000,99 
m2  de propiedad del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, ubicado entre el conector Alpachaca y la calle 
Cotopaxi, parroquia de Tababela del Distrito Metropolitano de Quito, predio N* 5785946, con clave catastral N° 
1153105004, comprendido dentro de y los siguientes linderos: 

a) Hacia el Norte: Lote Tres en 161,02 metros 
b) Hacia el Sur: Lote Cinco en 151,19 metros 
c) Hacia el Este: Calle Cotopaxi en 84,02 metros 
d) Hacia el Oeste: Conector Alpachaca en 91,15 metros 

Artículo 3.- Objetivo General del PUAE.- Aportar a la consolidación urbanística y a la vocación económica de esta 
centralidad metropolitana, en concordancia con lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 041 que aprueba el 
Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial para el Distrito Metropolitano de Quito. 

La presente ordenanza regula la inserción urbanística y la accesibilidad del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport, 
guardando concordancia con la vocación logística, productiva y de servicios especializados de la zona y contribuyendo a 
crear una imagen urbanística que dará pautas morfológicas para el desarrollo de la nueva centralidad metropolitana. 

Artículo 4.- Objetivos específicos.- Son objetivos específicos del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport los siguientes: 

a) Ofrecer servicios de hospedaje: En la primera etapa, se desarrollará un hotel con 126 habitaciones 
aproximadamente y, en la segunda, se ha previsto ampliarlo con 35 habitaciones más, aproximadamente. 

b) Ofrecer servicios de alimentos y bebidas. 
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c) Ofrecer salones para eventos sociales y/o corporativos. 

Artículo 5.- Condiciones urbanísticas específicas.- El proyecto contemplará las siguientes condiciones urbanísticas: 

a) Usos permitidos: servicios de hospedaje, alimentos, bebidas y comercio asociado a la actividad hotelera. 

b) Entorno: El proyecto preverá en su diseño un tratamiento paisajístico hacia el conector Alpachaca, además de 
áreas verdes en el interior del predio. Generará espacios privados de acceso público en los frentes del proyecto, 

tanto hacia la calle Cotopaxi como hacia el Conector Alpachaca. 

Artículo 6.- Usos de Suelo y Compatibilidades.- El uso principal de suelo del predio No. 5785946 es Recursos Naturales 

/Producción Sostenible (RN/PS), en el cual es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) CZ6 y usos afines 

complementarios de acuerdo a la normativa turística vigente. 

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, para el predio No. 5785946, serán permitidas las siguientes actividades 

económicas complementarias a las de alojamiento: 

• Alimentos y Bebidas 

• Comercio y servicios de escala barrial (CB). 

Artículo 7.- Forma de Ocupación del Suelo.- El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport contempla edificaciones 

implantadas de forma aislada (ver Anexo 1: plano de implantación referencial) conforme a las siguientes características: 

1. Forma de ocupación: aislada 

2. Retiros: 

a. Frontal (hacia el Conector Alpachaca): 18.75 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de 

retiro (28,75 m total); 

b. Laterales: 5,0 metros; 

c. Posterior (hacia la calle Cotopaxi): 13 metros medidos desde el eje de la vía más 10 metros de retiro 

(23,00 m total). 

d. Entre bloques: 6 metros. 

3. Altura: Las edificaciones no podrán sobrepasar una altura de 12.00 metros medidos desde la calle Cotopaxi a 

partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm, la misma que proyectada horizontalmente hacia el conector 

Alpachaca permitirá una altura aproximada de edificación de 19.00 metros. En todo caso, las alturas de la 

edificación observarán lo establecido en el oficio No. DGAC-JX-2013-0792-0 del 09 de agosto de 2013, emitido 

por la Dirección General de Aviación Civil. 

Artículo 8.- Edificabilidad.- La edificabilidad del proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport se regirá por los datos 

constantes en el cuadro No. 1, en el que se indican los coeficientes de ocupación y superficies construibles. 

Cuadro No. 1 

EDIFICABILIDAD 

DESCRIPCIÓN 
USOS Y 

COMPATIBILIDA 
DES 

PISOS 
l 	AREA DE 

TERRENO
%  

m2 

COS PB 
COS 

TOTAL 
% 

ÁREA ÚTIL 
TOTAL 

m2 

ÁREA ÚTIL 
PB 
m2 

Edificios 
destinados a 

hotel, comercio y 
usos 

complementarios 

CZ6 en RN/PS 4* 13.000,99 30,676 107,20 13.937,35 3.988,22 

TOTAL 13.000,99 30,676 107,20 13.937,35 3.988,22 

* La altura total de los cuatro (4) pisos, incluyendo cuartos de máquinas, sobrerecorridos de ascensores, entre otros 

elementos, no podrá ser superior a 12.00m medidos a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm de la Calle Cotopaxi, 
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según lo establecido en el informe No. DGAC-1X-2013-0792-0 de la Dirección General de Aviación Civil (Anexo 2 de la 

presente ordenanza) 

Artículo 9.- Etapas de desarrollo.- El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La primera consiste en la construcción 

del bloque frontal (hacia el conector Alpachaca) del hotel. La segunda, que se desarrollará en un segundo bloque, 

mediante un proyecto ampliatorio o modificatorio, podrá contemplar un programa de ampliación del hotel o de servicios 

complementarios, de acuerdo a los siguientes cuadros: 

Cuadro No. 2 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 1) 

DESCRIPCION AREA UTIL PB (m2) AREA UTIL TOTAL (m2) 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (máximo) 

HOTEL 2628.14 9402.28 76 PARQUEOS 

Cuadro No. 3 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

AREA UTIL TOTAL (m2) 
AREA UTIL PB AREA UTIL TOTAL 

(m2) 

NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS 

(máximo) 

AMPLIACION DE HOTEL O 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
1360.08 4535.07 137 PARQUEOS 

TOTAL ETAPAS 1 + 2 3988,22 13937,35 
Total de parqueos 

 
(máximo)= 213* 

* Del total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos, para personas 

con discapacidad. 

Artículo 10.- Normativa constructiva de las edificaciones.- El Proyecto Hotel Holiday lnn Quito Airport diseñará y 

construirá las edificaciones conforme a la Norma Ecuatoriana de la Construcción y demás normas nacionales y 

metropolitanas vigentes. Podrá incorporar normativa internacional en caso de requerirlo, en aspectos no contemplados 

en normas locales. 

Capítulo II 

Aportes urbanísticos del PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport 

Artículo 11. Aportes urbanísticos.- El PUAE Hotel Holiday lnn Quito Airport aportará con los siguientes componentes 

urbanísticos: 

1. Perfil urbano hacia la calle Cotopaxi: arborizado, con integración de espacio público y áreas verdes privadas de 

acceso público, dotado de adecuada iluminación y visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios 

nocturnos. 

2. Contribución a la imagen urbana y al paisaje, con los siguientes tratamientos: 

• Creación de un ambiente arborizado con especies vegetales nativas, implantadas y combinadas de manera 

tal que garantice espacios floridos durante todo el año, además de la implementación de juegos de agua de 

manera de atraer y conservar las aves endémicas. 
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• Componentes ambientales de la edificación: adoquines ecológicos o tratamiento de suelo permeable en los 

parqueaderos exteriores; aislamiento térmico en muros y paredes interiores, aproximadamente 700 m2  de 
cubiertas verdes, sistemas de ahorro de energía, tratamiento de desechos, instalación de griferías y sanitarios 

ahorradores de agua. 

• Tratamiento de retiros: Hacia el conector Alpachaca y hacia la calle Cotopaxi se conformarán áreas verdes 

privadas de acceso público. 

• Mobiliario Urbano.- Colocación de bancas bajo los árboles, hacia los frentes principales, según lo prevea el 
diseño. 

• Cerramientos.- Transparentes o con vegetación (cercas vivas) hacia los retiros. 

• Iluminación.- Ornamental de manera de crear efectos lumínicos en la noche. 

• Pisos.- Tratamientos con césped, hiedra enana y adoquín ecológico, entre otras soluciones de suelo 

permeable. 

Capítulo III 

De la infraestructura básica 

Artículo 12.- De los Servicios Públicos.- Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor, a su 

costo, según las regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o empresas de servicios, con las siguientes 

particularidades: 

a) Las redes de iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones se realizarán con el 

soterramiento de todos los cables de conformidad a la normativa vigente. La iluminación de los espacios 

públicos y áreas verdes garantizará una adecuada visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en horarios 
nocturnos. 

b) El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura de fácil acceso para los 
usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este sistema se deberá coordinar con la entidad 

municipal competente. 

c) El proyecto podrá incorporar otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro de energía, 

sistemas de ventilación natural, aislamiento término en muros, fachadas y techos, tratamiento de desechos, 

instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas verdes, entre otros componentes 
de eficiencia y calidad ambiental. 

d) Generará una planta de tratamiento de aguas servidas, cuya construcción y mantenimiento estará bajo 

responsabilidad de la administración del hotel. Esta planta, localizada al interior del predio, es una 

infraestructura propia del hotel, que se conectará al sistema de alcantarillado público a cargo de la Empresa 

Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento EPMAPS. La aprobación del diseño, supervisión de la 

construcción y del mantenimiento estará a cargo de la EPMAPS. 

Capítulo IV 

Del espacio público y el mobiliario urbano 

Artículo 13.- Espacio público y Áreas verdes.- El proyecto generará espacios descubiertos y áreas verdes privadas de 

acceso público, que se conectarán adecuadamente con el espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán 

siempre como tales, prohibiéndose su cambio de uso y ocupación del suelo. Dichos espacios serán accesibles, sin 
restricciones ni cerramientos frontales que impidan su continuidad con el espacio público y serán mantenidos por la 

administración hotelera. 
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Artículo 14.- Aceras.- Las aceras previstas en el desarrollo del proyecto incluirán tratamientos verdes, arborización, 

señalización, mobiliario urbano e iluminación. 

Para el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes características: 

a) Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no motorizados. 

b) Deberán arborizarse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones medioambientales del 

sitio. El tipo, cantidad y variedad de las especies dependerá de los estudios y diseños específicos a ser 

desarrollados por el promotor. 

c) Las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten el riesgo de caída de los peatones 

bajo diversas condiciones climáticas. 

d) Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con discapacidades, coches de niños 

o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de seguridad y/o cruces de calles. 

Artículo 15.- Mobiliario Urbano.- La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo establecido en las Normas 

de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente se deberá cumplir las 

siguientes características: diseños cómodos y eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente y resistentes 

a usos intensos; colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con características 

especiales para la clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se preverá otro tipo de 

mobiliario urbano orientado a asegurar un adecuado uso, permanencia y disfrute del espacio público. 

Capítulo V 

De la Accesibilidad, Movilidad y Medidas de Mitigación a la Circulación de Tráfico 

Artículo 16.- Accesibilidad, Movilidad y Estacionamientos.- El proyecto asegurará una accesibilidad cómoda y segura a 

las personas que utilicen sus servicios o que laboren en él. Será accesible únicamente a través de la calle Cotopaxi 

mediante cuatro modalidades: 

a) Transporte público, institucional y buses de turismo; 

b) Peatonal; 

c) Por bicicleta, y; 

d) Por vehículo privado. 

En los ingresos y salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxi, el proyecto observará el diseño de carriles de 

espera, según lo determinado en el informe de movilidad, Anexo 3 A de la presente ordenanza. Queda prohibido 

cualquier tipo de acceso vehicular al proyecto desde el Conector Al pachaca. 

Artículo 17.- Medidas de mitigación a la circulación de tráfico.- Los promotores del proyecto, a su costo, deberán 

ejecutar las siguientes medidas de mitigación a la circulación de tráfico: 

a) Aquellas establecidas en el Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el oficio No. 

SM 1982 de fecha 29 de julio de 2015 (Anexo No.3A) y su alcance, contenido en el oficio No. SM-189-2018 del 2 

de febrero de 2018, que contiene el informe técnico No. SM-DPPM-013/2018 (Anexo No.3B). 

Capítulo VI 

De las medidas de mitigación al impacto ambiental y componentes de construcción sustentable 

Artículo 18.- Medidas de Mitigación al Impacto Ambiental.- Los promotores del proyecto, en base al Oficio No. SA-POL-

FIS-2014-7300 de fecha 18 de diciembre de 2014 generado por la Secretaría de Ambiente (Anexo 4 de la presente 

ordenanza), a su costo, deberán contemplar los siguientes componentes orientados a mitigar los impactos al ambiente: 
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a) Contaminación de aguas residuales.- Implementación de proceso de lodos activados hacia una planta de 

tratamiento. 

b) Contaminación del aire.- Sistemas de refrigeración ecológica constante y variable para las habitaciones, pasillos 

y aire fresco. 

c) Contaminación del suelo.- Plan de contingencia para derrame de aceites y combustible, incendios y conformar 

un manual de seguridad. 

d) Incendios forestales.- Sistema contra incendio previsto para una demanda de 500 galones por minuto por una 

hora de abastecimiento. 

e) Del paisaje.- Diseño paisajístico considerando especie nativas con ambientes propicios para atraer aves 

silvestres. 

Artículo 19.- Componentes de construcción sustentable.- Las edificaciones que integran este proyecto deberán 

contemplar los siguientes componentes: 

a) Lavado.- Sistemas de lavadoras con eficiencia energética y consumo óptimo de agua. 

b) Sistema eléctrico.- Se deberá establecer un sistema de control de iluminación y la utilización de luminaria LED. 

c) Cubiertas verdes.- Generará 700 m2  de cubiertas verdes. 

d) Separación de aguas.- Construirá una red para canalizar aguas lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 

e) Porcentaje de áreas verde.- Mantendrá una superficie de área verde de más de 2.000 m2. 

f) Disposición de residuos de construcción.- Especificará los reglamentos de prevención de riesgos laborales y 

seguimiento durante toda la fase de construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos sólidos 

generados en la construcción. 

Capítulo VII 

Concesión Onerosa de Derechos y Forma de Pago 

Artículo 20.- Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por Edificabilidad.- En base a los datos declarados por 

el promotor (Anexo 5 de la presente ordenanza) yen aplicación del literal b del artículo 9 de la Ordenanza Metropolitana 

No. 183, aprobada el 13 de septiembre de 2017, el valor de la COD correspondiente al incremento de edificabilidad se 
determina mediante la siguiente fórmula: 

Fórmula: 

CODe= [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de participación por edificabilidad] x 

factor de ajuste 

Dond 

• CODe = Concesión onerosa de derechos por incremento de edificabilidad. 

• Valor de terreno de llegada = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 

TOTAL llegada x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del terreno 

en la su matoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 

• ii) COS TOTAL llegada: Es el coeficiente de ocupación de suelo total requerido por el PUAE, para el 

presente caso igual a 107,20% . 

• iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 
valoración catastral vigente, para el presente la edificación posee un altura de 4 pisos (excluyendo 

subsuelos), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en unipropiedad, 
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los tipos de valoración de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 1115 

$/m2, en base a la normativa catastral vigente. 

• iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, 

tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

Cálculo del Valor del Terreno de Llegada 

USO 
AREA DE LA 

CONSTRUCCIÓN 
LLEGADA en m2 

Valor en US$ del m2 de construcción (4 
pisos, estructura de hormigón armado, 

unipropiedad, acabados tipo F 
(especial)) 

 

Factor 
de uso 

Valor m2 
por uso 

Valor de la 
construcción 

cd+ci 

Valor del terreno 
de llegada al 12% 

Código A 13 C D (C*D) B*(C*D) 12% B*(C*D) 

Hotel 13937,35 1115 2,07 2308,05 32.168.100,67 3.860.172,08 

• Valor de terreno de partida = % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto x (COS 

TOTAL partida x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

• i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la participación del terreno 

en la su matoria de los costos directos más los costos indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. 

• ii) COS TOTAL de partida: Es el coeficiente de ocupación de suelo vigente (establecido en el PIJOS) que 

posee el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso igual a 10%. 

• iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la ordenanza de 

valoración catastral vigente. Para determinar este costo, se tomará el parámetro correspondiente al 

número de pisos de partida , es decir el correspondiente al número de pisos establecidos en el PUOS 

vigente para el predio en el cual se desarrolla el proyecto, para el presente caso el número de pisos de 

partida son dos (2), un tipo de estructura de hormigón armado, la propiedad del proyecto será en 

unipropiedad, los tipos de acabados están catalogados como tipo F (Especial), dando un valor de 855 

$/m2, en base a la normativa de valoración catastral vigente. 

• iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la edificación hotelera, 
tomado de la ordenanza de valoración catastral vigente, para el presente caso: 2,07. 

Cálculo del Valor del Terreno de partida 

Área de construcción 
vigente en m2 

Valor en US$ por m2 de construcción (2 pisos, 
estructura de hormigón armado, unipropiedad, 

acabados tipo F (especial)) 

Factor 
de uso 

Valor m2 
por uso 

Valor de la 
construcción cd+ci 

Valor del terreno 
de partida al 12% 

E F D F*D E* (PD) 12% E*(F*D) 

1300,099 855 2,07 1.769,85 2.300.980,22 276.117,63 

• Porcentaje de participación por edificabilidad = Es el porcentaje de participación del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito correspondiente al 18% de la revalorización del suelo derivada del incremento de 

edificabilidad operada mediante el PUAE. 

• Factor de Ajuste: Para los proyectos hoteleros y de servicios turísticos, se aplicará al valor resultante de las 

fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 0,7. 
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Aplicación de la fórmula: 

Aplicación de la Fórmula 

Valor del terreno de 
llegada al 12% 

Valor del terreno de 
partida al 12% 

Diferencia 
Porcentaje de participación por 

edificabilidad 

Factor de 
ajuste 
para 

proyectos 
hoteleros 

12% B*(C*D) 12% El(F*0) 
(Valor del terreno de llegada - Valor del 

terreno de partida) 
18% Diferencia 0,7 

3.860.172,08 276.117,63 3.584.054,45 645.129,80 451.590,86 

Por tanto, el monto de la CODe es (expresado en USD): 

CODe= (3.860.172,08 $- 276.117,63 $) x 0,18 x 0,7 = 451.590,86USD. 

Art. 21. - Forma de Pago de la COD.- El pago a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de 

la concesión onerosa de derechos de edificabilidad resultante de la aplicación de las fórmulas establecidas en el artículo 

20 de la presente Ordenanza, será realizado por los propietarios o promotores mediante la suscripción de un convenio 

de pago que combine las siguientes formas de pago: 

1. Pago en especie: 

1.1. Mediante la entrega a favor del Municipio de los estudios técnicos para el diseño definitivo de las vías y la 

infraestructura de redes de servicios conexa, que conectan la Vía E-35 con los predios de la futura Zona Especial 

de Desarrollo Económico (ZEDE) y el Conector Alpachaca (Anexo 6 de la presente ordenanza), correspondiente 

a los siguientes tramos: 

a) Vía paralela a la vía de acceso a Tabacarsen: En el tramo comprendido entre el Conector Alpachaca y 
la calle Cotopaxi. 

b) Calle Cotopaxi: En el tramo comprendido entre la vía paralela de acceso a Tabacarsen y la calle Quito. 
c) Calle Quito: En el tramo comprendido entre la calle Cotopaxi y la calle de los Vergeles. 

d) Calle de los Vergeles: En el tramo comprendido entre la calle Quito y su intersección con la vía E-35. 

El costo resultante de los estudios se imputará al pago de la CODe y por tanto será deducido del valor indicado 

en el artículo 20. 

El plazo para la entrega de los estudios es de 75 días calendario, contados a partir de la firma del convenio de 

pago que el municipio suscribirá con el promotor, documento que será valedero para obtener la Licencia 

Metropolitana Urbanística LMU(20) del proyecto. 

Los diseños referidos en el presente literal podrán ser ejecutados por la Empresa Pública Metropolitana de 

Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) y su costo será valorado de acuerdo a la cotización remitida por dicha 

empresa, documento que será parte del referido convenio. 

Los estudios incluirán: 

• Diseño vial con especificaciones técnicas, presupuesto y cronograma valorado (en el cual constará el monto 

total de la obra y el correspondiente al pago en especie por COD), de aplicar; 

• Diseño de iluminación y de soterramiento de redes eléctricas y de telecomunicaciones; 

• Diseño de alcantarillado y drenajes; 

• Diseño de señalización y, de requerirse, de semaforización. 

• Otros que pudieren requerirse en función de las especificidades del caso. 
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El diseño vial y su trazado geométrico definitivo permitirán sustentar técnicamente la aprobación del trazado 

vial ante el Concejo Metropolitano de Quito. De igual forma, el diseño y sus componentes técnicos permitirán 

emprender la ejecución de las respectivas obras. 

1.2. Mediante la participación en la ejecución de la obra vial derivada de los estudios señalados en el numeral 

anterior, en un valor equivalente al saldo no devengado por concepto de CODe. La aplicabilidad de este pago 

en especie observará las siguientes condiciones: 

• El tramo, segmento o sección de vía a ejecutarse será determinado en función de las necesidades 

institucionales derivadas de la planificación vial y urbanística del sector, de la planificación operativa anual 

de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), y tendrá en cuenta los 

requerimientos de movilidad que demande este sector de la parroquia así como la operación del Hotel 

Holiday Inn Quito Airport y de las zonas aledañas incluyendo la futura Zona Especial de Desarrollo Económico 

(ZEDE). 

• La ejecución de la obra estará a cargo de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

(EPMMOP) mediante los mecanismos de administración directa o de contratación de obra previstos para 

tales efectos. 

• Los aportes del promotor se realizarán en materiales o insumos de construcción, según el requerimiento de 

la EPMMOP, los cuales se imputarán al pago de CODe. 

• De aplicar, los costos y gastos derivados de la fiscalización de la obra, en la porción correspondiente al tramo 

a ser financiado por el promotor, serán igualmente imputables al pago de CODe. 

• De aplicar, los gastos y costos derivados de los procesos de declaratoria de utilidad pública con fines de 

expropiación y las correspondientes indemnizaciones a favor de los propietarios de los predios afectados, 

estarán a cargo de la EPMMOP o del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, según corresponda. 

• El pago en especie previsto en el presente numeral aplicará siempre y cuando la obra inicie su ejecución en 

un plazo de hasta un año contado a partir de la sanción de la presente ordenanza, caso contrario el promotor 

quedará facultado a efectuar un pago monetario correspondiente al saldo no devengado por concepto de 

CODe. 

2. Pago monetario: De aplicar, el saldo resultante de la diferencia entre el valor por Concesión Onerosa de 

Derechos y el valor del pago en especie previsto en el numeral 1.1 del presente artículo, se lo realizará mediante 

el pago monetario conforme las siguientes condiciones: 

• Mediante cronograma de pago, en 6 cuotas mensuales iguales, exigibles a partir del mes 13 posterior a la 

obtención de la LMU(20). 

En todos los casos, la suscripción del convenio de pago previsto en el presente artículo, a celebrarse entre el Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito y promotor - Fidiecomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito —, instrumento que 

establecerá las formas y condiciones de pago de la concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente 

PUAE, será documento suficiente para habilitar al promotor a continuar con el trámite de obtención de la LMU(20). 

Art. 22. — Valores imputables y no imputables de la Concesión Onerosa.- Con base en los literales a) del artículo 14 y b) 

del artículo 14 de la Ordenanza Metropolitana No. 183 que regula la Concesión Onerosa de Derechos en Proyectos 

Urbanísticos Arquitectónicos Especiales, se establece la siguiente matriz que justifica y evalúa la pertinencia de los valores 

imputables y no imputables de la Concesión Onerosa: 

Valores no imputables 
	

Valores imputables 
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Propuesta de Pago 
Concesión Onerosa de 

Derechos 

• 

• 

La implementación de las medidas de mitigación 

a los impactos directos urbanos, ambientales, 

sociales y a la movilidad ocasionados por el PUAE, 

las cuales serán de entera responsabilidad del 

promotor 

Las 	obras 	que 	beneficien 	directa 	o 
exclusivamente al PUAE 

• Obras imputables al pago de la concesión 

onerosa conllevan un beneficio urbano, 

ambiental, social, económico o de movilidad 

cuyo alcance es mayor al del PUAE y 

contribuyen a disminuir los déficits prioritarios 

de la ciudad o a mejorar las condiciones 

urbanísticas del entorno o sector de 

implantación del PUAE. 

Propuesta vial eje Av. • La calle Cotopaxi tiene actualmente un ancho de • El informe técnico de la Secretaría de Movilidad 
Cotopaxi — Quito- Los 12 metros con una capacidad de 2 carriles de No. 	SM-DPPM-013/2018, 	establece 	que 	la 
Vergeles circulación vehicular. implementación de la calle Cotopaxi, con la 

• El informe técnico de la Secretaría de Movilidad 

No. SM-DPPM-013/2018, señala que "los flujos 

vehiculares (del Hotel) estimados para las horas 

sección revista de 26 metros no es congruente 

con los impactos de tráfico generados solo por el 

proyecto. 

pico am y pm llegarán como máximo a 150 

vehículos/hora en el escenario más desfavorable, 

lo que determina que con disponer de un carril de 

circulación por sentido se tendrá un nivel de 

servicio A, es decir las condiciones serán de 

fluidez". 

• La propuesta vial del eje Av. Cotopaxi — Quito-

Los Vergeles, con un ancho vial de 26m, está 

proyectada para servir a la Zona Especial de 

Desarrollo Económico (ZEDE) y es concordante 

con la estructura de la red vial prevista para el 

área suroriental de Tababela. 

• De lo expuesto se desprende que el hotel podría 

funcionar bajo las condiciones viales actuales 

Requiere tener bahías de acceso 

• El perfil vial propuesto permitirá movilizar flujos 

de carga pesada correspondientes a la función 

logística e industrial de la ZEDE. 

• De lo expuesto se desprende que el pago de 

concesión onerosa en este proyecto conlleva a 

un beneficio en el ámbito de la movilidad mayor 

al requerido por el PUAE Hotel Holiday Inn pues 

genera infraestructura para un sector territorial 

de importancia metropolitana. 

• Esta vía plantea una estrategia integral para el 

desarrollo económico del sector. 

Disposiciones Generales.- 

Primera.- Los aspectos técnicos no previstos en la presente Ordenanza, incluyendo justificadas variaciones al anexo que 

contiene la implantación referencia' del proyecto, siempre y cuando estas no contradigan las condiciones de ocupación 

del suelo establecidas en el artículo 7 de la presente Ordenanza, serán resueltos por la Secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda, de conformidad a la normativa vigente. 

Segunda.- El Concejo Metropolitano deja en claro que la aprobación de la ordenanza del PUAE Hotel Holiday lnn Quito 

Airport no conlleva la extinción de los expedientes sancionadores que estuvieren vigentes o pendientes de resolver para 

el lote donde se desarrolla este proyecto. 

Tercera.- El proyecto urbanístico arquitectónico especial se sujetará al procedimiento ordinario para la obtención de la 

Licencia Metropolitana Urbanística LMU (20) para lo cual previo a la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística 

(LMU20) deberá presentar ante la respectiva Administración Zonal el convenio suscrito con el municipio en el cual se 

formalizan las formas y condiciones de pago de la concesión onerosa de derechos derivada de la aprobación del presente 

PUAE. 

Cuarta.- Una vez aprobado el trazado vial definitivo de la vía Cotopaxí, el área o las áreas de la afectación vial 

correspondiente al lote con predio N° 5785946 donde se desarrolla este PUAE , será cedida al Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito por parte del propietario del proyecto sin que medie pago alguno por dichas áreas. 

Quinta.- De existir pago monetario, según lo previsto en el artículo 21 de la presente ordenanza, las entidades 

municipales competentes en materia de planificación presupuestaria, en función de la planificación y de las prioridades 
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institucionales, asignarán el presupuesto equivalente a los recursos obtenidos por concepto de este pago, para la 

ejecución de las obras de vialidad previstas en el artículo 21 de la presente ordenanza. 

Sexta.- A partir de la apertura del Hotel, de requerirse, la Agencia Metropolitana de Tránsito (AMT), en coordinación con 

la EPMMOP, será la encargada de establecer las medidas de circulación y desvios para garantizar la oportuna accesibilidad 

al predio hotelero, en el caso no consentido que las obras de construcción de las vías descritas en el numeral 1.1 del 

Artículo 21 no se hayan culminado o se encuentren en proceso de ejecución. 

Disposiciones Transitorias.- 

Primera.- Dispóngase a la Administración General para que en un término de 30 días contados a partir de la sanción de 

la presente Ordenanza prepare y suscriba el Convenio de pago que formalice el pago de la COD en concordancia con lo 

establecido en la presente ordenanza. 

Segunda.- La EPMMOP en un término de 30 días contados a partir de la entrega de los estudios definitivos de la Vía 

Cotopaxi, en base a la sección vial establecida en los anexos de la presente ordenanza, realizará las acciones pertinentes 

a fin de realizar la aprobación de dicho trazado vial por parte del Concejo Metropolitano. En función del cumplimiento 

del pago COD 

Tercera.- En un plazo de 90 días contados a partir de la sanción de la presente ordenanza, la Secretaría de Movilidad 

presentará a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, a la EPMMOP y a las demás entidades municipales 

competentes, el informe técnico que defina la priorización de las etapas de construcción de las vías previstas en el artículo 

No. 21 de la presente ordenanza así como la determinación del tramo o sección de la via que podrá ejecutarse con cargo 

al pago en especie previsto en el numeral 1.2 de dicho artículo. 

Disposiciones Reformatorias.- 

Primera.- Modifíquese e incorpórese en el plano PUOS V2 de la Ordenanza Metropolitana No. 127 sancionada el 25 de 

julio de 2016 las siguientes secciones viales y líneas de intensión: 

a) Vía paralela a la vía de acceso a Tabacarsen.- En el tramo comprendido entre el conector Alpachaca y la calle 

Cotopaxi, con una sección de 26 metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). Esta sección 

de 26m de ancho, se desarrolla a partir del lindero norte del lote con predio No. 5146736 hacia el sur. 

b) Calle Cotopaxi.- En el tramo comprendido entre la vía paralela de acceso a Tabacarsen y la calle Quito, con 

una sección de 26 metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

c) Calle Quito.- En el tramo comprendido entre la calle Cotopaxi y la calle de los Vergeles, en una sección de 26 

metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

d) Calle de Los Vergeles.- En el tramo comprendido entre la calle Quito y su intersección con la vía E-35, en una 

sección de 26 metros (13 metros a cada lado de la vía, medidos desde el eje). 

El perfil vial de estas calles se encuentra graficada en el anexo 7 de la presente Ordenanza. 

Disposición Final.- 

Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial 

y página web institucional de la Municipalidad. 

Dada en la Sala del Concejo Metropolitano, el XX de XX de 2018 

ANEXOS 

1. Diagrama referencial de implantación. 

2. Informe Dirección General de Aviación Civil, DGAC-JX-2013-0792-0. 

3. A) Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido en el Oficio No. SM 1982 de fecha 29 de 

julio de 2015, 
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B) Oficio de la Secretaría de Movilidad No. SM-189-2018 del 2 de febrero de 2018, que contiene el informe técnico 

No. SM-DPPM-013/2018. 

4. Informe de la Secretaría de Ambiente contenido en el Oficio No. SA-POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de diciembre 

de 2014. 

5. Formulario declarativo para el cálculo de Concesión Onerosa de Derechos para el PUAE Hotel Holiday Inn Quito 

Airport. 

6. Propuesta vial que conecta la Vía E-35 con los predios de la futura Zona Especial de Desarrollo Económico (ZEDE) 

y el Conector Alpachaca. 

Perfil vial. 
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2. Informe Dirección General de Aviación Civil, DGAC-JX-201.3-0792-0. 
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DAC 

Dirección General 
de Aviación Civil 

Oficio Nro. DCAC-JX-2013.0792-0 

Quito, D.M., 09 de agosto de 2013 

Señor 
Juan Carlos Santos 
Gerente General 
HOLIDAY INN 
Presente 

En relación al "Proyecto Especial: Bote' Holiday Ion 4 - Aeropuerto Tababela, que se planifica construir en la 
Parroquia: Tababela, Barrio Santa Rosa, comunico que una vez levantada y procesada la infonnación por el 
personal de Gestión de Información Aeronáutica tAIMI y realizado cl estudio de las Superficies Limitadoras 
de Obstáculos", en base a lo dispuesto en el Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil internacional y 
Normativa Ecuatoriana Aeródromos 14. la Direccion General de Aviación Civil comunica lo siguiente: 

Sector: Empleados DAC .1  Predio 5607896 
Parroquia: Tababela 
Cantón: Quito 
Provincia: Pichincha 

Referencia: !Sistema WGS-84) NO981873.99 E795699,15 

Altura Autorizada: 12,00 metros (En referencia a coordenada N9981873.99: E795699,15 - cota topográfica 
del terreno 2467,36 mim): se adjunta copia de documento que contiene información de levantamiento y 
puntos referenciales DGAC. 

Es importante señalar que la altura autorizada es concedida en base a la infraestructura eléctrica existente en 
el sector -- Postes de alumbrado eléctrico en calle pública de 12,00 metros de altura con relación al nivel natural 
del terreno en coordenadas indicadas. 

Restricciones: La altura otorgada incluye tapa gradas, caja de ascensores, antenas, pararrayos, mástiles de 
comunicaciones, antenas y otros. 

Cabe señalar que la Dirección General de Aviación Civil emite la presente CERT1FICACION DF ALTURA 
MAXIMA DE CONSTRUCCION PERMITIDA al amparo de lo que dictamina el Código Aeronáutico en el 
Capitulo III "Servidumbres Aerimiluticas", Articulos 36, 37 y 38. Al incumplimiento de la máxima altura 
otorgada se aplicará lo establecido en el Artículo 39, mismo que manifiesta: "Por seguridad de la 
navegación aérea la Dirección General de Aviación Civil podrá disponer la destrucción de las plantaciones, 
obras y construcciones que constituyan peligro para las operaciones aéreas, precio indeinnización 
justipreciada. Se exceptúan de esta disposición relativa a indemnización, las construcciones, obras y 
plantaciones realizadas con transgresión de lo dispuesto en elle Capitulo y:  us reglamentos". 

Rekre: en 

DGAC- AB-2201 3-4086-E 

Anexos; 
tIOLIDAY INN 40R6.pdf 
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3. A) Informe de la Secretaría de Movilidad No. SM-180/2015 contenido 

en el Oficio No. SM 1982 de fecha 29 de julio de 2015, 

B) Oficio de la Secretaría de Movilidad No. SM-189-2018 del 2 de 

febrero de 2018, que contiene el informe técnico No. SM-DPPM-

013/2018. 

• 

• 
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Oficio No. SM 
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Quito, 	
7 9 	2015 

Arquitecto 
Vinicia Marroquin 
Consultor del Proyecto "Hotel Holiday Inn" 
Calle Abraham Lincold N25-58 y Av. 12 de Octubre 
Telf.: 2526533-Cel: 0999445145 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. s/n ingresado el 8 de junio de 2015, mediante el cual solici-
ta por segunda ocasión, la revisión del,Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico 
del Proyecto "Hotel Holiday Inn", ubiOdo en el Conectar Alpachaca (vía al Aeropuer-
to Internacional Mariscal Sucre), adjObto al presente sírvase encontrar el Informe 
\Técnico favorable No. SM-0180/2015, ra su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

(   

Fubén Darío Tapia Rivera 
Secretario de Movilidad 	 •-..' 	„ 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Cc.. María de Lourdes Coronel 1- Representante Legal del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito 
Dr. Mauricio Montalvo Leiva- Director Metropolitano de Inr-pección — AMC 
ing. Andrea Hidalgo - Administrador Zonal de Tumbaco 

Adjunta Informe Técnico No. SM-0180/2015. 

	  Nombre 
siaborado 	por:  Arg, José Zalciaña 
k?evisacto_por: 	Arq. Marcelo blarváel 

Ticket # 2015-095522 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
Dirección de Políticas y Planeamiento de la Movilidad 

INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

Resultado: Aprobado 

Acciones a realizar: Implementar las me-
didas de mitigación 

Fecha de emisión: 14/07/2015 

Copia: 

Administración Zonal Tumbaco 
Dirección Metropolitana de Inspección 
Secretaria de Territorio Hábitat y Vi-
vienda 

Predio: 5785946 

Datos Generales del Proyecto: 

• Ubicación: El predio en el cual se desarrolla el proyecto tiene 2 frentes hacia el 
Conector Alpachaca (vía de acceso al Aeropuerto Mariscal Sucre), y hacia la calle 
Cotopaxi (vla secundaria del sector). 

• Barrio y/o Parroquia: Tababela 

• Tipología de Edificación: Hotel 

• Número de Pisos: 5 pisos (incluye planta baja y 1 subsuelo. 
• No. Estacionamientos: 214 plazas para vehículos livianos, de los cuales 169 están 

ubicados en subsuelo y 45 en das playas de estacionamiento 
• Acceso/Salida vehicular: El proyecto tiene el acceso/salida por la calle Cotopaxi. 
• Estado del Proyecto: En planos. 

Antecedentes 

Mediante mesas de trabajo realzadas en la STHV en el Grupo Consultivo de los Pro-
yectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales PUAES se analizó el proyecto, luego 
de lo cual se mantuvieran varias reuniones con los promotores del mismo en las cua-
les se llegó a establecer varios acuerdos respecto del acceso y salida vehiculares. Con 
fecha 8 de septiembre de 2014, la Secretaría de Territono, Hábitat y Vivienda emitió el 
informe de viabilidad del Proyecto Urbano Arquitectónico 'Hotel Holiday Inn". 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto del "Hotel Holiday Inn", es una propuesta hotelera, direccionada a dotar de 
espacios para hospedaje, eventos y áreas de estacionamientos. Se proponen 2 blo-
ques, cada uno tendrá 3 plantas altas, una planta baja y una planta de subsuelo, en el 
que se ubican los estacionamientos y bodegas, as( como áreas externas donde se 

IT-Análisis de Impacto de tráfico y medidas de mitlgacán del proyecb Holiday Inn 	Pág:na 1 de 10 

Garc a Moreno N2- 7 entrr- Sucre lo,  var, 3e,  pso P9X: 39-  .':1430 F x• 1401,2. 	ww  quito.g,áb. 

• 
• 

Solicitante: Eco. María de Lourdes Coro- 
nel Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto 

Clave Catastral: 11531 05 0040 

Informe No: SM-018012015 

Fecha 10r  ingreso: 10/06/2015 

Fecha 2d°  ingreso: 09/07/2015 

ingreso Planos: 10/06/2015 

Observaciones: 

Proyecto: Hotel Holiday lnn 
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propone áreas verdes, parqueaderos, circulación y accesibilidad vehicular. A esto se 
suma el desarrollo de actividades complementarias definidas en zonas recreativas 
(gimnasio, piscina, etc.) zonas culturales (salones de eventos), zonas comerciales 
(locales, oficinas, restaurante) y zonas administrativas. 
El proyecto plantea una oferta general de estacJonamientos de 214 plazas para 
vehículos livianos cuya distribución se detalla en el cuadro siguiente: 

Cuadro N° 1 
Ubicaclon y numero de plazas de eslacznamientos del proyecto 

CUADRO DE ESTACIONAMIENTOS __. .  

NIVEL 	 UBICACIÓN  	Ne DE ESTAC. . _  

-3.24_ Sótano Hotel 	 59 	 

-0.96 Sub suelo 2 oficinas 	 71 

t 6.82 Planta de acceso exterior Este 

358 Sub suelo 1 oficinas _  
0.18 Planta de acceso exterior Oeste 

Total 

Ubicación 
El predio se encuentra ubicado en la parroquia de Tababela entre el Conector Alpa-
chaca y la calle Cotopaxi. Ver figura N° 1. 

Gráfico No. 1 

Ubicación: proyecto Holiday inn 

• 
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Características actuales de vías e intersecciones vinculadas al proyecto 
En la inspección realizada se verificó la ubicación del predio y las características viales 
de las calles e intersecciones que tienen incidencia directa con el proyecto: 

Conector Alpachaca: via exclusiva al Aeropuerto Mariscal Sucre 

• Ancho total de vía: 33,00 m. 
• Calzadas: 2 de 12,50 m. 
• Parterre: 6.00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (2 carriles por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 
• Esta vía conecta a la vía E-35 con el Aeropuerto y con la Vía Collas 

Calle Cotopaxi vía local en proceso de consolidación 
• Ancho total de la vía: aproximadamente 6,00 m. 
• Calzada: aproximadamente 6,00 m. 
• Sentido de circulación: Doble vía, (1 carril por sentido). 
• Aceras: no están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 

Análisis de Tráfico 

El proyecto plantea el acceso/salida de vehículos livianos tanto a las playas de esta-
cionamiento corno a los estacionamientos subterráneos por la calle Cotopaxi, por estar 
considerada como una vía con menor jerarquía. 

El sector donde se ubica el predio de análisis se encuentra en proceso de consolida-
ción. De acuerdo con el estudio de impacto de tráfico presentado, actualmente los vo-
lúmenes de tráfico prácticamente inexistentes; de todas maneras se ha realizado pro-
yecciones al 2019 y 2024 considerando la presencia del proyecto y una estimación 
muy general del desarrollo urbanístico, de acuerdo con el uso de suelo correspondien-
te. 

Análisis de Tráfico sin proyecto: 

El estudio presentado por el promotor del proyecto de acuerdo con los datos de tráfico, 
determina que la vía de mayor jerarquía es el Conector Alpachaca; llegándose a esta-
blecer que las horas de mayor demanda en esta vía son en la mañana de 8h00 a 
9h00 y en la tarde 15h00 a 16h00 (Ver cuadro N° 1). La calle Cotopaxi por la cual se 
plantea el acceso y salida vehicular presenta ausencia de trafico (8 vehículos / día) por 
el bajo uso que al momento presenta debido a que el sector no se encuentra consoli-
dado. 

La hora pico del proyecto por su predominancia de uso hotelero se ha determinrdo de 
09h00 a 10h00 yen la tarde de 15h00 a 16h00. En el gráfico No. 2 y cuadro No. 2 se, 
detalla lo indicado, 
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Gráfico No_ 2 
Flujos vehiculares an el conectar Aloachaca en la situación sin proyecto 

Fuente Estudio de Tráfico • Proyecto Hotel Holiday hin 
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Cuadro N° 2 
Resumen de aforos de Nos vehiculares en horas pico realzado en la Inlersección1-2 

Etaborackin propia 

Hora Pico DM 1 DIA 2 DIA 3 

8hCr0.9hDO 1.597 1.664 1.134 

IShOD-18h00 1.302 1.427 879 

TOTALES 2.899 3.111 2.013 

Los volúmenes producto de los aforos de trafico indican que en el Conector Alpacha-
ca, crculan un promedio diario de 15.715 vehículos entre semana y los fines de sema-
na baja a 10.592 vehlculos que corresponde a un 32.60%. En la ponderación prome-
dio entre semana de la hora pico de 7:00 — 8:00 h, se tiene 1.639 vehículos y el fin de 
semana de 1.134 vehículos que corresponde a un decremento del 30.80%. 

En tanto en la calle Cotopaxi en cuyo entorno existen mayormente predios baldíos, 
con baja presencia de habitantes y una movilidad vehicular casi inexistente, llegando a 
un máximo de 8 vehículos al día, sin embargo las proyecciones para el año 2019 de-
muestran que esta calle podrá generar un flujo de hasta 125 vehículos considerando la 
edificación de 25 lotes que se encuentran en la zona de influencia y para el año 2014 
se prevé un incremento del 6.50 % anual, obteniendo un flujo de 171 vehículos por 
día. 

1T-Analiss de impacto de 'rafe° y medidas de mittgacten del proyecto Holiday Inn 	Pagina 4 de 10 

• 



• 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Cabe mencionar que los aforos vehiculares realizados en las dos vías, según se des-
prende del estudio se han ejecutado considerando el crecimiento vehicular anual pre-
visto por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la Ordenanza No. 170. 

De acuerdo con estas condiciones de trafico es evidente que el Conectar Alpachaca 
jerárqu:camente es principal respecto a la calle Cotopaxi, por lo que el planteamiento 
de realizar los accesos vehiculares por esta calle es correcto, dando cumplimiento así 
a lo que se indica en la Regla Teanica de Arquitectura y Urbanismo de la Ordenanza 
No. 172. 

Análisis de Trafico con proyecto: 

Las rutas de acceso al proyecto se muestran en el gráfico No. 3, llegando a 
establecerse que los usuarios para ingresar al proyecto deben hacerlo desde la vía 
E35, para lo cual tienen dos posibilidades: Calle A y Camino A. Flores. 

Gráfico No.3: 
Rutas de acceso al proyecto Hotel Holtday Inc 

Generación de tráfico por la Implantación del proyecto 

Con la implantación del proyecto, se ha considerado un sistema vial para la orculacion 
interna, la cual permitirá el acceso/salida desde y hacia las 214 plazas de 
estacionamiento destinadas para los usuarios del Hotel. En cuanto al planteamiento de 
circulación vehicular al interior del Hotel se encuentra debidamente ordenado (ver 
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gráfico No. 4) considerando para esto la ubicación de los estacionamientos 
proyectados en distintos niveles y condiciones, es decir unos bajo cubierta y otros a 
cielo abierto. El ingreso/salida general del proyecto utilizará la calle Cotopaxi, la cual 
receptara el impacto de todo el flujo vehicular. 

Grafíco No. 4 
Esquema de circulación al denor del Hotel Holiday Ion 

CalLi  Cot..ormi 

MINA. 

Conecta Alpachaca 

Para determinar el mencionado impacto de circulación vehicula 
considerado varios parámetros para estimar la ocupación de los 
proyectados: 

r, el estudio ha 
estacionamientos 

• 
-La Tasa de Ocupacion Hotelera (TOH) en el Distrito Metropolitano de Quito que se 
mantiene desde el ano 2013 es de 73% en Hoteles de Lujo. 

-Tasa de Rotación de estacionamientos del Hotel •-•- 3 vehículos / día 

-Los ingresos y saldas vehiculares del Hotel se prevé realizarlos por la calle Cotopaxi, 
que es de la menor jerarquía y porque el Conector Alpachaca no permite accesos 
vehiculares ni peatonales hacia el predio del proyecto, de acuerdo con la normativa 
municipal que rige estos aspectos. 

g.-Análisis de ;mpacto de rr-Wco y medidas de miligacán de! proye03 Holiday Inn 	Página 8 de 10 
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En el siguiente gráfico No. 5 y cuadro No. 3 se puede observar la estimación de 
vehículos en las horas pico del día, que se generará con la implantación del proyecto, 
tanto en la situación de inicio como en sus proyecciones a 5 y 10 años. 

Gráfico No. 5 
Esquema de circulación al extenor del Hotel Holiday Ion 
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Cuadro N° 3 
Pmyecciin de Aforos vehiculares intersecchn7-8 por la Calle Cotopaxi 

Elaboración propia 

PROYECCIÓN DE VEHÍCULOS QUE INGRESAN Y SALEN DEL HOTEL POR LA CALLE COTOPAXI 
- 	.. 	 • 	• .. -- 

A
M

O
S 

V
E

H
IC

U
L A

R
E

S
 PR

O
M

E
D

IO
 D

E
 A

C
C

E
S O

S
.  

Y
 SA

LI
D

A
 S 

PROMEDIO DE USO DE 
ESTACIONAMIENTOS 

HORA 

INGRESO HOTEL SALIDA HOTEL 

+ 7 + 8 
73% • HORA PICO 7,00 A8.00 AÑO 

2014 
156 156 

73% 469 
DIA DE6:00 A19:00 AÑO 

2014 
469 

90% 
PROYECCION AÑO 2019 

H,PICOOE 7:00A8;00 	, 	  
193 193 

90% 
r 

578 578 
— 

DIA DE G:00 A19:00 AÑO 

2019 

100% 
PROYECCIÓN AÑO 2024 

N.PICÓ DE 7:00A8.00 
214 214 

100% 642 
2024  

DIA DE6100 A19:00 AÑO 
642 
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Con la determinación del tráfico generado se puede apreciar que en la situación de 
inicio, en promedio ingresarán y saldrán del Hotel 156 de vehículos en la hora pico de 
la mañana, es decir entre 2 y 3 vehículos promedio, lo que significa una baja carga de 
circulación vehcular sobre la calle Cotopaxi. 

En la modelación de tráfico que presenta el estudio, se han considerado los 
escenarios más altos de accesibilidad hacia el proyecto tomando en cuenta las 214 
plazas de estacionamientos con que cuenta al interior y los aforos vehiculares en hora 
pico en la calle Cotopaxi. 

Con el software de trafico SYNCHRO y los datos registrados en los aforos para el año 
2014, así como las proyecciones para los subsiguientes arios 2019 y 2024, se han 
realizado simulaciones de trafico, en la calle Cotopaxi y de acceso/salida vehicular del 
proyecto, cuyos resultados se resumen a continuación en el cuadro No. 4. 

Cuadro lir 4 
Resumen de datos de la Modelación de iratico en la hora pico de lo Calle Cotopaxi 

RESUMEN DE MODELACI-N ót• TRÁFICO VI Al HORA PICO bE LA CALLECOTOPAXI Y 
ACCESO VEHICULAR A ESTACIONAMIENIOS DEI HOTEL HOLIDAY INN 

AÑO MODELACIÓN VOLUMEN VEHICULAR 
HORA PICO 

2 

NIVEL. DE 
SERVICIO (LOS) 

ICU % 

SIN PROYECTO A 6.70 

2014 CON PROYECTO 314 A 19.70 

SIN PROYECTO 125 8.60 

2019 CON PROYECTO 511 A 23.90 

SIN PROYECTO 171 A 10.50 

2024 CON PROYECTO 557 A 26.40 

En función de los datos presentados y analizados, se puede concluir que no existe 
impacto de tráfico alguno que reguera implementar medidas de mitigación especiales 
que se atribuyan al proyecto. 

Medidas de Mitigación: 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño el estudio propone algunas medi-
das de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el promotor del proyecto, y 
que serán implementadas conforme avance la construcción del Hotel, estas están re-
lacionadas con la edificación y su operatIvidad, así como con la gestión del tráfico (re-
formas geométricas, semaforización y señalización horizontal y vertical) las mismas 
que se consideran pertinentes y se describen a continuación: 

o Ubicación del acceso vehicular principal y único para captar la demanda de las 
214 plazas de estacionamiento desde la calle Cotopaxi, por su menor jerarquía, 
porque no existe otra posibilidad de acceso al Hotel y en cumplimiento con la Or-
denanza Metrcpolitana No. 172. 
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• Realizar en el lindero sur del predio una vía interna que conecte a los dos sitios de 
parqueaderos en superficie, así como a los tres subsuelos de estacionamientos 
internos cubiertos. 

• Disposición al interior del predio de cinco bloques de estacionamientos en 
diferentes sitios con el fin de disipar los puntos de ingreso y salida de automotores 
y a la vez atenuar el flujo de circulacion vehicular al interior del proyecto. 

▪ Ubicación del primer control de ingreso-salida de los estacionamientos mínimo a 
20 m. a partir del punto de acceso al proyecto, ubicado en la línea de fábrica, con 
lo cual se evitarán posible generacion de colas de espera vehicular en la vía 
pública al exterior del predio. 

• Implementación de un sistema de semáforo luminoso y auditivo que advierta a los 
conductores y peatones el ingreso y salida de los vehículos en cada uno de !os 
accesos a los parqueaderos del Hotel. 

• En cuanto a las calles aledañas, se mantendra el sentido de circulación que 
actualmente mantienen, con el fin de no afectar la movilidad hasta su 
consolidacion. 

• El Propietario y administrador del proyecto representante del Fideicomiso 
Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, se compromete a realizar el mejoramiento de la 
calle Cotopaxi, por un monto que está definido en el Convenio a suscribirse con el 
Municipio de Quito, y de acuerdo a las siguientes características tecnicas: 

• Via urbana colectora de tipo "B" de 26 metros de ancho (ver anexo No. 1: sec-
ción transversal del eje vial). 

• Parterre central de 4.0 m de ancho, 
• 2 carriles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 
• 1 carril exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 
a 2 aceras de 2,50 metros de ancho cada una. 
• Longitud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del pre-

dio hotelero hacia el sur de la vía. 

Conclusiones y Recomendaciones: 

Por lo expuesto, se emite informe favorable al estudio de impacto de tráfico y pro-
puestas de mitigación del proyecto "Hotel Holiday Inn", y se establece como requeri-
miento ejecutar las medidas de mitigación antes mencionadas y señaladas en el plano 
sellado y sumillado por esta Secretaria. 

En cuanto a la ocupación y uso de suelo, número y ubicación de parqueaderos, ancho 
de vías internas, curvas de retornos rampas, estacionamientos para vehículos meno-
res, seguridades contra incendios, etc., la Administración Zonal Tumbaco autorizara el 
proyecto siempre que éste cumpla con las normativas vigentes. 
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La Administración Zonal de Tumbaco y la Dirección Metropolitana de Inspección, de-
ben considerar que el informe favorable de tráfico del proyecto "Hotel Holiday Inn" en 
la parroquia de Tababela, implica el cumplimiento de las medidas de mitigación y por 
tanto estas se convierten en condición obligatoria para la aprobación del proyecto ar-
quitectónico. 

Elaborado por: José Zaldaña Rasero, 
Revisado por: Marcelo Narváez Padilla. /): 

Para: Rubén Dario Tapia R. 

• 
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SECRETARÍA DE 

moyiuDAD 
ALCALlilA 

Quito DM, (I 2 1-Ea. 2013 
Oficio No SM- 0 8  9 -2018.  

Arquitecto 
Jacobo Herdolia 
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda 
Presidente de la Mesa Tecnica de PUAE 

Asunto: Actualización del Informo de Movilidad No SM-18012015 
Proyecto Hotel Holiday Itur 

De mi consideración 

Un atención a los oficios No. STHV-DMPPS-0099 el 09 de enero de 2018 y No. STHV-
DMPPS-0495 del 30 de enero de 2018, ingresados con Tickets No. 2018-003422 y 2018-
015804 mediante los cuales solicita la actualizacion del .nforme de Movilidad No. SM-
180/2015 contenido en el oficio No. SM-1982 del 29 de julio de 2015, especialmente en lo 
referente a los impactos del proyecto' Hotel Holiday Inn" en el ámbito de la movilidad, remito 
el Informe Técnico No SM-DPPM-013/2018 que contiene el alcance al Informe de Impacto 
a la circulación de tráfico y propuestas de m .ac'ón del proyecto mencionado. 

' FECHA: c 

"CJA tit CONTROL 

RECEPCIÓN 
HORA: 

FM 2318lyt 
91— I 

41:10 Pi•;JA5 	.... ........... 
ait"Nooroc, 

Pagina 111 
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SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 
ALCALDIA 

Informe Tecnico No SM-DPPM -013/2018 

ALCANCE AL INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 

PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

PROYECTO "HOTEL HOLIDAY INN" 

Direccon de Palde 3.,z y 
PI ineamtento de I, P Movilidad 

31/01/2018 

1. Antecedentes 

Mediante Oficios No STHV-DMPPS-0099 el 09 de enero de 2018 y No STHV-DMPPS-0495 
del 30 de enero de 2018, el Arq. Jacobo Herdolza, Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda, 
solicita la actualización del informe de Movilidad No SM-180/2015 contenido en el oficio No 
SM-1982 del 29 de julio de 2015, especialmente en lo referente a los impactos del proyecto 
Hotel Holiday Inn" en el ambito de la movilidad, en razón de que el proyecto ha realizado ac-
tualizaciones en cuanto a la tipologla de edificabilidad y los acuerdos en cuanto a la forma de 
pago de la concesión onerosa 

2. Identificación del proyecto 

El proyecto Hotel Holiday Inn, estafa ubicado en la Parroquia de Tababela La tipología de edi-
ficación del proyecto de servicios de hotelería. El predio tiene 2 frentes hacia el Conector Alpa-
chaca y hacia la calle Cotopaxi, tiene proyectado 5 pisos en altura, una planta baja y 1 subsue-
lo, el ingreso y salida de vehículos se realizará únicamente por la calle Cotopaxi 

El desarrollo del proyecto contempla dos etapas. La pnmera consiste en la construcción del 
bloque con frente hacia el conector Alpachaca y la segunda que se desarrollará en un segundo 
bloque con frente hacia la calle Cotopaxi y en donde se contempla un programa de ampliac on 
del hotel y de servicios complementarios en base a esta planificación se ha programado la 
siguiente provisión de pla7as de estacionamiento (Ver Tabla No. 1) 

Tabla No. 1 
nistrhocton de estacionamentos 

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 1) 

DESCRIPCION AREA UTIL PB (m21 AREA UTIL TOTAL (m'I 
NUMERO DE 

ESTACIONAMIENTOS (aprox.) 

HOTEL 262e 14 4402 .)-. -6 

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO (BLOQUE 2) 

AREA UTIL TOTAL AREA 
{r11 
UT/L PB 

2) 
AREA un. TOTAL (m") 

NUMERO TOTAL DE 

ESTACIONAMIENTOS 
(Aprox.) 

AMPLIACION DE HOTEL O 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 1360 08 453 07 137 

Fuente' Infame racimo del Proyecto tliterKsuco A-guata:neo f veual HoW Hoiday len QUitl> /Upo,/ 7HV 

IT Alcance Informe Estudio de Trafico Hotel Holiday tnn Pagina 1/2 
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Como se puede observar en los cuadros anteriores, se prevé la provision de 213 plazas de 
estacionamiento de las cuates 9 plazas serán destinadas para personas con discapacidad 
cumpliendo con lo que establece la normativa vigente 

3. Resumen del análisis de Tráfico 

Las modificaciones al proyecto original implican el cambio de actividades de un bloque de ofici-
nas planteado originalmente, a un bloque de servicios complementarios al hotel, situación que 
desde el punto de vista de los impactos de tráfico a las vias aledaftas, son más favorables 
comparadas con la versión inicial, ya que la frecuencia de accesibilidad y de rotacion de plazas 
se disminuirán, por lo que se ha determinado que no se necesario realizar una actualizacion del 
estudio de impacto de tráfico 

Los flujos vehiculares estimados para las horas pico am y pm llegarán como maximo a 150 
vehículos/ hora en el escenario más desfavorable, lo que determina que con disponer de un 
carril de circulación por sentido se tendrá un nivel de servic o A, es decir, las condiciones de 
trafico serán de fluidez Por lo tanto, este análisis permite definir que la implementacion de la 
calle Cotopáxi con la sección prevista de 26 metros no es congruente con los impactos de tráfi-
co generados solo por el proyecto Esa sección vial corresponde a la estructura del sistema vial 
del sector de acuerdo al Plan Especial Tababela en el cual se considera el crecimiento de todo 
el sector con los usos de suelo determinados por la Secretaría de Territorio y Hábitat y Vivien-
da 

En estas condiciones, la implementación de la Calle Cotopaxi se realizará por parte de la Mun.-
cipalidad con aportes, entre otros, de las concesiones onerosas como en el caso de este pro-
yecto, razón por la cual, la Secretaria de Territono y Hábitat y Vivienda, en consenso con el 
promotor del proyecto Hote' Holiday Inn y con la aprobación de la Mesa Tecnica PUAE, deter-
minó que los costos derivados de la concesión por el cambio de uso de suelo serán destinados 
netamente al desarrollo de los estudios viales definitivos y el sobrante para contribuir en la 
construcción de la misma 

4. Conclusión y Recomendación 

Por lo expuesto, se ratifica e informe favorable al estudio de impacto de trafico y propuestas de 
mitigacion del proyecto "Hotel Holiday Inri', y se establece como requerimiento ejecutar las 
medidas de mitigacon inscritas en el Informe Técnico No SM 0180/2015 con la aclaración 
establec da en el presente alcance 

La Administracion Zonal Tumbaco y la Dirección Metropol tana de Inspección, deben conside-
rar que el informe favorable de la Secretada de Movidad sobre el Proyecto "Hotel Holiday Inn 
implica el cumplimento de la ejecución de las med'das de mitigación y por tanto, éstas se con-
vierten en cond c ón obligatoria para que la Dirección Metropolitana de Inspeccion emita e. In-
forme Final de Control.  

El 3borado por Marta Alexandra Orpña Aldaz 

Revisado por Marcelo R3 on17/ Narváez Padilla 

Aprobado por 'Alex Daniel Pérez Caplema 

IT- Alcanoc? Informe Eslado de Palio Holel Holday Inri 	 Poma 2/2 



4. Informe de la Secretaría de Ambiente contenido en el Oficio No. SA-
POL-FIS-2014-7300 de fecha 18 de diciembre de 2014. 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDIA 

Oficio Nro.SA-POL FiS -2014-7300 
DMQ, 18 de diciembre 2014 
Ref.: 

GDOC: (SISGESI) 2014.159750 

Asunto: Viabilidad PUAE Holiday Inn Qutio Airport 

Señor Arquitecto 

Alberto Rosero 

Secretario de Territorio de Hábitat y Vivienda 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración; 

Adjunto encontrará el informe Técnico de Evaluación Ambiental de viabilidad al 

Proyecto Urbano Arquitectónico Holiday Inn Qutio Airport, el mimo que fue 

elaborado conforme al procedimiento para los análisis de proyectos urbanos 
arquitectónicos especiates(PUAE). 

El mencionado PUAE cumple con los criterios de evaluación ambiental para 

proceder con la propuesta de ordenanza, lo cual comunico para los fines 
pertinentes. 

Atentarne 

SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
• Dra. Verónica Arias 

SECRETARIA DE AMBIENTE 

ALCALDIA 

03 

DESPACHO 

ANEXOS: Informe Tecnico, Ficha de Evaluación y Respaldos de documentac ,ón de Holiday Inn 0.~ Arport 
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INFORME TÉCNICO 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS URBANOS ARQUITETONICO 

HOTEL HOLIDAY INN 

1. ANTECEDENTES 

BPO S.A. tiene como interés la construcción de un Hotel Holiday lnn la Parroquia de Tababela, 

próximo al Aeropuerto Mariscal Quito, sector de Empleados de DAC. El proyecto tiene como 

objetivo cubrir la demanda hotelera de 4 estrellas del sector. 

El área total del proyecto es de 13.000 m , prevé un área útil de 3.862m7  , la edificación 
comprende un planta baja y 3 pisos altos, con un total de habitaciones: 130 complementada 

con Restaurante — Cafetería, Business Center, 8 Salas de Reuniones y Eventos, Bar, Piscina, 

Gimnasio — Spa, Convenience Store, Piso Ejecutivo y 200 estacionamientos 

Como elemento adicional el proponente plantea que el proyecto no intercepta con bosque 

protector por lo que el ente regulador seria la Secretaria de Ambiente. 

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a. Factibilidad de servicios Considera la obtención certificaciones provisión de 
agua potable, alcantarillado, saneamiento, residuos sólidos urbanos, energía 
eléctrica, telecomunicaciones, transporte. 

b. Impactos Ambientales: impactos relacionados a la contaminación del agua, 
aire, suelo y ecosistemas. Para el caso de proyectos que generen residuos 
especiales o peligrosos (Hospitales), se deberá especificar como realizarán la 
disposición final de los residuos que generan. 

c. Construcción sustentable: Comprende la utilización de energía eléctrica 
alternativa (solar, eólica, hidroeléctirca), tratamiento de aguas servidas y 

reutilizaclón de las mismas, recuperación de agua lluvia y separación de 
residuos, recuperación y reciclaje y disposición de desechos orgánicos. 
Reutilización y reciclaje de materiales de construcción y papel. 

d. Certificado de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de Intervención 
Especial y Recuperación, Bosques Protectores y Quebradas: Comprende la 
obtención de un informe en la Secretaría de Ambiente en el cual se plasme de 
manera cartográfica la ubicación geográfica del proyecto y su relación con las 
áreas protegidas, bosques protectores y quebradas, así mismo de intersecar 
con áreas del PANE, deberá obtener el debido informe de la autoridad 
ambiental nacional (MAE). 

e. Sensibilidad y vulnerabilidad de ecosistemas: considera el grado de 
afectación a la conectividad entre ecosistemas, el nivel de aislamiento del 
ecosistema frente al desarrollo urbano y el grado de peligro existente por su 
endemismo y/o peligro de extinción 

f. Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proponente 
del proyecto deberá especificar claramente el porcentaje de área verde que 
esta afectando con su intervención y como y donde serán restituidas la 
afectacion, además en conjuntos residenciales más allá del cumplimiento de la 
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recomendación de la OMS deberán especificar el valor agregado del 
porcentaje del aporte. 

g. Huella de carbono: El proponente deberá calcular su huella de carbono 
(emisiones CO2) y definir posibles opciones de medidas de reducción de 
carbono y de carbono neutralidad. 

h. Concesión de material de construcción: El proponente deberá definir el sitio 
de donde extraerá el material de construcción. 

i. Disposición de residuos de construcción (escombros: El proponente deberá 
especificar el volumen de escombros que deberá C 

j. Definir en la integridad del proyecto mecanismos de compensación: 
Especificar de manera detallada los beneficios de compensacion en favor del 

ambiente, áreas de conservacion recuperacion de quebradas, apropiación en 

la recuperacion y mantenimientos de espacios urbanos, entre otros. 
k. Contribuciones urbanas del proyecto: valor agregado del diseño, incremento 

de áreas verdes y de espacios públicos, mejoramiento de la red de 
equipamientos y servicios, innovación ambiental, protección y/o recuperación 

de quebradas, bosques nativos y exóticos, entre otros aspectos. 

o 
3. EVALUACIÓN 

✓ Impactos Ambientales: Contempla la implementación de medidas de mitigación 
ambienta/ en los siguientes componentes: 

Contaminación del aguas residuales: Cumple con las con las medidas de mitigación con la 

implementación de Proceso de Lodos Activados hacia una Planta de Tratamiento 
Modular, formulado por la compañía de servicios IMECANIC Cía. 

Contaminación de aire: Cumple con las medidas de mitigación con la implementac.án de 

sistemas de refrigeración ecológico constante y variable para habitaciones, pasillos y aire 
fresco; formulado por la empresa Sisclima Cía. 

Contaminación de paisaje: El proyecto presenta un diseño paisajístico considerando 

especies nativas con ambientes propicios para atraer aves silvestres; formulado por la 
empresa Diseño de Jardines Cía. 

Contaminación de suelo. Se formula un plan de contingencia para derrame de aceites y 
combustible, incendios y conforme al manual de seguridad. 

Incendios forestales: Contempla un Sistema Contra Incendio previsto para una demanda 

de 500 galones por minuto por una hora de abastecimiento. 

✓ Construcción sustentable: 

Lavado: Contempla sistemas de lavadora con eficiencia energética y consumo óptimo de 
agua, formulada por /a compañía Domus Cía. 

Sistema eléctrico: Comprende acometidas con la Empresa Eléctrica Quito en media 

tensión; para la implementación del sistema eléctrico se empleara normas 

internacionales y locales, se establece además un sistema de control de iluminación y la 
util:zacion de luminaria led. 

Cubiertas verdes: El edificio plantean alrededor de 700m'de cubiertas verdes. 

✓ Cert,f1cado de intersección con Áreas Protegidas, Áreas de intervención Especial y 

Recuperación, Bosques Protectores y Quebradas: La ubicación geográf ca del proyecto 

no afecta a las áreas del Sistema Distrital de Áreas Protegidas y Corredores Ecológicos, 

bosques protectores y quebradas, así mismo no interseca con áreas del PANE. 

• 
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✓ Sensibilidad y vulnerabilidad de ecosistemas: No existe una afectación a la conectividad 
entre ecosistemas, el proyecto promueve la conectividad de áreas verdes urbanas con 
vegetación nativa. 

io" Afectación a la red verde urbana, al porcentaje de área verde: El proyecto aporta con 
2.020 m2. 

✓ Factibilidad de servicios: El proyecto incluye la factibilidad de los servicios basicos de 
alcantarillado, agua potable y recolección de basura. El sector no posee red de 

alcantarillado público, por lo que el promotor construirá una red para canalizar aguas 
lluvias y otra para canalizar aguas servidas. 

✓ Huella de carbono: No se especifica, el proponente deberá calcular la huella de carbono 
para la construcción (emisiones CO2), y definir las posibles opciones de medidas de 
reducción de carbono y de carbono neutro. 

✓ Disposición de residuos de construcción (escombros): El promotor especifica los 
reglamentos de prevención de riesgos laborales y de seguimiento durante toda la fase de 
construcción, tanto en el ingreso de material como en los desechos sólidos generados en 
la construcción, conforme lo formula la empresa SEMAICA Cía. 

4. Calificación 

Conforme a los criterios de evaluación descritos en el presente yen la ficha adjunta el 
proyecto califica con 28 puntos a favor y 2 en contra. 

5. Conclusiones 

El proyecto PUAE Holiday lnn, cumple con los criterios de evaluación ambiental para proceder la 
propuesta de ordenanza. 

Adjunto a este Informe, encontrará el respaldo de documentación entregada por el Promotor 
BPO S.A. 

..D a. Verónica Arias 
Secretaria de Ambiente 

POL/LIJN IZJ 
18/12/2014 
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200 Declaración de intormecIón para la fórmula de cambio de clasificación ylo usa de suelo 

1°1  Número Predial 

102 Geo clave 
103 Panacea a 
104 Barrio/ Saciar 

105 Cell& iniorseacióni 
nomenclatura 

1% Administración zonal 

107 Sliperfleie Maularivada del 

108 Cambio de clasificación o USO de huelo 
(lleno los datos del numeral 2001 

109 Venta de edificablided 
(llene los dinos del nume al 3003 

Dalos Vigentes 
201 Clasificación de suelo 
202 Uso de suelo 
203 Zonifoacaón 

Datos Propuestos 
204 Clasificación de suelo 
205 Uso de suelo 

206 Zon;F.cación 
207 Número loba de lotes sujetas a COD 
208 Ares Útil Total Vendible 

_  300 Declaración de Información pera la fórmula de venta de eddkabdided 
Datas P 	n'atoe 

frepropledad o 
T190 de 	IxoPledad 	1100 de 

estructura 	horizontal 	acabados 	No piase 

10 

Ocios del profesional 

301 	i; e 

	

302• 	 
303 	 

r-- 

	

304_ 	 
30S 	 

Datos del propietario 

1.150 de 'a 	 COS TOTAL 
edificación 	No de pisos 	de aseada 

TOTAL 
parada 

/V V4 

f fma de iota:loa promotor Firmedelprattscoal 

srzatreák 

TE ORIO 

ALCALOIA 

ANEXO 1 
MUNICIPIO DIl DISTRITO METROPOLITANO DE CIERTO 
SECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Formularle declarailve para al cilculo da Concoelón Onerosa de nomchos'COD} 
en Proyevos Urbemlutkoe Arquitectónicos Especlakts (PUAE) 

Nombre del Proyecto 
100 identificación del lote y Tipo de COD 

Identificación Predial 
	

Tipo de COD 

johSla .011  195,59 AYAS  0 

, (290 f  /d..*  

(1) 2~0  Ca 
9#1,29/  

jc.,,,u1(1544pe  

Cédul i• de ciudadanía o pasaporte o 
RUC 	 O  992'1193600i  
D•rección Actua l  

Teli fono 
Celular 
f-mate 

Nombre del propietario o Promotor  Tr-1/ 	4,04-1.1.2/0  Uiliásibre dsl profesional 

Cadetada cludadanla o 
pasaporte 
Dirección Actual 

(0 41 2 Vi  r.2 	Tel Vano 

/09)1222  o   Celular 
	giteral I 



5. Formulario declarativo para el cálculo de Concesión Onerosa de 

Derechos para el PUAE Hotel Holiday Inn Quito Airport. 

61 

• 

• 



6. Propuesta vial que conecta la Vía E-35 con los predios de la futura 

Zona Especial de Desarrollo Económico (ZEDE) y el Conector 
Alpachaca. 

• 

• 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PROPUESTA VIAL 

EJE VIALAVENIDA COTOPAXI- QUITO - LOS VERGELES 

LEYENDA 

11~16 Propuesis Vita 

- Vas Tababela 

Laas STHV IADMCI 

SIASSMOS.< 

SECRETARIA DE TERRITORIO MAMUT Y VIVENCIk 
DIRECCION METROPOLITANA DE POLITICAS OE 

PLANEAMIENTO Ce. SUELO 
ARO. JACOBO HERDOIZA 

SECRETARIO CE TERRITORIO. HÁBITAT YVMENOA 
0?  SS 150  

AGOSTO 2018 

ossunrs00« 



7. Perfil vial. 

• 

• 
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12 

2 

A 

PROPIEt)AC) 
PRIVADA 

i 
ACERA 

VIA ClalS11CA 

CALZADA 

PA 12 Risl. 

CALZADA 

CICLISTICA 

ACIRA 

PROPIEDAD 
PRIVADA 
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Oficio No. STHV- 

Abogado 
Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

Señor Secretario: 

Para conocimiento de la Comisión de Uso de Suelo, adjunto al presente sírvase encontrar unar‘55C 
copia del oficio s/n de fecha 19 de septiembre de 2018, presentado en esta Secretaría por la Econ.` I( 
María de Lourdes Coronel, representante legal del FIDEICOMISO HOTEL AEROPUERTO 
QUITO, Hotel Holiday Inn Quito Airport, con sus respectivos anexos, mediante el cual solicita la 
aprobación de la Ordenanza Especial en segundo debate por parte del Concejo Metropolitano de 
Quito. 

Atentamente, 

im 
A q. Jacobo Heloíza B. 

CRETARIO DE TERRITORIO, 
ÁBITA Y VIVIENDA 

Adj.: 
JHB/gr 
Ejemplar I: 
Ejemplar 2: 

Oficio s/n con sus respectivos anexos contenido en 24 hojas 

Secretaría General del Concejo 
Archivo de la STHV 

SECRETARÍA DE 

TERRITORIO 
Gaicia Moreno N2-57y Sucre, Ex Hogar Xavier 	PBX: (+593) 39 52 300 	stnv.quito.gol).ec 
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Guayaquil, 19 de Septiembre de 2018 

Arquitecto 
JACOBO II.ERDOIZA 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De nuestra corisideración: 

En nuestra calidad de representante legal del Fideicomiso Hotel Aeropuerto Quito 
- Hotel Holiday Inn Quito Airport, nos permitimos por medio de la presente 
manifestar la Siguiente: 

ANTECEDOITES 

El 9 de diciembre del 2013 (ANEXO 1) se inició el trámite en la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda para la aprobación de una Ordenanza Especial para 
el Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, ya que las normas de edificabilidad 
vigentes eran) incompatibles con el tipo de desarrollo hotelero y equipamiento 
urbano que requiere un Aeropuerto de estándar internacional. 

El 31 de Juliqi de 2014 se realizó la exposición del proyecto en la Mesa Técnica 
PUAE dirigida en ese entonces por su presidente, el. Arq. Alberto Rosero. Como 
consecuencia, el 8 de Septiembre de 2014 (ANEXO 2), la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Viv enda (STHV) nos informa sobre la viabilidad del proyecto sujeto al 
cumplimiento de una serie de requisitos y de la suscripción de un convenio de 
contribución económica o en obras a favor del Distrito Metropolitano de Quito 
(DMQ). 

Cabe indicar ¡que en Noviembre de 2014 (ANEXO 3) se solicitó al Instituto 
Nacional de Patrimonio Cultural se sirva emitir un certificado de no afectacíón. Y 
el 25 de Febrero de 2015 (ANEXO 4) dicha entidad emitió una resolución 
favorable, luego de la prospección arqueológica realizada en el terreno. 

Adicionalmenle, de manera paralela el 19 de Octubre de 2014 (ANEXO 5) se 
inició el proceso de licenciamiento ambiental ante la Secretaría de Ambiente del 
Municipio de Quito. Luego del proceso respectivo, el Estudio de Impacto 
Ambiental fue aprobado el 18 de Agosto de 2016. (ANEXO 6). La Licencia 
Ambiental fuel finalmente emitida el 27 de Octubre de 2017 (ANEXO 7). 

A partir de la entrega del informe de Viabilidad antes mencionado, se mantuvieron 
diversas reuniones con funcionarios de la STHV para definir los términos de la 
Ordenanza ápecial. El 20 de Febrero de 2015, recibimos el texto final del 
borrador de ' 011 rdenanza a ser a aprobado en la Comisión de Uso de Suelo y 
posteriorment en el Concejo Municipal. De igual manera, los términos del.  
Convenio para el pago en Especies de la Concesión Onerosa fueron discutidos 

,29 Torres del Norte, Torre B piso cinco oficina 506. Teléfonos: 593 4 2687297 
agarciai¿ifiduhegocios.com; elke.mendoza4gmail.com;lcoronel(difidunegocios.com; 
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desde Diciembre del año 2014 y finalmente el 25 de febrero del 2015 nos 
entregaron el documento final para ser suscrito por el Fideicomiso, el cual fue 
remitido al MDMQ el 3 de Marzo de 2015. Es decir, desde esta fecha ya se habían 
definido los términos entre las partes respecto a la Concesión Onerosa valorada en 
$300.000 (ANEXO 9). 

El 29 de julio de 2015, la Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante Oficio No. SM1982, presentó el Informe 
Técnico favorable No. SM-0180/2015, siendo este el último documento que estaba 
pendiente para que la Ordenanza Especial pase a la Comisión de Uso de Suelo y 
luego al Concejo (ANEXO 10). 

CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS EN PUAES 

Como usted puede observar, desde finales de Julio de 2015 el proyecto Hotel 
Holiday Inn Quito Airport contaba con toda la documentación, informes y 
requisitos para que su Ordenanza Especial sea aprobada. 

Sin embargo, todo este proceso se suspendió desafortunadamente desde esa fecha 
cuando se resolvió que todos los PUAES deban seguir un procedimiento 
estandarizado para el cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos, aun cuando en 
el caso del Hotel Holiday Inn Quito Airport no se trate de un proyecto 
inmobiliario. 

La comisión de Uso de Suelo elaboró dos informes. El primero, con fecha de 16 de 
Mayo de 2016, fue conocido para primer debate en la Sesión de Concejo del 18 de 
Julio de 2016. Y el segundo informe, con fecha de 14 de Agosto de 2017, fue 
recién conocido y aprobado en Segundo Debate en la sesión del Concejo realizada 
el 1 ero de Septiembre de 2017. 

Es decir, desde Julio de 2015 hasta Septiembre de 2017 (más de dos años), el 
proceso de la aprobación de nuestra Licencia Metropolitana Urbanística estuvo 
paralizada en vista de que el Concejo no aprobaba el esquema de cálculo de la 
Concesión Onerosa de Derechos, el cual fue recién aprobado mediante Ordenanza 
183, sancionada por el Sr. Alcalde del DMQ el 13 de Septiembre de 2017. 

Obviamente, todo el tiempo que demoró el análisis y aprobación de la Ordenanza 
183 no es de responsabilidad del grupo promotor. Más bien, durante todo ese 
tiempo participamos, en conjunto con otros promotores, en diversas reuniones 
convocadas por la STHV para el análisis de las distintas alternativas de cálculo. 

SOLICITUD DE CÁLCULO DE CONCESIÓN ONEROSA Y REINICIO DE 
TRÁMITE 

Luego de la aprobación de la Ordenanza 183, el 27 de Octubre de 2017 se solicitó 
a la STHV que proceda al cálculo de dicho valor y continúe con el trámite para la 

Torres del Norte, Torre B piso cinco oficina 506. Teléfonos: 593 4 2687297 
agarcia(d)fidunegocios.com; elke.mendozaagmail.corn; leoronelit4klune_gpcios.com; 
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aprobación dl  la Ordenanza Especial para el PUAE Hotel Holiday Inn Quito 
Airport (ANEO 11). 

El 5 de Julio de 2018 se conoció en primer debate el Proyecto Hotel Holiday Inn 
Quito AirporL En dicha sesión de Concejo se realizaron algunas inquietudes y 
observaciones por parte de los Concejales, las cuales deberían ser aclaradas por la 
STHV y por 'el promotor. Se trabajó en conjunto con la STHV la aclaración de 
todas las inquietudes. 

Posteriormente, como parte regular del procedimiento, la Comisión de Uso de 
Suelo aprobó nuevamente el informe de la Ordenanza Especial en sesión celebrada 
el 30 de Julio de 2018, respondiendo todas las inquietudes planteadas en el primer 
debate. De esta forma, quedó toda la documentación lista para la aprobación en 
segundo debate del Concejo. 

CONCLUSIONES 

En virtud dé los antecedentes expuestos, usted podrá observar que desde 
Diciembre de 2013 hemos venido trabajando incansablemente para lograr obtener 
la Licencia Metropolitana Urbanística (LMU). 

Desde esa fecha, hemos acudido cuantas veces ha sido necesario a reuniones con 
los funcionariOs competentes. Hemos atendido todos los requerimientos solicitados 
y el proyecto cuenta con todos los informes favorables de las distintas entidades 
involucradas. 

Por lo tanto, resulta claro poder colegir que el Proyecto Hotel Holiday Inn Quito 
Airport ha demostrado fehacientemente querer adecuar su conducta a la norma y ha 
hecho todos los esfuerzos necesarios para poder obtener la LMU lo antes posible. 

Como usted podrá entender, el hecho de que el Hotel Holiday Inn Quito Airport no 
haya podido abrir sus puertas hace dos años, tal como se tenía programado, le ha 
ocasionado un grave perjuicio a sus socios y a la colectividad. La inversión 
prevista de más de 20 millones dólares no se ha podido ejecutar. Los más de 400 
empleos directos durante la construcción y los 100 empleos directos durante la 
operación del hotel, no se han podido generar todavía por las razones expuestas en 
el presente documento y que ratifican que no son de responsabilidad del Grupo 
Promotor. 

Actualmente, .el proceso de aprobación de la Ordenanza Especial requiere ser 
aprobado en el segundo debate del Concejo del DMQ para poder continuar con el 
trámite de la LMU y poder cumplir con nuestro anhelo de inaugurar el Hotel 
Holiday Inn Quito Airport en el 2019, para el servicio de los turistas nacionales y 
extranjeros qué visiten la ciudad de Quito. 

Torres dél Norte, Torre B piso cinco oficina 506. Teléfonos: 593 4 2687297 
agarcia@fidune,gocios.com; elke.mendoza(¿D,gmail.com; lcoroneWidunegocios.com:  
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Sin otro particular por el momento, nos suscribirnos no sin antes expresarle 
nuestros sentimientos de consideración y respeto. 

Atentamente, 

Ec. María de Lourdes Coronel 
FIDEICOMISO HOTEL AEROPUERTO QUITO 

Torres del Norte, Torre B piso cinco oficina 506. Teléfonos: 593 4 2687297 
agarcia@fidunegocios.com; elke.mendoza@gmail.com; Icoronel4fidunegocios.com; 
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Quito, 5 de Diciembre de 2013 

Arq. 

RENÉ VALLEJO AGUIRRE 

Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Ciudad, 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, sírvase encontrar adjunto la Memoria Descriptiva y Anteproyecto 
Arquitectónico del Hotel Holiday Inri Quito Airport, con el objeto de iniciar el proceso de 

aprobación de dicho provecto y establecer las normativa aplicables de construcción, corno paso 

previo a la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística. 

Adicionalmente, nos permitimos solicitar de manera gentil que se nos autorice el inicio de las 
obras preliminares que se detallan a continuación: 

• Movimiento de Tierra 

• Cerramiento Perímetral 

• Construcción de camÓamente)de obra 

Por su gentii atención a la presente, nos suscribimos. 

Atentamente, 

p. FIDEICOMISO HOTEL AEROPUERTO QUITO 
Ec. María de Lourdes Coronel 
Vicepresidente Ejecutivo 	 ›Illii1:1111.111141114I Jr 
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Quito, 
Oficio 	7 I ) 

Arquitecto 
Luis Valero Brando 
RESPONSABLE TÉCNICO PROYECTO HOTEL HOLIDAY INN.-TABABELA 

En atención al Oficio ingresado a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda con 
Ticket# 2013-262827, de fecha 10 de diciembre de 2013, adjunto INFORME DE 
VIABILIDAD PROYECTO URBANO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL HOTEL HOLIDAY INN.- 
TABABELA y el expediente correspondiente del proyecto. 

Atentamente; 

Arq. Alberto Roseto 
SECRETARIO De TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
PRESIDENTE DE LA MESA TÉCNICA PUAE 

c.c. 	Arq. José Ordoñez 
Secretario de Planificación 

Dr. José Luis Guevara 
Secretario de Coordinación Territorial y Participación 

Eng. Jean Poi Armijos 
Secretario de Movilidad 

Dra. Verónica Arias 
Secretaria de Ambiente 

Dr. José Luis Guevara 
Secretario de Coordinación Territorial y Participación 

Lic. Juan Carlos Holguín 
Secretario de Desarrollo Productivo y Competitividad 

Arq. Sebastián Ordoñez 
Asesor Alcaldía Metropolitana 

NOMBRE 	 CARGO 
Elaborado por: 	Pablo Macanchi 	Técnico STI1V 	 

Revisado por: 	Jacobo Herdoip 	Director de Planeamiento 

FECHA 	F1RMA/SUMILLA 
04-09-2011  
04-09.2014 	ri 

  



SECRETARÍA DE 

TERRITORIO 
INFORME DE VIABILIDAD PROYECTO URBANO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

flit'ALI:nA  HOTEL HOLIDAY INN 

1.- Identificación: 

El proyecto Hotel Holiday Inn Tababela, se ubica en la Parroquia de Tababela, sector donde el 
Distrito Metropolitano de Quito ha previsto una zona de facilidades logísticas con funciones 
complementarias al Aeropuerto Internacional de Quito Mariscal Sucre. Este proyecto se 
desarrolla en un terreno con una superficie de 13.000 m2, propone un equipamiento de 
servicios de alojamiento de carácter zonal, con capacidad de 130 habitaciones. 

2.- Antecedentes: 

2.1. La solicitud de aprobación del proyecto especial ingresó a la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda en el mes de Diciembre del 2013. 

2.2. El jueves 31 de julio de 2014, se realizó la exposición del proyecto por parte de los 
promotores ante la MESA TÉCNICA PUAE. 

2.3. El día miércoles 27 de agosto la MESA TÉCNICA PUAE, según lo establecido en la 
resolución STHV-RT No.008 del 27 de Diciembre de 2013, realizó la sesión de 
deliberación sobre la viabilidad del proyecto Hotel Holiday Inn Tababela. 

3.- Resolución de la Mesa Técnica: 

La Mesa Técnica PUAE resuelve declarar VIABLE al proyecto urbano arquitectónico especial 
denominado Hotel Holiday Inn Tababela, con las siguientes observaciones y requerimientos: 

3.1 Observaciones: 

3.1.1. La implantación del volumen a edificarse deberá observar los siguientes 
lineamientos: 
Retiro y tratamiento hacia el Conector Alpachaca: 

© Para la implantación de todo volumen considerar la dimensión de 18.75 
metros desde el eje de la vía más 10 metros de retiro. 

o Tratamiento paisajístico del retiro: zonas verdes de acceso público, 
propuesta de arborización con espacies nativas, mobiliario urbano, 
iluminación, sin cerramiento. 

o No habrán ingresos vehiculares directos hacia el conector Alpachaca, 
si bien se preverá una parada de bus en el frente del lote con su 
respectivo tratamiento. 

Retiro y tratamiento hacia la calle Cotopaxi: 

o Ampliación del eje vial con dos carriles por sentido. parterre central y 
acera de al menos 2.5 metros. 

o Considerar fa dimensión de 10.25 metros al eje de la vía más 10 
metros de retiro. 

o 
Tratamiento de espacio público tanto de la acera como del retiro, sin 
cerramiento. 

Retiros laterales al menos de 5 metros, pudiendo existir cerramientos. 

3.1.2. Volumen arquitectónico 
© 

Definir el volumen, función y tratamiento del bloque hacia la Calle 
Cotopaxi. 

O 
Respetar la altura máxima establecida por al DGAC, en todos los 
elementos y volúmenes edificados. 



3.2. Requeriirientos: 

Adicionalmente a lo establecido en la Resolución sniv-RT No.008 del 27 de Diciembre de 
2013, se deberá complementar el expediente con: 

11. Componentes ambientales del proyecto: 
1 	• Tratamiento de aguas servidas y residuales, 
I 	• Climatización, 

• Iluminación, 
• Lavanderias. 

2. Plan de disposición de escombros. 
3. Plan contra incendios. 
4, Propuesta de contribución económica o en obras a favor del DMQ por la 
I asignación de una zonificación a medida del proyecto. 

4.- Procedimiento: 
El promotor endrá un plazo de 30 días a partir de la recepción del presente informe para 
presentar el expediente del proyecto acogiéndose a las observaciones y requisitos aqui 
contenidos, ási como los requisitos establecidos en la Resolución STHV-RT No.008 del 27 de 
Diciembre de 2013. 

Atentamente; 

Arq. Alberto FRosero 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
PRESIDENTE DE LA MESA TÉCNICA PUAE 

Realizado por: 

Revisado pok: 

Arq. Pablo Macanchi 	Técnico STHV/DMPPS 	03/09/2014 

Arq. Jacobo llerdoiza 	Director DMPPS 	03/09/2014 
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Guayaquil, 26 de noviembre del 2014. 

Señora Lcdo. 

Lucia Chiriboga 

Directora Ejecutiva 

Instituto Nacional de Patrimonio Cultural 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, solicito al Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, se sirva emitir el 

certificado de no afectación al Patrimonio Cultural del Proyecto "CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN 

DEL HOTEL HOLIDAY INN QUITO", el cual cuenta con 13000.99 m2 y se encuentro ubicado en 

Tababela, Avenida Alpachaca, lote 4. 

Para los fines pertinentes, se adjunta el Informe de Regulación Metropolitana y para que se pueda 

coordinar la fecha de la inspección previa a la emisión del certificado y recibir futuros 

notificaciones, se dejan los siguientes datos de contacto: 

Ma. Lourdes Coronel 

Teléfono: (04) 210077/8 

Correo: Icoronel@fidunegocios,com 

Ma. Gabriela García 

Ing. Juan Carlos Santos 

Teléfono: (04) 2687-380 

(04) 2687-381  

Correo: jcsonmos@bpoosesores.com  
Correo: ggarcio lexmanzono.com  

Atentamente, 

p. Fideicomiso Hotel Aeropuerto Quito 
p. Fidunegocios S, 4. Administradora de Fondos y Fideicomisos 
Ec. María de Lourdes Corone! Zambrano. 
Vicepresidente Ejecutivo 

cc.- File 
• 
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Av.  .Colln 00-93 y10 de Agosto 	__ 
Teletex: (593» 2227927 354»2712549257 
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RESOLUCIÓN DE VISTO BUENO N° 028-2015 
La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural 

Considerando: 

Que, el 25 de febrero de 2015 el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, emitió la 
Autorizacil5n N° 017-2015, para la ejecución del proyecto: "PROSPECCIÓN RESCATE Y 
MONITORE° ARQUEOLÓGICO HOTEL HOLIDAY INN. QUITO -AIRPORT", a la 
Dra. Marín Soledad Solórzano; 

Que, de conformidad con el criterio técnico emitido por la Dirección Técnica de 
Conservas Cm y Salvaguardia de los Bienes Patrimoniales Culturales de este Instituto 
mediante einorando N° 0492-DCSBC-2015-INPC, sobre el informe final del referido 
proyecto ignado con el código: (P-395-SS-2015), en el que se determina que dicha 
investigas én se encuentra enmarcada en los parámetros técnicos y metodológicos para este 
tipo de i vestigación arqueológica y al estricto cumplimiento de la Ley de Patrimonio 
Cultural y u Reglamento; 

Que, la ona de estudio se ubica en: parroquia Tababela, cantón Quito, provincia de 
Pichincha;' 

Que, la investigadora cumple con los objetivos y metodología planteada en el proyecto y 
como resultado de la investigación se resume: 

"El área de construcción del hotel Iloliday Inn Airport Quito presentó una baja sensibilidad 
arqueológica durante el proceso de prospección.... El proceso de monitoreo se lo realiza 
para la !rimen' parte de desarrollo del proyecto sin evidencia de material cultural 
representativo..." 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 3 de la Ley de Patrimonio Cultural, el Art. 5 
del Reglamento a la Ley de Patrimonio Cultural, el Art 12 literal b.1 del Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural y el Art. 9 
del Reglamento para la Concesión de Permisos de Investigación Arqueológica Terrestre: 

Resuelve: 

PRIMERO: Emitir el Visto Bueno al Informe Final del Proyecto: "PROSPECCIÓN 
RESCATE Y IVIONITOREO ARQUEOLÓGICO HOTEL OLIDAY 	QUITO 
AI ' O T", realizado por la Dra. María Soledad Solórzano. 

SEGUNDO: Informar que es de exclusiva responsabilidad de la(s) empresa(s) que ie asiste(n) 
y de la investigadora, las modificaciones técnicas y metodológicas que empleó en el 
desarrollo del proyecto, que no se hubiesen puesto en conocimiento de esta Institución, 

TERCERO: Acoger el informe de la investigadora en el que concluye: 

Ceceo: Goa» gel!: Lob: Illeba albo: Porte:Alejo: 
Beelwo Mak> No. 64 1

,  
loma PornpUlo Mea Calle 77 do Febrero 5 de Alelo y era. consiltuyente Sucre 4C6 entre 

luan lanundlo  Ir>. 1132-184, Bardo Las Pe0ar. entre %ere y Ouko fdifick. de la Cobernadde Morales y Rocafuerte 
«Can de !as Paloma? Te f: (5934)2303671 /2568247 Telt: (5937)3700710 Telefax: (5933) 2950597 telefax: (5935) 2651 727 

7e1r: (5937)28337117 9700711 

1 

-te 



Lo Certifico: 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

» 	 Cle 

W.11: Xl Patrimonio Cultural 
Resolución de Visto Bueno N° 028-2015 

Av. Coldn 041.93 y 10de Agosto 'La Cicasiena" 
Telefax: (5932) 2227927 / 2543527 / 2549257 

-- • .t• 

"Una vez que se ha realizada (sic) la prospección arqueológica, y el acompañamiento 

respectivo a la maquinaria, para dar continuidad al proceso constructivo, en la fase 2, salvo 

mejor criterio del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural NO se considera oportuno 

continuar con el monitoreo arqueológico,... "  

CUARTO: La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quitol  • 9s quince días del mes de abril del año dos mil 
quince. 	 .15 

sá -f».4 

11,00>C11.5r21k. 

Mgs. Lucía Chiriboga Vega 
DIRECTORA EJECUTIVA 

INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

Etoborado por: Lodo, 
Rocío Murillo 

1,9 

Revisado pon Ledo. 
Fernando Mella  

(7 

Aprobado pon Arq. 
Ruth Aguirre. 

P-395-8S-2013 

Ottani: Goayegall: Laja: Blabauba; 89rtorleje: 
Berdz,no Malo No, 649 «urna Porrollo Llona Calle 27de Febrero 5 de Amlo y len. Constnuyente U/Gre 405 antro 

/van /arenal° Na. 192-184, Barrio las Pedas entre Sufre y QuIro (455(63 de L3 Gobenuctón Morales yBocaftrerte 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
at AL itt 

Oficio N' SA-GCA-LIC-2016 

DM0.  18 AGO 201 
Ref.:. 	 Oficio s/n / 20-mayo-2016 

Oficio s/n / 14-junio-2016 

Código GDQC N° 	2016-079316 / 25-mayo-2016 

2016-092614 / 22-junio-2016 

A•unto: 	Aprobación el ESIA Exante del proyecto CONSTRUCCION Y OPERACION DEI. HOTEL HOLIDAY INN QUITO AlltPOHT 

E onomista 

aria de Lourdes Coronel 

R presentante Legal 

F i EICOMISO MERCANTIL 140 EL AEROPUERTO QUITO 

V a Tababela - Aeropuerto (en ace Alpachaca) y calle Cotopaxi 
T léfono: 2688077 
P esente.- 

 

mi consideración: 

 

11 go relación a los oficios d la referencia, mediante los cuales presentó el Estudio de Impacto Ambiental ExAnte del proyecto 

C INSTRUCCION Y OPERACIOI DEL HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT, ubicado en el sector de Tababela, a 3,300 metros de la 
t=rminal Aérea (via ababela 	eropuerto, enlace Alpachaca, y calle Cotopaxi). 

A respecto, comunico que so re la base del Informe Técnico No. 862-GCA-LIC- 2016 del 01 de julio de 2016, el cual concluye que el 
Estudio de Impacto Ambient f ExAnte del proyecto en mención, de acuerdo al procedimiento establecido por la Secretaria de 

A bienio en base a la normad a ambiental vigente, alcanza una calificación del 100 % de cumplimiento, por lo que es APROBADO. 

P vio a la emisión de la Licen la Ambiental, en un término de a 30 dias contados a partir de la recepción del presente documento, el 

s jeto de control debe entreg, r a la Secretaría de Ambiente lo siguiente: 

E. garantía de fiel cumplimie to del Plan de Manejo Ambiental aprobado, bajo las consideraciones descritas en el numeral 6.26 del 
P cedimiento de Transición. 

El comprobante de pago por 'Seguimiento al Plan de Manejo Ambiental y Plan de Acción de actividades que cuenten con Licencia 
A Ibiental (costo bianual), por el valor de 6 RBUM por cada establecimiento". 

I,  i r lo que la Secretaría de Am lente autoriza la entrega de una orden de pago por el concepto antes citado. 

O' ha orden de pago deberá s r solicitada en la ventanilla de la Secretaria de Ambiente y ser cancelada dentro del mismo día de haber 

si o emitida, caso contrarios rá inhabilitada y no se podrá realizar el pago respectivo. En caso que no se pague el mismo día la tasa 

c respondiente, el proponen' deberá solicitar una nueva orden de pago. 

lo
1. Secretaria de Ambiente oto gará al sujeto de control la Resolución de emisión de Licencia Ambiental, en caso de haber completado 

la aprobación del proceso y equisitos establecidos en la Ordenanza Metropolitana Nº 404, instructivo de Aplicación, normativa 
a icable vigente y disposicion s de la Secretaria de Ambiente, y oficializará al Ministerio del Ambiente la solicitud de inscripción en el 

R gistro Nacional de Fichas y I cencias Ambientales que administra dicha Cartera de Estado. 

El seguimiento y control del cu plimiento ambiental amparado en la emisión de Licencia Ambiental III se realizará de conformidad con 

lo establecido en la Ordenanz Metropolitana NO 404, su Instructivo de Aplicación, normativa aplicable vigente y disposiciones de la 
S cretaria de Ambiente. 

....--. 

i? f? 4 .11 a  

d Ambiental 

A ralamente, 

In'. Santiago Antirade Tobar 

Di ector de Gestión de la Ca lid 

5=cretaria de Ambiente del 

A-1.IC/IP6/1M 

2 /07/2016 

irmL-,NO 6 

1¿ 
»mamamama,- •-• 
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ae p  ecw CONSTRUCCION Y OPERACON 
DEL HOTEL H0`...IDAY INN QUITO AIRPORT", uoicado en el sy-•••:.tor de Ta: abe., al''.. 1:;00,00 

	

».:•s 	.•2rmn 	-qa y 	 :o con c. 	Jdigo 	 05004, 
aia. 

	

ouro 	.uronei, 

eprcsentante Legal 
DECOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

• . an: Vi • 	 - •••er-opuerto 	 ;Hpatnaca) y Cale Cotopax 
2r• •:30717 

T_:;un . 	- 	, •'•••• 	. 	'es;-.• .... .i..› NQ .5•.,-&—:-\-LiC.-;-•••.±..•:.;7- 0  6 	, niedian,.e, i¿i cuai ..: 	Jtorga 
1...C.. ,  : ' :•:';:..:7- -H. 	.,..c :,:•:_jorr 	.1 para ia -.Jecución cl••• . proyecto CONSTRUCCION Y OP.A.1"....iONI.: 
;--C-- 	••0 -,..1 1. .• 	'•-•., Q: -.•.. 	--),.PORT r• 	1 !as fase. :e const.r...- ción, ope ....ión, dle - • 	y aba!i: 
upic,.-.. .:, en ei :;-, 	-, r ,-..,,---. " ..•: 	,gia, a 3....)00,00 rriet - r)s de la te-ninal Aért: .: y está le -:,ntificado 
pl ;•-•::, , :) •.•ata57: - 	-1435 1',7(.' 	..',..-1, Can' •• QuIto, Pa - n:...duia Ta17::ela 

--." (unfurrn • 

osenz 
•nlicac:Ión 	la Ornar 

-• -10 de 

en la Ordenanza Mer.r000litana N' 138, e proponer -  • neoe 
-)nfornlc. -: con el r •••eral 6.2 	 - ,vo r)e 

7nza Metro::.olitana N. 138 emit o median- Resoluc -  No. SA-12.:.;C_A-NT-
- ..-rre de 20.•.6. 

5  

nfo:la que ceoe 	 vigent•.•.• y renovar "la Garantía de 
k.•>.nt 	Pan 71r. 	anejo Ar.-:Hentai, ac,•-.:je con 	 tos est.:ah'cidos 

:71í,--.1 de 

• 
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RESOLUCIÓN No. SA-GCA-LIC-2017- O 

LICENCIA AMBIENTAL CATEGORIA III PARA E. ROYECTO: 
"CONSTRUCCION Y OPERACION DEL HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPuRT" para 	• 
.4eraciór. 	•2  y abar- c.:.: 	Jo3cado ; 	2:ector •••.::,e!a, a 	• J.,;,00 !re: 	. 	 .:••••,1 
y esta 1G .zsficado con ,:- Lorilge CatLrai 1153105004. par!' 	baCie 	• ' 	 -s!")0 sIE• 

7..ente del '•Vçipo  del 	strito Metre 	- ano ce Q. 	n su 
,c+r---  • cje 	.lan Res:. .,sanie. en 	 q.-Is 

••.ad0fet 	ocugo Orga .  z..- e Orgar .• 	rerrit.. 	 . 
• . 	 '• 	 .1. 	.-esfián SmL ntal. la Orde:- ••:•;za 	 ...and N.. 	• 	 • 

--f, 	• 	•-•-•7' • •-• •: 	 ••••• 	CrOP011ta 	'.' 	0'.11tr; 	 ‘: 	 • 	• 

	

-11;_ 	 • 	el T' 	••. 7..):•";-• 	.  633  de 	....tozIre 	• 	y 	' • 	 . 	.• 
enero 	2014 erni: 	ei 	• -..erio de 	 confie 	•N present. 	 ••••• 	:•••-.1. 

oroyecto  7CDNSTRUCCION OPERACION DEL HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT abicacid 
Taba. 	1. 300.. 	• -"ros ce 	 ea y está 	- ••••;7..'Icade • . 

15.'53105 	Parroquia -."aoanela. en ,a 	 tic su Represe— ante 	• .ra que 	•.J ecior, 
rnnactr: :•rnt ental Exonte y Plan de '•-,a-eio Ambienta •inrobad--,s 7 'zeda a a 

•.• 	establ.- 

En •. t'_id de la r •-..sente Jce,- t ;Ambienta 	.ategoría 	•a RePrest-. 	• 'c* --eqiÚ • 
MER 	HOTE: EROPUERTO É.TO se or o a: 

1. :..urnp/ir cor 	estanleclde 	normat .. ambienta. 	lente. 
2 	rlampiir ••••,,r.r.; tan-lenta,  .cr ;as .act:..• 	deSCrltás er. el Est...-- -7.•  7••,.• 'repac . 	• 	-! 	-• 

Marre.) • ••••.n:ental, 	 -.•- -anados r',••• .a -.ecret,.• • 7.r., 	- 
Presea ,• las Aucii:.•. 	 cont:.:•ndad con. 	numera. u.. je  
Aplica, r. de la Ore -• 	Metrop...tana No. 13'. emitido me • Inte ResoiL, 	No. 50'.•7-.;7.- 
002-2C1. --" ;e 10 de .; • r•re de 2014'. 
Mente,-  : vigente la ¿arar.tia de • ¿..urrplimier....., al Nan de *- 	 ,  para ;a 

prIJecto duran: -  • su vida utl; 
5. 	zrulp•,:--r-,,onar a. 	 te: • 	ia Secretaria ae Arr;aerzei oSU de 	 .  todas 

e. segu 	 y  veril.' ;: Jr., de Ct:r. : 	 de; 
•,oloado. 

6. 	•;sponder po: .'ventua:es d r'os al ambie-- 7e o a tercer 	•11.-nerários •...:•ante ei tic r. 	7 de oda u' 
proyecte. 

cericia  •'  •• r. 	estu suJera al tierno(' de duracicn fi 	útv; 	 jr:  
xr,dicien 	 :mes legales 	rigen a --oater,a, y' :-•'• 	 . 

r,teresacc, ......ando 	JereChoS e. .t:rceros. 

lr.curnp:. 	•-irto de las 	--.7-..csiciones 	ur.Jacioneu 	terminad.. 	.a 	 •:-.7 -•;e•••:tal : • - 
...aus.z;ra 	 revocatc.- 	7..e fa rr-;•.. •.;. acorde. 	 - 

Vetrz)r.::::'t' • 	No. 1 SB •;••..•.-rionada el '1'; de sepr:en-:'e de 2016 y ubhcec.  e--  •• 	 (J-• 
853 	gctult-- 	y ser,.:. 710 exclusivh es •onSabi;'....-;,-.71del prem 

	

Dad., 	ouito, 	.0 metroPo..--:io 27 OCT 2017 , 
' 

/ 

, 

( 

	
/ 

Dra. Veróri,  J Arias 
Secretaria de Ambiente del Distrito Metropolitano de Qu:In 

Elaboración: 	 • 	-;'• ‘.7 :1•r- 	r 
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BlEr 
4. 

garD-• 	de 
/DMA en 	wa de Co-...ztruccion 

.10 Autór'.--no Desce:-Jalizado al DistrR. 

:conos lena!es prevista'; no la Ordenanza Metrroolitana Ne.138, 
omento 	< RO No. 87-.: de 03 de cubre 	?'16 y con 	-.e en 
No. SA--; :/..1A-NT002..'01.6 de 10 .:•:: octubre d 2016. 

Resuelve: 

7 Estudio dk2 impacto z.,— biental Ext...ite y el Piar-.  de Manele 
raya.. 	CONSTR...: -CION Y 0;':.:42ACION DE... HOTEL hCrLIDAY 

-.)R7  para as fases 	 operac:,..)n, cierre 	abandono, 
- 	•:; sector • Tababela 	3.300.00 metros de T. terminal .• ,,flrea y esO 

k.udigo .- atas',:.1- al 17.55103004, Pam:)uuia Tabaneia, en 
.FM VG3 84: 

Puto 
-• 

795 r .0 	 '!981880.0 

795699.0 
• 998187 .0 

   

• 
795550.G 	 9981. •.1..0 

795526.0 	 99818.'0.0 

:1..ategoria h,Jl Representante Legal .7-Je! FiDEICOm,50 
AEROPUERTO 	O..•ITO, 	com.,,spondiente 	al 	pro,- ecto 

)PERACIO'. DEL HOTT: -10LIDAY 	QUITO ;:•••••PORT uolL . : :o en 
•;a, a 3.30.00 metros a la terrnIn:,. Aérea y es*::. identifica•-: con 

) 	• 1.15310;-.:'')4. 	 Tahahe!a iue regir 	or el hen 	de 
• . • 	 p•.-o•ye",to y Se 	 -esponsal, '.:ad del ore-notor: 

la misma no r epresenta una autor;zaclon para generar 
irneaCtC 	rfeso arr•.:Hental 

	

.175,rt. 3. 	,,, perjui, 	de lo 	 en e, 'ridículo anrior, el Re;:•resentante 
' 'codo lo es t ::,Lecido en••• Ordenan:,-:) Metropolit:...,•:a No. 138 „. normativ : 

• . 	 vig4.7ntE 	renovar 	garantia c. 
• :•11. c.)ae Plan de Manejo Ambi.••Itai dentro 	 e-  los plazos y acorde c 	los 

ocidos por a Secretaría e Arnbientr. 

	

't. 4. 	 que se ::resentaren para refor¿ Ir la Ev),, 
• pas, n a consY . parte in' 	 '- ‘.::udio de 

• •.• 	• 	 Manejo .r.ny.- ,,c,ntal, los rsmos ano 1:eber¿v: 
5o c,on'rarlo se pro,..ederá con la SuSpensicll o revec:. 

c..nt•al con'—me lo esta` ', ce la Nor,-..:Itiva 

.,„ 

Dado 	 to Metroo- :.ano 27 OUT  2011 

/ 	
Z.71/ 

7.1ra. Verc'w 	Arias 
Secretaria de Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito 

I Elaborat- dn: - •,.1-.- : -it,  • 	 s A 	25-ect,11.1f e•:r ,..7  
1- 
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From: 	 jacobo Herdoiza Solarios 
To: 	 jcsantosbpoasesores.corn; "Mario Vera" CmveraZbooasesores,com); lage~sallorn 
Cc: 	 Rabio Vicente Macanchi Romero 
Subject: 	 CONVENIO Y PROYECTO DE ORDENANZA HOTEL HOLIDAY INN 
Date: 	 viernes, 20 de febrero de 2015 12:58:16 
Attachments: 	jmale001,pno_ 

• e: 	1, 	 s:: 	 ' e 	• 	IS 	'44 	e 	•• • *As, • 	Ir, 

5THv BORRADOR DEL CONVENIO FIDEICOMISO HOTEL AEROPUERTO-MDMO 20 febrero 2015,docx 
nexouTern• Mo. 	o 	.....14,0tlyliql• 	sr. MINS.,,e1.1.10111RX*01.1 

Estimado _luna .Carlos, 

Remito lo solicitado, he hecho unos pequeños ajustes al convenio que he subrayado en amarillo. 

Si hay dudas cor versemos. 

El proyecto de •rdenanza requiere una revisión final. 

Estamos en con acto. 

Saludos cordial , 

Arq. Jacobo Her oíza B. 

Director Metro olitano de Políticas y Planeamiento de Suelo 

Secretaría de T ritorio, Hábitat y Vivienda 

Tel. 39 52 300 e t. 13752 

García Moreno l 2-57 y Sucre Piso 2 

De: Pablo VIcen Macanchi Romero 
Enviado eh vie nes, 20 de febrero de 2015 8:55 
Para: Jacobo H rdoiza Bolaños 
Asunto: CONVE I0 Y PROYECTO DE ORDENANZA HOTEL HOLIDAY INN 

Adjunto al presa te mail, el convenio y proyecto de ordenanza para el proyecto Hotel Holiday 

lnn 

Este mensaje 
virus y spam. 

a sido examinado por Symantee Messaging Gateway y se considera libre de 



El Concejo Metropolitano de Quito 

Visto el Informe IC....... de (fecha) de la Comisión de Suelo y; 

CONSIDERANDO 

Que, los literal a), w) y x) del artículo 57 del Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 

concordancia con los literales a), u) y v) del artículo 87 del mismo cuerpo normativo, establecen que son 

competencias del Concejo Municipal "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 

resoluciones; w) Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificaciones y normas técnicas 

y legales por las cuales deban regirse en el cantón la construcción, reparación, transformación y demolición de 
edificios y de sus instalaciones; y, x) Regular y controlar, mediante normativa cantonal correspondiente, el uso 
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen 
urbanístico de la tierra". 

Que, el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 432-172 del Régimen del Suelo para el Distrito Metropolitano 

de Quito, señala que los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales son instrumentos de planificación de 

iniciativa pública o privada que deben reunir ciertas características para que en virtud del interés público privado 

concertado, puedan desarrollarse pudiendo contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad diferentes 
a las establecidas en el PUOS, siempre que constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las 
contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al 
mantenimiento de las áreas naturales. 

Que, la Mesa Técnica conformada por los titulares de las Secretarias Generales de Planificación y Coordinación 
Territorial y Participación Ciudadana; Secretarias de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ambiente, Desarrollo 

Productivo y Movilidad en sesión del día miércoles 8 de septiembre de 2014 emitió el informe de viabilidad con 
observaciones del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito 
Airport; 

Que, los Promotores del Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport incorporaron las observaciones realizadas por 
la Mesa Técnica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en el Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
Especial (PUAE), según lo expresado en el informe de la STHV de fecha XX de enero de 2015. 

En ejercicio de sus atribuciones constantes en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la Constitución de la República 

del Ecuador; 54 y 57 letras a) y I() del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización?  

EXPIDE: 

LA ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
"HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT " 

CAPÍTULO I: 
CONSIDERACIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto.- Establecer las regulaciones aplicables para la edificación del Hotel Holiday Inn Quito Airport, que 

propone un equipamiento de servicios de hospedaje con capacidad para habitaciones, oficinas y comercio, los cuales 
buscan ofertar servicios integrales relacionados a las actividades del Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre y el 
sector. 

Artículo 2.- Ubicación, área, estado de propiedad y linderos.- El área de implantación del Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Hotel Holiday Inn Quito Airport comprende un lote de 13.000,99 m2, de 

propiedad de Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito, ubicado entre el conectar Alpachaca y calle Cotopaxi, 
parroquia de Tababela del Distrito Metropolitano de Quito. 

1 



Del predio N° 5785945, 
Los linderos son los sigo 
Hacia el Norte: 
Hacía el Sur: 
Hacia el Este: 
Hacia el Oeste: 

on clave catastral XXXX y 
entes: 

rtículo 3.- Objetivo G 
Internacional Mariscal S 
e acuerdo a lo estable  
quipamientos privados 

mediante la generación 
ial; y un tratamiento ar  

neral.- El Proyecto aportará a la consolidación urbana del área de influencia del Aeropuerto 
ucre, del sistema de centralidades del DMQ y particularmente de la centralidad aeroportuaria 
ido en el Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial, incorporando áreas destinadas a 
de hospedaje y actividades conexas; desarrollando las potencialidades urbanísticas del sector 
de espacio público y áreas verdes, integrados a la ciudad a través de las aceras, retiros y red 
uitectónico urbanístico que permita consolidar dicha centralidad de carácter zonal. 

rtículo 4.- Objetivosspecíficos.- El Hotel Holiday Inn Quito Airport se desarrollará en edificios el predio cuyos 
bjetivos específicos so : 

a) Ofrecer servicios hoteleros y de alimentos y bebidas de primera calidad, buscando la satisfacción 

plena y fidelidad de largo plazo de sus clientes, ecuatorianos y extranjeros. 
b) Fomentar el d sarrollo sustentable del turismo en el Distrito Metropolitano de Quito yen el país. 
c) Respetar el e torno ambiental de las zonas receptoras 
d) Crecer en un stricto esquema de responsabilidad social empresarial 

e) Incrementar I oferta de servicios de hospedaje en el DMQ, en miras del congreso internacional 

ONU Hábitat , que se desarrollará en Quito en el 2016. 

rtículo 5.- Condiciones  

a) Usos: servicios 

b) Entorno: la gen 

urbanísticas: El proyecto contemplará las siguientes condiciones urbanísticas: 

e hospedaje, oficinas y comercio. 

ración de espacio público y áreas verdes que se concretarán en: 

1. 	El 16% del área del proyecto está destinada a áreas verdes. 

II. 	El edificio platea los siguientes componentes ambientales: estacionamientos exteriores con adoquines 

ecologicos, 70E m2 de cubiertas verdes, y aquellos establecidos en el artículo 11. 

€ 	El diseño de las 
presentada poi  
crecen en la re 
del terreno. El 
del año de man 

áreas exteriores del Hotel Holiday Inn Quito Airport,se hara conforme a la memoria descriptiva 
los promoteores, que incorpora especies nativas tomando en consideración aquellas que 

ión interandina y considerando además factores como la altitud, clima, temperatura ambiente 
iseño de paisaje incorpora especies arbóreas y de plantas que florecerán en distintas épocas 
ra que siempre habrá color en las copas de los árboles fomentando la fauna local.. 

Artículo 6.- Condiciones urbanísticas complementarias: 

a) El proyecto co templa su integración con el entorno urbano mediante soluciones de conexión a la red vial, 
espacio público y otras requeridas para asegurar su adecuada integración al sistema urbano circundante. 

b) Los espacios públicos y áreas verdes permiten su accesibilidad y uso sin restricciones ni cerramientos frontales 
que impidan su continuidad, garantizando el acceso universal. Se complementa al uso de hospedaje, usos de 
comercios y servicios complementarios en las plantas bajas, que permitan su utilización en horario ampliado. 
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Artículo 7.- Usos del Suelo y Compatibilidades.- El uso principal de suelo para el predio No. 5785946 es Recurso 

Natural Renovable (RNR), donde es compatible el uso Comercio Zonal Alojamiento (3) CZ6 y usos afines 

complementarios de acuerdo a la normativa. 

Sin perjuicio de los usos permitidos y prohibidos de la normativa vigente, para el proyecto Holiday lnn Quito Airport, 

exclusivamente, se incluye como compatible el uso Comercio Zonal de Oficinas Administrativas (2) CS6 en el uso RNR. 

Artículo 8.- Forma de Ocupación del Suelo.- El proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport contará con una edificación 

implantada de forma aislada, según Anexo No. 1, que contiene el diagrama referencia) de implantación y se sujetará a 

las siguientes características de edificabilidad: 

a) Forma de ocupación: aislada 

b) Retiros: Frontal: ..... m, Laterales: 5,0 m. 

c) Se permitirá una altura de 12.00m a partir de la cota topográfica 2.467,36 msnm, sobre la calle Cotopaxi, la 

misma que proyectada horizontalmente hacia el conector Alpachaca da una altura de 19.00m, según oficio No. 

DGAC-DC-2013-0792-0 del 09 de agosto de 2013 emitido por la Dirección General de Aviación Civil. 

d) COS PB: 35% 

e) COS TOTAL: 115% 

Artículo 9.- Edificabilidad: La edificabilidad del proyecto Hotel Holiday lnn Quito Airport se regirá a los datos 

constantes en el cuadro No. 1, en el que se indican los coeficientes de ocupación y superficies construibles de planta 
baja y total. 

Cuadro No. 1 

EDIFICAIMLIDAD 

% 
DESCRIPCIÓN USOS PISOS 

AREA DE 
SUELO 

m2 

S P8 
CO% 

AREA DE 
CONSTRUCCIÓN 

P8 m2  

COS 
TOTAL 

AREA DE 
CONSTRUCCIÓN 

TOTAL m2  

Edificio 	destinado 
hotel, 	comercio, 
oficinas 	y 	usos 
complementarios 

CZ6 
compatible 
con RNR y 
CS6 

3 pisos 
altos* 

13000,99 
/ 

35** 4550.35** 

6-  e? 	--1 	-a_( 

115*** 
/ 

14.951,14*** 

TOTAL , 13000,99 35** , , , 	** .450.35 115*** 14.951,14*** 

* La altura total entre planta baja, tres (3) pisos altos y cuartos de máquinas no podrá ser superior a 12.00m a partir de 
la cota topográfica 2.467,36 msnm de la Calle Cotopaxi. 

**Para efectos de cálculo del COS PB y COS TOTAL se ha considerado el área del terreno, pudiendo efectuarse los 
ajustes correspondientes a modificaciones derivadas del desarrollo del proyecto. 

***Área Bruta Total según proyecto arquitectónico. 

Artículo 10.- Normativa constructiva de las edificaciones: El Proyecto Hotel Holiday lnn Quito Airport diseñará y 

construirá las edificaciones conforme a las normas y recomendaciones del Código Ecuatoriano de la Construcción y 

demás normas nacionales y metropolitanas vigentes, podrá incorporar normativa internacional en caso de requerirlo 

por no estar contemplada en normas locales. 

Capítulo II 

De la infraestructura básica 

• 
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61) 

rtículo 11. De los Ser 

osto según las regula 

iguientes particularidac  

vicios Públicos.- Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del promotor a su 

:iones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o Empresas de servicios, con las 
es: 

a) Las redes de iluminación del espacio del público, áreas verdes y de telecomunicaciones se realizarán con el 

soterra mien o de todos los cables de conformidad a la normativa vigente. La iluminación de los espacios 

públicos y áreas verdes garantizará una adecuada visibilidad bajo criterios de seguridad y disfrute en 
horarios noc urnos. 

b) El proyecto i plementará un sistema especial de clasificación y recolección de basura de fácil acceso para 

los usuarios y carros recolectores. Para la implementación de este sistema se deberá coordinar con la 
entidad mun cipal competente. 

c) El proyecto i 

de ventilad 

instalación 

componente 

corporará otras soluciones y tratamientos eco-ambientales para el ahorro de energía, sistemas 

n natural, aislamiento término en muros, fachadas y techos, tratamiento de desechos, 

e griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas verdes, entre otros 
de eficiencia y calidad ambiental. 

Capítulo III 

Del espacio público y el mobiliario urbano 

rtículo 12.- Espacio pú 

e conectaran adecuad 

rohibiéndose su cambi 

3lico y áreas verdes.- El proyecto generará espacios y áreas verdes privadas de uso público, que 

mente al espacio público de la ciudad. Dichas áreas se mantendrán siempre como tales, 
de uso y ocupación del suelo. 

ichos espacios permití an su accesibilidad y uso sin restricciones ni cerramientos frontales que impidan su continuidad 
serán mantenidos por a administración de las edificaciones. 

rtículo 13.- Aceras.- L s aceras previstas en el desarrollo del proyecto incluirán tratamientos verdes, arborización, 
eñalización, mobiliario rbano e iluminación. 

ara el diseño y construcción de las aceras se observarán las siguientes características: 

a) Superficie contnua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no motorizados. 

b) Deberán arbori arse de preferencia con especies nativas y adecuadas a las condiciones medioambientales del 
sitio. El tipo, c nticlad y variedad de las especies dependerá de los estudios antes señalado en el artículo 5. 

c) Las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten riesgo para los peatones bajo 
diversas condic ones climáticas. 

11,1.  

rtículo 14.- Mobiliaria  
ornas de Arquitectur 

mplir las siguientes ca 

resistentes a usos int 
racterísticas especiale  

tro tipo de mobiliario 

úblico. 

ci) Brindarán facili 

o sillas de rued 
Jades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con discapacidades, coches de niños 
s, principalmente en las zonas de seguridad y/o cruces de calles. 

Urbano.- La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo establecido en las 
y Urbanismo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente se deberá 

acterísticas: diseños cómodos y eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente 

nsos; colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con 
para clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. De requerirse, se preverá 

urbano orientado a asegurar un adecuado uso, higiene, permanencia y disfrute del espacio 

• 

rtículo 15.- Accesibilidad, Movilidad y Estacionamientos.- El proyecto será accesible mediante cuatro modalidades: 

a) Transporte púl  

implementará 

obras viales e 
presentado poi  

lico: asegurando un cómodo y seguro embarque y desembarque de personas para lo que se 

na parada de bus ubicada sobre el conector Alpachaca de manera provisional hasta cuando las 

la calle Cotopaxi estén concluidas; el diseño de dicha parada será conforme al diseño 
los promotores. 

b) Transporte ins ttucional: asegurando un cómodo y seguro embarque y desembarque de personas, previsto 
sobre la calle C topaxi; 
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c) Transporte privado: previsto sobre la calle Cotopaxi, permitirá un adecuado ingreso vehicular a los 
estacionamientos; 

d) Acceso peatonal a través de la red vial. 

La provisión de estacionamientos para el hotel se calcula con la siguiente relación: un (1) estacionamiento cada tres (3) 
o cuatro (4) habitaciones. 

Del total de estacionamientos, se contemplará al menos uno (1) por cada 25 estacionamientos para personas con 
discapacidad; 

En todo caso, para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el proyecto deberá 

justificar la determinación de la demanda considerando el tiempo de permanencia y la tasa de rotación de cada plaza. 

El proyecto contempla el diseño de carriles de espera según el plano de implementación referencial, en los ingresos y 
salidas de los estacionamientos hacia la calle Cotopaxi. 

La provisión de estacionamientos vehiculares para oficinas y locales comerciales se calcula con la siguiente relación: un 

(1) estacionamiento por cada 50m2 de área útil de oficinas y para visitantes se aumentará un 25% del total de 
estacionamientos destinados a oficinas. 

Capítulo IV 
Compromisos de los promotores 

Artículo 16.- Aportes urbanísticos y responsabilidades del promotor.- El Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport sin 
perjuicio de lo estipulado en la normativa vigente, se compromete a: 

a) Garantizar el adecuado uso, mantenimiento y conservación de los espacios privados de uso público generados 
por el proyecto. 

b) Realizar los estudios y obras de mejoramiento vial y de infraestructura, o su compensación económica, sobre 
la calle Cotopaxi, según lo establecido en el convenio acordado con el MDMQ documento anexo a esta 

ordenanza en el cual se establecen los alcances, montos de inversión, fases de ejecución y responsabilidades 
del promotor y del municipio. 

Disposiciones Generales 

Primera.- Registro de Proyectos: Para la presentación de los proyectos arquitectónicos, registro y emisión de licencias, 

el promotor deberá adjuntar los estudios de movilidad que contemplen y justifiquen las medidas de mitigación al 

impacto a la movilidad incluidas en el proyecto, aprobado por la instancia competente del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito y deberá cumplir con lo establecido en la normativa vigente. 

Segunda.- Los aspectos técnicos no previstos en la presente Ordenanza serán resueltos por la Secretaría responsable 

del Territorio, Hábitat y Vivienda del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad a la normativa 
vigente. 

Disposición final 

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 

Municipal y en el Registro Oficial 

Dada en la Sala del Concejo Metropolitano, el XX de Enero de 2015 

ANEXOS 

1. Diagrama referencial de implantación. 

2. Memoria técnica del proyecto con 000 hojas (documento 00 hojas y 21 de planos del proyecto). 

• 

• 
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ANEXO 1 

ción del Proyecto Urbano-Arquitectónico Hotel Holiday hin Quito Airport 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PÚBLICO PRIVADO ENTRE EL 

FIDIECOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPERTO QUITO Y El. MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO PARA LA IMPLEMENTACION DE CONTRIBUCIÓN EN OBRAS 

ORIGINADOS POR LA ASIGNACIÓN DE UNA ZONIFICACIÓN A MEDIDA DEL HOTEL 

HOLIDAY INN TABABELA 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

1.01.- Comparecen a la celebración del presente Convenio de Cooperación 

Interinstitucional, por una parte, FIDIECOMISO MERCANTIL. HOTEL AEROPERTO QUITO 
legalmente representado por FIDUNEGOCIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS como su FIDUCIARIA Y ésta a su vez representada por la Economista María 

de Lourdes Coronel Zambrano , en calidad de Vicepresidente Ejecutivo , que en adelante 
se le denominará EL FIDEICOMISO; y, por otra, el 	MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, debidamente representado por el señor Doctor Mauricio 

Rodas Espinel en su calidad de Alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
"MDMQ", que en adelante se denominará MUNICIPIO. Los comparecientes son hábiles y 

capaces, como en derecho se requiere, para celebrar este tipo de actos y de mutuo 

acuerdo resuelven suscribir el presente instrumento, contenido en las cláusulas que a 
continuación se expresan: 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

2.01.- EL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO se constituyó mediante 

Escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil el treinta y uno 

de octubre del dos mil doce. El objeto del Fideicomiso en mención es el desarrollo del 

proyecto HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT. 

2.02 Mediante Escritura Pública otorgada el tres de septiembre del dos mil doce ante el 

Notario Trigésimo Séptimo de Quito se celebró la promesa de venta entre Santiago 

Villagómez Sevilla, Maria Fernanda Villagómez Sevilla y el FIDEICOMISO HOTEL 

AEROPUERTO QUITO, donde se promete la venta de un lote signado como número 4, 

ubicado en la Avenida Conector Alpachaca, Parroquia Tababela, Cantón Quito. 

2.03 Con fecha veintiuno de junio del dos mil trece ante el Notario Vigésimo noveno de 

Guayaquil se celebró la compraventa del inmueble previamente descrito, acto que se 
encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad de Quito. 

2.04 La compañía que gerencia el proyecto HOTEL HOLIDAY INN QUITO AIRPORT es la 
compañía BPO ASESORES EMPRESARIALES S.A. 



L05 En mérit de que los terrenos donde se construirá el HOTEL HOLIDAY INN QUITO 

AIRPORT ya fueron comprados por el FIDEICOMISO, para continuar con el desarrollo del 
Proyecto. 

2.06- EL MUN CIPIO, acorde con lo prescrito en los Arts. 84 y 85 del Código Orgánico de 

Organización erritorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, tiene entre sus fines 

esenciales, p omover el desarrollo sustentable de su circunscripción distrital 
metropolitana para garantizar la realización del buen vivir, a través de la implementación 

de políticas públicas metropolitanas, en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales. 

2.07.- El MUN CIPIO de conformidad con lo dispuesto Art. 87, literal v), del COOTAD, le 
corresponde r guiar y controlar el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, 

de conformici d con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la 
tierra. 

2.08.- Media ate Oficio No 3766 del 8 de Septiembre 2014, DE LA SECRETARIA DE 
TERRITORIO,H BITAT Y VIVIENDA 	informe de VIABILIDAD PROYECTO URBANO 
ARQUITECTONICO ESPECIAL HOTEL HOLIDAY INN se dispone establecer la Propuesta de 
contribución e onómica o en obras a favor del DMQ por la asignación de una zonificación 
a medida del proyecto 

CLAUSULA TE CERA.- OBJETO DEL CONVENIO: 

3.01.- Implem ntar obras a favor del DMQ mediante la construcción de la vía de.... 
ACLUIR RACTERISTICAS TÉCNICAS DE 

CLAUSULA CU RTA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES: 

Para alcanzar los objetivos planteados en el presente Convenio, las partes adquieren las 
siguientes obli aciones: 

4.01.- EL FIDEI OMISO: 

4.01.1.- Reaii ar estudios de impacto vial sobre la calle COTOPAXI 

4.01.2.- Const uir un tramo de la calle Cotopaxi 	 

4.02.- MDMQ: 



4.02.1 Proporcionar información y concordar con EL FIDEICOMISO las metodologías 

para el desarrollo de estudios de impacto vial y uso. 

4.02.2.- Otorgar los permisos que se requieran y prestar facilidades de tránsito en el 

desarrollo de las obras de mitigación. 

4.02.3.- Cualquier obra adicional que provenga de un cambio, no imputable al promotor, 

en el diseño arquitectónico o conceptual dispuesto por la autoridad municipal 

competente o, que implique incremento de rubros en las medidas contempladas en los 

estudios, serán de cuenta exclusiva del MDMQ. 

CLÁUSULA QUINTA,- GESTION DEL CONVENIO: 

5.01.- La Gestión del Convenio estará a cargo de un Comité Técnico que se conformará 

con dos delegados de cada una de las instituciones. Este comité se instituirá en un 

plazo máximo de 	días a partir de la suscripción de este instrumento. 

5.01.1.- Para la conformación del Comité Técnico de Gestión del Convenio, el Municipio 

delega al Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda y al Secretario de Movilidad y el 

delegado del FIDIECOMISO. 

5.01.2.- El Comité Técnico velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas del presente instrumento, adoptarán las acciones 

necesarias 	para 	evitar retrasos injustificados en coordinación con las entidades 

intervinientes. 

5.01.3 El Comité Técnico deberá emitir trimestralmente, un informe técnico de 

cumplimiento de obligaciones adquiridas por el presente instrumento, el cual podrá ser 

sustentado por fichas, actas de trabajo y demás documentación que permita la 

justificación clara de los compromisos contraídos. 

CLÁUSULA SEXTA.- PLAZO: 

6.01.2.- Los Estudios de Impacto Vial serán presentados en un plazo de hasta de hasta 
90 días contados a partir de celebración del presente instrumento. 

6,.013.- la construcdón de parte de la vía COPOTAXI será EN TIEMPO DE._ 

6.01.4.- La Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda del MDMQ, prorrogará el plazo en 

la ejecución de las medidas, siempre y cuando EL FIDEICOMISO así lo solicite 
motivadamente por escrito, previo informe favorable del Comité Técnico. Tan pronto 



desaparezca 1. causa, EL FIDEICOMISO está obligada a continuar con la ejecución del 

proyecto, pre la notificación. 

CLÁUSULA S! ! 	TERMINACIÓN: 

7.01.- El prese te Convenio termina por cumplimiento de su objeto. 

7.01.1.- Una ez implementadas las medidas, de mitigación el Municipio de! Distrito 

IVIetropolitan• de Quito, en conjunto con EL FIDEICOMISO , suscribirán un acta de 

entrega-recep ión mediante la cual se entregará al Municipio las medidas realizadas y, 

como consecuencia de ella, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito reconocerán 

que los promotores efectivamente han CUMPLIDO con el presente Convenio. 

CLÁUSULA OCTAVA.- CONTROVERSIAS: 

8.01.- En ca o de surgir controversias derivadas de la interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente convenio, las mismas que no pudieren ser solucionadas de 

mutuo acuerdo entre las partes, estas se someterán al procedimiento de Mediación en la 

Procuraduría eneral del Estado. 

8,02.- En caso de que las partes acuerden sujetarse al arbitraje como método alternativo 

de solución de conflictos, previamente se deberá cumplir con el procedimiento 

establecido e el ordenamiento jurídico para obtener la autorización de la Procuraduría 

General del Es ado. 

8.03.- En caso de que las partes en el plazo de treinta días contados desde que la una pide 

a la otras so eterse a arbitraje, no llegaren a un acuerdo para someter al arbitraje los 

conflictos sur idos entre ellas, las partes deciden someterlas al procedimiento establecido 
en la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

CLÁUSULA N VENA.- FINIQUITO: 

9.01.- En tod 

Comité Técni 

la que se re 

ejecución del 

alguna. 

 

s los casos de terminación del presente Convenio, todos los miembros del 

o, procederán a suscribir la correspondiente Acta de Finiquito del mismo; en 

lizará una evaluación de los resultados debiendo establecer el grado de 

convenio, las actividades desarrolladas y las acciones pendientes, de existir 

e 

 

   

CLÁUSULA D CIMA .- DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES: 

10.01.- Para afectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como domicilio, 

las siguientes. 



a) MDMQ: García Moreno N2-57 y Bolívar. Teléfono: 3952300 Ext. 14001 
/14002/14513 

b) EL FIDEICOMISO 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

11.01.- Son documentos habilítantes del presente convenio: 

a) Nombramiento del señor Alcalde 
b) Nombramiento de Representante Legal de FIDEICOMISO 	 e 

Las partes declaran aceptar y ratificar en su totalidad y de manera expresa, el contenido 

de las cláusulas establecidas en el presente Instrumento, por haber sido elaborado en 

seguridad de los intereses institucionales que representan; y, declaran expresamente 

estar de acuerdo en el contenido de todas y cada una de las cláusulas precedentes a cuyas 
estipulaciones se someten. 

Para constancia y conformidad del presente Convenio, las partes lo suscriben en seis 
ejemplares de igual tenor y valor, en 

Dr. Mauricio Rodas Espinel 
	

FIDUNEGOCIOS S.A, 
ALCALDE DEL MUNICIPIO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 
	 • 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Oficio No. S 
Quito, 
	O .11.11.2p15- .„AJVE, G 1C 

Arquitecto 
Vinicio Marr 
Consultor ,: 

Calle Abrah 
Telf.: 25265 
Presente 

quin 
el Proyecto "Hotel Holiday lnn" 
m Lincold N25-58 y Av. 12 de Octubre 
3-Cel: 0999445145 

De mi consi eración: 

(Oficio No. sin ingresado el 8 de junio de 2015, mediante el cual solici-
a ocasión, la revisión del Estudio de Impacto a la Circulación de Tráfico 

"Hotel Holiday Inn", ubic.. o en el Conector Alpachaca (vía al Aeropuer-
nal Mariscal Sucre), adj to al presente sírvase encontrar el informe 
able No. SM-0 80/2015, p.ra su conocimiento y fines pertinentes. 

. ___.------ --.. 
,./ 

En atención 
ta por segun 
del Proyecto 
to Internad.  

\

Técnico fav 

tentamente 

.........- .• 

ibén i5a—rio Tapia Rivera 
Secretario de Movilidad 
Municipio d Distrito Metropolitano de Quito 

Cc.: Maria de Lot rdes Coronel 	Representante Legal del Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito 
Dr. Mauricio ontaivo Leiva- Director Metropolitano de Inspección AMC 
Ing. Andrea Maigo - Administrador Zonal de Tumbaco 

Adjunto: informe Técnico No. SM-0180/2015. 

Nombre Flr a 
Elaborado por: ArqJosé Zaldaña .. 

Revisado por: Arq. Marcelo Narváez 

522 Ticket # 2015-09 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Dirección de Políticas y Planeamiento de la Movilidad  

INFORME DE IMPACT* A LA CIRCULACIÓN DE TRAFICO Y 
PROPUESTAS DE MITIGACIÓN 

Informe No: SM-0180/2015 

Fecha 1er i 

Fecha 2(1° 5 

Ingreso PI 

Observaci 

Proyecto: 

Uolkitante« 
nel Fideico 

Clave Cata 

Predio: 5'7 

greso: 10/06/2015 

greso: 09/07/2015 

nos: 10/06/2015 

nes: 

otel Holiday Inn 
o 

Eco. María de Lourdes Coro- o  
iso Mercantil Hotel Aeropuerto 

Resultado: Aprobado 

Acciones a realizar: Implementar las me-
didas de mitigación 

Fecha de emisión: 14/07/2015 

Copia: 

o Administración Zonal Tumbaco 
Dirección Metropolitana de Inspección 
Secretaria de Territorio Hábitat y Vi-
vienda 

tras: 11531 05 0040 

5946 

Dalos Gen ralos del Proyecto: 

Ubicaci n: El predio en el cual se desarrolla el proyecto tiene 2 frentes: hacia el 
Conectar Alpachaca (vía de acceso al Aeropuerto Mariscal Sucre), y hacia la calle 
Cotopa• i (vía secundaria del sector). 

o Barrio y o Parroquia: Tababela 

Tipologi de Edificación: Hotel 

o Número de Pisos: 5 pisos (incluye planta baja y 1 subsuelo. 

o No. Estacionamientos: 214 plazas para vehículos livianos, de los cuales 169 están 
ubicado en subsuelo y 45 en dos playas de estacionamiento 

o Acceso/• elida vehicular: El proyecto tiene el acceso/salida por la calle Cotopaxi. 

o Estado el Proyecto: En planos. 

Anteceden es 

Mediante rn 
yectos Urb 
de lo cual s 
tes se llegó 
fecha 8 de 
informe de 

sas de trabajo realizadas en la STHV en el Grupo Consultivo de los Pro-
nísticos Arquitectónicos Especiales PUAES se analizó el proyecto, luego 
• mantuvieron varias reuniones con los promotores del mismo en las cua-

establecer varios acuerdos respecto del acceso y salida vehiculares. Con 
eptiembre de 2014, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emitió el 
labilidad del Proyecto Urbano Arquitectónico "Hotel Holiday hin". 

Descripció del Proyecto 

El Proyecto 
espacios re 
ques, cada 
que se ubi i  

del "Hotel Holiday Inn", es una propuesta hotelera, direccionada a dotar de 
ra hospedaje, eventos y áreas de estacionamientos. Se proponen 2 Mo-
no tendrá 3 plantas altas, una planta baja y una planta de subsuelo, en el 
an los estacionamientos y bodegas, así como áreas externas donde se 

4 A^ 4A 



NIVEL N° DE ESTAC. UBICACIÓN  

CUADRO DE ESTACIONAMIENTOS   

-3.24 Sótano Hotel 
	

59 
-0.96 Sub suelo 2 oficinas 

	
71 

6.82 Planta de acceso exterior Este 

3.58 Sub suelo 1 oficinas 

0.18 Planta de acceso exterior Oeste 

Total - 	/1JI: _ 

29 

36 
19 

propone áreas verdes, parqueaderos, circulación y accesibilidad vehicular. A esto se 
suma el desarrollo de actividades complementarias definidas en zonas recreativas 
(gimnasio, piscina, etc.), zonas culturales (salones de eventos), zonas comerciales 
(locales, oficinas, restaurante) y zonas administrativas. 

El proyecto plantea una oferta general de estacionamientos de 214 plazas para 
vehículos livianos cuya distribución se detalla en el cuadro siguiente: 

Cuadro N° 1 
Ubicación y número de plazas da estacionamientos del proyecto 

Ubicación 

El predio se encuentra ubicado en la parroquia de Tababela entre el Conector Alpa-
chaca y la calle Cotopaxi. Ver figura N° 1. 

Gráfico No. 1 

Ubicación: proyecto Holiday lo 
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SECRETARÍA DH MOVILIDAD 

cas actuales de vías e intersecciones vinculadas al proyecto 

ción realizada se verificó la ubicación del predio y las características viales 
e intersecciones que tienen incidencia directa con el proyecto: 

Característ 

En la inspe 
de las calle 

Conector Al achaca: vía exclusiva al Aeropuerto Mariscal Sucre 

o Ancho t tal de vía: 33,00 m. 
o Calzada : 2 de 12,50 m. 
o Parterre 8.00 m. 
o Sentido e circulación: Doble vía, (2 carriles por sentido). 
o Aceras: o están definidas 
o Pendien e aproximada: 2,00%. 
o Esta vía conecta a la vía E-35 con el Aeropuerto y con la Vía Collas 

Calle Cotop xi: vía local en proceso de consolidación 
o Ancho t•tal de la vía: aproximadamente 6,00 m. 
o Calzada aproximadamente 6,00 ni. 
o Sentido e circulación: Doble vía, (1 carril por sentido). 
o Aceras: o están definidas 
• Pendiente aproximada: 2,00%. 

A,náliels de Tráfico 

El proyecto 
cionamient 
considerad 

plantea el acceso/salida de vehículos livianos tanto a las playas de esta-
como a los estacionamientos subterráneos por la calle Cotopaxi, por estar 
como una vía con menor jerarquía. 

El sector d 
ción. De ac 
lúmenes de 
yecciones 
muy genera 
te. 

nde se ubica el predio de análisis se encuentra en proceso de consolida-
erdo con el estudio de impacto de tráfico presentado, actualmente los vo-
tráfico prácticamente inexistentes; de todas maneras se ha realizado pro-
1 2019 y 2024 considerando la presencia del proyecto y una estimación 
del desarrollo urbanístico, de acuerdo con el uso de suelo correspondien- 

Análisis de r táfico sin royecto: 

El estudio p esentaclo por el promotor del proyecto de acuerdo con los datos de tráfico, 
determina • ue la vía de mayor jerarquía es el Conector Alpachaca; llegándose a esta-
blecer que las horas de mayor demanda en esta vía son en la mañana de 8h00 a 
9h00 y en 1 tarde 15h00 a 16h00 (Ver cuadro N° 1). La calle Cotopaxi por la cual se 
plantea el a ceso y salida vehicular presenta ausencia de tráfico (8 vehículos / día) por 
el bajo uso .ue al momento presenta debido a que el sector no se encuentra consoli-
dado. 

La hora pic 
09h00 a 10 
detalla lo in 

del proyecto por su predominancia de uso hotelero se ha determinado de 
00 y en la tarde de 15h00 a 16h00. En el gráfico No. 2 y cuadro No. 2 se 
icado. 

- 4P 



2.013 TOTALES 	 2.899 	 3.111 

Cuadro N° 2 
Resumen de aforos de flujos vehiculares en horas pico realizado en la h7tersección1-2 

Elaboraciónpropia  

OlA;3.  
8h00-9h00 	 1.597 	 1.684 

16h00.16h00 	 1.302 	 1.427 

1.134 

879 

Gráfico No. 2 
Flujos vehiculares en el conectar Alpachaca en la situación sin proyecto 

Fuente: Estudio de Tráfico: Proyecto Hotel Holiday Inn 

CALLE COTOPAXI 

,a1.150. 
SVOC.i invro 

AEROPUERTO 

*Pm! 

PROYECTO 
HOTEL 	QUITO 

VIA AL AEROPUERTO 
(CONECTOR ~ACHACA) 

Los volúmenes producto de los aforos de tráfico indican que en el Conectar Alpacha-
ca, circulan un promedio diario de 15.715 vehículos entre semana y los fines de sema-
na baja a 10.592 vehículos que corresponde a un 32.60%. En la ponderación prome-
dio entre semana de la hora pico de 7:00 — 8:00 h, se tiene 1.639 vehículos y el fin de 
semana de 1.134 vehículos que corresponde a un decremento del 30.80%. 

En tanto en la calle Cotopaxi en cuyo entorno existen mayormente predios baldíos, 
con baja presencia de habitantes y una movilidad vehicular casi inexistente, llegando a 
un máximo de 8 vehículos al día, sin embargo las proyecciones para el año 2019 de-
muestran que esta calle podrá generar un flujo de hasta 125 vehículos considerando la 
edificación de 25 lotes que se encuentran en la zona de influencia y para el año 2014 
se prevé un incremento del 6.50 % anual, obteniendo un flujo de 171 vehículos p r 
día. 

IT-Análisis de impacto de tráfico y medidas de mitioación del ~venid Hnttdau lnn Pfininia A dr:. 1f) 
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SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Cabe menci 
prende del 
visto por el 

nar que los aforos vehiculares realizados en las dos vías, según se des-. 
studio se han ejecutado considerando el crecimiento vehicular anual pre. 
unicipio del Distrito Metropolitano de Quito en la Ordenanza No. 170. 

De acuerdo 
jerárquicam 
de realizar 1 
a lo que se 
No. 172. 

con estas condiciones de tráfico es evidente que el Conectar Alpachaca 
nte es principal respecto a la calle Cotopaxi, por lo que el planteamiento 
s accesos vehiculares por esta calle es correcto, dando cumplimiento así 

indica en la Regla Técnica de Arquitectura y Urbanismo de la Ordenanza 

Análisis de ráfico con ro ecto: 

Las rutas 
establecers 
E35, para lo 

e acceso al proyecto se muestran en el gráfico No. 3, llegando a 
que los usuarios para ingresar al proyecto deben hacerlo desde la vía 

cual tienen dos posibilidades: Calle A y Camino A. Flores. 

Gráfico No.3: 
Rutas de acceso al proyecto Hotel Holiday Inn 

de tráfico por la implantación del proyecto 

ntación del proyecto, se ha considerado un sistema vial para la circulación 
cual permitirá el acceso/salida desde y hacia las 214 plazas de 
nto destinadas para los usuarios del Hotel. En cuanto al planteamiento de 
ehicular al interior del Hotel se encuentra debidamente ordenado (ver 

Genel.ació 

Con la impl 
interna, la 
estacionan 
circulación 



gráfico No. 4) considerando para esto la ubicación de los estacionamientos 
proyectados en distintos niveles y condiciones, es decir unos bajo cubierta y otros a 
cielo abierto. El ingreso/salida general del proyecto utilizará la calle Cotopaxi, la cual 
receptará el impacto de todo el flujo vehicular. 

Gráfico No. 4 
Esquema de ci.rcufación al Interior del Hotel Holiday len 

ConectorAlpachaca 

Para determinar el mencionado impacto de circulación vehicular, el estudio ha 
considerado varios parámetros para estimar la ocupación de los estacionamientos 
proyectados: 

-La Tasa de Ocupación Hotelera (TOH) en el Distrito Metropolitano de Quito que se 
mantiene desde el año 2013 es de 73% en Hoteles de Lujo. 

-Tasa de Rotación de estacionamientos del Hotel = 3 vehículos / día 

-Los ingresos y salidas vehiculares del Hotel se prevé realizarlos por la calle Cotopaxi, 
que es de la menor jerarquía y porque el Conector Alpachaca no permite accesos 
vehiculares ni peatonales hacia el predio del proyecto, de acuerdo con la normativa  
municipal que rige estos aspectos. 

7 

• 
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CALLE COTOP!tXjL 

578 90% 

100% 214 

DIA DE 6:00 A19:00 AÑO 

2019 

PROYECCION AÑO 2024 

H.PICO DE 7:00A 8:00 

578 

214 

642 
DIA DE 6:00 A 19:00 AÑO 

2024 
642 100% 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

1 Én el sigui nte gráfico No. 5 y cuadro No. 3 se puede observar la estimación de 
vehículos e las horas pico del día, que se generará con la implantación del proyecto, 
tanto en la tuación de inicio corno en sus proyecciones a 5 y 10 años. 

Gráfico No, 5 
Esquema de circulación al exterior del Hotel Holiday km 

O 
0.14RESO•SAtg+. GEL 

t113,0&4.,C.,0 

PROYECTO 
AEROPUERTO 	HOTEL 	QUITO 

- 	
VtA AL AEROPUERT O 
(0CmitGiOR ALPAIMACA) 

Cuadro N° 3 
Proyección de Aforos vehiculares InterseccIón1-8 por la Calle Cotopaxi 

Elaboración propia 

PROMEDIO DE USO DE 

ESTACIONAMIENTOS 

73% 

90% 

73% 
HORA P IC07.00 A 8.00 AÑO 

2014 

DIA DE 6:00 A 19:00 AÑO 

2014 

PROYECCION AÑO 2019 

H.PICO DE 7:00A 8:00 

156 

469 

193 

156 

469 

193 



2024 

SIN PROYECTO 

CON PROYECTO 

NIVEL DE 
SERVICIO (LOS) 

A 
A 

A 
A 
A 
A 

314  
125 
511  
171 
557 

SIN PROYECTO 
2014 CON PROYECTO 

SIN PROYECTO 

VOLUMEN VEHICULAR 
NORA  PICO 

2 6.70 
19.70 
8.60 
23.90 

10.50 

26.40  

2019 CON PROYECTO 

Con la determinación del tráfico generado se puede apreciar que en la situación de 
inicio, en promedio ingresarán y saldrán del Hotel 156 de vehículos en la hora pico de 
la mañana, es decir entre 2 y 3 vehículos promedio, lo que signífíca una baja carga de 
circulación vehicular sobre la calle Cotopaxi. 

En la modelación de tráfico que presenta el estudio, se han considerado los 
escenarios más altos de accesibilidad hacia el proyecto tomando en cuenta las 214 
plazas de estacionamientos con que cuenta al interior y los aforos vehiculares en hora 
pico en la calle Cotopaxi. 

Con el software de tráfico SYNCHRO y los datos registrados .en los aforos para el año 
2014, así como las proyecciones para los subsiguientes años 2019 y 2024, se han 
realizado simulaciones de tráfico, en la calle Cotopaxi y de acceso/salida vehicular del 
proyecto, cuyos resultados se resumen a continuación en el cuadro No. 4. 

Cuadro N' 4 
Resumen de datos de la Modelación de tráfico en la hora pico de fa Calle Cotopaxi 

En función de los datos presentados y analizados, se puede concluir que no existe 
impacto de tráfico alguno que requiera implementar medidas de mitigación especiales 
que se atribuyan al proyecto. 

Medidas de Mitigación: 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño, el estudio propone algunas medi-
das de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el promotor del proyecto, y 
que serán implementadas conforme avance la construcción del Hotel, estas están re-
lacionadas con la edificación y su operatividad, así corno con la gestión del tráfico (re-
formas geométricas, semaforización y señalización horizontal y vertical) las mismas 
que se consideran pertinentes y se describen a continuación: 

• Ubicación del acceso vehicular principal y único para captar la demanda de las 
214 plazas de estacionamiento desde la calle Cotopaxi, por su menor jerarquía, 
porque no existe otra posibilidad de acceso al Hotel y en cumplimiento con la Or 
denanza Metropolitana No. 172. 
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SECRETARA DE MOVILIDAD 

en el lindero sur del predio una vía interna que conecte a los dos sitios de 
deros en superficie, así como a los tres subsuelos de estacionamientos 
cubiertos. 

lón al interior del predio de cinco bloques de estacionamientos en 
s sitios con el fin de disipar los puntos de ingreso y salida de automotores 
z atenuar el flujo de circulación vehicular al interior del proyecto. 

n del primer control de ingreso-salida de los estacionamientos, mínimo a 
partir del punto de acceso al proyecto, ubicado en la línea de fábrica, con 
se evitarán posible generación de colas de espera vehicular en la vía 
1 exterior del predio. 

ntación de un sistema de semáforo luminoso y auditivo que advierta a los 
res y peatones el ingreso y salida de los vehículos en cada uno de los 
a los parqueaderos del Hotel. 

e Realiza 
parque 
interno 

e Disposi 
diferent 
ya la 

e Ubicad 
20 m. a 
lo cual 
pública 

e Implem 
conduc 
acceso 

e En cua 
actual 
consoli 

to a las calles aledañas, se mantendrá el sentido de circulación que 
ente mantienen, con el fin de no afectar la movilidad hasta su 
ación. 

e El Pro 
Mercan 
calle C 
Munici 

ietario y administrador del proyecto representante del Fideicomiso 
II Hotel Aeropuerto Quito, se compromete a realizar el mejoramiento de la 
topaxi, por un monto que está definido en el Convenio a suscribirse con el 
o de Quito, y de acuerdo a las siguientes características técnicas: 

• Vía 
ojón 

o Part 
o 2 ca 
o loa 
o 2 ac 
o Lon 

dio 

Con ePtusio 

rbana colectora de tipo "B" de 26 metros de ancho (ver anexo No. 1: seo-
ransversal del eje vial). 
rre central de 4.0 m de ancho, 
riles de circulación por sentido de 3.65 metros de ancho cada carril, 
ril exclusivo para ciclo vía por sentido, de 1.20 metros de ancho por carril, 
ras de 2,50 metros de ancho cada una. 
itud aproximada de 1000 metros lineales medidos desde el frente del pre-
otelero hacia el sur de la vía. 

es y Recomendaciones: 

Por lo expu 
puestas de 
miento ejec 
sellado y su 

sto, se emite deforme favorable al estudio de impacto de tráfico y pro-
mitigación del proyecto "Hotel Holiday Inn", y se establece como requeri-
tar las medidas de mitigación antes mencionadas y señaladas en el plano 
¡liado por esta Secretaría. 

la ocupación y uso de suelo, número y ubicación de parqueaderos, ancho 
nas, curvas de retornos, rampas, estacionamientos para vehículos meno-
des contra incendios, etc., la Administración Zonal Tumbaco autorizará el 

mpre que éste cumpla con las normativas vigentes. 

En cuanto 
de vías inte 
res, segurid 
proyecto Sí 

n 



La Administración Zonal de Tumbaco y la Dirección Metropolitana de Inspección, de-
ben considerar que el informe favorable de tráfico del proyecto 'Hotel Holiday Inn" en 
la parroquia de Tababela, implica el cumplimiento de las medidas de mitigación y por 
tanto éstas se convierten en condición obligatoria para la aprobación del proyecto ar-
quitectónico. 

Elaborado por.  José Zalda a Rosero. 
Revisado por: Marcelo Narváez Padilla. 4 

Para: Rubén Darlo Tapia R. 
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ID TI EGOCIos 
ADMINISTRADO A DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A.  

Guayaquil, 6 de Octubre de 2017 

Arquitecto 
JACOBO N RDOIZA 
Secretaria d Territorio, Hábitat y Vivienda 
Municipio dl Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De nuestra c nsideración: 

ue el loro de Septiembre de 2017, el Concejo del Distrito Metropolitano 
obó en segundo debate la Ordenanza No. 0183 mediante la cual se 
Concesión Onerosa de Derechos en Proyectos Urbanísticos 
s Especiales" y posteriormente fuera sancionada por el Dr. Mauricio 
1, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de Septiembre de 

mitimos solicitar gentilmente lo siguiente: 

inación del valor actual de Concesión Onerosa de Derechos para el 
te Hotel Holiday Inn Quito Airport, promovido por el Fideicomiso Hotel 
erto Quito. 

En virtud de 
de Quito ap 
"Regula la 
Arquitectónic 
Rodas Espín 
2017, nos pe 

1. Deter 
proye 
Aerop 

2. 
Cabe ndicar que dicho proyecto fue actualizado, modificando el objeto de la 
edifica ion posterior al Hotel. Originalmente se habían previsto oficinas, las 
cuales fueron reemplazados por suites hoteleras. Esta edificación ubicada 
hacia 1 Vía Cotopaxi constituye una segunda etapa del Proyecto Hotel Holiday 
Inn Qu to Airport. 

3. 
Por lo ntes expuesto, solicitarnos que el valor correspondiente de Concesión 
Onero a de Derechos sea calculado para cada una de estas etapas. 

Por su gentil a ención a la presente, nos suscribirnos. 

Atentamente, 

TI  

r 

	
is  I OM S 
 1  p. Fidunegoci 
Ec. Ma. de Lo 
Vicepresident 

:"-75(t-1-1/fo  Aeropuertoe7 	-buito 
s S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos 
rdes Coronel 
Ejecutivo 
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DM QUITO, 

26 SEP 2n3 
Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

La emisión del presente informe se realiza de conformidad con el artículo 11 de la Ley de 
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito y la Resolución A 004 de 12 de febrero 
de 2015. 

I. 	SOLICITUDES: 

Mediante Oficio No. SGC-2018-2723 de 28 de agosto de 2018, por disposición del 
concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo solicitó a esta 
Procuraduría, remita un informe relacionado con los procedimientos administrativos 
sancionadores existentes sobre el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel 
Holiday Inn Quito Airport. 

Con Expediente Pro 2018-1233 de 07 septiembre de 2018 de 07 de septiembre de 2018, 
Procuraduría Metropolitana emitió el criterio legal solicitado. 

Mediante Oficio No. SGC-2018-2942 de 13 de septiembre de 2018, por disposición del 
concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, y luego de la 
mesa de trabajo realizada el 11 de septiembre de 2018, solicitó a Procuraduría 
Metropolitana un informe legal ampliatorio. 

Con Oficio No. SGC-2018-2961 de 18 de septiembre de 2018, por disposición del 
concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, como alcance 
al Oficio No. SGC-2018-2942 de 13 de septiembre de 2018, remitió copias de los Oficios 
Nos. AMC-SM-JLA-2018-0376 de 05 de septiembre de 2018; y, 
AMC-SM-JLA-2018-0428 de 13 de septiembre de 2018, relacionados con el Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Holliday Inn Hotel Airport", fin de que sea 
considerado en el informe solicitado en el oficio en referencia. 
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M ETROPOLITANA 

PROCURADURÍA 

II. BASE LEGAL: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, en concordancia con 
el 266, ibídem, dispone que es competencia de los gobiernos municipales y distritales: 
"2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

2. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 2 
establece corno finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

"1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control sobre el 
mismo con competencia exclusiva y privativa. [...J ".  

El artículo 26, inciso primero, ibídem establece que la decisión sobre el destino del 
suelo y su forma de aprovechamiento dentro del territorio distrital, compete, 
exclusivamente, a las autoridades del Distrito Metropolitano. 

3. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en su artículo 55, letra b) establece como competencia exclusiva del 
gobierno autónomo descentralizado municipal la de "ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón". 

El artículo 85, ídem, manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados de los 
distritos metropolitanos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos 
cantonales. 

El artículo 57, letras a) y x) en concordancia con el artículo 87, letras a) y v), ibídem, 
establecen que son competencias del Concejo Metropolitano, entre otras, las 
siguientes: "[...J a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la 
expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; [...J; x) Regular 
y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el 
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el 
régimen urbanístico de la tierra". 

El artículo 55 del mismo cuerpo legal, respecto a la potestad sancionadora establece 
que los gobiernos autónomos descentralizados tienen plena competencia para 
establecer sanciones administrativas mediante acto normativo, para su juzgam lento y 
para hacer cumplir la resolución dictada en ejercicio de la potestad sancionadorayz 
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siempre en el ámbito de sus competencias y respetando las garantías del debido 
proceso contempladas en la Constitución de la República. 

4. La Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, dispone: 

"1. Son instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa 
pública o privada, susceptibles de implementarse en lotes que reúnan las siguientes 
características: 

a) Superficie a partir de 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quito o en lotes 
ubicados en áreas de centralidades según el PMDOT, con extensiones a partir de 
3.000 ni 2. 

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y/o rural, o en sectores que cuenten con 
asignación de zonificación especial, o sea susceptible de modificación en virtud del 
interés público — privado concertado. 

2. Estos proyectos se desarrollarán en concertación con el MuniCipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y podrán contar con determinaciones de clasificación, uso, y 
zonificación de suelo diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que 
constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y 
espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, contribuyan a la sostenibilidad 
ambiental así como a la inclusión social como ejercicio del derecho a la ciudad. 

3. También podrán acogerse a este instrumento las intervenciones especiales en 
áreas históricas o pertenecientes a polígonos o predios con tratamiento de 
renovación, según lo establecido en el literal e), del numeral 14, del artículo 4 de la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), de 
la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito, que no estén en 
correspondencia con las determinaciones de clasificación, uso y zonificación de 
suelo establecidas en el PUOS. 

4. La entidad responsable del territorio, hábitat y vivienda realizará la aprobación 
técnica de estos proyectos a través de informe preceptivo y obligatorio, previa su 
aprobación por el Concejo Metropolitano, para lo cual se emitirá el respectivo 
reglamento técnico." 

5. El artículo 5 de la Ordenanza 321 del Régimen Administrativo para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora, señala que a la Agencia Metropolitana de Control le 
corresponde el ejercicio de las potestades de inspección general, instrucción, 
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resolución y ejecución en los procedimientos administrativos sancionadores 
atribuidas en el ordenamiento jurídico al MDMQ." 

6. La Ordenanza Metropolitana No. 156 que establece el régimen de licencias 
urbanísticas, en el artículo ... (67) establece: 

"Autoridad AdMinistrativa Otorgante de la LMU (20).- 

b) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es competente para otorgar la 
LMU (20) dentro de los procedimientos especiales. 

c) En el caso de Proyectos urbanos-arquitectónicos especiales, el Concejo 
Metropolitano es el órgano legislativo competente del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito para la expedición de la ordenanza especial respectiva; en 
tanto que la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, como órgano técnico y 
autoridad competente en materia administrativa, emitirá el informe para el Concejo 
Metropolitano de Quito, efectuando las recomendaciones técnicas que consideren 
aplicables al caso, previa la expedición de la precitada ordenanza especial." 

INFORME TÉCNICO: 

Mediante Oficios AMC-SM-JLA-2018-0376 de 05 de septiembre de 2018 y 
AMC-SM-JLA-2018-0428 de 13 de septiembre de 2018, la Agencia Metropolitana de 
Control, en su parte pertinente informa lo siguiente: 

1. Con fecha 25 de junio de 2015, se levantó el acta de verificación No. 01622 en contra 
del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, con 
presunción de infracción de edificación sin LMU o permiso de autoridad competente, 
por un área total de 500 m2, correspondiente al predio No. 5785946. Iniciándose el 
procedimiento administrativo sancionador con auto de inicio No. 
212-UDCCLZ-2015 el 08 de julio de 2015. 
Con fecha 14 de octubre de 2015, dentro del. procedimiento administrativo 
sancionador, se emite la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, por parte de la 
Funcionaria Resolutora Metropolitana de la Zona Tumbaco-Aeropuerto, mediante la 
cual se impone la multa al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO, por un valor de de USD $ 7.080,00 por la construcción de 500 m2 realizada 
en el predio No. 5785946, sin contar con la Licencia Metropolitana Urbanística o 
permiso de autoridad competente, fundamentado en lo que dispone la Ordenanza 
Metropolitana No. 432 en su artículo 135. literal c), en concordancia con el artículo 
Único de la Ordenanza Metropolitana 458. 
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2. Con fecha 22 de enero de 2018, mediante Providencia de Ejecución No. 
DRYE-AMC-NS-2018-0240, suscrita por la Funcionaria Decisora de la AMC, ante el 
incumplimiento de la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, se impuso una multa 
compulsoria o coercitiva al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO por el valor de USD $ 1.416,00 y se emitió el correspondiente de emisión del 
título de crédito por el valor de la multa impuesta. 

3. Mediante Memorando No. AMC-DMI-AT-2018-3119 de 12 de septiembre de 2018, 
la Directora de Inspección de la AMC, remitió el informe técnico No. ITC-18-626 de 
12 de septiembre de 2018, en el que indica: "Analizada la documentación adjunta y 
una vez realizada la inspección técnica in sito, conforme el pedido se pudo verificar 
que han procedido con la construcción de 4 pisos (superestructura), por lo que desde 
el punto de vista técnico NO ES FACTIBLE el derrocamiento del área 
correspondiente a 500 m2, CONSIDERANDO que sobre el área infraccionada se ha 
desarrollado una construcción consolidada de un área correspondiente a 1500 m2 la 
cual corresponde a los 4 pisos antes mencionados (J. 

Informa que las multas impuestas han sido canceladas conforme consta de los 
comprobantes de pago que adjunta, encontrándose el expediente administrativo 
sancionador en la etapa de ejecución, en la cual, de acuerdo al artículo 379 del 
COOTAD la potestad de ejecución forzosa se debe realizar respetando el principio de 
proporcionalidad y que si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá 
el menos restrictivo a la libertad individual. Por ello, dependiendo la gravedad del 
caso, en cumplimiento con estas normas es que se propende a primero imponer las 
multas compulsorias o coercitivas para que el infractor reaccione y adecúe su 
conducta dando cumplimiento a lo dispuesto por la autoridad competente. 

RESOLUCIÓN NO. 373-UDCMCLZTA-2015, DE 14 DE OCTUBRE DE 2015, 
EMITIDA POR LA FUNCIONARIA RESOLUTORA METROPOLITANA DE 
LA ZONA TUMBACO-AEROPUERTO 

En su parte resolutiva decide: 

1. Declarar la existencia de la infracción metropolitana y responsabilizar de la misma al 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, en razón de que el 
administrado ha edificado sin contar con la Licencia Metropolitana Urbanística o 
permiso de autoridad competente correspondiente. 
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2. Multar al FIDEICOMISO con USD $ 7.080,00, por la construcción de 500 m2 
realizada en el predio No. 5785946, fundamentado en lo que establece la Ordenanza 
Metropolitana 432, en su artículo 135, literal c), que establece que "Constituyen 
infracciones muy graves y serán sancionados con multa equivalente a cincuenta 
salarios básicos, sin perjuicio de los correctivos a los que hubiere lugar los 
siguientes: c) Edificar sin la Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de 
autoridad competente ..." en concordancia con el artículo único de la Ordenanza 
Metropolitana No. 458, que determina: "En las edificaciones que superan los 240 ni2 
hasta los 600 ni2 de construcción total, el valor de la multa se multiplicará por un 
factor de 0.0008 por cada metro cuadrado de edificación...". 

3. Conceder el término de treinta días para que el administrado justifique o derroque lo 
edificado sin haber obtenido las respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o 
permiso de autoridad competente. 

4. Prevenir al administrado que en caso de incumplimiento, se aplicará el correctivo 
contemplado en la normativa metropolitana "Derrocamiento a cargo del infractor o 
por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito", sin perjuicio de la multa 
establecida; adicionalmente de proceder con las multas compulsorias progresivas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 380 del COOTAD, en concordancia con 
el artículo 25, literal a), número (ii) de la Ordenanza Metropolitana 321 que establece 
que el funcionario decisor podrá imponer multas compulsorias o coercitivas para 
conseguir el cumplimiento de sus actos administrativos... a) En el primer control de 
cumplimiento de la ejecución del acto administrativo, si no hubiese acatado la 
resolución ...(ii). Para los demás casos de incumplimiento de las resoluciones, la 
multa compulsiva o coercitiva será de' cuatro remuneraciones básicas unificadas 
mensuales. 

Es preciso aclarar que el procedimiento administrativo sancionador, así corno el de 
ejecución de la resolución, es de competencia exclusiva de la Agencia Metropolitana de 
Control. 

III. CRITERIO LEGAL: 

Nos permitimos aclarar que el presente alcance se realiza en razón de los informes 
presentados por la Agencia Metropolitana de Control y los documentos adjuntos a los 
mismos. 

De los informes referidos y de la documentación adjunta se establece lo siguiente: 
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1. De las disposiciones constitucionales y legales citadas se establece que el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito se encuentra facultado para regular y controlar el 
uso y aprovechamiento del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. 

En uso de esta facultad el MDMQ ha regulado mediante ordenanza el régimen de 
sanciones ante el cometimiento de infracciones por no contar con las respectivas 
licencias o autorizaciones para el desarrollo de edificaciones (régimen de infracciones 
establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 172, capítulo VIII); y, en la misma 
Ordenanza ha establecido la posibilidad de aplicación de los PUAES, cuyo 
procedimiento se lo ha desarrollado a través de la Ordenanza Metropolitana No. 156 
reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 433 y en la Ordenanza Metropolitana 
No. 183. 

Los cuerpos normativos señalados no prevén imposibilidad o impedimento para el 
propietario de un predio para solicitar un trámite para autorización de un PUAE, 
cuando ha existido un procedimiento administrativo sancionador previo. Esto 
responde a la naturaleza jurídica distinta de los dos procedimientos, el sancionatorio 
que se refiere a una actuación al margen de la ley y las ordenanzas, y que tiene como 
resultado la respectiva sanción, y el de autorización del PUAE que pretende encausar 
la actuación del administrado en el contexto de la ley y las ordenanzas. 

2. La Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, de 14 de octubre de 2015, emitida por 
la Funcionaria Resolutora Metropolitana de la Zona Tumbaco-Aeropuerto, estableció 
una sanción pecuniaria y un término de treinta días para que el infractor justifique o 
derroque lo edificado sin haber obtenido las respectiva Licencia Metropolitana 
Urbanística o permiso de autoridad competente. 

3. La referida resolución al no haberse apelado, se encuentra firme. La Agencia 
Metropolitana de Control, ente competente para la ejecución del proceso, ha impuesto 
las multas compulsorias conducentes a dar cumplimiento con lo resuelto, conforme lo 
establece el artículo 379 y 380 del COOTAD, y el artículo 25 de la Ordenanza 321. 
Adicionalmente se informa que de acuerdo al artículo 399, las infracciones y 
sanciones prescriben en cinco años. 

4. Respecto al derrocamiento de los 500 m2 de construcción la Agencia Metropolitana 
de Control, informa que técnicamente no es factible el derrocamiento en razón que 
sobre los 500 m2 se ha construido una edificación de 1500 m2, respecto de la cual se 
va a iniciar el proceso administrativo sancionador correspondiente/ 
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5. En este contexto, me permito informar que las infracciones por edificaciones, 
sanciones, procedimiento administrativo sancionador, recursos de impugnación y los 
mecanismos de ejecución de las resoluciones administrativas se encuentran reguladas 
por el COOTAD y las Ordenanzas Metropolitanas No. 172, 433 y 321, marco legal 
que establece los mecanismos de actuación de la Agencia Metropolitana de Control, 
entidad competente para instaurar, tramitar y resolver los procedimientos 
administrativos sancionadores e instrumentalizar las medidas necesarias para su 
cumplimiento. 

Es por este principio de legalidad del proceso administrativo que en el proyecto de 
ordenanza del PUAE HOLIDAY INN HOTEL AIRPORT, se incorporó un 
disposición que establece que el proyecto del PUAE se aprueba sin perjuicio de los 
procedimientos administrativos que se hayan iniciado, ya que al ser dos 
procedimientos distintos (i) la aprobación del PUAE y (ii) el tema sancionatorio, es 
pertinente que el Concejo Metropolitano, al aprobar un PUAE, deje a salvo la 
competencia de la Agencia Metropolitana de Control para que esta actúe en el marco 
constitucional, legal y municipal que le corresponde. 

Atentamente, 

 

Dr. Gianfii 11-10 e Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 

Adj. expediente completo ( 

C.O. Concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo', 

EY r  

Ejemplar 1: Secretaria General del Concejo Metropolitano 
Ejemplar 2: Concejal Sergio Garnica Ortíz 
Ejemplar 3: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 4: Respaldo Unidad de Suelo 
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COTO SECRETARIA MERA DEL COMO 
ALCALnIA 	RECEPCIÓN 

Hora 

fecha: 

Nº. HOJAS ................................................... 

Recibkio por:. ...... 	11,11 /  

-111111k 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración:  

EXPEDIENTE PRO No. 2018-01233 
GDOC.: No. 2018-004080 ( 

DM QUITO, 

2 5 SEP 2013 

........ 

La emisión del presente informe se realiza de conformidad con el artículo 11 de la Ley de 
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito y la Resolución A 004 de 12 de febrero 
de 2015. 

I. SOLICITUDES: 

Mediante Oficio No. SGC-2018-2723 de 28 de agosto de 2018, por disposición del 
concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo solicitó a esta 
Procuraduría, remita un informe relacionado con los procedimientos administrativos 
sancionadores existentes sobre el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Hotel 
Holiday Inn Quito Airport. 

Con Expediente Pro 2018-1233 de 07 septiembre de 2018 de 07 de septiembre de 2018, 
Procuraduría Metropolitana emitió el criterio legal solicitado. 

Mediante Oficio No. SGC-2018-2942 de 13 de septiembre de 2018, por disposición del 
concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, y luego de la 
mesa de trabajo realizada el 11 de septiembre de 2018, solicitó a Procuraduría 
Metropolitana un informe legal ampliatorio. 

Con Oficio No. SGC-2018-2961 de 18 de septiembre de 2018, por disposición del 
concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, como alcance 
al Oficio No. SGC-2018-2942 de 13 de septiembre de 2018, remitió copias de los Oficios 
Nos. AMC-SM-JLA-2018-0376 de 05 de septiembre de 2018; y, 
AMC-SM-JLA-2018-0428 de 13 de septiembre de 2018, relacionados con el Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Holliday Inn Hotel Airport", a fin de que sea 
considerado en el informe solicitado en el oficio en referencia. 
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IL BASE LEGAL: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, en concordancia con 
el 266, ibídem, dispone que es competencia de los gobiernos municipales y distritales: 
"2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

2. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 2 
establece como finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

"1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control sobre el 
mismo con competencia exclusiva y privativa.[...) ". 

El artículo 26, inciso primero, ibídem establece que la decisión sobre el destino del 
suelo y su forma de aprovechamiento dentro del territorio distrital, compete, 
exclusivamente, a las autoridades del Distrito Metropolitano. 

3. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en su artículo 55, letra b) establece como competencia exclusiva del 
gobierno autónomo descentralizado municipal la de "ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón". 

El artículo 85, ídem, manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados de los 
distritos metropolitanos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos 
cantonales. 

El artículo 57, letras a) y x) en concordancia con el artículo 87, letras a) y y), ibídem, 
establecen que son competencias del Concejo Metropolitano, entre otras, las 
siguientes: "[...] a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la 
expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; (.4; x) Regular 
y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el 
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el 
régimen urbanístico de la tierra". 

El artículo 55 del mismo cuerpo legal, respecto a la potestad sancionadora establece 
que los gobiernios autónomos descentralizados tienen plena competencia para 
establecer sanciones administrativas mediante acto normativo, para su juzgamiento y 
para hacer cumplir la resolución dictada en ejercicio de la potestad sancionadora76 
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siempre en el ámbito de sus competencias y respetando las garantías del debido 
proceso contempladas en la Constitución de la República. 

4. La Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, dispone: 

"1. Son instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa 
pública o privada, susceptibles de implementarse en lotes que reúnan las siguientes 
características: 

a) Superficie a partir de 10.000 ,n2 en el Distrito Metropolitano de Quito o en lotes 
ubicados en áreas de centralidades según el PMDOT, con extensiones a partir de 
3.000 m 2. 

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y/o rural, o en sectores que cuenten con 
asignación de zonfficación especial, o sea susceptible de modificación en virtud del 
interés público — privado concertado. 

2. Estos proyectos se desarrollarán en concertación con el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y podrán contar con determinaciones de clasificación, uso, y 
zonificación de suelo diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que 
constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y 
espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, contribuyan a la sostenibilidad 
ambiental así como a la inclusión social como ejercicio del derecho a la ciudad. 

3. También podrán acogerse a este instrumento las intervenciones especiales en 
áreas históricas o pertenecientes a polígonos o predios con tratamiento de 
renovación, según lo establecido en el literal e), del numeral 14, del artículo 4 de la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), de 
la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito, que no estén en 
correspondencia con las determinaciones de clasificación, uso y zonificación de 
suelo establecidas en el PUOS. 

4. La entidad responsable del territorio, hábitat y vivienda realizará la aprobación 
técnica de estos proyectos a través de informe preceptivo y obligatorio, previa su 
aprobación por el Concejo Metropolitano, para lo cual se emitirá el respectivo 
reglamento técnico." 

5. El artículo 5 de la Ordenanza 321 del Régimen Administrativo para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora, señala que a la Agencia Metropolitana de Control le 
corresponde el ejercicio de las potestades de inspección general, instrucción/e 
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resolución y ejecución en los procedimientos administrativos sancionadores 
atribuidas en el ordenamiento jurídico al MDMQ." 

6. La Ordenanza Metropolitana No. 156 que establece el régimen de licencias 
urbanísticas, en el artículo ... (67) establece: 

"Autoridad Administrativa Otorgante de la LMU (20).-

[...] 

b) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es competente para otorgar la 
LMU (20) dentro de los procedimientos especiales. 

c) En el caso de Proyectos urbanos-arquitectónicos especiales, el Concejo 
Metropolitano es el órgano legislativo competente del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito para la expedición de la ordenanza especial respectiva; en 
tanto que la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, como órgano técnico y 
autoridad competente en materia administrativa, emitirá el informe para el Concejo 
Metropolitano de Quito, efectuando las recomendaciones técnicas que consideren 
aplicables al caso, previa la expedición de la precitada ordenanza especial." 

INFORME TÉCNICO: 

Mediante Oficios AMC-SM-JLA-2018-0376 de 05 de septiembre de 2018 y 
AMC-SM-JLA-2018-0428 de 13 de septiembre de 2018, la Agencia Metropolitana de 
Control, en su parte pertinente informa lo siguiente: 

1. Con fecha 25 de junio de 2015, se levantó el acta de verificación No. 01622 en contra 
del FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, con 
presunción de infracción de edificación sin LMU o permiso de autoridad competente, 
por un área total de 500 m2, correspondiente al predio No. 5785946. Iniciándose el 
procedimiento administrativo sancionador con auto de inicio No. 
212-UDCCLZ-2015 el 08 de julio de 2015. 
Con fecha 14 de octubre de 2015, dentro del procedimiento administrativo 
sancionador, se emite la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, por parte de la 
Funcionaria Resolutora Metropolitana de la Zona Tumbaco-Aeropuerto, mediante la 
cual se impone la multa al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO, por un valor de de USD $ 7.080,00 por la construcción de 500 m2 realizada 
en el predio No. 5785946, sin contar con la Licencia Metropolitana Urbanística o 
permiso de autoridad competente, fundamentado en lo que dispone la Ordenanza 
Metropolitana N4 432 en su artículo 135. literal c), n concordancia con el artículo 
Único de la Ordenanza Metropolitana 458,,.— 
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2. Con fecha 22 de enero de 2018, mediante Providencia de Ejecución No. 
DRYE-AMC-NS-2018-0240, suscrita por la Funcionaria Decisora de la AMC, ante el 
incumplimiento de la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, se impuso una multa 
compulsoria o coercitiva al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO por el valor de USD $ 1.416,00 y se emitió el correspondiente de emisión del 
título de crédito por el valor de la multa impuesta. 

3. Mediante Memorando No. AMC-DMI-AT-2018-3119 de 12 de septiembre de 2018, 
la Directora de Inspección de la AMC, remitió el informe técnico No. ITC-18-626 de 
12 de septiembre de 2018, en el que indica: "Analizada la documentación adjunta y 
una vez realizada la inspección técnica in situ, conforme el pedido se pudo verificar 
que han procedido con la construcción de 4 pisos (superestructura), por lo que desde 
el punto de vista técnico NO ES FACTIBLE el derrocamiento del área 
correspondiente a 500 m2, CONSIDERANDO que sobre el área infraccionada se ha 
desarrollado una construcción consolidada de un área correspondiente a 1500 m2 la 
cual corresponde a los 4 pisos antes mencionados (...). 

Informa que las multas impuestas han sido canceladas conforme consta de los 
comprobantes de pago que adjunta, encontrándose el expediente administrativo 
sancionador en la etapa de ejecución, en la cual, de acuerdo al artículo 379 del 
COOTAD la potestad de ejecución forzosa se debe realizar respetando el principio de 
proporcionalidad y que si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá 
el menos restrictivo a la libertad individual. Por ello, dependiendo la gravedad del 
caso, en cumplimiento con estas normas es que se propende a primero imponer las 
multas compulsorias o coercitivas para que el infractor reaccione y adecúe su 
conducta dando cumplimiento a lo dispuesto por la autoridad competente. 

RESOLUCIÓN NO. 373-UDCMCLZTA-2015, DE 14 DE OCTUBRE DE 2015, 
EMITIDA POR LA FUNCIONARIA RESOLUTORA METROPOLITANA DE 
LA ZONA TUMBACO-AEROPUERTO 

En su parte resolutiva decide: 

1. Declarar la existencia de la infracción metropolitana y responsabilizar de la misma al 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, en razón de que el 
administrado ha edificado sin contar con la Licencia Metropolitana Urbanística o 
permiso de autoridad competente correspondiente. 
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2. Multar al FIDEICOMISO con USD $ 7.080,00, por la construcción de 500 m2 
realizada en el predio No. 5785946, fundamentado en lo que establece la Ordenanza 
Metropolitana 432, en su artículo 135, literal c), que establece que "Constituyen 
infracciones muy graves y serán sancionados con multa equivalente a cincuenta 
salarios básicos, sin perjuicio de los correctivos a los que hubiere lugar los 
siguientes: c) Edificar sin la Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de 
autoridad competente ..." en concordancia con el artículo único de la Ordenanza 
Metropolitana No. 458, que determina: "En las edificaciones que superan los 240 m2 
hasta los 600 m2 de construcción total, el valor de la multa se multiplicará por un 
factor de 0.0008 por cada metro cuadrado de edificación... ". 

3. Conceder el término de treinta días para que el administrado justifique o derroque lo 
edificado sin haber obtenido las respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o 
permiso de autoridad competente. 

4. Prevenir al administrado que en caso de incumplimiento, se aplicará el correctivo 
contemplado en la normativa metropolitana "Derrocamiento a cargo del infractor o 
por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito", sin perjuicio de la multa 
establecida; adicionalmente de proceder con las multas compulsorias progresivas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 380 del COOTAD, en concordancia con 
el artículo 25, literal a), número (ii) de la Ordenanza Metropolitana 321 que establece 
que el funcionario decisor podrá imponer multas compulsorias o coercitivas para 
conseguir el cumplimiento de sus actos administrativos... a) En el primer control de 
cumplimiento de la ejecución del acto administrativo, si no hubiese acatado la 
resolución ...(ii). Para los demás casos de incumplimiento de las resoluciones, la 
multa compulsiva o coercitiva será de cuatro remuneraciones básicas unificadas 
mensuales. 

Es preciso aclarar que el procedimiento administrativo sancionador, así como el de 
ejecución de la resolución, es de competencia exclusiva de la Agencia Metropolitana de 
Control. 

III. CRITERIO LEGAL: 

Nos permitimos aclarar que el presente alcance se realiza en razón de los informes 
presentados por la Agencia Metropolitana de Control y los documentos adjuntos a los 
mismos. 

9 De los informes refer idos y de la documentación adjunta se establece lo siguiente: 
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1. De las disposiciones constitucionales y legales citadas se establece que el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito se encuentra facultado para regular y controlar el 
uso y aprovechamiento del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. 

En uso de esta facultad el MDMQ ha regulado mediante ordenanza el régimen de 
sanciones ante el cometimiento de infracciones por no contar con las respectivas 
licencias o autorizaciones para el desarrollo de edificaciones (régimen de infracciones 
establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 172, capítulo VIII); y, en la misma 
Ordenanza ha establecido la posibilidad de aplicación de los PUAES, cuyo 
procedimiento se lo ha desarrollado a través de la Ordenanza Metropolitana No. 156 
reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 433 y en la Ordenanza Metropolitana 
No. 183. 

Los cuerpos normativos señalados no prevén imposibilidad o impedimento para el 
propietario de un predio para solicitar un trámite para autorización de un PUAE, 
cuando ha existido un procedimiento administrativo sancionador previo. Esto 
responde a la naturaleza jurídica distinta de los dos procedimientos, el sancionatorio 
que se refiere a una actuación al margen de la ley y las ordenanzas, y que tiene como 
resultado la respectiva sanción, y el de autorización del PUAE que pretende encausar 
la actuación del administrado en el contexto de la ley y las ordenanzas. 

2. La Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, de 14 de octubre de 2015, emitida por 
la Funcionaria Resolutora Metropolitana de la Zona Tumbaco-Aeropuerto, estableció 
una sanción pecuniaria y un término de treinta días para que el infractor justifique o 
derroque lo edificado sin haber obtenido las respectiva Licencia Metropolitana 
Urbanística o permiso de autoridad competente. 

3. La referida resolución al no haberse apelado, se encuentra firme. La Agencia 
Metropolitana de Control, ente competente para la ejecución del proceso, ha impuesto 
las multas compulsorias conducentes a dar cumplimiento con lo resuelto, conforme lo 
establece el artículo 379 y 380 del COOTAD, y el artículo 25 de la Ordenanza 321. 
Adicionalmente se informa que de acuerdo al artículo 399, las infracciones y 
sanciones prescriben en cinco años. 

4. Respecto al derrocamiento de los 500 m2 de construcción la Agencia Metropolitana 
de Control, informa que técnicamente no es factible el derrocamiento en razón que 
sobre los 500 m2 se ha construido una edificación de 1500 m2, respecto de la cual se 
va a iniciar el proceso administrativo sancionador correspondiente. 
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5. En este contexto, me permito informar que las infracciones por edificaciones, 
sanciones, procedimiento administrativo sancionador, recursos de impugnación y los 
mecanismos de ejecución de las resoluciones administrativas se encuentran reguladas 
por el COOTAD y las Ordenanzas Metropolitanas No. 172, 433 y 321, marco legal 
que establece los mecanismos de actuación de la Agencia Metropolitana de Control, 
entidad competente para instaurar, tramitar.  y resolver los procedimientos 
administrativos sancionadores e instrumentalizar las medidas necesarias para su 
cumplimiento. 

Es por este principio de legalidad del proceso administrativo que en el proyecto de 
ordenanza del PUAE HOLIDAY INN HOTEL AIRPORT, se incorporó un 
disposición que establece que el proyecto del PUAE se aprueba sin perjuicio de los 
procedimientos administrativos que se hayan iniciado, ya que al ser dos 
procedimientos distintos (i) la aprobación del PUAE y (ii) el tema sancionatorio, es 
pertinente que el Concejo Metropolitano, al aprobar un PUAE, deje a salvo la 
competencia de la Agencia Metropolitana de Control para que esta actúe en el marco 
constitucional, legal y municipal que le corresponde. 

Atentamente, 

Adj. expediente completo (0 ibjad) 

C.C. Concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo Metropolitano 
Ejemplar 2: Concejal Sergio Garnica Ortiz 
Ejemplar 3: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 4: Respaldo Unidad de Suelo 
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Oficio No. SGC-2018-  2 9 6 1 

Quito D. M., 8 SET, 2018 

TICKET GDOC: 2018-004080 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- 

Asunto: Alcance al oficio No. SGC-2018-2942. 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo; como alcance 
al oficio No. SGC-2018-2942 de 13 de septiembre de 2018, remito a usted copia de los oficios Nos. AMC-SM-
JLA-2018-0000376 de 5 de septiembre de 2018; y, AMC-SM-JLA-2018-0000428 de 13 de septiembre de 2018, 
relacionados con el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especia "Holiday Inn Hotel Airport", a fin de que 
sea considerado en el informe solicitado en el oficio en referencia. 

Adjunto una carpeta con documentación constante en 80 hojas útiles. 

Atentamente, 

en", 	
. 

•• , e eva e 	- 
,00.44 CRETA RIO GENERAL DEL CONCEJO METIOPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: copia oficios No. AMC-SM-JLA-2018-0000376 y No. AMC-SM-JLA-2018-0000428 (80 hojas). 

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por: V. Loachamín SC 2018-09-17 
Revisado por: R. Delgado PGC 2018-09-17 

Ejemplar 1: Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 4: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

18 sp  2018 
(W3  _ 	- 
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ALCALDÍA 

Oficio No. SGC-2018- 2 9 4 2 

Quito D. M., 13 SET, 2013 

TICKET GDOC: 2018-004080 

Doctor Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- j 

Asunto: Se solicita informe ampliatorio respecto al PUAE "Holiday Ion .Quitt? Airport': 

De mi consideración: 

Por disposijión del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la. Comisión dé Uso de Suelo; y, conforme 
lo resuelto en mesa de trabajo realizada el 11 de septiembre de 2018, me permito indicar que por parte de 
la Procuraduría Metropolitana se ha emitido dos informes referencia al expediente No. 2018-1233 
correspondiente al proyecto de Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Holiday hm 
Quito Airport", de fechas 17 de agosto de 2018 y 7 de septiembre de 2018. 

El 5 de julio de 2018, se realizó el primer debate del proyecto en mención, habiendo existido observaciones 
realizadas por los Concejales Metropolitanos, las que se remiten mediante oficio No. SG-2055 de 5 de julio 
de 2018. 

E111 de septiembre de 2018 se realizó una mesa de trabajo para buscar generar viabilidad a este proyecto. 

Con estos antecedentes, solícito a usted se emita un informe ampliatorio referente al proyecto en referencia, 
considerando los informes emitidos con anterioridad y las observaciones planteadas por la Comisión de 
Uso de SuelO en dicha mesa de trabajo y en las sesiones de la Comisión. 

Aten tarnertt 

7,r2 

o Cevallós Salgado 
CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Pecha: Sumilla: 
Elaborado por: V. LoachamIn SC 43  

pon 
2018-09

Revisado R. Delgado PGC 2018-09-13 
el...51, 

Ejemplar 1: Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Secretaria General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 4: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

SECRETA RÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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Oficio No. SGC-2018- 2 9 4 3 

QuitoD.m., 1 3 SET, 2018 

TICKET GDOC: 2018-004080 

derr%  

ALCALDÍA 

EieCuc 010 ...... ......... ... ''''' :e.soN y o ay 
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70H 013 
octor 

Osé Luis Aguilar 

UPERVISOR DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
resente.- 

Asunto: Se solicita informe ampliatorio respecto al PUAE "Holiday Inn Quito Airport". 

e mi consideración: 

or disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo; y, conforme 
1 r resuelto en mesa de trabajo realizada el 11 de septiembre de 2018, me permito acusar recibo de su oficio 

o. AMC-SM-JLA-2018-00376 de 5 de septiembre de 2018, mediante el cual remite respuesta a la Resolución 
o. C-240 de 23 de agosto de 2018, respecto al proyecto de Ordenanza del Proyecto Urbanístico 
rquitectónico Especial "Holiday Inn Quito Airport". 

E informe fue analizado y discutido en la mesa de trabajo en referencia con la presencia de funcionarios de 
1. Agencia Metropolitana de Control, donde se solicitó un informe ampliatorio del oficio No. AMC-SM-

A-2018-00376 de 5 de septiembre de 2018, tomando en cuenta que pese a existir una resolución de la 
encia Metropolitana de Control no se ha dado cumplimiento al derrocamiento, en virtud de lo cual 

s licito se remita el informe requerido. 

A entamente, 

Recibido por: 

Fecha: 

Acción: 	Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Sumilla: E  boyado pon 	V. Loachamín 

1 

SC 2018-09-13 R visado pon 	R. Delgado PGC 2018-09-13 
/_) 

Eje piar 1: Agencia Metropolitana de Control 
Eje piar 2: Archivo auxiliar numérico 

CC. para conocimiento 

Eje piar 4: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

Eje piar 3: Secretaría General del Concejo 

Fecha de Ingreso: 	14 SEP 2010 
Número de Trámite: 	 . 	.....„„ .„... 

Número de Fojas• 	". 	CD: 	J  2 	C9  

Responsable: ......... 	 NtSuMIIe 	 ;), 
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agio  SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
ALDALDjA 	RECEPCIÓN 
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J  r 
Hora 

191  
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Oficio N° AMC-SM-JLA-2018 
CA(!463 

 
Quito, D.M., 	2 1 SEP 2013 GDOC: 2018-004080 

Asunto: En referencia al Oficio No.SGC-2018-2943 	20/8_ 009080  

eñor Abogado 

iego Cevallos Salgado 
ECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
UNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
esente - 

e mi consideración: 

e refiero al oficio No. SGC-2018-2943 de 13 de septiembre de 2018, TICKET GDOC: 2018-

014080, mediante el cual indica que en la mesa de trabajo de la Comisión de Uso de Suelo, 

r atizada el 11 de septiembre de 2018, se analizó y discutió el informe de la Agencia Metropolitana 

d Control respecto al Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Holiday Inn Airport" y a la vez 

s: solicita una ampliación al mismo en el que se explique por qué no se ha dado cumplimiento al 
d rrocamiento. 

P•r lo señalado, informo a usted que el pedido de ampliación al informe de la Agencia Metropolitana 

d Control referido, ya fue contestado mediante oficio No. AMC-SM-JLA-2018-0000428 de 13 de 

si ptíembre de 2018, GDOC- 2018-004080 y recibido en su despacho el mismo día. 

Para su constancia adjunto una copia del oficio en mención. 

A 

 

ntamente, 

  

#77,7777‘  
\. 

IM AENCIA METROPOLITANA DE CONT 	) 

D . José L 	-guilar Hernández 	 173  
Pn S PERVISOR METROPOLITANO  

M NICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO In4IT 
v•-.L 1,

n) 
 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLAS DE LA UNIDAD FECHA SUMILLA 

ELABORADO POR J, VIllacreses D.E. 19/0912018 At„... 

R EVISADO POR J. Villacreses D.E. 19/09/2018 
...41..." 

APROBADO POR A. Valencia 
S.M. 

Adj: opa simple del el/mo No. SGC-2018.2943 de 13 de septiembre de 2018 
Ocio No. AMC-SM-JLA-2018-0000428 de 13 de septiembre de 2018 

El Sol N39-188 y El Universo. Bx: 3952-300 ext. 28206. www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  
DENUNCIAS 1800 500 900 
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Oficio N° AMC-SM-JLA-2018 O O t! 4 2 8  Quito, D.M., 
GDOC: 2018-004080 	1 3 SEP 2o13 

nto: En referencia al oficio No. SGC-2018-2723. 

2018 -13qz. 8 a 
Ahogado 

Diego Cevallos Salgado 

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al pedido de los miembros de la Comisión de Uso de Suelo realizado el día 
martes 11 de septiembre de 2018, en el cual se solicitó que se amplíe el informe enviado 
mediante oficio No. AMC-SM-JLA-2018-0000376 de 5 de septiembre de 2018, GDOC: 
2018-004080, respecto a lo resuelto por la referida comisión mediante Resolución No. C-
240 de 23 de agosto de 2018, GDOC: 2018-004080 referente al proyecto de Ordenanza 
del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Holiday Inn Quito Airport" se amplía el mismo en los siguientes términos: 

Una vez revisada la base de datos de la Agencia Metropolitana de Control se verificó que 
existe el expediente administrativo sancionador 

No.212-2015, que corresponde al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, 
el que actualmente se encuentra en etapa de ejecución. Al respecto, me permito informar las actuaciones relevantes dentro de este proceso: 

1.1. 	
Con fecha 25 de junio de 2015, se levantó el acta de verificación No. 
contra de FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 0001622, 

QUITO con
n 

 presunción de infracción de edificación sin LMU o permiso de autoridad 
competente, por un área total de 500 m2, correspondiente al predio No. 5785946, 
mismo que fue puesto en conocimiento de la Dirección de Instrucción, la cu 
inició el procedimiento administrativo sancionador con auto de inicio al  

No. 212- UDCCLZ-2015 el 8 de julio del mismo año. 

.2. 	
Con Informe de Fin de Instrucción No. 208-2015 de 5 de octubre de 
suscrito por la Instructora Metropolitana Zona Aeropuerto se concluyó que el 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, realizó la 
construcción en un área de 500 m2 en el predio No. 5785946, sin la licencia 
metropolita respectiva, recomendando sancionar con una multa por el valor de USD $ 7

.080,00, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 
No. 432, Art. 135, literal c). 

DENUNCIAS www.agenciadecontrol.quito.geb.ec  1800 500 900 
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1.3. Con fecha 14 de octubre de 2015, mediante Resolución No.373-UDCMCLZTA- 
1)  t i. , 2015, suscrita por la Funcionaria Resolutora Metropolitana Zona Tumbaco-

Aeropuerto, se resolvió multar al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, con el valor de USD$ 7.080,00, por la construcción de 
500 m2 realizada en el predio No. 5785946, sin contar con la Licencia 
Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente correspondiente, 
fundamentado en lo que dispone la Ordenanza Metropolitana 432 en su Art. 135, 
literal c), en concordancia con el Artículo Único de la Ordenanza Metropolitana 
458. Para este fin se emitió el correspondiente título de crédito y se le otorgó el 
término de treinta días para que se justifique o derroque lo edificado sin la 
respectiva autorización. 

Además, es importante indicar que en la misma resolución se advirtió al infractor 
que en caso de incumplimiento a lo dispuesto, se podrán adoptar todas las 
medidas que fueren necesarias para su cumplimiento, como la posibilidad de 
imponer multas compulsorias o coercitivas, el derrocamiento, entre otras, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 378 y siguientes del COOTAD y 
artículo 24 y siguientes de la Ordenanza Metropolitana No. 321. 

	

1.4. 	En el desarrollo del procedimiento de ejecución, con fecha 22 de enero de 2018, 
mediante providencia de ejecución No. DRYE-AMC-NS-2018-0240, suscrita por 
la Funcionaria Decisora de la AMC, toda vez que no se ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en la Resolución No.373-UDCMCLZTA-2015, se impuso una multa 
compulsoria o coercitiva al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO por el valor de USD $1.416,00 y se emitió el correspondiente orden de 
emisión del título de crédito por el valor de la multa impuesta, habiéndose 
remitido la información respectiva a la Dirección Metropolitana Financiera para el 
trámite coactivo correspondiente. 

	

1.5. 	Continuando con la ejecución, mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018- 
3023 de 23 de agosto de 2018, suscrita por la Funcionaria Decisora de la AMC, 
previo a la ejecución de lo dispuesto en la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-
2015 de 14 de octubre de 2015, se corrió traslado a las partes con el informe 
técnico de control No. ITC-18-576 de 1 de agosto de 2018 suscrito por la Arq. 
Michelle Robayo, en cual se señala que a la fecha de la inspección, el proceso 
constructivo no cuenta con Licencia Metropolitana Urbanística o Permiso de la 
Autoridad Competente. 

	

1.6. 	Mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de septiembre de 
2018, suscrita por la Funcionaria Decisora de la AMC, se dispuso remitir atento 
memorando a la Dirección de Inspección de la AMC para que informe a la 
brevedad posible la factibilidad para la ejecución de derrocamiento de la 
construcción objeto del expediente. Además, toda vez que del informe técnico de 
control ITC-18-576 de 1 de agosto de 2018 se conoció que el FIDEICOMISO 

DENUNCIAS 
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de construcción  MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO en la actualidad tienen un proceso 
por un área de 2000 m2, se dispuso que se 

proceda con el desglose del referido informe, dejando copias certificas en este expediente, y se 
remita el original a la Dirección de Instrucción de laAMC,

que proceda 
con la sustanciación del 	 fin de procedi 	 AMC a 

miento administrativo sancionador por la 
diferencia del área construida (1500 m2) edificada "sin LMU o permiso de 
autoridad competente". Este pedido fue solicitado a la Dirección de Inspección 
mediante memorando No. AMC-DRYE-NS-2018-1319 de 11 de septiembre de 2018. 

1.7. 	

Mediante memorando No. AMC-DMI-AT-2018-3119 de 12 de septiembre de 
2018, suscrito por la Directora de Inspección de la AMC, se remitió a la 
Funcionaria Decisora a cargo del expediente administrativo sancionador, el 
informe técnico No. ITC-18-626 de 12 de septiembre de 2018 en cumplimiento 
de lo dispuesto mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de 
septiembre de 2018 y en atención al mem 

	
AMC-DRYE-NS-2018-1319 de 11 de septiembre de 2018, se señaló que:orando No. 

 

"Analizada la documentación adjunta 
Y una vez realizada la inspección técnica in sito, conforme al pedido se pudo verificar que han procedido con 

la construcción de 4 pisos (superestructura), por lo que desde el punto de vista técnico NO ES FACTIBLE 
el derrocamiento del área correspondiente a 500m2 CONSIDERANDO 

que sobre el área infraccionada se ha 

, 
 

desarrollado una construcción consolidada de un área correspondiente a 
1500m2 la cual corresponde a los 4 pisos antes mencionados.(.. )". 

Pago de las multas: 

Consta a foja 21 del expediente administrativo sancionador 
el comprobante de 

pago de 26 de 
noviembre de 2015 de la multa de USD$ 7.080 dólares 

de los 
Estados Unidos de América 

impuesta mediante Resolución No.373- 
UDC

NICLZTA-2015 de 14 de octubre de 2015. 

- Consta también a foja 52 del expediente administrativo 

el comprobante de pago de 4 de septiembre de 2018 de la primera multa coercitiva por el valor de USD$ 1416 dólares 
de los Estados Unidos de América, 

impuesta mediante 
providencia No. DRYE-AMC_

-NS-2018-0240 de 22 de enero de 2018. 

Se constata que hasta la fecha 
se han cancelado todos lo multas, 	

s valores por concepto de 

9:97 
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Estado actual del expediente administrativo sancionador No.212-2015 

El estado del expediente administrativo sancionador es la etapa de ejecución dentro de la 

cual hay que considerar las siguientes normas jurídicas: 

El Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización aplicable al 

presente expediente administrativo sancionador dispone: 

"Artículo 378.- Potestad de ejecución.- 
El funcionario competente del gobierno 

autónomo descentralizado adoptará las medidas que fueren necesarias para el 
cumplimiento de los actos y resoluciones administrativas pudiendo, inclusive, 

solicitar el auxilio de la Policía Nacional. 
Podrá también ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere 
cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará los valores invertidos por la 
vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses 

Artículo 379.- Medios de ejecución forzosa.- La ejecución forzosa se • correspondientes.  

efectuará respetando siempre el principio de proporcionalidad, 
y por los 

medios previstos en la ley o la normativa secciona{ respectiva. 
Si fueran varios los medios de ejecución admisibles 

se elegirá el menos 

restrictivo de la libertad individual. 
Artículo 380.- Apremio sobre el patrimonio.- 

Si en virtud de acto administrativo 

hubiera que satisfacerse una determinada cantidad de dinero, se seguirá el 
procedimiento coactivo previsto en este Código, el Código Tributario, y si fuere del 

En cualquier caso, no podrá imponerse a los administrados una obligación caso, lo previsto en otras leyes. 

pecuniaria que no estuviese establecida con arreglo a la ley y a la normativa del 
gobierno autónomo descentralizado respectivo o de conformidad a su potestad 

sancionadora. s de los gobiernos autónomos descentralizados p_oliskli 
Las autoridades 

 

im • oner multas com ulsorias ara efecto de ex: ir el cum ~lento de sus 

actos administrativos 
e incluso podrán clausurar establecimientos. 

Estas multas se impondrán de forma proporcional y progresiva hasta lograr el • 
cumplimiento efectivo del acto administrativo. La reglamentación y limitaciones 

estarán establecidas en la normativa seccional correspondiente. 
Ni las multas compulsorias ni la clausura podrán considerarse como sustitución del 

Artículo 399.- Prescripción.- 
Las infracciones 

y sanciones prescribirán en acto administrativo a ejecutarse   

cinco años, salvo que otra normativa disponga un plazo diferente. 
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en 
que la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el 

plazo de prescripción si el expediente sancionador hubiere caducado. 

El Sol N39-188 y El Universo. 	PBX: 3952-300 ext. 28206 
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QUITO 
El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a 
siguiente a aquel en que se notifi 	 contarse desde el día que la resolución en firme.". (Lo resaltado me 
pertenece). 

4..a Ordenanza Metropolitana No. 321, sancionada el 18 de octubre de 2010, dispone en sus artículos 24 y 25 lo siguientes: 

•  Art. 	
(24). Potestad de ejecución.- 

El funcionario decisor adoptará las medidas que fueren necesarias para el cumplimiento de sus actos pudiendo, 
inclusive, solicitar el auxilio de la Fuerza Pública. Podrá también ejecutar en forma 
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de este. En este 
evento, se recuperarán los valores invertidos por la vía coactiva, de conformidad 
con los procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico metropolitano con un 
recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondietes. 
Art..... (25), Apremio Patrimonial 
a) En el 

primer control de cumplimiento de la ejecución del acto 
administrativo si no se hubiese acatado la resolución 

si los sellos hubieren sido violentados, si se hubiere incumplido la orden de clausura de los 
establecimientos que operan en el Distrito o, si se hubiere desacatado la 
suspensión de una obra o de la actividad de la que se trate, 

el funcionario 
decisor aplicará una 

multa compulsiva o coercitiva 
de conformidad con las 

siguientes reglas; 
y, de ser el caso, clausura. 	

se colocarán nuevamente los sellos de (i) 

En el caso de incumplimiento de la resolución, violación de sellos, incumplimiento de orden de clausura de 
establecimientos, o inobservancia de suspensión relativas al ejercicio de actividades económicas en el Distrito, se 

aplicarán las siguientes multas compulsivas o coercitivas: • 

Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas incorporadas a la Categoría I, 
detallada en el Anexo 7, "Tabla de aplicación de las 

categorías para la LUAE", de la Ordenanza No. 308 que regula la Licencia 
Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas en el Distrito 
Metropolitano de Quito, sancionad el 30 de marzo del 2010, la multa será de dos 
remuneraciones básicas unificadasa mensuales. 
• 

Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la Categoría II, detallada en el precitado anexo 7, la mu será de 
seis remuneraciones básicas unificadas mensuales, con excepción usas 

 quellas actividades tales como night club,salones de masajes, cabarets, centros de 
tolerancia y similares, las cuales para ef 

	
presente control serán consideradas dentro de la precitada Categoría ecto del 

• 
Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas incorporadas a la Categoría 

Hl, 
según el precitado Anexo 7, la multa será de diez remuneraciones básicas unificadas mensuales. 
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AMC 

(ii) Para los demás casos de incumplimiento de las resoluciones, la multa 
compulsiva o coercitiva será de cuatro remuneraciones básicas unificadas 

b) En el 
segundo control de cumplimiento de la ejecución del acto 

administrativo, si nuevamente se hubiera incumplido la resolución, 
los sellos 

hubieren sido violentados, o se hubiere incumplido la orden de clausura de los 
establecimientos que operan en el Distrito, o se hubiere desacatado la suspensión 

de una obra o de la actividad de la que se trate, 
el funcionario decisor aplicará 

una multa compulsiva o coercitiva de conformidad con las siguientes reglas; 
definitiva del establecimiento. 

y, 	p 
Catálogo de Infracciones Administrativas en el DMQ 

(i) En el caso de incumplimiento de la resolución, violación de sellos, 13 
incumplimiento de orden de clausura de establecimientos, o inobservancia de 

n, relativas al ejercicio de actividades económicas en el Distrito, se 
suspensió  
aplicarán las siguientes multas compulsivas o coercitivas: 

• 
Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas • 

incorporadas a la precitada Categoría I, detallada en el Anexo 7, "Tabla de 
aplicación de las categorías para la LUAE", de la Ordenanza No. 308 que regula la 

ara el Ejercicio de Actividades Económicas en el 
Licencia Metropolitana Única p  Metropolitano de Quito, sancionada el 30 de marzo del 2010, la multa será 

de cuatro remuneraciones básicas unificadas mensuales. 

• 
Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 

incorporadas a la precitada Categoría II, la multa será de doce remuneraciones 
con excepción de aquellas actividades tales como 
s, cabarets, centros de tolerancia y similares, las básicas unificadas mensuales, 

cuales para efecto del presente control serán consideradas dentro de la precitada night club, salones de masaje  

ue ejerzan actividades económicas 

• 
Para el caso de los administrados q 

Categoría 111. 

incorporadas a la precitada Categoría 111, la multa será de veinte remuneraciones 

(ii) Para los demás casos de incumplimiento de resoluciones, la multa básicas unificadas mensuales. 

compulsiva 	

II 

o 
coercitiva será de ocho remuneraciones básicas unificadas mensuales; 

y, 

c) En los posteriores controles de cumplimiento de la ejecución del acto 

administrativo, si se encontraren nuevamente que se hubiere desase
catado

hubíere 
la 

resolución, 
hubiesen sido violentados los sellos de clausu, o  

incumplido la orden de clausura de los establecimientos que operan en el Distrito, 

o 
se hubiere desacatado la suspensión de una obra o de la actividad de la que se 

trate, 
el funcionario decisor aplicará una multa de veinte remuneraciones 

básicas unifi
cadas mensuales en cada ocasión que se efectúe un control, sin 

perjuicio de continuar colocando sellos por la clausura definitiva dispuesta. 
2. En caso de que el infractor sea una persona jurídica, su representante legal y 
sus accionistas o socios se constituirán en deudores solidarios de las multas DEt4UNCIAS 
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administrativo del que se trate. compulsivas que se llegaren a ordenar para asegurar el cumplimiento del acto 

3. Para efectos de la clausura de 
est

ablecimientos, se aplicará igual solidaridad al propietario del predio o inmueble en donde se ejerce la actividad, en los casos 

14 en que el infractor no sea propietario del mismo. Para tal efecto, el funcionario 
decisor le notificará con la primera multa compulsiva ordenada, con la prevención 

de que en caso de que no hubiere adoptado las medidas que legalmente corresponden para evitar que en el 
e
stablecimiento se continúe la actividad en 

contravención de la orden de clausura, el propietario se constituirá en deudor 
solidario de las subsiguientes multas compulsivas que se disponga. 

de las acciones legales a las que hubiere lugar. 

4. 

El apremio patrimonial constante en el presente artículo, se aplicará sin perjuicio 
5. Las multas c

ompulsorias o coercitivas son independientes de 
pueda imponerse con tal carácter y compatible con ella; 

	la sanción que 
por lo mismo, no podrán considerarse como sustitución del acto administrativo a ejecutarse.". 

110 	
De lo expuesto, se verifica que en la etapa de ejecución del procedimiento administrativo 
sancionador los Funcionarios Decisores de la AMC para exigir el cumplimiento del acto administrativo mediante el cual se imponga una sanción 

a
dministrativa u obligaciones de 

hacer tienen dos he
rramientas, la una es la posibilidad deimponer multas 

compulsorias o coercitivas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 380 del COOTAD y 25 de la Ordenanza Metropolitana No. 32/, como 
co

nsecuencia de los controles de cumplimiento de la resolución que se realicen, o ejecutar de forma subsidiaria la obligación de hacer a 
costa del infractor lo que ocasionará que los valores invertidos sean cobrador al infractor 
con un veinte por ciento de recargo más los intereses correspondientes. 

A pesar de que la normativa citada, otorga 
dis

crecionalidad a los Funcionarios Decisores, el artículo 379 del COOTAD dispone que en la ejecución forzosa se debe actuar respetando el principio de pro
porcionalidad y que si fueran varios los medios de ejecución 

admisibles se elegirá el menos restrictivo a la libertad individual. Por ello, dependiendo !a 

• gravedad del caso, en cumplimiento con estas normas es que se propende a primero 
imponer las multas compulsorias o coercitivas para que el infractor reaccione y adecúe su 
conducta dando cumplimiento a lo dispuesto por la autoridad competente. 

En el presente caso, de conformidad con lo expuesto en el informe técnico No. ITC-18- 
626 de 12 de septiembre de 2018, se concluye que no es factible disponer el d

errocamiento de la construcción realizada por el FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 

AEROPUERTO QUITO, que es la medida de ejecución subsidiaria por parte del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, ya que sobre el área por la que se sancionó al 
administrado (500 m2) hay otra construcción de 1500 m2, por lo que mediante providencia 
No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de septiembre de 2018, se ha dispuesto que se 
oficie a la Dirección de Instrucción para que inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente tomando en cuenta estos nuevos hechos. 
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Atentamente,  

Dr. José s Aguilar Hernández O 

SUPERVISOR METROPOLITANO 
	,17 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA D • 

Adj: 20 Copias certificadas del expediente administrativo No. No.212-2
015. 

AMC 

En cuanto a continuar con la etapa de ejecución dentro del expediente administrativo 
sancionador No. 212-2015, la Funcionaria Decisora podrá continuar imponiendo multas 

co .373 	
o coercitivas para exigir que se cumpla con lo dispuesto en la Resolución 

No.373-UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre de 2015 de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 378 y siguientes del CO 

OTAD y artículo 24 y siguientes de la Ordenanza 

Metropolitana No. 321. 
Es importante también informe que se conformidad con lo dispuesto en el artículo 399 del 
COOTAD, existe un plazo de cinco años para realizar el procedimiento de ejecución de 
las sanciones administrativas mismo que se cuenta desde el día siguiente a aquel en que 

se notifique la resolución en firme. 
Adjunto en 20 copias certificadas las nuevas actuaciones dentro del expediente 
administrativo No. No.212-2015 mismas que se complementan con las ya enviadas en el 
informe de 5 de septiembre de 2018, mediante oficio oficio No. AMC-SM-J1A-2018- 

0000376. 

DENUNCIAS 
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At• ntamente, 

Quilo AGENCIIVIcE0TuRTOZ 
SECRETARIAGEP 

................... 	......... 
Fecha de,n9reu 	 ........... 

Número de Folas:„ 

...... 
Responsable:...... 

	Sumeta: „ 

Número Os TrilmIte: 

.......... CD: .......... 

52) 

• 

C( 	I 

c/c; 7C> ( 	

QUITC 
ALCALDL 

Oficio No. SGC-2018- 	

2 7 2 3 
Quito D. M., 7 p aré. 2018 

TICKET GDOC: 2018-004080 

Señores 

Dr. Gianni Frixone Enríquez 

PROCURADOR METROPOLITANO 

Dr. José Luis Aguilar 

SUPERVISOR DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL Presente.- 

Asunto: Se solicita informe legal sobre los procedimientos administrativos sancionadores existentes 

respecto del Proyecto Urbanístico Especial "Hotel Holiday km Quito Airport". 

or disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, y conforme 
1 Resolución de Concejo Metropolitano No. C-240 de 23 de agosto de 2018, solicito a ustedes, que en un 
p azo de 8 días remitan para conocimiento de la Comisión, un informe relacionado con los 
p ocedimientos administrativos sancionadores existentes sobre el Proyecto Urbanístico Arquitectónico E ecial "Hotel Holiday km Quito Airport". 

z ore 0138-5- 

e mi consideración: 

AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL 

SUPERVISIÓN 
METROPOLITANA 

No. Fojas: 

ETARIO GENERAL DEL CON EJO 
METROPOLITANO DE QUITO 

Adju to: 

Resolución de Concejo Metropolitano No. C-240 (1 hoja). 

Ejempl r 1: Destinatarios 
Ejempi. 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejempla 3: Archivo antecedentes 
Ejempla 4: Secretaría General del Concejo 
CC. par. conocimiento 

Ejempla 5: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de 
Uso de Suelo. 

Acció 
Elabo 
Revisa 

1ETARÍA GENERA 

DNCE 

9..2012 
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A tentarnente,-7  

Sumilla: 
SGC 
Unidad: Fecha: 

23/08/2018 
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ALCALDÍA 

M/n Resolución Mi. C- O 
Quito D.M., 2 3 Á60 2B1,9 
GDOC: 2018-004080 

Señores 

ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
COMISIÓN USO DE SUELO 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Presentes.- 

De mi consideración: 

El 
Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 23 de 

agosto de 2018, dentro del segundo debate del proyecto de Ordenanza del Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport ", de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 87, literal d), y 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 

RESOLVIÓ: devolver el expediente 
relacionado con la propuesta normativa en referencia, a fin de que la Comisión de Uso de 
Suelo realice un nuevo análisis e informe, en función de los informes que la Agencia 
Metropolitana de Control y Procuraduría Metropolitana deberán emitir en lo relacionado 
con los procedimientos administrativos sancionadores existentes sobre el proyecto en referencia. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

e 
o 	11os-Salgaci 

TARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CR 

Acción: 

Elaborado por: 

Ejemplar 1: 
E emplar 2: 
E emplar 3: 

Responsable:  

Diego Cevallos Salgado 

Destinatarios 
Auxiliar numérico 

Secretaría General del Concejo 
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Quito, 4 de septiembre 2018 

Doctora: 

Nelly Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA DE LA DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE 

RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN GAD MD Presente.- MQ 

De mi consideración: 

En relaciónala Providencia de EjecuciónNo DRYE-AMC-NC-2018-0240, EXPEDIANTE 

AEROPUERTO. 
No.212-2015,Causa CONSTRUCCIÓN, sobre el 

FIDEICOMISO 
MERCANTIL HOTEL 

Dando 

cumplimiento a lo que dispone numeral CUARTO de la Providencia de 
Ejecución, se deberá presentar el respectivo comprobante de pago por el valor de 
1,416 UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, 
Para los fines 

pertinentes adjunto al 
presente CO crédito No.16234560. 	C

OMPROBANTE DE PAGO, titulo de 

Agradezco de antemano por su gentil atención, 

ordialmente, 

rit 	
AGENCIA METROPOLITANA 

DE CONTROL 
SECRETARIA GENERAL 

Número de Trámite: 
	 2,--7 3 63 

65)  

lo San 

FI EICOMISO CERCA TIL 

OTEL AEROPUERTO 

Fecha dB Ingreso. 	
O SEP 2919 /739-- 

Número de Fojas. 
 02, 

Responsable: 
	 Sumilla. 

c.c. Dr. JOSE LUIS AGUILAR, AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Z 



Gq9 
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EtIRECCIÓN METROPOLiTANA FINANCeR.I. 

eaui 12 'M'510 

Trarir-zw.innIn: 	214721:9 

Forentl tartan: 	5.11divo 
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arf.:015.124t.75tI 

:;411.03 

ServipaT.,11.• 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO 1111TROPOUTANO DE QUITO 
AGENCIA METROPoLírAhlA DE cdurRoi, 

DIRECCION DE RESOL140M-YEJECUCiON 
SECRETA 

Por .............................. Trámllo No‘, ......................... ..„ 
/0°/il fecha: 	................... Hora,  . ........ 	...... 

I4,dm 

SE RE 
ZONA 

an, Moral 
ARIA AB 	DA. 
EROPUER 

/1.,2;  

Expediente Original, 

UDCMCLZAY Morales 

GL(?) 

S 

QUITO 
AGENCIA METROPOLITANA 

DE cohirm. innvi A  C 

Memorando N° AMC-UDCMCL-ZAY-2018-240 

P RA: Abg. Jaime Villacreses Valle 
DIRECTOR DE EJECUCION 
AGENCIA METROPOLOLITANA DE CONTROL 

Abg. Johana Morales 
SECRETARIA ABOGADA 

CONSTRUCCIONES ZONA AEROPUERTO(E) 

AS NTO: 
Remitiendo Comprobante de pago 

HA: 07 de Septiembre de 2018. 

Por edio del presente remito a usted el escrito recibido en la Unidad Desconcentrada de Cont el 
en Materia de Construcciones y Licenciamiento Zona Aeropuerto, en razón de que el 

Expe ;ente Administrativo Sancionador fue remitido a su dirección. 

Partic lar que le comunico para los fines legales pertinentes. 

Atenta ente, 

MetrOpObiar 5 de Control, El Sol N39 - 185 y El Universo 	
PF3X: 395 2309 WWW.anPnnincior,nnti-,1 



HOTEL AEROPUERTO 

	

fr:CY:1= 	 e,oikrtna 

,, 	1:1111?1,7:'„7.+';i9::)14 	1.1+15.;TIZZ,11:;4,-;E5744 t• 
_ . 

$ Tibia 

• - 

16 /t59,, 
•,•. • 	-1 !1:2"..; 

G 7-  

c 	
t  —55 

ke.). 

Quito, 4 de septiembre 2018 

Doctora: 

Nelly Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA DE LA DIRECCIÓN 

METROPOLITANA DE RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN GAD MDMQ 
Presente.- 

De mi consideración: 

En relación a la Providencia de Ejecución No DRYE-AMC-NC-2018-0240, EXPEDIANT E 
No.212-2015,Causa CONSTRUCCIÓN, sobre el 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO. 

Dando cumplimiento a lo que dispone numeral CUARTO de la Providencia d e 
Ejecución, se deberá presentar el respectivo comprobante de pago por 

_,416 UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOSel valor de
,  

Para los fines pertinentes adjunto al presente COMPROBANTE DE PAGO, titulo de 
c-édito No.16234560. 

Agradezco de antemano por su gentil atención, 

Cordialmente, 

c.c. Dr. JOSE LUIS AGUILAR, 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
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Exp. No. 212-2015 
Administrado 

	

.5,  .Q° 	
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

c  ,-'° ,r, Calle 
Cotopaxi, Lote s/n, sector Santa Rosa, Predio No. 5785946 

c.' 	,.,;,.. 

	

?e- 	

Representante legal 

.,,. vs,  ,9,'
, 

 

	

' 	C.‘ • ' 	aDek \ 
Vt5:)  

Parroquia de Tababela ,, v.., 	- 

PROVIDENCIA DE EJECUCION NO. AMC-DRYE-NS-2018- 3272 

DiRECCION DE RESOLUC/ON Y EJECUCION, FUNCIONARIOS DEC1SORES GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA 
DE CONTROL- 

D.M.Q., Quito, 11 de septiembre 

del 2018; a las 09h.- 
VISTOS.- 1), 

Siguiendo con la 
etapa de ejecución del expediente No. 212-2015- 2).- Los actos administrativos gozan de presunciones de legitimidad y 

ejecutoriedad como lo indica el Art. 366 del COOTAD que estipula: y...) 

Autotutela, 
• 

l

egitimidad y ejecutoriedao'.- Los actos administrativos de los órganos de administración 
de los gobiernos autónomos descentralizados gozan de las presunciones de legitimidad y 
jecutonedad. Los actos administrativos serán inmediatamente ejecutables (...).- 

3).- El 
Art. 378 del COOTAD, determina las medidas necesarias para el cumplimiento del acto administrativo, y así determinado en 

el presente 
proceso administrativo.- 4).-considerando que la disposición transitoria segunda del Código Orgánico Administrativo contempla: "(...) 

los procedimientos que 
se e

ncuentran en trámite a la fecha de vigencia de este Código Orgánico Administrativo continuarán sustanciándose hasta su conclusión 
conforme con la normativa vigente al momento de su iniolo(...)".- 

5).- Con fundamento en l A. 384 del Código orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD) mismo que 
determina que el 

funcionario competente adoptará las medidas tie fueren necesarias para el cumplimiento de los actos y resoluciones administrativas, 
.- Dentro del expediente No.212-2015 consta lo siguiente: 1.- Informe técnico de control: 

I C-18-576 de 
fecha de informe 1 de agosto 

del 
2018, suscrito por la Arquitecta Michelle 

ill
R bayo quien en la parte de 

CONCLUSIONES 
señala " Analizada la documentación a unta, contenida en el expediente No.212-2015, y una vez realizada la inspección té nica in situ conforme el pedido se pudo ver
if
icare que el .proceso constructivo in • 'accionado, NO CUENTA CON LA LICENCIA METROPOLITANA URBANISTICA 

O 

-

MIS° DE AUTORIDAD COMPETENTE"; descripción de supuesta infracción en obra Or 432-172 Capítulo VIII Ad. 135 Literal C Área de. infracción 
2000m2.- 2.- Providencia 

	

de jecución No. 	
d. 

-NS-2018-3023 de 23 de agosto del 2018, mediante la cual 
se •ispone: "SEGUNDO.- 

Previo a la ejecución de lo dispuesto en la Resolución Nº• 373-
UDt MáLZTA-2015, suscrita por la Abg. Diana Arboleda Monge considerando QUINTO,. se 

se traslado al administrado FIDEICOMISO MERCAIVTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUI O, con copia del informe técnico de Control ITC

-
18-575, de 01 de agosto del 2018, sus° to por la Arquitecta Michelle Robayo, para su conocimiento y fines pertinentes, 

notifi•ado en legal y debida forma, conforme consta de la razón de notificación que consta 
1800 500 90 
DENUNCIA 

El Sol N3 • 188 y El 
Universo PBX: 3952-300 ext. 

28269 www.agenciadecontroi.quitogob ec 



1 	

alliji---(.-. --T.:a rovic 

dentro del procesp".- 7.- 
Con estos antecedentes de hecho y de derecho expuestos esta 

autoridad en usd de las facultades a mi conferidas; 

DISPONG0.-PRINIE0.- 
Remitir 

1 
atento Memorando a la Dirección 

p

eosnspección de la Agencia Metropolitana de Control, a 

fin de que inforrnr? a la brevedad 	
ble, LA FACTIBILIDAD PARA LA EJECUCION DEL 

DERROCAMIENTO de la 
construcción 

materia de la presente causa, correspondiente a 

un Área de 5002 
de dmentación, illfraGeión 

por la cual se dictó la Resolución No...No. 

373-UDCMLZTA-2015 de 14 de octubre del 2015.- 
SEGUNDO.- Toda vez que del 

informe Técnico 	
Control iTC-18-576, de 01 de agosto del 2018, viene a conocimiento 

de esta autoridad 
que, EL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, 

en la actualidadItiene un proceso de construcción enena área de 2000 m2, procédase 
con el desglosle del informe técnico señalado, dando copias certificadas en el 
expediente, y relmitase el documento original a la Dirección de Instrucción de la Agencia 
Metropolitana d'e Control, a fin de que proceda con la sustanciación del proceso 
administrativo s/ancionador, por la diferencia de área construida (1500m2) edificada 

"sin 

LMU o permiso de la Autoridad competente", de cuyo cumplimiento se informará a esta 

Autoridad.- TE.ICER0.- 

Notifiquese al adminis do en la dirección domiciliaria que 

consta dentro db autos.- 

Dra. Nelly 

1 GAD MDQ AGENCIA METRO 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN: 

flotificadol en el Distrito Metropoiitano de Quito, a los 
	

días, del mes de 

del año _______, siendo las _______ horas, olla la Sefior/a/ita 
con 

C.C.IRUC1PasaPorte 	

en 	
calidad 	de 

I 	

N°...----------------. 

	

en 	
la 	

dirección 

I 	• 

CorreolElectrónico:  
Número telefónico: 

 

(Nombres y 

Notificado pon 
Apellidos del Notificados) 

FIRMA DEL NOTIFICADO 

FIRMA DEL NOTIFICADOR 

 

1 

El Sol 1439-188 y 

Universo 1153X: 3952-200 ext. 28269 www.agenciadecontrol.quit.o.gob.ec 

 

DENUNCIAS 
1800 500 900 

FUNCIO 

driguez 
ISORA 
ITANA DE CONTROL  

• 



(D L1  3  

QUITO 
AGENCIA MITT21(0)4 

AMC 
:t 

PARA: 	 Memorando No. AMC-DRYE-NS- 2018-1319 

Msc. Alejandra Molina Santillán 
DIRECTORA DE INSPECCION 

DE: 	
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA 

Dra. 	 DE CONTROL Neliy 
Sánchez Rodríguez 

ASUNTO. FUNCIONARIA DECISORA DRYE 

Solicitud de Inspección 
Exp. 212-2015 

.--,, 

FECHA:  

Quito, 11 de septiembre del 2018 

X 

Con el fin de proceder con 
fa Ejecución 

de lo Resuelto mediante ResolUCión No. 373- 

2015-E-UDCMCLZA, 

de /4 de octubre del 2015 mediante 

 donde se RESUELVE:: ''... 

-,, 	 ‘.  cuARra- 

Conceder el tern7ino de (30) días para que el administrado fustilique o 
derroque lo edificado sin haber Qbtenid0 

1a 
respectiva Licencia Metropolitana Urbanística 

k .s.) 
\ 1...A. 

o permiso de autoridad competente.- 
QUINTO- P

revenir al achniiiistrado que en caso de incumplimiento, se aplicará el correctivo contemplado en la 1101P7AtiVa metropolitana 
"Derrocamiento a cargo del 

in
fractor o por el Municipio del 

Distrito li/letropolitano de Quito.: 

sin pe/juicio de la mulla 

establecida: adicionalmente de proceder con las nulas 321
compulsonas progresivas de conformidad con lo 

establecioio en e/ 
iin 380 del COOTAD. 

.. • » (La 
cursiva me pertenece). 

en concordancia 
con el AnYCIII0 25, 

&Tal a), número (11) de le ordenanza metropolitana Toda vez, .que existe un 
e
xcedente de construcción en 

área,(1500m2), 
conforme se 

desprende del informe 

Técnico de Control; 1TC-18-576 de 01 de agosto de/ 

2018, en el 

proceso 
constructivo materia del  a 

presente y dando cumplimiento a 
/o 

dispuesto en 
la 

D
irección de Inspección de la A 

Providencia a de Ejecución No. 
3272 que 

dispone: 
'Remitir- atento memorando 

a la 
brevedad posible, LA FACTIBILIDAD PARA LA EJECUCION DEL DERROCAMIENTeOada ta construcción materia de la presente

. causa, correspondiente a un Área de 500 2 

e 

gencia Metropolitana de Control, a fin de que infor 

	I 
• 

2015 de 14 de octubre del 2015". cimentación, infracción por la cual se dictó la ResolUCIÓn 

No . . .IVO. 

373-UDCMCLZTAde
-

inmediata, • -17:a los fines 
pertinentes. 

Con estos 	

ecedentes, solicito a usted, se remita ei informe requerido en forrn 

 a 
ges P01.172, 

TA- 
Aten 

..% / 
1.—s-s. Di.(i N'''''7,s. 

Dra. Ne 
--,,,r.ff,p14,149,zimi. ',á,-. 

. 
, nchez Rodríguez 
	t• -, • 

•••)•c- 7' 

. 	• - 

	

, 	f AGENCIA erRoipour,w4 ok.  COA ; '<oí. 

‹.• • \:-,- 5 	e /c.: 	fc-- 

1111MCIPIDELDISTRNIFTROPOrITANODF(VM 

FU 1 1 4 

Il DEC/SORA 	.,.t• - c -: 
cc. -- 

secRETARiA  

DIREcCION DE 
RESOL 	 á. 
 D 

	

poi 	 "..... Adjunto docurnent 
e descargo 

GAD MDMQ 

AGENC/A METROPOLIT" m91. cowiwo . ... :, ...... 7 
 . 7.,.:::: ........ N. .............................. _ ._ 	

DIRECCION 
DE WISPECCrON 

t:  ... I. .... ............
.. ....... ..... , 

Hora: „.4.¿. ..... __›...... 
El So/ IV39-188 

	

	
• 

y Universo 

DENU
NC/AS 

www.agenciacic•contrni.quito.gob.,,T. /BOO 500 900 

70 



942- 

. k- Its:•,._0." 
ui  

A""ciA"11,1111 
AMC 

PARA: 

 
MEMop,NDO N° AMC-DRYE- NS 

2018-. 1320 Raúl Alcívar 

DIRECTOR METROPOLITANO DE INSTRUCCION 

CONTROL 

AGENCIA METROPOLITANA 
DE CO DE: 

Dra. Nelly 
Sánchez Rodriguez 

„- 

FUNCIONARIA 
DECISORA 

-,.: C7' . ' 	0'•' 

.... 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
	 Sc..-..,- , • ,„ 

r,,s.,, 

ASUNTO: 
SUSTANCIACION DE PROCESO 

.,-,1-•zc'~ Ril. 

, , .- 	•,.Te',,  - 
"'., ,,, • _. • --- ._5 FECHA: 	

12 de septiembre 
del 2018 	 3,\•;,,Ic\\19\ 

Con el fin cle 
proceder con la E

jecución de lo Resuelto 

mediante Resolución No. 373-

2015-E-UDCMCLZTA, 
de 14 de 

octubre del 2015,en donde se RESUELVE:: ''... 

CUARTQ- 

Conceder el término de (30) días para que el administrado justifique o 
derroque lo edificado sih haber obtenido la respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente.- 

QUINra. P
revenir al administrado que en caso de t./7~011~ot°, se aplicará e/ correctivo contemplado en la normativa metropolitana 

"Derrocamiento a cargo del infractora por el Municipio del Distrito Metropolitano .de Quito': 
sin perjuicio de la multa establecida,' adicionalmente de proceder con las multas 
coMpulsonas progresivas de conformidad con lo establecido en el Art. 380 del COOTAD. cursiva ale 

pertenece). 

en concordancia 
CO

n el Artículo 25, It
-

teral a), número (b) de la Ordenanza Metropolitana 

oda vez, que existe un excedente de construcción en área, (1500m2), conforme se 
esprende del! 

 nforme Técnico de Control; ITC-18-576 de 01 de agosto del 

2018, en el 

Proceso constructivo materia de la presente y dando cumplimiento a lo dispu 

	
en la esto 

ovidencia a de Ejecución No. 
3272 

que dis pone: "SEGUNDO.- T'ocia vez que 
del 

• cl 
in orine 

Técnico de Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, 

viene 
a conocimiento 

esta autoridad que, 
EL 

FlDEICOM/S0 MERCANTIL HOTEL AEROPUER-ro QUITO, 

en la actualidad 

tiene un proceso de construcción en una área de 2000 m2, procédase 

co 
el desglose 

del informe técnico señalado, dejando copias certificadas en 

el 

ex* -diente, 
y remítase el documento 

original a la Dirección de Instrucción de la Agencia 

Met opolitana de Control, a fin de 

que proceda con la sustanciación 
del proce 

adm nistrativo 
sancionador, 

por la 

diferencia de área construida (1500m2) edificad 
	

so 
a "sin 

Auto 'dada. 1.114 o permiso de la Autoridad competente", 

de cuyo cumplimiento se 
informará a esta 

Con te antecedente 
remito a usted el 

original 
de/ informe técnico 	

-18-575 de 01 

de ag sto 
del 2018, 

suscrito por la Arq. 
Michelle Robayo, In No. ITC 

i sol 
N39-188 Universo 

	

	
spectora Técnica de la 

www.agenciadecontr
ol.quito.gob.ec  

DENUNCIAS 
1800 500 900 

1 	t‘51°:".1  " 	 • 

í:":CfZE:3."/1.1(:il 
Icclid" I": 

n e - 	
N" 	. ..... . 



auno  
TDEe~rot AMC 

Dirección de inspección, Copia de la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, copia de la 
Providencia de Ejecución No. AMC-DRYE-NS-2018-3272, para los fines pertinentes. 

Atentamente, , y 	.._.?,f,".s.,P °t./7 , 
-.v,l_c.:: 0 L Lie/ j'51.0  

- ~91.  001/4111 r  
.1- 0 
st O 

Dra. Neilyllbc el Rek%águ :«ez 	----  o - , 
FUNCIONAR! . o CISORA': 
AGENCIA METROPOLWANA '!5É -Cd#14-OL 

-r.) fo (-, 

1 

DENUNCIAS 

www.agenciadecontroLquito.gob.ec  1800 500 900 

Ei Sol N39-188 y Universo 



Atentamente,  

Ab. Aleja 	Mo 
D1RE ORA DE INSPECCIÓN 

GAD MDMQ AGENC/AMETROPOLITANA DE CONTROL 

Adjunto: 
Informe técnico No. 1TC-18-626 

A ccION 
E ebbtaclo Por: 
R VISOCIO r: 

Revisado por: 

RESPONSABLE 
Arg. MicheJle Roba o 

Ab. Alexandra Novillo 
Aro. CartosJátiva 

itwicenzpmmema  . ,h~edier~ 

• 

 

MEMORANDO 
N° AIVIC-DM/-AT-2018-3/19 

PARA: 	
Dra. Nefiy Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA 

DIRECCION METROPOLITNA 
DE EJECUCIÓN 

DE: 
Ab. Alejandra Molina 

DIRECTORA DE INSPECCIÓN 

ASUNTO: 	
Solicitud de Inspección 

Exp. 212-2015 
FECHA: 	

12 de septiembre de 2018 

QUITO 
C 

AGENCIASIETROPOLIT 

Pi 
ANA A ivic  DE ONTROL  

En atención al memorando No. A MC-DRYE-NS-20/8-1319, suscrito Por la 

Dra. Nelly Sánchez 

Rodríguez, Funcionaria Decisora de ¡a Dirección Metropolitana de 

Ejecución, de la fecha 12 de 

agosto del año en curso, en 

el que dispone LA FACTIBILIDAD PARA EJECUCION DEL DERROCAMIENTO de la construcción correspondiente a un área de .500m2. En 

ese sentido, Para los fines 
pertinentes. 

tengo a bien 
remitir adjunto el 

informe técnico No. iTC-18-626 
del análisis 

requerido. 

tWINICIPIO DIC.1577UTO ATETROPOLN0 DE «Int 
4GEIVC/A AfErk01202.1TAiV 

	
omrli'04 DIRECCION 01 RISOLUCION kVECUCION seciterms4  Por,„ ** 

12
***** 	........... ... 	

.................. 
fecalz.: 

........ ..... 
	. Roía: 	I 

cia Metropolitan de Control, El Sol N39 - 188 y El 

Universo PBX: 395 2300 www,agenciadecontrol.quito.gob.ec 

 



CUÍ 
"*""Itenliat AMI 

PEDIDO ESPECIAL 

EXP 212-2015 

PA 
RA 

AGENCIA METROPOLITANA DE 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
InformeiTécnico de Control: ITC18-626 Fecha d

e inspección: 30-julio-18 
Fecha e informe: 12-septiembre-18 PREDIO: 5785946 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

..,...,.7.,,,,»121iu. .'. Ál.:•:.. w.pedmr.F1 	1, 

	

tle157215141j,Itessosa.•• .0011j7j. „ 	• ili  ..i  malcoma. 'imt120;. '•'.. :;. „. ....,-. . ..: 
•nciaComiSo " • .' • 	. I •:•• Pf -,••: .19.911 

•:-!:01EROp(11.4j. 
:. 6/9  .. ~.._1413111 	ilIfFi/./CIÓNIS- ad45111Mf. 

,A/6,1iltrgeIn i 

• ', ••• :•1101970 •••••• • ' 	• • 	' ; ba,,,—.-01.0f 	.. ):::„/Itpxy,tEg.. 	....r...' ,:-.: ,...-- 
..,!.,  

- - 	i 1 

En atención al 

DERROCWIENT de la construcción materia de la 

uitq  Inspección a la A enCia 
Met

ropolitana de Control a fin de que Informe o la brevedad posible, tA FACTIBILIDAD PARA LA EJECIJCION DEL 

DO No. AMC-DRYE-NS2018-/319, en 
el cual dispone: 	

Remitir atento M
emorando o la Dirección de 1..urri se clIctd la Re olación No. 373-UDCMCIZTA-2015 de 14 de octubre del 

201.51j". 
Se realizó la respectiva inspecció

n  el 30 de julio del 

›rio en curso en el u se 
verifica una co

nstrucción de 4 pisos consolidada. 

presente causa, correspondiente a un 
Área de 5

00m2 de cimentación, infracción por la 
SOIN39188 y Universo 

PEIX: 395-2300 ígina 1 de 4 

Formato marzo/mis - 	
.q 

posterior a fa resolución StliV-RT-en  
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- 
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a encia.m.ct 
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kGENCIA MET 

DIRECCIÓN ME 
informe Técnic 
Fecha de inspe 

Fecha de infor 

PREDIO: 5785946 

OPOLITANA DE CONTROL 

OPOL1TANA DE INSPECCIÓN 

de Control: ITC-18-626 

ión: 30-julio-18 

e: 	12-septiembre-1.8  

N39-1 88 y El Universo 

Pági a 2 de 4 

El S 

PRO 
co 

PII 
Cé 

1de 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

0992785136001  

BASE 
LEGAL: po de norma / Norma Jurídica / Publicación Registro Oficial (Número 

el Ej 

fe

cicio 

cha) 
de Potestad Sancionadora en el Distrito 

. 
Ord nanza Municipal / Ordenanza No. 321 Ordenanza que regula 

	er  

Met opolitano de Quito / dieciocho de octubre dei dos mil doce. 

• Ord nanza 	
ici al / Ordenanza No. 0433 Reformatoria de la Ordenanza No. 156 que Establece el régimen Administrativo del 

Sue o en el Distrito Metropolitano Quito: de las Licencias Metropolitanas 	
' t' as/ Veinte de Septiembre del dos mil trece. 

Municipal /Ordenanza No. 172 Ordenanza Metropolitana que Establece el Régimen Administrativo del Suelo en el 
l't nas Nos 3746, 0031 y 255. / Veinte de diciembre 

Ord 
Dis 
del • os mil once. 

nana 
rito Metropolitano de Quito: derogatoria de las Ordenanzas 

• 

Se pudo evidenciar que se encuentra una construcción en mampostería y en proceso de construcción. Una vez revisada la 
„  

1-..,,roi.l.M. ,  . 	• 

inf rmación de SGCT-SLUM (Sistema de Gestión y Control Territorial — Sistema de Licencias Urbanísticas metropolitanas), se 

de errnina que NO EXISTE ACTO 
ADMINISTRATIVO ALGUNO QUE JUSTIFIQUE LA INTERVE

ár  

NCION CON
po ndi

STRUCTIVA 
de 2 

REALIZADA.
000m2 

• U a vez realizada la inspección se verifi
ca que la construcción ha procedido con un ea correspondiente 

	ya 

co solidada. 

Analizada 1 
procedido 
del área co 
un área coi 
Mediante I 
sustanciaci'n del proceso administrativo sanciona o, p 

correspon lente a los 4 pisos de la superestructura. 

documentación adjuhfa y una vez realizada la 
loe

inspcción técnica in situ, conforme al pedido se pudo verificar que han 

n la construcción de 4 pisos (superestructura), por  cual desde el punto de vista técnico 1\

_3(1-151-e el derrocamiento 

respondlente a 500m2, COh_IT.E.L.--IAN" gueto 

 bre el área infraccionada se ha desarrollado una construcción consolidada de 

espondiente a 1500m2 la cual corresponde a 
	4 pisos antes mencionados. 

provi
dencia de ejecución No. AMC-DRYE-N5-2018-3272, en sus partes p

or 

	

	

ertinentes señala: "(...lo fin de que proceda con la 

1 diferencia de área construido (1500m2) edificada(...)". 
Área de 1500m2 

www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  

PBX: 395-2300  a~ 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 

	• c 	
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PREDIO: 5785946 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE 

18-626 

informe 
Técnico de Control: ITC- iNSPECCióN 

echa de i  nspección: 3Q julio-18echa de informe: 	
12-septiembre-18 

(s-5  

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTOQUIT
• O 

www.agenciadecontroLquito. gob 
a enciaan.control@ 

uito. ob.e 
ec 
c la resolución STtiv-Rr-o3-201s 

dei 27 de febrero 2015 

Uf 

rtr'"" AMC 

N39-188 y E Universo 

lna 3 de 4 PBX: 395-300 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 

Formato marzo/2015 - posterior a 



DESCRIPCION de supuesta infracción en obra ORDENANZA METROPOLITANA I incumplimiento  
OROM 

Área infracción 
(m2) Capítulo Artículo Literal 

Enviado a Proceso de 

EJECUCIÓN 

Si r  No 

X 

G3G 

   

(*Mit) 
AGENCIA M TROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN M ROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técni o de Control; ITC-18-626 
Fecha de insp cción: 30-julio-18 
Fecha de Info e: 	12-septiembre-la 

PREDIO: 5785946 

  

.=t MAC 

PROYECTO: 	 - CONTROL: PEDIDO ESPECIAL 
 Nombre ccrnpleto 

del PROPIETARIO: 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: ---- 

Cédula 
Ide,otidad: 

<le 0992785136001 SOLICITUD o 
Expediente: 

EXP 212-2015 

MICRELLE 	 , 
inspeCor TOCnicó 

Dirección de.anspección,\AM.;, 

- El constructor del proyecto es el único responsable del desarrollo y fiel cumplimiento en obra de la propuesta estructural registrada/aprobada en planos 

estructurales por el profesional calculista, así mismo de los materiales empleados en la construcción. 
- El proyectista y constructor son responsables del fiel cumplimiento de la normativa de arquitectura y urbanismo, 

e 

PBX: 395-2300 	 www.agenciadecontrialiquito,gob.ec 

DENUNCIAS: 1-800 500-900 	 aciencia.rn.control@quito.gob.ec  
Formato marzo/2015 - posterior a la resolución $THV-RT-03-2015 del 27 de febrero 201S 

El Sol N39-168 y El Universo 
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• 2015-E-UDCM Con el fin de proceder con la Ejecución de lo Resuelto mediante Resolución No. 373-
A, de 14 de octubre del 2015 

en donde se RESUELVE:: "... CUARTO... Conceder el término de (30) días para que el administrado justifique o 
derroque lo edificado 

sin haber obtenido la respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente.- 
QUINTO.- 

Prevenir al administrado que en caso de 
incumplimiento. se aplicará el correctivo 

c
ontemplado en la normativa metropolitana 

"Derrocamiento a 
cargo del infractor o por el Mui7lcipio del Distrito 

M
etropolitano de Quito': 

- Sin . perjuicio de 

la multa establecida; adicibnalmente de 

proceder COI] 
las multas 

compulsonas progresivas de conformidad COn lo establecido en el Art 380 del COOTAD. 321.. • ': 
(La cursiva me pertenece). en concordancia COn el Artículo 25, literal a). número (ii) de la Ordenanza Metropolitana 

Toda vez, que existe un excedente de 
construcción en arfa, 

(1 	conforme se 

desprende del informe Técnico de Control; ITC
-18-576 de 01 

de agosto del 2018, en 
el 

p-o,eso constructivo materia de la presente y dando 
c
umplimiento a lo dispuesto en la 

P-ovidencia a de Ejecución No. 3272 que dispone: 

«Remitir atento Memorando a la 
•

Dirección 

de Inspección de la Agencia Metropolitana de Control a fin de que informe a la 
bre

vedad posible, LA FACTIBILIDAD PARA LA EJECUCION DEL DERROCAMIENTO de 
la construcción materia de la presente causa; correspondiente a un 

Área de 500m2 de 
cimentación infracción por la cual se dictó la Resolución No...No. 373- de 

estos ante 

.20 5 
de 14 de octubre del 2015". 

El Sol N39-188 y Universo 
./1", 

nir (75. 

DENUNCIAS VvWvv.2.genciade‹:Qqtro? ,,yuiiro.9013.,...t: 
	

7 
800 500 900 

  

   

lL 

ajl t- 	Q-0-k-C2J-1 
ASUNTO: L3R- 

FECHA: 9--(tC)etle Rebe,1 
Quito, 11 

11 de septiembre del 2018 
	 Z OT- '2_c) 

,c36 atlf 

DE: 

PARA:. 

\S\ 
kT. e\ 

Msc. Alejandra 
Molina Santillán 

DIRECTORA DE INSPECCION 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONT 

Dra. Nefiy Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA DRYE 

Solicitud de inspección 
Exp. 212-2015 

AGÉ"mNeTW1117,11t AMC 
Memorando No. AMC-DRYE-NS- 

2018-1319 )(- 

inmediata  
para s fines pertinentes. entes, solicito a usted, se remita el informe requerido en forma 

.Atenta - 

.c,r,;?0137.4, 	 111111N1CfP10 
DEL DLSTRITOMETROPOLITANODEQUITO 

Ali,4/1"4111. 

DLU-s' - •
f  sc-- 	

OIREccioN DE iNSPECOON 
FU s A 

17_ 
ra 	

y a e Rodríguez 
DECISORA 	

sicRIETARg.g 

AGENCIA IWErROPOLITANA DE CONTROL 

Adjunto documento de descargo 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLIANA"DECPSfROL 

DIRÉ Cl• k DE RESOLUCioN 	

Fech. ...... ... 	.. 	...... 	......... . 

por,... ...................... 
Trámite 

NO .............................. 

, 



G,511 

5¿z3.,.... 
j......1.2k-C3 

• 411 f 	, 

AZI:Ismit1~

~,  k 	41 

se levanta en Contra 
 te 	 del Addigstrádo 

Identificado en ei 
Aparieci como. ... ,:11.711PIP4q.: IlirlIWAT.S.,(4)„..~111.1y/411:9"

./, II. 
 , : sol -zwurlitv \ 	

• 

No p‘tbffoitar números de.aór,obacIrr_de piánes, de 1:1141.ty noMbre del 
r ' 

sárofalfortal responsabie de. ejeCiiCión de•obraS 

	
* ' 

pRP.ME'r.l.P 0432-172. 'OEJETIVOS OEL CONTROL TERRITOR/e; ARTA NUM.3; R2 2 Publicitar 
o promocionar de cua/quier forma y 

medio, la 
venta de lotes sin 

* . 
haberse autorizado la 

Urbanización o subdivisión objeto 
de la venta 

12R4MEAP 0432172. CAP vio; 
 SEC 1; 'EN HABILITACIÓN DE SUELO"; 

ART.12r.esr a) 
.3 •04etof.¡Ir.dailop a personeso_blenelsie 

terceros por no contar con 

•-::: leófi

CiiCidifé'á ;dé edt:iridad en efOróóesO 'ile eje.Citcióri, 

ele 1:lr'a 	" 

.. : 
okimey.rvo0432-172, 

PAF .11111:SEC I: "EIV 1111811.1T4CON P E SliÉ1:0
1: •ART.12i, lit e) 

4 peillioner 
durante 

el nroceao-deejecirclon 
de 

O-brs y como consecuencia 

gel 
Misrilo, daños a bienes públicos 

S i,-il.Ocionar 
un terreno sin autorización 

oficiAlEr.fr 
6432-172. CAp VTIT: 

sec 1: 'EN HAeourqcsóni De 
St.1E1.0'; AR7.127. 

ur q 
O

6:•bbstactslizer e/ control 
Metropolitano 

o.kiktet.N• 0422./22. ART. 
129, 

CAP vol; SEC 1: 'EN HAE111.1TACIÓN DE 
S

UELO': LIT a/ 
OFID.MET.N.0432-/r2. ANTA" CAP VI 

	
'EN 

HABILOACJON DE sust,o*,:. ur b) 	 [3 2 

• Ci.lifiácicin del 
espacio público 

con equipos, 
materiales Y/o 

eScombros 

.. • 
, :cifuo;m11-.Ni0432-772. AR

2.131, cAP 
VIII: SEC 1: 'EN UABI1.11-ACfóN DE 

st/E1.0": LIT e) 

. 	• 	. 

29 

., ,,1 •pid..cobt-ar con 
ric.encia 

de trabajos 

varios o equivalente para Oblis 

menores 

	

32.172, ART 1  1, CAP Vffl: SEC 
/: 'EN 1-rABILITActON 

De s09,0"; In-ro 	O 30 

	

9  c, 
•ir>tilic;ar a la autoridad el inicio y 

finalizaCión 
de 

ejecución de obras 
	

.. 
, '::. no.itfermo(32.172, 

Ant131, 
CAP V.III; sec 1: `E.ArHAEILITACióN OES/41.0":e) 

' 30 - 4O.01';  l'hl contar 
con condiciones de seguridad 

en 
el práCéSo CoriStructivo. 

''MET:Mil:132-172 ARt.136, CAP 
VI/1: SEC 

2: "EN ablPICACIC5N.: 
17 a) 

• 
.MITM° 540, ART20, 

NOM. feet..sec 
2Aar 7-mem 

Prteinriv 
0 32 E 

o / 

c 

Ver...creando 
condicione-S 

de inestabilidad 
hacía /os predios 

colindantes 

 
ED . ..,o,... ..MET.Nr0432-: 

22. ART.735,9AP 
Vitt SEC 
	
EDIPIcACKSN': zar b) 

9 

1.2 ,É0 , ,ppr sIn 

LMU o permiso de la autoridad 

competente 

- : O ,.. 1wr,iv...0432-17Z 

ART.135. CAP VIIi; SEC 
2: 

'EN ED/P/CACJCOP: /77C) 

nE:13334 eirle 

O 1?.'Id/. 9.11Hain 
autorización e1 espacio público o /a 

propiedad privada de terceros "" 

:orlo.. ,e-rmoca°43.2-122. Aer.13s. c.q.P vi»; 
SEC 2; 'EN 

EDJFICACSON*: Ur ri.? ,___ • _orló ' .te od7?-172. ART.135, CAP Vill; SEC 2; 'EN ÉbiFICACKIN'i M'O 

	

C-1 / 4 14. 

r sin compiir con les esoecificac-ionas técntcas previstas en los 

pianos 	35 9,19:1, 

,rj /.8. '.0.,z1S, . i'.dtkatite 
e/ proceso 

c-onskttivo 
p edikitcónIecUencia

-  d91 rriisitio 

. . ;
"4.11tis ictiiits.cle.Uso 

público 

36 bapo's 

• '• 	

:' 9 Af 1.9.11.1C.2; .:/q9.119c/Ari Lir O 

de de 

.'.Alny 
Itixcedientio' ia altura o número 

de pisos. MI('  i'  aro- 
 s eStablecidos 	 0R1.41§T. 

, 	. .:111,1-/ 72. 
ART.135. Go. viikeE.o 

2; 
'ÉN EtiiPtcAcióxi, ur 

pj 

O 37 Estación 

ono.it 

	

')Éldireclr. . 
."Ziíéndo'fol 

edIndilhié él •ízi .- ' '' ' ' •"' ." - • • 
	

- " ' - ' 

see 2;  .ev 
Icouilact 211 hujelo 

establecidos 

O 18 'éCiiii. 

' 'IT1 CiinIplir con ei número mí irno d estacionamientos 

taqueridos 

Idilt-5,MIT 
ol7:2-17z.Artr.fas, - vik 

O 38 Lictlpiljz,13141-t‘r,..el' 

grto:Ner; .013242',*Arir13
s. c•Ap V 7' te2:1109'eniricktolkiVerrq .' 

	1  '• ' ' - 

O 19•Edifi ' r el - 
rrip/ir normas 

Socaies 
y. necionafes de 

accesibilidad universal 
	r:7 39 Reellzer cu, 

ofectme-itre 
2 

772 ART-las cAp vitt' sec 
	
EDIFICActON- Ln•li 	
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Cri 20'.11.1Ca-%-
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...9,~0;
... .T11. ART. /3.7. cAP y" 

slc z.zni 
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. • 
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°Row_111114d 
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ART.137, CAP VIO: SEC 2; 
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bISTR 
 MUNICIPI 	

OWOPCILIT40:11 
ItUrfkj: AGENdIA MÉTROPÓLIT4NA DE-C-CiNTRÓL 

ÁCTA DE VERIPICACIÓN 
N° O O 01 622 ORPENANZAS METROPOLITANAS N*0282: 0.488-8432-/72:540 

ORO 
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.Meth;'• 

0432./72, ARr.139,'CAP liat; SEC 2 EiktE C.A1 :: 	•!..t 

o 

22 Edifica.4, ...

reSPetar los retiros determ94ill 

	
6,rilíjeie'cióri res 

onrültatime4.32-772..AgT137, 
CAP 

VI11: SEc '154 goIFIC•ételeifr: 
	¿.1 O

24 No co.nlar:con ascensores 
en ios calp,k 

O 2.5 Zlile153j./14.9i1pr resPeter 

ze dontinuar con•fasobnas 
de 

construcción' a

edidaS 

onomer-wo4.9e-rm..4prr-13z. CAP vin:tEevE12/0.59.

.10N/PLM9›:: • 

27 'Édift0i 	

las dimenekliellintrIONIIiktlegines 

11.191. 
23 Edificar sin cumplir con 

la altura libre re 
ígirna.de. enkeplso 

exigida 

0120211E71N° o432-772, 
ART137, CAP V1E: SEC 2; 'EN 

EiDiFiCACKiN-J Lir o • 
eapecifiCali 	iIJ 

psii:1 ano 

rz] 	
0.90.111/>0411172. AM- 122. CAP 

ton; SEC 2; 110,'Z'pkiCiA
:1160,1,k,fr," 

02,0411E411/1.3.2•717,,eiRY.137. CAp 
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00.m Faptdr 0,0008 

Calculo de 
1 Multa = (50 RBUM) 17.700 x( 

área de construcción) 500 
m2 x 

(Factor) 0,0008 $ 7.080,00 
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432 REFORMATORIA ORD 

458 

Ampliada del Proyecto 

FOTO 2: 

Construcción de Primer Bloque en Proceso 

ANIXO FOTOGRÁFICO ACTA 
N°0001622 

tal:11.  8. 
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NFORIVIE DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito 

OPiETARIO 
INFORMACIÓN CATAwmAL DEL LOTE 

eN 
UNIPROPIEDAD* 

- CONSULTA 

0992785136001 bre del propietario: 

OS TÉCNICOS DEL e 
ero de predio: 

e catastral anterior: 
erechos y acciones: 
del /cite (escritura): 
del lote 
tarniento): 
(SRU) - Según 
69: 
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colón total: 

del lote: 
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N 

RE TASARELA 

ACIONES 

n:  A4 (A5002-5) 
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0:40 m 

baja: 5 
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NES 

NES cono de aproximación de/AeropUedo MariSCa1Sucre Especial 

	
Desde el borde 1.5 rn 

Tipo de Vía 
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de vía Retiro 	 ____________ Especial 

Observación  !CLON 

Y REPLANTEO VIAL. PROTECC/ON A 1.50M DEL CANAL DE RIEG . SECTOR SAN

-  r,,.; ROS 
APARROQUIA 

sentados están referidos al Plan de 
Uso Y Ocupación dei 

suelo e instru 	

os de planificación complementarios, vigentes en el 

esta 
en los archivos catastrales del 

A/10We/. Si 
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unidades 
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anta 
título legal alguno 

que 
perjudique a terceros. 

orrespondi'ente para la 
actualización y corrección respectiva.

---___ 

a ningún trabajo de construcción o 
división de lotes, 

larnooco autoriza el funcionamiento 
de actividad aiguna. 

cnIco Aceptable de 
Medición", expresado en 

porcentaje y m2, que se acepta entre ei 
área establecida en 

el 
muto de propiedad 

• y a Ja 
Ordenanza Metropolitana 269. 

ievantamiento del terreno, dentro 
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2 durante el tiemPo de vigeneb del PIJOS, 
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uefo y 
edificación los 

lotes ubicados en área rural solicitará a ta EPMAPS factiblikfad de servicios de agua potable y ©Mtriciplodel 
Distrito Metropolitano 

de Quito Secretaría de Territorio 
Hábitat y Vivienda 20t I - 2015 

5785946 
1

1531 05 004 000 000 000 NO 
13000,99 rn2 

13000,99 m2 

6,10 % (-1-793,03 rn2) 

298,42 rn2 

167,02 m 
AEROPUERTO 
Tababela 
EMPLEADOS DAC 

FIOE(COMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO 

Ancho (n/) 
14 
o 

PISOS 

Altura:8 m 

Número de pisos:2 

Referencia 
5 

m a 7m def eje 

Clasificación del 

suelo: (SRU) Suelo Rural Servicios básicos: 
NO 

Radio curva de retorno 

RETIROS 

Frontal-5 rrt 
Lateral: 5 m 
Posterior:5 m  
Entre bloques:6 

m 

UBICACIÓN DEL LOTE* 

Nomenclatura 

TABA001 

V-- 

201' 

ss  

ALCALDIA 



Gsd 

• 



Ab.Aleklarg Molina Uní/ 
DIRECTORA D-E-INS 
CIAD MOMQ NCIA METROPOL 

Adjunto: 
Informe técnico Na I7'c-28-5 

6,30  

e 

MEMORANDO N° AMC-DMI-AT-2018-293/ 

PARA: 

Dra. Nelly Sánchez Rodríguez 
FUNCIONARIA 

DECISORA 

DIRECCION METROPOUTNA DE EJECUCIÓN 

DE: 

Ab. Alejandra Molina 
DIRECTORA DE INSPECCIÓN 

ASUNTO: 	
Solicitud 

de inspección. 
FECHA: 

QUIR 
P '11PA 

22 de enero de 
2018 

En 
atención a! memorando No. 

AMCDRYff-NS-2018-0096, suscrito 

por la Dra. Nelly Sánchez 
Rodriguez, Funcionaria Decisora de la Dirección Metropolitana de Ejeuión, de /a fecha 22 de enero del ano en curso en el 

que solicita se 
verifique 

una 
vez más el cumplimiento de lo 

Para los fines 
pertinentes. 

remitir adjunto 
el informe 

técnico No. 
ITC-18-576 del análisis requerido. 

ordenado mediante la 

Resolución No. 373-UDCCLZTA-01.5. 

En ese 
sentido, tengo a bien 

Atent
amente, 

0 Cill0 

Da DZSTOO drETROPOLIUY0,1 QUITO D/REcc10111 
Ot /teta« 

AGENC4 diéTROPOUT 
4,1(` ptisrkcy 

ÉJÉCUCION IfeCii #19.4 
1 Poi' ....... 

¿: techa.q/m ............ NiniteN01 .... : . „ ...................... st 
e :............................... 

. !irga: ........... 
••1•••1•1*,, 

00
, ..... 

Métropolitan a de Control, El So/ N39 188 y El Universo Pax. 
395 2300 

www.aenclariecontrol.quitn 
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GENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
IRECCIÓN METROPOLITANA 

DE INSPECCIÓN forme Técnico de Control: ITC-18-576 
cha de.ihspe¿ción: -1 
cha de informe 30 : Ol-a ~-18 

gosto-18 

F 
F 

PREDIO: 5785946 aux 
A M 

ESPECIAL 

PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 

Formato marzo/20.2S 

V39-I88 y El 11 

1 de 4 

Verso 

vvvvw.agenciaciec  
a encía. rn.controf ontrol.quito.gob.ec  

cito. STHV 	 ob.ec 
- Posterior a la resolución 	

-RT-03-2015 del 27 de febrero 2015 



NCIAMETROPOLIANA DE CONTROL 
pREDiO: 5785946 .CCIÓN METROPOLITTANA DE INSPECCIÓN 

rrneTécnicade  
la de inspección: 30-jullo-18 PEDIDO ESPECIAL 

SOLICITUD o 
Expediente: 

0992785136001  

En atención 

al MEMORANDO No. AMC.-DRVE-NS-2018-0096, 

en el cual se solicita: 1—) 
Emítase atento 

memolando a la 
DIRICCION DE 

1NSPECCION DE 
LA AGENCIA 

NIETROPOGITANA DE 
CONTROL o 

fin de (lile se realice una nueva inspección al inmueble ubicado en la

-  calle 

•

Cotopaxi, lote 

s/n, sector Santo Rosa —Tabobela propiedad Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto y se 

verifique una vez 
más el 

:::-•,.....,.„.......,z,  

curnplimiento 
de lo ordenado mediante Resolución No. 

373-11DCMCLZTA-2015... f...)". En relación a los presuntos hechos, se realizó la 
....,,...e.e......,.. .. 	

.... .11e... eek. 

respectiva Ins 
ección y la verificación de la 

documentación ad'unta. 

• 
ordenanza Municipal / 

Ordenanza 

No. 321 Ordenanza que regula el Ejercicio de potestad Sancionadora en el 

Distrito 

BASE LEGAL: Tipa de norma / Norma 
Jurídica/Publicación 

Registro Oficial (Número y 
fecha) 

ordenanza Municipal j 
Ordenanza No. 0433 Reformatoria de la 

Ordenanza No, 156 que Establece 
el régimen 

Administrativo del 7.•  . U. •"", 
',.li.."..,ir-s-2,.;-.1- 

Suelo en el Distrito Metropolitano Clulto: de las Licencias Metropolitanas Urbanísticas/ Veinte de Sepyternbre del dos mil trece. Metropolitano de Quito / 
dieciocho de octubre del dos mil doce. 

Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 172 Ordenanza Metropolitana que E.salece el Régimen 

AdMIffistratiVo del 
Suelo en el 

Distrito Metropolitano de Quito: 
derogatoria de las 

Ordenanzas Metropolitanas Nos. 3746, 0031 y 255. / Veinte de diciembre . 

del dos mil once. 	

;1 

• 

La inspección técnica realizada el Me 30 de julio del ale en curso, se pudo evidenciar que se encOntra una construcción en 

Mampostería .y en proceso de construcción. Una vez revisada la 

información 
de SGCT-SLUM 

(Siserna de Gestión Y Control 

Territorial —Sistema dé 
licencias Urbantsticas metropolitanas), 

se determina que 

NO EXISTE ACTO ADMINISTRATIVO ALGUNO - 	r'i-.--' v::1,11  

Analizada 

la documentación ad¡unta, contenida en el Expediente No.21.1-2015, 

y una vez realizada la inspección técnica in 
situ, conforme 

0E. lus.nflaue ux wataavageoti 

CONSTRUCTIVA REAUXADA. t 

al 

pedido se pudo verificar que el proceso constructivo inspeccionado, NO CUENTA CON LA LICENCIA METROPOLITANA URBANISTICA O -::¡,

PERMISO DE. 
AISTORlDAD COMPETENTE 

	

\ .;...:,,,;J:. 

ha de informe: 	
01.-agosto-3.8 

PROVECTO: 
Nombre completo 
dei PROPIETARIO: 

Cédula de 
Identidad: 

• 

FIDEICOMISO MERCANTR. HOTEL AEROPUERTO QUITO 

El Sol N39-188 y El Universo 

página 2 de 4 

ilne610,,n,cp, Ugia 
pBX: 395-2300  

• • 

werW.ageneladec
ontrol.cttititO.gob.ec 

 

DENUNCIAS: 
1-800 500-900 	

a 
encia.M.controffl cito. ob.ee 

 

sterlor t la resolucl6n Sti-lV4T-03-2.015 
del 27 de febrero 2015 

formato marzo/2015 -Po  



GENCIMVIETROPOLITANA DE CONTROL IRECq011METRO 
1 forme 	POLITANA DE INSPECCIÓN 4 	

T4.4110 de Cántroi: ITC-18-576 cha clejnspecciáT 30-julio-/8 	 PREDIO: 578.5946 cha de Informe: 0/-agosto-18 

~44  AMC 

-?agep 

: Fotografía 
interna ingreso a 

parqueaderos 

N3
9-188 y EI niverso 

3 de 4 PEJX: 395-2300 
DENUNCIAS: 

1-800 500-900 	 www.agenciacfecontrot.qUitb Formato marzo/2015 
posterior a fa r a encia.rn.controle uito. .gob.ec.

ob esolución 
STHV-RT-03-2015 del 27 de febrero M/c 

.ec 



kGSNCIA 
METROPOLITANA DE CONTROL 

)1RECCIÓN METROPOUTANA DE 
INSPECCIÓN 

sktpipae C-12-576 	

PREDIO: 575946 

Fecha de inspección: 3jullo-1.13 

Fecha 
de Informe: 01-agosto-18 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

ORDENANZA METRO? OLITANA 1 Incumplimient
o  

DESCRIPOON de supuesta Infracción 
en obra 

Edificar sin LMU o permiso de la autoridad competente 

Enviado a Proceso de 

INSTRUCCIÓN  

• 
1 	

4 , 
 • 4-s. ' L: 

1 	• 	

Sr."Art7Ir Y ?.",,
. I ••,, ,- 	

Al  

. 1 

 

ate!? 
 

,...15,41 : C.• 	e 	• - ,-.1,.,— 	, -- 	
:, -.1.r.. -  

.  1 1 	. 

El constructclt del P,royecto es el (Mico responsable del desarrollo y 
fi

el cumplimiento en obra de Va propuesta estructural registrada/aprobada en planos 

estructulaleS por el profesional D3 llsta, así mismo de los materiales empleados en la construcc

10 • 

- El proyectista y con'structor son re, ponla 
• fiel cumplimiento de b 

normativa de arquitectura y urbanismo. 

El Sol N99-188  y El Universo 

Página 4 de 4 

PI3X: 395-2300 	

www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 
 

DENUNCIAS: 1-800 500-900 
	

encia.m 
contrl@ uito. ob.ec  

Formato mano/2015 posterior a la resolución STHV-R11-03-2015 del 2.7 de 'febrero 2015 
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Exp. No. 212-2015 
Administrado 

Representante legal 
FIDEICOMISO 

MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO Q5  946  Cotopaxi, Lote s/n, sector Santa Rosa, Predio No. 5785946 

Parroquia de Tababela 

PROVIDENCIA DE EJECUCION NO. AMC-DRYE-NS-2018- 3272 
JRECCION DE 

RESOLUCION 

Y EJECUCION, FUNCIONARIOS DECISORES GAD 

. 	, .  

DMQ AGENCIA METROPOLITANA 
DE CONTROL.- 

D.M.Q., Quito, 11 de septiembre 
- ,,,,, 1...:20.18: 

a las 09h.- VISTQS.- 1).- 
Siguiendo con la etapa de ejecución del expediente 

..:;1.?7•2015- 2).- 

Los .actos administrativos gozar de presunciones de legitimidad y 
ecutOijedad, como lo indica el Art. 366 del COOTAD que estipula: y...) 

•Autotutpla, l gnidad y ejecutoriedad.- Los actos administrativos de los órganos de administración 
• 

-los ~lemas autónomos descentralizados gozan de las presunciones de legitimidad y 
e cutoriedad. Los actos administrativos serán inmediatamente ejecutables (...).- 

3).- El 

A - 378- 

 del COOTAD, determina las,Megiclas necesarias para el cumplimiento del acto 
a • 

inistrativo, y así determinado ' én—el presente proceso administrativo.- 

4).-

co siderando que la disposición 
.tranáitoria segunda del Código Orgánico Administrativo 

co teMpla: (..) 
lciprocecliMientós que.Se 

encuentran en trámite ala fecha de vigencia de: ;.té.Código Orgánko AdminiStrativo continúárán suStanciándose hasta su conclusión 
bdil ornie con la normativa vigente al momento de su inicio(.. fi.- 

5).- Con fundamento en el A . 384 del Código orgánico de Organización Territorial'Autonornia y Descentralización . (qp: TAD) mismo 
que 

determina que 'el funcionario competente .adoptará 
las medidas 

. 	• 
fcji'Jé ueren necesarias para el c

umplimiento de los actos y resoluciones administrativas 
• 6)...- LOIritro del ex 	

para 

No.212-2015 consta lo siguiente: 7.- l 	
me técnico de control: 

.  l:T.Ú• . j176 de fecha 
de 

informe 1 d agosto del 2018, suscrito por la Arquitecta Michelle 
, 

111kc

ÉlOba quien en la parte de 
CONCLUSIONES señala 

"Analizada la documentación ..-álút a Contenida en el expediente No.212-2015, y una vez realizada la inspección 

pio in situ conforme el pedido se pudo verificare que el proceso constructivo 
inspa ionado, NO CUENTA CON LA LICENCIA METROPOLITANA URBANISTICA 

O 

Pp5' sp 

DE AUTORIDAD COMPETENTE"; descripción de supueStá infracción en obra 
• ...Ord4 -12,

.Capítúlo VIII Art. 135 Literal C Área de infracción 200%2- 

2.-1 Providencia 

de Ele ación No: 	 735 

-NS-20113-3023 de 23 de agóstó det 2018, mediante la cual 
se. disp rae; 

"SEGUNDO.- 

Previo a la ejecución de lo dispuesto en la Resolución No. 373 
1JDCM iii 1.2TA-2015, 

suscrita por la Abg. Diana Arboleda Monge considerando QUINTO,. 
córrase traslado al administrado FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, 

ore copia del informe técnico de Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, 
s'usbito or la Arquitecto Michelle Robayo, para su conocimiento y fines pertinentes, 
notificad en legal y debida forma, conforme consta de la razón de notificación que consta 

›ENUNCIAS• . • 
00 500 000 

I Sói N39-18 y El Universo PBX: 3952-300 
ext 28269 www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 
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QUitriCI  
..............„-„.... AMC 

dentro del proceso".- 
7.- Con estos antecedentes de hecho y de derecho expuestos esta 

autoridad en uso de las facultades a mi conferidas; 
DISPONG0.-PRIMER0.- 

Remitir 

--átéffolvé~. 1-Draelt-~ero---1-tré-I~etroliolitarra—cre-Centrol7a

fin de que informe a la brevedad posible, 1A FACTIS1LIDAD PARA LA EJECUCION DEL 
DERROCAMIENTO de la construcción materia de la presente causa, correspondiente a 

un Área 

de 500m2 de cimentación, infracción por la cual se dictó la Resolución No...No. 

373-UDCMCLTA-2015 de 14 de octubre del 2015.- 
SEGUNDO,- Toda vez que del 

informe Técnico de Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, viene a conocimiento 

de esta autoridad que, EL FIDEICOMISO MERCANTI un

OTEL AEROPUERTO QUITO, 

en la actualidad tiene un proceso de construcción en a área de 2000 m2, procédase 
con el desglose del informe técnico señalado, de¡ando copias certificadas en el 
expediente, y remítase el documento original a la Dirección de instrucción de la Agencia 
Metropolitana de Control, a fin de que proceda con la sustandación del proceso 
administrativo sancionador, por la diferencia de área construida (1500m2) edi

ficada "sin 

LMU o permiso de la Autoridad competente", de cuyo cumplimiento se informará a esta 

Autoridad.- TERCERO.- 
Notifiquese al adminis ano en la direcdón domiciliaria que 

consta dentro de autos.-CÚMPLASE 
	

\ 

--'115.24 	

ctsep ()LATAN 

- 	 . 
1)(c. 

	

Dra. Nelly '-anc ez 'o• guez 
	 <<, o 

FUNCION -1A 	
RA CISO 

GNIDQ AGENCIA METROPOLITANA DE.ONTROL  • o 	
,-,, 

v. 
AD 

• 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN: 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 
siendo las 

del año  

C.C./RUCIPasaporte 
	N°  

di agys delornés de 

horas, 	al/a 	la . Señor/a/ita 
con 

en 	calidad 	de 
dirección 

en • la . 

Correo/Electrónico.  

Número teles  fónico 

Notificado por: 
Apellidos del Notificados} 

FIRMA DEL NOTIFICADO 

FIRMA DEL NOTIFICADOR 

39-188 y El Universo PBX: 3952300 ext. 28269 www.agenciaclecontrol.quIto.gob.ec 

 

.El Sola  
DENUNCIAS 

1800 500 900 

(Nombres y 



lo San 

FIDEICOMISO CERCA TIL 

HOTEL AEROPUERTO 

• 

• 

12, 

Quito, 4 de septiembre 2018 

Doctora: 

Nelly Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA DE LA DIRECCIÓN 

METROPOLITANA DE RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN GAD MDMQ 
Presente.- 

cer 

\53\‘  

En relaciónala Providencia de Ejecución No DRYE-AMC-NC-2018-0240, EXPEDIANTE 

AEROPUERTO. 	
e 

No.212-2015,Causa CONSTRUCCIÓN sobre l 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 

Dando cumplimiento a lo que dispone numeral CUARTO de la Providencia de 

Ejecución, se deberá presentar el respectivo comprobante de pago por el valor de 

1,416 UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

Para los fines pertinentes adjunto al presente COMPROBANTE DE P 
crédito No.16234560. 	 AGO, titulo de 

Agradezco de antemano por su gentil atención, 

Cordialmente, 

a 

De mi consideración: 

OU110- 	
AGENCIA 6VIETROPOLITANA 

DE CONTROL 
SECRETARIA GENERAL 

Número de Trámite: 

Fecha de Ingreso: 	4  S 	2018 /.7..-/9- 

Número do Fojas• 	CD: 	  

Reslonsable: 	
 
Sumilla. 	.4•1I 

2_73 63 

c.c. Dr. JOSE LUIS AGUILAR, AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
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DIRECCIÓN METROPOL :UNA F14.0.1.CIER4 
COMPROUANTE DE PAGn 

MULTAS A I NFRACTOrs'E.S 
Título 	Crédt9: 0013152145-51,1 	 Ffturbi elnialn!7: D3,41:912011; Tannufsalf:Irr 	2018 	 Pella Pzp-13: 	as‘,99/21) S blept!ncile,53n: 	ricrrortiOntrivz5 
=1flgrib.3;'vrif 	FED COM15.10 MER-C:zikái-ii. HOTEL „IkEECIPL;e: 

Chlve 	
OLIG1525?:95 

1:;14:15.1: 	 Let. •.:alsa 	01500 

íNFORNIACIC,N.: 	 CONCEPTO: 

3.1ii1.717-;F: A 113FRACTOS112 	141S.Cia 

E.Yeecuento: 

11.GO 
Tob-s; $- 	til.r.11 

e.Ipzsc. das!/3 imptia.nlez 	zvorolivir un Quil c,  d bdo5 511.5 Cr.15/11. 

Trariaanui0i1" 	21,-173GS 
Forrtill Pago: 	E.•fec.I.JVC. 
,I,riCf14.12C/On: 	-1.7!-.4a-dAtrss. 
eftjero: 	.:R3 ,Z M. ,,MANDA 

DIRECCIÓN élIETROPOLITANY:; FINANCIERA 
KteR1.1411•111... I IOIEf 

	

T 	aC.13.C11522/41511 	MIG: XI'. :J.. 
Trztril.r.,f.iman: 	21473 	 Elbbfretal: 	541C.1.1 	r•1031: 
Farra 1 intan: 	d.ra, 	 3ntrafti.M.tir.: 	 Trifni 

ren 	 ALIA.1.111.A. 

2_ 

a 



Elaborado 
Revisado 
Aprobado 

J. Morales 
J. Morales 
J. Morales 

UDCMCLZAY 
UDCMCLZAY 
UDCMCLZAY 

07-09-2018 
07-09-2018 
07-09-2018 

14. Metropolilan de Control, El Sol N39 - 188 y El Universo 	PBX• 395 2300 

Moral 
SE RETARIA AB 
ZONA AE'ROPUER 

DA - 

Adjunto: Expediente Original. 

2nOnPi•arlcv-,"nir,í 

G2-Li 
t•-2-7 

OSO 

Q
U'ID 

Memorando N° AMC-UDCMCLZAY-2018-240 

PARA: Abg. Jaime Villacreses Valle 
DIRECTOR DE EJECUCION 
AGENCIA METROPOLOLITANA DE CONTROL 

DE: Abg. Johana Morales 
SECRETARIA ABOGADA 
CONSTRUCCIONES ZONA AEROPUERTO(E) 

11.11.111.11111.1 AGENCIA 	16spopourann 
AMCE CONTROL nni 

• 

ASUNTO: Remitiendo Comprobante de pago 

FECHA: 07 de Septiembre de 2018. 

MLNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE UPO 
AGENCIA METROPOLITANA 9E CONTROL 

DIRECCION De RESOLdaphiYEJECUCffilki 
SECIRETA . 

Por 	tráfa 
Trámite Rob 	  

	.É° t)1
/ 

Pocho: 

Por medio del presente remito a usted el escrito recibido en la Unidad Desconcentrada de 
Control en Materia de Construcciones y Licenciamiento Zona Aeropuerto, en raz

l Expeclielte Administrativo Sancionador fue remitido a su dirección. 
	 ón de que e  

Particular que le comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 



átill~iMITROPOLITILN6
el 

 m 
DE CONTROL  

0 0 0 4 4 3 

20n -013S/5 

QUITO  623  

Oficio N° AMC-SM-JLA-2018 

2. HOJAS 	 —9 	(7 45 	
Quito, D.M., 	1 .9 SEP 2018 
GDOC: 2018-0/3875 

iecibido por o  KC  	Asunto: En referencia al Oficio No.SGC-2018-2723 

eñor Abogado 
iego Cevallos Salgado 
ECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
UNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
resente.- 

e mi consideración: 

e refiero al oficio No. SGC-2018-2723 de 28 de agosto de 2018, TICKET GDOC: 2018-004080, 
ediante el cual solicita: "(...) un informe relacionado con los procedimientos administrativos 
ncionadores existentes sobre el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday lnn 
uito Airport", al respecto me permito informar que el mismo ya fue remitido mediante oficio No. 
MC-SM-JLA-2018-0000376 de 5 de septiembre de 2018, GDOC- 2018-004080 y recibido en su 

d spacho el mismo día. 

ara su constancia adjunto una copia del oficio en mención. 

A entamente, 	 /..M1,7174-  

71W7 ,979i.  //l'Y/ 	
»o:,i\ 

t  0  \ 
s'N• ', 

• a 	 1 2.1  D . Jos uis Aguilar Hernández 	 0,17, 
S PERVISOR METROPOLITANO \t.: 	 01  e A ENCIA METROPOLITANA DE CONV\R:»L 

UNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITMO DEtWir 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLAS DE LA UNIDAD FECHA SUMILLA 

ELABORADO POR J. Villacreses D.E. 12/09/2018 she. 

F EVISADO POR J. Villacreses D.E. 12/09/2018 ---- IL 

A >ROBADO POR A. Valencia 
S.M. 

k2-10 1  \ kg.) .4-1.  

Adj.  opia simple del oficio No. SGC-2018-2723 de 28 de agosto de 2018 
• ficio No. AMC-SM-JLA-2018-0000376 de 5 de sepliembre de 2018 

El Sol N39-188 y El Universo. Bx: 3952-300 ext. 28206. www.acienciadecontrol.quito.qob.ec  
DENUNCIAS 1800 500 900 

  

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

RECEPCIÓN 

Hora 

O  4-1-51  
ALCALDIA 

  

Fecha: 



Acción:  Responsable: Siglas Unidad: Fecha: 5w/dila: 
Elaborado por:  V. Loachamín SC 2018-08-27 (-.--', Revisado por: R. Delgado PCC 2018-08-27 ¿1 

Fecha deingreZS Afia.a.10. .. 
Número de Fojas:... CO: 

G22J 

atine 

ALCALDÍ 

Oficio No. SGC-2018- 	2  7ry 3 

Quito D. M., 	R An0. 7010  

TICKET GDOC: 2018-004080 

2.ot9 01313 -5-- 
Señores 

Dr. Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 

Dr. José Luis Aguilar 

SUPERVISOR DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Presente.- 

Asunto: Se solicita informe legal sobre los procedimientos administrativos sancionadores existentes 
respecto del Proyecto Urbanístico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, y conforme 
la Resolución de Concejo Metropolitano No. C-240 de 23 de agosto de 2018, solicito a ustedes, que en un 
plazo de 8 días remitan para conocimiento de la Comisión, un informe relacionado con los 
procedimientos administrativos sancionadores existentes sobre el Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

OLIO AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL 

SUPERVISIÓN 
METROPOLITANA 

Atentamente, 
AMC ce cO• 

Recibido por: 

Fect 9 AGO 
No. Fojas: 

p • 	- 	 ado 
.e" FRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: 
• Resolución de Concejo Metropolitano No. C-240 (1 hoja). 
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Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Archivo antecedentes 
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Ejemplar 5: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 
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Atentamente 

o 	le 
TARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Acción: 
Elaborado por. I

Responsable: 
Diego Cevallos Salgado 	SGC 

Fecha:  
23/08/2018 

Unidad: 

QUI10 
• ALCALDÍA 

isse O 
Resolución Nó. C- 	

n
-p  

Quito D.m., 2 3 AGO. 20113.: 
GDOC: 2018-004080 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 

COMISIÓN USO DE SUELO 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Presentes.- 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 23 de 
agosto de 2018, dentro del segundo debate del proyecto de Ordenanza del Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport ", de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 87, literal d), y 323 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ: devolver el expediente 

relacionado con la propuesta normativa en referencia, a fin de que la Comisión de Uso de 
Suelo realice un nuevo análisis e informe, en función de los informes que la Agencia 
Metropolitana de Control y Procuraduría Metropolitana deberán emitir en lo relacionado 
con los procedimientos administrativos sancionadores existentes sobre el proyecto en 

referencia. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 

Destinatarios 
Auxiliar numérico 
Secretaría General del Concejo 
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Oficio N° AMC-SM..JLA-2018 
Quito, D.M., 
GDOC: 2018-0040905 SEP 23:3 
Asunto: Respuesta a la resolución No. C-240 de 23 
de agosto de 2018. ¿= i  

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a lo resuelto por el Concejo Metropolitano de Quito mediante Resolución No. 
C-240 de 23 de agosto de 2018, GDOC: 2018-004080, referente al proyecto de 
Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Holiday Inn Quito Airport", 
mediante la cual se resolvió devolver el expediente relacionado con la propuesta 
normativa en referencia, a fin de que la Comisión de Uso de Suelo realice un nuevo 
análisis e informe, en función de los informes que la Agencia Metropolitana de Control y la 
Procuraduría Metropolitana deberán emitir en los relacionado con los procedimientos 
administrativo sancionadores existentes sobre el provecto en referencia, debo manifestar: 

Una vez revisada la base de datos de la Agencia Metropolitana de Control se verificó que 
existe el expediente administrativo sancionador No.212-2015, que corresponde al 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, el que actualmente se 
encuentra en etapa de ejecución. Al respecto, me permito informar las actuaciones 
relevantes dentro de este proceso: 

1.1. Con fecha 25 de junio de 2015, se levantó el acta de verificación No. 0001622, en 
contra de FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO con 
presunción de infracción de edificación sin LMU o permiso de autoridad 
competente, por un área total de 500 m2, correspondiente al predio No. 5785946, 
mismo que fue puesto en conocimiento de la Dirección de Instrucción, la cual 
inició el procedimiento administrativo sancionador con auto de inicio No. 212-
UDCCLZ-2015 el 8 de julio del mismo año. 

1.2. 	Con Informe de Fin de Instrucción No. 208-2015 de 5 de octubre de 2015, 
suscrito por la Instructora Metropolitana Zona Aeropuerto se concluyó que el 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, realizó la 
construcción en un área de 500 m2 en el predio No. 5785946, sin la licencia 
metropolita respectiva, recomendando sancionar con una multa por el valor de 
USD $ 7.080,00, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 
No. 432, Art. 135, literal c). 

DENUNCIAS 
PBX: 3952-300 ext. 28206 	www.agenciadecontrol.quito.gob,ec 1800 500 900 
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1.3. 	Con fecha 14 de octubre de 2015, mediante Resolución No.373-UDCMCLZTA- 

2015, suscrita por la Funcionaria Resolutora Metropolitana Zona Tum baca-
Aeropuerto, se resolvió multar al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, con el valor de USD$ 7.080,00, por la construcción de 

500 m2 realizada en el predio No. 5785946, sin contar con la Licencia 

Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente correspondiente, 
fundamentado en lo que dispone la Ordenanza Metropolitana 432 en su Art. 135, 
literal c), en concordancia con el Artículo Único de la Ordenanza Metropolitana 
458. Para este fin se emitió el correspondiente título de crédito y se le otorgó el 
término de treinta días para que se justifique o derroque lo edificado sin la 

respectiva autorización. 

Además, es importante indicar que en la misma resolución se advirtió al infractor 
que en caso de incumplimiento a lo dispuesto, se podrán adoptar todas las 
medidas que fueren necesarias para su cumplimiento, como la posibilidad de 
imponer multas compulsorias o coercitivas, el derrocamiento, entre otras, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 378 y siguientes del COOTAD y 
artículo 24 y siguientes de la Ordenanza Metropolitana No. 321. 

	

1.4. 	En el desarrollo del procedimiento de ejecución, con fecha 22 de enero de 2018, 
mediante providencia de ejecución No. DRYE-AMC-NS-2018-0240, suscrita por 
la Funcionaria Decisora de la AMC, toda vez que no se ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en la Resolución No.373-UDCMCLZTA-2015, se impuso una multa 
compulsoria o coercitiva al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO por el valor de USD $1.416,00 y se emitió el correspondiente orden de 
emisión del título de crédito por el valor de la multa impuesta, habiéndose 
remitido la información respectiva a la Dirección Metropolitana Financiera para el 

trámite coactivo correspondiente. 

	

1.5. 	Continuando con la ejecución, mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018- 

3023 de 23 de agosto de 2018, suscrita por la Funcionaria Decisora de la AMC, 
previo a la ejecución de lo dispuesto en la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-

2015 de 14 de octubre de 2015, se corrió traslado a las partes con el informe 
técnico de control No. ITC-18-576 de 1 de agosto de 2018 suscrito por la Arq. 
Michelle Robayo, en cual se señala que a la fecha de la inspección, el proceso 
constructivo no cuenta con Licencia Metropolitana Urbanística o Permiso de la 

Autoridad Competente. 

Es importante mencionar que una vez revisado el sistema, se constata que tanto la multa 
de USD$ 7.080 dólares de los Estados Unidos de América impuesta mediante Resolución 
No.373-UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre de 2015 y la multa coercitiva por el valor de 
USD$ 1416 dólares de los Estados Unidos de América, impuesta mediante providencia 

e 

DENUNCIAS 
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Dr. Josij uls 	uilar Hernándezm;5' 

'AMC C 

USD$ 1416 dólares de los Estados Unidos de América, impuesta mediante providencia 
No. DRYE-

AMC-NS-2018-0240 de 22 de enero de 2018, han sido canceladas. Se adjunta 
comprobantes de pago para su conocimiento. 

Actualmente, el estado del expediente administrativo sancionador es la etapa de 
ejecución dentro del cual se puede continuar imponiendo multas compulsorias o 
coercitivas u ordenar el derrocamiento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
378 y siguientes del COOTAD y artículo 24 y siguientes de la Ordenanza Metropolitana 
No. 321 y Ordenanza Metropolitana No. 432. 

Adj: Copias certificadas del expediente administrativo No. No.212-2015 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

Guayaquil, 14 de Septiembre de 2018 

LA jD  SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

ALCALDÍA RECEPCIÓN 

Fecha: 

N2. HOJAS 	"J:WIS  

O 	--- - 
FIDUNEGOCIOS 

Doctor 	 Recibido por 	 

JOSÉ LUIS AGUILAR 
Director de la Agencia Metropolitana de Control 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

En nuestra calidad de representante legal del Fideicomiso Hotel Aeropuerto Quito 
— Hotel Holiday hin Quito Airport, nos permitimos por medio de la presente 
manifestar la siguiente: 

ANTECEDENTES 

El 9 de diciembre del 2013 (ANEXO 1) se inició el trámite en la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda para la aprobación de una Ordenanza Especial para 
el Proyecto Hotel Holiday Inn Quito Airport, ya que las normas de edificabilidad 
vigentes eran incompatibles con el tipo de desarrollo hotelero y equipamiento 
urbano que requiere un Aeropuerto de estándar internacional. 

El 31 de Julio de 2014 se realizó la exposición del proyecto en la Mesa Técnica 
PUAE dirigida en ese entonces por su presidente, el Arq. Alberto Rosero. Como 
consecuencia, el 8 de Septiembre de 2014 (ANEXO 2), la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda (STHV) nos informa sobre la viabilidad del proyecto sujeto al 
cumplimiento de una serie de requisitos y de la suscripción de un convenio de 
contribución económica o en obras a favor del Distrito Metropolitano de Quito 
(DMQ). 

Cabe indicar que en Noviembre de 2014 (ANEXO 3) se solicitó al Instituto 
Nacional de Patrimonio Cultural se sirva emitir un certificado de no afectación. Y 
el 25 de Febrero de 2015 (ANEXO 4) dicha entidad emitió una resolución 
favorable, luego de la prospección arqueológica realizada en el'terreno. 

Adicionalmente, de manera paralela el 19 de Octubre de 2014 (ANEXO 5) se 
inició el proceso de licenciamiento ambiental ante la Secretaría de Ambiente del 
Municipio de Quito. Luego del proceso respectivo, el Estudio de Impacto 
Ambiental fue aprobado el 18 de Agosto de 2016. (ANEXO 6). La Licencia 
Ambiental fue finalmente emitida el 27 de Octubre de 2017 (ANEXO 7). 

A partir de la entrega del informe de Viabilidad antes mencionado, se mantuvieron 
diversas reuniones con funcionarios de la STHV para definir los términos de la 
Ordenanza Especial. El 20 de Febrero de 2015, recibimos el texto final del 
borrador de Ordenanza a ser a aprobado en la Comisión de Uso de Suelo y 
posteriormente en el Concejo Municipal. De igual manera, los términos del 
Convenio para el pago en Especies de la Concesión Onerosa fueron discutidos 
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desde Diciembre del año 2014 y finalmente el 25 de febrero del 2015 nos 
entregaron el documento final para ser suscrito por el Fideicomiso, el cual fue 
remitido al MDMQ el 3 de Marzo de 2015. Es decir, desde esta fecha ya se habían 
definido los términos entre las partes respecto a la Concesión Onerosa valorada en 
$300.000 (ANEXO 9). 

El 29 de julio de 2015, la Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante Oficio No. SM1982, presentó el Informe 
Técnico favorable No. SM-0180/2015, siendo este el último documento que estaba 
pendiente para que la Ordenanza Especial pase a la Comisión de Uso de Suelo y 
luego al Concejo (ANEXO 10). 

CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS EN PUAES 

Como usted puede observar, desde finales de Julio de 2015 el proyecto Hotel 
Holiday hin Quito Airport contaba con toda la documentación, informes y 
requisitos para que su Ordenanza Especial sea aprobada. 

Sin embargo, todo este proceso se suspendió desafortunadamente desde esa fecha 
cuando se resolvió que todos los PUAES deban seguir un procedimiento 
estandarizado para el cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos, aun cuando en 
el caso del Hotel Holiday hm Quito Airport no se trate de un proyecto 
inmobiliario. 

La comisión de Uso de Suelo elaboró dos informes. El primero, con fecha de 16 de 
Mayo de 2016, fue conocido para primer debate en la Sesión de Concejo del 18 de 
Julio de 2016. Y el segundo informe, con fecha de 14 de Agosto de 2017, fue 
recién conocido y aprobado en Segundo Debate en la sesión del Concejo realizada 
el lero de Septiembre de 2017. 

Es decir, desde Julio de 2015 hasta Septiembre de 2017 (más de dos años), el 
proceso de la aprobación de nuestra Licencia Metropolitana Urbanística estuvo 
paralizada en vista de que el Concejo no aprobaba el esquema de cálculo de la 
Concesión Onerosa de Derechos, el cual fue recién aprobado mediante Ordenanza 
183, sancionada por el Sr. Alcalde del DMQ el 13 de Septiembre de 2017. 

Obviamente, todo el tiempo que demoró el análisis y aprobación de la Ordenanza 
183 no es de responsabilidad del grupo promotor. Más bien, durante todo ese 
tiempo participamos, en conjunto con otros promotores, en diversas reuniones 
convocadas por la STHV para el análisis de las distintas alternativas de cálculo. 

SOLICITUD DE CÁLCULO DE CONCESIÓN ONEROSA Y REINICIO DE 
TRÁMITE 

Luego de la aprobación de la Ordenanza 183, el 27 de Octubre de 2017 se solicitó 
a la STHV que proceda al cálculo de dicho valor y continúe con el trámite para la 
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aprobación de la Ordenanza Especial para el PUAE Hotel Holiday Inn Quíto 
Airport (ANEXO 11). 

El 5 de Julio de 2018 se conoció en primer debate el Proyecto Hotel Holiday Inn 
Quito Airport. En dicha sesión de Concejo se realizaron algunas inquietudes y 
observaciones por parte de los Concejales, las cuales deberían ser aclaradas por la 
STHV y por el promotor. Se trabajó en conjunto con la STHV la aclaración de 
todas las inquietudes. 

Posteriormente, como parte regular del procedimiento, la Comisión de Uso de 
Suelo aprobó nuevamente el informe de la Ordenanza Especial en sesión celebrada 
el 30 de Julio de 2018, respondiendo todas las inquietudes planteadas en el primer 
debate. De esta forma, quedó toda la documentación lista para la aprobación en 
segundo debate del Concejo.. 

CONCLUSIONES 

En virtud de los antecedentes expuestos, usted podrá observar que desde 
Diciembre de 2013 hemos venido trabajando incansablemente para lograr obtener 
la Licencia Metropolitana Urbanística (LMU). 

Desde esa fecha, hemos acudido cuantas veces ha sido necesario a reuniones con 
los funcionarios competentes. Hemos atendido todos los requerimientos solicitados 
y el proyecto cuenta con todos los informes favorables de las distintas entidades 
involucradas. 

Por lo tanto, resulta claro poder colegir que el Proyecto Hotel Holiday Inn Quito 
Airport ha demostrado fehacientemente querer adecuar su conducta a la norma y ha 
hecho todos los esfuerzos necesarios para poder obtener la LMU lo antes posible. 

Como usted podrá entender, el hecho de que el Hotel Holiday Inn Quito Airport no 
haya podido abrir sus puertas hace dos años, tal como se tenía programado, le ha 
ocasionado un grave perjuicio a sus socios y a la colectividad. La inversión 
prevista de más de 20 millones dólares no se ha podido ejecutar. Los más de 400 
empleos directos durante la construcción y los 100 empleos directos durante la 
operación del hotel, no se han podido generar todavía por las razones expuestas en 
el presente documento y que ratifican que no son de responsabilidad del Grupo 
Promotor. 

Actualmente, el proceso de aprobación de la Ordenanza Especial requiere ser 
aprobado en el segundo debate del Concejo del DMQ para poder continuar con el 
trámite de la LMU y poder cumplir con nuestro anhelo de inaugurar el Hotel 
Holiday Inn Quito Airport en el 2019, para el servicio de los turistas nacionales y 
extranjeros que visiten la ciudad de Quito. 
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Sin otro particular por el momento, nos suscribimos no sin antes expresarle 
nuestros sentimientos de consideración y respeto. 

Atentamente, 

FIDEICOMISO HOTEL AEROPUERTO QUITO 

C.C. Dr. Mauricio Rodas Espinal — Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 
Ab. Sergio Garnica — Comisión de Uso de Suelo del Distrito Metropolitano 
de Quito 
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Fecha: 

Recibido por
r~ 	Asunto: En referencia al oficio No. SGC-2018-2723. 

N R. HOJA    	CUA1V 	Quito, D.M., 
GDOC: 2018-00408g  3 SEP 2013 

G-D0c_  Tole) - 
Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al pedido de los miembros de la Comisión de Uso de Suelo realizado el día 
martes 11 de septiembre de 2018, en el cual se solicitó que se amplíe el informe enviado 
mediante oficio No. AMC-SM-JLA-2018-0000376 de 5 de septiembre de 2018, GDOC: 
2018-004080, respecto a lo resuelto por la referida comisión, mediante Resolución No. C-
240 de 23 de agosto de 2018, GDOC: 2018-004080, referente al proyecto de Ordenanza 
del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Holiday Inn Quito Airport", se amplía el 
mismo en los siguientes términos: 

Una vez revisada la base de datos de la Agencia Metropolitana de Control se verificó que 
existe el expediente administrativo sancionador No.212-2015, que corresponde al 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, el que actualmente se 
encuentra en etapa de ejecución. Al respecto, me permito informar las actuaciones 
relevantes dentro de este proceso: 

Con fecha 25 de junio de 2015, se levantó el acta de verificación No. 0001622, en 
contra de FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO con 
presunción de infracción de edificación sin LMU o permiso de autoridad 
competente, por un área total de 500 m2, correspondiente al predio No. 5785946, 
mismo que fue puesto en conocimiento de la Dirección de Instrucción, la cual 
inició el procedimiento administrativo sancionador con auto de inicio No. 212-
UDCCLZ-2015 el 8 de julio del mismo año. 

1.2. 	Con Informe de Fin de Instrucción No. 208-2015 de 5 de octubre de 2015, 
suscrito por la Instructora Metropolitana Zona Aeropuerto se concluyó que el 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, realizó la 
construcción en un área de 500 m2 en el predio No. 5785946, sin la licencia 
metropolita respectiva, recomendando sancionar con una multa por el valor de 
USD $ 7.080,00, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 
No. 432, Art. 135, literal c). 
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r.  1.3 Con fecha 14 de octubre de 2015, mediante Resolución No.373-UDCMCLZTA-
2015, suscrita por la Funcionaria Resolutora Metropolitana Zona Tumbaco-

: 	Aeropuerto, se resolvió multar al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, con el valor de USD$ 7.080,00, por la construcción de 
500 m2 realizada en el predio No. 5785946, sin contar con la Licencia 
Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente correspondiente, 
fundamentado en lo que dispone la Ordenanza Metropolitana 432 en su Art. 135, 
literal c), en concordancia con el Artículo Único de la Ordenanza Metropolitana 
458. Para este fin se emitió el correspondiente título de crédito y se le otorgó el 
término de treinta días para que se justifique o derroque lo edificado sin la 
respectiva autorización. 

Además, es importante indicar que en la misma resolución se advirtió al infractor 
que en caso de incumplimiento a lo dispuesto, se podrán adoptar todas las 
medidas que fueren necesarias para su cumplimiento, como la posibilidad de 
imponer multas compulsorias o coercitivas, el derrocamiento, entre otras, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 378 y siguientes del COOTAD y 
artículo 24 y siguientes de la Ordenanza Metropolitana No. 321. 

	

1.4. 	En el desarrollo del procedimiento de ejecución, con fecha 22 de enero de 2018, 
mediante providencia de ejecución No. DRYE-AMC-NS-2018-0240, suscrita por 
la Funcionaria Decisora de la AMC, toda vez que no se ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en la Resolución No.373-UDCMCLZTA-2015, se impuso una multa 
compulsoria o coercitiva al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO por el valor de USD $1.416,00 y se emitió el correspondiente orden de 
emisión del título de crédito por el valor de la multa impuesta, habiéndose 
remitido la información respectiva a la Dirección Metropolitana Financiera para el 
trámite coactivo correspondiente. 

	

1.5. 	Continuando con la ejecución, mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018- 
3023 de 23 de agosto de 2018, suscrita por la Funcionaria Decisora de la AMC, 
previo a la ejecución de lo dispuesto en la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-
2015 de 14 de octubre de 2015, se corrió traslado a las partes con el informe 
técnico de control No. ITC-18-576 de 1 de agosto de 2018 suscrito por la Arq. 
Michelle Robayo, en cual se señala que a la fecha de la inspección, el proceso 
constructivo no cuenta con Licencia Metropolitana Urbanística o Permiso de la 
Autoridad Competente. 

	

1.6. 	Mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de septiembre de 
2018, suscrita por la Funcionaria Decisora de la AMC, se dispuso remitir atento 
memorando a la Dirección de Inspección de la AMC para que informe a la 
brevedad posible la factibilidad para la ejecución de derrocamiento de la 
construcción objeto del expediente. Además, toda vez que del informe técnico de 
control ITC-18-576 de 1 de agosto de 2018 se conoció que el FIDEICOMISO 
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MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO en la actualidad tienen un proceso 
de construcción por un área de 2000 m2, se dispuso que se proceda con el 
desglose del referido informe, dejando copias certificas en este expediente, y se 
remita el original a la Dirección de Instrucción de la AMC, a fin de que proceda 
con la sustanciación del procedimiento administrativo sancionador por la 
diferencia del área construida (1500 m2) edificada "sin LMU o permiso de 
autoridad competente". Este pedido fue solicitado a la Dirección de Inspección 
mediante memorando No. AMC-DRYE-NS-2018-1319 de 11 de septiembre de 
2018. 

1.7. Mediante memorando No. AMC-DMI-AT-2018-3119 de 12 de septiembre de 
2018, suscrito por la Directora de Inspección de la AMC, se remitió a la 
Funcionaria Decisora a cargo del expediente administrativo sancionador, el 
informe técnico No. ITC-18-626 de 12 de septiembre de 2018, en cumplimiento 
de lo dispuesto mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de 
septiembre de 2018 y en atención al memorando No. AMC-DRYE-NS-2018-1319 
de 11 de septiembre de 2018, se señaló que: 

"Analizada la documentación adjunta y una vez realizada la inspección 
técnica in situ, conforme al pedido se pudo verificar que han procedido con 
la construcción de 4 pisos (superestructura), por lo que desde el punto de 
vista técnico NO ES FACTIBLE  el derrocamiento del área correspondiente 
a 500m2, CONSIDERANDO  que sobre el área infraccionada se ha 
desarrollado una construcción consolidada de un área correspondiente a 
1500m2 la cual corresponde a los 4 pisos antes mencionados.(...)". 

Pago de las multas: 

Consta a foja 21 del expediente administrativo sancionador el comprobante de 
pago de 26 de noviembre de 2015 de la multa de USD$ 7.080 dólares de los 
Estados Unidos de América impuesta mediante Resolución No.373-
UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre de 2015. 

Consta también a foja 52 del expediente administrativo el comprobante de pago 
de 4 de septiembre de 2018 de la primera multa coercitiva por el valor de 
USD$ 1416 dólares de los Estados Unidos de América, impuesta mediante 
providencia No. DRYE-AMC-NS-2018-0240 de 22 de enero de 2018. 

Se constata que hasta la fecha se han cancelado todos los valores por concepto de 
multas. 
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Estado actual del expediente administrativo sancionador No.212-2015 

El estado del expediente administrativo sancionador es la etapa de ejecución dentro de la 
cual hay que considerar las siguientes normas jurídicas: 

El Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización aplicable al 
presente expediente administrativo sancionador dispone: 

"Artículo 378.- Potestad de ejecución.- El funcionario competente del gobierno 
autónomo descentralizado adoptará las medidas que fueren necesarias para el 
cumplimiento de los actos y resoluciones administrativas pudiendo, inclusive, 
solicitar el auxilio de la Policía Nacional. 
Podrá también ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere 
cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará los valores invertidos por la 
vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses 
correspondientes. 
Artículo 379.- Medios de ejecución forzosa.- La ejecución forzosa se 
efectuará respetando siempre el principio de proporcionalidad, y por los 
medios previstos en la ley o la normativa seccional respectiva. 
Si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá el menos 
restrictivo de la libertad individual. 
Artículo 380.- Apremio sobre el patrimonio.- Si en virtud de acto administrativo 
hubiera que satisfacerse una determinada cantidad de dinero, se seguirá el 
procedimiento coactivo previsto en este Código, el Código Tributario, y si fuere del 
caso, lo previsto en otras leyes. 
En cualquier caso, no podrá imponerse a los administrados una obligación 
pecuniaria que no estuviese establecida con arreglo a la ley y a la normativa del 
gobierno autónomo descentralizado respectivo o de conformidad a su potestad 
sancionadora. 
Las autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados podrán  
imponer multas compulsorias para efecto de exigir el cumplimiento de sus 
actos administrativos,  e incluso podrán clausurar establecimientos. 
Estas multas se impondrán de forma proporcional y progresiva hasta lograr el 
cumplimiento efectivo del acto administrativo. La reglamentación y limitaciones 
estarán establecidas en la normativa seccional correspondiente. 
Ni las multas compulsorias ni la clausura podrán considerarse como sustitución del 
acto administrativo a ejecutarse. 
Artículo 399.- Prescripción.- Las infracciones y sanciones prescribirán en 
cinco años, salvo que otra normativa disponga un plazo diferente. 
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en 
que la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el 
plazo de prescripción si el expediente sancionador hubiere caducado. 
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El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que se notifique la resolución en firme.". (Lo resaltado me 
pertenece). 

La Ordenanza Metropolitana No. 321, sancionada el 18 de octubre de 2010, dispone en 
sus artículos 24 y 25 lo siguientes: 

"Art. .... (24).- Potestad de ejecución.- El funcionario decisor adoptará las 
medidas que fueren necesarias para el cumplimiento de sus actos pudiendo, 
inclusive, solicitar el auxilio de la Fuerza Pública. Podrá también ejecutar en forma 
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de este. En este 
evento, se recuperarán los valores invertidos por la vía coactiva, de conformidad 
con los procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico metropolitano, con un 
recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes. 
Art..... (25).- Apremio Patrimonial 
a) En el primer control de cumplimiento de la ejecución del acto 
administrativo, si no se hubiese acatado la resolución, si los sellos hubieren 
sido violentados, si se hubiere incumplido la orden de clausura de los 
establecimientos que operan en el Distrito, o, si se hubiere desacatado la 
suspensión de una obra o de la actividad de la que se trate, el funcionario 
decisor aplicará una multa compulsiva o coercitiva de conformidad con las 
siguientes reglas; y, de ser el caso, se colocarán nuevamente los sellos de 
clausura. 
(i) En el caso de incumplimiento de la resolución, violación de sellos, 
incumplimiento de orden de clausura de establecimientos, o inobservancia de 
suspensión relativas al ejercicio de actividades económicas en el Distrito, se 
aplicarán las siguientes multas compulsivas o coercitivas: 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la Categoría I, detallada en el Anexo 7, "Tabla de aplicación de las 
categorías para la LUAE", de la Ordenanza No. 308 que regula la Licencia 
Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas en el Distrito 
Metropolitano de Quito, sancionada el 30 de marzo del 2010, la multa será de dos 
remuneraciones básicas unificadas mensuales. 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la Categoría II, detallada en el precitado anexo 7, la multa será de 
seis remuneraciones básicas unificadas mensuales, con excepción de aquellas 
actividades tales como night club,salones de masajes, cabarets, centros de 
tolerancia y similares, las cuales para efecto del presente control serán 
consideradas dentro de la precitada Categoría III. 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la Categoría III, según el precitado Anexo 7, la multa será de diez 
remuneraciones básicas unificadas mensuales. 
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(ii) Para los demás casos de incumplimiento de las resoluciones, la multa 
compulsiva o coercitiva será de cuatro remuneraciones básicas unificadas 
mensuales. 
b) En el segundo control de cumplimiento de la ejecución del acto 
administrativo, si nuevamente se hubiera incumplido la resolución, los sellos 
hubieren sido violentados, o se hubiere incumplido la orden de clausura de los 
establecimientos que operan en el Distrito, o se hubiere desacatado la suspensión 
de una obra o de la actividad de la que se trate, el funcionario decisor aplicará 
una multa compulsiva o coercitiva de conformidad con las siguientes reglas; 
y, dispondrá, de ser el caso, la clausura definitiva del establecimiento. 
Catálogo de Infracciones Administrativas en el DMQ 
13 
(i) En el caso de incumplimiento de la resolución, violación de sellos, 
incumplimiento de orden de clausura de establecimientos, o inobservancia de 
suspensión, relativas al ejercicio de actividades económicas en el Distrito. se  
aplicarán las siguientes multas compulsivas o coercitivas: 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la precitada Categoría I, detallada en el Anexo 7, "Tabla de 
aplicación de las categorías para la LUAE", de la Ordenanza No. 308 que regula la 
Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas en el 
Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 30 de marzo del 2010, la multa será 
de cuatro remuneraciones básicas unificadas mensuales. 
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la precitada Categoría II, la multa será de doce remuneraciones 
básicas unificadas mensuales, con excepción de aquellas actividades tales como 
night club, salones de masajes. cabarets, centros de tolerancia y similares, las 
cuales para efecto del presente control serán consideradas dentro de la precitada 
Categoría III.  
• Para el caso de los administrados que ejerzan actividades económicas 
incorporadas a la precitada Categoría III, la multa será de veinte remuneraciones 
básicas unificadas mensuales. 
(ii) Para los demás casos de incumplimiento de resoluciones, la multa 
compulsiva 
o coercitiva será de ocho remuneraciones básicas unificadas mensuales; y, 
c) En los posteriores controles de cumplimiento de la ejecución del acto 
administrativo, si se encontraren nuevamente que se hubiere desacatado la 
resolución, hubiesen sido violentados los sellos de clausura, o se hubiere 
incumplido la orden de clausura de los establecimientos que operan en el Distrito, 
o se hubiere desacatado la suspensión de una obra o de la actividad de la que se 
trate, el funcionario decisor aplicará una multa de veinte remuneraciones 
básicas unificadas mensuales en cada ocasión que se efectúe un control, sin 
perjuicio de continuar colocando sellos por la clausura definitiva dispuesta. 
2. En caso de que el infractor sea una persona jurídica, su representante legal y 
sus accionistas o socios se constituirán en deudores solidarios de las multas 
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compulsivas que se llegaren a ordenar para asegurar el cumplimiento del acto 
administrativo del que se trate. 
3. Para efectos de la clausura de establecimientos, se aplicará igual solidaridad al 
propietario del predio o inmueble en donde se ejerce la actividad, en los casos 14 
en que el infractor no sea propietario del mismo. Para tal efecto, el funcionario 
decisor le notificará con la primera multa compulsiva ordenada, con la prevención 
de que en caso de que no hubiere adoptado las medidas que legalmente 
corresponden para evitar que en el establecimiento se continúe la actividad en 
contravención de la orden de clausura, el propietario se constituirá en deudor 
solidario de las subsiguientes multas compulsivas que se disponga. 
4. El apremio patrimonial constante en el presente artículo, se aplicará sin perjuicio 
de las acciones legales a las que hubiere lugar. 
5. Las multas compulsorias o coercitivas son independientes de la sanción que 
pueda imponerse con tal carácter y compatible con ella; por lo mismo, no podrán 
considerarse como sustitución del acto administrativo a ejecutarse.". 

De lo expuesto, se verifica que en la etapa de ejecución del procedimiento administrativo 
sancionador los Funcionarios Decisores de la AMC para exigir el cumplimiento del acto 
administrativo mediante el cual se imponga una sanción administrativa u obligaciones de 
hacer tienen dos herramientas, la una es la posibilidad de imponer multas compulsorias o 
coercitivas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 380 del COOTAD y 25 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 321, como consecuencia de los controles de cumplimiento 
de la resolución que se realicen, o ejecutar de forma subsidiaria la obligación de hacer a 
costa del infractor, lo que ocasionará que los valores invertidos sean cobrador al infractor 
con un veinte por ciento de recargo más los intereses correspondientes. 

A pesar de que la normativa citada, otorga discrecionalidad a los Funcionarios Decisores, 
el artículo 379 del COOTAD dispone que en la ejecución forzosa se debe actuar 
respetando el principio de proporcionalidad y que si fueran varios los medios de ejecución 
admisibles se elegirá el menos restrictivo a la libertad individual. Por ello, dependiendo la 
gravedad del caso, en cumplimiento con estas normas es que se propende a primero 
imponer las multas compulsorias o coercitivas para que el infractor reaccione y adecúe su 
conducta dando cumplimiento a lo dispuesto por la autoridad competente. 

En el presente caso, de conformidad con lo expuesto en el informe técnico No. ITC-18-
626 de 12 de septiembre de 2018, se concluye que no es factible disponer el 
derrocamiento de la construcción realizada por el FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, que es la medida de ejecución subsidiaria por parte del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, ya que sobre el área por la que se sancionó al 
administrado (500 m2) hay otra construcción de 1500 m2, por lo que mediante providencia 
No. AMC-DRYE-NS-2018-3272 de 11 de septiembre de 2018, se ha dispuesto que se 
oficie a la Dirección de Instrucción para que inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente tomando en cuenta estos nuevos hechos. 

-••••• rys DE 
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En cuanto a continuar con la etapa de ejecución dentro del expediente administrativo 
sancionador No. 212-2015, la Funcionaria Decisora podrá continuar imponiendo multas 
compulsorias o coercitivas para exigir que se cumpla con lo dispuesto en la Resolución 
No.373-UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre de 2015 de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 378 y siguientes del COOTAD y artículo 24 y siguientes de la Ordenanza 
Metropolitana No. 321. 

Es importante también informe que se conformidad con lo dispuesto en el artículo 399 del 
COOTAD, existe un plazo de cinco años para realizar el procedimiento de ejecución de 
las sanciones administrativas mismo que se cuenta desde el día siguiente a aquel en que 
se notifique la resolución en firme. 

Adjunto en 20 copias certificadas las nuevas actuaciones dentro del expediente 
administrativo No. No.212-2015 mismas que se complementan con las ya enviadas en el 
informe de 5 de septiembre de 2018, mediante oficio oficio No. AMC-SM-JLA-2018-
0000376. 

Atentamente, 
• 

Dr. José L s Aguilar Hernández 
SUPERVISOR METROPOLITANO 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLI 

«.1,  
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AGENCIA METROPOLITANA 
DE CONTROL 

SECRETARIA GENERAL MATO 

g. 	alo San 

FIDEICOMISO ERCANTIL 

HOTEL AEROPUERTO 

e 
1 3 

Quito, 4 de septiembre 2018 

Doctora: 

Nelly Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA DE LA DIRECCIÓN 

METROPOLITANA DE RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN GAD MDMQ 

Presente.- 

De mi consideración: 

En relación a la Providencia de Ejecución No DRYE-AMC-NC-2018-0240, EXPEDIANTE 

No.212-2015,Causa CONSTRUCCIÓN, sobre el FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 

AEROPUERTO. 

Dando cumplimiento a lo que dispone numeral CUARTO de la Providencia de 

Ejecución, se deberá presentar el respectivo comprobante de pago por el valor de 

1,416 UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

Para los fines pertinentes adjunto al presente COMPROBANTE DE PAGO, titulo de 

crédito No.16234560. 

Agradezco de antemano por su gentil atención, 

Cordialmente, 
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SECRETARIA AB 	DA 

A ijunto: Expediente Original. 

Atentamente, 

ZONA AEROPUER 

bil 

(*.dm 
AGENCIA METROPOLITANA AMC 

DE CONTROL  

Memorando N° AMC-UDCMCL-ZAY-2018-240 

PARA: Abg. Jaime Villacreses Valle 
DIRECTOR DE EJECUCION 
AGENCIA METROPOLOLITANA DE CONTROL 

DE: 	Abg. Johana Morales 
SECRETARIA ABOGADA 
CONSTRUCCIONES ZONA AEROPUERTO(E) 

Q
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUTPO 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCION DE RESOLLIOEIWY EJECUG1ON 

SECRETAN/44 : - 

1/440 
Por 	  Trámite No 	  

(1/09/1t  
Fecha:,  Hora: 

ASUNTO: Remitiendo Comprobante de pago 

FECHA: 07 de Septiembre de 2018. 317 	 

Por medio del presente remito a usted el escrito recibido en la Unidad Desconcentrada de 
Control en Materia de Construcciones y Licenciamiento Zona Aeropuerto, en razón de que el 
Expediente Administrativo Sancionador fue remitido a su dirección. 

Particular que le comunico para los fines legales pertinentes. 

Elaborado J. Morales UDCMCLZAY 07-09-2018 
Revisado J. Morales UDCMCLZAY 07-09-2018 
Aprobado J. Morales UDCMCLZAY 07-09-2018 
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Quito, 4 de septiembre 2018 

Doctora: 

NeIIy Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA DE LA DIRECCIÓN 

METROPOLITANA DE RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN GAD MDMQ 

Presente.- 

De mi consideración: 

En relación a la Providencia de Ejecución No DRYE-AMC-NC-2018-0240, EXPEDIANTE 

No.212-2015,Causa CONSTRUCCIÓN, sobre el FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 

AEROPUERTO. 

Dando cumplimiento a lo que dispone numeral CUARTO de la Providencia de 

Ejecución, se deberá presentar el respectivo comprobante de pago por el valor de 

1,416 UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

Para los fines pertinentes adjunto al presente COMPROBANTE DE PAGO, titulo de 

crédito No.16234560. 

Agradezco de antemano por su gentil atención, 

111.1T 	...tí ›. \tr,  PE IIONTROL 

Cordialmente, 	
tlyS"MUCCICIN 

y 

 

.... 	.......... 

FIDEICO • RCANTIL 

HOTEL AEROPUERTO 

c.c. Dr. JOSE LUIS AGUILAR, AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
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Exp. No. 212-2015 
Administrado 

Representante legal 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

Calle Coto axi, Lote, sector Santa Rosa, Predio No. 5785946 

Parroquia de Tababela 

PROVIDENCIA DE EJECUCION NO. AMC-DRYE-NS-2018- 3272 

DIRECCION DE RESOLUCION Y EJECUCION, FUNCIONARIOS DECISORES GAD 
MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL.- D.M.Q., Quito, 11 de septiembre del 2018; a las 09h.- VISTOS.- 1).- 

Siguiendo con la etapa de ejecución del expediente No. 212-2015- 2).- 
Los actos administrativos gozan de presunciones de legitimidad y 

ejecutoriedad, como lo indica el Art. 366 del COOTAD que estipula: "(...) 
Autotutela, legitimidad y ejecutoriedad.- Los actos administrativos de los órganos de administración 

de los gobiernos autónomos descentralizados gozan de las presunciones de legitimidad y 
ejecutoriedad. Los actos administrativos serán inmediatamente ejecutables (...).- 

3- E Art. 378 del COOTAD, determina las medidas necesarias para el cumplimiento del). 
 acto

o
administrativo, y así determinado en el presente proceso  
considerando que la disposición transitoria segunda del Código Orgánico administrativo. 

Administrativo contempla: "(...) 
los procedimientos que se encuentran en trámite a la fecha de vigencia 

de este Código Orgánico Administrativo continuarán sustanciándose hasta su conclusión 
conforme con la normativa vigente al momento de su inicio(...)".- 

5).- Con funam 	en el Art. 384 del Código orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) mismo que determina que el funcionario competente adoptará las medidas 
que fueren necesarias para el cumplimiento de los actos y resoluciones administrativas, 6).- 

Dentro del expediente No.212-2015 consta lo siguiente: 
1.- Informe técnico de control: 

ITC-18-576 de fecha de informe 1 de agosto del 2018, suscrito por la Arquitecta Michelle 
Robayo quien en la parte de CONCLUSIONES señala " Analizada la documentación 
adjunta, contenida en el expediente No.212-2015 y una vez realizada la inspección 
técnica in sito conforme el pedido se pudo verificare que el .proces 
inspeccionado, NO CUENTA CON LA LICENCIA METROPOLITANA URo constructivo 

BANIST O 
PERMISO DE AUTORIDAD COMPETENTE"; descripción de supuesta infracción enICA  

obra Ord 432-172, Capítulo VIII Art. 135 Literal C Área de, infracción 2000m2.- 2.- Providencia de Ejecución No. AMC-DRYE-
NS-2018-3023 de 23 de agosto del 2018, mediante la cual e dispone: "SEGUNDO.- 

Previo a la ejecución de lo dispuesto en la Resolución No. 373-
DCMCLZTA-2015, suscrita por la Abg. Diana Arboleda Monge considerando QUINTO; 
órrase traslado al administrado FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO ►
UITO, con copia del informe técnico de Control ITC-18-575 de 01 de agosto del 2018, 

uscrito por la Arquitecta Michelle Robayo, para su conocimiento y fines pertinentes, 
otificado en legal y debida forma, conforme consta de la razón de notificación que consta •
NCIAS 
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dentro del proceso".- 7.- Con estos antecedentes de hecho y de derecho expuestos esta 

autoridad en uso de las facultades a mi conferidas; 
DISPONGO.-PRIMERO.- Remitir 

atento Memorando a la Dirección de Inspección de la Agencia Metropolitana de Control, a 
fin de que informe a la brevedad posible, LA FACTIBILIDAD PARA LA EJECUCION DEL 
DERROCAMIENTO de la construcción materia de la presente causa, correspondiente a 
un Área de 500m2 de cimentación, infracción por la cual se dictó laResolución No...No. 

373-UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre del 2015.- SEGUNDO.- 
R

Toda vez que del 

informe Técnico de Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, viene a conocimiento 
de esta autoridad que, EL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, 
en la actualidad tiene un proceso de construcción en una área de 2000 m2, procédase 
con el desglose del informe técnico señalado, dejando copias certificadas en el 
expediente, y remítase el documento original a la Dirección de Instrucción de la Agencia

)  
expediente, de Control, a fin de que proceda con la sustanciación del proceso 

administrativo sancionador, por la diferencia de área construida (1500m2) edificada 
"sin 

LMU o permiso de la Autoridad competente", 
de cuyo cumplimiento se informará a esta 

Autoridad.-  TERCERO.- 
Notifíquese al adminis •do en la dirección domiciliaria que 

consta dentro de autos.-CUMPLASE 

Dra. Nelly 	.driguez 
FUNCIO R a E ISORA 

GAD MDQ AGENCIA METRO - • ITANA DE CONTROL 

RAZÓN DÉ NOTIFICACIÓN: 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 
	días, del mes de 

del 	año 	, 	siendo 	las 	 horas, 	alfa 	la 	Señor/a/ita 
con 

en 	calidad 	de 

C.C./RUC/Pasaporte 	N° 
en la dirección 

Correo/Electrónico: 
Número telefónico: 

Notificado por: 
Apellidos del Notificador) 

(Nombres y 

FIRMA DEL NOTIFICADO 
	 FIRMA DEL NOTIFICADOR 

El Sol N39-188 y El Universo PBX: 3952-300 ext. 28269 www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 
 

DENUNCIAS 
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QUITO 
AGENCIA METROPOLITANA A ikjgc 

DF CONTROL á...VI 

PARA: 

Memorando No. AMC-DRYE-NS- 2018-1319 

Msc. Alejandra Molina Santillán 

DIRECTORA DE INSPECCION 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 	
Dra. Nelly Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA DRYE 

ASUNTO: 	Solicitud de Inspección Exp. 212-2015 
.--. cv. FECHA: 	

Quito, 11 de septiembre del 2018 	 Clle  , 	 (2 v   s).\ ' se-   
,xe 	,._11-' .rk 

'' 	' , . 	• 	\t-: 	•ák Con el fin de proceder con la Ejecución  
lo Resuelto mediante Resolución No. 373- 2015-E-

UDCMCLZTA, de 14 de octubre del 2015,en donde se RESUELVE:: CUARTO.- 
Conceder el término de (30) días para que el administrado fut 

	o derroque lo edificado sin haber obtenido la respectiva Licencia Metropolitana Urs
ba

if
n
igue

ística o permiso de autoridad competente.- QUINTO.- Prevenir al administrado que en corso de incumplimiento, se aplicará el correctivo contemplado en la normativa metropolitana 
"Derrocamiento a cargo del infractor o por el Municipio del Distrito Metropolitano cle Quito1 
sin perjuicio de la multa establecida: adicionalmente de proceder 

Co f i h S riiiultoE; compulsorias progresivas de conformidad con lo establecido 
en e/ /In 350 (lel ()DOTAD.  321.. . • (La cursiva me pertenece). 

en concordancia 
con el Artículo 25, literal a), número 

(ii) de la Ordenanza Metroncillíana 

Toda vez, que existe un excedente de construcción en área,(1500m2), conforme se 

y dando cumplimiento a lo dispuesto en la 

desprende del informe Técnico de Control; ITC-18-576 de 01 de agosto del 2018, en el 
proceso constructivo materia de la presente 
Providencia a de Ejecución No. 3272 que dispone: 

"Remitir atento Memorando a la Dirección de Inspección de la Agencia Metropolitana de Control a fin de que informe a la 
brevedad posible, LA FACTIBILIDAD PARA LA EJECUCION DEL 

DERROCAMIENTO de la construcción materia de la presente causa, correspondiente un 
	500m2 de 2015 de 14 de octubre del 2015". 

cimentación, infracción por la cual se dictó la Resolución No. a ..No. Área de 
373-UDCMCLZTA- 

inmediata, ia los fines pertinentes. Con estos tecedentes, solicito a usted, se remita el informe requerido en forma 

.Aten - — t,. 	 .,•-•720 )L51,7;:.;.*:'1? 

Dra. Nelly *. nchez Rodríguez 
	L, . , (... - c)..- 

FU i Clb \ 4 al  1),N DECISORA 	, (';' 
DIRECCION DE RE 

-,-., ,„ 

GAD MDMQ AGEN 

Adjunto documento de descargo TROPOLITAN4 DE CONTRet ................................ 	.. 	... .. 	.. 
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SECRETARIA 
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AGENCIA METROPOLITANAmc 

MEMORANDO N° AMC-DRYE- NS 2018- 1320 
PARA: 	Raúl Alcívar 

DIRECTOR METROPOLITANO DE INSTRUCCION 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 	
Dra. Nelly Sánchez Rodriguez 
FUNCIONARIA DECISORA 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 
SUSTANCIACION DE PROCESO 

FECHA: 	
12 de septiembre del 2018 

Con el fin de proceder con la Ejecución de lo Resuelto mediante Resolución No. 373-2015-E-
UDCMCLZTA, de 14 de octubre del 

2
015,en donde se RESUELVE:: ". . 

CUARTO.- 
Conceder el término de (30) días para que el administrado justifique o 

derroque lo edificado sin haber obtenido la respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente.- 
QUINTO.- 

Prevenir al administrado que en caso de incumplimiento, se aplicará el correctivo contemplado en la normativa metropolitana "Derrocamiento a cargo del infractor o por 
el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quilo': sin perjuicio de la multa establecida: adicionalmente de proceder Co las multas 
compulsorias progresivas de confonnidad con lo establecido en el Art. 380 del COOTAD, 
321... '1 (La cursiva me pertenece). en concordancia con el Artículo 25, literal a), número (ii) de la Ordenanza Metropolitana 

Toda vez, que existe un excedente de construcción en área, (1500m2), conforme se 
desprende del informe Técnico de Control; ITC-18-576 de 01 de agosto del 2018, en el 
proceso constructivo materia de la presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en la 
Providencia a de Ejecución No. 3272 que dispone: 

"SEGUNDO.- Toda vez que del informe Técnico de Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, viene a conocimiento 
de esta autoridad que, EL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, 
n la actualidad tiene un proceso de construcción en una área de 2000 m2, procédase 

on el desglose del informe técnico señalado, dejando copias certificadas en el 
xpediente y remítase el documento original a la Dirección de Instrucción de la Agencia 
etropolitana de Control, a fin de que proceda con la sustanciación del proceso 

dministrativo sancionador, por la diferencia de área construida (1500m2) edificada 
"sin 

MU o permiso de la Autoridad competente", 
de cuyo cumplimiento se informará a esta 

utoridad". 

n este antecedente remito a usted el original del informe técnico No. ITC-1-576 de 
d agosto del 2018, suscrito por la Arq. Michelle Robayo, Inspectora

l N3:-1 8 

	de la 

El Sol N3 -188 y Universo DENUNCIAS www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  1800 500 900 
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?,11TOLir4, 

• c-sz. 
Atentamente, 

/ 	c - 
Dra. Nellygátic et Rldlguez 

CIONARIA~D  
AGENCIA METROPOLIYANA 

114, n n. 

outTo 
AoEisciAmErRopoin.ANA AMC DE COWTROL  

Dirección de Inspección, Copia de la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, copia de la 
ara los fines pertinentes. 

Providencia de Ejecución No. AMC-DRYE-NS-2018-3272, p  

El Sol N39-188 y Universo 	
www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  

DENUNCIAS 
1800 500 900 
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QUITO 
AGENCIA METROPOLITANA A ai 

DE CONTROL PIM 

MEMORANDO N° AMC-DMI-AT-2018-3119 

PARA: 	Dra. Nelly Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA 

DIRECCION METROPOLITNA DE EJECUCIÓN 

DE: 	
Ab. Alejandra Molina 

DIRECTORA DE INSPECCIÓN 

ASUNTO: 	Solicitud de Inspección Exp. 212-2015 

FECHA: 	
12 de septiembre de 2018 

QMUNICIPIO DEL D
LSUITO METR OPOLITA NDI Q1711 AGENOZ4 4fETROPOLITAN4 PE CP/Vi-ROL 

DiREOCION DE RESOLUOION Y EJECUOION 
" SECRETARIA 

Pór ........... 	.............. TM...  s No„ 
Ab. Aleja • a Mo 

DIRE ORA DE INSPECCIÓN 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Adjunto: Informe técnico No. ITC-18-626 

Atentamente, 

En atención al memorando No. AMC-DRYE-NS-2018-1319, suscrito por la Dra. Nelly Sánchez 

Rodríguez, Funcionaria Decisora de la Dirección Metropolitana de Ejecución, de la fecha 12 de 

agosto del año en curso, en el que dispone LA FACTIBILIDAD PARA EJECUCION DEL 

DERROCAMIENTO de la construcción correspondiente a un área de 500m2. En ese sentido, 

tengo a bien remitir adjunto el informe técnico No. ITC-18-626 del análisis requerido. 

Para los fines pertinentes. 

1161  

----10i, 
o .,.-1,• 

'T -----....0-7m,rioe  g ecanna 

(plccroN DE .1 
JÑ*PECCION -1, 

o e• 
41.0.Avi .01 

-17 

t .............. Nora: 	I ‘:""' 	
......... 

............................... 

r

uld::«12; .. .... 
	

... ... ....... 

ACCION 
Elabbrado por: 
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Revisado por:  

RESPONSABLE 
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Arq. Carlos Játiva 
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PREDIO: 5785946 

PROYECTO: 
Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

Cédula de 
Identidad: 

-------- 

------------ 

------------ 

DENUNCIANTE: 

CEDULA: 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC-18-626 
Fecha de inspección: 30-julio-18 
Fecha de informe: 	12-septiembre-18 

En el caso de ser DENUNCIA. 

EXP 212-2015 

PEDIDO ESPECIAL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

0992785136001 

FIDEICOMISO 	 , 
num.  1,1 5735946- 5700048. Hoce. 

01 

2014- 	2014- 	MERCANTIL 0992715121091 HAIM'  ITSCAIFF:ILST: (pRELZUFoicAa2case-  imonTso c0,114TERSJEsrRITIOtivAs4ES zAdrrlDnalni  isu,et'n  CCMA.Q I AEROPUERTO 
Oteo 

DE QUITO 	ORDINARIO; 	MENORES 	Turnbaco 	
zwas:13. 

-ja 

CONTROL: 
ETAPA: 

SOLICITUD o 
Expediente: 

En at- ción al MEMORANDO No. AMC-DRYE-NS-2018-1319, en el cual dispone: "(...) 
Remitir atento Memorando a la Dirección de Inspec ión a la Agencia Metropolitana de Control, a fin de que informe a la brevedad posible, LA FACTIBILIDAD PARA IA EJECUCION DEL 

DERRO MIENTO de la construcción materia de la presente causa, correspondiente o un Área de 500m2 de cimentación, infracción por la 

arlo en urso en el que se verifica una construcción de 4 pisos consolidada. 

cual se dictó la Resolución No. 373-
UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre del 2015(...)". 

Se realizó la respectiva inspección el 30 de julio 
del 

PBX: 395-2300 
wwW.agenciadecontrol.quito.gob.ec  DENUNCIAS: 1-800 500-900  

a encia.m.control@ uito. ob.ec  Formato marzo/2015 -: posterior a la resolución STHV-RT-03-2015 dei 
27 de febrero 2015 

4i 

El Sol 39-188 y El Universo 
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Imagen N°  1: Vista general de la construcción. 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC-18-626 
Fecha de inspección: 30-julio-18 

Fecha de informe: 	12-septiembre-18  

PREDIO: 5785946 
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CONTROL: PEDIDO ESPECIAL 

PROYECTO: 

Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

Cédula de 
Identidad: 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

0992785136001 

ETAPA: 

SOLICITUD o 
Expediente: 

EXP 212-2015 

BASE LEGAL: Tipo de norma / Norma Jurídica / Publicación Registro Oficial (Número y fecha) 

• 
Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 321 Ordenanza que regula el Ejercicio de Potestad Sancionadora en el Distrito 

Metropolitano de Quito / dieciocho de octubre del dos mil doce. 

• 
Ordenanza Municipal /Ordenanza No. 0433 Reformatoria de la Ordenanza No. 156 que Establece el régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano Quito: de las Licencias Metropolitanas Urbanísticas/ Veinte de Septiembre del dos mil trece. 

• 
Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 172 Ordenanza Metropolitana que Establece el Régimen Administrativo del Suelo en el 

Distrito Metropolitano de Quito: derogatoria de las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 3746, 0031 y 255. / Veinte de diciembre 

del dos mil once. 

• 
Se pudo evidenciar que se encuentra una construcción en mampostería y en proceso de construcción. Una vez revisada la 
información de SGCT-SLUM (Sistema de Gestión y Control Territorial — Sistema de Licencias Urbanísticas metropolitanas), se 

determina que 
NO EXISTE ACTO ADMINISTRATIVO ALGUNO QUE JUSTIFIQUE LA INTERVENCION CONSTRUCTIVA REALIZADA. 

• 
Una vez realizada la inspección se verifica que la construcción ha procedido con un área correspondiente de 2000m2 ya 

consolidada. 

Analizada la documentación adjunta y una vez realizada la inspección técnica in situ, conforme al pedido se pudo verificar que han 

procedido con la construcción de 4 pisos (superestructura), por lo cual desde el punto de vista técnico l'~ACI
____1-3" el derrocamiento 

del área correspondiente a 500m2, CONSIDERANDO 
que sobre el área infraccionada se ha desarrollado una construcción consolidada de 

un área correspondiente a 1500m2 la cual corresponde a los 4 pisos antes mencionados. 
Mediante la providencia de ejecución No. AMC-DRYE-NS-2018-3272, en sus partes pertinentes señala: 

"(...)a fin de que proceda con la 

sustanciación del proceso administrativo sancionador, por la diferencia de área construida (1500m2) edificada(...)". 

Área de 1500m2 

correspondiente a los 4 pisos de la superestructura. 

www.agenciadecontrolquito.gob.ec  

a encia.m.control@ uito. ob.ec  PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 

Formato marzo/2015 - posterior a
la resolución STHV-RT-03-2015 Mi 27 de febrero 2015 
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PREDIO: 5785946 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC-18-626 
Fecha de inspección: 30-julio-18 
Fecha de informe: 	12-septiembre-18 

603 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

0992785136001 

PROYECTO: 
Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

Cédula de 
Identidad: 

rr 

Ou „A.  

Imagen N 3: Fotografía interna ingreso a parqueaderos 

Imagen N* 4: Vista interna de la construcción 

gen N 5: Vista exterior de la construcción 

El Sol 39-188 y El Universo 	
PBX: 395-2300 

DENUNCIAS: 1-800 500-900 	
www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  Página de 4 

a encia.m.control@ uito. ob.ec  Formato marzo/2015 - posterior a la resolución STHV
-RT-03-2015 del 27 de febrero 2015 



ORDENANZA METROPOLITANA I incumplimiento 
Literal 

Área infracción 
(m2) Artículo 

DESCRIPCION de supuesta infracción en obra ORDM Capítulo 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC-18-626 
Fecha de inspección: 30-julio-18 

Fecha de informe: 	12-septiembre-18  

PREDIO: 5785946 Quilo 
CONTROL: PEDIDO ESPECIAL 

PROYECTO: ETAPA: 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

Nombre completo 
del PROPIETARIO: SOLICITUD o 	EXP 212-2015 

Cédula de 0992785136001 Expediente: 
Identidad: 

Enviado a Proceso de 

EJECUCIÓN 

/C4  11  

tigti 

/ Y I 

-z,   
•10~41~-..- 

MICHELLE ROBAYO, Arquitecta 

Inspector Técnico Responsable 

Dirección de Inspección, AMC 

- El constructor del proyecto es el único responsable d
e dos

lo y fiel cumpldosimient 
enola en oobra 

de la propuesta estructural registrada/aprobada en planos 

estructurales por el profesional calculista, así mismo 
	materiales emplea

trucción. 

- El proyectista y constructor son responsables del fiel cumplimiento de la normativa de arquitectura y urbanismo. 

www.agenciadecontrolquito.gob.ec  

a encia.m control@ uito ob.ec PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 

Formato marzo/2015 
- posterior a la resolución 511-IV-RT-03-2015 del 27 de febrero 2015 
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Página 4 de 4 



PARA: 

QUITO 
AGENCIA METg111111t AMC 

•\\ 
	

Memorando No. AMC-DRYE-NS- 2018-1319 >(- 

Msc. Alejandra Molina Santillán 
DIRECTORA DE INSPECCION 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

reut:y c¿Q-o--kCe-ft - 
C912. G - 

K--st)e.t(e  12ía2.-
I 2_ -0T. 2 ED ,•• • 

.P141 

Dra. NeIIy Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA DRYE 

Solicitud de Inspección Exp. 212-2015 

Quito, 11 de septiembre del 2018 

Con el fin de proceder con la Ejecución de lo Resuelto mediante Resolución No. 373- 2015-E-
UDCMCLZTA, de 14 de octubre del 2015,en donde se RESUELVE:: " 

CUARTO.- Conceder el término de (30) días para ue el administrad j 
derroque lo edificado sin haber obtenido la respectiva Licencia Metropolitan

o  a Uustifiqu
rbaníst

e 
 ic

o
a o permiso de autoridad competente.- QUINTO.- Prevenir al administrado que en caso de 

incumplimiento, se aplicará el correctivo contemplado en la normativa metro,00litana 
"Derrocamiento a cargo del infractor o por el Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito", sin perjuicio de la multa establecida: adicionalmente de proceder con las multas 
compulsorias progresivas de conformidad con lo establecido en el Art, 380 del COOTAD. 
321... 	(La cursiva me pertenece). en concordancia con el Artículo 25, literal a), número (ii) de la Ordenanza Metropolitana 

Toda vez, que existe un excedente de construcción en área,(1500m2), conforme se 
desprende del informe Técnico de Control; ITC-18-576 de 01 de agosto del 2018 en el 
proceso constructivo materia de la presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en la 
Providencia a de Ejecución No. 3272 que dispone: 

"Remitir atento Memorando a la 
Dirección de Inspección de la Agencia Metropolitana de Control, a fin de que informe a la 
brevedad posible, LA FACTIBILIDAD PARA LA EJECUCION DEL 

DERROCAMIENTO de la construcción materia de la presente causa; correspondiente a un Área de 500m2 de 

2015 de 14 de octubre del 2015". cimentación, infracción por la cual se dictó la Resolución No...No. 373-UDCMCLZTA- 

inmediata, para •s' fines pertinentes. Con estos ante dentes, solicito a usted, se remita el informe requerido en forma 

.Atenta 
/ 

' ' : r7?1117:::4,0 	

•\ MVNICM0  DEL DISTRITO METROPOLMS s'o nEocrro AGENCIA METROPOLITANA OE CONTROL 
Rodríguez 

..,- O 	 SECRETARIA 
'<• <,V.s-- 	— , 	, 	 DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN ',,,,,,, ,e- 

FU ... S A I DECISORA 	 ✓ ,, j".  -:,,,2  
DIRE 	CI le 4,  DÉ RESOLUCION 	(.;-.(,-7--,?,... 	

-- --,.., s'i:-ri:"1.4 	r'or .... ................ :1:-;71-7, .. . Trámite No ................. 	......... 
---- ' ' 

(__.'"  1 Fecha: ..... ,1...?, ...... ..... .. 11.P f... ..... .),/ ... 12( . GAD MDMQ AGENCIA METROPOLnÁNA.DE COpl
IOD  OL Adjunto documento de descargo 

A 4 	rea n 
El Sol N39-188 y Universo DENUNCIAS 

›, 1800 500 900 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

5 
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Nombre: 
Cédula: 

Firma: 

MUNICIPIO DEL'IDISTRIi0 M
ETROPOLITANQ DÉ QUOP 

ACTA DE VERIFICACIÓN N° 
13 O O 1 6 2 2 

1.1:41 
!Hora: 

AGENCIA M
ETROPOLITANA DE CONTROL 

APARTAEIQP.RIMERC).-,D
ATOS.01.114.81,?,10g ORDENANZAS METROPOLITANAS N°0282; 0458-0432-172;540 

1 No publIcitar números de aprobación de planos, de LMU y nornbre del profesional r
esponsable de ejecución de obras 

ORID,MET.No 0432-172 'OBJETIVOS DEL CONTROL TERRITORIAL"; ART.37, NUM.3; PF.2 

O 2 Publicitar o promocionar de cualquier forma y medio la venta de lotes sin 
haberse autorizado la urbanización o subdivisión objeto de la ven ORD.MET.N° 0432-17Z CAP VI 

SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; ART./27,117 d) 
O 3 Ocasionar daños a personas o bienes de terceros por no contar con 

condiciones de seguridad en el proceso de ejecución de obras 
oRD.MET.N° 0432-172 CAP VIII; SEC 1; 'EN 

H
ABILITACIÓN DE SUELO"; ART.127,11T e) 

0 4 Ocasionar durante el proceso de ejecución de obras y como consecuencia 
del mismo, daños a bienes públicos 
ORD.MET.N° 0432-172 CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO": ART.127, LIT f) o 

5 Fraccionar un terreno sin autorización 

EJ
ORD.MET.N° 0432-172, ART 129 	II, SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT a) 

6 Ob
staculizar el control metropolitano 

ORD.MET.N° 0432-172, ART.131 CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT E) o 
7 Ocupación del espacio público con equipos ORD.MET.N° 0432-172 	

"'. , CAP VIII: SEC 1: EN" HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT o) Elj 8 No contar con licencia de trabajos varios o equivalente para obras menores 

. 
na es y/o escombros 

ORD.MET.N. 0432-172. ART.131 CAP VIII: SEC 1; EN
" HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT cl) 0 9 No notificar a la autoridad el inicio y finalización de 

ejecución de obras ORD.MET.N° 0432-172, ART.131, CAP VIII; SEC 1; 'EN HABILITA 
	

DE SUELO"; LIT e) 
10 Edificar sin 

O 
contar con condiciones de 

se
guridad en el proceso constructivo, ORDMET.N. 0432-172 ART.135, CAP Vio: SEC 2: "EN EDIFICACIÓN"; LIT a) 

	

ORD.MET.N° 540, ART20 
NÚM. 

(Ref. SEC 2 ART.7 "MEDIDAS PREVENTIVAS') 
	 O 11 Excavar creando condiciones de inestabilidad hacia los predios colindantes ORD.MET.N" 0432-172, ART.135, CAP VIII: SEC 

2; 'EN EDIFICACIÓN"; LITE) 
12 Edificar sin LMU o permiso de la autoridad competente 

	 O 
ORDMET.N. o432172 ART,135, CAP 

VIII: SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT c) 
13 Edificar sin autorización el espacio público o la propiedad privada de terceros 

	

ORD.MET.N° 0458-0432-172, ART135, CAP VIII; SEC 2; "EN 
EDIFICACIÓN";  LIT d) 	

Cl 3  14 Edificar sin 
cumplir con las especificaciones t • • 0140MET.N° 

0432172 ART. , CAp al; SEC 2; 
'EN EDIRCACIóaN1 LpI 

r
T 
ev

) 
istas en los planos 15 Ocasionar durante el proceso 

con
structivo y como consecuencia 

del mismo 
daños a bienes de uso público 

ORD,mFT.N° 0432-172 ART./35, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN. 
; LIT N 

C 16 
 E 0ificar excediendo la altura o número de pisos máximos establecidos ORDMETN° 0432-172, ART.135, CAP VIII; 

SEC 2: "EN EDIFICACIÓN"; LIT g) 
o 

17 Edificar excediendo los Coeficientes 
de O

cupación de Suelo establecidos ORD.MET.N. 0432172 ART.135. CAP VIII; SEC 2: "EN EDIFICACIÓN"; LIT h) 

O 8 Edificar sin cumplir con el número mínimo de estacionamientos requeridos ORD,MET.N. 0432-172, ART.135, CAP Vill: SEC 2: 
'ENEDIPICACIÓNF; LIT i) 

O 9 Edificar sin 
cumplir normas locales y 

nacionales 
de accesibilidad universal 

ORD.MET.NP 
 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LITD • t Edificar 

sobre fajas de protección de quebradas y ríos ORD.MET.N. 0432-172, ART.137, CAP 
VOI; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT a) 

o 2 Edificar sin cumplir 
con áreas comunales mínimas exigidas por la normativa ORD.MET.N. 0432-172, ART.137, CAP 

VIII: SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT E) 

C'  

APART ....._____
OZIPTIN10:11::FIECHOS ONSTATADOS:.,....: ''

... ,IVI,::.:>. ' •"; : .• .-. • 	- . IIIMEDIRMY 	 z)? 3 ) 
 MIIIII 

Al. DE LA SUPUESTA 
INFRACCIÓN (M2): 

5C0 I 	- 	• :OCTA1.10.4,ALEGIICIONEs/ACURAPONIS 

POR PARTE 
DELADitInkiismloi: • 

TIPIFICAQI NDg tifieSt-TPEnkiNk11.1401 conducta deter

u  

(3 1_1'1U - 

antere2221111 

APARTADO 0.11111-bfql :Ebi ' 
	 uknEs: 	' 

•• • :: 	
r; 

• í • Die . 

CaligekT
ab  

F91- 

U ..• N° Cédiel 49'9 
reiélon'¿: 	q 

VV 

el~rimr1111115g2 

gemem......____
APART.A0r-k-Ogqlt,N190:1P.0 In.AP.T 'XI:: ',,Ifli:1•7,-

..:;;;:j%;41:4:''..i .'.1V,11',1::-:•:: f.'..', :.; W.,Ini..il:i.:" r: ti:f,-,:t'OM.,.:':1!:',;ii .:'' i..,111!•,.bilt'•..,4 '',...','' -e.' 	.:.'' 
0bátritccióri: ApAnyápo napeptcyDATC1&,IDENIIII 

,AIIVOSIDEL4SIZEI ECOINEWQ/APRIA 
	TAME1,17/M1P7%.,, ¿k,.:... .i,,,,1111),4,3,),_?,..z): Wri,  'ilik 

Nombre del Establecimiento/Proyecto: 
	1' e, Cern í -1-- 	e,i- 1 lx._.. ' 	» .. 	

EE 
CLAVÉ CATASTRAL: ; ; I . 	4 to 	ride  
DIretclón del Establecimiento/Proyecto: 

411111111~~ 

(2,1 tl.) 1 40  Ji. J'a' /a19.10- 111
2:1_____~figmfar,eby . 

APAI3TAOAQ1 
Ta.i, ATOsZiEt. AbMIN; 1.  I NE , 	uNT9,1NFR:AcloR: 	,:•.:..2;Y:":',.: i,: '::.,--- ;.:: -11:"' '•Iki•'..:1', : 	' 

te PREDIO: , - 
	;ZONA: Dirección Nottif —

.~Ezeirdwzr. . a arn, 	r- 
INZEME12:WVP 

-70-2.1 
WritkOól 	

..:,= RQtamo1eNTo:EN(-00.11AlbELWAVINIIIMAI171f15111;1. 
 em1111, i, 

	

e Acta se levanta en contra del Administrado Idencado en el : 'edad Cuarto. 	

como Electrón:ce: 
ate 

ola presen e inspección: de el Main/edad° ha inCiliTidberi la 

minada eri el A arladO Semo de esta Acta. 

s y/o vehiculares 	 , nimas en puertas y accesos . 
ORD.MET.N°6432-172, ART.139, CAP VIII: SEC 2; 'EN EDIFICACiÓN.; 

LIT 8) 
31 Edificar sin cumplir con las 

dimensiones mínimas en los pozos según normativa 
ORDMET.N. 0432-17Z AR7,139. CAP VIII; SEC 7: "Et4EDIFICAélóN";  LIT bl'. ' ' • 32 Edificar sin cumplir con las dimensiones Y esDéDifiCaCtoriBB da gradas comunales o de uso público 

ORD.MET.N°9432-17z ART.139. CAP 
V111; 

SEC 2; "ENEDIFICACIÓN"; (/T5) 33 Inc

umplir don el radio mínimo de curvatura enberrarnientol de lotes 
OROMET.N. 0432-172 ART.139, CAP VIII; SEC 2; "ENrÉDIFIOAC-IÓNI"t11"d) - 4 
Edificar sin, cumplir con las dimensiones intern . . 

	
en espacios 

ORDMET.N. 0432-172 ART. 139, CAP 
VIII; 

SEC 2; "EN EDIFICACIÓN": L/T e) - 
35 Realizar modificaciones y/u ocasionar dalos en las aceras, bordillos y parterres, por obra u omisión 

ORD.MET.NP 
 0282, CAP II; "DE LAS ACERAS"; ART 

6; LIT a) O 36 Depositar 
ociimular 

materiales de construcción o escombros provenientes 
ORD.MET.Ne 0282, CAP II; "DE LAS ACERAS": ART 6; Lir 

e) 

de 
demoliciones, procesos constructivos o reparaciones 

de inmuebles 
r:j 

37 Estacionar o permitir el estacionamiento de' 
cualquier tipo de  

OROMET,N1 din, CAP II; "DE LAS ACERAS"; ART 6; LIT e) 
	• 

aut
omotores; o, colocar cualquier tipo de maquinaria; equipos °herramientas 

• • -. • Ell 38 Utilizar, 
en mayor superficie a la e

stablecida en la normativa metropolitana Y. 
 Vigente, el frente de un predio con acceso vehicutar a través de la acera. ORD.MÉT.N° 02112, CAP II; 'DE LAS ACERAS"; ART E, UVI?) • ' 1  .-  

0 
39 Realizar cualquier acto o acción que constituya prohibición, de ' 

conformidad con la normativa metropolitana vigené--, 
	.,,•• ORD.METN* 0282, CAP III; "DE LAS FACHADAS Y CERRAMIENTOS": ART 16: (IT, d) o 

40 No obtener autorización excepcional para el Use 
y 

ocupación•de una acera 34; 
NUM 2 fRef.fART.4; NUM 2 Y 31 ORDMET:NP•028Z CAP VI; 'AUTORIDAD COMPETENTE, INFRACCIONES Y SANCIONES': ART 

' 	...,::...,-:•• „ 	, • 

13 22 Edificar sin respetar los retiros determinados eri la zonificación respec ORD.MET.N. 0432-172 ART.137, CAP VIII; SEC 2; "ÉN EDIFICACIÓN"; LIT c) 
rij 

23 Edificar sin cumplir con la altura libre mínima de entrepiso 
exigida ORDMET.N. 0432-172, ART.137, CAP VIII: SEC 2; "EN 

EDIFICACIÓN"; LIT d) 
O 24 No contar con ascensores en los casos exigi'dos.POr linormativa 

E] 
	

ORD.MET.N° 0432-172 ART.137 CAP VIII; SEC 2; "EN EDIEICACIÓN";,11Tel 
25 Edcar o urbanizar sin respetar las 

dimensiones;  y anchos viales especificados en la normativa   ORD.MET.N° 04321
172. ART.137, CAP VIII; SEC 2; "ENI EDIFICÁCIÓN*; LIT 

15 
o 

26 Continuar con las obras de 
co

nstrucción, a pesar da lasmedidas O ORD.MET.N° 0432-172, ART.137, CAP VI/1; SEC 2; "EN 
EDIFICACIÓN": LIT O),  27 Edificar sin 

Cumplir con las dimensiones mínimas en circulaciones 
. , .....,, .„ 	. . 

h
orizontales de uso público o comunal exigictasen la.normativa 

oRDMET:NP;0432.172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; 
"EN.EDIFICAgróN"; LIT h) • 0 28 Adosar siii'donter con autorización de terceros 

ORD.MET.Nr.0432-172, ART.137, CAp VIII; SEC 2; 'EN; EDIF,ICTC;IN"; j.It.I) 1 . o 

29 Obstaculizar las inspecciones de control MetroOblitano correspondientes ORD.MET:N. 0432-172, ART.137, CAP 
VIII; SEC 2; 'EN ÉniFICACIÓN"; LIT j) o 

30 Edificar sin cumplir con las dimension - • 
peat ' 

rl.d.2 	
LICC.c 

1 	-i 
5 

MOTIVO O HA SIDO 	 Otra OTIFICADOM EL ADMINI TRADO/A
; 
 CON LA PRESENTE ACTA DE VERIFICACIÓN EN LA 

FECHAPUNTUAlizADA EN EL APARTADO PRIMERO: • 

L. •r• 
c 'ie, 	

Administrado/Representanie Éig,J0ependlente umererdeautawa 	
Nombre: , 	

"a 17)  "•-• 	 Cédula/PasaPorte: ) 

Icimezilisorivos 
DEL AOMINISTRADO P~NEdift1SE 

A F,IRIV1411,1.1.5éPR.'"-- 

Firma:  ~man
cr. e /2,1 



TIZA IVIETROTOLIT.ANA No. 0432 REFORMATORIA:DE DkR• MET, Ir 17?14
1.1klymi,,g 

'A 	

0-.. 

:.,!-..,,.,:,j,,t,...511ty _ 3-,i ,,,•.:.'1,": ;:lz.,•,. . . 	
EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

5.  •-•‘1:::1  

ELACIÓN MUNICIPAL EN a 
CONTROL DEL USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO 

	

'0.7.11.1 	XI, 

N CUARTA • 	. . 	• • 	• • • , . •. —......,

•'""1115.i.el. 
iLd III i 	-; 1-- 	li e 	'. i 

LANIFIdACIDNTERRITORLM: - 

'grietado del predio, & prtamotor en caso , _ %le co : --rri •i . • ....„.. 7 • • r• 
,tes-Tecalcossempetenteé-seran.uasponsablesder la fecha de inicio tflnalización de la ejecución de 

obras y anal procitedoanemictive, a fin de que 

... (37),, Objetivos del control tenItorlat,  _.. 	

' 	
. 	 , • 

.HabilitaCion dé Web y Ectfitációri VI lérajárItetnel Distrito Metropolitano-dé

. Qt.ito se debed priblicitar los números de aprobación de-planos y 
de 

licencia metropolitana urbanfstice copreaamacfiente, ata come el nombre del 

)n al responsable de (a 

ejeCución dullims.mt habilitación del suelo y del proceso•o?nlructivo en edificaciones. Esta información deberá exponerse en le parte frontal del lote en el que se deéairolla la ejecución de obras o ei proceso astracIón Métropoldaria.plealliqUe.lpe-pontroles aleatorios resPectivo• 
	. 	' 	

. , 

tobo. La falta de publicidad de 
estainfiaaCkli remé la presundón de beato di siil

rieldstencia yoenerarlIa.suSpetvalón ¡malta 
dala obra. El lugietariugudr,d demos., 	Wat que 

la obra obh.nro los permisos y Financias, en cuyo 

una 
saz que haya presentado leaper,Mispabedikrelfaciar la obra de inmediato, Sin pállticki délas 

deindiócielpeceniartet que conaliperian. 

TuLoviii 
ICCIONES, SANCIONES Y CORRECTIVOS. 

210.- (127Consilluarra lana:alertes talil-graves 
y serán sancionadas con una Multa equhratente 

a cinco veces el avalúo del terreno actualizado que conste en el 
registro catastral del Municipio del Distrito 

ION PRIMERA 	 . . 

sPolifenb de GIMA SIn perjuicio de lo 
a que hubieren lugar y de las responsabilidades de cualquier orden 

que pudieran deavame de las mismas, 
las siguientes: NBILITACION DE SUELO 

alicilar o promocionar de cualquier forma y por cualquier mecho, la venta de lotes sin haberse autorizado previamente la 

urbanización o subdivisión objeto de le verla; 

asionar dadda nplarscinal o bienée-
déMrálrós par a° tentar con oandicibres de segisidad en el 

prtoeso dé ejecución de obras; a • 

:ido— (129).- Constituyen Infracelónes graVes y serán sancionadas con una multa equivlente a dos veces el avalúo ael terreno aclualliedo que 

conste en el registro catastral del Municipio del Distrito Metropobtano da 

aloma durante el proceso de ejecución de obras y oamo consecuencia del mismo, ciertos e 
bienes públicos. 	 . . 

o, sin perjuicio de los 
correctivos a que hubieran lugar 

y de las responsabigdades de caseteider orden que pudieran derivarse 
de las mismas, las siguientes: 

culo... (131).- Conatituyen lefracciones 
ieves y Avren sanciondas con una 

multa equivalente a uno por mil del avalúo del terreno actualizado 
que conste en el registro catastral 

del Municipio del Distrito Metropolitano de 

accionar un terreno Sin autorización. sin que agbello Se opong as a  la zonificación y uso de suelo vileritel; - - 	
- . - -  

to, por cada día, 
hasta un marchito del ifilezíitá: dentó del 

valor del terreno,sln perjuicio de los 
conectivos a que hubieren lugar y de las 

responsabilidades de cualquier orden que pudieran derivarse 
de las mismas, las 

Jinetes: 
icumplimiento del cronograrne de ejecución de obras; 

Mstacillizar el control metropolitano; 
kupación del espacio público coh equipos, materiales ylo escombros: 

dudo... (135).:Coaisettryen Infraccionel Muy graves y serán sancionadas 
con 

una multa equivalente a cincuenta Salados básicos, sin perjuicio de los 
correctivos a que hubieren lugar, las siguientes: 

do collar concencie cl"trIbalosV•aries 
á equivalente para obras Mentirla; y, 

do notificar a la adiad-dad adminIstrarlid 
co patenté el Inicio y finalización de ejecucien de obras. 

Excavar 

creando conones de inestabilidad hacia los predios colindantes por Inotservancia de condácioaes y especificaciones técnicas 

y 
de seguridad establecidas en la normativa local y nacional. 

. 

Edificar sin contar crin cantar:iones as seguridad en el proceso 
constructivo, sin perjuicio de las acciones legales a las que hubiere lugar. 

.Edificar 
sin Ideada nietropothana'urbanistic9 á permiso de 

la autoridad competeniz 

jEdIficar alnournpily con fas especificaciones leoninas previstas en tos planos anjullectonicos, inaucturales y de inatalaciones correspondientes; ;Ocupar sin 
autorización el espacio públioti a la propiedad privada de terceros; 

'Ocasionar tinrantail Proceao-conitrargidy COrrtii 
Consecuencia del misma, dañosa bienes de uso público; . ' 

NEdificar extedieridd M'abur& o 
búrrieri2llégisoémáximos establecidos en los 

instrumentos de planificación Correspondientes; 

l'Edificar exceffiendo los CoeficientesdéCldupación de Suelo (COS P. Baje y COS Total) establecidos en 

los instrumentos de planificación correspondientes. 

,edificar 
sin cumplir con el número nalniar. glaestiflonamientos requerido en la 

	
local y nacional: Y. 

aEdificar sin cure- 
 con las normas loelle19,9:illáCnaíes dé aérésibilidactuniii 

	•  	. 

Articulo... (137).- 
Constittryen Infractitines graves v serán sancionadas aran urbe 

mina eitriivalente a treinta salarios básicos, 
las siguientes: 

agdilicar sobre fajas,  de protección de quebradas y dos; 	- 	• . 	• , 	. 	• 	- 

bjEdincar sin cumplir con leS 
Mapa Cotristorilel ladinas exigidas Par la normativa laca

,  Y ileakillal; 

c)Edificar sin respetar los tiara  determinados 'en 
la zonificación respectiva, 

excepto en los casos pe mtaidos por la normativa metropolitana: 

caEdilicer sin cumplir  	
libré Minaba' de entrepiso exigida poi la riorineUve local y nacional; 

ejNo contar con 	
corea

ascensors en los casos exigidos por 
la normativa 

local y naciona correspondiente: 

gasificar o urbanizar sin fea/Mai:Me dImensignes y 
anchos viales especificados an la norMativa local y nacional; 

gjContinuar con las obras de construcción a pesar de las medidas preventivas dictadas por autoridad competente: 
h)Edificar ski ~per cautos tarnensIdnes mínimas en circulaciones horizontales de uso público o comunal exigidas en la normativa local y nacional. 

')Adatar sin ceder con 
autorización de terceros. sin perjuicio de las acciones civiles 

que el afectado pudiere iniciar: y. 

Articulo... (139), 
 Constituyen Infracciones leves y serán sancioriaaas con una 

multa equivalente a cuatro salados 
básicos, sin perjuicio de los correctivos a que hubieren lugar, las siguientes: 

lObstatintzar lasinspecciones de controt metro9otilano conesPordentes. 

. 	,  

ajEdificar sin cumplir con las cilmensiorids 
ridnimas 

en puertas y accesos peatonales ylo vehictrieres exigidas en la nomiativa: 

bjEdIficar sin cumplir con les dimeoliones mínimas en los pozos de iluminación y ventilación según lo exigido en la normativa: 

cjEclificar sin cumplir coAlado 

 imensiones.aespecificaciones degradas comunes o de uso público de acuerdo a lo exigido 
en la normativa; 

elEchticar sin cumplir con lancilmensidnéstritemas 
mlnimes 

en espacios habitables según lo establecido en la normativa: d)Incurtiplir imo el radio nim de curvatura en cerramientos de 
lotes; 

fjEdificar sin respetar la pendiente referencial de conformidad con la autorización otorgada. 
	• 

arliculo 2 de la presente ordenanza que: 

1) iniximplan las medidas de 
préteeelóri establecidas en el capitulo segundo de la 

presente ordenanza. 

• 

ORDENANZA menoPosr ANA N°0455 
REFORMA OftD. MET. 10172 REFORMADA POR OftD. Mes. ar 0432 

	

Articulo único.. Inciso sexto: En el Articulo 
	literal d) sustittlyaSe al terminó 0cuba? Por 'Edificar' 

ORDENANZA 
METROPOLITANA N°540 QUE ESTABLECE 

gt. SISTEMA DE 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CIUDADANA POR LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

. 	. 
as adm 

 dasgos o dados a los ciudadanos antas; durante y 

después de la ejecución de obras que afectan el espacio público. Se instituye oarno politica de regulación el control como parte anon 

Artículo 7.- Medidas preventivas.. 

Se entiende al conjunto de medidas de información, mecanismos de prevención, 
señalizacon, acci 

CAPITULO I 

Art.  lculo 
214., Iniradciones graves: Seián sancionados por 

primera vez con ara mulla de dos (21 salados 
básicos unificados3 con una multa de 

tres (3) salados 
básicos unificados en caso de reincidencie, los saleros determinados en el SECCIÓN SEGUNDA 

PfeVención y Protección Ciudadana. 

ORDENANZA METROPOLITANANC;.19250 QUE REGULA El: lliO, REHABILRAcIóta 

y eiAtngottd19419..04t4is ilpglyks, MaNTENIMIENTO DE LAS 
FACHADAS Y PRESERVACIÓN DEL ARBOLADO PÚBLICO 

CAPITULO ti as 

 
Articulo... (5).- Prohibictonesresprictodel uso, Intervenciones y usutru o 
alfil:lazar modificacianes ylu ocasionar dados en las aceras, bordillos y parterres, por obra u omisión, salvo los producidos a consecuencia dtrlas laervenoones auto za 

DE LAS ACERAS 

b)Depositar o E:emular materiales de 
nonstrucCión O escOrnbrOS 

provenientes de demoliciones, piramos .con.
italáves 

o JeparaCiones de Inmu‘ebies; y, eri general. de habilitaciones y edificaciones. 

bulavareS 
y áreas verdea de lis vitis-Públicas: 	

.• 

e)Eslacionar o peina& el estacionamiento de cualquier 

tipo de automotores; o..colocarcualquier tipo de maquinaria, equipos o herramientas. 

hlUttlizar. en mayor superficie. a la establecida en la normagN a metropolitana vigente, el 

frente 
de un predio con acceso vehicular 

a naves de la acera. 

Articuló—alej Prohibiciones de-uso 
en la superficie de fachadas y cerca 	

. " eauiclo de otras prohibiciones 
establecidas ce et ordenamiento juriclico metropolitano, se prohibe 

en las superficles de tachadas o 

CAPITilL0 DI .. ._ 	. 	.. 	
-- -. 	- 

ca Realizar cualquier acto o acción que constituya prohibición, de contormidad 
con la 

normativa metropotitana vigente, especialmente lo establecido en 
la ordenanza 

que regula la publicidad exterior. 
DE LAS FACHADABY CERRAMIENTOS .  

cerramiento& lo siguiente: 	

. 

Artícuto....(34),,,Do 
les infracciones,graves y su sanción: Constatan Infracción 

administrativa grava, y Ser ill 

sancionados con una muna equivalente a dos (2) salarios básicos unificados, quienes; 

o) No hayan ebterado 
autorización excepcional 

para el usey.ocupacian de una acera, de conformidad con lo establecido en los numerales 2 y ldet articulo 4 deis presente ordenanza. CAPIT131.0 VI 	- 
kulowokib 

COMPETENTE,INPRACCIONES Y SANCIONES 

t'II raseñO de ene sección.espaelfica da Ciclo sla 
para 

la circulación de ciudadanos en bicicletas. en aquellas 
itue 

fuera técnicamente factible y cuando no se afecte a la circulación peatenal. 

2) Dei manera excepciónai el Mriniciptddet Distrto a
ra  la 	de pullo podrá eprobal, a través del órgano con! ,P  

Articulo-. (4).- Usó de las Aceras.- i 

dila 
coloca 	

temporal en-postes sane elementos de publicidad 

atecoral instaladoe advidualinente (no pegados) durante el periodo de comicios electorales. jta ocupación temporal de acatas debidamente autorizada, de conformidad con el ordenamiento jurldico vigente. te 

colocación de elementos fijos, mobiliario u otros que se deteratinen Para el sistema 
de !movilidad  

g)La ocupación temporal para carga y descarga detblenes debidamente autorizaha, 
de conformidad con el ordenamiento juridlco vigente. 

 

NOTA- 	

no , 
\ 

Ala 

instalaci6n de moblado de vigilancia y seguridad, ciudadana, kildatueote autorizado psi el 
i519800 competente del municipio del Distrito metropornano de Guiso. 

e)La instalación de mobiliario de saneamiento ambiental. 

• ......,...,, ,, 0,,,,,ja jr

aracción supringe la afectación de requisitos no esenciales determinados por el órgano o funcionario competente de la Agencia Metropolitana de Control, y siempre que de los misrAc"., _ 
31 La ocupacMn como espacio de 

mitigación tensolat, en'cáso 
de accidentes o emergencias de tránsito. 

' • • - -"^ 	

icr ouede advertir y asesorar pararla cumpla la normativa. consignando en el acta de verificación la advertencia, la norma aphcable y el plazo para a_ 
. 	. 

" 	

aceras.- Sin perjuicio de las demás prohibiciones previstas en al ordenamiento judaico nacional 

y metropolitano, se prohibe en las aceras, 

el Municipio del Diradto Metropolitano de Quito, de 
conformidad 

tana 
'Ostrativas, actos administrativos y formas de control preventivo que perneta prever 

posilti 

• • " 
de acción de los actores del Sistema de 



ANEXO FOTOGRÁFICO ACTA N° 0001622 

(00  

1111~111~11,434aliii2~/13~/~~teffila 
AGENCIA METROPOLITANA 	fi 

DE CONTROL J.fill111, 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

FECHA DE INSPECCIÓN 

id Ade 	, tá-.14:61iikil.ál.,:„ 
Fid'ic«-án 	Opa " t 	 pelo 01,; 	414, rr 

TIPO DE ACTA 

DIRECCION 

PRESUNTO INFRACTOR 
CEDULA DE 

CUDADANIA / RUC 

:19 

FOTO 1: Vista Ampliada del Proyecto 

50 RBMU ORD. 432 REFORMATORIA ORD 458 
FOTO 2: Construcción de Primer Bloque en Proceso 

1-1 0 m2 Factor= 0,0002 

0121 240 m2 Factor ---- 0,0004 
241 •00 m2 Factor = 0,0008 
601 ara delante = $ 17.700 

Calo lo de 
la Multa = (50 RBUM) 17.700 x (área de construcción) 500 m2 x (Factor) 0,0008 = $ 

7.080,00 

SABLE: Inspector 
E: osé Luis RodrIg 

FIRMA: 

Adj. Croq 
IRM Prefi 

is de Ubicación 
Toar 

El S I N39-188 y El Universo. 	PBX: 3952-300 ext. 28206 vvtivvv.agenciactecentroi,quito.gob.  DENUNCIAS 
1800 500 900 



Ancho (m) 
14 
o 

Referencia 

5 m a 7m del eje 
Radio curva de retorno 

Nomenclatura 

TABA001 

QUITO 
dessm~~.1111ENZI 

ALCALDiA 

2.- UBICACIÓN DEL LOTE * 
0992785136001 

B ATOS TÉCNICOS DE 
OTE 
	 L AEROPUERTO QUITO 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 

úmero de predio: 
lave catastral anterior: 
n derechos y acciones: 
ea del lote (escritura): 
ea del lote 

(I vantamiento): 
E AM (SRU) - Según 
O d.#269: 

l

Á -a bruta de 
c•nstrucción total: 
Pr nte del lote: 

ninistración zonal: 

III

rd roquia: 
8a rio / Sector: 

3.- ALLES 

Cal e 

CA LE S/N 

SIN NOMBRE TABABELA 

4.- EGULACIONES 

ZO 

1 Zon ficación: A4 (A5002-5) 
Lote mínimo:5000 m2 
Fre e mínimo:40 m 
COS total: 10 % 
COS n planta baja:5 % 

1 5 - AF CTACIONES 

Uso p incipal: (RNR) 
Recurso natural renovable 

Form de ocupación del suelo: (A) Aislada 

Servicios básicos: NO 

Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural 

seri cIón 

1111 
 nal e riego 	 Tipo de vía Derecho de vía Retiro 

Afecta ii•ón por el cono de aproximación d 
	 Especial 	 Observación 
el Aeropuerto Mariscal Sucre Especial 

	
Desde el borde 1.5 m 6.- OB RVACIONES 

8  

-

SOLICI AR DEFINICION Y REPLANTEO VIAL. PROTECCION A 1.50M DEL CANAL DE RIEGO. SECTOR SANTA ROSA PARROQUIA 
DE TA BELA. 

.- NOT S 
- Los dato aquí 

representados están referidos al Plan de Uso DMQ. 	
y Ocupación del Suelo e instrumentos de 

planificación complementarios, vigentes 
en el 

- * Esta in 
.ración consta en los archivos catastrales del MONDO. Si existe algún error 

acercarse a las unidades desconcentradas de Catastro de la 

Administr• ción Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. -Este info 	
no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros. - Este infor 	

no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
- El ETAM 	

el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se aceptaentre el área establecida en el título 

de propiedad 
(escritura) y el área del levantamiento del terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a los artículos 481 y 481. del COOTAD y a la Ordenanza Metropolitana 

269, -Para inicia cualquier proceso de 
habilitación 

de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el 
IRM respectivo en la administración zonal 

correspon ente. 

- Este infor •tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
- Para la ha.illtación de suelo y edificación los lotes ubicados 

en 
área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y 

alcantarilla... 

e Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda 

2011- 2015 

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

CONSULTA 
.- INFORMACIÓN CATASTRAL DEL LOTE EN UNIPROPIEDAD * 
ROPIETARIO 
.C./R.U.C: 

ombre del propietario: 

5785946 

11531 05 004 000 000 000 
NO 

13000,99 m2 

13000,99 m2 

6,10 % (-+793,03 m2) 

298,42 m2 

167,02 m 
AEROPUERTO 
Tababefa 

EMPLEADOS DAC 

PISOS 
Altura: 8 m 
Número de pisos: 2 

RETIROS 
Frontal:5 m 
lateral:5 m 
Posterior: 5 m 
Entre bloques ni 



s 

e 



Í 
Ab. Alejandra Molina Santil 

DIRECTORA DE 'NO- 
GAD MDMQ `LACIA METROPOL 

M1011.. 11 

Adjunto: 

Informe técnico No. ITC-18-5 

 

MEMORANDO N° AMC-DMI-AT-2018-2931 

AGE-tll""aillgi"Illg:CPOUT
MET 	ANA A ARC DE CONTROL PIIVI 

PARA: 
Dra. Nelly Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA 

DIRECCION METROPOLITNA DE EJECUCIÓN 

DE: 	
Ab. Alejandra Molina 

DIRECTORA DE INSPECCIÓN 

ASUNTO: 	
Solicitud de Inspección. 

FECHA: 	
22 de enero de 2018 

"(N te 
 

En atención al memorando No. AC-DRYE-NS-2018-0096, suscrito por la Dra. Nelly Sánchez 
ece\1  

Rodríguez, Funcionaria Decisora debla 
Dirección Metropolitana de Ejecución, de la fecha 22 de 

enero del año en curso, en el que solicita se verifique una vez más el cumplimiento de lo 

ordenado mediante la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015. En ese sentido, tengo a bien 
remitir adjunto el informe técnico No. ITC

-
18-576 del análisis requerido. 

Para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

O MUNIC1PIODELDIffarro 
METROPOLITANO pEQuIlD AGENCIA 

merRoparrAittOlrb:lerkoz. DINECCION DE 
RepoompfrüttucioN 

Por ............................. 
n'Omito No .... 	

................. 
..... 
(L4i/ (d/1 -1 

....................... Hom: ............. 
	

C2(>

....... • 

Agencia Metropolitana de Conlrot, 
El Sol N39 188 y Ei Universo 

PBX: 395 2300 
www.agencladecontral.quito.gab.ec 	4 
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AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC-18-576 
Fecha de inspección: 30-julio-18 
Fecha de informe: 	01-agosto-18 

PREDIO: 5785946 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

OLMO 

APIC 

El Sol N39- 88 y El Universo 

Página 1 de 
PBX: 395-2300 

DENUNCIAS: 1-800 500-900 	 vvww.agenciadecontrol.quitogob.eo 
agencia.m.controlO uito. ob.ec 

 Formato marzo/2015 - posterior a fa resolución STHV-RT-03-2015 del 27 de febrero 2015 



PREDIO: 5785946 

kGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
INSPECCIÓN 

Informel7écnico de Control: ITC-18-576 

Fecha de inspección: 30-julio-18 

Fecha de informe: 	01-agosto-18 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

0992785136001  

"7114 AMC 

Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

Cédula de 
Identidad: 

En atención al MEMORANDO No. AMC-DRYE-NS2018-0096, én ele 

 ual se solicita: "(...) 
Emítase atento memorando a la DIRECCION DE 

,,,,,,,— --urr-ar 	
--A-.44,:,,,,,,,,, 
--,:,,,,,,, 

• ... J.~.-1, , 

INSPECCION DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL o fin de que se realice una nuevo inspección al inmueble ubicado en la calle 

Cotopaxi, lote s/n, sector Santa Rosa —Tababela propiedad Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto y se verifique una vez más el 

cumplimiento de lo ordenado mediante Resolución No. 373-UDCMCLZTA-201.5... (...). 

En relación a los presuntos hechos, se realizó la 

respectiva inspección y la verificación de la documentación adr, 	 yr
junta. 

7;,...'.-0;::5,.i 	Ilni, 

,.,..,.,—..,. . 

BASE LEGAL: Tipo de norma / Norma Jurídica / Publicación Registro Oficial (Número y fecha) 

• 

Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 321 Ordenanza que regula el Ejercicio de Potestad Sancionadora en el Distrito 

• 

Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 0433 Reformatoria de la Ordenanza No. 156 que Establece el régimen Administrativo del Metropolitano de Quito / dieciocho de octubre del dos mil doce. 

Suelo en el Distrito Metropolitano Quito: de las Licencias Metropolitanas Urbanísticas/ Veinte de Septiembre del dos mil trece. 

• 

Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 172 Ordenanza Metropolitana que Establece el Régimen Administrativo del Suelo en el 

Distrito Metropolitano de Quito: derogatoria de las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 3746, 0031 y 255. / Veinte de diciembre 

,i.,.,,,T11-4,4... 

;11:=1W 	

•-.... del dos mil once. 	 1  

• 

La inspección técnica realizada el día 30 de julio del arto en curso, se pudo evidenciar que se encuentra una construcción en 
mampostería y en proceso de construcción. Una vez revisada la información de SGCT-SLUM (Sistema de Gestión y Control 

Territorial — Sistema de Licencias Urbanísticas metropolitanas), se determina que 

NO 
EXISTE ACTO ADMINISTRATIVO ALGUNO 

7--,-..? 

 

QUE JUSTIFIQUE LA INTERVENCION CONSTRUCTIVA REALIZADA. 

........-1,.~›,, 	

.  

Analizada la documentación adjunta, 
contenida en el Expediente 

No. 212-2015, Y una vez realizada la 
inspección técnica in situ, conforme 

al pedido se pudo verificar que el proceso constructivo inspeccionado, NO CUENTA CON LA LICENCIA METROPOLITANA 

URBANISTiCA O 
,,,,,, 

PERMISO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 

Imagen N°.,1: Vista general  de la construcción. 
Imagen N° 2: Vista exterior. 

www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  

a encia.m.control@ uito. ob.ec 
 

PBX: 395-2300  

Formato marzojzois - 
posterior a la resolución STHV-RT-03-2015 del 27 de febrero 2015 DENUNCIAS: 1-800 500-900 El Sol N39-188 y El Universo 
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OUI-TO 
AMC 

PREDIO: 5785946 

A ENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
D RECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
In orme Técnico de Control: ITC-18-576 
F cha de inspección: 30-julio-18 
F= ha de informe: 	01-agosto-18 

Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

en N* 3: Fotografía interna ingreso a parqueaderos 
Imagen N° 4: Vista interna de la construcción 

N° 5: Vista exterior de la construcción 

El Sol N -188 y El Universo 

Página 3 e 

PBX: 395-2300 	
www.agenciadecontrol.quito.gob.eo, DENUNCIAS: 1-800 500-900 	

tgjjizg2L:,.ec 
Formato marzo/2015 - posterior a la resolución STHV-RT-03-2015 del 27 de febrero 2015 



PREDIO: 5785946 
UITO 

~~~§11~~~misi•gi 
AMC 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 

Informe Técnico  de Control: ITC-18-576  

Fecha de inspección: 30-julio-18 

Fecha de informe: 	01-agosto-18 

PEDIDO ESPECIAL 

PROYECTO: 	 
CONTROL: 

ETAPA: 
Nombre completo FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

del PROPIETARIO: 

Cédula de 0992785136001 
SOLICITUD o 	EXP 212 

Expediente: 
Identidad: 

DESCRIPCION de supuesta infracción en obra 

Edificar sin LMU o permiso de la autoridad competente 

ORDENANZA METROPOLITANA 1 incumplimiento 
Artículo 	I Literal 

135 

Área infracción 
{m2) 

2000m2 
ORDM 

432- 
172 

Capítulo 

VIII 

Enviado a Proceso de 

INSTRUCCIÓN 

Si 
	

No 

X 

1. 4"4  • 
4§••••  • 

MICHELLE R 	Arquitecta 

Inspector Técnico Responsable 
Dirección de Inspección, AMC 

- El constructor del proyecto es el único responsable del desarrollo y fiel cumplimiento en obra de la propuesta estructural registrada/aprobada en planos 

estructurales por el profesional calculista, así mismo de los materiales empleados en la construcción. 
- El proyectista y constructor son responsables del fiel cumplimiento de la normativa de arquitectura y urbanismo. 

PBX: 395-2300 	
www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  

DENUNCIAS: 1-800 500-900 	
anencia.m.control@quito.qob.ec   

Formato marzo/2015 - posterior ala resolución STEIV-RT-03-2
015  dei 27 de febrero 2015 

El Sol N39-188 y El Universo 

Página 4 de 4 



Exp. No. 212-2015 
Administrado 

Representante legal 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

Calle Cotopaxi, Lote s/n, sector Santa Rosa, Predio No. 5785946 
Parroquia de Tababela 

PROVIDENCIA DE EJECUCION NO. AMC-DRYE-NS-2018- 3272 

DIRECCION DE RESOLUCION Y EJECUCION, FUNCIONARIOS DECISORES GAD 
MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL.- D.M.Q., Quito, 11 de septiembre 
del 2018; a las 09h.- VISTOS.- 1).- Siguiendo con la etapa de ejecución del expediente 
No, 212-2015- 2).- Los actos administrativos gozan de presunciones de legitimidad y 
ejecutoriedad, como lo indica el Art. 366 del COOTAD que estipula: "(...) Autotutela, 
legitimidad y ejecutoriedad.- Los actos administrativos de los órganos de administración 
de los gobiernos autónomos descentralizados gozan de las presunciones de legitimidad y 
ejecutoriedad. Los actos administrativos serán inmediatamente ejecutables (...).- 3).- El 
Art. 378 del COOTAD, determina las medidas necesarias para el cumplimiento del acto 
administrativo, y así determinado en el presente proceso administrativo.- 4).-
considerando que la disposición transitoria segunda del Código Orgánico Administrativo 
contempla: "(...) los procedimientos que se encuentran en trámite a la fecha de vigencia 
de este Código Orgánico Administrativo continuarán sustanciándose hasta su conclusión 
conforme con la normativa vigente al momento de su inicio(...)".- 5).- Con fundamento en 
el Art. 384 del Código orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) mismo que determina que él funcionario competente adoptará las medidas 
que fueren necesarias para el cumplimiento de los actos y resoluciones administrativas, 
6).- Dentro del expediente No.212-2015 consta lo siguiente: 1.- Informe técnico de control: 
ITC-18-576 de fecha de informe 1 de agosto del 2018, suscrito por la Arquitecta Michelle 
Robayo quien en la parte de CONCLUSIONES señala " Analizada la documentación 
adjunta, contenida en el expediente No.212-2015, y una vez realizada la inspección 111 	técnica in sito conforme el pedido se pudo verificare que el proceso constructivo 
inspeccionado, NO CUENTA CON LA LICENCIA METROPOLITANA URBANISTICA O 
PERMISO DE AUTORIDAD COMPETENTE"; descripción de supuesta infracción en obra 
Ord 432-172, Capítulo VIII Art. 135 Literal C Área de infracción 2000m2- 2.- Providencia 
de Ejecución No. AMC-DRYE-NS-2018-3023 de 23 de agosto del 2018, mediante la cual 
se dispone: "SEGUNDO.- Previo a la ejecución de lo dispuesto en la Resolución No. 373-
UDCMCLZTA-2015, suscrita por la Abg. Diana Arboleda Monge considerando QUINTO; 
córrase traslado al administrado FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO, con copia del informe técnico de Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, 
suscrito por la Arquitecta Michelle Robayo, para su conocimiento y fines pertinentes, 
notificado en legal y debida forma, conforme consta de la razón de notificación que consta 
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dentro del proceso".- 7.- Con estos antecedentes de hecho y de derecho expuestos esta 

autoridad en uso de las facultades a mi conferidas; DISPONGO.-PRIMERO.- Remitir 

a ent-~norancto 	 WiTispecciór de la-konciá-M-e-tmpoinana ria-CDritrot--a- 

fin de que informe a la brevedad posible, LA FACTIBILIDAD PARA LA EJECUCION DEL 
DERROCAMIENTO de la construcción materia de la presente causa, correspondiente a 
un Área de 500m2 de cimentación, infracción por la cual se dictó la Resolución No... No. 

373-UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre del 2015.- SEGUNDO.- Toda vez que del 

informe Técnico de Control ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, viene a conocimiento 
de esta autoridad que, EL FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, 
en la actualidad tiene un proceso de construcción en una área de 2000 m2, procédase 
con el desglose del informe técnico señalado, dejando copias certificadas en el 
expediente, y remítase el documento original a la Dirección de Instrucción de la Agencia 
Metropolitana de Control, a fin de que proceda con la sustanciación del proceso 
administrativo sancionador, por la diferencia de área construida (1500m2) edificada "sin 

LMU o permiso de la Autoridad competente", de cuyo cumplimiento se informará a esta 

Autoridad.- TERCERO.- Notifíquese al adminis ado en la dirección domiciliaria que 

consta dentro de autos.-CUMPLASE 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 	días,,irdelona de 	 

del 	año 	, 	siendo 	las 	 horas, 	al/a 	la 	Señor/a/ita 

• con 

C.C./RUC/Pasaporte 	N° 	en 	calidad 	de 

en 	la 	dirección 

Correo/Electrónico: 	  
Número tel6fónico: 	  

(Nombres y 
Notificado por: 

 

  

Apellidos del Notificador) 

 

FIRMA DEL NOTIFICADO 
	 FIRMA DEL NOTIFICADOR 

El Sol 1139-188 y El Universo PBX: 3952-300 ext. 28269 www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 
 

DENUNCIAS 
1800 500 900 



551  

1=12111•1111111 

PROCURADURÍA 

METROPOLITANA 

N. HOJAS 	-  (-11"ViC'lI  —  
.0i ir  Recibido por 	 

2.115-e0 gel 
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ALCALDiA 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

RECEPCIÓN 

Fecha: 
	

0 7 SEP 2D`3 
Hora 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

EXPEDIENTE PRO-2018-01233 
GDOC. 2018-004080 
DM QUITO, 0 7 SEP 2913 

09-7(vP4 

De conformidad con la resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada 
por el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante oficio No. 
25-PM-AI-2018 de 27 de agosto de 2018, quien suscribe es competente, en calidad de 
Subprocuradora Metropolitana (E) para emitir el siguiente criterio legal: 

I. 	SOLICITUD: 

Mediante oficio No. SGC-2018-2723 de 28 de agosto de 2018, solicitó a esta 
Procuraduría: 

"...remita un informe relacionado con los procedimientos administrativos 
sancionadores existentes sobre el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 
Hotel Holiday Inn Quito Airport ." 

II. BASE LEGAL: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, en concordancia con el 
266, ibídem, dispone que es competencia de los gobiernos municipales y distritales: "2. 
Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

2. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 2 
establece como finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 
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PROCURADURÍA 

METROPOLITANA 

"1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control sobre el 
mismo con competencia exclusiva y privativa. [4". 

3. El artículo 26, inciso primero, ibídem establece que la decisión sobre el destino del 
suelo y su forma de aprovechamiento dentro del territorio distrital, compete, 
exclusivamente, a las autoridades del Distrito Metropolitano. 	-- 

4. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en su artículo 55, letra b) establece como competencia exclusiva del 
gobierno autónomo descentralizado municipal la de "ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón". 

5. El artículo 85, ídem, manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados de los 
distritos metropolitanos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos 
cantonales. 

6. El artículo 57, letras a) y x) en concordancia con el artículo 87, letras a) y v), ibídem, 
establecen que son competencias del Concejo Metropolitano, entre otras, las siguientes: 
,`[...] a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de 
ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; [...J; x) Regular y controlar, 
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del 
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen 
urbanístico de la tierra". 

7. El artículo 55 del mismo cuerpo legal, respecto a la potestad sancionadora establece 
que los gobiernos autónomos descentralizados tienen plena competencia para establecer 
sanciones administrativas mediante acto normativo, para su juzgamiento y para hacer 
cumplir la resolución dictada en ejercicio de la potestad sancionadora, siempre en el 
ámbito de sus competencias y respetando las garantías del debido proceso contempladas 
en la Constitución de la República. 

8. La Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, dispone: 
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5 .52, 

"Autoridad Administrativa Otorgante de la LMU (20).- 
	METROPOLITANA 

b) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es competente para otorgar la LMU 
(20) dentro de los procedimientos especiales. 

c) En el caso de Proyectos urbanos-arquitectónicos especiales, el Concejo Metropolitano 
es el órgano legislativo competente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
para la expedición de la ordenanza especial respectiva; en tanto que la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, como órgano técnico y autoridad competente en materia 
administrativa, emitirá el informe para el Concejo Metropolitano de Quito, efectuando 
las recomendaciones técnicas que consideren aplicables al caso, previa la expedición de 
la precitada ordenanza especial." 

III. CRITERIO LEGAL: 

De las disposiciones constitucionales y legales citadas se establece que el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito se encuentra facultado para regular y controlar el uso y 
aprovechamiento del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. 

En uso de esta facultad el MDMQ ha regulado mediante ordenanza el régimen de 
sanciones ante el cometimiento de infracciones por no contar con las respectivas licencias 
o autorizaciones para el desarrollo de edificaciones (régimen de infracciones establecido 
en la Ordenanza Metropolitana No. 172, capítulo VIII); y, en la misma Ordenanza ha 
establecido la posibilidad de aplicación de los PUAES, cuyo procedimiento se lo ha 
desarrollado a través de la Ordenanza Metropolitana No. 156 reformada por la Ordenanza 
Metropolitana No. 433 y en la Ordenanza Metropolitana No. 183. 

Los cuerpos normativos señalados no prevén imposibilidad o impedimento para el 
propietario de un predio para solicitar un trámite para autorización de un PUAE, cuando 
ha existido un procedimiento administrativo sancionador previo. Esto responde a la 
naturaleza jurídica distinta de los dos procedimientos, el sancionatorio que se refiere a 
una actuación al margen de la ley y las ordenanzas y que tiene como resultado la 
respectiva sanción, y el de autorización del PUAE que pretende encausar la actuación del 
administrado en el contexto de la ley y las ordenanzas. 

En el evento de que se trate de la imposición de multas consideramos que el 
procedimiento de autorización del PUAE no afecta la ejecución de la resolución que se 
emitió dentro del procedimiento administrativo sancionador. Desde el punto de vista 
legal, es pertinente continuar con el trámite para aprobación del presente PUAE aclarando 
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"1. Son instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa 
pública o privada, susceptibles de implementarse en lotes que reúnan las siguientes 
características: 

a) Superficie a partir de 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quito o en lotes 
ubicados en áreas de centralidades según el PMDOT, con extensiones a partir de 
3.000 m 2. 

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y/o rural, o en sectores que cuenten con 
asignación de zonificación especial, o sea susceptible de modificación en virtud del 
interés público — privado concertado. 

2. Estos proyectos se desarrollarán en concertación con el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y podrán contar con determinaciones de clasificación, uso, y 
zonificación de suelo diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que 
constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y 
espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, contribuyan a la sostenibilidad 
ambiental así como a la inclusión social como ejercicio del derecho a la ciudad. 

3. También podrán acogerse a este instrumento las intervenciones especiales en 
áreas históricas o pertenecientes a polígonos o predios con tratamiento de 
renovación, según lo establecido en el literal e), del numeral 14, del artículo 4 de la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), de 
la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito, que no estén en 
correspondencia con las determinaciones de clasificación, uso y zonificación de 
suelo establecidas en el PUOS. 

4. La entidad responsable del territorio, hábitat y vivienda realizará la aprobación 
técnica de estos proyectos a través de informe preceptivo y obligatorio, previa su 
aprobación por el Concejo Metropolitano, para lo cual se emitirá el respectivo 
reglamento técnico." 

9. El artículo 5 de la Ordenanza 321 del Régimen Administrativo para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora, señala que a la Agencia Metropolitana de Control le corresponde 
el ejercicio de las potestades de inspección general, instrucción, resolución y ejecución en 
los procedimientos administrativos sancionadores atribuidas en el ordenamiento jurídico 
al MDMQ." 

10. La Ordenanza Metropolitana No. 156 que establece el régimen de licencias 
urbanísticas, en el artículo ... (67) establece: 
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que esta aprobación no afecta de ninguna forma el cumplimiento de la sanción que se 
pueda producir por procedimientos administrativos sancionadores iniciados. 

Sin embargo, debería determinarse por parte de la Agencia Metropolitana de Control, el 
plazo para le ejecución de las sanciones a los procesos administrativos correspondientes. 

El administrado deberá presentar los descargos respectivos en el proceso administrativo y 
dar cumplimiento a las resoluciones pertinentes, quedándole a salvo los recursos 
administrativos que a tiempo y forma le correspondan. 

La Agencia Metropolitana de Control, es la unidad administrativa competente para 
resolver de conformidad a lo que dispone el artículo 5 de la Ordenanza 321 del Régimen 
Administrativo para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 

Cabe aclarar que el procedimiento administrativo para obtener la licencia que le permite 
la ejecución de la edificación (LMU 20), únicamente se puede iniciar una vez que el 
Concejo Metropolitano autorice mediante Ordenanza el PUAE propuesto. 

Atentamente, 

Dra~ceres Baittra 
SUBPROCURADORÁIVIET PCki-12-ANA (E) 

Adjunto expediente (3 -74•0,r) 

C.C. Concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
vcb 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo Metropolitano 
Ejemplar 2: Concejal Sergio Gamica Ortiz 
Ejemplar 3: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 4: Respaldo Unidad de Suelo 
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Tiempo 	O 
contabilizado: 

Propietario: 	Alvarado 
Molina Ivan Florencio (Gerente) 

Identil icador del 
cliente: 

Información del cliente 

00mb -e: 	 DIRECCION METROPO[...] 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropol[...] 
usuario: 

Correo: 	direccionmetropol[...] 

28/8/2013 	 2018-004080 - Ampliación - Ticket - GDOC TM  

Ticket#2018-004080 — OF.131-PUAE HOTEL HOLIDAY 

• Información del ticket 

Antigüedad: 	230 d 22 h 

Creado: 	 09/01/2018 - 16:16 

Creado por: 	Tamayo Maldonado Carlos Roberto 

Estado: 	 abierto 

Bloqueo: 	 bloqueado 

Prioridad: 	 3 normal 

Cola: 	 EMPRESAS::EPMMOP 

O Tickets abiertos (cliente) (569) 

55° 

       

       

Artículo #23 — Nota 

    

       

Creado: 28/08/2018 - 14:26 por Rasero Ivonne 
De: 	 Ivonne Rosero 

Para: 	 Ivan Florencio Alvarado Molina 

Asunto: 	 Nota 

Adjunto (MAX 	2018-sgc-2723.pdf , 291.4 KBytes 
8MB): 

VA PROCURADURIA 2018-SGC-2723 • 
Artículo #22 — Nota 

Creado: 28/08/2018 - 08:40 por Rosero Ivonne 
De: 	 Ivonne Rosero 

Para: 	 Ivan Florencio Alvarado Molina 

Asunto: 	 Nota 

1/8 http://gdocktrs/index.pl?Action,-.AgentTicketZoom;TicketID=286008;ArticlelD=1899365  



Atentamente, 

2 ASO ¿uld 
15f__-)t. I. 

CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

QUITO 
ALCALDÍA 

Oficio No. SGC-2018- 	z 7 2 	
58s 

Quito D. M., 7 p A(O. 2018 

TICKET GDOC: 2018-004080 

Señores 
Dr. Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 

Dr. José Luis Aguilar 
SUPERVISOR DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL • 	Presente.- 

Asunto: Se solicita informe legal sobre los procedimientos administrativos sancionadores existentes 
respecto del Proyecto Urbanístico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, y conforme 
la Resolución de Concejo Metropolitano No. C-240 de 23 de agosto de 2018, solicito a ustedes, que en un 
plazo de 8 días remitan para conocimiento de la Comisión, un informe relacionado con los 
procedimientos administrativos sancionadores existentes sobre el Proyecto Urbanístico Arquitectónico 

Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport". 

Adjunto: 
• Resolución de Concejo Metropolitano No. C-240 (1 hoja). 

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Surnilla: 

Elaborado por: V. Loacharnín SC 2018-08-27 l) 

Revisado pon R. Delgado PGC 2018-08-27 (l— 

Ejemplar 1: Destinatarios 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Archivo antecedentes 
Ejemplar 4: Secretaría General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 5: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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UITO 
586 Resolución Nei. C- 0 

Quito D.M., 2 3 AGO, 
G D O C: 2018-004080 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
SGC Diego Cevallos Salgado 23/08/2018 Elaborado por: 

Destinatarios 
Auxiliar numérico 
Secretaría General del Concejo 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 
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ALCALDÍA 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
COMISIÓN USO DE SUELO 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Presentes.- 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 23 de 
agosto de 2018, dentro del segundo debate del proyecto de Ordenanza del Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport ", de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 87, literal d), y 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ: devolver el expediente 
relacionado con la propuesta normativa en referencia, a fin de que la Comisión de Uso de 
Suelo realice un nuevo análisis e informe, en función de los informes que la Agencia 
Metropolitana de Control y Procuraduría Metropolitana deberán emitir en lo relacionado 
con los procedimientos administrativos sancionadores existentes sobre el proyecto en 
referencia. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente 

tSEy-Die•." o 	o- -e. •

CR TARJO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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EXPEDIENTE PRO-2018-01233 
GDOC. 2018-004080 
DM QUITO, O 7 SEP 2911 

N2. HOJAS   r 	-h§ 

lecibido por 	-~orzs" 	 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 
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PROCURADURÍA 

METROPOLITANA 

De conformidad con la resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada 
por el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante oficio No. 
25-PM-AI-2018 de 27 de agosto de 2018, quien suscribe es competente, en calidad de 
Subprocuradora Metropolitana (E) para emitir el siguiente criterio legal: 

I. SOLICITUD: 

Mediante oficio No. SGC-2018-2723 de 28 de agosto de 2018, solicitó a esta 
Procuraduría: 

"...remita un informe relacionado con los procedimientos administrativos 
sancionadores existentes sobre el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 
Hotel Holiday Inn Quito Airport ." 

II. - BASE LEGAL: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, en concordancia con el 
266, ibídem, dispone que es competencia de los gobiernos municipales y distritales: "2. 
Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

2. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 2 
establece como finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 
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"1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercer control sobre el 
mismo con competencia exclusiva y privativa.[...1". 

3. El artículo 26, inciso primero, ibídem establece que la decisión sobre el destino del 
suelo y su forma de aprovechamiento dentro del territorio distrital, compete, 
exclusivamente, a las autoridades del Distrito Metropolitano. 

4. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en su artículo 55, letra b) establece como competencia exclusiva del 
gobierno autónomo descentralizado municipal la de "ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón". 

5. El artículo 85, ídem, manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados de los 
distritos metropolitanos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos 
cantonales. 

6. El artículo 57, letras a) y x) en concordancia con el artículo 87, letras a) y y), ibídem, 
establecen que son competencias del Concejo Metropolitano, entre otras, las siguientes: 
"[...] a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de 
ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; [...J; x) Regular y controlar, 
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del 
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen 
urbanístico de la tierra". 

7. El artículo 55 del mismo cuerpo legal, respecto a la potestad sancionadora establece 
que los gobiernos autónomos descentralizados tienen plena competencia para establecer 
sanciones administrativas mediante acto normativo, para su juzgamiento y para hacer 
cumplir la resolución dictada en ejercicio de la potestad sancionadora, siempre en el 
ámbito de sus competencias y respetando las garantías del debido proceso contempladas 
en la Constitución de la República. 

8. La Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, dispone: 
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PROCURADURÍA 

METROPOLITANA 

b) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es competente para otorgar la LMU 
(20) dentro de los procedimientos especiales. 

c) En el caso de Proyectos urbanos-arquitectónicos especiales, el Concejo Metropolitano 
es el órgano legislativo competente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
para la expedición de la ordenanza especial respectiva; en tanto que la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, como órgano técnico y autoridad competente en materia 
administrativa, emitirá el informe para el Concejo Metropolitano de Quito, efectuando 
las recomendaciones técnicas que consideren aplicables al caso, previa la expedición de 
la precitada ordenanza especial." 

III. CRITERIO LEGAL: 

De las disposiciones constitucionales y legales citadas se establece que el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito se encuentra facultado para regular y controlar el uso y 
aprovechamiento del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito. 

En uso de esta facultad el MDMQ ha regulado mediante ordenanza el régimen de 
sanciones ante el cometimiento de infracciones por no contar con las respectivas licencias 
o autorizaciones para el desarrollo de edificaciones (régimen de infracciones establecido 
en la Ordenanza Metropolitana No. 172, capítulo VIII); y, en la misma Ordenanza ha 
establecido la posibilidad de aplicación de los PUAES, cuyo procedimiento se lo ha 
desarrollado a través de la Ordenanza Metropolitana No. 156 reformada por la Ordenanza 
Metropolitana No. 433 y en la Ordenanza Metropolitana No. 183. 

Los cuerpos normativos señalados no prevén imposibilidad o impedimento para el 
propietario de un predio para solicitar un trámite para autorización de un PUAE, cuando 
ha existido un procedimiento administrativo sancionador previo. Esto responde a la 
naturaleza jurídica distinta de los dos procedimientos, el sancionatorio que se refiere a 
una actuación al margen de la ley y las ordenanzas y que tiene como resultado la 
respectiva sanción, y el de autorización del PUAE que pretende encausar la actuación del 
administrado en el contexto de la ley y las ordenanzas. 

En el evento de que se trate de la imposición de multas consideramos que el 
procedimiento de autorización del PUAE no afecta la ejecución de la resolución que se 
emitió dentro del procedimiento administrativo sancionador. Desde el punto de vista 
legal, es pertinente continuar con el trámite para aprobación del presente PUAE aclarando 
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PROCURADURÍA 

METROPOLITANA 
"1. Son instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa 
pública o privada, .susceptibles de implementarse en lotes que reúnan las siguientes 
características: 

a) Superficie a partir de 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quito o en lotes 
ubicados en áreas de centralidades según el PMDOT, con extensiones a partir de 
3.000 m 2. 

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y/o rural, o en sectores que cuenten con 
asignación de zonificación especial, o sea susceptible de modificación en virtud del 
interés público — privado concertado. 

2. Estos proyectos se desarrollarán en concertación con el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y podrán contar con determinaciones de clasificación, uso, y 
zonificación de suelo diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que 
constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y 
espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, contribuyan a la sostenibilidad 
ambiental así como a la inclusión social como ejercicio del derecho a la ciudad. 

3. También podrán acogerse a este instrumento las intervenciones especiales en 
áreas históricas o pertenecientes a polígonos o predios con tratamiento de 
renovación, según lo establecido en el literal e), del numeral 14, del artículo 4 de la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), de 
la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito, que no estén en 
correspondencia con las determinaciones de clasificación, uso y zonificación de 
suelo establecidas en el PUOS. 

4. La entidad responsable del territorio, hábitat y vivienda realizará la aprobación 
técnica de estos proyectos a través de informe preceptivo y obligatorio, previa su 
aprobación por el Concejo Metropolitano, para lo cual se emitirá el respectivo 
reglamento técnico." 

9. El artículo 5 de la Ordenanza 321 del Régimen Administrativo para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora, señala que a la Agencia Metropolitana de Control le corresponde 
el ejercicio de las potestades de inspección general, instrucción, resolución y ejecución en 
los procedimientos administrativos sancionadores atribuidas en el ordenamiento jurídico 
al MDMQ." 

10. La Ordenanza Metropolitana No. 156 que establece el régimen de licencias 
urbanísticas, en el articuo ... (67) establece: 1 
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Adjunto expediente 

SUBPROCURADORA NA (E) 

PROCURADURÍA 

METROPOLITANA METROPOLITANA 
que esta aprobación no afecta de ninguna forma el cumplimiento de la sanción que se 
pueda producir por procedimientos administrativos sancionadores iniciados. 

Sin embargo, debería determinarse por parte de la Agencia Metropolitana de Control, el 
plazo para le ejecución de las sanciones a los procesos administrativos correspondientes. 

El administrado deberá presentar los descargos respectivos en el proceso administrativo y 
dar cumplimiento a las resoluciones pertinentes, quedándole a salvo los recursos 
administrativos que a tiempo y forma le correspondan. 

La Agencia Metropolitana de Control, es la unidad administrativa competente para 
resolver de conformidad a lo que dispone el artículo 5 de la Ordenanza 321 del Régimen 
Administrativo para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 

Cabe aclarar que el procedimiento administrativo para obtener la licencia que le permite 
la ejecución de la edificación (LMU 20), únicamente se puede iniciar una vez que el 
Concejo Metropolitano autorice mediante Ordenanza el PUAE propuesto. 

Atentamente, 

C.C. Concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
vcb 

Ejemplar 1: Secretaría General del Concejo Metropolitano 
Ejemplar 2: Concejal Sergio Garnica Ortiz 
Ejemplar 3: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 4: Respaldo Unidad de Suelo 
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Ticket#2018-004080 — OF.131-PUAE HOTEL HOLIDAY 	 .)_3*a -18 
Información del ticket 
	

5sti 
Antigüedad: 	230 d 22 h 

Creado: 	 09/01/2018 - 16:16 

Creado por: 	Tamayo Maldonado Carlos Roberto 

Estado: 	 abierto 

Bloqueo: 	 bloqueado 

Prioridad: 	 3 normal 

Cola: 	 EMPRESAS::EPMMOP 

ldentifi ::ador del 	direccionmetropolitanadecatastro@hotmail.sc  
cliente: 

Tiempo 	O 
contabilizado: 

Propietario: 	Alvarado 
Molina Ivan Florencio (Gerente) 

formación del cliente 

ombre: 	 DIRECCION METROPO[...] 

Apellido: 	 CATASTRO 

Identificador de 	direccionmetropol[...] 
usuario: 

O Tickets abiertos (cliente) (569) 

Artículo #23 — Nota 

Correo: 	direccionmetropol[...] 

Creado: 28/08/2018 - 14:26 por Rosero Ivonne 
De: 	 Ivonne Rosero 

Para: 	 Ivan Florencio Alvarado Molina 

Asunto: 	 Nota 

Adjunto (MAX 	2018-sgc-2723.pdf , 291.4 KBytes 
8MB): 

VA PROCURADURIA 2018-SGC-2723 

• 

28 A60 ZUld 

Artículo #22 — Nota 

Creado: 28/08/2018 - 08:40 por Rosero Ivonne 
De: 	 Ivonne Rasero 

Para: 

Asunto: 

Ivan Florencio Alvarado Molina 

Nota 

  

1/8 http://gdoc/otrs/index.pl?Action=AgentTicketZoom;TicketlD=286008;ArticlelD=1899365  



Atentamente, 

es_Sal,gado 
éRETARIO GENERAL DEL CON EJO METROPOLITANO DE QUITO 

aUller3  
ALCALDÍA 

Oficio No. SGC-2018- 	2723  

Quito D. 15,4., 7 8 d GO, 2018 

TICKET GDOC: 2018-004080 

Señores 
Dr. Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 

Dr. José Luis Aguilar 

• 

SUPERVISOR DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Presente.- 

Asunto: Se solicita informe legal sobre los procedimientos administrativos sancionadores existentes 
respecto del Proyecto Urbanístico Especial "Hotel Holiday hin Quito Airport". 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, y conforme 
la Resolución de Concejo Metropolitano No. C-240 de 23 de agosto de 2018, solicito a ustedes, que en un 
plazo de 8 días remitan para conocimiento de la Comisión, un informe relacionado con los 
procedimientos administrativos sancionadores existentes sobre el Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
Especial "Hotel Holiday Inri Quito Airport". 

28 A60 2U18 
l5tNt6 

eN-V1  
Adjunto: 

• Resolución de Concejo Metropolitano No. C-240 (1 hoja). 

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado pon V. Loachainín SC 2018-08-27 (;:',- 
Revisado pon R. Delgado PGC 2018-08-27 (1. 

Ejemplar 1: Destinatarios 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Archivo antecedentes 
Ejemplar 4: Secretaría General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 5: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 

SECRETARIA GENERAL DEL 

CON CEJO 
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Atentamente 

les-Salgada' j  
TARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO E/CR 

587,  

QUITO  

ALCALDÍA 

1110 Resolución MI. C- 0 

Quito D.M., 2 3 A00.2016.' P  
GDOC: 2018-004080 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
COMISIÓN USO DE SUELO 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Presentes.- 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 23 de 
agosto de 2018, dentro del segundo debate del proyecto de Ordenanza del Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport ", de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 87, literal d), y 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ: devolver el expediente 
relacionado con la propuesta normativa en referencia, a fin de que la Comisión de Uso de 
Suelo realice un nuevo análisis e informe, en función de los informes que la Agencia 
Metropolitana de Control y Procuraduría Metropolitana deberán emitir en lo relacionado 
con los procedimientos administrativos sancionadores existentes sobre el proyecto en 
referencia. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: 	Sumilla: 

Elaborado pon Diego Cevallos Salgado SGC 23/08/2018 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 

Ejemplar 3: 

Destinatarios 
Auxiliar numérico 
Secretaría General del Concejo 
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SECRETA WA GENERAL DEL CONCEJO 
RECEPCIÓN 

Hora_ 
W r- 

011,  

Fecha: 

Nº. HOJAS 
Recibido por 	 

\)151d O Inexi -0q-krie 

c510 colltne clb evto d 19 cocc, 	 QUITO  o( 
,445.01A 	.5,-p 	'""«"`"'17=AMC 

5-2e-L  05(09 2°  

Oficio N° AMC-SM-JLA-2018 	C 	( 1:; 7 E; 
Quito, D.M., 	

qc5SEP  2013 GDOC: 2018-0040 
Asunto: Respuesta a la resolución No. C-240 de 23 
de agosto de 2018. 

coC 2_Q4. - 	38 3 5 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a lo resuelto por el Concejo Metropolitano de Quito mediante Resolución No. 
C-240 de 23 de agosto de 2018, GDOC: 2018-004080, referente al proyecto de 
Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "Holiday Inn Quito Airport", 
mediante la cual se resolvió devolver el expediente relacionado con la propuesta 
normativa en referencia, a fin de que la Comisión de Uso de Suelo realice un nuevo 
análisis e informe, en función de los informes que la Agencia Metropolitana de Control y la 
Procuraduría Metropolitana deberán emitir en los relacionado con los procedimientos 
administrativo sancionadores existentes sobre el provecto en referencia, debo manifestar: 

Una vez revisada la base de datos de la Agencia Metropolitana de Control se verificó que 
existe el expediente administrativo sancionador No.212-2015, que corresponde al 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, el que actualmente se 
encuentra en etapa de ejecución. Al respecto, me permito informar las actuaciones 
relevantes dentro de este proceso: 

Con fecha 25 de junio de 2015, se levantó el acta de verificación No. 0001622, en 
contra de FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO con 
presunción de infracción de edificación sin LMU o permiso de autoridad 
competente, por un área total de 500 m2, correspondiente al predio No. 5785946, 
mismo que fue puesto en conocimiento de la Dirección de Instrucción, la cual 
inició el procedimiento administrativo sancionador con auto de inicio No. 212-
UDCCLZ-2015 el 8 de julio del mismo año. 

1.2. 	Con Informe de Fin de Instrucción No. 208-2015 de 5 de octubre de 2015, 
suscrito por la Instructora Metropolitana Zona Aeropuerto se concluyó que el 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, realizó la 
construcción en un área de 500 m2 en el predio No. 5785946, sin la licencia 
metropolita respectiva, recomendando sancionar con una multa por el valor de 
USD $ 7.080,00, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 
No. 432, Art. 135, literal c). 
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1.3. 	Con fecha 14 de octubre de 2015. mediante Resolución No.373-UDCMCLZTA- 
2015, suscrita por la Funcionaria Resolutora Metropolitana Zona Tumbaco-
Aeropuerto, se resolvió multar al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, con el valor de USD$ 7.080,00, por la construcción de 
500 m2 realizada en el predio No. 5785946, sin contar con la Licencia 
Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente correspondiente, 
fundamentado en lo que dispone la Ordenanza Metropolitana 432 en su Art. 135, 
literal c), en concordancia con el Artículo Único de la Ordenanza Metropolitana 
458. Para este fin se emitió el correspondiente título de crédito y se le otorgó el 
término de treinta días para que se justifique o derroque lo edificado sin la 
respectiva autorización. 

Además, es importante indicar que en la misma resolución se advirtió al infractor 
que en caso de incumplimiento a lo dispuesto, se podrán adoptar todas las 
medidas que fueren necesarias para su cumplimiento, como la posibilidad de 
imponer multas compulsorias o coercitivas, el derrocamiento, entre otras, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 378 y siguientes del COOTAD y 
artículo 24 y siguientes de la Ordenanza Metropolitana No. 321. 

	

1.4. 	En el desarrollo del procedimiento de ejecución, con fecha 22 de enero de 2018, 
mediante providencia de ejecución No. DRYE-AMC-NS-2018-0240, suscrita por 
la Funcionaria Decisora de la AMC, toda vez que no se ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en la Resolución No.373-UDCMCLZTA-2015, se impuso una multa 
compulsoria o coercitiva al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO por el valor de USD $1.416,00 y se emitió el correspondiente orden de 
emisión del título de crédito por el valor de la multa impuesta, habiéndose 
remitido la información respectiva a la Dirección Metropolitana Financiera para el 
trámite coactivo correspondiente. 

	

1.5. 	Continuando con la ejecución, mediante providencia No. AMC-DRYE-NS-2018- 
3023 de 23 de agosto de 2018, suscrita por la Funcionaria Decisora de la AMC. 
previo a la ejecución de lo dispuesto en la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-
2015 de 14 de octubre de 2015, se corrió traslado a las partes con el informe 
técnico de control No. ITC-18-576 de 1 de agosto de 2018 suscrito por la Arq. 
Michelle Robayo, en cual se señala que a la fecha de la inspección, el proceso 
constructivo no cuenta con Licencia Metropolitana Urbanística o Permiso de la 
Autoridad Competente. 

Es importante mencionar que una vez revisado el sistema, se constata que tanto la multa 
de USD$ 7.080 dólares de los Estados Unidos de América impuesta mediante Resolución 
No.373-UDCMCLZTA-2015 de 14 de octubre de 2015 y la multa coercitiva por el valor de 
USD$ 1416 dólares de los Estados Unidos de América, impuesta mediante providencia 

DENUNCIAS 
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USD$ 1416 dólares de los Estados Unidos de América, impuesta mediante providencia 
No. DRYE-AMC-NS-2018-0240 de 22 de enero de 2018, han sido canceladas. Se adjunta 
comprobantes de pago para su conocimiento. 

Actualmente, el estado del expediente administrativo sancionador es la etapa de 
ejecución dentro del cual se puede continuar imponiendo multas compulsorias o 
coercitivas u ordenar el derrocamiento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
378 y siguientes del COOTAD y artículo 24 y siguientes de la Ordenanza Metropolitana 
No. 321 y Ordenanza Metropolitana No. 

yOLI 14% 
1111 TáV0.4  

e$ Atentamente, 	 °< 
:4 O \ 

O XI 
O 

Dr. José L 	guilar Hernández 
SUPERVISOR METROPOLITANO 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ACCIÓN RESPONSABLE 
SIGLAS DE LA

FECHA 
UNIDAD 

SUMILLA 

ELABORADO 
POR 

J. Villacreses D.E. 05/09/2018 •Ik' 

REVISADO 
POR 

J. Villacreses D.E. 05/09/2018 ---111  

APROVADO 
POR 

A. Valencia 
S.M. 

Adj: Copias certificadas del expediente administrativo No. No.212-2015 

El Sol N39-188 y El Universo. PBX: 3952-300 ext. 28206 
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Elaborado pon 
Acción: Unidad:  

SGC 23/08/2018 „4_72-,..7 

Fecha: 
Diego Cevallos Salgado 
Responsable: 

:71ECRIE'li-AVAA GEIMERA 

,.,,..:,',. ..,.>. 	..... - 
2 4 Al) zine 

!s'Amero de Fojas: .... 	... Cr): ....... 

nc:3ponsatme: .............. 	.... 5\-). . 

• 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente 

lego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

• 
izarirm, 

Número de 'Trámite: 

Fecha de Ingreso: 

Destinatarios 
Auxiliar numérico 
Secretaría General del Concej 

Hora: 	• 

No. Fojas: . Anexos: - • F. 

1111...414111.7...M14111WCY1M~H.L. 

[7: " 	 METROPOL.ITANA 
Recibirlo por: 

•  
F "7---71 1t-~  echa.- 

.
4
, 

1.00- 

AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL. 

SUPERV!SION 

QUITO 

11•11•11111111ZEIR 	 al~1 

ALCALDÍA 

Resolución No. c- 	2 4 0 
Quito D.M., 	2 3 AGO, 2018 
GDOC: 2018-004080 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
COMISIÓN USO DE SUELO 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Presentes.- 

QMINICIPIODELDISTRITOM
ETROPOIITAN9(1IP(all)  AGENCIA mEr

RoPourArtrA 017 cohírkol, DIRECCIÓN DI RES0111/410N Y WEGUCION i 	SEleftermauk 

Per .................... .............. Trámite No .. 
.. 1.1 ....... 

......................... . 	
. 1.1,.)er "1'1: .......... 

	
............ .............. „ • 	De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 23 de 
agosto de 2018, dentro del segundo debate del proyecto de Ordenanza del Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday hin Quito Airport ", de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 87, literal d), y 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ: devolver el expediente 
relacionado con la propuesta normativa en referencia, a fin de que la Comisión de Uso de 
Suelo realice un nuevo análisis e informe, en función de los informes que la Agencia 
Metropolitana de Control y Procuraduría Metropolitana deberán emitir en lo relacionado 
con los procedimientos administrativos sancionadores existentes sobre el proyecto en 
referencia. 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
Ejemplar 3: 
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COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

SERVIPAGOS 

Infracciones y Multas 

 

JUCALDiA 

5 -1-8 

Título de Crédito 

Orden para Pago 

Año de 

1
:00016234560 

2018 

Fecha Emisión : 2018-09-03 

Tributación 

Identificación : 00992785136001 Fecha Pago : 2015-09-04 

Contribuyente : FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 

UBICACIÓN 
Número de 

0000000 
Clave Catastral : 0000000000 Trámite 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 

ZT: ORDEN DE EMISION DE TITULO DE CREDITO No. 240 	MULTAS A INFRACTORES 

DEL 22 DE ENERO DEL 
2018; EXPEDIENTE 212-2015; PROV. DE EJEC. 2018-0240; 

MATERIA: CONS 
TRUCCIONTA13ABELA, SECTOR SANTA ROSA, CALLE 

	
Subtotal : 

COTOPAXI, LOTE S/N " 

HOTEL HOLIDAI INN" 
	

Descuento 

TLF. 0997084651 
Total Cancelado : 

Transacción 	: 21473897 

Cajero 	 : bservipagos 

TOTALES 
1,416 00 

1,416.00 

1,416.00 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : miércoles, 05 de septiembre del 2018 



COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

SERVIPAGOS 

Infracciones y Multas 

51.4- 

 

.,,.,~4.mummmemo 
ALCALDiA 

 

  

Fecha Emisión 	: 2015-11-26 Titulo de Crédito / : 00008495175 
Orden para Pago 

Año de 	 • 2015 
Tributación 

Identificación 	: 00992785136001 

Contribuyente 	: FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO Q 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 	: 0000000000 

Fecha Pago 
	: 2015-11-26 

Número de 	: 0000000 
Trámite 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 
ZT. ORD EMISION TIT DE CRED N° 296/2015 DE 14/10/2015; 

EXP 212-2015; R 
ES 373-2015; MATERIA CONSTRUCCION, 
TABABELA, SECTOR STA. ROSA, CALLE COTOPAXI LOTE 

SIN PREDI 
0 5785946, TELF. 0997084651. 

CONCEPTO 
MULTAS A INFRACTORES 

TOTALES 
7,080.00 

Subtotal : 

Descuento 

Total Cancelado : 

7,080.00 

-0.00 

7,080.00 

Transacción 
	12529822 

Cajero 
	 : bservipagos 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : miércoles, 05 de septiembre del 2018 
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DOMICI 10 	 
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C04111C O 	  
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ÁREA TOTAL DE LA SUPUESTA INFRACCIÓN (m2); ‘5(...< 	• 
APARTADO OCTAVO.- ALEGACIONES/ACLARACIONES POR PARTE DEL ADMINISTRADO: 

 

IREciisTROIMTOGRÁFico 	I a  l I No I; 

 

7 
I 1 	Ce.> 	1.)1 ' CC ,. C') 7 .‘7,L  L L 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUiTO 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ACTA DE VERIFICACIÓN N° O 0 0£.1 
1 

b 
 

ORDENANZAS METROPOLITANAS N*0282; 0458-0432-172:540  
APARTADO PRIMERO.- DATOS DE INSPECCIÓN: 	(") ,,  

Nombres y Apellidos del Inspector: 	 L 
APARTADO SEGUNDO.- TIPO DE ACTA: 	

\•,)  
Conformidad :1 1 	 Obstrucción: I 1 	 Advertencia(  

APARTADO TERCERO.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL. ESTABLECIMIENTO O PROYECTO CONSTRUCTIVO: 

¡Fecha Inspección: Año[Q IOi t h  ,  

Nombre del Establecimiento/Proyecto: 'T",  - '_,P.?./ . ' ')^,r) ,. ,-(..,, ,--1,,,,,,,,,),,,,,,.. 1-,,,-..;1-1-2.,. 	A e' ' c." 1 '........1,:,' Y "Ir-) C,,1„,  ; PO  
,i,,,r„,^,11:1,:te,At 

CLAVE CATASTRAL; I 1 i ' ! e)13  I 4  I ',/,' 1.J: <', le iii 

Dirección del Establecimiento/Proyecto: r..,:t J.„ 	' 	..:' -)C.k. 	.-- le: 1  ii,(-)  / 	.S.. ) ) IV Pt•- 15.. c.-.-€ L1/4",191-'4) 'IQ  

	

N° PREDIO: 5r? 'a i 5ic  ffr4 16 i I 1 íZONA: 	..-.., c pcx,' r tc, 
Nombres y Apellidos: 7' 1 Cle ,( (3.'19-7 , .3‹,.:  ...r-7,0 vc.()•)-1 =hl 1-1(3 er':_l A (-)-YUFL ,‹..-AY "(X) („)...), 't1:3 Dirección Notificación /Casillero Judicial: l'' CiLL. 	/ % i C..' DC::,,e' 1. tk:-; te 	,....), .1 C.:n.1Q y.20 )151 cie"rz-,k,-15,  En calidad de: 	; i ;  i.• 	 ,';_. 

Correo Electrónico: 
APARTADO QUINTO.- PROCEDIMIENTO EN CONTRA DEL ADMINISTRADO:  

1.- la presente Acta se levanta en contra del Administrado identificado en el Apartado Cuarto.  
2.- 

Se constató en la presente Inspección, que el Administrado ha incurrido en la conducta determinada en el Apartado Sexto de esta 
Acta.  APARTADO SEXTO.- TIPIFICACIÓN DE LA SUPUESTA INFRACCIÓN:   

APARTADO CUARTO.- DATOS DEL ADMINISTRADO PRESUNTO INFRACTOR: 

N•cédulaf 9 1,316 
Termono: (je  k9 c7 Yq- 6 5 9 

jIliore: 	.13.¿ 

Infracción 

E 
1 No publicitar números de aprobación de planos, de LMU y nombre del 

profesional responsable de ejecución de obras 
ORD.MET.N° 0432-172, "OBJETIVOS DEL CONTROL ,ERRITORIAL"; ART,37, NUM.3; PF.2 

n 	
2 Publicitar o promocionar de cualquier forma y medio, la venta de lotes sin 

haberse autorizadc la urbanización o subdivisión objeto de la venta 
ORD.MET.140  0432-172, CAP VIII; SEC 1: "EN HABILITACIÓN DE SUELO": ART.127,LIT d) 

• 3 Ocasionar daños a personas o bienes de terceros por no contar con 
condiciones de seguridad er el proceso de ejecución de obras 
ORD.MET.N° 0432.-  "2, CAP VIII; SEC.'; 'EN HABILITACIÓN DE SUELO"; ART.127. LIT e) 

n 4 Ocasionar durante el proceso de ejecución de obras y como consecuencia 
del mismo, dañes a bienes públicos 
ORD.MET.N° 0432-172, CAP VIII: SEC 1: "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; ART.127. LIT f) 

❑ 5 Fraccionar un terreno sin autorización 
ORD.MET.N. 0432-172, ART.129, CAP VIII; SEC 1; 'EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT a) 

E 6 Obstaculizar el control metropolitano 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.131, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT b) 

[11 7 Ocupación del espacio publico con equipos, materiales y/o escombros 
ORD.MET.N° 0432-172, ;R7.131. CAP VIII: SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT c) 

n 
8 No contar con iicencia de trabajos varios o equivalente para obras menores 

ORD.MET.N° 0432-172, ART.131. CAP VIII; SEC 1: "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT d} 
E 9 No notificar a la autoridad el inicio y finaiización de ejecución de obras 

ORD.MET.No 0432-172, ART.131. CAP VIII: SEC 1: "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT e) 
❑ 10 Edificar sin contar con condiciones de seguridad en el proceso constructivo. 

ORD.MET.N° 0432-172, ART.135. CAP VIII: SEC 2; 'EN EDIFICACIÓN"; LIT e) 
ORD.MET.N° 540 A.s7.10, NÚM. IRCI. SEC 2 ART.") "MEDIDAS PREVENTIVAS") 

❑ 11 Excavar creaneo condiciones de inestabilidad hacia los predios colindantes 
ORD.MET.N. 0432-172. ART.135 	VIII: SEC 2: 'EN EDIFICACIÓN"; LIT b) 

't 12 Edificar sin LMU o permiso de la autoridad competente 
ORD,MET.N. 0432-172. ART.135 CAP vlil; SEC 2: "El' EDIFICACIÓN"; LIT u) 

❑ 13 Edificar sin autorización el espacio público o la propiedad privada de terceros 
ORD.MET.N° 0458-C432-172. ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT dl 

❑ 14 Edificar sin cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los pianos 
ORD.MET.N• 0432-172. ART.135. C ;911; SEC 2: "flisl EDIFICACIÓN"; LIT e) 

15 Ocasionar durante ef proceso constructivo y como consecuencia del mismo 
daños a bier es de. uso 
ORD.MET.N° 	ART.13E. 2 •.F 	SEC 2; "eil EDIFICACIÓN"; LIT f) 

n 16 Edificar excediendo la altura o número de pisos máximos establecidos 
ORD.MET.N° 0432-172. ART.135, 	VIII; SEC 2; 'EN EDIFICACIÓN"; LIT g) n 

17 Edificar excediendo los Coeficientes de Ocupación de Suelo establecidos 
ORD.MET.N° 0432-572 ART.135, CAP VIII; SEC 2: "EN EDIFICACIÓN"; LIT h) 
Edificar sin cumplir con el número mínimo de estacionamientos requeridos 
ORD.MET.N° 0432-172. ART,135, CAP VIII: SEC 2; 'EN EDIFICACIÓN": LIT I) 

n 19 Edificar sin cumplir normas locales y nacionales de accesibilidad universal 
ORD.MET.N° 0432-172. ART. 235- CAP VIII; SEC 2; 'EN EDIFICACIÓN'; LIT)) 

n 22 Edificar sin respetar los retiros determinados en la zonificación respectiva 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.137. CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN': LIT c) 

n 23 Edificar sin cumplir con la altura libre mínima de entrepiso exigida 
ORD.MET.14',0432-172, ART.137 CAP VIII; SEC 2; 'EN EDIFICACIÓN"; LIT d) 

❑ 24 No contar con ascensores en los casos exigidos por la normativa 
ORD.MET.N° 0432-172, ART,137, CAP VIII: SEC 2; "EN EDIFICACIÓN': LIT e) 

25 Edificar o urbanizar sin respetar las dimensiones y anchos viales 
especificados en la normativa 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.137. CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN': LIT 

n 26 Continuar con las obras de construcción a pesar de ?as medidas 
ni 27   ORD.MET.N. 0432-172. ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT g) 

Edificar sin cumplir con las dimensiones mínimas en circulaciones 
horizontales de uso público o comunal exigidas en la normativa 
ORDMET,N° 0432-172, ART,137, CAP VIII: SEC 2; 'EN EDIFICACIÓN": LIT h) E 28 Adosar sin contar con autorización de terceros 
ORD.MET.N.0432-172. ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT 1) 

E 29 Obstaculizar las inspecciones de control metropolitano correspondientes 
ORD.MET.N° 0432-172. ART.137, CAP VIII; SEC 2; 'EN EDIFICACIÓN': LIT )) 

❑ 30 Edificar sin cumplir con las dimensiones mínimas en puertas'y accesos 
peatonales y/o vehiculares 

E 31 ODR .MET.N*0432-172. ART.139. CAP VIII; SEC 2: "EN EDIFICACIÓN"; LIT a) 

Edificar sin cumplir con las dimensiones mínimas en los pozos según normativa ORD.MET.N°ORD.MET.' 0432.172, ART.139. CAP VIII: SEC 2; "EN EDIFICACIÓN': LIT A) 
❑ 32 Edificar sin cumplir con las dimensiones y especificaciones de gradas 

El 20 Edificar sobre fajas de protección de quebradas y ríos 
ORD.MET.N° 0432-172. ART.137. CAP VIII: SEC 2; 'EN EDIFICACIÓN': LIT a) 	 11] 40 

❑ 21 Edificar sin cumplir con áreas comunales mínimas exigidas por la normativa 
ORD.MET.N° 0432-172. ART.137, r-AP VIII; SEC 2; 'EN EDIFICACIÓN"; LIT b) 

APAiTADO SÉPTIMO.- HECHOS CONSTATADOS: 

comunales o de uso público 
ORD.MET.N°0432-172. ART.139. CAP VIII: SEC 2: "EN EDIFICACIÓN"; LIT c) 

E 33 Incumplir con el radio mínimo de curvatura en cerramlentos de lotes 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.139, CAP VIII; SEC 2: 'EN EDIFICACIÓN"; LIT d) 

❑ 34 Edificar sin cumplir con las dimensiones internas mínimas en espacios 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.139, CAP VIII; SEC 2: "EN EDIFICACIÓN"; LIT e) 

E 35 Realizar modificaciones yiu ocasionar daños en las aceras, bordillos y 
parten-es, por obra u omisión 
ORD.MET.hP 0282. CAP II: "IDE LA': ACERAS": ART 6, LIT a) E 36 Depositar o acumular materiales de construcción o escombros provenientes 
de demoliciones, proceses constructivos o reparaciones de inmuebles 

ORD.MET.N° 0282, CAP "DE LA3 ACERAS"; ART 8; LIT O) 
E 37 Estacionar o permitir el estacionamiento de cualquier tipo de 

automotores; o, colocar cualquier tipo de maquinaria, equipos o herramienta: 
ORD.MET.N° 0282, CAP II; 'DE LAS ACERAS"; ART E; LIT al 

E 38 Utilizar, en mayor superficie a la establecida en la normativa metropolitano 

vigente, el frente de un predio con acceso vehicular a través de la acera 
y 	ORD.MET.N' 0282, CAP "DE LAS ACERAS"; ARTE: LIT h) 

❑ 39 Realizar cualquier acto o acción que constituya prohibición, de 
conformidad con la normativa metropolitana vigente. 
ORD,MET.NM 0282, CAP III; "DE LAS FACHADAS Y CERRAMIENTOS"; ART 16; LIT dl 

No obtener autorización excepcional para el uso y ocupación de una aceri 
ORD.MET.N° 0282, CAP VI: 'AUTORIDAD COMPETENTE, INFRACCIONES Y SANCIONES"; AR 
34; NUM 2 (Ref. ART.4: NUM 2 Y 31 

, 
APAF TADO NOVENO,- MEDI~FFELARES: 

Otra: 

  

Ant 

 

   

     

0)K.:14u1A 
SIENTO POR TAL MOTIVO epa HA, sic0p0TiFICADO/A EL ADMINI1TRADO/A, CON LA PRESENTE ACTA DE VERIFICACIÓN EN LA FECHA PUNTUALIZADA EN EL APARTADO PRIMERO. Uf= 

	tedL inap9ctor . 
1„ 	 ,3. 

	

Nombre: 	 % 12.<( C-,-• 2.4 
Nombre: 	 Administrado/Representante Legal/Dependiente 

•• 	C 
Cédula, 	I 	1 '1 -1 1 «I '1 	 Cédula/Pasaporte: 	(.."› 	41 

Firma: 
Firma: 

APARADO UNDÉCIM0.- MOTIVOS DEL ADMINISTRADO PARA NEGARSE A FIRMAR LA PRESENTE ACTA:  

Suspensión: 1 N°  
APARTADO DÉCIMO.- RAZÓN DE NOTIFICACIÓN:  

la informaCiqr que re osa 

Archivos y/o) iste 

s 'el Co 



ORDENANZA METROPOLITANA No. 0432 REFORMATORIA DE LA ORD. MET. N°172 QUE ESTADLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DEL SUELO EN 

EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CAPITULO 
DE LA PLANIFICACIÓNIEllTRITORIAL 

SECG-JON CUARTA 

INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN El CONTROL DEL USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO 

Artículo,,. (37).- °hiedras del control territorial: I) El propietario del predio. el promotor en caso de que corresponda y los Profesionales Técnicos competentes, sanan responsables de notifica. la ecos se inicio y finalización de la ejecucion de ooras y del procese constructivo, e fin de que 

En toda Habilitación de Suelo y Edificación que se ejecute en el Disinto idetrepolitano da Cuita se deberá publichar los números de aprobación de planos y de licencia metropolitana cebanistica correspondiente así corno el nombre de 
ia acrminiStración metropolitana planifique los controles aleatorios respectivos 

profesional 	faltadlerespo 	
de la ejecución de obras en habilitación del suela y del proceso constructivo en edificaciones. Esta información deberá exponerse en la parte frontal del lote an el que se desalinea la e-jaco:tic: de °oras o er prceeso 

anstrUCtiVO. La altade publicidad de esta información generará la prestricion de hecho de su inexistencia y generará ia suspensión i
nmediata de la obra. El propietario ovará Jeincsuar qua ra obra obtuvo res pecarnos y licencias. en etere. 

una vez que haya presentado los permisos podrá reinicier la abra de inmedato, sin perjuicio de las sanciones pecuniarias que corres 
	ten 

CAPITULO VIII 
INFRACCIONES, SANCIONES Y CORRECTIVOS 
SECCIÓN PRIMERA 
EN HAIIILITACIóte DE SUELO 
Articule... (1271.- Constituyen Infracciones 11555 graves y sean sancionadas con una multa equivalente a doto veces el avaro del terreno actualizado que conste en el registro catastral 

del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Culto, sin perjuicio de los correctivos a que hubieren lugar y de las responsabilidades de cualquier orden que pudieran derivarse do las mismas. las siguientes. 

d)Pudichar o promocionar rie cualquier iqnala y por cualquier medio. re varita, ale lotes sin haberse autorizado previamente urtenizuson a suocksieián objeto de la venta 
e)Ocasionar dalas a personas o bienes da lerdeas por no contar con condiciones de seguridad en el proceso de ejecución de obras. y. 

f)Ocasionar durante el proceso de ejecución de obras y como consecuenea del mismo nabos a bienes »ha* 

Articulo.. (Ere).- Constituyen Infracciones graves y serán sancionadas con una multa equivalente a dos veces el avalúo del terreno actualizado que conste en el registro catastral del Municipio del Distrito Metropelitano de 

Quito, sin perjuicio de loe correctivas e que hubieren lugar y de las responsabilidades de cualquier orden que pudieran derivarse de las mismas, las siguientes* 

Articulo... (131).- Constituyen Infracciones leyes y serán sancionadas coi: una multa equivalente a uno por Mil del evalúo del terreno actualizado que conste en el resisto catastral del Municipio del Distrito Metropolitana da a)Fraccionat un terreno sin autorización 	
que actuado se oponga a la zonificación y uso de suelo vigentes' 

Quito, por cada día, hasta un máximo del diez por ciento del valor del terreno, sin perjuicio de los correctivos a que hubieren lugar y de las responsabilidades de cualquier urden que pudieran derivarse de fas mismas iris 

siguientes: 
afincumplimiento del cronogra.ma de ejecución de odas. 
b)Obstaculizar el control metropolitano: 
clOcupacien del raspado público con equipos, materiales yio escombros: 
Oreo óantar con licencia de trabajos varios o eceeeelente pare obres menores y. 
)NO notificar ala autoridad administradv e competente el inicio y finalización de ejecucion de obras 

Articulo... (135), Constituyen infracciones muy graves y serán sancionadas con una multa equivalente a cincuenta salarlos básicos, sin perjuicio de loa conectivos a que hubieren rugar, rae siguientes: 

1Elticat sin contar con Condiciones de seguridad en el proceso constructivo sir. PequiCio de raS sausures %m'IV, a :31 	hubiere lugar. 

blEnzavir ,creando Condiciones de instabilidad nacia los predios cointiaMes per inobservancia de condiciones s esimiricariones lecnk as y de seigurialea astateveidae 	er.easti a 	. 

clEdificar sin licencie metropolitana urbanística o permiso de la autoridad trompetero« 

die-leve& sin autorización el espacia público o la propiedad privada de 
elEdificar sin cumplir con las especticaciones técnicas previstas en .

os pianos equeeciónicus estimriudies cd, sirias. ecies iwieu 

DOcasionar durante et procese construchvo y corno consecuencia del mismo dañes a bienes de tea: públece. 
iEdificar eeceorendo la altura onemem de pisca máximos estableados en les instrumentos ce planificanim ecceSpond.unt, 

)Edificar excediendo los Coeficientes de Darpación de Suelo IDOS P. Baja y COS ToMil establecidos en iósinsireirenlos de planificación cOrrelturtatientes 

)Edif Ger 
sin cumplir con el número mínimo de estacionamientos fisgue:Ido en la norinaliv a local y I11.0,431 

})Edificar sin cumplir con las normas locales y nacionales de accesitilidad universal 
Artículo... (1371.- Constituyen infracciones graves y serán sancionadas can una multa equivalente a melera salados básicos, las siguientes: 

a)Edificar solare lajas de protección de quebradas y dos; 
blififitiar sin censor con las áreas Come mates minamos exigidas pa la :camama lacia y nacional 
ciEeihcar sin respetar los retiros determinados en le zoniricacion reayeceva. ec.ivirsc 	

canos pennilirk. aur 	 ineuepulnuria. 

diEdificiar sin Cumplir con la altura libre minima de entrepiso exigida por la normativa local y nacional', 

epo contar con ascensores an los casos eLiguites por la nonnative local y nace.nal correspondienie: 

fjEClifiUr o urbanizar sin respetar las dimensiones y anchos viales especificaelw. en la mamaba 	
j 

giContinuer con las obras de construcción a yesal  ce las metidas preve:divas momias par amarinar: .oinipreeme 	u. 
h)Edficar sin cumplir con as dimensiones nenimas en circulemones horizontares ce uso publico o ea-remar roques en is 	l'..;11 y nadan 

(Masar sin .tetar con autoázacádn ala remiras alri perjuicio de las accioneS utiles que el afectado pieheie inicai 

Pastacuraar les inspecciortes de control increpada:c. coi/espora:entes 

Articulo— (139).• Constituyen infracciones leves y serán sancionadas con una enfila equivalente a Cuatro salarios bacilos, sin perjuicio de los Correctivos a que nublaren touar, ras siouientes
- 

)Ellical un cumplir con res dimensiones mudares en puedas y accesos peatonales yro vetlictilares marlus r. I, normativa. 
bjEddicar sic cumplir con las dimensiones minabas en los pozos de Hundan:Kir, y Ventilación Segun lu erkaale en la ensalive 
clEdeicar sin cumplir con las dimensiones y espeCificacconeS de loadas Curatela' ea O da seo publico de amarar a Lr..-.1:1<14. ea a la nOtanal,.. 

al)InCurr.plir 0.)11 el radio minarlo de curvatura en cerramientos da ales 
elEdifiwr sin cumplir con las dimensiones 'meras mininas en espacies habitables segun lo estabiecion ten u.. no. 
4E:rehuir sin respetar la pendiente referencia) de contornedao cuota autorr.rat idrl usares:a 

ORDENANZA METROPOLITANA 1491458 REFORMA ORD. MET_ W172 REFORMADA POR ORD. MET. W0431 
Artículo único.- Inciso sexto: En e Anictio 135, literal d) eustilúrase el termino 'Ocupar' por 'Edifica(' 

ORDENANZA METROPOLITANA W540 QUE ESTABLECE EL SISTEMA DE PREVENCIÓN Y PROTECCION CIUDADANA POR LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN EL DISTRITO MET ROPOLtrANo DE QUITO 

CAPITULO 1 
SECCIÓN SEGUNDA 
Articulo 7.- Medidas preventivas.- Se eitliende al conjunto de raeaictas 	infreinacien mecanismo:: 	 eeolii‘oulne 	 ara, .1tInalaellr.141.4rj y ir, 	 0‘..11,415 ya .a. 

ni-sgos o danos a los Clec:adanes mies, dormite y después de la ejecudem de orees mei sierren el espuciO leadiCv". Se Instituya Wat aU 
1r1A1111.1 de regulaciói et eunirol cmt rie eene 	 oe loe acirees ual Sisiama ee 

Articulo 28, Infracciones graves.. Serán sancionados por primera vez am una Mulla 41e «OS 	
laí.ánas taeSams uoiliCadOS y 10,1 una multa de iras 	saya, ior. 	 •l. 	 . 	 ór. 01 Prevencien y Protección Ciudadana. 

articulo 2 de la presente ordenanza que 

1) Incumplan las medidas de protección establecidas en el capitaIn segundo del.: pit.,...nte ..rdsitanza 	
• 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 0281 QUE REGULA EL USO, REHABIUTACION Y MANTEA:HIMEN 1'0 Da LAS ACERAS, MANTENIMIENTO DE LAS FACHADAS Y PRF.SERv ACION DEL ARBOLntio puf 

CAPITULO 11 

Aftfet0... (6).- Prohibiciones respecto del uso. intervenctores y usufructo de lee aceras • Sin peri4ialo 	1.24 dsnias p.obibiciuses previstas. en el ceden...alean,  .1.41: 	 ,,.',E:0•,)511,.V 	 y:1 ces ara: DE LAS ACERAS 

a)Reeltuor inealficacienes ylu ocasionar dañes en les aceres. Dorases y plateare, par ama u untlaret, 	len picas:idos a inieíawiraa da las intely,11,CilaleS aet<Xuau,, ;.sr t.14' 	
al:C 	 , elevares y áreas verdes de las eles públicas: 

laiGe,oesrzer a. acuriallar materiales ue [Y.~1134400 (a escombros provenientes de demoliciones, proceeál consumimos u repLifuriOnes de inmuebles; 5. un general, de imijkcii..ono, 

rdEatedonar c pea niel( el ealadonaannenO da cuakseer tipo de automotores; D, rcessat etre:Mem tipo de  maque dijo. mininos e hurrámlienas. 

h)UttliZar, en mayor superficie ale establedda en la norMalive metropolitana vigente. el rocote de un predio ron aciieso vehicola: n times de la acera. 

CAPITULO 111 

Ani......1161.- Prohibiciones de uso 
en la superficie de fachadas y cenan:lentos - Sin perjuicio rie otras prohibiciones establecidas en el ordenamiento iundico reetropotirem se Ymibe 

	ta:super:1.es.  da ratea das  LAS FACHADAS Y CERRAMIENTOS 

cerramientes lo siguiente: 
,1.rlm 	

que :dore., ,111:11 
ReaiZar Calquaer ario aClan que Coaslikl jechsu:fi 	,al•alrfelan .1, la attaiba“ 	,1  

CAPITULO  VI 
AUTORIDAD COMPETENTE. INFRACCIONES Y SANCIONES 
Articulo— (141 - De las infracciones graves y su sanción: Corretean infracción adramIstratica grave, y serán sancionados con una multa equivalente a dos (2) 

a313f105 ba5.11701. Ilint.,410S, quienes. 

2) 
No rwiyar, onienicto autorización excepcional para el usa y aupadón de uno aZele..15 mailmnectao cm, imabliirkk. mi los riummales 2 y a de anicuta 4 de la pr4erde 

2) De manera excepcional el Municipio del Distrito Metropolitano 	podrá aprobar. a través del ¿imano Caini,kalle Articulo... (4).. Uso de las aceras: 

ajEl ráselo de una sección escecifiza Je ceda va para la circeádo4de cedadansts en bici:latas. en aquellas que hiera tecnicansu de 1.4.111,1e 
y U11,11.1/ 11.15,  dfaeld a 1.5 car...e.0 ir41 

n)ca ia.vpación temporal de aceras debidamente autorlada, de conformidad caro al ordenamiento Ojete vigente. 

d
ILa colocación temporal en pasMe de eieniemas de publicidad etemoral instalarles individualmente • no penados) Minase el remedo de contarles clec:en:tes. 

clave a:locación ate elementos filos ninbieado e otros que ae determinen pala al sistema de movilidad 
ejLe trismiteaóti de mobiliario de saneamiento ambiental. 
f)La irdleiación de mobiliario ce vigilancia y seguridau ciudadana. debadanienie aieclieado por el óigale:. competente del Litinuiple ad insulto Mauutinlitera :le c'euiti, 
glia ocupación temporal para carga y descarga de breves debidamente autorizada de conformidad con el enienameinte jurel e vigente 

3) La ocepacion como espacio de mitigación temporal, ea caso de accidentes o emergencias da tránsito 

NOTA- 
t.- El Acta de Advertencia: cuando le presunta infracción amolase la afectada: de requisitos 110 aseecedies ocien:Mos. raro el orrerie o lenoonane ccometeele :a Agtea: , Lieti,1: 

cletive r.41,119K. o Obro para las pesarosa. los bienes o el modo ambiente. eh inspector puede advenir y aSeSotar pera que Cumpla le ra..alindeve, awfaSiginelain en el aiaa dedar, 
 

cumiaiMierito que será de treinta diese calendario. Ordenanza Metropolitana W321, Art 14. numeral 2. literal cl, párrafo dos. 

DIRECCIÓN:  C II  Pad 	El ti  c. 
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AGENCIA METROPOLITANA ik /Vi C 
DE CONTROL 

ANEXO FOTOGRÁFICO ACTA N° 0001622 

NOMBRE DEL 
PROYECTO   Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito 

FECHA DE INSPECCIÓN 25106/2015 
i'' 

FECHA DE DESPACHO 26106/2015 

TIPO DE ACTA INFRACCION PREDIO 5785946 

DIRECCION Calle Cotopaxi SíN, Sector, Santa Rosa 
de Tababela, Parroquia de Tababela CLAVE CATASTRAL 11531-05-004 

PRESUNTO INFRACTOR 0992785136001 
Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto 

QUit0 
cEDULA DE 

CUDADANIA / RUC 

50 RBMU ORD. 432 REFORMATORIA ORD 458 

1-120 m2 Factor = 0,0002 
S 	21-240 m2 Factor = 0,0004 

41-600 m2 Factor = 0,0008 
01 para delante = $ 17.700 

alculo de la Multa = (50 RBUM) 17.700 x (área de construcción) 500 m2 x (Factor) 0,0008 = $ 7.080,00 

ItESPONS 
NOMBRE: 

• :LE: Inspector Vona Tumbaco 
osé Luis Rodrkg Jez 

eropu do 

FIRMA: 

/ átv.- 

J. Croquis de Ubicación 
M Preliminar 

bENCIA MFTROPOL.111...• 
DE CONTROL 

L a presente Foja e Fiel Corii, 

de la Inter/rae* e reposa r 

Pes  Archivos ylo S temas 

El Sol N39-188 y El Universo. PBX: 3952-300 ext. 28206 	www.agenciadecontrol.quito.gob. DENUNCIAS 
1800 500 900

0 



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito QU'Ir) 

ALCALDÍA 
IRM - CONSULTA 

1. INFORMACIÓN CATASTRAL DEL LOTE EN UNIPROPIEDAD * 2.- UBICACIÓN DEL LOTE * 
P .  
C. 

D , 
L « 

N ” 
Cl.ve 
En 
Ár: 
Ár: 
(le 
ET• 
Ort 
Árza 
co 

a 
r dr 
Bar 

Nombre   

Fr z- _ 

OPIETARIO 
./R.U.C: 	 0992785136001 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL  del propietario: 
AEROPUERTO QUITO 

TOS TÉCNICOS DEL 
TE 

ero de predio: 	5785946 
catastral anterior: 	11531 05 004 000 000 000 

derechos y acciones: 	NO 
a del lote (escritura): 	13000,99 m2 
a del lote 
antamiento): 	13000,99 m2 

(SRU) - Según 
.#269: 	 6,10 % (-+793,03 m2) 

bruta de 
strucción total: 	298,42 m2 

te del lote: 	 167,02 m 
inistración zonal: 	AEROPUERTO 
oquia: 	 Tababela 
io / Sector: 	 EMPLEADOS DAC 
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; V6.3 	 ' 	 2'91;5-0-áx 

3.- I  ALLES 

Cal 

CA 

SIN 

• Ancho (m) 	Referencia 	 Radio curva de retorno 	 Nomenclatura LE S/N 	 14 	 5 m a 7m del eje 
OMBRE TABABELA 	 O 

TABA001 
4.- ' EGULACIONES 

auno 
mf —.... ....—r—, 

A 

o 

.sz 

ZO 
Zon 

Loto 
Fre 

CO ' 

COS 

For 

Uso 

• 
ficación: A4 (A5002-5) 	 RETIROS  
mínimo:5000 m2 	 PISOS 	 Frontal: 5 m 

AGENCIA 
te mínimo:40 m 	 Altura: 8 m 	 Lateral:5 m 

total: 10 % 	 Número de pisos:2 	 Posterior: 5 m 	ler 

en planta baja: 5 % 	 Entre bloques:6 k  r? presente 

a de ocupación del suelo: (A) Aislada 	 Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Ruralros Archivos 
.rincipal:(RNR) Recurso natural renovable 	 Servicios básicos: NO 

de la Informa.ci4n 

METROPOLI 
DE CONTROL 

RO e Fiel 

e rep 

ylo 	stema- 

5.- A • ECTACIONES 

111 sc 
Cana 

Afect. 

ipción 	
Tipo de vía Derecho de vía Retiro 	 Observación de riego 	
Especial 	 Desde el borde 1.5 m 

ción por el cono de aproximación del Aeropuerto Mariscal Sucre Especial 

6.- O  : SERVACIONES 

-SOLI 
DE T 

ITAR DEFINICION Y REPLANTEO VIAL. PROTECCION A 1.50M DEL CANAL DE RIEGO. SECTOR SANTA ROSA PARROQUIA • BABELA. 

8.- N • TAS 

- Los d 
DM0. 

-" Esta 
Admini 

- Este I 
- Este I 
- El ET• 
(escrit 
481 y 

- Para i 
corres 

- Este in 
-Para I. 
alcanta 

tos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el 

información consta en tos archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de Catastro de la 
tración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

forme no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros. 

orme no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el titulo de propiedad 

ra) y el área del levantamiento del terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a los artículos 
.81.1 del COOTAD y a la Ordenanza Metropolitana 269. 

ciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal • ondiente. 
orme tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 

habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable 
y 'liado. 

5 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda 

2011 - 2015 

NA 

pia 

en 
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Tu m jaco, Eugenio Espejo S2-58 e Interoceánica 	Tetf.3540338 www.agenciadecontrolquito.gob.ec  

DENUNCIAS 
1800 500 900 

511 — 5  

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA 
DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA AEROPUERTO 

AGENCIA METROPOLITANA 
DE CONTROL 	• 

EXPEDIENTE No. 212-2015-UDCCLZA 
AUTO DE INICIO No. 212-UDCCLZA-2015 

Señor 
Representante Legal de 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 
Dirección: Calle Cotopaxi, Lote S/N, Sector Santa Rosa 
Predio: No. 5785946 
Parroquia: Tababela. 

QUITO 
• • • • " 	•  1AT  — 

AGENCIA METROPOLITANA 
la DE CONTROL 010> 

La presente Foja os lel Copia 

le la Informgi4n 
	reposa er 

1s Archivos y/4 Si erras 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA AEROPUERTO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- D.M. Quito, a los 08 días del mes de julio del 
2015, a las 14h20. VISTOS.- 1). Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad 
de Instructora Metropolitana de conformidad con el Art. 264, numeral 2 de la -
Constitución de la República del Ecuador, que establece la competencia para  -...Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el Cantón", en concordancia con los Arts. 395 y 84, 
literales m) y o) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; y, con el procedimiento establecido en el Art. 401 ibidem y el Art. 19 
de la Ordenanza Metropolitana N° 321. 2). El Acta de verificación No.0001622, suscrito 
por el señor José Luis Rodríguez, Inspector de la Agencia Metropolitana de Control de 
fecha 25 de junio del 2015, a las 11h21, y recibida en esta Unidad de Control el día viernes 
26 de junio de 2015, a las 15h24, que en su parte pertinente señala:  `Al momento de la • inspección no presenta LMU-20 en una construcción en subsuelos un área de 500.00m2."  3).  La 
Ordenanza Metropolitana No. 0432 Capítulo VIII, Infracciones, Sanciones y Correctivos, 
Sección Segunda, En Edificación; Articulo... (135).- "...  Constituyen infracciones muy graves y 
serán sancionadas con una multa equivalente a cincuenta salarios básicos, sin pegUicio de los correctivos a 
que hubieren lugar, las siguientes: c) Edificar sin Licencia metropolitana urbanística o permiso de la 
autoridad competente...".- en concordancia con el Artículo único de la Ordenanza Metropolitana 0458 
Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 0172, que establece el Régimen Administrativo del Suelo en el 
Distrito Metropolitano de Quito, Reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 0458, que determina 'En las 
edificaciones que superan 240m2  hasta los 600m2 de construcción total, el valor de la multa se multiplicará por 
un factor de 0.0008 por cada metro cuadrado de la edificación", y el artículo 136 ibídem establece: "...Sin 
perjuicio de la multa establecida en el artículo anterior, para las infracciones muy graves se deberán 
realizar correctivos a cargo del infractor o por el Municipio del Distrito Metropolitanos de ,Quito, en cuyo 
caso se cobrará al infractor el valor correipondiente..." .  En lo principal esta Autoridad 
Metropolitana, en uso de sus atribuciones legales DISPONE: PRIMERO, 



UNIDAD DESCONCENTRADA bE CONTROL EN MATERIA 
DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA AEROPUERTO 

AGENCIA METROPOLITANA tiAmc 

Agréguese al presente expediente administrativo la documentación que antecede señalada 
en vistos numeral 2. SEGUNDO.- Córrase traslado al presunto infractor con el Acta de 
verificación No.0001622, suscrito por el señor José Luis Rodríguez, Inspector de la 
Agencia Metropolitana de Control de fecha 25 de junio del 2015, a las 11h21, y recibida 
en esta Unidad de Control el día viernes 26 de junio de 2015, a las 15h24. TERCERO.-
De conformidad con lo establecido en el Art. 401 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización y en concordancia con los Arts. 19 y 20 de la 
Ordenanza Municipal N° 321, se le concede el término de cinco días hábiles al señor 
Representante Legal de FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO QUITO, responsable de la construcción ubicada en la Calle Cotopaxi, 
Lote S/N, Sector Santa Rosa, de la Parroquia Tababela, para contestar de manera 
fundamentada los hechos imputados o en su caso el allanamiento de creerlo 
correspondiente. CUARTO.- Se le recuerda al administrado su derecho de designar su 
abogado patrocinador así como señalar casillero judicial para futuras notificaciones 
(Opcional). QUINTO.- El término correrá a partir de la notificación del presente Auto 

de Inicio. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

• •-•%,/~ Alr 
z11."'"-" rcia s.rrera 

INSTRUCTORA METROPOLITANA 
UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA AEROPUERTO 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Lo que comunico para 1• 	 consiguientes.- CE TIFICO 

• 

• 
fa. 

UNIDAD DESCONCENT*Á tit-coNerkoL EN MATERIA DE 

CONSTRUCCIONES Y LICEÑCIAMIEI•110 ZONA AEROPUERTO 
AGENCIA METROPQIIIMA DE CONTROL 

DENUNCIAS 

Tumbaco, Eugenio Espejo S2-58 e Interoceánica Telf.3540338 
	www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 

	1800 500 900 



UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA 

DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA AEROPUERTO 

Pe gz 	  Nombre de la persona que recepta 	  

Nro. Cédula)( 	OSO  3! 	g5  

DENUNCIAS 
1800 500 900 

aco, Eugenio Espejo S2-58 e Interoceánica 	Telf.3540338 	www.agenciadecontrot.quito.gob,ec 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, el día«.c.C-cGL 	7'-Ta  

En calidad de 	  

Correo electrónico 	 Teléfono 	  

Observaciones: 249 2 04 5 	 

Notificado 

Por 	2k/ 	CC:).7 Firma: 

QUIlo 
AMT 

.GENCIA METROPOLITANA 
DE CONTROL 

a presente Foja es Fi I Copia 

le la InformaCi4n que posa en 

)s Archivos ylO Sist as 

"-41011~11111~1~11.11 
AGENCIA METROPOLITANA A me 

OE CONTROL .19. 



11~111,110•111111 

té.EHIni 
JE túr 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, el día)7(..i.eZ42-4o..(1.(?,42.0 las ..a 

Nombre de la persona que recepta 	6e- & i 	Pe>  

Nro. Cédula 	CC 5/ 	es -5 	FIRMA 	 

Teléfono 	  

En calidad de 	 

Correo Electrónico 	  

Observaciones• 	2-41 — 7-045 

Notificado 

Po rf.S-02...?././ 	 

QUI10 
AMT 

.iGENCIA METROPOLITANA 
#  DE CONTROL," 

La presente Foja es Fiel Copla 

Je la Informa'ci0 ue reposa en 

'os Archivos yld istemas 

Eug nio Espejo .52.!> 	. •coilnic:a TI DENUNCIAS 
.; 	• 
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ACENCt4 METROPOLOANA 
RE CONTROL 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, el díaJr‘ 5-(1—  4zz7z 5 	a las/Z . L° CD 

Nombre de la persona que recepta 	e.  1 	h70-1- e 17  

Nro. Cédula....09.4.31.66%...,>: 	 FIRMA.X 
0110 En calidad de... 

Correo electrónico 	 
	Teléfono 	 

Observaciones. 	2'.2 9-04 5 	 

Notificado Por. 	.424,,,urz 	 CC:0-1`7155,..V3. - 3 .Firma. 	 

• QUI10 
~go. 	AMY 

AGENCIA METROPOLITAN: 
,00.  DE CONTROL "I  

La presente Foja es Fiel Copia 

de la informaCi4n  que  r osa er 

Pos Archivos yió Siste as 

Eugenio Espejo S2-58 e Interoceánica 	TELE: 3540-338 www.agenciadecontrol.quito.gob 
DENUNCIAS 

1800 500 900 
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Esp jo S.2-58 y Av. Interoceánica PBX: 3540338 
DENUNCIAS 

1800 500 900 

www.agenciadecontrolquao.gob.ec  
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DE CONTROL 04 

PROVIDENCIA PRUEBA 

EXPEDIENTE No. 212-2015-UDCMCLZA 
PROVIDENCIA No. 492-UDCMCLZA-2015 

auno 
Señor 
Representante Legal de la 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 
Dirección: Calle Cotopaxi, Lote S/N, Sector Santa Rosa 
Predio: No. 5785946 
Parroquia: Tababela 

AGENCIA METROPOLITANA 

qi:;  DE CONTROL 4».  

La presente Foja OS FiGi Copla 

le la InformaCiqn que /eposa et 

,s Archivos ylo Sist as 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA AEROPUERTO 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- D.M. Quito, a los 12 días del mes de agosto 
del 2015, a las 09H10.- VISTOS.- 1ro. El auto motivado de inicio de procedimiento administrativo sancionador No. 212-UDCMCLZA-2015, de fecha 08 de julio de 
2015, mediante el cual se da a conocer que el FIDEICOMISO MERCANTIL 
HOTEL AEROPUERTO QUITO, ha cometido la presunta infracción 
contemplada en la Ordenanza Metropolitana No.432, Capítulo VIII, Infracciones, 
Sanciones y Correctivos, Sección Segunda, En Edificación; Artículo... (135)... Literal 
c) Edificar sin Licencia metropolitana urbanística o permiso de autoridad 
competente...". 2do. Ábrase el término probatorio por (10) DIEZ DIAS, de 
conformidad con el inciso 2 del Art. 401 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, en concordancia con el Art. 20 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 0321, a fin de que el señor Representante Legal del 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, presente las 
pruebas de descargo a su favor ante esta Autoridad Metropolitana.- Sto. El término 
correra a partir de la correspondiente notificación de la Providencia- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ar la ar 
INSTRUCTORA METROPOLITANA 

UNIDAD DESCONCNETRADA DE CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA AEROPUERTO 

e 

e 
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Lo que comunico para los fines legales consiguientes.- CERTIFICO 

e I. 

SECRE '5  • .11; 	B O (E) 

UNIDAD DESCONCE 	 CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y LICE CIAMIENTO ZONA AEROPUERTO 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
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spejo S.2-58 y Av. Interoceánica PBX: 3540338 
DENUNCIAS 

1800 500 900 
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Expediente No.212-2015 
Providencia No.606-2015 

Señor 
Representante Legal de 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 
Dirección: Calle Cotopaxi, Lote S/N, Sector Santa Rosa 
Predio: 5785946 
Parroquia: Tababela 

D.M. Quito, a los 17 días del mes de septiembre del 2015; a las 09h00 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE 
110 CONSTRUCCIONES LICENCIAMIENTO ZONA AEROPUERTO- AGENCIA 

METROPOLITANA DE CONTROL- MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- VISTOS.- 

Esta Autoridad Metropolitana en uso de sus atribuciones legales Dispone: PRIMERO.- Por cuanto se abierto el término probatorio y hasta la 
presente fecha no se ha presentado la respectiva Licencia de Construcción, se da por concluida la 
etapa de instrucción, remítase el expediente administrativo al Funcionario decisor, a fin de que se 
dé el trámite pertinente establecido en la Ordenanza Metropolitana N°. 321.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

g. Sara Gárcia 	era 
INSTRUCTORA METROPOLITANA 

Lo que comunico a usted 	
Z ON 11  AVICYLW,RTO 

I  9 	 tp 
-7, o  
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,  
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Informe de fin de Instrucción No.208-2015 
Expediente No.212-2015 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL DE CONSTRUCCIONES Y 
LICENCIAMIENTO 

ZONA AEROPUERTO 

Quito, 05 de Octubre del 2015 

Vistos, mediante el presente Informe de fin de instrucción, se pone en conocimiento de la 
Resolutora, en base a lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ordenanza Metropolitana 321, las 
conclusiones sobre los hechos constitutivos de la infracción y la sanción que a mi opinión debe 
ser aplicada, junto con el expediente íntegro de la instrucción, los mismos que a continuación se 
detallan: 

CONCLUSIONES SOBRE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA 
INFRACCIÓN 

1. Identificación de la persona o personas presuntamente responsables o modo de 
identificación: 

Nombre, o Razón Social: FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO. 
Calidad de: Propietario de la Construcción 
Cédula, Pasaporte, RUC: 0992785136001 

2. Lugar de infracción Administrativa. 

Dirección: Calle Cotopaxi, Lote S/N, Sector Santa Rosa, Parroquia de Tababela. 
Predio No: 5785946 

3. Hechos, Los hechos, sucintamente expuestos, que motivaron el inicio del procedimiento 
sancionador son: Se inicia el proceso administrativo mediante el Acta de Verificación No. 
0001622, suscrita por el señor José Luis Rodríguez, en su calidad de Inspector de la 
Agencia Metropolitana de Control, en el cual se pone en conocimiento el roces 

J

constructivo que se realiza en el predio No. 5785946. 

	

	 p 	o  

Elementos de Convicción. Del Acta de Verificación No. 0001622, suscritapor 
osé Luis Rodríguez, en su calidad de Inspector de la Agencia Metropolitana de el señor 

Control, 
QUITO
se desprende que el FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROP 

, se encuentra realizando una construcción en un área de 500.00m
2  en el

U 
 pr 
ERTO 

edio ubicado en la Calle Cotopaxi, Lote S/N, Sector Santa Rosa, Parroquia de Tababela, en 

Eugenio Espejo S2-58 e Interoceánica 
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INFORME DE FIN DE INSTRUCCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR '92= PYze 

base al cual se inicia el presente expediente administrativo No.212-2015, mediante Auto 
de Inicio de Instrucción No.212-2015, por falta de Licencia Metropolitana Urbanística, 

foja 1-8. 

Providencia No.492-2015, de fecha 12 de agosto del 2015, a las 09h10, mediante la cual se 
abre el término probatorio por diez días para que el administrado presente los elementos 

de descargo, fojas 9-10. 

Providencia No.606-2015, de fecha 17 de septiembre del 2015, a las 09h00, mediante la 
cual se da por concluida la etapa de instrucción, fojas 11-12. 

En virtud de que se ha llevado a cabo el debido proceso y el administrado no ha 
presentado los permisos municipales respectivos, estableciéndose el responsable y la 
infracción administrativa materia en la presente causa. 

A. SANCIÓN QUE DEBE SER APLICADA. 
1. Norma a ser aplicada: 

La Tipificada en la Ordenanza Metropolitana 432, art. 135, literal c) que establece: 
"Edificar sin la licencia Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente...", 
en concordancia con el Artículo Único de la Ordenanza Metropolitana 458, Reformatoria 
de la Ordenanza Metropolitana No.172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo 
en el Distrito Metropolitano de Quito, Reformado por la Ordenanza Metropolitana 

No.458, qu. 
 e determina:"En las edificaciones que superan 240m2 hasta los 600m2 totales 

de construcción el valor de la multa se multiplicará por un factor de 0,0008 por cada 
metro cuadrado de la edificación...". Además el funcionario competente de la Agencia 
Metropolitana de Control, ordenará como medida cautelar la suspensión de las obras por 
30 días; si en este término, no se presentare la respectiva licencia de construcción, se 

ordenará la demolición. 

2. Sanción Aplicable: 
Se sancionará de la siguiente forma: 

a) Multar al 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUIT 

MOL, 

portador del RUC No.0992785136001, con un valor de 
$7080.00 (S IET E I 

OCHENTA DÓLARES), por la construcción de 500.00m2, realizada sobre el predio 

No.5785946, Calle Cotopaxi, Lote S/N, Sector Santa Rosa, Parroquia de Tababela. 

b) 
Conceder 30 días término para la presentación del Acta de Registro de Planos y la 

Licencia Metropolitana Urbanística. 

• •• 

• 

• 
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Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinente.- 
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Expediente No. 212-2015 
Skelta No. 005917-2015-E-UDCMCL-ZY 

Resolución No.373-UDCMCLZTA-2015 

ADMINISTRADO 
REPRESENTANTE LEGAL 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO. 
DIRECCIÓN: Calle Cotopaxi, Lote S/N, Sector Santa Rosa, Predio No. 5785946 PARROQUIA DE TABABELA 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA TUMBACO-AEROPUERTO, 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- 

D. M. Quito, a los 14 días del mes de octubre de 2015: las 12H12.- VISTOS: AVOCO CONOCIMIENTO DE LA PRESENTE CAUSA EN MI 
CALIDAD DE FUNCIONARIA RESOLUTORA Y EJECUTORA DE LA AGENCIA 
METROPOLITANA DE CONTROL- ZONA TUMBACO, de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Metropolitana No. 321, sancionada el 18 de octubre de 2010 y a lo dispuesto en la 
Resolución vigente No. 003, de fecha 11 de abril de 2013, emitida por el Supervisor de la 
Agencia Metropolitana de Control.- 1).- Fojas 1-4 consta el Acta de Verificación No. 1622, 
suscrito por el señor José Luis Rodríguez, Inspector de la Agencia Metropolitana de Control el 
25 de junio de 2015, a las 11h21 y recibido en esta Unidad el 26 de junio de 2015, a las 15h24 . 
2) Fojas 5-8 consta el Auto de Inicio de Instrucción No.212-UDCCLZA-2015, de fecha 08 de 
julio de 2015, a las 14h20 suscrito por la Abg. Sara García Carrera, Instructora Metropolitana y 
razones de notificación de fechas 16 de julio de 2015, a las 11h20, 17 de julio de 2015, a las 
09h45 y 24 de julio de 2015, a las 12h00.- 3). Fojas 9-10 consta la Providencia No.492-
UDCMCLZA-2015 de fecha 12 de agosto de 2015, a las 09h10 suscrita por la Abg. Sara García 
Carrera, Instructora Metropolitana y razón de notificación de fecha 14 de agosto de 2015, a las 
14h00. 4) Fojas 11-12 consta 

la Providencia No.606-2015 de fecha 17 de septiembre de 2015, 
a las 09h00 suscrita por la Abg. Sara García Carrera, Instructora Metropolitana, razón de 
notificación de fecha 21 de septiembre de 2015,a las 12h15.- 

5) Fojas 13-14 consta el informe 
de Fin de Instrucción No.208-2015 de fecha 05 de octubre de 2015.- Concluida la sustanciación 
y encontrándose la causa por resolver se CONSIDERA.- Primero.- Que, esta Unidad 
Desconcentrada de Control en Materia de Construcciones y Licenciamiento Zona Tumbaco, 
tiene competencia para conocer y resolver la presente causa de acuerdo a lo manifestado en la 
Ordenanza No. 321, sancionada el 18 de octubre de 2010 y la Resolución vigente No. 003, de 
fecha 11 de abril de 2013, emitida por el Supervisor de la Agencia Metropolitana de Control; en 
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concordancia con los Arts. 54 lit. m), o) y Art. 84 lit. m), n) del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentrali7ación (COOTAD) y demás normas legales 

vigentes.- Segundo.- Que, de autos se desprende que el proceso es válido, no habiendo por lo 
tanto lugar a nulidad, por lo que se declara la validez procesal.- 

Tercero.- 3.1.- Que, la 

Constitución de la República del Ecuador, en los numerales 1 y 2, del Artículo 264, establece 
las competencias que tienen los Gobiernos Municipales en la Planificación, regulación y 

control 

del uso y ocupación del suelo urbano y ruraL- 3.2.- Que, el proceso administrativo ha seguido el 

trámite previsto en el Capítulo VII, sección cuarta, sobre el trámite Administrativo Sancionador 
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD).- 
3.3.- Que, el Art. 404 del COOTAD prescribe que: 

"Procedimiento.- el procedimiento administrativo 

sancionador iniciará mediante acto motivado que determine con precisión el hecho acusado, la persona 
presuntamente responsable del hecho, la norma que tipifica la infracción y la sanción que se impondría en caso de 
ser encontrado responsable. En el mismo auto se solicitarán los informes y documentos que se consideren 
necesarios para el esclarecimiento del hecho. El auto de inicio del expediente será notificado al presunto 
responsable concediéndole el término de 5 días para contestar de manera fundamentada los hechos imputados. 
Con la contestación o en rebeldía se dará apertura al término probatorio por el plazo de 10 días, vencido el cual 

se dictará resolución debidamente motivada.", 3.4.- Que, el Art. 76, literal 1) de la Constitución de la 

República, señala: 'Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas, no habrá motivación si en 
la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su 
aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 

debidamente motivados se considerarán nulos", 3.5.- Que, de acuerdo a la Ordenanza Metropolitana 

432 en su Art. 135, literal c), "Constituyen infracciones mg,  graves y serán sancionadas con multa 

equivalente a cincuenta salarios básicos, sin perjuicio de los correctivos a los que hubiere /usar los siguientes: c) 

Edificar sin la licencia Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente...", 
en concordancia 

con el artículo único de la Ordenanza Metropolitana 458, Reformatoria de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Uso de Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, Reformado por la Ordenanza Metropolitana No. 458, que determina: 
`5: las edificaciones que superan los 240 m2 hasta los 600 m2 de construcción total, el valor de la multa se 
multiplicará por un factor de 0.0008 por cada metro cuadrado de edificación...".- 

Cuarto.- 4.1) Que, 

mediante Acta de Verificación No. 1622, suscrito por el señor José Luis Rodríguez, Inspector 
de la Agencia Metropolitana de Control, recibido en esta Unidad el 26 de junio de 2015, a las 
15h24, se conoce que en el predio No. 5785946, el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto 
Quito se encuentra realizando una construcción en un área de 500 m2, sin haber obtenido la 
Licencia Metropolitana Urbanística respectiva dentro del predio ubicado en la Calle Cotopaxi, 
Lote S/N, Sector Santa Rosa de la parroquia de Tababela .- 4.2) Que, mediante Auto de Inicio 

No. 212-UDCCLZA-2015 de fecha 08 de julio de 2015, a las 14h20, la Abg. Sara García 
Carrera, Instructora Metropolitana avoca conocimiento de la presunta infracción realizada por 
el Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto Quito y dispone se agregue al expediente el Acta de 
Verificación No. 1622, se corre traslado con el contenido de la misma al representante legal y se 

2 
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le concede el término de cinco (5) días para que conteste por scrito de manera fundamentada 
el hecho imputado, para que justifique haber adecuado su conducta a la norma jurídica 
infringida, o en su caso, su allanamiento a los hechos imputados.- 4.3) Que, con fecha 12 de 
agosto de 2015, a las 09h10, la Abg. Sara García Carrera, Instructora Metropolitana, emite la 
Providencia No. 492-UDCMCLZA-2015 mediante la cual en virtud de lo establecido en el 
inciso 2 del Art.401 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en concordancia con el Art.20 de la Ordenanza Metropolitana No.321 abre 
el término probatorio de diez días. 4.4) Que, con fecha 17 de septiembre de 2015, a las 09h00, 
la Abg. Sara García Carrera, Instructora Metropolitana, emite la Providencia No. 606-2015, 
mediante la cual por cuanto se ha abierto el término probatorio y hasta la fecha el administrado 
no ha adecuado su conducta a la norma infringida presentando la respectiva Licencia de 
Construcción, da por concluido el término probatorio, finaliza la etapa de instrucción y remite 
el expediente a resolución. 4.5) Que, mediante Informe de Fin de Instrucción No.208-2015, 
de fecha 05 de octubre de 2015 y recibido por esta Autoridad el 13 de octubre de 2015, a las 
14h20, la Instructora Abg. Sara García Carrera, incluye los elementos de convicción, la norma 
jurídica infringida así como la sanción aplicable.-.- 4.6).-Que, del análisis del presente 
expediente se desprende que el administrado ha edificado sin contar con la respectiva Licencia 
Metropolitana Urbanística en 500 m2 transgrediendo así lo indicado en Ordenanza 
Metropolitana 432 en su Art. 135, literal c).- Con estos antecedentes, considerándolos y 
analizándolos en lo principal esta AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.- En uso de sus atribuciones legales de acuerdo con el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), la Ordenanza Metropolitana No. 432, 321, la Resolución 
vigente No. 003, de fecha 11 de abril de 2013, emitida por el Supervisor de la Agencia 
Metropolitana de Control y demás leyes y normas vigentes.- RESUELVE.- PRIMERO.- 
Declarar la existencia de la infracción metropolitana y responsabilizar de la misma al 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, 

con RUC. 
0992785136001, acogiendo el Informe de Fin de Instrucción del Procedimiento Sancionador 
No. 208-2015, recibido con fecha 13 de octubre de 2015, toda vez que en el mismo se establece 
que el administrado ha edificado sin contar con la Licencia Metropolitana Urbanística o 
permiso de autoridad competente correspondiente.-- SEGUNDO.- Multar al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

portador del RUC. 0992785136001, con 
un valor de SIETE MIL OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 12/100 (USD $7080.00), por la construcción de 500 m2 realizada en 
el predio No.5785946 sin contar con la Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de 
autoridad competente correspondiente , fundamentado en lo que establece la Ordenanza 
Metropolitana 432 en su Art. 135, literal c), "Constituyen infracciones muy graves" serán sancionadas con 
multa equivalente a cincuenta salarios básicos, sin pe juicio de los correctivos a los que hubiere lugar los 
siguientes: c) Edificar sin la licencia Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente...", 

en concordancia con el Artículo Único de la Ordenanza Metropolitana 458, que determina: 
'En las 
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edificaciones que superan los 240 m2 hasta los 600 m2 de construcción total, el valor de la multa se 
multiplicará por un factor de 0.0008 por cada metro cuadrado de edificación..." 

150  

RMU=$17700x0.0008(factor de cálculo establecido por la Ordenanza) = 14.16 x 500.00  

m2= $7080,  lo subrayado me corresponde.- TERCERO.- Emitir la correspondiente Orden de 

Emisión de Título de Crédito por el valor de la multa, concediéndole al administrado el término 

de TRES DÍAS para su cancelación, cuyo comprobante de pago deberá entregarlo a esta 
unidad para su registro, bajo las prevenciones que de no hacerlo, el cobro se realizará por la 
VÍA COACTIVA, con los recargos correspondientes.- CUARTO.- Conceder el término de 

(30) treinta días para que el administrado justifique o derroque lo edificado sin haber obtenido 
la respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de autoridad competente.- 

QUINTO.- Prevenir al administrado que en caso de incumplimiento, se aplicará el correctivo 

contemplado en la normativa metropolitana 'Derrocamiento a cargo del infractor o por el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito" , sin perjuicio de la multa establecida; adicionalmente de proceder 
con las multas compulsorias progresivas de conformidad con lo establecido en el Art. 380 del 
COOTAD, en concordancia con el Artículo 25, literal a), número (ü) de la Ordenanza 

Metropolitana 321: 'El funcionario decisor podrá imponer multas compulsorias o coercitivas para conseguir el 
cumplimiento de sus actos administrativos...a)En el primer control de cumplimiento de la ejecución del acto 

administrativo, si no hubiese acatado la resolución...(ii) Para los demás casos de incumplimiento de las 
resoluciones, la multa compulsiva o coercitiva será de cuatro remuneraciones básicas unificadas mensuales" 

.-.- 

El término correrá a partir de la notificación de la presente Resolución.-NOTIFÍQUESE 
Y 

CÚMPLASE.- 

• 

h ' 
0111111  

Abg. a tan Arboleda Monge 
RESOLU l ORA METROPOLITANA 
ZONA TUMBACO-AEROPUERTO 

Proveyó y firmó la Resoltición que antecede 1• /II OL, kykrbUoleda Monge Resolutora y Ejecutora Metropolitana Zo 

-A 	

gillP 

Tumbacoerouerto Quito D.M, a los 14 días lié 1.) s ¿ lic4 `21'de 2015.- LO CERTIFICO. 
p 	

--¿ - .1?11.7;1:--; .: 

vid 's omínguez 
SE 	19 ABOGADO 
ZONA AEROPUERTO 
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Tt mbaco, Eugenio Espejo S2-58 e Interoceánica Tetf.3540338 DENUNCIAS 
1800 500 900 S3 • 

r1)-- 
5 5-5 	w11.  

DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMILN 1 1) ZONA AtF(UPULK I u 

111111111•12ailleill11 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, el día.< / 	1191'4"Alt  	a 	- 15  
Nombre de la persona que recepta 	 

Nro. Cédula  -15( 	/7--/ d2 '1-1 	r 3 2  

En calidad de) 41,4/(4,-,57(70Á)---- 
Correo electrónico 

Teléfono 

Notificad 

Por:.. 	. 	..... 	........ 	 ..... 

AGENCIA METROPOLITANO: 
DE CONTROL • 

La presente Foja es Fi I Copia 

le la informa.ciqn que posa er 

'os Archivos y/o Siste as 

FIRMA 

 

  

Observaciones.  24 - 9.0 15 



32 
DENUNCIAS 

1800 500 900 rnhaco, Eugenio Espejo S2 -58 e Interoceilnic 

DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAR/11N I U LUNA AIRUPUtK I U 
'4,11P-1 , 

whei~maito 
Alin ¡CIA ftE1110K,Ilifibil 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, el días1:5  

Nombre de la persona que recepta. Y PI? sC  n -VI e t  e-Q  

Nro. Cédula 	(60ó-2,9 -3“(  

,5 	a lasr).);,,-7- 

FIRMA  k' 

En calidad dei G-e,..)cx,rdr  

Correo electrónico Teléfono 	 

Observaciones: 242 Zu45 	 

Notificado 	z.74 

Por ( 	 .Firma 	 

UU11() 
AMT 

,GENCIA NIETROPOLITANs 
DE CONTROL 

.3 presente Foja es Fiel Copie 

!e la Informaciqn que re Sa 

ls Archivos yfo Sistem s 



MMIMIMIMM ..Yítial'AUVIIIIIIN11111111111111111111111,M3311* 

METROPOLITANA 
Ok CONTROL '.  

Nro. Cédulax'.QP043_(i.130-7- 
FIRMA  -(-' 	'1? 	 

Notificad 

. CC.P2V9'j:-Á  Firma. 	 

0111 YZ)i.ru.ii','r .1.;: 

DENUNCIAS 
1800 500 900 

(0, Eugenio Espejo S2-511 o hii?.1-,,,.:eárilea 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA 

DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA AEROPUERTO 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, el díaZ1...(J.'oai 	e ‘-)¿«<" 	a las Ct  
Nombre de la persona que recepta 	4,17105  ¢11I e la r  y u e ,:)pry  

En calidad de 	 t'4 	 

Correo electrónico 	  
Teléfono 	  

Observaciones. 	 4,,Q- 2315  

auno 
ZENCIA METROPOLITANA 

DE CONTROL 

.a presente Fojá es Fiel Copia 

e la Informabiqh que re sa er 

,s Archivos sdo Siste 

5 51' 

12» 12 
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QUITO 
AMT 

4GENCIA AIETROPOLITANí. 
DE CONTROL 

La presente Foía es fel Copia 
le la Informa'ciqh q reposa e 
'os Archivos y/c1Si emes 
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QUITO 
IP=111 

Expediente 212-2015 
Skelta 005917-2015-UDCMCL-ZY 

Providencia No. 414-2016-UDCMCLZTA 

ADMINISTRADO 
REPRESENTANTE LEGAL 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 
Dirección: Calle Cotopaxi, Lote S/N, Sector Santa Rosa, 
Predio No. 5785946 
PARROQUIA DE TABABELA 

UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN MATERIA 
	DE CONTRUCCIONES LICENCIAMIENTO ZONA TUMBACO-AEROPUERTO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO.- D.M. Quito, a los 29 días del mes de junio de 2016; a las 
11h25.- VISTOS.- 1). La resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, de fecha 14 de octubre de 
2015, a las 12h12. 2) La razón de notificación de fecha 19 de noviembre de 2015, a las 11h15. 2) 
La razón de notificación de fecha 20 de noviembre de 2015, a las 13h05. 3) La razón de 
notificación de fecha 23 de noviembre de 2015, a las 09h30. 4) El comprobante de pago de Multas 
a Infractores No. 000008495175, recibido en esta Unidad el 26 de noviembre de 2015, a las 13h19. 
ESTA AUTORIDAD EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES DISPONE.- 
PRIMERO.- Agréguese al presente expediente administrativo Sancionador los documentos antes 
referidos.- SEGUNDO.- Dando cumplimiento con la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, 
de fecha 14 de octubre de 2015, a las 12h12 en donde el numeral CUARTO de la parte resolutoria 
ndica: 

"Conceder el término de (30) treinta días para que el administrado justifique o derroque lo edificado sin 
aber obtenido la respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de la autoridad competente.", 

señálese ara el día 07 de julio de 2016, a las 11h00, a fin de que se realice la inspección conjunta para 
erificar el cumplimiento de la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, de fecha 19 de 
oviembre de 2015, a las 11h15.- CUARTO.- Envíese atento memorando a la Dirección de 
nspección de la Agencia Metropolitana de Control, a fin de darle a conocer la presente 
'rovidencia y designe a quien corresponda para que asista a la diligencia de inspección señalada, 
ego de la cual se remitirá el respectivo informe.-CÜMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

011,111W  

RESOLU r ORA METROPOLITANA 
ZONA TUMBACO-AEROPUERTO 

QUITO  
AMT 

.GENCIA IVIETROPOLITAW, 
DE CON ROL  11.. 

,_a presente Foj es Fiel Copia 

fe la Intormaei4 que reposa er 

Ds  Archivos y/é istemas 

1 

Espejo '2-58 e Interoceánica 	PBX: 3540338 DENUNCIAS 
www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  1800 500 900 



tio 

°"31"M6 	AMC 

Lo que comunico, para los fines pertinentes.- CERTIFICO 

upangui 
ETROPOLITAN O 

O l A AEROPUERTO 

2 

DENUNCIAS 

Espejo S2-58 e Interoceánica 	PBX: 3540338 
	 www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  1800 500 900  

• 



Fecha de Ingreso: 
3 0 J N 2016 	

(  

S uni : Cesponsaime: 	17  

11 

I I 

PBX: 23734305 Espejo S2-58 e Interoceánica 
DENUNCIAS 

1800 500 900 

www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  

r5Ne! 
OIATC) A° L 	o E 1:: 1:»I ;1:•.; 

c 

Número de Trámite. 

Nimio 	Fojas•  o  i 	CD: 

Certifico que es Fiel C 

Secretaripfa 

Ab. Diana Arboleda Mon 
RESOLUTORA Y EJ UTORA 
ZONA TUMBACO- ROPUERTO 

dei Original 

  

553  

41:11111~111111...41119.11 

""'""".111,111 • , 
MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZAY-2016-198 

PARA: Dr. Mauricio Montalvo Leiva 
DIRECTOR METROPOLITANO DE INSPECCIÓN 
DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: Abg. Diana Arboleda M. 
RESOLUTORA Y EJECUTORA METROPOLITANA 
ZONA TUMBACO 

ASUNTO: Inspección Conjunta 

FECHA: Quito D.M., a los 29 días de junio de 2016 

De mi consideración: 

GURO 
an.eadoel" 

tGENCIA METROPOLITANA 

DE CONTROL 

La presente Foja es F I Copia 

le la Informaliqh que eposa w 

'os Archivos y/O Sis 	as 

Por medio del presente me permito extenderle un cordial saludo, a la vez poner en su 
conocimiento que esta Autoridad, emitió la Providencia No. 414-20I6-UDCMCLZTA, el 29 
de junio de 2016, a las 11h25, mediante la cual ha dispuesto lo siguiente: "...SEGUNDO.-
Dando cumplimiento con la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-201 5, de fi cha 14 de octubre de 
2015, a las 12h12 en donde el numeral CUARTO de la parte resolutoria indica: "Conceder el término 
de (30) treinta días para que el administrado justifique o derroque lo edificado sin haber obtenido la 
respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de la autoridad competente.', sejákse para el 
día 07 de julio de 2016, a las 11h00, a fin de que se realice la impección con/Unta para verificar el 
cumplimiento de la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-201 5, de ficha 19 de noviembre de 2015, a 
las 11h15.- TERCERO.- Envíese atento memorando a la Dirección de Inspección de la Agencia 
Metropolitana de Control, a fin de darle a conocer la presente providencia y designe a quien corre.00nda 
para que asista a la diligencia de inspección selialada, luego de la cual se remitirá el respectivo  ›; informe.- 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines  consiguientes. 

Atentamente, 

mrmariol)VOIMITOIWIIPOLFEtNIODErwro 
m¿i:iü...!.•.15,ETRopl.h..n=-..4 L'e ut.ifffirt.d. 

UNIDAS DEr,C01,!CEItT11.z.111: 	CvNTROL EN 
MATERIA DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO 

AEROPUERTO 



1~11,12% 	  

AGENCIA METROPOLITANA AMC DE CONTROL " EYP = 212 Zoi5 
RAZÓN DE NOTIFICACIÓN: 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los  01  días, del mes de 	 del año 20d, siendo las 
¿O  horas, al/a la Señor/a/ita FICIC--(c3w,y) 	 14-,)7¿-L ACJI. 	 621,c,:‘ 	con 

C.C./RUC/Pasaporte N° 	  en calidad de 

dirección 

Correo/Electrónico: 

Numero telefónico: 

Notificado 	por: 

4, (Nombres y Apellidos del Notificador) 

FIRMA DEL NOTIFICADO 	 F A DEL NOTIFICADOR 

C.C.:  il-r3(-¿ PArc  

Observaciones: 

\,1 A 	)11-3 	iu4DIJ  

) Jv /),09 0j.  /...2p,-177-,-25' 

QUITO 
ApillÉvA ht`r......"7"•,...r.  A Mr 

-4GENCIA METROPOLITANA 
›,101 DE CONTROL 

La presente Fofa s Fiel Copia 

le la Informabiíln ue reposa er 

'os Archivos yítI istemas 

El Sol N39-188 y El Universo. 	PBX: 3952-300 ext. 28207 
DENUNCIAS 

www.agenciadecontrol.quita.gob.ec  1800 500 900 

en la 
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QUITO 
AMI" 

AGENCIA  METROF'OLITANi-
DE CONTROL 

La presente Foja es Fiel opia 

ie la Intorivia.ticln que  re 

°53 !I  'os Archivos ySistem 5 kS  



A GENCIA METROPOLITANA 
DE CONTROL  ab  

a presente Foja e Ffel Copla 
te la tnforma.citIn e reposa er 

..i4f  Inas 



ASUNTO: 	Atención a trámite 
11, 

FECHA: 	08 de julio de 2016 

DE: 	 Dr. Mauricio Montalvo Leiva 
DIRECTOR DE INSPECCIÓN 

La presente Foja eseFlsCopir 

I je la Intormaeign qu reposa 

ros Archivos vid Si ma  

Utjti1/45# 
AMT 

.GENCIA METROPOLITAN,  

DE CONTROL 

SUMILLA 

Hora- 	 Fajas' 	/ 

k- C 

~MI 	simequile, 

MEMORANDO No. AMC-DMI-AT-2016-2707 
	 PI (Dm au 

PARA: 	Abg. Diana Arboleda M. 

RESOLUTORA UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN 
MATERIA DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA 
TUMBACO — AEROPUERTO 

1.1 

En atención al Memorando No. AMC-UDCMCL-ZAY-2016-198, de fecha 29/06/2016, mediante el 
cual se solicita una inspección conjunta el 07/07/2016, a las 11h00, en referencia al expediente 
administrativo No. 212-2015, con el fin de verificar si se ha dado cumplimiento al numeral cuarto de 
la Resolución No. 373-

UDCMCLZTA-2015, en donde se describe: "...Conceder el término de (30) 
treinta días para que el administrado justifique o derroque lo edificado sin haber obtenido la 

respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de la autoridad competente... ", al respecto 
remito a usted el siguiente informe técnico donde constan las observaciones del caso. 

TRÁMITE 

No.  
INFORME 

No. 

I 	FECHA DE 

INFORME 
PREDIO 

3085 ITDI 16-1643-C 08/07/2016 5785946 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

• Atentamente, SiNNIffrionFLDiSTRI7n 1.17-,RITYIT,IT/Sko DE QUrr0 Ell) 
";,. ,.i,:ai,i;-.;, - : -!.. ‘, .-1 ..»:: t.; ONI MOL 

LJNIiii.-.9 DESCUM,EWIti \ W-.5 LIE i.:¿.PNTROL EN 
MATERIA DE CONSTRUCC;ONFS Y LICENCIAMIENTO 

AEROPUERTO 
D 	auricio M Por 	 	Fecha: 	J / 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Adjunto: Copia de Memorando No. AMC-UDCMCL-ZAY-2016-198 y expediente 213015 egro. 

VALIDACIÓN 

ELABORADO POR 

FECHA NOMBRE CARG 

08/07/2016 ARQ. ANDREA SIERRA INSPECTOR METROPOLITANO 

REVISADO POR 

REVISADO POR 

TGLA.PATRICIA ESCOBAR SECRETARIA TECNICA DE INSP 

ARQ. CARLOS JÁTIVA RESPONSABLE ÁREA TÉCNICA 

IRECT 	E INSPECCIÓN 



DENUNCIANTE: 

CÉDULA: 
CROQUIS 

FiDEICOMi50 FIDEICOMISO SEVILLA 2G11 .:,785946. 	 mERcAuTil 	MERCARRL :CI.1.4.01 	 5705945 09-99-2014 MOTEL OMITA/4A 
HC>TEL  AEROPUERTO ESTEBANESTEBAN

TE OUDO 
	AEROPUERTO 

OUTO 	
GoteAL0 

E,
ROPYETARIO 'PROCESIONAL FORMULARIO A II} ADO SISTEMA ESTADO 085E 

o 	IIo 	EC 	500 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Informe Técnico de Dirección de Inspección: 
Fecha de inspección: 07- julio -16 
Fecha de informe: 	08- julio -16 

ITDI 16-1643-C 	PREDIO: 5785946 

M111111101111111111•11 ,,,,9111011111111111111111~ 

ItIENC11151I,I.0,91 PROYECTO: 

Nombre completo 

del PROPIETARIO: 

Cédula de 0992785136001 
identidad / RUC: 

[ En el caso de ser DENUNCIA: 
DENUNCIADO: 
CÉDULA: 

IDENTIFICACIÓN PREDIAL: 
CLAVE CATASTRAL: 11531 05 004 
ADMINISTRACIÓN 
ZONAL: 

PARROQUIA/ 

BARRIO: 

CONTROL: 

ETAPA: 

SOLICITUD o 

Expediente: 
No. 3085 

EXP. 212-2015 

ÚNICA 

COMISARÍA 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

CALLE: 

NUMERACIÓN: 

INTERSECCIÓN: 

PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

DERECHOS y 

ACCIONES: 

ÁREA TERRENO 

ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

Calle Cotopaxi 

13000,99 m2 

OCUMENTACION RELEVANTE ENTREGADA en carpeta o denuncia 
CHA 	No. REGISTRO_ 
x/06/2016 Memo No. AMC_—  

UDCMCL-ZAY- 
2016-198 

DESCRIPCIÓN 

Solicitud de inspección conjunta 
OBSERVACIONES 

I FORMACIÓN EN SISTEMA SGCT/SLUM 
(Sistema de Gestión y Control Territorial —Sistema de Licencias Urbanísticas M tropolitano) 

uno SGC T-SRCI 

    

Impresión Actas Historicas 

Predi.]: 
I f 	e 

57859.46 

BUSCal 

GURO 
M 

AGENCIA PAETROPOLITAN. 
DE CONTROL .1 . 

• (hl ti', y1,1, 
La presente Fojá Flel Copie 
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ITDI 16-1643-C 	PREDIO: 5785946 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Informe Técnico de Dirección de Inspección: 

Fecha de inspección: 07- julio -16 

Fecha de informe: 08- julio -16 

COMISARIA 

ÚNICA 

Vista general de construcción materia del expediente 

Estructura y losas 
Vista general de construcción materia del expediente 

ESTADO de AVANCE de  la  CONSTRUCCIÓN: 

PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1-800 600-900 

El Sol N39-188 y El Universo aqencia.m.controlPouito.qob.ec  

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

Cédula C: 
	

I Expediente: 	EXP. 212-2015 

Identidad / RU  

En atención al Memorando No. AMC-UDCMCL-ZAY-2016-198, de fecha 29/06/2016, mediante el cual se solicita una 
OBSERVACIONES  

inspección conjunta el 07/07/2016, a las 11h00, en referencia al expediente administrativo No. 212-2015, con el fin de 

verificar si se ha dado cumplimiento al numeral cuarto de la Resolución No. 373-UDCMCIZTA-2015, en donde se describe: 

"...Conceder el término de (30) treinta días para que el administrado justifique o derroque lo edificado sin haber obtenido la 

respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de la autoridad competente..." ; 
al respecto me permito informar lo 

siguiente: 

Se realizó la inspección el día y hora señalados, constatando que la obra se encuentra suspendida, habiéndose fundido una 

losa más, sin esto aumentar el metraje de construcción. 

Al revisar el predio en el sistema SGCT/SLUM, se constata que el proyecto no cuenta con licencias constructivas emitidas, 

incumpliendo con lo descrito en el numeral cuarto de la resolución mencionada. 

0992785136001  

PROYECTO: 

Nombre completo 

del PROPIETARIO: 

de 	
SOLICITUD o No. 3085 

CONTROL: 

ETAPA: 

• 

• 

SOPORTE FOTOGRÁFICO: 

?-1 

Vista general de construcción materia del expediente 
Vista general de construcción materia del expediente 
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CONCLUSIONES de CONTROL: 

DESCRIPCIÓN de supuesta infracción en obra 

Edificar sin LMU o permiso de la autoridad Correspondiente 

Enviado a Proceso de 

INSTRUCCIÓN (Comisaría) 

Lit c) 

ORDENANZA METROPOLITANA I incumplimiento 
ORDM 	Capítulo 	Artículo 	Literal 

VIII—

Sección 2 

Área infracción 
(m2) 

500 m2 

Afik 	 e 
AndrL: Sierra, arquit cta 

Insp • ctor Metropolitano 

Dirección de Inspección, AIVIC 

135 0432- 

172 

SI 

Sumílla 
Técnica 

El Sol N39..188 y El liiiiveiso 
PBX: 395-2300 

DE.NUNUAS: 1-1;00 500 gno 
a encia,m,o 	to. ob.ee  9_ 2. 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Informe Técnico de Dirección de Inspección: 
Fecha de inspección: 07- julio -16 
Fecha de informe: 

PROYECTO:  

08-julio -16 

2.1.11~ 

,01.0,14 

Nombre completo 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

CONTROL: COMISARÍA 
del PROPIETARIO:  

Cédula de 

Identidad / RUC: 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

0992785136001 

ETAPA: 

SOLICITUD o 

Expediente: 

ÚNICA 

No. 3085 

EXP. 212-2015 

• 

ITDI 16-1643-C 
	

PREDIO: 5785946 
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- El constructor del proyecto es el único responsable del desarrollo y fiel cumplimiento en obra de la propuesta estructural registrad
a/aprobada en planos est ucturales por el profesional calculista, así mismo de los materiales empleados en la construcción. 

- El proyectista y constructor son responsables del fiel cumplimiento de la normativa de arquitectura y urbanismo. 
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ZONA TUMBACO-AEROPUERTO 
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DENUNCIAS 
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MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZAY-2016- 

PARA: Dr. Mauricio Montalvo Leiva 
DIRECTOR METROPOLITANO DE INSPECCIÓN 
DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: Abg. Diana Arboleda M. 
RESOLUTORA Y EJECUTORA METROPOLITANA 
ZONA TUMBACO 

198 

ASUNTO: Inspección Conjunta 

FECHA: Quito D.M., a los 29 días de junio de 2016 

De mi consideración: 

PievQ/í14. 

S O JUN 2016 

Por medio del presente me permito extenderle un cordial saludo, a la vez poner en su 
conocimiento que esta Autoridad, emitió la Providencia No. 414-2016-UDCMCLZTA, el 29 de junio de 2016, a las 11h25, mediante la cual ha dispuesto lo siguiente: 

"...SEGUNDO.-Dando cumplimiento con la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-201 5, de fecha 14 de octubre de 2015, a las 1 2h12 en donde el numeral CU 	de la parte resolutoria .indica: "Conceder el término 
de (30) treinta días para que el adminis ado justifique o derroque lo edificado sin haber obtenido la 
respectiva Licencia Metropolitana Urb, ística o permiso de la autoridad competente.", señálese para el día 07 de rillo de 2016, a las 100, 

a fin de que se realice la inspección conjunta para verificar el cumplimiento de la _Resolución No. 373-UDCMCLZTA2015, de fecha 19 de noviembre de 2015, a las 11h15.- TERCERO- 
Envíese atento memorando a la Dirección de Inspección de la Agencia 

Metropolitana de Control, a fin de darle a conocer la presente providencia y designe a quien corresponda 
para que asista a la diligencia de inspección señalada, luego de la cual se remitirá el respectivo irlforme.- 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 
re  I I/ icEJ1 fRzcZ1.1T A 10 A AGENCIA  

SECRETARIA GENE 
Unt$ 

Número de Tramite: 	...9 6  
30 JUN 2016 1,1:2,0  
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Númeio de Folas: ................... Ca:  	
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ít". 

Air.a ......... 
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AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Informe Técnico de Dirección de Inspección: 
Fecha de inspección: 07- julio -16 
Fecha de informe: 	08- julio -16 

ITDI 16-1643-C 	PREDIO: 5785946 
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PROYECTO: FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO CONTROL: COMISARÍA Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: ÚNICA 

Cédula de 0992785136001 
Identidad / RUC: 

SOLICITUD o No. 3085 
Expediente: EXP. 212-2015 

[ n el caso de 	DENUNCIA: ser  

'ENUNCIADO: 	 1 
ÉDULA: 

DENUNCIANTE: 

CÉDULA: 
DENTIFICACIÓN PREDIAL: CROQUIS 
LAVE CATASTRAL: 11531 05 004 
DMINISTRACIÓN 
ONAL: 

Aeropuerto 
U. 584 
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Á 

L C 
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A 4 43  

DOCUMENTACION RELEVANTE ENTREGADA en carpeta o denuncia 
FECHA No. REGISTRO DESCRIPCIÓN 

OBSERVACIONES 29/06/2016 Memo No. AMC- 

UDCMCL-ZAY- 

	  2016-198 

Solicitud de inspección conjunta 

INFORMACIÓN 

Metropolitano) 
EN SISTEMA SGCT/SLUM (Sistema de Gestión y Control Territorial —Sistema de Licencias Urbanísticas 

QUITO SGCT-SRCI 	 QUITO 

A,, 

BUSCO[ 
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, 1 de 3 

Pf3X. :395.2300 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 

ionnato 
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SOPORTE FOTOGRÁFICO: 

Vista general de construcción materia del expediente Vista general de construcción materia del expediente 
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Vista general de construcción materia del expediente 

ESTADO de AVANCE de la CONSTRUCCIÓN: 

Vista general de construcción materia del expediente 

Estructura y losas 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Informe Técnico de Dirección de Inspección: 

Fecha de inspección: 07- julio -16 

Fecha de informe: 08- julio -16 

ITDI 16-1643-C 	PREDIO: 5785946 
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PROYECTO:  FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO CONTROL: COMISARÍA 

Nombre completo 

del PROPIETARIO:  

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAP/M ÚNICA 

Cédula de 
Identidad / RUC: 

0992785136001 SOLICITUD o 

Expediente: 

No. 3085 

EXP. 212-2015 

OBSERVACIONES  
En atención al Memorando No. AMC-UDCMCL-ZAY-2016-198, de fecha 29/06/2016, mediante el cual se solicita una 

inspección conjunta el 07/07/2016, a las 11h00, en referencia al expediente administrativo No. 212-2015, con el fin de 
verificar si se ha dado cumplimiento al numeral cuarto de la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015, en donde se describe: 
"...Conceder el término de (30) treinta días para que el administrado justifique o derroque lo edificado sin haber obtenido la 

respectiva Licencia Metropolitana Urbanística o permiso de la autoridad competente..." ; al respecto me permito informar lo 

siguiente: 

Se realizó la inspección el día y hora señalados, constatando que la obra se encuentra suspendida, habiéndose fundido una 

losa más, sin esto aumentar el metraje de construcción. 

Al revisar el predio en el sistema SGCT/SLUM, se constata que el proyecto no cuenta con licencias constructivas emitidas, 

incumpliendo con lo descrito en el numeral cuarto de la resolución mencionada. 

El Sol N39-188 y El Universo 

.3 ¿tila 2 de 3 

PBX: 395-2300 
DENUNCIAS: 1-800 500.900 
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ITDI 16-1643-C 	PREDIO: 5785946 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Informe Técnico de Dirección de Inspección: 
Fecha de inspección: 07- julio -16 
Fecha de informe: 08- julio -16 

0432- 
Edificar sin LMU o permiso de la autoridad correspondiente 
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Ins • ector Metropolitano 

Dirección de Inspección, AMC 

PROYECTO: 
Nombre completo 
del PROPIETARIO:  

Cédula de 
Identidad / RUC: 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

0992785136001 
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CONTROL: 	COMISARÍA 
ETAPA: 	ÚNICA 

SOLICITUD o No. 3085 
Expediente: 	EXP. 212-2015 

CONCLUSIONES de CONTROL:  

DESCRIPCIÓN de supuesta infracción en obra 
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- E constructor del proyecto es el único responsable del desarrollo y fiel cumplimiento en obra de la propuesta estructural 
e tructurales por el profesional calculista, así mismo de los materiales empleados en la construcción. 

- El proyectista y constructor son responsables del fiel cumplimiento de la normativa de arquitectura y urbanismo. 

I N39-1811 y El Universo 

a• encia.m.control 

PBX: 395.2300 
DENUNCIAS. 1-800 500-900 

ui o • 0 .ec 19 

registrada/apekinaos  

AMT 

AGENCIA INETROPOLITAN, 
• DE CONTROL 

La presente Foja es Fiel Copit 

le la Informa.ci4n e reposa r 

os Archivos y/o temas 

SI 



595 

• z 	19)) 
AGF/ICIA MFIPOPOI /UNA 

CIóN FEC A N• BRE 

Atetltament 

SOLUCIÓN Y EJECUCIÓN 
METROPOLITANA DE CONTROL 

Alf 

CARGO 

FUNCIONARIA DECISORA DE LA DIRECCIÓN DE RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN DE LA AGENCIA 
METROPOLITANA DE CONTROL  

DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN 

~ ELABORADO 
PCR 10/01/2 18 Ab. Pa ele Narváez 

10/01/20 8 

Ab. ebastian 
C rnejo 

1E EA DI- 

REVISA [O POR 

SUM ,.14.5)A 

(32 fojas) 

Venezuela y GLayaquil 

Baca segundo piso 
PBX: 3 952-300Ext. 16611 

DENUNCIAS 
1800 500 900 

www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  

MEMORANDO N° AMC-DRYE-SC-2018-0037 

PARA: 	Dra. Nelly Sánchez 

RESPONSABLE DE EJECUCIÓN — DIRECCIÓN DE RESOLUCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 	Ab. Sebastian Cornejo 
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	Expediente Administrativo Sancionador No.212-2015 

FECHA: 	Quito, 10 de enero de 2018 

Con un atento y cordial saludo me dirijo a usted, con la finalidad de remitirle el Expediente Administrativo 
Sancionador No. 212 — 2015, que corresponde al FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO 
QUITO de La Parroquia Tababela, mismo que se encuentra es estado de ejecución, por lo que 

de forma e'carecida solicito a usted, proveer lo que en derecho corresponda. 

• eguro de contar con su colaboración de antemanoquedo muy agradecido. 

Expediente Ad • inistrativo Sancionador No.212-2015 (original) 
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AGENCIA METROPOLITANA 
 CONTROL AMC"IVI 

MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZAY-2018-010 

PARA: 	Abg. Patricia Narvaez 
RESOLUTORA METROPOLITANA 

DIRECCION DE RESOLUCION Y EJECUCION A.M.C. 

DE: 	Abg. Darío Quillupanguí 
SECRETARIO-ABOGADO 

ZONA-AEROPUERTO 

ASUNTO: 	Envío de Expediente Administrativo 

• 
FECHA: 	08 de Enero de 2018 

Por medio del presente remito a Usted los Expedientes Administrativos originales de la Unidad 
Desconcentrada de Control en Materia de Construcciones y Licenciamiento Zona Aeropuerto, que 
a continuación detallo: 

ACiENC..1,7, 	 Dr. 

•_,.r•,.11.)N 

1-,,,11.111,.• lit 	•' • • 	- 
 

.•... 

cii• 

politana de Control, El Sol N39 - 188 y El Universo 	PBX 395 2300 www.agenCiadeCoritrol.q tido. 



AGENCIA METROPOLITANA 
DE 

EXPEDENTE No. 212-2015 
AI 

PROVIDENCIA DE EJECUCION No. DRYE- IAMC-NS-2018-0240 
Causa: CONSTRUCCIÓN 

Señores: 
REPRESENTANTE LEGAL 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO. 
Dirección: Calle Cotopaxi, Lote s/n, sector Santa Rosa - Tababela. 
Predio No. 5785946 

DIRECCION DE RESOLUCION Y EJECUCION DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL. GAD DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- 

D.M de Quito a 22 de enero de 2018, a las 11H40.- VISTOS: 1).- El art. 82 de la 
Constitución de la República estipula: "El derecho a la seguridad jurídica se 
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de las normas jurídicas 
claras, públicas y aplicadas por Autoridades competentes. 2.- Que en el COOTAD Art. 382..- Principios.- Los procedimientos administrativos que se ejecuten en los 
gobiernos autónomos descentralizados observarán los principios de legalidad, 
celeridad, cooperación, eficiencia, transparencia, participación, libre acceso al 
expediente, informalidad, inmediación, buena fe y confianza legítima". 

3.- El memorando No. AMC-DMI-AT-2016-2707 de fecha 08 de julio de 2016 que contiene el 
Informe Técnico de Inspección No. ITDI-16-1643-C que en lo principal manifiesta: "... Se 
realizó la inspección el día y hora señalados, constatando que la obra se encuentra 
suspendida, habiéndose fundido una losa más, sin esto aumentar el metraje de 
construcción. Al revisar el predio en el sistema SGCT/SLUM, se constata que el proyecto 
no cuenta con licencias constructivas emitidas incumpliendo con lo descrito en el numeral 
cuarto dela resolución mencionada...".- 

En lo principal, esta Autoridad Metropolitana, 
en ejercicio de las facultades legales. DISPONE: PRIMERO.- 

Agregar al expediente los documentos que anteceden.- SEGUNDO.- Se ratifica en todo su contenido la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015 de fecha 14 de octubre de 2015. TERCERO.- Notifíquese a FIDEICOMISO MERCANTIOL HOTEL AEROPUERTO en su representante Legal con 
copia del Informe Técnico No. ITDI-16-1643-C. 

CUARTO.- En razón que la parte administrada hasta la presente fecha no justifica el cumplimiento a lo ordenado por 
Autoridad competente mediante Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015 la misma que se 
encuentra en firme, esto es con la obtención y presentación de la respectiva Licencia de 
Construcción LMU20, múltese a señores 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO con CC/Cl/RUC No. 0992785136001 con el valor de USD $ 1,416.00 
(UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

es decir (4) cuatro remuneraciones básicas unificadas correspondientes al 
año 2015, de acuerdo a lo que determina la Ordenanza Metropolitana No. 321 Art... (25) 
literal (i).- Apremio Patrimonial.- Multas compulsorias o coercitivas, por incumplir con la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015. CUARTO.- Emitir la correspondiente Orden de 
Emisión de Título de Crédito por el valor de la multa impuesta, concediéndole el término de CINCO DÍAS 

para su cancelación contados a partir de la notificación de esta 
Providencia, posterior a lo cual deberá presentar el respectivo comprobante de pago, 
bajo prevenciones en caso de no pago se lo realizará por la 

VIA COACTIVA, con los recargos correspondientes. QUINTO.- Emítase atento memorando a la DIRECCIÓN DE 

‘dit)i 11.0,  
Ara 
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DEL N OTIFICADOR 

Cédula No. ( t-1,D>1? 056' 

GURO 
111~1111~~111111~~111111.119111 

AGENCIA MEIROP 
CONTRO

A 
 Al V I

OLITAN 	ik 
LVE 	L  

INSPECCIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
a fin de que se 

realice una nueva inspección al inmueble ubicado en la calle Cotopaxi, lote s/n, sector 
Santa Rosa - Tababela propiedad Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto y se verifique 
una vez más el cumplimiento de lo ordenado mediante Resolución No. 373-UDCMCLZTA

-

2015. SEXTO.- Se le recuerda y/o se le previene a señores FIDEICOMISO MERCANTIL 
HOTEL AEROPUERTO que la imposición de las multas compulsivas — coercitivas es 
hasta conseguir el cumplimiento del acto adminis ativo sin perjuicio del derrocamiento 
respectivo a cargo del infractor o por el Munici • o del distrito metropolitano de Quito.- 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE 

Dra. Nelly 	odríguez 
FUNCIONARIA DECISO 	E LA DIRECCION 

METROPOLITANA DE RESOLUCION Y EJECUCION 
GAD MDMQ - AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Elaborado: M.Sanabria 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN: 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los,25 (has del mes de ______ __ a 7 ________ del año 2018, 

sic dy las 	
_ horas. Non iiqué con la Providencia que antecede a la señora 

_.¿'_,:11.  4 __ 	f_ 	, con Cédula de Ciudadanía No, 	¿>._142Pg_f_YL__, en calidad 

de __Adid-i9gL,4_ 	/ 	en la dirección 	 

Correo Electrónico 

Número Telefónico _,Z V _gle 0 ______ 	 

giliVj_ 	1A4Lits_o___ 

s del Notificador) 

FIRIv E LA NOTIFICADA 
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Atentament 

901ft 

Dra. N 	Sán3kh z Rodrígue.; 
FUNCI N I ,i1DECISORA 
DIRECCION 'MTROPOLITANÁ DE RESOLUCION Y EJECUCION 
Ad. Copia de la providencia No. AMC-DRYE-NS-2018-0240 
Ad. Copia de Resolución 373UDCMCLZTA-21915. 

1) 

AMT 

4GENCIA NIETROPOLITANd. 
. 	DE CONTROL 

ReciblrJo .. ...... 	,,,,, ./ ..111•••• 

s35  

Quilo 

   

. `wrIre.ult AMC 
MEMORANDO N° AMC-DRYE-NS-2018-0096 

PARA: 	Dr. Cristian Coronel 
DIRECTOR METROPOLITANO DE INSPECCIÓN 

DE: 	Dra. Nelly Sánchez Rodríguez. 
FUNCIONARIA DECISORA 
DIRECCION METROPOLITANA DE RESOLUCION Y EJECUCION 

ASUNTO: 	solicitud de inspección 

FECHA: 	22 de enero de 2018 

Por medio del presente me dirijo a usted, con la finalidad de darle a conocer que el 
Expediente No. 212-2015 se encuentra en fase de ejecución, por lo que se emite la 
Providencia No. DRYE-AMC-NS-2018-240 la cual dispone: 

"...Emítase atento 
memorando a la DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA 
DE CONTROL a fin de que se realice una nueva inspección al inmueble 
ubicado en la calle Cotopaxi, lote s/n, sector Santa Rosa - Tababela propiedad 
Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto y se verifique una vez más el cumplimiento 
de lo ordenado mediante Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015..." posterior al 
realizar esta diligencia remítase el informe correspondiente con archivo fotográfico. 

Por la atención -l'presente, me suscribo: 

1 

Elaboración MSanabria DRYE  22/01/2018 I 

DRYE 22/01/2018 Aprobación NSánchez 

DENUNCIAS 
1800 500 900 



Ab.'Alejahdra Molina Santil 

DIRECTORA DE INS 

GAD MDMQ NCIA METROPOL 

Adjunto: Informe técnico No. ITC-18-5 

ACCIÓN  RESPONSABLE FECHA SUMILLA 
Elaborado por:  Arq. Michelle Robáyo 

(4). Revisado por:  Ab. Alexandra Novillo 

538  - 

Quilo 
AGENCIA METROPOLITANA 

AMC DE CONTROL PI 

MEMORANDO N° AMC-DMI-AT-2018-2931 

PARA: 	Dra. Nelly Sánchez Rodríguez 

FUNCIONARIA DECISORA 

DIRECCION METROPOLITNA DE EJECUCIÓN 

DE: 	 Ab. Alejandra Molina 

DIRECTORA DE INSPECCIÓN 

ASUNTO: 	Solicitud de Inspección. 

FECHA: 	22 de enero de 2018 

En atención al memorando No. AMC-DRYE-NS-2018-0096, suscrito por la Dra. Nelly Sánchez 
Rodríguez, Funcionaria Decisora de la Dirección Metropolitana de Ejecución, de la fecha 22 de 

enero del año en curso, en el que solicita se verifique una vez más el cumplimiento de lo 
ordenado mediante la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015. En ese sentido, tengo a bien 
remitir adjunto el informe técnico No. ITC-18-576 del análisis requerido. 

Para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

OMIINICIP10 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO AGENCIA METROPOLITANA VE CONTROL 

DIKECCION DE RE:3011.404 Y EJECUCION 
SECitidtARIA 

Por ............ ..................... TrámR0 NO ............. 

f/b7119 	
... 

Feckt ........ 
Z

.................. 	
... Nos, .................. ........ 

OUIR 
AMT 

AGENCIA METROPOLITANt 
,11:1 DE CONTROL 

La presente Foja s Fiel Copir 

de la InformaCiOn ue reposa r 

'os Archivos yió istemas 
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El Sol N39-188 y El Universo 

Página 1 de 4 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC-18-576 
echa de inspección: 30-julio-18 
echa de informe: 	01-agosto-18 

 

PREDIO: 5785946 OU111) 
11.11.101111~~11111111, 

AIVIC 

0992785136001 

PROYECTO: 

Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

Cédula de 
Identidad: 

CONTROL: 
ETAPA: 

SOLICITUD o 
Expediente: 

PEDIDO ESPECIAL 

EXP 212 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

n el caso de ser DENUNCIA: 
ENUNCIADO: 

EDULA: 
DENUNCIANTE: 

CEDULA: 

J VE CATASTRAL: 

MINISTRACION 
Z NAL: 

P RROQUIA/ 
B RRIO: 

N MERACION: 

NO 

I ERSECCION: 

P OPIEDAD 

H il RIZONTAL: 

D RECHOS y 
A. IONES: 

Z• IFICACIÓN : 

AR A 

CO STRUCCION: 

LLE: 	 Chimborazo 

DESCRIPCION 

Documento (original - 2 foja útil). 

FE l HA 

OBSERVACIONES 26 7/2018 
TRÁMITE S.G. No. 24060. 

/SLL  SíSérna de 6eltióii On rol Terri0 ¡Ai7,Sisterna de,1,1c.enc as Urbanísticas Metropolitano) 

Ver No. 
ExpedIerite Prope 

     

  

Nombre 
Proyecto 

  

río 

   

   

Maeroproceso 

    

      

       

/ • 
FIDEICOMISO. 	 FIDEICOMISO 2014- 	MERCANTIL LMU 20 - MERCANTIL 5785046- HOTEL 	01102785130001 !HOTEL 	EDIFICACIONES INTERVENCIONES 

CCMA-fi9 AEROPUERTO 	 'AEROPUERTO .„,,(P112CID„,..,:,,,,,4111111113  'MENORES 
CONSTRUCTIVAS 

QUITO 	 IDE QUITO 	-- """‘"-9  

kianinistradón' 
Zonal 	uasca 
Tumbaoo 

QUITO 
AMT 

-IGENCIAMETROPOLITANI- 

aí DE CON—ROL lb:  

La presente Foja as Fiel Copia 

le la Infor 

ns Ar chiv o 

cíe n ue reposa e. 

y/o S stemas 

PBX: 395-2300 	
www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  DENUNCIAS: 1-800 500-900 	 aciencia.m.control @quito.gob.ec  
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PBX: 395-2300 	 ININW .ag e nci a de c o ntr o I. qu ito .go b .e 

DENUNCIAS: 1-800 500-900 	 actencia.m.control@ouito.00b.ec  

Formato marzo/2015 - posterior a la resolución STHV-RT-03-2015 del• 27 de febrero 2015 

Imagen Ne  1: Vista general de la construcción. imagen N°  2: Vista exterior. 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 

Informe Técnico de Control: ITC-18-576 
Fecha de inspección: 30-julio-18 

PREDIO: 5785946 OU-TO 

 

  

• ,, 	AMC AMC 
Fecha de informe: 	01-agosto-18 

CONTROL: PEDIDO ESPECIAL  
PROYECTO: 	 

Nombre completo 
del  PROPIETARIO: 	  

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: 

Cédula de 
Identidad: 

0992785136001 
- SOLICITUD o 

Expediente: 

EXP 212 

En atención al MEMORANDO NO, AMC-DRYE-NS-2018-0096, en el cual se solicita: 1...) 
Emítase atento memorando a la DIRECCION DE 

INSPECCION DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL a fin de que se realice una nueva inspección al inmueble ubicado en la calle 

Cotopaxi, lote s/n, sector Santa Rosa —Tcbabela propiedad Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto y se verifique una vez más el 

cumplimiento de lo ordenado mediante Resolución No. 373-UDCMCLZTA-201.5... (...)". 
En relación a los presuntos hechos, se realizó la 

respectiva inspección y la verificación de la documentación adjunta. 

BASE LEGAL  

BASE LEGAL: Tipo de norma / Norma Jurídica / Publicación Registro Oficial (Número y fecha) 

• 
Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 321 Ordenanza que regula el Ejercicio de Potestad Sancionadora en el Distrito 

Metropolitano de Quito / dieciocho de octubre del dos mil doce. 

• 
Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 0433 Reformatoria de la Ordenanza No. 156 que Establece el régimen Administrativo del 

Suelo en el Distrito Metropolitano Quito: de las Licencias Metropolitanas Urbanísticas/ Veinte de Septiembre del dos mil trece. 

• 
Ordenanza Municipal / Ordenanza No. 172 Ordenanza Metropolitana que Establece el Régimen Administrativo del Suelo en el 

Distrito Metropolitano de Quito: derogatoria de las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 3746, 0031 y 255. / Veinte de diciembre 

del dos mil once. 

• 
La inspección técnica realizada el día 30 de julio del año en curso, se pudo evidenciar que se encuentra una construcción en 

mampostería y en proceso de construcción. Una vez revisada la información de SGCT-SLUM (Sistema de Gestión y Control 

Territorial — Sistema de Licencias Urbanísticas metropolitanas), se determina que 
NO EXISTE ACTO ADMINISTRATIVO ALGUNO 

QUE JUSTIFIQUE LA INTERVENCION CONSTRUCTIVA REALIZADA. 

'e-atta  Sk.r  
Analizada la documentación adjunta, contenida en el Expediente No. 212-2015, y una vez realizada la inspección técnica in situ, conforme 

al pedido se pudo verificar que el proceso constructivo inspeccionado, NO CUENTA CON LA LICENCIA METROPOLITANA URBANISTICA O 

PERMISO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 



PREDIO: 5785946 LOTO 
111~~111111111111011M1111111~11111~11~11111111 
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Copia 
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QUITO 
•-• 	 AmT 

AGENCIA NIETROPOL 
(ti DE CONTROL 

La presente Foja es Fie 

de la Informa.ciqn qu re 

tos Archivos y/o Sis mar  

agen N° 3: Fotografía interna ingreso a parqueaderos 

m en N° 5: Vista exterior de la construcción 

Imagen N° 4: Vista interna de la construcción 

TAfil 
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AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
nforme Técnico de Control: ITC-18-576 
echa de inspección: 30-julio-18 

:echa de informe: 	01-agosto-18 

PROYECTO: 

Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

Cédula de 
Identidad: 

CONTROL: 
ETAPA: 

SOLICITUD o 
Expediente: 

PEDIDO ESPECIAL 

EXP 212 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

0992785136001 

PBX: 395-2300 www.agenciadecontrol.quito.gob.eo 
DENUNCIAS: 1-800 500-900 	 agencia.m.control@quito.qob.ec  

Formato marzo/2015 - posterior a la resolución STHV-RT-03-2015 del 27 de febrero 2015 
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AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 
Informe Técnico de Control: ITC-18-576 
Fecha de inspección: 30-julio-18 

Fecha de informe: 	01-agosto-18 

PREDIO: 5785946 QUITO 

    

AMC 

    

PROYECTO: 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO ETAPA: 

SOLICITUD o 
Expediente:  

CONTROL: 
	

PEDIDO ESPECIAL 

Nombre completo 
del PROPIETARIO: 

Cédula de 0992785136001 

Identidad: 

EXP 212 

DESCRIPCION de supuesta infracción en obra 
ORDENANZA METROPOLITANA (incumplimiento 

Artículo 

Área infracción 

Literal 	(m2) 
ORDM Capítulo 

Edificar sin LMU o permiso de la autoridad competente 	432- 

172  

VIII 135 C 2000m2 

Enviado a Proceso de 

INSTRUCCIÓN 

Si 
	

No 

X 

MICHELLE R 'YO, Arquitecta 

Inspector Técnico Responsable 

Dirección de Inspección, AMC 

- El 
constructor del proyecto es el único responsable del desarrollo y fiel cumplimiento en obra de la propuesta estructural registrada/aprobada en planos 

estructurales por el profesional calculistaAáj mismo de los materiales empleados en la construcción. 

- El proyectista y constructor son responsaBi¿del fiel cumplimiento de la normativa de arquitectura y urbanismo. 

El Sol N39-188 y El Universo PBX: 395-2300 	 www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  

DENUNCIAS: 1-800 500-900 	 agencia.m.control@auito.ciob.ec  

Página 4 de 4 	
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ÁGt»CIA 	
AMC 

MEMORANDO N° AMC-DRYE-NS-2018-0096 

Dr. Cristian Coronel 
DIRECTOR METROPOLITANO DE INSPECCIÓN 

Dra. Nelly Sánchez Rodríguez. 
FUNCIONARIA DECISORA 
DIRECCION METROPOLITANA DE RESOLUCION Y EJECUCION 

ASUNTO: 	solicitud de inspección 

FECHA: 	22 de enero de 2018 

Por medio del presente me dirijo a usted, con la finalidad de darle a conocer que el 
Expediente No. 212-2015 se encuentra en fase de ejecución, por lo que se emite la 
Providencia No. DRYE-AMC-NS-2018-240 la cual dispone: "...Emítase atento memorando a la DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA 
DE CONTROL a fin de que se realice una nueva inspección al inmueble 
ubicado en la calle Cotopaxi, lote s/n, sector Santa Rosa - Tababela propiedad 
Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto y se verifique una vez más el cumplimiento 
de lo ordenado mediante Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015..." posterior al 
realizar esta diligencia remítase el informe correspondiente con archivo fotográfico. 

Por la atención -!'presente, me suscribo: 

PARA: 

DE: 

4 

9  Atentament 
n C111 	P.  • 

• 
S?';SCLUC,' I ,z 

Dra. N 

DIRECCION 'ETROPOLITANA DE RESOLUCION Y EJECUCION 
Ad. Copia de la providencia No. AMC-DRYE-NS-2018-0240 
Ad. Copia de Resolución 373UDCMCLZTA-291,5. 

• (--) 

Elaboración MSanabria DRYE  22/01/2018 

Aprobación I NSánchez DRYE 22/01/2018  

Sánchlz RodrigubZ:  
FUNCIÓN si2I DECISORA 

QUITO 
""— 

AGENCIA  METROPOLITANL 
DE CONTROL 

La presente Foja es Fiel Copio 

Je la InformaCiqh qu reposa e,  

'os Archivos ylo Sis mas 

DENUNCIAS 
1800 500 900 

lo 
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AGENCIA METreg TLNr111 A  
EXPEDIENTE No. 212-2015 

PROVIDENCIA DE EJECUCION No. DRYE-AMC-NS-2018-0240 
Causa: CONSTRUCCIÓN 

Señores: 
REPRESENTANTE LEGAL 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO. 
Dirección: Calle Cotopaxi, Lote s/n, sector Santa Rosa - Tababela. 
Predio No. 5785946 

DIRECCION DE RESOLUCION Y EJECUCION DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL. GAD DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- 

D.M de Quito a 22 de enero de 2018, a las 11H40.- VISTOS: 1).- El art. 82 de la 
Constitución de la República estipula: "El derecho a la seguridad jurídica se 
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de las normas jurídicas 
claras, públicas y aplicadas por Autoridades competentes. 2.- Que en el COOTAD 
Art. 382..- Principios.- Los procedimientos administrativos que se ejecuten en los 
gobiernos autónomos descentralizados observarán los principios de legalidad, 
celeridad, cooperación, eficiencia, transparencia, participación, libre acceso al 
expediente, informalidad, inmediación, buena fe y confianza legítima". 

3.- El memorando No. AMC-DMI-AT-2016-2707 de fecha 08 de julio de 2016 que contiene el 
Informe Técnico de Inspección No. ITDI-16-1643-C que en lo principal manifiesta: "... Se 
realizó la inspección el día y hora señalados, constatando que la obra se encuentra 
suspendida, habiéndose fundido una losa más, sin esto aumentar el metraje de 
construcción. Al revisar el predio en el sistema SGCT/SLUM, se constata que el proyecto 
no cuenta con licencias constructivas emitidas incumpliendo con lo descrito en el numeral 
cuarto dela resolución mencionada...".- 

En lo principal, esta Autoridad Metropolitana, 
en ejercicio de las facultades legales. DISPONE: PRIMERO.- 

Agregar al expediente los documentos que anteceden.- SEGUNDO.- Se ratifica en todo su contenido la Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015 de fecha 14 de octubre de 2015. TERCERO.- Notifíquese a 
FIDEICOMISO MERCANTIOL HOTEL AEROPUERTO en su representante Legal con 
copia del Informe Técnico No. ITDI-16-1643-C. CUARTO.-. En razón que la parte 
administrada hasta la presente fecha no justifica el cumplimiento a lo ordenado por 
Autoridad competente mediante Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015 la misma que se 
encuentra en firme, esto es con la obtención y presentación de la respectiva Licencia de 
Construcción LMU20, múltese a señores 

FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL 
AEROPUERTO con CC/Cl/RUC No. 0992785136001 con el valor de USD $ 1,416.00 
(UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), 

es decir (4) cuatro remuneraciones básicas unificadas correspondientes al 
año 2015, de acuerdo a lo que determina la Ordenanza Metropolitana No. 321 Art... (25) 
literal (i).- Apremio Patrimonial.- Multas compulsorias o coercitivas, por incumplir con la 
Resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015. CUARTO.- Emitir la correspondiente Orden de 
Emisión de Título de Crédito por el valor de la multa impuesta, concediéndole el término de CINCO DÍAS 

para su cancelación contados a partir de la notificación de esta 
Providencia, posterior a lo cual deberá presentar el respectivo comprobante de pago, 
bajo prevenciones en caso de no pago se lo realizará por la VIA COACTIVA, con los recargos correspondientes. QUINTO.- Emítase atento memorando a la DIRECCIÓN DE 
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A DEL NOTIFICADOR 

Cédula No. (- -1.p.):If 056 'TI. 

QUI 
11•111111~11111.1111111111.11111111111.1.11.111"1"1  

AGENCIA METROPOLITANA A SRC 
DE CONTROL run 

INSPECCIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL a fin de que se 

realice una nueva inspección al inmueble ubicado en la calle Cotopaxi, lote s/n, sector 
Santa Rosa - Tababela propiedad Fideicomiso Mercantil Hotel Aeropuerto y se verifique 
una vez más el cumplimiento de lo ordenado mediante Resolución No. 373-UDCMCLZTA

-

2015. SEXTO.- Se le recuerda y/o se le previene a señores FIDEICOMISO MERCANTIL 
HOTEL AEROPUERTO que la imposición de las multas compulsivas — coercitivas es 
hasta conseguir el cumplimiento del acto adminis nativo sin perjuicio del derrocamiento 
respectivo a cargo del infractor o por el Munici e o del distrito metropolitano de Quito.- 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE 

Dra. Nelly ánc e odríguez 
FUNCIONARIA DEC'ISORÁ E LA DIRECCION 

METROPOLITANA DE RESOLUCION Y EJECUCION 
GAD MDMQ - AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Elaborado: M.Sanabria 

441 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN: 

En el Distrito Menopolítano de Quito, a losP: 

sie (1 	las 	horas. Notifiqué  con 
	, con Cédula 

de _Adyiiigz...4_ 	 en la dirección 	 

días del mes de __e__ del año 2018, 

la Providencia que antecede a la señora 

de. Ciudadanía No. VP:79,j2_'SÍVL, en calidad 

Correo Electrónico 

Número Telefónico 

Notificado Po 

(Nombres \ 

Z1,11‘,-,19  

s del Norificador) 

Fila E LA NO I 	itICADA 

CESE RVAC1ON ES: 



  

s3b 

  

    

    

Exp. No. 212-2015 
Administrado 

Representante legal 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO 

Calle Cotopaxi, Lote s/n, sector Santa Rosa, Predio No. 5785946 
Parroquia de Tababela 

PROVIDENCIA DE EJECUCION NO. AMC-DRYE-NS-2018- 3023 

DIRECCION DE RESOLUCION Y EJECUCION, FUNCIONARIOS DECISORES GAD 
MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL.- D.M.Q., Quito, 23 de agosto del 
2018; a las 10h04.- VISTOS.- 1).- Siguiendo con la etapa de ejecución del expediente No. 
212-2015- 2).- Los actos administrativos gozan de presunciones de legitimidad y 
ejecutoriedad, como lo indica el Art. 366 del COOTAD que estipula: "(...) Autotutela, 
legitimidad y ejecutoriedad.- Los actos administrativos de los órganos de administración 
de los gobiernos autónomos descentralizados gozan de las presunciones de legitimidad y 
ejecutoriedad. Los actos administrativos serán inmediatamente ejecutables (...).- 3).- El 
Art. 378 del COOTAD, determina las medidas necesarias para el cumplimiento del acto 
adMinistrativo, y así determinado en el presente proceso administrativo.- 4).-
considerando que la disposición transitoria segunda del Código Orgánico Administrativo 
contempla: "(...) los procedimientos que se encuentran en trámite a la fecha de vigencia 
de este Código Orgánico Administrativo continuarán sustanciándose hasta su conclusión 
conforme con la normativa vigente al momento de su inicio(...)".- 5).- Con fundamento en 
el Art. 384 del Código orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) mismo que determina que el funcionario competente adoptará las medidas 
que fueren necesarias para el cumplimiento de los actos y resoluciones administrativas, 
6).- Dentro del expediente No.212-2015 consta lo siguiente: 1.- Memorando No. AMC-
DMI-AT-2018-2931 de 22 de enero de 2018, suscrito por la Abogada Alejandra Molina 
Santillán Directora de Inspección GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL, que en su parte pertinente señala: "En atención al memorando No. AMC-
DRYE-NS-2018-0096, suscrito por la Dra. Nelly Sánchez Rodríguez Funcionaria Decisora 
de la Dirección Metropolitana de Ejecución, de la fecha 22 de enero del año en curso, en 
el que solicita se verifique una vez más el cumplimiento de lo ordenando mediante la 
resolución No. 373-UDCMCLZTA-2015. En ese sentido, tengo a bien remitir adjunto el 
informe técnico No. ITC-18-576 del análisis requerido".- 2.- Informe técnico de control: 
ITC-18-576 de fecha de informe 1 de agosto del 2018, suscrito por la arquitecta Michelle 
Robayo quien en la parte de CONCLUSIONES señala " Analizada la documentación 
adjunta, contenida en el expediente No.212-2015, y una vez realizada la inspección 
técnica in situ conforme el pedido se pudo verificare que el proceso constructivo 
inspeccionado, NO CUIENTA CON LA LICENCIA METROPOLITANA URBANIST1CA O 
PERMISO DE AUTORIDAD COMPETENTE".- 7.- Con estos antecedentes de hecho y de 

El Sol N39-188 y El Universo PBX: 3952-300 ext. 28269 worvi 	tf?C'T'"1,  
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Correo/Electrónico: 	  
Número telefónico: 	  

Notificado por: 
Apellidos dejNotIcado 

EL NOTIFICADO 

'75  

FIRMA DEL NOTIFICADOR 
FI 

(Nombres y 

CUÍ  
.11.1••• 

derecho expuestos esta autoridad en uso de las facultades a mi conferidas; DISPONGO.-

PRIMERO.- Agregar al proceso la documentación señalada en la parte de Vistos de la 

presente providencia- SEGUNDO.- Previo a la ejecución de lo dispuesto en la Resolución 

No.373-UDCMCLZTA-2015, de 14 de octubre del 2015, suscrita por la Abg. Diana 

Arboleda Monge considerando QUINTO; córrase traslado al administrado FIDEICOMISO 
MERCANTIL HOTEL AEROPUERTO QUITO, con copia del informe Técnico de Control 
ITC-18-576, de 01 de agosto del 2018, suscrito por la Arquitecta Michelle Robayo, para 

su conocimiento y fines pertinentes .- TERCER'. Notifíquese al administrado en la 

dirección domiciliaria que consta dentro de autos.- e UMPL E 
L'L I A/VA  

LUC/01 
I"' O 

1 '! 	 
Dra. NeIIy Sano ez, 	 twfi)  
FUNCI~A D 

GAD MDQ AGENCIAWETIgp, LITANA -DE CONTROLO ) 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN: 

Notificado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los »ei días, del mes de  Ayos 
To  

del 	año 	,2..Q f  , 	siendo 	las 	̀¿1(:). 	horas, 	al/a 	la 	Señor/a/ita 

í`, 6o 	vl< e-- di 5 L 	
con 

C.C./RUC/Pasaporte 	N°  n 2_ ,7 6 c 	en 	calidad 	de 

en 	la 	dirección 

r,n 	- 

El Sol N39-188 y El Universo PBX: 3952-300 ext. 28269 vvvvw.agenciadecontrol.quito.gob
.ec  
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